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MJ)CR A. > 

EN el Mercurio del mes 
i de Diciembre del ano 

w pasado de 1765. se traduxe-
„ ron del original , que sale en 
„ Oían da, y se dexaron correr, 
35 por descuido inocente 3 algu-
„ ñas reflexiones de su Autor, 
„ que no conducen al objeto de 
„ dar noticias políticas , y po-
„ drian ocasionar criticas é ia-
„ convenientes , creyéndose au-
„ torízada su publicación. Para 
.33 no darlas mas aprecio del qu.e 
3, merecen, debe el Le&or con-
3, siderar , quién , y en q«e Pais 

„ se han producido , y no en el 
»<lue 



„ que se traducen, como todas 
las novedades de la Estopa. 

v„ Sin embargo, para mayor sa-
5, tisfacion y desengaño al Pu-

biíco se advierte , que desde 
luego que se notaron las cita-
das reflexiones se mandó supri-

„mirlas, no vender Mercurio 
55 alguno con ellas, y aun entre-
„ gar gratis uno corregido por 
„ otro sin corregir a qualquiera 

que fuese a trocarle. Empie-
yyzan las reflexiones inconside-
5, radas que se han notado : pa-
3, gina 3 17. linea 20. y acaban 
„ pagina 320. linea 30. 
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L genio malo de la Guerra nos 
dexó vivir en paz todo el ano 
de 17^5. Después de los últi
mos Tratados , que restituye
ron la tranquilidad a la 

fa , se teme continuamente ver ren°vat.a* 
por los mismos motivos que antes las os 11 
dades5que parecen están solamente suspen 1 
entre las partes Beligerantes, y que no ure 
cranquilídad , siquiera aquel corto interva o, 
que suele mediar entre una Guerra, y otra. A. 

A 



¿ MEUCUKIO HISTORICO 
éste recelo da motivo la pasada pacificación, 
que miran los mas como un convenio insub
sistente , porque nunca agradó al Pu< blo /»-
%les. Viéndose este con algunas ventajas so
bre la Francia , queria subir de punto sus 
pretensiones 5 pero no consideraba lo que 
Je huviera costado la continüacion de la 
Guerra 5 el peligro de imponer nuevas con
tribuciones > la dificultad en cobi arlas 5 y 
lo excesivo de la deuda nacional para llagar 
á aquel punto en que creyese prudencialmen-
te deberse parar la Gran Bretaña , á lo menos 
para no cansar la fortuna , igualmente ca
prichosa en sus elecciones , que vana en 
cus afedos. Las Armas son inconstantes. En 
fin , se teme quanto acabamos de exponer, 
porque no hay entre las personas juiciosas 
quien juzgue á los Francefes capaces de olvi
dar las pérdidas , que hicieron en Alemania, 
y America , y de descuidar su recobro > a 
pesar de las voces que se oyen , y dibulgan 
aún los sugetos de mucho mérito , y espíritu, 
pero preocupados contra una Nación respeta
ble , que , como lo afirma la Historia , sabe 
vencer , como otra qualquiera ; ni se dexa 
batir , sino quando , a imitación de otras , el 
mando de las Armas está confiado á personas 
inexpertas. La prueba deque piensan séria-
mente en esto , se colige del cuidado que tie
nen en conservar la buena inteligencia coa 
¿us mayores enemigos, hasta que restable-



v político. ENERO 1766* 7 
tiendo el orden de sus rentas y hacienda 
los demás preparativos necesarios , j 
guen en estado de poder romper con alg^n 
acierto , y esperanzas ¿e ser m ) £l 

dos en esta ocasión , que en P- * 
punto está en saber si la que sm 
duda penetra sus miras , como ellos sus idea , 
esto es , el systéma de engrandecerse fuera 
Su un», les dexará todo el tiempo ne
cesario para disponerse , y nJ se anticip v 
á desconcertar en parte sus designios, Y 
que no pueda desbaratar totalmente estas me 
didas. Nada desea mas el Pueblo e q 
la renovación de la Guerra. Inqmetop 
turaleza , es de temer queM.teniéndolacon 
sus vecinos, se la haga a si mismo , pues 
se necesita mucha prudencia para evitarla y 

disipa, «1 "Ti la atóm» 

'¿z ¿ diferís faces ha» dad. 
muchas veces motivo de creer , que 
muy cercano algún ruidoso rompimiento . y 
no pocas veces,varios acontecimientos imp 
tantes, como la muerte del ultimo. r,,v;nie-

Volonia, y otros semejantes , que so ir eI 

ron de improviso, han buelto a en _ 
fuego de la discordia, y puesto 
ticos en la necesidad de acudir alo 
jeme i es i saber , a íascosaM^ 
cuyas resultas podían influir La 
mente en el objeto que mas P t 

A 4 



* MERCTTKTÓ HISTORICO 
Guerra para nada es buena > á ninguno es 
Util j sino es á aquellos > en quienes do-

lísnina la perniciosa pasión de engrandecerse* 
'que opinan en su Gabinete se pongan en mo
vimiento los Exercitos , cuyas operaciones, 
aún las mas esenciales, piensan dirigir sin 
incomodarse , creyendo de este modo ha
cerse mas necesarios 5 y que escogen por 
su profesión las armas , en que aventuran 
únicamente su vida , ó no arriesgan sino 
caudales ágenos 5 buscando su propia utili
dad. Loque en el Senado de Roma se llama
ba la Gloria del Imperio , no era sino un 
orgullo propio de algunos particulares acre
ditados , que querían dominar la tierra 3 in
dependiente antes que ellos tuviesen este am
bicioso pensamiento. El Romano que venció a 
Mithridates no ha sido > ni con mucho , tan 
grande, como generoso el Griego, que re
chazo á Xerxes. Entre las mayores calamida
des que afligen á los hombres , es una de 
ellas la Guerra. Los Estados pacíficos,aquellos 
que nunca se verifican ser agresores,no tienen 
en pie mas Tropa que la precisa a una respeta
ble defensa. Esta feliz República está en para-
ge siempre de tener quantos hombres nece
site , mediante el buen orden de sus rentas, 
y dá en este asunto 3 como en todos los de
más , un exemplo sensibilisimo de prudencia, 
y de equidad. v 

La materia 3 que por nuestra dicha , dexo 



Y P OltTlCO. de la Histo
rie dár el año de '7^1 ^ de .lustres 
ría de la Guerra que s crucldades , que no 

pueden'escnbirse ^^^ombres') V ^ á 

TesTenos interesante^ pe. ^^an 
clones previenen la G tienen por mira el 
si estando encendida dase de 
apaSarla. Nuestra vida en ^ Gctes de 
bres, empezando Por e una negocía
los mortales , no es de crueies cui-
cion , o un continuo te« ^ .Q hombres 

dados , a§lta"Xe's temerariamente incon-
enibidiosos , hotV • nais la suerte , y fehci-
siderados, que arnbi. ¿ los que sentados 
dad de los felices que vofotros, 
en suTrono suponei , conocer que sus 
y sus respuestas os entre aflicciones 
dias se pasan, y com esa lleno de 
de espíritu i que su males , y zozobras 
amargura i y 1u . J 
para todos los mortales. ^ entablan nego-

En qualquier tiemp intervalos en 
• f, especialmente en respirar» 

S e S  i n h u m a » »  « d é n . e .  V r « -
como ha sucedido en el ano P £ntro > como 
ba de ello es la Pel°m anima , y reco-
fuera de su Rey n¡> HJ*. Rey, que recibe 
bra nueva vida a U la 



*0 MERCURIO HISTORICA 
la paz de mano de aquellos mismos que po* 

> aian sepultarla debaxo de laureles , symbolos 
^de la Guerra , y con quien piensan vivir ea 

amistad el rm¡#3 , Verfalies, Madrid, 
y Dresde , como también , San Petera 

ourg , Londres , Stocfolmo , Copenhague y los 
demás. ¡Quiera Dios , que respedo á la paz 
Wni;;rs^S"e reyna, se parezca el año de 
V , j. * y que le sigan otros mu
chos ! digo respeto á la paz universal, por
que aunque la guadaña de la muerte esté 
siempre amenazando nuestras vidas , no es 
regular haga tal estrago , repifiendo sus gol
pes , qual hizo en tantos ilustres Nobles los 
anos precedentes. Unos murieron en la flor 

e su edad, y otros en su mayor robustez; 
«tcunstancias todas, que en los annales del 

iun o harán memorable esta misma época. 
A excepción de esto, no haviendo año , ni 

ia que esté esento de alguna calamidad ; el 
ha ' nti' r "vierTa podido pafar por un tiempo 
j • r- e_lz* Recorramos sucintamente los 

entes Estados, siguiendo en esta expo
sición el mismo orden que observarémos en 
el Mercurio quando hablemos de ellos 

La Turqntase ofrece desde luego á nues
tra reflexión , representándonos eí Mapa de 
un grande Imperio , conquistador en otros 
tiempos , (esto significa literalmente la media 
Luna que enarboia en todas partes con la 
msa de siemlre w) en que se mantiene 
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Y POLITICO. ENERO 1^66. II 
el pacifico systéma 5 que alli se introauxo / 
baxo los últimos Sultanes , y particulai mente 
después que algunos Embaxadores Turcos, 
embiados cerca de las Potencias chrtfttanas, 
prendados de la ciencia , y arte de los Euro-
feos y les ha manifestado la felicidad que 
reyna entre nosotros , sostenida con una 
buena policía. Estose arguye de la inutili
dad de las tentativas que se hicieron en dife
rentes partes , á fin de indisponer la Turquía. 
con la Polonia , que como llevamos dicho, 
quiere vivir en buena armonía , y reconoce 
por legítimamente elegido al nuevo Rey Sta-
nislao Augnfio. Dicese que estas vanas tentar 
tivas ocasionaron principalmente al Gran Vi
sir Mustapha Pacha la pérdida de su empleo, 
y de su vida > y á Stephanifa KaJ^o-wit la de su 
Palatinado de Valackia 3 cuya investidura 
se ha vuelto á dár á su predecesor Conftantino 
Scarlato. 

Se ha dudado del motivo que tuvo la 
Tuerta para llamar al nuevo Kan de los Tár
taros. Qualquiera que sea el motivo, que igno
ramos ahora como antes , el nuevo Kan, mas 
dichoso que el antiguo , bolvió a sus Estados 
sano , libre , colmado de honores, y r^ga~ 
l°s ; quando el otro luego que llegó á Con¡ ati-
tinopia 5 halló su deposición , y destierio. El 
Mufti se ha distinguido en el asunto de Polo-

perfuadiendo la concordia : exemplo muy 
digno de seguirse por los respetables Gefes 
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I z MERCURIO HISTORICO* 
de todas las Religiones, si quieren hacerse ver* 
(laderamente estimables á los ojos de los 
diferentes Pueblos que tributan á Dios el mis-; 
mo culto que ellos. Mas que ninguno esta
mos obligados á hacerlo asi nosotros, que 
llamados del gentilismo , y acogidos en 
el rebano de nuestro buen Pastor , que nos 
pone en el numero de sus hijos , logramos 
la gran dicha de profesar una religión pura, 
y santa. A nosotros incumbe dár á la Divini
dad el culto que mas le agrada , es á saber, 
el sacrificio sincero de nuestro corazón > y 
espíritu. 

En quanto á los sucesos acaecidos en el 
Imperio Turco el ano de 17 6 j , no se observa 
mucha diferencia de los demás aííos. La pes
te, que jamás falta alli, solo dá cuidado quan-
do llega á cierto punto. La Capital, por ser 
la Ciudad mas basta y mas poblada, está mas 
sujeta á esta calamidad que las otras. Los 
incendios, motivados por accidentes natura
les , ó causados maliciosamente por los re-
boltosos, enemigos de la paz, que abun
dan en un Pueblo indócil, é in capaz de cosas 
mayores; las reboluciones de la Corte 5 las 
mudanzas de Ministros 5 las muertes trági
cas 3 y finalmente las guerras interiores 
son los sucesos de aquel Imperio, que 
deben mirarse como disensiones domesticas 
entre el Amo , y sus dependientes , y en que 
se interesan muy poco, ó nada ios vecinos; 

á 



Y POLITICO. ENERO 17^-
á no ser que los alborotos, qu^ se f^cita 

ion, y crecen en Georgia, sean medio por 
donde empieze á desmembrarse e p 
Imperio de los othomanoLo que n 
crece mas , debe necesariamente^ 
á menos , después de subsistir algún 
tiempo en un mismo estado. Opri 
el Imperio Romano con su proprio peso > con 
sumido con las divisiones internas , omen-
tadas por los Ciudadanos y ambiciosos , no 
pudo evitar su decadencia. Cedió c^° a 

vian cedido otros muchos á los erectos e 
tiempo 3 que á nadie perdona y y toao o 
arrastra sin resistencia. Sin embargo no 
creemos que la Epoca de la decadencia del 
Imperio Turco haya llegado aún > ni que la su* 
blevacion de los Georgianos sirva para fixarla. 
Por mas precauciones que hayan tomado , 
por mas ventajas que digan haver conseguido 
sobre otros mas fuertes que ellos, se verán sin 
duda oprimidos con nueva esclavitud, y no na-
vrán logrado otra cosa, sino obstentar las ar 
mas, que servirán á su castigo .No obfiante ue 
vio feria si quedasen vencedores , y si en to o 0 
parte recobrasen su libertad j pero no hay me 
para ellos entre los dos extremos. Se u 
Mustafá Pacha el haver desprecia ° , 
principio el motín de Georgia , como> 
hicieron responsable de las revoluci ' _ 
cidas en cbipre. A los infelices se ^ 
quanto sucede de adverso p y la ca um ^ 
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da cuesta á los embidiosos , quando puede 
servir para sus fines perniciosos. 

Se vé entre otras cosas en los mares de 
Africa, á los Vranccfes ofendidos en sus perso
nas , en las de sus parientes , de sus amigos* 
y aliados , por Pueblos mas ardientes 
que su clima , dando á los nuevos 
habitantes de la antigua Mauritania el es
pantoso espeftaculo de Navios de guer
ra , llenos de Soldados dispuestos á bien 
obrar , y armados para su destrucción. Se 
vén Salé y Larache bombardeados en el mes 
de Junio; el uno destruido en parte, y el 
otro convertido en cenizas: Los Corsarios 
detenidos en los Puertos todo el tiempo en 
que suelen hacer sus piraterías. Todo esto, 
sin embargo de la pequeña perdida , que hi
cieron algunos franceses por un exceso de 
valor, y vivacidad muy comunes en esta Na
ción , deberá enseñar á aquellos Pueblos pa
ra mucho tiempo, que no pueden faltar im
punemente á sus vecinos , y á las Potencias 
Europeas 5 inquietar su Comercio y Navega
ción 5 insultar sus Navios 5 y finalmente ex
citar contra sí J enojo de los Principes 
Christianos mas considerables, que son tam
bién los mas temibles de todo el Oroe. 
No és justo privemos a Mr. de Chaffaut, Gefe 
de Esquadra , de la gloria que merece, de ser 
nombrado tantas veces, fcsu importante ex
pedición és oúra suya} y su Soberano le ha 

pre-
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premiado como Rey , que gratifica Mages-
tuosamente un fiel, y buen vasallo , que le 
ha servido bien. Los que cumplieron con su 
obligación, baxo las ordenes de este distin
guid^ Gefe, recibieron igualmente propor
cionados premios ; y no quedaron en el ol
vido aquellos valerosos de que hemos ha-
blado. 

Los Moros pidieron, y alcanzaron una 
tregua de un ano, que empezó en primero 
de Oftubre ultimo. Se espera la paz antes 
que acabe , si el interés que tienen en impe
dirla muchas Cortes , yá sea por ser amigas 
de la de Marruecos , ó por relaciones intimas 
entre sí, no les obliga á hacer los mayores 
esfuerzos para disuadir al mas poderoso 
Rey de Africa el concluirla. 

El estruendo de los Cánones , y Bombas 
arrojadas sobre Salé , y Laracbe ha resona-* 
do hasta en las Costas de Berbería, y asustada 
las tres Regencias de Argel, Xune\3 y Trifo* 
il: La tregua, que con feliz suceso solicitó el 
Rey de Marruecos , los inquieta > y aun mas 
3a idéa de una larga, y duradera paz entre él, 
y sus adversarios 5 la qual por lo menos le 
obligaría á declararse en favor de la navega
ron de estos últimos , si ya no le empeñase 
Aireñamente á acometer sus proprios Corsa
rios. A los Argelinos pone sobre todo ea 
consternación , respeto á las Embarcaciones 
gañolas, Napolitanas, y S¡c¡Hanas. i A quien 
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podrán en adelante robar libremente ? ¡ In
felices los que sean menos fuertes que ellos! 
pero felices ellos mismos , si en su avara de
sesperación no se dexan cegar del Ínteres , 
no quebrantan las paces, y treguas, que con
c l u y e r o n  a n t e s  1  . . .  

Por lo que toca á los Estados 
y de Marruecos, Argel dá á los la sa
tisfacción que le piden por no haver respeta
do debidamente sus Vanderas, muy conoci
das y célebres en todos los Mares. Por otra 
parte se mantiene en estado de rompimien
to con el Gran Duque de con quien 
se indisponen igualmente , 
pero este entra en una tregua de 10 meses 
con el Gran Duque de , y se cree 

pueda servir de disposición á su paz con las 
tres Regencias ; principalmente havien o em 
biado Trípoli Embaxadores al difunto Empe
rador , Gran Duque de ,que no pu
dieron efectuar la comisión de que estaban 
encargados, por haver precedido su muerte a 
esta negociación. se pone á riesgo e 
excitar contra sí las Cortes de 

poles ,y sus adherentes en el asunto de JV r. 
Gri letti ,Oficial en el servicio de S. M. 
liana ,preso á bordo de un Navio a 

quien pretenden hacer Esclavo con su Joven 
Esposa , sus gentes, y tripulación. No obs
tante obra con toda prudencia, y equidad, 
dando a todos la libertad ; y merece 
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ral aprobación la condu&a que ha tenido Qti 
este critico lance el Cónsul de Holanda. 
Trípoli rabia a Londres Ministros , cuya cq-
misión no se conoce claramente , y se colorea 
con el motivo de estrechar las alianzas que 
unen á las dos partes, por lo respetivo al 
Comercio, puede ser que se trate de paso, y 
en secreto de los armamentos Francesa , d« 
algunas hostilidades de los Españoles , de la 
tregua de Marruecos , y de la paz yá proyec
tada 5 pues al mismo tiempo que la propone, 
iix> dexa de negociar con la Gran Bretaña, y 
esta sin duda con él, Por otra parte Marrue 
eos y en disputa con los Holandeses , buelve a 
reconciliarse con ellos, y con los Dinamarque
ses, con quienes parecía estaba en visperas de 
romper. El Cónsul de esta Nación explican
do al Rey una equivocación, le aplaca , y 
ja confianza se restablece. Hace estePrinci* 
pe la paz con los Venecianos > ataca a Maga-
%an¡ perteneciente á los Portugueses , acia los 
confines Occidentales de sus Estados , y le** 
vanta el sitio de espa fortaleza, sin que le 
obliguen á ello,ni los Ingleses aliados de Portu* 
galyni los mismos Portugueses,quienes iban por 
^ste motivo á pedirles socorro contra un ene
migo,que por razón de este sitio insultó a una 
Corona amiga de la Gran Bretaña , y rompió 
los tratados de Comercio ? y Concordia que 
habían estipulado. 

Mocador, situado en mal terreno , y eq 
B P*-



T:8 MERCURIO HISTORICO 
paraje muy incomodo , dá mucho cuidado SI 
Rey de Marruecos , quien quisiera, si fuesls 
posible , hacer de él una Plaza buena , y útil 
para el Comercio, concediendo á este Puerto 
franquicias, y privilegios , que sirviesen de 
atradtivo á los Comerciantes Estrangeros. 
A este efe&o solicita á los Dinamarqueses 
que transfieran á dicho Puerto sus falto
nas , pero aun no juzgaron conveniente exe-
cutarlo. 

La Europa no ofrece á la curiosidad espec
táculos sangrientos, como la Turquía, ni suce
sos ruidosos , como los que hicieron temblar 
ála Africa-, pero ha sido en el ano de 17 
-por una parte el teatro en donde hizo mayor 
papel la negociación , y por otra , adonde la 

-muerte ha hecho mas estrago en las Personas 
ilustres. Como ésta es la parte del mundo , en 
<jue la Politica llegó á tomar mas perfección, 
y consistencia, no és de admirar que haya 

.en ella mas Negociadores , y Negociaciones, 
que en otra alguna $ pues siendo mas cono
cidos los intereses, son también mas diversos, 
•y complicados ; y qualquiera que, con pretex
to de aclararlos,sabe confundirlos, se mira co
mo un ente muy esencial en este mundo.,.. 

Exceptuese Genova , inquietada aún con los 
negocios de Córcega , aunque no tan vivamen
te como antes; pues se asegura , que median
te los Trance fes , auxiliares de los Genoveftt, 
se proporcionará entre la República, y los 

des-
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¿escontentos una paz honrosa , y duradera': 
Exceptuando , digo , á por este moti-
vo , y prescindiendo del cuidado que han a-
do en muchas partes los Corsarios Berbén feos, 
y algunos de sus desembarcos , todo ío demás 
de Italia, gozando una paz universal, se 
ocupó en el año de 17 * 5 cn *os objetos rela
tivos á ella 5 y en los medios que podían con
tribuir á hacerla a ún mas ventajosa á los Pue
blos pertenecientes á las varias 5 y numerosas 
Potencias en que se divide > sin que por esto 
tengan entre sí aquella unión que forma el 
Cuerpo Germánico. Todas ias medidas que sé 
tomaion en Italia , tuvieron este loable fiti 
por objeto. Evitaron quanto fué posible 3 el 
dár recelo a las Potencias superiores por quie
nes se mueven los principales negocios del 
mundo. Se apresuraren á componer amiga
blemente las pequeñas disensiones, que una, 
ú otra vez suelen excitarse entre los vecinos, 
y si en el año pasado quedaron algunos con
venios imperfeótos , no espirará el que em
pieza sin que s« vean felizmente concluidos. 

Se ha dado caza á m\ith°s Corsarios > y 
como en general las costas de Italia están por 
su situación muy expuestas á sus insultos,} po
drían estarlo todavia mas si llegase el caso e 
Verificarse , sin observar ciertas forman a. es, 
lo que se negocia en Africa ,'se piensa para to^ 
do acontecimiento prevenirlos en adelante 
Jnejor que en lo pasado. Mientras los Mims-

tros 
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tros , que tienen el timón del Gobierno, sft 
aplicacaban de este modo para procurar la fe
licidad de los habitantes de aquellos amenos 
Países, el frió extraordinario á la estación, las 
lluvias continuas, las inundaciones de las Vi
llas , y Ciudades , los uracanes, ia ruina de 
;Roca Montepiano, oprimida con el inmenso pe
so de un enorme peñasco,que despidió la mon
tana , á que lo havia unido la naturaleza : En 
fin , todos los elementos la declararon la guer
ra. Aún hay mas ; nace un Principe, Nieto 
del Rey de Cerdeña 5 un nuevo Duque reyna 
en ?arma j y otro Gran Duque en Florencia5 
ambos se hacen amar 5 pero sus Padres mu
rieron : el del primero al tiempo que su hija 
iba á desposarse con el Principe de Asturias5 
y el del segundo, luego después de haverle ca
sado con una Infanta de Ufpaña. Jamás se veri 
felicidad perfecta en este mundo. 

El Vatio de Familia , hecho durante la 
guerra , entre todos los Principes de la Casa 
de Barbón , con el fin de que tuviese efe¿to 
después de la paz, y en que se hacen respecti
vamente garantes de sus posesiones, como si 
perteneciesen á uno solo , no dá lugar á dudar 
que las conferencias , tocantes á la execuciofl 
de algunos Artículos del ultimo Tratado , di
latadas en Londres > como se retardan en Dun
kerque las demoliciones, son efe&os de la bue
na harmonía , que reyna entre las Cortes de 
Mfjpaña, y Francia^ cuyos Soberanos, unido* 

con 
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ion él vinculo de la sangre por recíprocos 
sfeítos 5 y por la fé de los tratados, lo son 
igualmente por sus comunes intereses, y por 
un mismo systhéma politico. Lo mismo deci
mos de la expedición que Mr. de chaffaut ha-
Via adelantado tanto en Africa , de la tregua 
que la sigue , de la paz que quizá la acompa
sará 3 y de todos los demás objetos relativos 
al gran systhéma del Patio, el qual desde el 
punto de su formación no fue mirado en 
turopa como un systhéma dirigido á hacer re
vivir la idéa ambiciosa, y quimérica de una 
Monarquia universal, imputada por Escrito
res infieles, y parciales á Luis XlV. , á Car~ 
los V., y á las dos Casas de Francia , y A\is~ 
tr\a. Tampoco puede dudarse, que esta buena 
harmonía, este Patío, estos recíprocos afettos, 
no han sido como medio para establecer 
en ella un equilibrio , difícil de pra&icar, 
atribuido á Enrique lV., quien , dicen , huvie-
ra querido que la Europa se pareciese á una 
grande República, en la qual, siendo necesa
rio , se hallasen Jueces aún para los mismos 
Reyes 3 como los hallan en los Tribunales los 
particulares , que tienen la osadía de qucbran-
tar las leyes; sino como una idéa , que mira
ba de parte de los Principes unidos , á fortale
cerse contra todos sus enemigos , y con ven
taja de su parte en la balanza de los nego
cios. 

Mad,Y)A Hora la muerte de P • Phelipe , Ii> 
B 3 fon-
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fante de JZspaña , Duque de Parma , de Platel 
cía , y de Guastala , hermano de S. M. Catho~ 
l\ca , que falleció en Italia, poco antes de ia 
consumación de dos casamientos , que debian 
llenarle de gozo ; el uno de la Infanta de £/-
faña , su sobrina , hija del Rey su hermano» 
con el Archiduque Leopoldo , ahora Gran Du
que de Toscana 5 y el otro de su propria hija 
con su sobrino el Principe de Asturias....S» M. 
Catbolica há declarado por Infante de Uspanay 

y por mayor de edad á D. femando , hijo de 
1). Phelipé, y su sucesor en el Ducado, animan
do en los Estados de este amado sobrino , co
mo en los suyos proprios, y en los de su dig
no yerno" el joven Gran Duque.de Toscana% 

todas las operaciones que se dirigen al au
mento del Comercio* 

Las supuestas intenciones de las Cortes 
de Madrid 5 y Ver salles , direítamente opues
tas á la de Londres , manifestadas por'efe¿tos 
jnas5 ó menos aóhvos * y ruidosos, han in

quietado á la de Portugál. Atemorizada con la 
vecindad de los Éfpañoles > distante de los I»-
glefes, pero segura de sus socorros , se acuer
da de lo pasado* examina lo presente, y pene
tra quanto puede con sus reflexiones lo Veni
dero busCahdo con razón sus intereses en lo 
que deba praciicár en la primera ocasión que 
se presante. Conoce, sin desanimarse,á loque 
huviera quedado expuesta al fin de la ultima 
guerra^ si los In&kses no se huvusen apodera-
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do de la Habana, cuya toma, y no otra cosa, 
determinó la paz entre F, e 
ra. El sitió de Mazagan , que los 
levantaron con celeridad , y sin efusión 
sangre, hace honor al Ministro 
cuya habilidad por otra parte es muy noto
ria. El Ministerio se ha ocupado en repri
mir el fanatismo de los autores de la discor
dia y cizaña, cuya perniciosa semilla inten-
taban hacer brotar nuevamente. 

La Africa , País antiguamente conocido 
por nosotros , y en algún modo ya perdí o 
para UEuropa,*como también una gran parte 
de Asia , después que en todos aquellos pá* 
rages sucedió la barbarie á la buena policía, 
el despotismo, y la esclavitud,que es su fru
to, á la urbanidad# á las costumbres nobles 
y generosas de los Rom la si 
supiese aprovecharse de las circunstancias, 
pudiera muy bien volver á facilitar una la
lación honrosa,y uiil con nosotros,tenien 
efecto los designios que la 1^ 

paña formaron sobre este punto. La ran~[ 
éidtiene bastante en que ocuparse dcntio t e 
su misma Casa. Sin hablar de su gran pío 
ye&o,y de las infinitas circunstancias que le 
acompañan ; de los negocios que trata con 

. * B* 
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Inglaterra., y con otras Potencias amigas, ó 
enemigas; y acaso con Potencias indiferen
tes, y cuya neutralidad , á !o menos para la 
subsistencia de las resoluciones que toma, 
preterirá siempre á una enemistad notoria: 
cosas,que por ser muchas,son bastante con
siderables,} porque no todas pueden execu-
tai se por sus prop os objetos , y diversidad 
de relacionas.La Francia,pufte y pesa
rosa por la irreparable pérdida que acaba des 
hacer del mejor Principe que tenia : (des
pués de su Monarca) de un Principe herede* 
ro del Trono, en que Dios quiera conservar 
á S.M.: de un Principe , que poseía la pie
dad , la clemencia y el sufrimiento en grado 
heroyco; del Sr. Delfín, para decirlo de una 
vez : la Francia,digo, tiene bastante en qu© 
ocuparse sin salirde sus confines.LaCorte no 
está satisfecha de la conduela de ciertos Tri
bunales superiores , que el JVIinifterio acusa 
de atentar á la Soberanía , de que pretenden 
estos mismos Tribunales abusa el Ministe-
rio.LosParlamentos dicen,que elClero quie
re invadir la Poteftad Temporal, y el Clero 
se queja de que los Parlamentos usurpan 
la Autoridad Espiritual. Hasta en el mismo 
Clero hay diferentes opiniones sobre la cali-
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dad , y estencion de sus derechos. Tampoco 
los Parlamentos son de un mismo parecer en 
aquellos asuntos que son de su inspección, 
é incunvencia. El Parlamento de dice 
con los otros, que todos los Parlamentos son 
Miembros de uno solo , y que con los 1 rin-
cipes de la Sangre > y algunos de los Pares, 
forman el Tribunal del Reyno> y parte ae 
los Pares sostiene , que ellos no necesitan de 
los Consejeros para formar Parlamento. 
También los Parlamentos de las Provincias, 
que , sin tener apoyo , se oponen a estas ra
zones , quieren que les toque parte en estas 
prero^ativas. Supuesta la qüestion , de que 
un Parlamento se divida en diferentes clases, 
no hay razón alguna para que los que residen 
en las Provincias , nieguen al de París el de
recho exclusivo de juzgar a los Pares. Ob
serven qué es lo que pasa en su mismo Tn-
bunaL 

CadaParlamenio se compone de diferen
tes Salas 5 que no conocen generalmente de 
todo genero de negocios.Los mas importantes 
se tratan en la primera Sala, que precede á las 
demás , como el Parlamento de París precede 
a los Parlamentos de las Provincias. El eV 
de Inglaterra , la Cámara de los Señores, y a. 
de los Comunes 5 tienen cada qual sus privi
legios diferentes en el Parlamento e a tari 
Brttaña. Los Parlamentos de Rcnncs, y de au 
son los que. hoy du sufren mas por las 
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5¿oncs que hay en su Cuerpo , y en sus Miem-, 
bros. Jamás huvo año en Francia que dexase 
á los siguientes mas embrollos , que dexó el 
ano de 17^5. al de 1766., y quizá á ios su
cesivos. Ya hablaremos de esto en otros Mer» 
curias. 

Lo mismo sucederá en la Gran 'Bretaña, 
que la muerte privó el año ultimo del Duque 
de Cumberland, Tio único del Rey , y del Prin
cipe Federico Guillermo , el mas joven de los 
hermanos de S. M. 5 pues no se complicaron 
menos los negocios generales con ¡os particu
lares en este Reyno > que en Francia > como 
que tienen allí mas conexión, y encadena
miento* Finalmente, hemos visto efectuarse 
en el Ministerio de Inglaterra , y en los princi
pales empleos la revolución mas grande que 
nunca ha visto aquel Reyno , y que años ha se 
deseaba ; y solo faltó á los deseos de] publico 
el que Mr. Pitt se pusiese otra vez ala fíente 
dé los negocios. En los tres Reynos de la Gran 
Bretaña , y en sus testantes posesiones , deben 
los nuevos Ministros aliviar Ja Nación en loi 
impuestos que halla demasiado gravosos: 
moderar el exceso del. precio en los comesti
bles , particularmente en aquellos que son de 
primera necesidad : procurar que cese la dis-

1 plicencia que demuestran con el motivo del 
^ Año del Papel Sellado , los Vasallos de la Gran 
í Bretaña, que habitan en la America, para preca

ver de esta manera las resultas de qualquiera 
co-
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coligación , que pudiera ser funesta al princi
pal Cuerpo del Estado. Se cree generalmente 
que esta providencia no puede subsistir 3 y 
por otra parte se recela , que anulándola , se 
comprometa la Legislación, y que. los Pueblos 
abusen de esta condescendencia , persuadidos 
de que basta pedir , ó sublevarse para conse
guir quanto soliciten. Por esto se contenta
rían muchos con moderarlo , sea por io res-, 
pe&ivo al tiempo , ó á los objetos* En caso 
<jue se tome este partido , convendrá usarle 
en America con mucha suavidad , y cautela, 
á fin de evitar qualquitr motin ; porque en ios 
primeros movimientos de furor pudieran cla
mar los Pueblos, fuera Vapel Sellado. 

Los Ingleses , nuevamente victoriosos en 
las Indias 3 aspirando al dominio de las ma
res , y deseosos de hacerse respetar por este 
medio en nuestro elemento , han hecho todos 
sus esfuerzos para inutilizar las negociaciones 
de los franceses , y Españoles en las Cortes es-
trangeras ? y es verosímil, que sus insinua
ciones no hayan sido infru&uosas en algunas 
de ellas. Para acomodarse al tiempo , cada 
uno por sus fines , espera con impaciencia las 
resoluciones que deberá tomar el Parlamento 
de la Gran Bretaña 3 sobre los diferentes , e 
importantes objetos que ha de tratar en sus 
sesiones. n 

Viena llora un Marido > un Padre , un ro-
teótor, un Amig9 p y codo el imptw a su Ge-
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fe: este es Francisco I. que murió en 
poco después de haver casado con la Infanta 
d cEfpanaa su hijo Leopold ,destinado á suce-
derJe en el Gran Ducado de Toscatia , cuya in-
vestidura aceleró esta anticipada muerte. So 
procura hallar en las calidades, y talentos 

de Joseph 11., no el olvido de ,ó el 
de sus virtudes suaves, patrióticas, humanas, 
enemigas de qualquier exceso ; sino un alivio 
alas penas de su corazón, yálos sollozos, 
que ocasiona la muerte de este Emperador, 
verdaderamente amigo de la humanidad, no
torio Protector de los desvalidos , Real apo
yo de los oprimidos, y Padre de los necesita
dos 5 que no creía huviese hombre alguno 
que fuese vil, sino el vicioso; y que solo eran 
indignas de su benéfico corazón las malas ac
ciones : dando á cada uno lo que su mérito 
sus necesidades, y su clase mcrecia. 

Joseph ii, al entrar en posesión' del ReV-
no de su Padre , representa todo el ardor que 
tema el joven Joseph Z.Anuncia el cZ-
ín ^manifiesta cn qué consiste el serlo, quan-
do Ja perseverancia llega á perfeccionarlo' 
porque el titulo de tal no se Adquiere fácil' 
mente Solo los trabajos multiplicados , y 
sostenidos constantemente lo grangean. La 
Viuda de Francisco l.ha nombrado al nuevo 
Emperador su h,jo, por su Co-Regente, en 
lugar de su difundo Mando, en todos sus Es
tados hereditarios ¿ y este Principe se pona 
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tal modo , que merece los mayores aplau
sos. También llora amargamente Alemania 
la muerte de la Margrave de Brandembourg 
%cbwedt, hermana del Rey de Prusia , que 
ha visto celebrar el matrimonio del Principe 
Hereditario de Prusia con la Princesa de 
frunsveili , y el del Principe Hereditario de 
Curlandia con una Princesa .de Waldccl¿. La 
Dieta de Ratisbona solo se ha ocupado en ne
gocios regulares : parece que Berlin no ha
bla palabra } pero este silencio aparente es 
«nergico en sumo grado. ¡ Quiera Dios que 
no buelvan á despertarse en Alemania , relati
vamente a los negocios extrangeros , ciertas 

antiguas querellas, las animosidades pasadas, 
y algunas pretensiones, que varias alianzas 
nuevas, é impensadas 3 aunque grandes, y 
respetables, solo habrán suspendido, quiza 
por poco tiempo ! Qué mudanza tan grande 
tendría en tal caso la situación de los nego
cios ! El Principe Administrador del Electo
rado de Saxonia adquiere mucha gloria, traba
jando sin cesar en reparar los males , que la 
ultima guerra motivó á su desgraciada fami
lia , y en pagar las deudas del Estado. Con 
razón dán á este Principe el nombre de fusta, 
y buen Padre : nombre apreciable ? y mucho 

glorioso que el de Principe. 
Varsovia vio el ano pasado dar a Roma. 

*1 primer exemplo de reconocimiento del 
nuevo Rey, que la Polonia buscó entre sus Pa~ 

tri-
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tridos , para hacerle su Gefe > y si este án<* 
se terminó, siii que algunas de las demás Po
tencias hayan hecho el mismo reconocimien
to , no tendrán de qué inquietarse sobre este 
asunto los Polacos , a no ser , que algún inci
dente posible , y capaz de impedirles la con
sumación de esta grande obra , no se descu
bra prontamente. Ellos se aplican incesante
mente , y con especial methodo, á arreglar 
la forma de su gobierno , valiéndose de prin
cipios acertados de moderación , y pruden
cia , que aseguren sus fundamentos , y lo ha
gan mas , y mas equitable. Ponen orden en 
Jas monedas , determinan pesos , y medidas, 
y promulgan las leyes necesarias para pro
curarse una pronta, y acertada administra
ción de la Justicia , concediendo señaladas 
ventajas al Comercio, asi Nacional, como Es-
trangero. El Duque de Biren ha obtenido de 
los Polacos una sentencia interlocutoria en el 
pleyto, que tiene pendiente en el Tribunal 
de la República , contra una parte de sus sub
ditos Curlandeses , que le niegan la obe
diencia. 

La Emperatriz de Todas las Rusias recibe 
jtn sus bastos Estados á muchos Extrangeros, 
que transmigran de otras Naciones, y au
mentan su Población ; á los quales destina 
según la capacidad de cada uñó > emplean
do sus talentos , y fuerzas en la mayor ven
taja de sus numerosos subditos. Atrahe á 

sus 
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sus Dominios las Ciencias, que ella ama , y 
conoce 5 igualmente que las Arces agrada
bles, y útiles. Fomenta el Comercio, dis
ciplina sus Tropas , y tiene especial cuidado 
de su Marina. Erige los nuevos estableci
mientos , de que carece el Imperio , y cuya 
institución desde luego da á conocer su im
portancia. Es observante de los tratados , y 
su politica , respeto de algunas Cortes , no 
parece ser como la de Isabel , pero por otra 
parte obra con mas templanza que su Ma
rido : en una palabra , Cathalina procura 
dentro , y fuera de sus Estados igualarse á 
Vedro I. , y si su hijo la imita, será con el 
tiempo un grande Emperador. 

La Dinamarca, podía felicitarse de sus 
convenciones con S. Petersbourg, de su alian^ 
za con la Inglaterra, de sus medidas tomadas 
con otras Potencias, y de la tranquilidad, 
introducida en la Noruega. Solo restaba el 
gozar estas ventajas , no debiéndose in
quietar por lo que podia acontecer dentro, 
ni fuera de su Reyno , ó en las demás Pro
vincias. Pero la enfermedad de su Rey > de 
un Rey que todos adoran, acaba de turbar 
el goce de tanta felicidad. Las ultimas noti
cias de aquel País desesperan déla vida de 
^ste digno Monarca , por quien lloran ante& 
de su muerte sus Vasallos. Si no lleva con
sigo las señales de su pasagera grandeza > a 
lo menos la acompañara otra mas verdadera, 

y 
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y mas durable , que es la gloria de los Titaij 
y el sentimiento universal de todos los Pue
blos : dexando el exemplo de las mas raras 
virtudes ; el único , y el mayor consuelo que 
pueden tener los Monarcas en la muerte, 

StocJ^olmo comenzó el ano pasado una 
revolución que está muy adelantada , y que 
al parecer se concluirá en este. Este Reyno 
reforma todos los proye&os odiosos de ui| 
partido, que havian producido la revolución 
del ano de 17 ¿6. : y este raro acontecimien
to , que ocupará un lugar notable en la His
toria de Suecia , es obra de una Dieta famo
sa , de Jas mas completas , y numerosas, 
que se han visto hasta ahora , y que no debe 
acabar tan presto , en vista de los muchos, 
y graves negocios, de que está encargada; 
aunque ya tiene despachados una infinidad 
de ellos, de la propria calidad , y natura
leza. Independientemente de los sucesos de 
la revolución , se aplica la Dieta con espe
cial cuidado 5 á remediar en primer lugar los 
infinitos males, que por muchos anos h$ 
padecido el Reyno, por el desorden introdu
cido en el canvio, en la administración de 
Rentas Reales, y en el Comercio, cuya balan
za no está en su punto , y perjudica al Esta
do 5 lo que arruina sensiblemente algunos de 
sus ramos > que pierden su a&ividad , que
dando en una inacción , que es preciso reme
diar , antes que sea imposible 9 y que el mal 
se aumente mas. 
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los Países Baxos Austríacos se han oca-» 

pado ea varias disposiciones económicas, y 
ponen sobre un buen pie su administración 
civil, y la de su Erario. Muchos se entretie-* 
nenen considerar el fin del préstamo de tres 
millones, y Seiscientos mil florines, que ha-
c« la Emperatriz Viuda en este País s y cuyo 
plan es muy natural , y conforme al que tie
ne formado la .Corte de Vima ; después de la 
muerte de 1 Emperador Francisco I. 

Lás Provincias Unidas han gozado pací
ficamente en todo el ano de 1765. el fruto 
de su mo<&i ación, de su prudencia, y d« 
sus trabajos 5, y su dicha huviera sido com
pleta, sin la muerte de su A. S. la Señora 
Princesa Viuda de Q*ange. Ha nacido una 
Princesa á S. A. S. el Principe, y la Prince
sa de Nassau weübmg. } Quiera Dios que el 
Angt ] del Señor proteja en todo ei discurso 
de este presente ano , a esta afortunada Re-
publica! Yá se nos acerca el favorable ins
tarte en que S. A. S. el Principe de Qrarigt 
debe tomar posesión de su Stadthouderato he
reditario. De esto hablarémos mas por es
tenso en el articulo de ja Haya , en que dare
mos noticia del día solemne de acción de 
gracias , señalado para el 19. de Febrero pró
ximo venidero. 

El Leótor, teniendo presente los princi
pales sucesos , que hemos referido , podrá 
corregir nuestras reflexiones con la* que él 

4» hi-
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hiciere, y ayudándose de sus conjeturas, po
dra foimarse un plan perfecto de ios presen
tes negocios, á fin de hacer un justo juicio de 
los futuros. 

NOTICIAS DE TURCLUIA, ASIA, 
Y AFRICA. 

De Constantinopla. 

T AS ultimas Cartas que vinieron de esta 
JLj Capital del Imperio Othomano , refieren 
en proprios términos lo siguiente. Se han 
mandado hacer Rogativas pellicas en to
das Jas Mezquitas de esta Ciudad, por 
el feliz parto de una de las Sultanas, rué 
está próxima á parir. Se hacen grandes pre
parativos, á fin de celebrar este suceso , que 
será seguido de públicos regocijos. Aríaden 
Jas mismas Cartas, que 15. Casas del Ikrno 
<ie Vyri Pacha, situado a la ctra parte del Ar
senal de la Marina , havian sido reducidas á 
cenizas por un incendio. Referiremos aqui 
dos casos muy distintos en naturaleza, y que 
juntamos sin embargo con mucho gusto, á 
fin de dar á conocer ia grande humanidad del 
Sultán, y el modo como administra h justi
cia en su Corte. Laque manaó executar en 

Por sus cohechos,(de que se ha habla
do en los Mercurios de Odtubre, y Noviembre) 
y de algunos otros delincuentes, tnauiticuan 

su 
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stí rcftitud, y su justicia > igualmente que va-
xios arbitrios de que usó S. A. á fin de con
servar á lo menos la vida á Mustaja PachaM 

Gran Visir , que después de varias íortunas, 
fue degollado. Un Navio de la ptqtera Re
pública de Kagusa , que está baxo la prcttC-
cion del Gran Señor, cargado de trigo par* 
los Almagacenes de Constantino pía , tuvo la 
desgracia de irse á fondo y por íalta del las
tre 5 pues le havian puesto poco , á caso coa 
el fin de poder llevar mas carga. Al punco 
que lo supo S. A. , dio orden para que dos 
Navios de guerra se empleasen en sacar el 
Navio de debaxo del agua,y al tiempo de par
tir la Posta se hallaba yá en el Arsenal, don
de se le debe proveer de todo lo necesario* 
para aparejarle , y ponerle a la vela. Segun
do caso en que se dexa vér su re&itud. Jaffer 
Bey conducía á Constantinopla un Pyrata, de 
Nación candiota , con una Embarcadion ln~ 
glcsa, que este havia apresado en las Costas de 
Caramania. Jaffer mandaba un Javeqre de 
M, piezas de canon. El Pyrata es el proprio 
que en 17^0. amotinó la Tripulación del Na
vio de guerra Turco , la Capitana , de que se 
apodero , y que condujo a Malta. Después 
de haver hecho la repartición de esta presa, 
*n que el Pyrata tuvo la mejor-parte , se hizo 
Gete de otros Pyratas , retirándose con ellos 
a Magna > donde extrció su infame oficio con 
Jas naas horribles crueldades 3 sacrificando in* 

c % 4*8- j 
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tintamente á quantos tenian Ja desgracia ¿i, 
caer en sus manos. La Tripulación ue Ja Em
barcación Inglesa estaba yá destinada á sufrir 
Ja misma suerte, porque al momento, que 

J*ftr la libertó,. Ja havia obJigado á acercar
se á un escolio, imposibiJitando por este me* 
dio su fuga , para robarla, después de lmer 

ado muerte á toda ¡a gente. Este monstruo 
anortado, por orden del Sultán, frente del 

¿Qutosqui, en la entena de su proprio Navio: 
j'Muerte demasiadamente suave para un hom-
bre tan inhumano ! La persona que Mr. 

vrlle,Embaxador de Ingl 
pltt,na dexado encargada de los negocios de 

su Corte hasta su bueJta de , reclama 
esta Embarcación Inglesa, y es de presumir 
que se entregue ásus primeros dueños. 

El 4. de Noviembre vio el Gran Se-
íor desfijar desde el Quiosqui 3 que tiene 
sobre la Mar, su Armada Naval, que iba 
a desalmarse al Arsenal. MandabaJa el Ca
ptan Baxa, y era compuesta de j Navios 
d e h n e a ,  y  4  G a l e r a s ,  q u e  e l  3 0 ,  y j . d e  
Cctubre havian echado ancoras á Ja en-
trada del Puerto de Constantinopla > donde 
se detuvieron , esperando las Ordenes del 
Sultán, para desarmados. El Capitán Baxá 
tuvo con este motivo el honor de presentarse 
3 S. A. 

El Señor Dedel, Embaxador de los Efta-
«ios Guicraks de Jas Fnvjmat vñdas , tuvo 

el 



TTrttmeo.fiMWo # $7 
el zo. de 0£tabre su prim-ra audiencia del 
Oran Visir > y el iz. la del Sultán. íl tc/nor 
que se tuvo de cierco suceso , de q x:. se ha 
hablado en el Mercaría de Diciembre > pare
ce b en fundado. Se asegura , pues , que 
el Barón de Pender , Internuncio de la Corto 
de Viena , ha obtenido la demisión de su em
pleo. Se ha hecho partir de conftantinopla un. 
Oficial Turca á recibir á M. Alex andró-Witx^p 
Internuncio de la República de Polonia cerca 
de la Puerta , y acompañarle hasta la Capi
tal. Nadie ignora la parte que tiene Mr. de 
Bosfaump en este acontecimiento.Este salió de 
Conftantinopla poco después que vio partir al 
Oficial Turco 9 hayiendo executado antes U 
comisión que le tenia encargado el Principe 
Palatino de Rujia , y que havia motivado su 
venida á esta Corte. Mr. de Rexin, Enviáis 
extraordinario del Rey de Prujia , el Ministro 
primero , que con caraóler publico tuvo S. 
Prusiana en ConftantinopU , y que pidió , y 
obtuvo su retiro , solicita del Diván que 
haga recibir á su succesor en las Fronteras 
del Imperio , y le haga conducir á esta Ca
pital por un Visir Agasi , como lo pra&ica a 
Puerta con todos los Ministros de las demás 
Potencias extrangeras, y como últimamente 
1° acaba deexecutar con M. Alexandro-sfit^ 
Enviado extraordinario de Polonia. Mr. de Re-

será reemplazado por el Sargento mayor 
de Ze^elin . quien residió algunos meses ca 

C 3 Cm-
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Confiantwopla en 17^4. por orden del Prinrí^ 
pe , que ahora le destina allí con él cara£ter 
de* su Enviado. El Cónsul de Holanda , á la 
frente de los Negociantes Hulandejes , debia 
de hacer el dia 2. de Noviembre la visita de 
ceremonia 3 que se acostumbra hacer todos 
les años al Cadi de Smirna : costumbre , que 
también observan los Cónsules dt otras Na
ciones. Mr. de Peyssoncl , nuevo Cónsul de 
Francia , llegó á esta ultima Plaza el día io„ 
de Cílubre de Marsella con su Esposa. 

Se hab a de un nuevo combate entre los 
Turcos , y Georgianos. Como la pérdida ha 
sido casi igual de una , y otra parte > cada 
lino , según la costumbre > se atribuye la vic
toria. Muchas veces sucede , que el vencido 
pretende ser vencedor 5 aunque 110 falta quien 
diga , que el caudillo que eligieron los Geor
gianos es un Heroe , y que le llaman su Rey. 
No es malo dudar por algún tiempo de las 
noticias que vienen de Paises remotos , don
de no hay establecimiento de Postas 5 pues es 
cieno , que las noticias que llegan de seme
jantes parages , pasando un espacio tan gran
de como el que nos separa de ellos , vienen 
exageradas, y no menos alteradas, que sus 
frutos. Bien queremos creer , que el Gefe 
de los Georgianos sea valeroso 5 pero el po
der de Jos Turcos es muy grande, Vease so
bre t?llo el Prologo, Valiente era Jorge Caf* 
trioto , llamado Scandarbcrg > Rey de Albania, 

y 
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y de los Epirotits; y con todo esto , su for-
midable espada no pudo preservar su 1 ais de 
caer al ultimo , á fuerza de los crueles go pes 
del temible alfange de los Otbomanos. No na
cen todos los días , por dicha del Genero 
Humano 5 un Scandcrbergy un Thomas Kau 

Y por otra parte la Turquía no se halla 
t;n el extremo de desorden , de confusión , y 
de turbulencias , en que se advertía la Ver si¿ 
invadida, y asolada por una multitud de usui-
padores a pequeños tyranos , y ladrones , a 
tiempo que este bárbaro Heroe monstruoso 
derramó la sangre de sus Soberanos , los des
graciados Sopbís y que se habian confiado de
masiadamente en él. En Turquía, no le htt-
viera salido bien la empresa. 

D¡E LOS ESTADOS BERBERISCOS* 
Y DE MARRUECOS* 

Ve Arg i l ,  

LOS avisos de este País anuncian como 
cierto el siguiente caso , aun^l.,e 

se sabe el motivo que le produxo. t y 
havia resuelto enviar el Cónsul de a ep 
b l i c a  d e  V e  n e c i a  á  l a  C o r t e  d e  •  M *  n . y  

C1 fin de tratar de un cange de pris ^ 
Moros , con Esclavos Efpanotcs , y P 
hacer al mismo tiempo acunas pr R _ 
Mi & paz al Rey catboljct• Con este m u 

Ci 
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Vose debían enviar á aquel Monarca varíes 

regalos , que consistían en jo. Esclavos 
C brijiiauos, á quienes se daba, libertad igual

mente que a sus hijos ; y además de esto, 
hermosos Caballos , ricos Jaeces , Leones» 
Tigres, y otros animales feroces. Yá se ha-
vían quitado las cadenas á los Esclavos» 
que estaban á punto de embarcarse, quan-
dorepentinamente se les boivió á la prisión, 
sin que se haj a podido penetrar la verdade
ra causa de esta mudanza. Esto es lo par
ticular , y natural. Y por lo que toca 
este hecho en lo general, y en lo político, 
el prueba lo que dtximos en el Prologo , to-
cante á Jos movimientos que causan en Ber~ 
berta, las noticias de treguas , de paz, y 
de amistad entre la Africa , y ciertas Po
tenzas Cbriftianas. Los Berberiscos , sobre tO-»> 
das cosas , remen semejantes amistades , res-
pecio de los Efpañotes, quienes , por la me
nor  d i s t anc ia  ,  t i enen  a lguna  p re fe renc ia ,  y  
f ac i l idad  pa ra  h  t ce r  p resas  sobre  e l los  5  y  
lio seria menos difícil persuadir a estos Pue
blos el desistir de sus pyraterías , que 2 
otros el que no deben ser políticos, Guer-
Teros, ni Comerciantes. No es fácil conten
tar la Mili ia en Argíl, ni en Constantinopla. 
los Principes despóticos deben cuidar mas 
de su conduela , que los otros, y las pre-
cauciones son siempre mucho mas desagra
dables. b 

Si 
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SI pretenden establecer la policía , se ex-» 

fxmen á que sus mismas personas sean vic
tima de la barbarie de sus Subditos. ¿Es po* 
*ible que en un mando culto 5 entre hombres, 
haya Estados , cuyas constituciones son d* 
*al naturaleza , que la inhumanidad , y los 
delitos que la acompañan sean parte nece
saria de su esencia } Montetquieu tenia razón 
de clamar tanto contra los matos efe&os del 
despotismo. ;Con quinta razón las Potencias 
Cbristianas lo detestan ! Un Malt'cs , que ha-
via abjurado de boca la verdadera Religión, 
para profesar en lo exterior los errores del 
Mahometismo , y tenia en Argel un Jardín 
inmediato al Mar , logró escaparse de esta 
Ciudad con 14. Esclavos christianos , que 
fácilmente reduxo , por la esperanza de la 
libertad , á ayudarle oculta , y secretamente 
á trabajar en la fabrica de una Embarcación, 
que les debía transportar á Europa. No es po
sible usar mejor de la cautela. Un sugeto, 
que havia estado algún tiempo en Argel, y 
havia reconocido muy bien que podía , se
gún sus instrucciones , y sin riesgo , de
pararse Embaxador extraordinario de la Gran 
^etaña ; este sugeto es el Capitán Cleveland* 
SUe exerció este cara&er por espacio de siete 
^CI^anas, y ha partido , llevando consigo to-

0s Pasaportes de su Nación , renovados-
p a * a  J a  N a v e g a c i ó n  d e l  M e d i t e r r á n e o  ,  y  i f *  
nombres qUc [og Berbense^ haviaa apresad® 
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sobre una Polaca Genovefa , que tenia Pav£* 
Jión Inglés , y que ha vían puesto á la ca
dena. 

No es difícil creer, que la Mission de Mr. 
Cleveland tendría mas que un objeto. El Em-
baxaJor de Venecia > en la Corte de Marrut-
eos , ha pasado por A'gel en su vuelta á Italia. 
Verdaderamente las pretensiones de la Euro
pa lucen que la Africa represente un perso
naje equ.voco 5 y toJa la atención se debe 
fixar sob e esta parte del mundo. Marruecos, 
y Argel harán > éntrelos demás, los prime-
Tos papeles. Dos Corsarios de e*ta ultima Na
ción , á quienes el mal temporal havia obli
gado á refugiarse en Gibraltír , volvieron 
al Mar Mediterráneo , igualmente que otros 
dos Corsarios del mismo País. No se sabe lo 
q;ue havrá hecho contra los dos primeros el 
J^avio de Guerra Efpañol , la. Galicia , que 
con la noticia de que havian entrado en el 
JPuerto de Gibraltar , salió desde Cadi\ , a fin 
de esperarlos en el camino. Sábese por 
otra parte , que ha havido algunos encuen
tros entre EspaOvles , y Argelinos > en que, 
como en el juego ( si es permitido usar de 
*sta frase ) una vez se gana , y otra se pier
de. Estos choques , que por decirlo asi, jal
mas son decisivos , y solo sirven para mani
festar algunos succesos de poca importancia, 
.prueban no obstante la imposibilidad de los 
Vttbeñscüs. en mantenerse en la Mar , aun-
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<jue empleasen todas sus fuerzas contra la$ 
Potencias Europeas , si estas destinasen al
guna considerable parte de las suyas 5 par* 
aponerse á ello , y asus pyraterías. 

VeTunc^ > y 

LOS Berberiscos mudan de quando en quan*-
do de systéma. Después que han hecho 

bastantes treguas , y paces con los Europeos, 
de quienes siempre son enemigos jurados: 
y no sabiendo, para decirlo asi 3 con quien 
reñir, se arrojan sobre el primero que en
cuentran , ó escogen para sus extorsiones 
aquellas Naciones chriftianas , con quienes 
piensan ser mas ventajoso el rompimiento* 
Mientras que estas se quejan de las infrac
ciones imprevistas,y que aquellos se disculpan 
para con las partes ofendidas, las roban , y se 
enriquecen con sus despojos, haciéndoles ai 
cabo pagar la bondad que muestran en que
rer suspender por algún tiempo las hosti
lidades contra las mismas Naciones que in
sultan. Tal es su constante Política, que siem
pre les sale bien , por no haver concordia 
en Ia Europa , cuyos Principes no se unen 
Para confundirlos , lo que los liberta de su tftíoi • .. A . j i!..» total ruina , y asi hace cada uno de ellos 

su negocio particular. A'guna as 
; a s , m a s  f u e r t e s  P o t e n c i a s  d e  E u r o p a  p o ú a  
fácilmente destruir á estos Pueblos i i c h. 

lo 
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lo impidiesen otros no menos Poderos^ 
o la liga de un gran numero de Poten
cias menos fuertes. Entre aquellos qu« 
después de los últimos insultos que los hi
cieron los Berberiscos, han logrado mejor re
conciliarse con ellos , deben contarse los Vt~ 
necianos , que han hecho convenio con Tu-

Argel, y Moruecos. Nada se presenta 
de nuevo en los negocios de Europa con 
Trípoli. Es preciso esperar el efcéfco de la* 
negociaciones que ha comenzado esta Re
gencia en Londres , y vér las resultas que 
tendrán en Florencia. > las que probablemente 
estarían ya concluidas , sin el incidente que 
hemos referido , esto es 3 la muerte repentina 
de Francisco J. 

Las Cortes de Madrid , y de Marruecos* 
$e tratan reciprocamente con aquella harmo
nía y que suele notarse entre Potencias ami
gas , ó que están muy cerca de serlo. La 
primera envía ricos presentes á la segunda, 
ala que se deberá insinuar de su parte , que 
estos regalos, aunque considerables , no son 
mas que una limitada expresión del grande 
aprecio que se la desea manifestar , si con
curre sinceramente á la paz proye&ada en
tre las dos Naciones , y entre las que por 
diversos motivos son amigas de España. 
Esto vá muy bien , y solo deben temerse los 
artificios , y el efe¿to de las solicitaciones 
contrarias, apoyadas de regalos mas consi-
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ierables , de proposiciones mas ventajosas, 
&c. : porque al fin , la Inglaterra no^vera le-
va rita r esta batería sin pensar en desbara
tarla por qualquier medio que encucntie. a 
interesa demasiado este negocio para que 
pueda despreciarla. Se dice que el^ Rey c 
Marruecos , á imitación de los Europeos , debe 
visitar en persona sus Plazas Marítimas 5 y 
disponer las fortificaciones que juzgue 
pesarías. 

N O T I C I A S  D E  I T A L I A .  

Pe Roma. 

DEspues del accidente de 19» de Agosto* 
de que el Papa se havia restablecido 

enteramente , nada se temia acerca de su 
preciosa salud hasta la noche del día 14. do 
Diciembre 3 que los pasados sustos se han 
vuelto á renovar. No obstante la indispo
sición que 3 estando acostado , sobrevino al 
Sumo Pontifice aquella noche , no fue de la^ 
misma naturaleza que la primera , sino una 
supresión de orina , ocasionada del gran íno 
^ue sentía 3 no siendo estrano que en scmC 

jante estación ocasionase este acci ente 
C R  u n  h o m b r e  d e  c e r c a  d e  7 3 .  a n o s ,  n a  
sangría hecha á tiempo facilitó la cir
culación mas libre de la sangre , cerno el 
ayrc que dá aun Uanü demasiado llenQ> 
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facilita el curso del licor comprimido, que 
antes estaba detenido. Con esto las funcio
nes naturales , cuyo movimiento intercep
tado ocasiona al ultimóla muerte , que es 
el frío del superior grado , y el frió mas enor
me , vueltas á su natural estado , y logrando 
$1 cuerpo nuevamente el uso délas faculta
des reparadas por el arte , se hizo sentir 
el calor que produxo el alivio. El vaso des-^ 
tinado á recibir Jas aguas se dilató*, reco
brando estas su elasticidad 3 y fíuidéz pri
mitiva 5 en una palabra , estas toJvieron á 
tomar nuevamente su comerte. lafrcquen-
cia de la sangría puede ser abusiva : y en 
nuestro régimen , ó por mejor decir, anti
régimen de vida , se cree muchas veces ne
cesaria , y algunas es útil. Se mantuvo el 
Papa en la cama el 15.de Diciembre, y ei 
I6. se levantó sano , y bueno. Hay disensio
nes entre Roma , y Gcncva sebre la ntmi
ración que pretende hacerla primera délos 
Beneficios vacantes en los Deminios de la 
República 5 y aun pretenden algunos , que el 
rompimiento de las dos p artes ha llegado 
ya á cierto pumo , mayormente por parte 
de los Genovesef, que teniendo aún entte ma-> 
nos los negocios de Contri , no necesitan 
hacerse nuevos enemigos por asuntos partí' 
culares. Dudamos que las dos partes quieran 
llevar las cosas al estrtmo $ porque qualquief 
exceso, á que puedan llegar, á ninguna de 

ellas 
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ellas puede ser conveniente. Lo mismo pue-¿ 
de decirse de las dificultades, cue algunos* 
pretenden haverse excitado en Rema sobre el 
Ceiemonial , que dtbe observarse respeólo 
de algunas Coi tes extrangeras 3 principal
mente de la nueva Corte de Tonar,a. Es muy 
afecta la Casa de Austria i la Sede Ap¡>& 
tolica , para que el Sumo Pontífice quiera 
darla el menor motivo de displicencia en la 
persona de un nuevo vecino , Principe do 

os» mas istinguidos en mérito , y cali-
dad entre los de e!>ta Augusta Casa. Lo mis-
r Í 7 o s  d c  ° « a s  t o t e n c i a s  ,  q u e  n a -
da mas desean, que el tener siempre las mayo
res atenciones para con la Cone de 5 cuo 
por esta razón tiene mas motivos de ro dis
gustarlas en tris ñera alguna. Se cree que el 
Abad Winkelmany Prusian, á quien su So
berano (.lustre por tantas habanas) quería lian 
deunaCrCa " ' Y estal)lecei le > por medio 
theca HPe»S1?'n c®nsideribl« > tu su Eiblio-
t: 1 e /v,/VJ> no podrá negarle á la par-
fiest f C;Um,aci0n Ve su Santidad le manif 
Qu 3 y' a ,a Pasión que le concede , para 
ia r e mjPter¡Ba cn Rowa , y se encargue do 
S.HxUSt° • Gabinete de Antigüedades* 
sus B ^\S*Xt0 Sfforú" Cejarini re nunció todos 
<de la e .0S 5 y ^ens cnes. l or mediación 
naK 'aricia* Y recomendación del Carüe-
t 0JCrnar^° ̂ e E'tado , el Cardenal Orsini 

prorogaaon por tres años ue la 



4« MERCURIO HISTORICO 
«lispensa He ordenarse , que espiraba al n*-
«¡¿miento de un Nieto suyo , que acaba de dáf 
á luz la Duquesa de Qrav'ma su Nuera. 

Ve Ñapó 
1 ; . . \ • • • * ; 

' " • * 

POR noticias de esta Corte se sabe, qu$ 
el ix. de Diciembre muchos criminales, 

detenidos en una de las prisiones de esta 
Ciudad , haviendo hallado medio de jun
tarse , asesinaron al Carcelero , y apoderán
dose de las llaves de la prisión , salieron 23. 
de ellos con animo , según se dice , de li
bertar á sus companeros con el favor de la 
noche , 110 haviendoios podido llevar con
sigo sin exponerse a malograr el lance de 
su evasión ; perohaviendo.se sabido muyen 
breve , se pusieron con tiempo Guardas 
para impedirles la execucion de este ultimo 
designio. Es preciso que huviese muy mala 
policía en la prisión de que se trata ; que el 
Carcelero fuese muy visoño r muy simple, 
y poco á proposito para este ministerio , en 
que suelen colocarse sugetos desconfiados, 
y advertidos , que , con pretexto de serlo, 
son muchas veces de masiado crueles. No es 
fácil concebir cómo z3. prisioneros , dignos 
de ser puestos en los calabozos, donde se 
dice que estaban , hayan tenido licencia para 
juntarse todos en un mismo puesto. Si estos 
jio huvKran sido mas que prisioneros ordi-

na-



co 
piraba al nü* 
• acaba de dáf 
,1 Muera, 

se sabe, ou$ 
is criminales, 
:>nes de esta 
edia de jun-
, y apodtian-
, salieron 23. 
dice , de li-

1 favor de la 
o llevar con-

el lance de 
abido muy en 
tipo Guardas 
e este ultimo 
se muy mala 
:rata ; que el 
muy simple, 

linisterio , en 
desconfiados, 
Kto de serlo, 
rueles. No es 
eros, dignos 
js 9 donde se 
licencia para 

ísto. Si estos 
sioneros ordi-

na-

Y PotlTlCO. ENHRO I7£¿. 49 
nariós , á quienes se permite pasearse por 
los patios , pareciera la cosa verosimil. En 
quanto á las puertas * es natural que no las 
dexasen abiertas , y que se apoderasen de 
las llaves para asegurar su fuga > y no ser 
seguidos. Los facinorosos mas cuidan de su 
salud que de la de sus companeros. ¿Es po
sible que estos hombres pudiesen imaginar, 
que tendrian tiempo para volver á la noche, 
sin hallar la prisión asegurada , y puesta al 
abrigo de nuevos atentados de qualquier mo
do que fuese ? A mediado de Noviembre , y 
poco antes de suceder el caso de que ha* 
blamos , que fue el u. de Diciembre, ha-
Vian preso en Ñapóles á 28. embusteros, que 
se decían hombres de distinción. Tenian un 
tren correspondiente , y como tales frequen-
taban las mejores casas, robando siempre que 
la ocasión se presentaba; No dicen las noti
cias que la mayor parte de estos insolentes 
hayan sido los que huyeron , pero varias 
circunstancias lo hacen discurrir. 

El Duque de Matalone , Gran Senescal 
del Rey no , y Gefe de la familia Carrafa, 
una de las mas ilustres de Italia , murió en 
Ñapóles el 2. de Diciembre , á los 34. anos de 
edad. S. M. Siciliana , que ha entrado en los 
I6* años 5 y por consiguiente en su mayor 
edad 5 debe coronarse en Palcrmo el dia 12. 

esré mes de Eneró > pero se dice , qtfc 
esta ceremonia no cendra lugar hasta ei mes 

U de 
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de Mayo del ano que viene. Haviendo cogi
do Ja tempestad varias Embarcaciones carga- 1 

das de trigo por quenta de Ja Camara Apos
tólica * Jos Patronos se vieron obligados á 
echar á Ja Mar toda la carga asegurada por 
los Negociantes de Ancona 3 cuyo Puerto SQ 
reedifica , y aumenta considerablemente. 

Ve Turín 3 y Pama. 

EStas dos Cortes han enviado reciproca-
mente sus Diputados , que se deben 

juntar en Stradela , sobre Jos confines de sus 
respetivos Estados , cuyos limites deberán 
reconocer. Hay tres Diputados por parte del 
Rey de Cirdeña, y quatro por parte del Sr«. 
Infante V. Fernando» 

Ve Milán* 

SE vuelve á tratar de la construcción de  
un gran camino desde este Ducado á la 

Lombardía. y á fin de que las mercaderías que 
vienen de este ultimo País 3 no transiten 
mas por los Estados de Roma , donde pagan 
demasiados derechos. 

Ve Florencia. 

E^1 L GranDuque ha disminuido los derechos 
j impuesto^ sobre los vinos extraügcros* 

¿ q u e  
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que entran en sus Estados. No obstante , es
ta disminución solo deberá entenderse de 
los vinos extrangeros que se transportarán alli 
durante el mes de Septiembre de este pre
sente año de 17 66. La Emperatriz viuda, 
Madre de este Principe , le ha enviado su 
Retrato en una caja de oro, guarnecida de 
brillantes. 

toé Fenecía. 

EL Senado ha nombrado dos Embaxadores 
1 Extraordinarios para ir á cumplimentar 

ijoseph 17. en nombre de la República , y ha 
hecho Gran Chanciller al Sr. Juan Colombo, an
tes su Ministro en Milán , Tur i* , y Londres, 
en lugar de Mr. Horacio BertoLini , ̂ muerto po-* 
co ha. 

t)e Genova. 

E L Gobierno ha mandado * que todas las 
Comunidades Religiosas de esta Villa 

presenten un estado exadto, é individual de 
sus rentas. El Ministro que embió al nuevo 
Emperador, debe en su viage á aquella Cor
te v pasar por la del Gran Duque de Tosca* 
*a para cumplimentarle 5 según lo requie-
ren las circunstancias. A instancias del in-
trepido Paoli , hechas á Mr. de Marbeuf> 
y este á la República > se acaba de po-
ner libertad á quatro sugetos de los mas 
principales de Córcega , que mucho tiempo 
ha estaban prisioneros en G$nw4, Esta con* 

* D a, des-
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descendencia de los Genoveses ; esta relaciofl 
entre dos partidos tan opuestos , como ellos, 
y los corsos y procurada por una Potencia in
termediaria , hace creer que la Francia solo 
piensa en ponerlos de acuerdo. Parece que 
esta Corona se aplica á empeñar los prime
ros , en que no intenten la desesperación de 
los últimos,ya éstos que se mantengan tranqui
los respeto de los otros, y suspendan las 
hostilidades hasta tanto que logre ponerlos 
de acuerdo ; todo esto prueba que no trata 
de otra cosa $ y que este es en efe&o el 
blanco de sus negociaciones, y el objeto prin
cipal , que tuvo para hacer pasar á Córcega sus 
Tropas, como auxiliares de los Genoveses. Ca
da una de las partes ganará en ello. Una 
guerra inútil no agotará mas en adelante la 
República de hombres, y de dinero. No se re
gará mas la Isla con la sangre de sus habitan
tes , y enemigos, y ella recogerá al fin el 
fruto de los combates, que se han dado has
ta aquí. 

N O T I C I A S  D E  P O R T U G A L  

Ve Lisboa. 

EL Infante Don Peelre i Hermano, y Yer
no del Rey de Portugal, se ha resta

blecido enteramente de una indisposición que 
S. A. R. tuyo > igualmente qu* el Conde de 

Qtyn 
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Qeyras, Ministro de Estado, de un accidente 
q u e  l e  s o b r e v i n o  l a  n o c h e  d e l  z 8 .  a l  2  9 -  s  
Noviembre, y que se creía ser apoplexia. 
Conde de Scarnafichi, Ministro Plenipotenc
iario del Rey de Ccrdeña , que después cíe 
40. dias de navegación desde Genova , s^a 

visto precisado por el temporal á desembar
carse en Castro-Marino , en el Reyno de ~ 
garve , llegó á Lisboa , de donde debe ha ver 
salido el Conde de Wclsberg , Ministro Pleni
potenciario de Vicna. Haviendo este obteni
do la dimisión de su empleo , y despedidose 
d e  l a  C o r t e  ,  h a  d e x a d o  á  M r .  K e n c a r g a 
do de los negocios, hasta el arribo de otro 
Ministro. Una parte de la Flota de la Bahia 
de Todos Santos , salió del Puerto de Lisboa, 
el *5>.de Noviembre,y la otra debia ponerse á 
la vela el 7. de Diciembre. Aun no se sabe 
por qué Don Luis de Acuna , Secretario de Es
tado en el Departamento de la Guerra , y de 
los negocios estrangeros, ha escrito á los Co
roneles de todos los Regimientos del Reyoo, 
le embien un estado de los OficialesEsmmge-
ros y que sirven en sus Cuerposcon la no
ta de sus Patentes, y la del sueldo de ca
da uno. . 

los negocios , y placeres ocupan a 
atencion de la Corte de España : acomo
d a n d o  s u s  p ú b l i c o s  r e g o c i j o s  á  l a s c c ) u n t u  
ras > esto es, al luty que ha trahido, espe
nalmente por el Infante Don pWífe,lacre 

D i 
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de la Princesa de Asturias. Con el motivo 
del matrimonio de esta Princesa 3 brillaron 
las esperanzas de la Nación, y las mas luci
das fiestas en que sobresalen los Españoles, 
que saben juntar á su manjficencja la grande 
variedad de diversiones, que inventan tan 
bien , ó mejor que ningún Pueblo de el 
mundo. Todos se disputaron unos á otros la 
ventaja , y cada qual la consiguió en cierto 
modo ; á lo menos todos lo merecieron por 
la intención 5 y por el zelo con que en esta 
importante ocasión procuraron demostrar 
á su Soberano 3 y ¿ jq Augusta 3 y 
Real Familia su lealtad, y carino. Los Mi
nistros Kxtrapgeros se distinguieron eri to
do. Nadie olvidó su deber. Grandes, y 
pequeños han tenido parte en estos festejos. 
Aquellos á quienes la fortuna no ayudaba á 
los deseos , como favorecía la propensión de 
los ricos f hicieron quanto pudieron para su
plir este defefto con el zelo , y el buen 
gusto. Parte de los negocios que ocupan á 
S. M, Catbolica > consiste en cimentar la mas 
estrecha correspondencia entre ella, y sus 
Estados, y las personas > y Estados de su 
Yerno Leopoldo , Archiduque de Austria, que 
reyna en Florencia 5 y de su Nieto Don Ter
sando y Duque de Varma 3 Vlasencia , y Guas 
tala. El efeóto es natural de Don Fernando 2 
Carlos ill. , cuyas leyes recibe España tan 
gustosa. El parentesco, y los enlaces lo de-
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ten producir por muchos titulos* ¿ ™ 
cante á Leopoldo, un sin numero * 
que mantienen la unión de su sangre c 
de S. M. catholica, asenguran también c\ ctec 
to por su parte. Las medidas que . • 
sobre este punto, prueban quanto lo des,ea> 
y con quanta solicitud procuro el con 
Loco» la Corte de Fr«¡«, J 
servar la buena inteligencia^, V/j ¿ 
paz con la de la Gra» BEl rescate de 
las Islas Manilas,respeto de y » 
la paga de las Letras de Cambio, concernie 
tes al Canadá, y la demolición de las torti ca
tiones de Dunkerque dan materia á las nego
ciaciones > y mientras que se trata de estos 
puntos, para conseguir la entera > y Per*^ 
execucion del uitimo tratado de: paz:, no.se 
habla de la guerra ; pero todos hacen prep 
rativos para ella. En lo demás se cuida de 
ponerse á cubierto contra .se fo 
tífica la Ha.vana :se procuia la tranquili a 
de México, y se pone á la Nación al a f'g0, 

de sorpresas , y en estado de acometer , si e^ 
tiempo lo permite , y la necesidad 1° re 
quiere. El espíritu que gobierna 'a x 

quia animará con el tiempo toda la ' 
que volverá á entregarse á las altas e P ^ 
*que se dedicó , y que efe&uo en ti 
s"s mas ilustres Reyes , quando 
en Provincias dependientes de la 
£*/>«»« unos dominios tan bastos, tan » 

D 4 " 
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y. tan poblados,comoloson los poderosos Im* 
perios de México, y del Perú, 

No tiene hoy la Nación menos virtud pa-í 
ra conservar , que tuvo en otros tiempos 
para conquistar. No dexará de comprehen-
der, que si la prudencia es una cosa excelen-r 
te , la lentitud continua , es en ciertos lan
ces una prudencia inútil 5 como el ardor, 
que siendo tan preciso en un caso arriesgado, 
y en todos aquellos, que piden execucioa 
pionta , es un exceso ordinariamente fatal 
en lances que exigen madurez para conse-r 
guir lo que se intenta,, 

N O T I C I A S  D E  F R A N C I A ,  

La Corte, Fotttainebleau, y Vcrsailles. 

EL viage de VoutaincbUau se hace ordina-» 
riamente por gozar la diversión de 

la caza de que abunda este Sitio, y que es 
muy del gusto de S. M. A este noble exerci-
ció se atribuye , entre otras cosas, el buen 
temperamento que se nota en el Rey , y que 
promete á este Principe una vida tan cumpli
da como se la desean sus Vasallos. Luis XK 
de una constitución perfe&a , es fuerte, y 
robusto. Nació delicado , y en su juventud 
era extremamente pálido ; y por tanto fue 
milagrosa la conservación de S. M. A las 
diversiones de la caza suceden, y se juntan to-
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áás las demás diversiones, que pueden pro* 
curarse en la Estación del Otoño ; es á saber, 
los Espeftaculosjel Juego,&c.Esta Jornada en 
17 6 í. ha sido señalada por una de las Epocas 
mas fatales. Después de una doiorosa enfer
medad , prolongada mas de lo regular, en 
que el Arte de los Médicos hizo los últimos 
esfuerzos , y en que la ciencia que ayuda, 
previene , y evita ciertos accidentes , nada 
pudo contra la muerte , y contra sus causas 
decisivas : El Señor Delphin , dexando al 
Duque de Berry , su hijo primogénito , el Ti
tulo, que después de este triste acontecimien
to , de que vamos á hablar , ha conferido el 
Rey á este Principe : El Señor Delphin mu
rió en Fontainebleau , de donde la Corte con 
que havia hecho el viage volvió sin él, llena 
de dolor3á Versalles. Su cuerpo fue enterrado 
en Scns, como lo tenia dispuesto , en lugar de 
enterrarse en S. Vionysio,donde huviera estado 
en compañía de- los Principes sepultados en 
esta Abadía , desde que las Reales Casas de 
Francia eligieron en ella su sepultura. No es 
lo mismo en Sens donde se dirá : Aqui yace 
Luis de Francia, Delphin del Vtennots , hijo único 
d* luis XK el bien amado , Rey de Francia , y de 
María , Princesa de Polonia. Fue buen Hijo, buen 

buen Pariente, buen Padre , buen Arni-
í° 3 buen Amo , buen Vasallo : excelente Ciuda-
danO) Hombre de bien> y perfeB ámente buen chtis-
iiano. Todo esto fue este Gran Principe, qu^ 

po~ 
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poseyó todas Jas virtudes, sin tener vicio 
alguno. Retamos á sus enemigos,si es posible 
los tuviese, para que le convenzan de alguno» 
Nació en Ver salles el 4. de Septiembre de 
1729. Se casó en 2?. de Febrero de 174?, 
con María Tberesa , Infanta de España , en 
quien tuvo una Princesa , muerta después de 
su madre, y antes de su padre ; y se casó se
gunda vez en 9. de Febrero de 1747. con 
María Josepba de Saxonia , hija del difunto 
Augusto III. Rey de Polonia , y de una Prince
sa de Ja Casa de Austria. Este segundo matri
monio Je dio siete hijos , cinco Principes, de 
que Jos tres estaban en vida al tiempo de su 
muerte, y dos Princesas que también viven» 
En las Campanas que hizo con el Rey suPadre 
manifestó de qué sangre descendia. La muerte 
segó una vida tan amada en la flor de sus 
anos. Este Principe nos dexó , y se despidió, 
aumentando los mas vivos dolores de su fa
milia triste, y desconsolada; los votos ar
dientes del Reyno , y los clamores de todos 
jos buenos Ciudadanos , volviéndose de esta 
manera al Eterno Padre, que no hizo mas 
que dexarnosle vér. Espiró á las 8, de la ma
ñana Viernes , dia en que murió también el 
Salvador del mundo , á zo. de Diciembre de 
176$. Reguemos con sinceras lágrimas su 
Sepulcro. La Señora Delphina necesita toda 
ia ternura, con que ama á los tres Principes, 
y las dosPrincesas,que el Delphin la ha dexado 

co-
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como prendas preciosas de su afección ,y can-
fío > para no quedar oprimida de un go pe tan 
fatal, y terrible , como es la muerte ele su s-
poso. Ella necesita toda la firmeza , que en 
otras ocasiones necesito su familia , y e que 
su respetable madre dio con tanto valor , y 
grandeza de animo, el mas heroyco exemp o> 
quando su padre desgraciado , y fugitivo de 
Saxoniti se retiró á Polonia, El Rey > Ia Rey-
na , las Princesas hermanas del difunto, no 
obstante el exceso de dolor que les penetra, 
buscan todos los medios posibles para calmar, 
el que siente una ilustre Extrangera , á quien 
el Trono Augusto de los Lises, debe los pim
pollos que la cercan. En los honores que la 
tributa la Corte, debe reconocer , que no solo 
por inclinaciones particulares , sino tam
bién por el derecho de su alianza con el 
hijo del Padre 5 y por el que tiene adquirido 
con los hijos que ha dado a esta Ilustre Va-» 
milia , es verdaderamente de la misma Casa, 
Se asegura que S, M. derogando á su favor 
á la antigua etiqueta , que concede al Señor 
Delphin el paso inmediato después del Rey* 
y de la Reyna , quiere, que la Delphina le 
tenga antes de su hijo, 

Theodosio el Qrandc queria que ¿rca l0* 
sucesor suyo en el Imperio > recibiese en pie 
las lecciones que sentado le daba su Maestro, 
enseñándole de antemano á Reynar con equi
dad y justicia. Esto yá no se pra&íca, o qui-
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íá solo se pra&tcó en esta ocasión única , i 
fin de quitar desde luego á este Principe Ja idea 
de que siendo grande puede despreciar á su 
voluntad á los demás hombres: idea infeliz* 
á que excesiva y desgraciadamente se inclina 
la naturaleza 5 y de que algunas veces se in
ficionan demasiadamente, y para siempre, 
unos Principes, que sin esto , hubieran podi
do ser las delicias del mundo, que los abor
rece por la altivez é inhumanidad de su tra
to ; idea , decimos , con que los corruptores 
de las Cortes inficionan excesivamente, y 
por desgracia , á muchos Principes buenos en 
sus primeros arios > y esto por el interés que 
tienen en retratarles á los demás hombres con 
colores poco favorables, á fin de lograr con su 
hipocresía el acreditarse de favorecidos , y 

oder servirse después del nombre del So-
erano , para el mal que quieren cxecutar. 

Hay una diferencia sensible entre la Señora 
Delfina, y el Gobernador de Arcadio. ti espí
ritu que dio á conocer al Gran Theodosio , lo 
que su hijo debia á la persona que le instruía 
en la ciencia de las virtudes , es el mismo que 
hace juzgar á Luis el Bienamado, del grado de 
respeto que debe su Nieto á la que le dio la 
vida. 

La muerte del Sr.Delfín causa alguna mu
danza. El Rey ha nombrado á Mr. de 
liand, Intendente de Solssons, Consejeio de 
Estado , en lugar de Mr. Castanicr de Amatt 

Con-
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Consejero del Gran Consejo 5 muerto en 
París el 3. de Diciembre, S. M. ha concedido 
honores del mismo empleo á Mr. 
tralor General de su Casa , y al Marques de 
Koux , Comerciante Armador de Marsella. 
La Francia quisiera poder tener una Nobleza 
Comerciante , y por eso ilustra el Comercio. 
Los principios de la Nobleza hallan dificultad 
en conciliarse con los del interés 3 Per0 unós¿ 
y otros, generalmente hablando , dominan al 
corazón humano 5 y tal vez los últimos con 
mas imperio; aunque los primeros,en el orden 
de la sociedad , deben anteponerse á los se
gundos. El Rey ha hecho al Conde de Zniiery? 

Mariscál de Campo de sus Exertitos , y Go
bernador de la Martinica , Comendador del 
Real y Militar Orden de S. Luis; y ha nom
brado á Mr. de S.Vaft , Brigadier y Teniente 
Coronel del Regimiento de la Corona , para 
Mariscál de Campo. Además de esto ha he
cho promoción de otros diferentes grados 
Militares. En las Ordenanzas que ha manda
do promulgar se hallan las Letras Patentes 
del 1 x. de O&ubre , confirmando las Delibe
raciones del Clero del ix.de Junio y n* de 
Julio , concernientes al Donativo gratuito 

doce millones i y dos Decretos del Con
ejo de Estado de z9* y 3 1. de Diciembre, so-

, la paga de las Letras de cambio del Cana-
da> de $QI> percadores los InglMf y Vraur 
m.s, 

la 

i 
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La Ciudad. París. Parlamento , y demai 

particularidades. La cruel y larga enfermedad 
del Sr. Delphm que ha pedido muchos cuida
dos : la muerte de este Principe ; y las con-
sequencias de este terrible suceso, no sola 
debieron interrumpir las diversiones acos
tumbradas , sino también suspender el curso 
regular de los negocios , ó causar alguna 
tardanza en ellos. No obstante , si el Rey en 
estas funestas circunstancias no ha podido 
dedicarse enteramente á los que S. M. hu-
viera podido terminar sin estos acaecimien
tos , parece que los sugetos , á quienes se 
ha dignado encargar de sus ordenes, no se 
han descuidado en la execucion de ellas; 
sobre todo, en lo concerniente á los Par
lamentos- Mr. Vydeau de Marville , Con
sejero de Estado, y Mr.Vupleix de Baequencourt, 
Maestro de Memoriales , Comisarios Reales 
á Pau , para arreglar las diferencias del Par
lamento de esta Provincia , han vuelto* 
después de haver cumplido la comisión 
de que estaban encargados. Con razón se 
cree , que estas disensiones se hallan ajusta
das: ¿pero de qué manera? Esto se ignora 
todavía. La admisión de Mr. de Marville, 
con este motivo * én el Consejo Real, las en
tradas que se le han concedido en el Quarto 
del Rey , además de la Intendencia de la R'-
chela, acordada por la misma causa á Mr. de 
Baequencourt ,con promesa de mejorarle^ 
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las vacantes : todo esto prueba que la Corte 
está contenta de las negociaciones y conduc
ta de estos Caballeros. Sin embargo de que 
ciertas personas mal instruidas , ó perturba
doras de la paz por natureleza , ó por algu
nos motivos nada decentes , se complacen en 
confundir las voces vagas que corren sobre 
los negocios del Parlamento de Rcnms, y 
que los novelistas juiciosos prudentemente 
desvanecen , confesando que no saben lo que 
deben pensar de ellos: los bien intenciona
dos convienen con bastante uniformidad en 
mirar los negocios de este Parlamento como 
en su punto de madurez, y no lexos de ter
minarse : no con aquel estallido que aniqui
ló el antiguo Parlamento de Bretaña 5 y que 
tanto agradaría á los hombres de mala fé de 
que hablamos mas arriba > sino por una com
posición del gusto de toda gente de honor, 
amiga del orden , del bien público , y de la 
paa : por el restablecimiento mismo de este 
antiguo Parlamento á ciertas condiciones que 
sean á gusto de las dos partes. Si estos impor
tantes puntos sobre les negocios de los Par
lamentos llegan á componerse amigablemen
te este principal dará fin á tantos incidentes 
^esorios, que solo se manifiestan con osa-

la > favorecidos de estas turbulencias. La 
rancluiUdad domestica renacerá universal-

mente en todo el Reyno. Los mal intencio-
nauos se verán nuevamente obligados por el 

in-
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interés y la seguridad de sus personas á ocuí* 
tarse. El espíritu de sedición y discordia ar
derá inútilmente en su pecho 5 y ellos mori
rán consumidos de estos fuegos delinqüentes# 
El Rey tiene el corazón bastante doloroso, 
y los buenos Vasallos están muy lexos d¿ 
quefer traspasarle mas con el puñal de la$ 
•pesadumbres. 

El 27. de Diciembre la Duquesa de \z 
Trimouille dio á luz dos ninos. El 20, de 
Noviembre murió en su Castillo de Aman~ 

en torgona , de edad de 87. años, Marín 
Jofepha de Amaneé , Marquesa de la Jüueuille, 
viuda del Marqués de este nombre , Teniente 
de la Provincia de Borgona , y Gobernador de 
Bourbon Lancy: La noche del 24. al 25- friurió 
en Grenoble , de edad de 6 8. afy'os , R-ené Tornl¿ 
donde Prmiesy Conde de S.Andrés, Marqués d£ 
Vtrien, Teniente General de los Exercitos de 
S. M- El 28. murió en su Castillo de LoiréQ 
en Ba^rois, f rancisco Florencio , Marqués del 
Chatelet , Barón de Cyrey , Teniente General 
de los Exercitos de S.M. Gran Cruz del Real 
y Militar Orden de S. luis, Gobernador de 
Vemúr , y de Tonl, Gran Baylío de la Marche, 
y Gran Camarero del- Rey cíe Polonia , Duqu£ 
de Lorena y de Éar , Gefe de una de las ramas 
de la antigua Casa de chatelet , descendiente 
de la de Lorena por Terri /. llamado del ln* 

" fiemo, que en el duodécimo siglo tubo por 
rancia la iQxú fa-cbüttUt cou todas sus de-

pea-
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Videncias, y de que tomó el apellido. El jy. 
de Diciembre falleció, de edad de. 41. años¿< 
francisco Raphael de Sbeldon , Brigadier de los 
Exercijós de S. M, y Coroitel del Regimiento 
de Dillon, Infantería Irlandesa. El 23. del mis
mo falleció en París Francisco Gilberto Colbert, 
Marqués de cbabanois , Mariscal de Campo, 
<íaballcrode El día 30. de Diciembre 
fi)UriQ en su tierra de Boussay en Turen a , Reñí 
fyancisco de Menoa > Marqués de su apellido,; 
Mariscal de Campo. El 5. de Enero de ester 
año falleció 5 de edad de (¡7. años, Roger Ga 
triel Rochefort DailLy de Saint Point, antiguo 
Álferez de las Cuardias de Corps en la Cona-? 
pañia de Veameau, Mariscal de Campo, y 
Gobernador de la Fortaleza de Escarpe : y eJL¡ 
13. del mismo mes murió Mr. de Brancas 
londum , Abad d'Aulnay , Orden de Cister, 
diócesis de Bayeiix. Es opinión corauD que es 
nienester cortar los callos hasta la carne 
viva. El Abad de Brancas ha experimentado. 
el daño de est;* operación. Ha sido menester :, 
cu) primer lugar proceder á la amputación del;, 
dedo en que h«bia hecho la operación deb 
«^llo , cortándole hasta sacar sangre , y des-. 
pues la de la mitad del pie. Sin embargo, la> 
Qngrcna se manifestó , y fue seguida de 1a 
^erte. Este hecho nos debe hacer huir de> 
^ operación tan peligrosa, l ocos anos ha 
*PWAÓ Mariscal de íowendM Agvwli»cu$*j 

v.; Jg de 



de las resultas que tuvo otra operación hecha; 
en un callo. 

NOTICIAS DE INGLATERRA. 

De Londres. 

EL 19. de Diciembre privó la muerte a la 
Corte de Inglaterra de la persona de 

S.A.R. el Principe Frederico Guillermo , quarto 
y ultimo hermano del Rey de la Gran Breta-
ña¡ después de una enfermedad de 14. meses. 
S» A. R. falleció de edad de 15. años, 7. meses, 
y 5. días: su cuerpo yace en la Capilla de 
Enrique VIL en la Iglesia Abacial de Westmins 
ter> donde fue sepultado el día 4. de tuero. 

El dia 16. de Diciembre hizo el Rey Ca~ 
balleros de la Orden de la Jarretierra al Prin
cipe de Gales , al Principe hereditario de 
Brunsv^icl^,y al Conde de Albtmarle. El n. ha
bía S. M. recibido por Cabal>cro de la del 
Baño á Mr. Micbel ,que vuelve á enviar á Pru-
si a, condecorado con esta insignia , y revesti
do al mismo tiempo con el cara&erde su Mi
nistro Plenipotenciario. El General Drafer% 

que mandaba las Tropas Inglesas al tiempo de 
la Conquista de Manila , fue igualmente he
cho Caballero de la misma Orden , y dio á 
S.M. las gracias por este honor. Se pretende 
que Mr. Vitt será hecho Par del Reyno. Bica 

se 
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se puede hacer igual á los Pares, quien és el 
mas acreditado de ellos, y uno de los mas 
principales en talentos y mérito. El Rey ha 
nombrado al Lord Jorge SacJ^ville para Miem
bro del Consejo pnvado, confiriéndole el em
pleo de uno de los Tesoreros de irlanda , f 
al Conde Zgmont, á los Lords Lovell y Ho-
lland , á los Caballeros Saunders y Mereditk, 
y á los Señores K¿ppcl,jHan Tornearlos Touns-
hend y Buller > Comisarios para exercer el im
portante cargo de Gran Almirante de la Gran 
Bretaña é Irlanda , y de todos los Dominios, 
Islas y tierras que dependen de ella. Fuera de 
esto ha declarado ai Duque de Nevtcastle Te
niente Gobernador de la Ciudad y Condado 
de Nottivgbam , y á Mr, jfayme Wrigbt, Gen
tilhombre de Camara del Rey , y sobrino del 
Gran Canciller, por Ministro Británico en Ve-
necia. El Rey ha hecho otras varias promo
ciones de menos importancia. Mr. Roberto 
Gmning ha partido para Coppenhagne. El día 
5-de Junio falleció en $. James el Barón de 
Lens y Secretario de Estado del Electorado de 
tiannover. 

La Ciudad. Londres. Parlamento , y otras 
Particularidades. El día 17. de Diciembre hizo 

la abertura del Parlamento con este dii-
*urs0# 

MllORDS Y StñoRES. 
jjLa tranquilidad general que actualmen

te £02* la Europa , me ha hectio esperar que 
t* p «r 
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«podia dispensarme de convocar mi Parla-
« mentó antes del tiempo regular ,y según se 
«acostumbra en tiempo de paz > pero como 
«se han ofrecido diferentes negocios en al
agunas de mis Colonias de America , que pu
dieran llamar la mas séria atención de mi 
« Parlamento $ y que por otra pártese espe-
«ran de dia en día ulteriores avisos de dife
rentes parages de aquellos Países, los que 
«he mandado comunicaros con todas sus 

circunstancias, he juzgado á proposito jun
garos hoy para que podáis proveer las pla-
•»zas vacantes desde la ultima Sesión en la 
«Camara de los Comunes, á fin de que el 
«Parlamento quede completo, y en estado de 
«proceder inmediatamente después de las 
« vacaciones acostumbradas, al conocimien-
«to de las importantes materias que le serán/ 
«comunicadas. 
v El día 18. hicieron los Señores de la Cá
mara la representación siguiente á S. M. 

MUY BENIGNO SOBERANO. 
wNos los muy humildes y fidelísimos Va* 

«salios de V. M. los Señores Eclesiásticos y 
Seculares juntos en Parlamento , suplicamos 

«se nos permita dar á V. M. nuestras humik 
«des gracias por su discurso pronunciado 
«desde el Trono. 
- «No cumpliéramos con nuestra obliga-
«cien si dexasemos de asegurar á V. M. que* 
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«inmediatamente, que se digne comunicar á 
«su Parlamento las relaciones y avisos que y i 
«se han recibido , y que se puedan recebir to-
«davia de America, nos ocuparemos seriamen
te en las consideraciones de estas importaiir 
«tes materias, con una atención proporciona-
33da á la gravedad del asuntó,y con resolución 
«de hacer todo quanto requieren los negocios. 

«Atentos á todos los sucesos que intere
SAN a V. M. le suplicamos nos permita dar-

le el parabién por el nacimiento de su ulti-
«mohijo. Los fieles Vasallos de V.M. verán 
«sierripre con sumo gusto , todo aquello que 
«pueda contribuir al aumento de su felici-
35dad, y permanencia de su Ilustre Casa , de 
«quien estos Reynos han recibido los mas 
«sobresalientes beneficios. 

«Animados délos mismos principios de 
"zeio y sumisión á V. M. y á su Real Fami
lia > y profundamente afligidos, pedimos á 

V.M. nos permita llevar á los pies del Tro-
*>no, las mas sinceras demostraciones de doc
tor y pésame por el fallecimiento de S.A.R. 
•'el Duque de Cumbcrland. Las muchas virtu
des públicas y particulares de este Principe, 
«su gran capacidad , su magnanimidad , su 
*>amor á la persona de V. M. y los grandes 

servicios que hizo á este País > han distin
guido de tal manera á este grande y exce-
« ente Principe , que si su memoria queda 
MgraYad* en el corazón de V.M. tambiea 

E 5 ^ «es-
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..estará eternamente estampada en el espíritu 
SJde vuestro agradecido Pueblo. 

.de vuestra fidelidad , y de vuestro afedo, 
„me sirven de mucha complacencia. 

,, Estoy bien seguro de la resolución que 
„ ha veis tomado de pratticar quanto conven
ga á la situación en que se hallan al presen
te mis Colonias en Ame 

Veo con especial gusto las demostracio
nes de 7.elo y afeito qué me manifestáis, 

!!ic»almente que á mi familia , y la parte que 
!!tomáis en el nacimiento de mi tercero hi,o, 
„yenla pérdida que hice en la muerte del 
«Duque de Cumberland. 

El 19. entregaron los Comunes al y 
Representación siguiente. 

BENIGNÍSIMO SOBERANO. 
„Nos los muy humildes y fidelísimos Va-

..salios de V.M. los Comunes de la 
py  t a n a  , juntos en Parlamento , suplicamos a 

V M. nos permita darle nuestras rendidas 
«Gracias por su benigno discurso pronunr 
«ciado desde el Trono , y asegurarle de 
„que inmediatamente que se complete 
^Camara, no dexarémos de «Piarnos con 
„la mayor diligencia, y con todo el cuid 
„ posible á los importantes negocios 
Mizque V.M.se digna encargarnos y quf^ 
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*>los mayores esfuerzos mantendremos el ho-
»nor del gobierno de V. M. y los verdaderos 
'>3intereses de sus Pueblos en todos los Do-
*»minios de su Corona. 

^Permítanos también V. M. darle la en-
*>horabuena por el aumento de su Real ¥ar 
«milia en el nacimiento de un Principe. La 
»>prosperidad de V. M. es inseparable de la 

de su Pueblo , y vuestros fieles Comunes 
9>miran el de su Augusta Familia , como un 

nuevo apoyo de la Religión y libertad qu® 
"gozamos baxo el feliz gobierno de V.M. 

jjTambien suplicamos á V. M. admita 
^nuestro sincero pésame por la gran pérdida 
*,que V. M. y el Reyno han hecho con la 
^muerte del Duque de cumberland. Sus vir
tudes politicas y sociables , su inclinación á 
9yV. M. y los importantes servicios hechos á 
t>la Nación , que le grangearon amor y res-
sjpeto durante su vida , no pueden dexar de 
»hacer igualmente preciosa su memoria á la 
»>pcsteridad mas remota. 

Su Magestad respondió. 
SEOORES. >5OS doy las gracias por vues

tra rendida y afe&uosa representación. 
«La alegria que me manifestáis con mo

tivo del aumento de mi Familia , y la parte 
e tomáis en mi dolor por la gran pérdida 

»que he hecho con la muerte del Duque de 
^Cumberland , son nuevas pruebas de vuestra 
»*el© y fidelidad. 

E 4 »>No 
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>5No con menos satisfacción veo la reio* 

'alucion en que estáis de sostener el honor de 
-»mi Corona , y de cuidar al mismo tiempo 
„del verdadero interés de mis Pueblos. Mi 
^conduóta manifestará siempre que miro sus 
^intereses, como inseparables de ios mios. • 

Quando se trató de la Representación de 
los Señores el 17. de Diciembre , después que 
el Rey se había retirado , el Partido afeólo al 
antiguo Ministerio pidió, que se pusiese á 
continuación del segundo párrafo el Articulo 
siguiente. 1 

S Deseamos manifestar a V. M. lo mucho que 
hemos sentido , y -nos han indignado los percudir 
eiales tumultos y sublevaciones sucedidas en lo4 
Estados de V. M. en la America Septentrional* 
y la oposición dejos Pueblos a. la ejecución de las 
Leyes > con manifiesto desprecio, del derecho Parla-
mcntar'io de la Gran Bretaña , que en esto se h&» 
1lia publicamente ultrajado. Con gusto nos valer 
ftios de la primera ocasión que se nos presenta , par 
ra asegurar a V.M. de que > convencidos plenar 
mente de la indispensable necesidad de verificar 
y establecer el justo poder de' la legislación déla. 
Gran Bretaña,- concurrirímos gustosos a quantaf 
medidas parezcan conducentes ¿ fortalecer la po
testad gobernativa, y obligar las Colonias a U 
obediencia constitucional y que debe 'a la autoridad 
soberana de este Reyno. 
r Sobre esta proposición huvo largas y vi
vas contestaciones > y puesta en dciibeiacioa 
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fbe negada por 6 o. votos contra 24. 

El 18.se propuso en la Camara de los Co
munes hacer al Rey una Representación , á fiii 
de suplicar á S. M. mandase comunicar á lá 
ñamara copia de todas la* cartas y papeleé 
amblados á los Gobernadores de las Provin
cias de la America Septentrional , relativos al 
derecho del Papel Sellado ; como también de 
todas las cartas, ordenes, e instrucciones, del 
Consejo deí Rey , Secretarías de Estado,-De
partamento de la Tesorería , y Oficinas de 
Comercio y Plantaciones , despachados á los 
mismos Gobernadores , sus Tenientes , Pre-* 
sidentes de los Consejos Provinciales, ó á 
cualesquiera de los Oficiales Civiles ó Mili
tares sobre la execucion de las Leyes y modos 
de precaver y apaciguar los alborotos s suplid 
candóle asimismo mandase darla igualmente 
copia de todas las cartas y papeles recibidos 
de los dichos Gobernadores, Tenientes ,• Pie* 
sidentes,Oficiales, &c. sobre este mismo asun-
*°i i>Cjr° eSCa ProPosicion salió negada á pliK 
r a l i d a d  d e  7 0 .  v o t o s  c o n t r a  3 5 .  
, Gomo las dos Camaras fueron proroga-
y3s el 14. de Enero 5 es á saber , la de 

Señores el 18. de Di<iembre, y la délos 
coTTCS a0* : desde estc día se deben 

aderar seriamente las deliberaciones im--
Portantes del Parlamento de la Gran Bretaña 
.Continuación es muy esencial para que-

51gamo$« Naturalmente . se concibe que 
' • ^ «u 
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esta Junta es una de las mas interesantes qu€ 
ha havido , y la que nos presenta el mayor 
expe&aculo que se conoce actualmente la £»* 
ropa. Las Naciones extrangeras observan es

tas resoluciones con tanto cuidado como lo» 
Ingleses. 

MIÍORDS t* SiñonE». 

«La ultima ver que os junté dixe q«e ha-
«vían sobrevenido sucesos de la mayor im
portancia en America que pedian toda la 
«atención de mi Parlamento. 

«Para que no os falte noticia alguna ca
rpir de contribuir á dirigir vuestras deli
beraciones sobre un asunto que tanto nos 
«interesa , he dado orden que se os entre
guen inmediatamente todos quantos Do
cumentos , y Papeles os puedan dar luz 
«sobre el origen , progresos, y consequen-
«cias de las ultimas turbulencias , que ha» 
«inquietado algunas de las Colonias Septen
trionales. 

«Desde el punto que recibi las primeras 
«noticias de estos alborotos , embié á los 
«Gobernadores de mis Provincias , y á los 
«Comandantes de mis Tropas , en America, 
«ordenes expresas para emplear todo el po-
«der que se les ha confiado , á fin de reprimir 
«los tumultos > y las sediciones, y sostener 
«con eficacia la iegióma autoridad. ^ 
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«Confio á vuestra prudencia lo dema» 

„qu.e resta que hacer-en esta conjuntura > y 
,5no dudo que vuestro zelo ,por el honor e 
«mi Corona , vuestra a tenc ión  por los de-
J3rechos , y por la legitima autoridad c 
•»la Legislación Británica, y vuestra ateuiio* 
»sa solicitud para el bien, y prosperidad t 
„todos mis Pueblos 3 dexen de inspiraros piu-
„dentes , y acer tadas  reso luc iones  , capaces 
9y de contribuir á mantener los derechos que 
55la Constitución de la Gran Bretaña la da 
„iobre las Colonias , y á restablecer al mis* 
f,mo tiempo la harmonía 5 y tranquilidad 
#>que se acaban de interrumpir por los mas 

peligrosos desordenes 3 y sublevaciones. 
„Si fuere necesario hacer alguna mudan-, 

t>zaen la economía del Comercio , y de las 
»Plantaciones, á fin de aumentar ? y forta
lecer la reciproca comunicación de mis Rey
unos , y Colonias, lo podéis meditar con to
sida I3 atención posible. Podéis aseguraros 
»de que os ayudaré con eficacia , y quc> 
•» sostendré las acertadas resoluciones que os 
?>di£tará vuestra prudencia en una ocasión 
*>tan digna de excitar vuestro amor P3tr^ 
«ció. La tranquilidad que al presente su 
asiste en JZuropa pondrá en parage c se~ 
^guir con lina atención no interrumpí a es-
»tos objetos de nuestra administraren in-, 
jjterior. 
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SinORES DE LA CAMARA DE LOS CoMÜNES. 

He mandado se os presenten los Estados ne* 
tesarlos para el servicio de este ano. Los Sub
sidios que concederéis serán aplicados con la m<t-
yor fidelidad a sus destinos > y distribuidos ton 
la mas exafta economía. 

MILORDS , Y SiñoRis. i 

„Os encargo muy de veras , que ert 
^vuestras deliberaciones procedáis con mo-
^deracion , y uniformidad. El tiempo re-
3,quiere estas saludables disposiciones > y no 
15dudo de quesean conformesá vuestrapro-
,5pia inclinación. Nada deseo tanto com® 

sostener la autoridad de la Legislación, 
,,las libertades de todos mis Vasallos , la 
„equidad , y buen orden en mi Gobierno, 

y la concordia , y prosperidad en todos 
,,los Paises de mis Dominios. 

En consequencia de este Discurso , el 
Duque de Orafton , Secretario de Estado , en
tregó , de orden del Rey , á la Camara de 
los Pares copia de todos los papeles concer
nientes á los negocios de America , y el Ge
neral Convoay, también Secretario de Estado* 
cxecató lo mismo con los Comunes. Con 
este mDtivo intentaron algunos Miembros del 
partiio del antiguo Ministerio justificar su 

j 'con-
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condufta 5 pero Mr. Pitt , dando una idea 
oabal de la re&itud , prudencia , é integri
dad de los Ministros adtuales, dio á enten
der en un elocuente, y nervioso Discurso, 
que duró mas de dos horas , que las medidas 
que havia tomado el precedente Ministerio 
en orden á las Colonias , eran contrarias á 
la* Constituciones, opresivas 3 é ilegales : de
parando sin embozo , que detesta su admi
nistración desde el principio hasta el fin. Es
tendióse mucho a favor de las Colonias de 
Ammca , pero sin olvidar el honor, la digni-r 
dad, y las prerogativas de la Corojia, ni 
la autoridad legislativa, que tiene el Parla
mento en todas las partes del Estado baxo 
la dominación del Monarca. La Camara re
solvió se examinasen el 28,, en una nume
rosa Junta , todos estos papeles , y que la 
prorogacion del Parlamento se haria el mis
mo día. 

El día 15. fueron los Pares en cuerpo al 
Palacio de San James , y entregaron al Rey 
su representación del tenor siguiente. 

Muy BENIGNO SOBERANO. 

>ÍNOS los muy humildes, y fidelísimos 
sjVasallos de V. M. los Señores Eclesiásticos, 
»y.Seculares, juntados en Parlamento, pe
ndimos licencia para dár á V. M. sinceras 
agracias por su benigno discurso ¿ emanado 
Miesdc elíjono. «Agrá-
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„ Agradecemos á V. M. la bondad , y con-

••descendencia en las ordenes conque se ha 
j,dignado mandar se nos entreguen luego 
„to¿os los Documentos, que puedan servirnos 

de regla en nuestras delibcreciones sobre 
,5los importantes negocios que juzga á pro-
aposito confiarnos. 

>}No podemos dexar de manifestar la sa
tisfacción que nos causan la vigilancia, y 
¿, paternal cuidado de V.M.en las providencias 
„que ha tomado , sin perder tiempo , para 
•» emplear todas las fuerzas del Gobierno , en 
,apaciguar las sublevaciones , y tumultos, 
>5y mantener la legitima autoridad , y el 
,jbuen orden. Con especial gusto sostendre
mos las saludables intenciones de V. M., y 
..emplearemos por nuestra parte , todos núes-
i,tros esfuerzos en defensa , y conservación 
>3dela dignidad , y honor de su Real Per-
J3sona 3 y de la autoridad legislativa que 

tiene este Rey no sobre las Colonias , to 
„ mando en consideración los medios mas 
„propios para restablecer en ellos la tran
quilidad interrumpida por unos alborotos 
„no menos violentos que peligrosos. 

>3 Damos á V. M.la enhorabuena de que 
,,13 tranquilidad que subsiste con tanta di-
,3cha en Europa , nos dexe lugar para apir 
„carnos á ios intereses del Comercio de vues
tros Rey nos, y Colonias. 

•> Permitidnos , Señor > el poder exp 
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jjcar nuestros sentimientos por la pérdida 

AI que V. M. , y la Real Familia han hecho 
>jcon la temprana muerte del Principe Vede* 
»nca Guillermo , cuyas estimables prendas, 
»y excelentes prematuras calidades prome
dian en lo futuro felicidades á V. M., y con
siderables ventajas á vuestros Reynos, 

j>Nos aseguramos que nuestras delibe
raciones serán dirigidas por aquella pru-
^dtncia , y acompañadas de la moderación 
33que V. M. se ha dignado encargarnos taií 
^benignamente. V, M. reconocerá que nues
tros dictámenes corresponden á las favo* 
>>rables intenciones que V, M tiene en bene-
»ncio de sus Subditos 5 y ijue el primer ob
jeto de nuestro cuidado será buscar me-' 
ijdios , que puedan dirigirse á restablecerla 
^tranquilidad , y' el buen orden 3 y aumen
tar la estrecha unión , y dependencia de 
»>las diferentes^partes de los Dominios de 
>?la Gran Bretaña , á fin de que se consiga 
#5 cimentar una estrecha unión, y una cons
titucional dependencia en todas las partes 
ude vuestra dilatada Monarquía , para real
izar el Gobierno de un Principe tan pruden
te 5 tan justo j y tan benéfico, 

El 16. se propuso en la Camara de los 
^ares 5 que sc hiciesen imprimir, con cier
tas restricciones 3 todos los papeles concer-
mcr,tesá los negocios de America. Huvo va
lias replicas , y varias altercaciones , y la 

pro-



por 40. votos coa*. 

Los Comunes en Junta examinaron el 
mismo día el discurso de S. M. Propusie-: 

ion conceder al Rey un Subsidio seña
laron el 17. para deliberar sobre esta pro-: 

puesta. , 
ti mismo dia la Camara paso en cuerp® 

al Palacio de San /amesa presentar a S. M. 
su representación , concebida en estos tér
minos. * 

BENIONISIMO SíñoR. 
"S 

»)Nos los muy humildes , y fidelísimos Va* 
•»salios de V. M. los Comunes de la 
^Bretaña ,congregados en Parlamento , da-
»>mos á V. M. rendidas gracias por su muy 
•i benigno discurso pronunciado desde el 
„Trono. ¿ 

i,Penetrados en el alma de la bondacV 
„deV. M. estimamos el cuidado que le me-, 
5.rece el bien de sus Pueblos , y la confian-, 
í3lza en la fidelidad , y amor de sus fieles, 
^Comunes, que V. M. les manifiesta en la 

orden de comunicarles con tanta ptontitud, 
„todos los informes necesarios , relativos 
^las turbulencias de America. La confian?*, 
.•que poneV. M. en la prudencia , y fiaelr 
wdad de su Parlamento en un negocio 
w tanta ímpoítancw , y la atujejon V.^% 
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#3 determinaciones el cuidado de la Autori-
-53dad Real ¿ los derechos de su Parlamento, 
*> igualmente que lá prosperidad de sus Sub
idnos , objetos todos, que merecen , y exci-
3>tan en supremo grado nuestra admiraron# 
a>y nuestro agradecimiento. 

»Nuestra obligación nos excita , y  pon-
adremos nuestra atención en imitar la m<>-
59déracion 3 y el eápiritu de equidad , qué 
**brilla en la conducta de V. M. , juntándo 
*>con nuestro zelo por el honor de su Go
rrona 3 y ntíestra debida consideración , por 
*>el alto catéter , y dignidad del Parlarrien-
¿ito 5 la atención mas séria para los im
portantes objetos del Comercio , y de la 
••Navegación de estos Reynos , y la mas 
>*exquisita solicitud por los intereses de to
ados los subditos de V. M. 

"Con imponderable dolor íiós hallamos 
^nuevamente en las circunstancias de manr-
¿,festar á V. M. lo mucho que sentimos lá 
»muerte de otro Principe de su Real Fami-
»>lia ^ cuya amable disposición ^ y virtudes, 
sí que ss mostraban yá desde la Primavera de 
»>su vida, y que le ostentaban digno de la ilu*-
a^tre prosapia de que descendia^deben duplicar 
»> nuestro sentimiento de hayerie perdido tan 
«temprano* 
, «Lapazy y tranquilidad , qüe con tanta 

*>teiicidad rey na univcxsainaenxe-en todos lo$ 
F »PaÍr 
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t^Paises de la Europa , debe alegrar á todas. 
»las personas que se interesan verdader
amente en el bien de este Rey no , y en la. 
>5 prosperidad de todo el Genero Humano. No 
>jdexarémos de ayudar á V. M. con nues
tros pareceres , y de fortalecer su au
toridad para ia continuación de aquella har-
»monia conservada con tanta felicidad por 
>jla prudencia de los Consejos de V. M. y los 
.^influxos de su feliz > y suave Gobierno. 

^Aseguramos á V. M. que le abordaremos 
»con zelo los Subsidios necesarios para el 
^servicio corriente de este ano , confiando-
¿>nos enteramente en la promesa que se ha 
^dignado hacernos tan graciosamente > de 
«que los veremos emplear 3 según conviene, 
»con aquella economía que la misma pru
dencia de V. M. dirigirá , y exigen las citr 
,>cunstancias en que se halla este País. 

,jNuestra obligación , é inclinación nos 
>,harán tomar por regla de nuestras opera-
aciones, la unanimidad , y expedición que 
„ V. M. se ha dignado encargarnos , persua
didos de que nada puede dar mas valor á 
#>las deliberaciones del Parlamento , ó á la 
„ eficacia desús resoluciones. 

„Y como la conduóla de V. M. manifiesta 
pentodo, que la dicha > y prosperidad de 
>jsu Pueblo son los únicos objetos de su cui-
^dado, también faltaríamos á nuestra obli
gación para con auestro Soberano, y á la 

„so-
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•^solicitud con que aspiramos á nuestro pro-» 
»pio honor , si dexasemos de concurrir in« 

media raniente a las prudentes , y saludan 
>5bies medidas que toma V. M. , y que son 
JÍ'apa, es de leaizar la dignidad de su Go* 
"•'bierno , y augurar «obre los mas sóli* 
«j><ios fundamentes la felicidad de su Pue* 
>3b.o. 

El Paríamanto de Irlanda continúa sus Se* 
siones. ti nuevo Virrey parece agrada mas* 
y mas en LII País, donde los genios son en 
tanto mas difíciles de manejar , en quinto que 
los Irlandeses no creen que LOS Ingleses Íes favo*-
tezcan mucho ; pues- pretende la Nación M» 
'glera ser la dominante, y aquella en que se han 
Tefundido todas las demás que están sujetas á 
su Imperio. Parece que el Conde de Hvijurd 
está muy bien informado de lo que pasa en el 
Parlamento de la Gran EYctaña 5 para are-
glar sobre ello su conducta. 

Se ha cometido en la Costa de Irlanda 
^acia Waterford 5 una acción horrible. Qua-
tro Maiineros del Navio el Conde de Sand
wich , Capitán Cocieran y que venia de L*s 
Islas Canarias ¿ Lonch es, ricamente cargado, 
se deshicieron por varios medios de todos 
los que iban en él , le saquearon , y echaron 
a pique tomand > tierra en una Chalupa. Des
pués de esta acción execrable se fueran í 
'*DSs • y de alli á Vublin y donde sus excesi
vos basto$ dieion motivo para que ios prea* 

F z ám* 
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¿iesen. Confesaron el delito , y es de pre
sumir que yá havrán sido castigados. Las 
personas que hicieron perecer son : el Capitán 
que mataron á golpes con una barra de hier
ro > á Mr. Qlass , Oficial , que iba de pa-
sagero , atravesaron con su propio espa
dín al tiempo que iba á socorrer al Capitán, 
y le arrojaron á la Mar s haviendo pra&i-
cado lo mismo con su muger , y su hija. 
Dos Marineros, después de havcrlos muer
to , tuvieron la misma suerte. A un Cria
do de Mr. Glass abandonaron sobre el 
Navio quando los asesinos le echaron á pi
que y y á un Paje de escoba > que nadando 
alcanzó la Chalupa , rechazaron á golpes. 
J¿n todo huvo 8. muertos asesinados del mo
do mas cruel, y execrable. 

En consequencia de la decisión del Lord 
•Cambden contra los Autos de prisión , dados 
por los Secretarios de Estado 3 iuera del caso 
de alta traición , (Diciembre 6£y. ) Mr. Wil-
j[es ha vuelto á Landres á solicitar su rehabi
litación ; adonde llegaron cambien el 13. del 
presente mes de Enero Mr. Hume , Secreta-
lio de Embaxada de Inglaterra en Francia9 

célebre Literato , y su amigo Mr. Rousseau. 
Hemos sido testigos en Lvndrés , que es la 
verdadera Inglaterra, como París la verdade
ra Francia., del caso que hacían los Ingleses 
instruidos de este gran Philosopho en su 
•«usencia. Su presencia les será de mucho 

- * í'r gus-
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gusto. El 13. de Enero de n¿*. esnn di* 
muy grande para !a Inglaterra. Si Mr. Rousseau 
muriese en Londres , después de muchos 
años de vida , tepdria sin duda lugar sena* 
lado , donde lo tienen los Reyes en Westm'ini* 
t€' y y seria colocado en una Compartía dig
na de los Heroes de aquella Nación , entre loa 
S.Turcmonts , y los Neutrones 9 á quienes los 
generosos Ingleses, apreciadores del mérito* 
levantaron un suntuoso Mauseolo. 

Prescindiendo de toda decisión , tocante 
i los dos Ministerios , el antiguo , y el mo
derno , y aun sin examinar el fondo de la 
question , considerándola solamente en quan-
to á las circunstancias , que en materia de 
gobierno , sobre todo en Inglaterra mas qué 
en otras partes , son esencialmente una cosa 
que, aunque buena en sí misma , cesa de ser
lo desde que irrita al Pueblo 5 de manera* 
que no parece ser buena política querer insis
tir á sostenerla contra el voto de la multitud: 
considerando , pues , baxo de este aspec
to , el partido que en tiempo tan oportuno 
acaba de abrazar en la Camara de los Co
munes , Mr. Vitt, que no sabe proferir cosa 
que no sea bien pensada, y combinada , ( y 
asi todo le sale a deseo) con el motivo de 
la abertura del Parlamento : miramos este 
partido, en todas sus relaciones , como un 
verdadero golpe político , á que la Gran Bre-
t*n<t deberá, quizá mas que á otras Provi-

f j dea-
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deroas , la tranquilidad de sus Provincia# 
¿menearías. En estas resoluciones se conocen 
Jos hombres grandes. Hallan con prudencia 
el remedio, donde otros no lo ven, y no 
encuentran sino dificultades. En el espíritu 
de hombres limitados , todo está siempre tu 
]una situación desesperada. Los Agentes de 
Jos habitantes de las Colonias en Londres les 
habran sin duda avisado ya , que Mr. Pitt, 
cuyo nombre llama toda su atención , y en 
quien toda la Nación pone su esperanza de 
cerca, y de lejos, de fuera , y dentro del 
Jltynof: que Mr. Pittno menos Patriota que 
temido de los estrige ros , se declara abier
tamente ¿¡favor dei, nuevo Ministerio , contra 
d antiguOjAutor dei A<fto del Papel Mellado y 
no lolo contra este Acco^sino contra todo acue
llo que puede ser perjudicial a los intereses de 
las Colonias de .¿menea. Esta noticia causará 
á su llegada en aquellas provincias una alegría 
Universal , que dispondrá los habitantes í 
convenirse, en un ajuste. El Maestro. lo dixo; 
*si habUban los Discípulos de un Doctor 
friiKso en otrps tiempps en París quando 
querían afi m^r alguna proposición. El di ¿ta* 
nieri de Mr. Pitt tity.e al presente el mi^mo 

jyaíoi en todos Í06 Loauuuos británicos. 

NO 
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NOTICIAS DE ALEMANIA. 
,. í • '1 : ..ji 

Ve Fien a i * 
f • • • • • 

LO que esta Corte dispondrá en orden é 
la Primacía de la Vngríct, es siempre 

un mysterio para todos 5 pero yá no lo es 
para nadie , la disposición del Palatinada 
(Tiienencia ) del mismo Reyno , á favor del 
Principe Alberto de Saxonia j á quien , además 
de esto , da una Archiduquesa por esposa: 
anadese , que da otra al Duque de Chab!a¡s> 
otra ai Rey de Polonia , y un Archiduque á 
una Princesa de Est; Familia numerosa 3 que 
esparciéndose se establecerá en todas par
tes. Antes de partir el Principe Alberto para 
Presburgo , á fin de tomar posesión de la 
Thenencia que le han conferido , recibió de 
mano del Emperador el gran Cordon de la 
Orden de San Esteban de Vngría, y le decla-i 
ró Feld-Mariscal. 

La Emperatriz Viuda acaba de erigir en 
Gran Ducado el Principado de Transilvania, 
Provincia considerable de sus Paises Here
ditarios , que tiene 35. millas de largo sobre 
30. de ancho. Este titulo es nuevo, y se in
serta entre los de S. M. y del Emperador, 
como Co-Regente. Alguna mira debe tener 
esta erección. 

El imperador ha nombrado al General 
£ 4 JLdtih 



laudon para mandar el campo de ¿oy. hom
bres , que debe formar la próxima Primavera 
en Bohemia. Este Principe acaba de practicar 
una acción , que hace honor á la humanidad, 
y que prueba su generosidad , y clemencia. 
f.r\ lugar de perseguir , como lo hariaíl al* 
gunos horribles inexorables únicamente sen* 
sibles á sus intereses,á un desdichado emplea
do en la Oficina del Sr. de PoUen con zoo. flo
rines de sueldo , y cargad© de una numero
sa familia , contra el qual se hallaba en des-, 
cubierto de 600. florines , por lo que estaba 
preso > y se le hacia causa , el imperador 
le ha mandado soltar , y que se le restituya 
su empleo : haviendose dignado S. M. per
donarle , y aumentarle el sueldo hasta 500, 
florines. Nunca tendrán los Publícanos el 
alma como los Soberanos. Jof'epb n. ha he
cho un bello regalo ásu hermánala Archi
duquesa christina 5 futura Esposa del Princi
pe Alberto, y la ha dado la tierra de Schlosboft\ 

El Principe Obispo de Llegar ha recibida, 
del Emperador , por el ministerio de su 
Apoderado para este fin , la investidura de 
este Principado, Es la primera que S. M, da 
desde su exaltación al Trono Imperial. 

El principe Poniatowl^i, y el Conde de 
Stbaremberg, Embaxador en Trancia , han si
do declarados Principes del Imperio Juan 
Guillermo y Conde de Sint%endorf, Tesorera 
hereditario del Zuro Homm Imfem , 
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tnarero, y Consejero privado a&ual de sus 
Magestades Imperiales , y Caballero del Toy-
són de Oro , murió en Vtena el dia 6» ds 
Eíiero de edad de 69. anos, 

J)e Ratisbona. 

HAvicndose acabado las grandes vaca
ciones de la Dieta el dia 4- de No

viembre , se principiaron otras , con motivo 
de las fiestas de Navidad , que dieron fin el 
dia i?, de este mes. No ha pasado cosa no
table en las Sesiones que ha ceñido este Tri< 
bunal desde entonces. 

Ve Berlín. 

EL Rey ha nombrado al Conde de MaU-
%ahn para Embiado Extraordinario en 

Inglaterra : á Mr. Michel, su Consejero priva
do j que estuvo encargado muchos anos de 
sus negocios en la Corte británica , para Go
bernador del Principado de Neuf-Chatel, y 
del Condado de Valentín : al Barón de Hageny 

para Ministro de Estado , y Guerra en el Di
rectorio General : al Barón Federico "Nicolás de 
Van^clmna , Consejero privado en la Provin
cia de Wesfrisia , para Drosart de la Juris
dicción de yvitmuid ; para Intendente Gene
ral de los tdificios en Silefia , al Conde 
Grimb\rvand\. Y finalmente > Por 1>0€W 



h Corte al célebre Abate Landi , Italiano, 
que ..será el Metastasio de la Prufia. Su Ma-
gestad sabe p,reinar todo genero de mérito* 
Es espíritu universal inteligente eatodo , y: 
solo desprecia la pereza , y la ignorancia de 
que se lastima. También ha conferido el Rey 
aí Barón de Lussoxv > Comandante del Bata
llón de -Granaderos de Kjtnisberga , el Regi
miento que tenia el difunto General Conde 
de Wicdt -y y el de Infantería , vacante por 
ipuerte del Coronel de Blan/^cn^ee 3 á Mr. 
Vander Mulhe , Coronel Comandante del Re
gimiento del GeneraJ de Sybourg. 

El 22. de Diciembre murió en Berlín , de 
edad muy abanzada , Carlos de Rotberg y Con
sejero privado del Supremo Tribunal , Pre
sidente de Ja Cámara de Tutela en la Marca, 
Media y Señor de Pctershagen , en la baxa L«-
sacia , después de haver servido bien , y 
fielmente el Estado > sin intervención alguna* 
por espacio de 50. años. 

De Dresde. 

EL Principe Administrador ha hecho pu
blicar una nueva advertencia , por la 

que se sabe , que S. A. R. ha aumentado qua-. 
tro Comisarios al numero de los que havia 
nombrado antes , á fin de trabajar en las 
operaciones que requieren las medidas que 
ha tomado para conseguir la liquidacioa de 

las 
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deudas del Estado. Quando aquel que: 
cui,da de a viña embia á elia nuevos opera-* 
nos para ayudar á los que ya la cu.tivan,? 
©5 señal que desea se aumenten sus írutos. 

SA. S. Guillermo 1.Duque Reynante,se ha. 
desposado con la Excma. Sra. Condesa* 

Maña Leonor de la Lippe su Pa-
nenta. 

NOTICIAS DE POLONIA , DE RUSIA, 
PAISES DEL NORTE , PAISES BAXOS, 

Y PROVINCIAS UNIDAS. 

VeVarfovia. 

FN el pleyto concerniente al antiguo Du
que de curlandia, () y á una parte, 

de sus subditas que le niegan la obediencia, 
se acaba de dar en Polonia .una primera sen
tencia que dice en substancia lo siguiente. 

„S. M. juntamente con los Senadores, y -
"Consejoros de la Corona , y del Gran Du-
j^cado de •Liihuania presentes : ha mandado 
>>hacer relation de los motivos alegados , Por 

piarte , y á instancia de la Nobleza de* Cur-
¿landia, contra S.A. el Buque de curlandia,-y 
«su Conse jo: como tambren de las justifica-> 
9}U0iics ^ y. réplicas reproducidas 



irotmroRico 
i>dos partes , pidiendo en este Tribunal en m 

citación , la expresada Nobleza, que se res» 
s*tituyan los bienes á los que han sido priva
os dos de eliós > y á otros los empleos de que 
„se han visto frustrados en virtud de la con-
s,clusion procesal de 17*3. 3 aunque según 
*3 los Estatutos de la Corona, y del Gran Du-
5>cadode Lithuania del ano de 1347. , y con* 
>jforme á una conclusión de la Dieta Gene-
>jraldei759. , como también del derecha 
t)comun , sobre el punto de quejas persona-
Mies; es necesario, que el legitimo acusa-
,,dor sea indicado por su nombre en el Auto 
93de citación , y que los bienes de que él 
•>se dice privado , sean expresados en termi
ta nos formales; y sin embargo es constan-
93te , que en el Auto de la citación de la No-
,>bleza no se hace mención de alguna perso^ 
•»na , que se queje de ha ver sido despojada 
§Jde sus bienes, ó privado de su empleo, 
,3 Por esta cansa. S. M. reconoce que los di-
Mchos acusantes no tienen derecho para pro
ceder judicialmente contra S. A. el Duque 
9Jde Curlandia, y su alto Consejo 5 hasta que 
chayan expecificado sus quejas, y declarada 
•»sus nombres en el Cuerpo de la Nobleza. 

Esta Sentencia interlocutoria no ha pro
ducido , sino aquello que siempre produjeron 
los juicios preparatorios. Las mismas Senten-, 
cías difinitivas, las mas solemnes extinguen 
difícilmente en. algunas ocasioncs>el fuego de 

lo« 
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los pleyíos quando esta encendida. El juició 
de que hablamos solo ha servido para animar 
las partes s sobre todo los contrarios del Dií-
que. Mr. de H«iv¿ , antes Ministro de Gabi
nete de la Corte Real, y Ele&orai de Saxonia, 
Caballero de la Orden del Aguila Blanca , y 
diputado Plenipotenciario de la Dieta de los 
Nobles de Curlaudia , anualmente presente, 
hizo responder á la objeción de nulidad de 
la citación notificada al Duque de curlandia. 

I. Que según la Ley de curlandia, que ha
ce parte de la Constitución de 1717* confir
mada en 17 z6. cuya observancia juró el Du
que en 1737- j y fué recibida, y autoriza
da en toda la Curlandia : Una irregularidad 
de citación , no hace inadmisible la demanda 
judicial de ningún subdito del País , y que 
mediante cierta multa pecuniaria , le es per
mitido ratificar la citación si tuese necesa* 
rio. II. Que esta Ley es en tanto mas admisi
ble en el pieyto aótual, en quanto qualquier 
Curlandes , tiene derechó á no poder ser juz
gado, por el Tribunal de Relación que reside 
*\\ Va)'sonjta , sino según las leyes del Duca
do. III. Que fuera de esto, haviendose he
cho la citación por la Nobleza de curlandia, 
juntada en Dieta, 110 ha sido menester expe-
cificar los nombres, ni oe los que citaban, 
ai de los que havian sido privados de sus em
pleos , respeto de que semejante privación es 
un ateiitsuio público , &c. Abogados de 

la 
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la Nobleza de curlandia > leyeron los ilort^ 
bres de once personas, que el Duque li3 pri^ 
vado de sus dignidades , ó empleos > es a 
saber , de un Miembro del Consejo Supremo, 
de varios Grandes Oficiales, y de algunos 
Asesores de Provincia-> igualmente declara
ron los bienes que quitó a los Nob'es , enrre 
los quaies se halla el mismo Mr. Howe \ y ha-
viendo obtenido en conseqdencia, que fe mu
dase el contenido de la citación , y que esta 
fuese rebestida de las formalidades necesarias, 
Ja leyeron segunda vez,y ios dichos Ab< gados 
pidieron , que el Tribunal mandase á los de
fensores del Duque diesen una respuesta cla
ra, y verdadera á las quejas contra él dadas, 
Jo que les fue acordado, &c. Esto basta para 
conocer , que este pleyto esta mas renido 
que antes. Y esto es lo mas esencial de lo 
que ha sucedido en Polonia, desde el precedente 
Mercurio. 

Ve S. Petersburgo. 

SF. sabe que la Emperatriz de todas las Ra-
sias concedió permiso á los Extrangeros, 

que vienen á domiciliarse en su Imperio , co
mo Labradores , ó como Artífices , para po
der introducir mercaderías de su País , hasta 
el valor de *oo. Rubloj, y venderlas libres de 
derechos de AJuanas: pero esta franquicia tan 
utii al Estado en sus principios , se ha hecho 

per^ 
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jpfcVjudicial por la codicia de algunos Regníco
las , que baxo el nombre de los Extranjeros, 
-venden géneros de Fabricas extrañas , y aun 
del País, frustrando de esta manera los< de
rechos de las Aduanas. Informado de esto 
5. M. Imp. ha declarado , que si alguno, sin 
distinción de personas •, fuese convencido, de 
-haverse servido del nombre de aigun Colono, 
4 fin de introducir , y vender en» el Imperio 
•mercadurías con franquicia , asi el, como 
aquellos, que huviese empleado para este fin, 
¡serán castigados por el fraude cometido con 
Ja pérdida de las mercadurias introducidas* 
jsin respeto, ni atención a los empeños que hu-
viesen contrahido con este motivo. Quiere 
que estos ek ¿tos se vendan públicamente > y 
que su produóio se aplique en beneficio de la 
¿olonia, como en construcción de Iglesias, ó 
fundaciones de Escuelas públicas , itec. Y co
mo S. M. lmp. concedió á ios Colonos la liber
tad de introducir en la Rusia mercadurías 
proprias suyas, y no otras j y que de la ilíci
ta introducción resulta , en lugar de la utili
dad , que se esperaba , un considerable per
juicio , asi para los Colonos, como para el 
Erario Imperial, sin hablar del delito que co
meten ios mismos Colonos : S. M. Imp. man
da , que si alguno llegando á este País , hu-
viere á su arribo dexado servir su nombre 
para introducir mercadurías extrarigeras li
bres de derechos de Aduanas en su Imperio, 

y 
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v se arrepintiere , y llegare á confesár 
verlo hecho , se le adjudiquen todas estas 
mercadurías 5 sin que los sugetos con quie
nes huviese contrahido el empeño para 
fraude le puedan por este motivo molestar en 
justicia* La precaución es buena , y con ello 
se podrá contener el contrabando que se co
meta, baxo de semejante pretexto, ó a lo me
nos hacer que se disminuya considerable
mente. La Chancilleria de Tutela ha manda
do publicar, por orden de la Emperatriz, 
una permisión general* para que qualquiera 
pueda establecer en las tierras que posee en 
la Ingermania , Colonos extrangeros , y darles 
tierras á cultivar, con la expresa condicioíi 
de que no los traten como siervos , 6 escla
vos , sino como hombres> esto es, como 
entes de condición libre. Esta Princesa co-
nece muy bien quanto vale la humanidad, 
v ciertamente merece aquel respetuoso apre
cio que se hace de ella. Es indubitable , que 
si vive los largos anos que todos sus Vasa
llos la desean , acabarán de hacerse los mas 
politicos de la &nropa, 

La reformación del Arancel, y publicac
ión de Ja nueva Ordenanza sobre las quie
bras de los Negociantes, continúan en ser 
los objetos en que se ocupa el Gobierno. 

El Senado Direéiorial ha despachado las 
ordenes correspondientes á fin de que se reco
nozca á Mr. de. Kosúgnol* Secretario que-fue 
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DEL Marqués de Havrincour , actualmente EHI-
baxador de Francia en Holanda , en el tiempo 
que lo fue en Suecia^ot Cónsul General de su 
Nación en todo el Imperio de la Rusia, em-
pléo que le ha conferido la Corte de Francia9 

después de la muerte de Mr. de S. Salvador. 
S. M. Iwp. ha nombrado á Mr. Mus sin 

T?uscb\tYi, su Ministro Plenipotenciario cerca 
del Circulo de la Bata Saxonia , para su Con
sejero intimo i y Residente en la Corte de 
Londres, con el proprio cara&er que tenia. El 
reemplazará al difunto Barón de Grofs, muer
to poco tiempo ha en Inglaterra. El Conde 
de Osten , Embudo extraordinario que fue de 
Dinamarca, partió para volverse á su País,que 
tallará todo en luto-

De Copenhague* 

EL temor de que hablamos en el Prologo 
se ha verificado. El Rey de Dinamarca 

acabó sus días. Este Principe , cuya antici
pada muerte sobrevino la mañana del Martes 
14. de Eneró de 1766. > no tenia mas que 
4*. anos, <?. meses , y 14* días ; haviendo 
nacido el 31. de Marzo de 111\* á las n. 
del dia. S. Exc. el Barón de Bernstorf, muy 
fiel criado del Rey difunto , el primero , y 
Decano de los quatro Ministros de Estado, 
penetrado el corazón del mas vivo dolor, 
gritó tres veces en ei Balcón del Real Palacio, 

G ai 

til 

1 
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al buen Pueblo Dinamarqués M\ Iiey Federico F. 
ha muerto , viva el Rey christ'iavo Vil. ¿Qué 
pluma havrá bastante digna , para hacer el 
elogio, que merece el Soberano , que la Dina
marca acaba de perder 5 y describir codas sus 
excelentes prendas, su dulzura , su afabili
dad &c? Era el primer hombre de su Estado, 
sabía olvidar la inmensa distancia , que ha-
via entre él, y el mas pobre de su Reyno; 
no para mostrarle un rostro lleno de grave
dad , y severo, como dueño absoluto* sino 
para hacerle ver el aspeólo de un padre tier
no , y compasivo. Quando el Rey llegaba á 
hablar era un amigo el que hablaba. Su suce
sor, que nació el 19» de Enero de 174^. ¿ en
tró el 19. de este mes en los 17* anos. Quie
ra el Cielo > dispensador y arbitro de los 
tiempos, concederle mas dilatados anos que 
á su predecesor. Quiera Dios que el Hijo se 
parezca al Padre ; que posea sus virtudes» 
que las aumente con las suyas, y que después 
de un dilatado , y feliz Gobierno, cuya con
tinuación produzca la felicidad única que go
zaron los Dinamarqueses > durante el de Fe-
derico F. > lasdexe , para que sirvan de exem-
plo,á la posteridad mas remota que Dios quie
ra concederle , y que para siempre hará ben
decir su Reynado ; el Reynado de christiano 
Vil,, si Jlega el Cielo á permitir que le toma 
j>or modelo. 

ve 
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Ve 

De Stofolmó. 

EN efe&o la Dieta que suspendió en eí 
mes pasado de Diciembre sus funcio

nes , debe haver vuelto á empezarlas en el 
presente j pero nada sabemos de sus opera
ciones desde que ha vuelto á juntarse El 
Key no lia todavia expedido las ultimas or
denes para executar la Sentencia difinitiva, 
que los Estados de Suecia han dado contra ios 
quatro asociados en el negocio del Cambio. 
Los dos hermanos Grilly Asociados de 
man > y le Vcbvre , que se han libertado de 
pagar las multas á que fueron condenados, 
evitan la pena de la prisión , y del ayuno á 
pan, y agua, á que estaban obligados, y que 
sin esto huvieran satisfecho. Mr. Kjorman% 

antiguo Magistrado de Sto^olme , es quien al 
parecer saldrá mejor en este fatal negocio. 
( Mercurio citado ) S. M. ha hecho varios Re
glamentos: por el uno explica diversos dere
chos anteriores, particularmente el que man
dó publicar Carlos XI. en 16 ti. , concer
niente á la calidad , y extencion de las fran
quicias, que gozan en el Reyno los Ministros 
kxtrangeros , por las cosas que hacen venir 
de hiera del Reyno para su uso. Otro para 
hacer baxar el precio del cambio , y dar mas 
valor á la moaeda 5 y otro que revoca los tí
tulos dados en 17^». por la Juiiw de los Es-

G 2. 
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tados , y contiene sobre esto diferentes dis
posiciones consiguientes y relativas al syste-
ma que se ha nuevamente adoptado sobre lo 
principal y accesorio de esta materia. Anees 
de separarse la Dieta premió con una aumen
tación de escudos en plata de pensión, 
los importantes servicios del Conde Gustavo 
Vrederico de Koscrt. El 18. de Enero de 176^. 
confinó el Rey el Grado de Feld-Mariscal al 
Conde Gustavo David Hamilton 3 General de 
las Tropas de S. M. Comendador de la Or
den de la Espada. 

Ve Bruxelas. 

LAs condiciones para un empréstito de 
3. millones y 6oo{j. florines de cambio, 

á 4. por 100. al año , que se abrió el dia 15, 
de Enero e n esta Ciudad , en casa de Madama 
la harona viuda de Nettífre, é hijos Banqueros 
de la Corte Imperial, se hallan insertas en el 
Decreto de la Emperatriz Viuda , dado en 
Vicva el 18. de Noviembre de 17^5. y re
gistrado en " 14. y te. de Diciembre en los 
Consejos de los Dominios, Hacienda , y 
Quenus residentes en Brúxelas. 

Ve la Haya. 
Y Os F/tados Generales han mandado ce-
I j lt brar un dia solemne de acción de gra-

tútf.Y 4C a v lirio y rogativas en todas las Pro~ 
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viñetas Vntdas , y sus dependencias > y con esr 

te motivo han remitido sus A » atenúas ¿ 
£odas las Provincias la siguiente v-ua circu-
Jar. 

NOBLES Y PodéB/>SOS Sinonts. 
v »)Desde el primer momento de la existen-
»,cia de esta República , la favoreció el Arbi
tro Soberano del Universo c on los mas se
ñalados afedos de su protección y amparo. 

LA continuación de sus gracias no ha pade
cido interrupción alguna , ni por nuestra in
dignidad , ni por nuestras multiplicadas ini
quidades , que nos obligan á humillarnos en 
53su presencia, como delante de nuestro Juez, 
wcofi los sentim éneos mas vivos de contri-
>¿CiOn y arrepentimiento. Pero no por esto 
^podemos dudar de que este Supremo Juejp 
?>no sea al mismo tiempo nuestro constante 

magnifico bienhechor. Llenos de un agrá-
»decimienco que tanto nos consuela , nos ín-
t>yitan jas gracias que hemos recibido de él, 
*3y que esperamos todavía recibir en adelante, 
asá que lleguemos Á él para tribuurle ti justo 
*>homenage de alabanzas y acciones 4e gra* 
>jCias que le debemos. 

>3 Las dulzuras de U paz, el pleno y tran
quilo goce de nuestros derechos y Privile-
Mgi°s Civiles y Religiosos , coronaron el año 
wQue acaba de espirar. El que empezamos 
9} descubre á los habitantes de esta República 
>*ia perspeáíva mas risueña y lisongera, Des-

C ; si de 
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•>de los primeros dias les ofrece la Epoca mas 
j3preciosa,^n que un Principe , que es el amor 
35y la esperanza de la Nación , pimpollo pre-
„cioso de una Casa , de que se vén pocas se-
33mejantes en los fastosde Zúr&pk. Un Prin-

cipe dado y manifiestamente conservado 
jjpára la Provincia, enriquecido de las pren¿ 

t'dasmas distinguidas, y de las virtudes y 
jj'calidades mas estimables, formado por un 
i» modelo ilustre , que le ha servido de Maes-
,3tro y de Padre, comienza á exercer la emi-
3, nente dignidad! de Stadthouder Hereditarios 
33y á ocupar el lugar , que ocuparon aquellos 
^Heroes de inmortal memoria, que por espa
rció de dos siglos , con la bendición del Cie
dlo, fueron los principales instrumentos de 
$5 la fundación y conservación de esta Repu-
^blica libre é independiente : Heroes, cuyos 
M nombres serán para siempre sagrados para 
,3todos los corazones christianos y piadosos* 
»jy vivirán eternamente en la memoria de 
33un Pueblo feliz y reconocido. 

„En escás favorables circunstancias, vi-
•rvamente penetrados de los beneficios del 
„Aitisimo , y de nuestra propiá indignidad, 
35hemos juzgado á proposito señalaran dia 
jjsoiemné de acción de'gracias, de ayunos y 
•^rogativas en toda la extensión de las Pro-
35vincias Vmdas, Payses confederados , Ciu-
jjdades y Lugares que dependen de ellas, 
>jsenalando para su celebridad el Miércoles 
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•>i?. del mes de Febrero próximo venidero, 
j>á fin de invocar y ensalzar el Santo Ncm-
jjbre de Dios Eterno , y de ponernos , con 
«nuestro Pais , baxo su protección todo Po
nderosa* reconociendo con todas veras , y 
«con el corazón lleno de gratitud , las infini
das misericordias que ha usado con nosotros 
»»en conservarnos ia Paz, y las libertades Ci-
5,viles y Religiosas que gozamos > y confe
sándole nuestras maldades y transgresiones, 
„pedirle el perdón de ellas, é implorar el 
*> auxilio eficáz del Divino Espiritu , para la 
«enmienda y conservación de una Nación 
^pecadora* 

,¿No olviden los habitantes de estas Pro
vincias favorecidas del Cielo , que, quando 
«imploren la protección de Dios para ellos, 
«sus familias, y su Patria , están obligados á 

duplicar el ardor desús suplicas á favor de 
•*sus Suberanos. Pidan , pues , al Rey de los 
«Reyes,:y Señor de los Señores , derrame sus 
^bendiciones sobre ellos y sobre sus deíibe-
#> raciones ; fomente sus empresas para la 

conservación del buen orden y propagación 
de la Religión y de las virtudés: que aumen-

«te el Comercio , fomente las Artes y Cien
cias , y la prosperidad de todos ios Ciudada-
«nos ^ para que este dichoso Pueblo, al abri-
,3go ds un justo y prudente Gobierno , pue-

gozar por largos años los saludables fru
stos de la paz y de la Libertad. 

G 4 „E1 
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„Eia£lo solemne que dentro de poeof 

ndias debe colocar al Principe de Orange y de 
„ Nassau á la frente del Gobierno de la Repu*-
,,blica, debe animarnos con singular zelo pa* 
>5ra ofrecer por él nuestras oraciones. Supli
quemos á la Divina Providencia se digne 

protegerle , y dirigir todas sus acciones al 
acierto. Pidámosla que los sucesos mas fe

lices coronen los cuidados y trabajos de 
„este Principe, para el bien del Estado : que 

el amor de los Ciudadanos sean el fruto de 
¿íeiios , y su prosperidad su gloriosa recoma 
,3pensa : que el Estado y la Iglesia florezcan 
•>baxode su Gobierno : que prolongados sus 
„dias lleguen al periodo mas dilatado de la 
,>vida humana : que sean señaladas con las 
^bendiciones dd Cielo , y unánimes aclama-
aciones de los Pueblos 5 y que venerado y 
„ respetado como Padre de la Patria , dexe 
5,con todo esplendor á sus descendientes díg
anos de él , la gloria del nombre inmortal 
„que tiene. 

„ Estos son los deseos que sin duda ofre
cerán á Dios en esta solemnidad , todos los 
„ habitantes de estas Provincias. Debemos 
w por fin implorar la Bendición Divina sobre 
„todaslas Iglesias Protestantes^ en qualquiera 
aparte que se hallan 5 especialmente sobre 
•»las de las Provincias Vnidas , para que el 
«trabajo de sus Pastores sirva eficazmente 
••á la firmeza de la Fe Christiana, al auroen-
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•^to de la Piedad , de la Justicia , déla Cari-
«dad , de la Concordia , y de todas las vir
tudes *r que puedan asegurar á la República 
«la protección del Dios Eterno por todas las 
«generaciones : á fin de que todo sea para la 
*¿gloria del Santo Nombre de Dios , propa
gación de la verdadera Religión Christiana 
>3Reformada , conservación de nuestra pre
ciosa libertad ,.y ¿alud de nuestras almas. 

El suceso anunciado en esta Carta con 
palabras tan nobles y religiosas , que fuera 
temeridad querer añadirlas otras , mira a su 
Alteza Serenísima el Sr. Guillermo. ¡T« Prin
cipe de Orange, de la Rama de Nassau Viet^i * 
que el dia 8. de Marzo de 1766 cumplirá 
18. anos , y empezará, como de mayor edad> 
á exercer personalmente las eminentes fun
ciones de Stadthouder Hereditario. Se ha manr 
dado una iluminación general de todas la$ 
casas, para aquel dia. Nos atrevemos á re
novar nuestras ardientes suplicas por la con
servación de su Alteza Serenísima. Quiera el 
Cielo concederle tanta salud como le ha do
tado de méritos y prendas saludables y pre
cisas. Sólido, como lo son todos los Princi
pes de esta Casa , y como lo denota la gra" 
vedad respetable que se observa en au" 
gusto semblante : afable , familiar , humano, 
compasivo > generoso : las Provincias Vm-
das recobran en un Hijo amado, un Padre 
que siempre viyirá en.su memoria. Guillermo 

£n-
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Enrique friso ir. de este nombre resucita en 
Guillermo V.que , á su exemplo, e imitan
do á sus ilustres ascendientes, no tendrá 
jamás otra mira, que la utilidad de la Re-
publica, y concurrir con sus Alti-Potencias a 
procurar su mayor gloria , y la felicidad de 
$us habitantes. 

N O T I C I A S  D E  E S P A n A .  

Ve Madrid, 

HAviendo cesado las lluvias, y nieves, que 
impidieron la continuación de los fes

tejos que tenia Madrid preparados con moti
vo del Matrimonio de los Principes nuestros 
Señores , determinó el Rey nuestro Señor, 
que el dia % o. del mes próximo pasado se die
se fin á las funciones , con cuyo motivo se 
vistió aquel dia la Corte de Gala , y se hizo 
la corrida de Toros , que tenia preparada Ma
drid en su Plaza mayor , corriéndose por la 
mañana en la prueba diez Toros, que pica
ron con Vara laíga quatro diestros Toreado
res : Por la tarde se dignaron S. M. y Altezas 
honrar con su presencia esta Fiesta, á cuyo 
intento fue el Rey , acompasado de los Prin
cipes , nuestros Señores, y seguido de los be-
ñores Infantes, con el magnifico, y liKid® 
tren que acostumbra en tales casos , a la Ktai 
Casa de la Panadería. Inmediatamente que 
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5'. M. y Altezas ocuparon el Mirador dispues
to en sus balcones, hizo la Real Compania 
de Alabarderos el despejo de la Plaza , y luego 
salieron á torear quatro Caballeros , presen
tándose con el séquito de cien Lacayos cada 
uno 5 vestidos de los colores verde , azul, en
carnado y pagizo , con exquisito gusto. Des
pués de haber toreado con espiritu, y que
brado con destreza muchos Rejones en \oi 
primeros Toros , se retiraron los Caballeros^ 
y quedaron los Toreros de á pie, exercitan-
cío su habilidad en trece Toros que mataron, 
fenecida asi esta Fiesta , que mereció la Real 
satisfacción,por el lucimiento con que se hizo 
sin embargo de no ser aun muy favorable el 
tiempo, pasaron S. M. y Altezas al Coliseo 
del Buen Retiro á ver la Comedia, intituladas 
Donjuán de Espina en Madrid , que represen
taron las dos Compañías de Cómicos de est£ 
Corte : y acabada se restituyeron muy gusto
sos á su Real Palacio , hallándose la Carrera 
Vistosamente iluminada y adornada. Después 
salieron S. M. y Altezas a'los balcones á vór 
los Fuegos artificiales , que estaban dispuestos 
con no menos primor que las máquinas an
tecedentes , concluyéndose en esta forma, y 
con Luminarias generales , que hubo en toda 
la Villa , los magnificos festejos prevenidos 
por Madrid con tan justa ocasión , y admití* 
dos con gratitud de la Real benignidad. 

El dia *. 3 Fiesta dt te Adoración de los San
tos 
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tos Reyes, fue S. M en público a su Real Ca

pilla , acompañado de los Grandes , tmbaxa-
dores , Mayordomos de Semana, y Gentil-
hombres de Boci y Caca , y oyó la Misa ma
yor, que ccit L>ró de Pontifical ei temulentísi
mo Señor Cardenal patriarca. Y habundos* 
acercados. M, al ;>resbyteno al tiempo del 
Ofertorio , ofreció en manos de este 1 rt a o 
tres preciosos Cálices ponQio , Incienso , y 
Myrra. Acabada ia Miva se restituyo el Rey 
3su Quarto con el mismo acompañamiento. 
Los Principes , nuestros S ñores , los Señores 
Infantes , e Infanta , y el Señor Litante 

Luis asistieron desde las Tribunas. 
El Rey , y principes , nuestros Señores, 

Jos Señores Infantes, é lafapta , la Keyna Ma
dre , nuestra Señora , y el Senov Infante Do# 
jLuis marcearon el 7. de este mes desde <. 1 4-
Jacio de esta VIIIJ ai del Real Sitio de «if— 
dt, adonde SS. MM. y AA. llegaron, y se man
tienen con perfecta salud, 

El día t i .  se vistió la Corte de Gala, y 
hubo Besamanos general en aquel Rea: Sitio 
por el cumpleaños del Rey de las 
con cuyo motivo fueron desde esta Villa los 
Grandes, Embaxadores, Ministros tstrange-
tos y tpwc1135 Personas de d^Uncton a felici
tar á SS. MM, y AA, Execrando lo propno 
el dia to. con motivo del cumpleaños del Se-
¿or Infante Duque de . 

Haviendo tenido ¡>. M. la infausta noticia 
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de ja muerte del Señor Delphin , mandó se 
vistiese la Corté de luto por tres meses, y el 
primero rigoroso : de nueve dias por el Du
que de Cumbertandi de ocho por ia Margrave-
sa Schwedt > y de nueve por el Principe Fede
rico Guillermo , quarto hermano de S. M. Bri
tánica. 

Atendiendo el Rey á los méritos y servi
cios de D. Rosendo Sae%^ de Par tyuelo , su Secre
tario , de la Junta de juros , de la Superinten
dencia general de la Real Hacienda , y de la 
Presidencia del Concejo de elia , ha venido 
en promoverle á Dirc&or de Rentas Realeo 
per fallecimiento deD. Luis de Ibarray Larreai¡ 
concediéndole al mismo ti<íint o honores , y 
antigüedad del Consejo de Hacienda, v Pla
za de Ministro de la Junca de Comercio, Mo% 
rieda , y Minas. Y teniendo S. M. presente el 
particular mérito , inteligencia , y acreditado 
2'elo de su Secretario D. Diego Lope^ de Fere-
/fo. Oficial con exercicio de Decretos de la 
Secretaría del Despacho Universal de Hácieit-
da , se ha dignado nombrarle Secretario de 
lá misma Superintendencia general 5 y dé la 
Presidencia del citado Const jo. 

Continuando S M. las gracias, que se ha 
dignado dispensar con motivo del tf.&uado 
Matrimonio del Principe , nuestro Señor, ha 
venido tn hacer la siguiente promoción de 
Aciales de su Real Armada. 
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Capitanes de Fragata ¿Capitanes de Kavíe. 
D. Martin de Lastarria : D. Joscph de 

Gastaneta : D.Joseph de la Somaglia : D. Ale
jo Rubalcava: D. Juan de Casens: D. Diego 
de Argote: D. Joseph Beanes: D. Ignacio Pon-
ce de León : D. Geronymo Argomedo : D.Al-
phonso Alburquerque : D. Antonio Posadas: 
D. Antonio de Arce i D. Juan Raphael de 
Aramburu : D. Phelipe Ruiz Puente ¡ y D. Fer
nando de Lortia. 

Tenientes de Navio a Capitanes de Fragata. 
D. Manuel de León : D. Joseph de Urru-

tia : D. Francisco Saravia : D. Phelipe Gonzá
lez : D. Félix de Larrea : D. Antonio Domon-
te: D. Fernando Rubalcava : D. Domingo Bo-
nechea: D. Joseph de Cifuentes: D. Francis
co Cisneros : D. Manuel Cornejo: D. Juan 
Lombardon : D. Ramón de Oimedilla : D. Luis 
de Lortia : D. Matheo Ryan : D. Juan del Ca
mino Velasco: D.Pablo Villegas : D.Domingo 
perler: D. Antonio Casamara j y D. Manuel 
Guiral. 

Treinta y tres Tenientes de Fragata á Te
nientes de Navio. 

Treinta y siete Alféreces de Navio á Te
nientes de Fragata> y . 

Treinta y seis Aifereces de Fragata á Alfé
reces de Navio. a 

En el Regimiento de Infantería de Bruse
las ha conferido el Rey Compañías á los 1 c-
nientes D. Fedro libert, D. Vablo Lebrun , O. 

Leo-
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Leonardo Lefrancb , P. Pedro Vespalungue 3 y Dm 

Joseph Aguara. 
S. M. se ha servido nombrar para una Ca-

nongía de la Iglesia Colegial de Ba\a 3 á V• 
Juan Manuel de Arredondo Hidalgo 3 Racionero 
de la misma Colegiata : Para otra de la Igle
sia Magistral de Alcali de Henares , á D. Láti
ro Vionysio de Otaola : Para otra de la Colegial 
de Motril y á D. Ignacio Rui^ de Mora : Para 
una Ración de la Iglesia Catedral de Badajo^ 
á D. Joseph Gon\ale\ Bacas : Para otra Ración 
Patrimonial de Ja. Iglesia Colegial de la Ciu
dad de Borja> Diócesis de Tarazona, á D.Jo~ 
sopb Fontoa : Para una Capellanía del Real 
Convento de Religiosas de Santa clara de k 
Villa de Tordesillas , á D. Sebastian del Peso ; y 
para otra del proprio Convento > á V. Joseph 
Galvan. 

S. M. ha resuelto , que el Regimiento de 
Castilla se nombre desde ahora Regimiento in
memorial de Infantería del Rey. Y ha conferido 
el Regimiento de Infantería de Navarra , va
cante por retiro de D. Joseph Gucndica 3 al Co
ronel D. Francisco Maguna , agregado al de Za
mora, Y ha provisto la Tenencia Coronela del 
nuevo Regimiento de Infantería de la Prince
sa en D. Domingo Saladar 3 que obtenia igual 
graduación en servicio de la Emperatriz Re>-
na de Vngría ; y la Sargentía mayor en V.Juan 
Roca 3 Capitán del de Granada : La de Pamplo
na á i). Félix gusano , que io era de la de 
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ea • y la de la Plaza de Rosas a P. B/« G«^ 
L¿Capitán del Regimiento de Infantería de 
áfrica : Y promovido en el Regimiento d 
Guardias de Infantería Walona , alempleode 
segundo Ayudante mayor al segundo Teniente 
de Fusileros V.fuan AndrésVesttersyj a Alfere 
de Granaderos al de Fusileros fuanBams-

ta m<a>ictncioXlaTenencia Coronela del Re
gimiento de Infantería de la RíJ al Teniente 
Coronel graduado P. NHolas Ruti. 
Sargento mayor que era del mismo Cuerpo, 
y Compañías en los de Lf» , Asturias, 

des y Navarra ,á los Tenientes de Gianade-
ros P Juan L con de Árellano Andrés y 

D.fosepb Lallemand, y al de Fusileros 
drés de la torré :Compañías en los Regimien

tos de Cavallería del R 
T.spana ,á los Tenientes de los mismos P. tuts 

Federeg.i ,P- Diego de H, P. Camargo, 
y vjranciscu Donoso : En eide Santiago al Ayu ^ 
dante graduado de Capitán P. 

de Santistevan-,y en el de Mortt a los Te
nientes graduados de Capitanes P. f 

dmi, del proprio Cuerpo, y á P. 
Avellaneda, del de el Rey 

Igualmente ha conferido M. el empleo 
de Sargento mayor del Regimiento de Dra
gones de Sagmtoal Capitán graduado de 1 e-
niente Coronél P. fosepbGmrard : Compañía 

. en el mismo al Ayudante 
cum •,y en el de VUUvicma. a los Teniente^ -
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trgo, 

Pedro Marino, graduado de Capitán, y a 1).. 
¿///o efe Medina. 

S. M, ha concedido á P. Diego C»rnide Pla
za supernumeraria de Alcalde^mayor de lo 
Civil de la Audiencia de la Coruña 3 con el go
ce del sueldo en la primera vacante 5 y nom
brado para la Vara de Alcalde mayor de las 
Encartaciones dc Avellaneda > á V.Andtes de 
Ciria¿ 

V.foseph Antonio Martines de Pisón , Alfe-
*ez mayor de la Ciudad de Santo Domingo de 
la Calcada , en consecuencia de la gracia que 
Je hizo el Rey de Titulo de Castilla > ha to
mado la denominación de Vizconde de la Pla-> 
%a 3 y Marqués de la Villa de CiriñuéU , de la 
que es dueño : Y V.Jnan de Alcalá Galiano Fl*+ 
re^y Calderón , á quien S* M* hizo gracia , ha 
tomado la denominación de Vizconde delB^r-
§o > y Marqués de la Paniega* 

El Rey ha concedido licencia , y facultad 
á la Villa de Covarrubias , para que pueda te
ner un Mercado público el Lunes de cada se
mana 3 con la idéa de facilitar á los Pueblos 
¿c diez leguas en contorno el comercio inte
rior de granos* 

No obstante el Indulto general, que por ulti
ma ve^se dignó S. Mi conceder a todos los De* 
sertores de sus Tropas , que se hallaban pro jugos 
dentro y fuera del Reyno y se ha servido abortí 
éi/npliar almila gracia en celebridad del Desposar 

H * no 



rio del Principe de Asrurias , su muy caro y ama* 
do Hijo, concediendo perdón general a todos los 
Desertores de sus Tropas , sin excepción , para qué 
libremente se restituyan a sus casas , sin obliga
ción de servir en los Cuerpos dé que desertaron, 
7ii en otro alguno : a condición de que los que es
tuvieren dentro de estos Keynos , hayan de pre
sentarse al Comandante Militar , Corregidor , o 
Justicia del Partido en que tuvieren sus casas , o 
establecieren su modo de vida honrada y deyttro 
del término de dos meses , contados desde prime
ro del presente Enero > y los que se hallaren en 
Keynos estrangeros > al Comandante Militar 3 o 
Gobernador de Pla\a , que huvire mas inme~ 
di ato en el par age de frontera por donde se resti
tuyan í estos Dominios y dentro del término^ de 
quatro meses y contados desde el dia dicho, a fin 
de que a unos y otros se les dé para su resguarda 
el correspondiente Pasaporte ó Testimonio de su 
presentación , insertando la filiación de cada uno: 
con cuyo documento no podrán ser molestados por 
el crimen de deserción en que havian incurrido. 

La Real Maestranza de Valencia , continuan
do ton leal afe&o en tributar los obsequios 
debidos á su Católico Monarca, con moti
vo del feliz Casamiento de nuestro Serenisi-
mo Principe dt Asturias y cxecutó el n.del 
pasado, en la 1 laza mayor de aqutlia Ciudad, 
uno de los mas plausibles festejos > que hasta 
aiiora se han vxsto 3 asi por la vane dad de ia-
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fos , Encuentros , Evoluciones , Escaramuza^ 
Juego de Cabezas, Corrida de Parejas, y hai> 
montosa Música , como por la uniformidad 
con que todos sus Individuos y Ciudadanos se 
portaron en el Manejo , magnificencia de Va
llas , Adornos, Cavallos , Libreas, y exquisi
tas colgaduras de Calles y Plaza , en la que 
ocupaba el centro un rico Dosel con el Re* 
trato de S. M., digno objeto de tan gran re
gocijo. Asistió á esta suntuosa función el 
Excmo. Sr. Conde de Aranda , Capitán Gene
ral de aquel Reyno , su Ilustrisimo Arzobis
po, Obispo, Magistrados y Nobleza de am
bos sexos : y concluida, en casa de su Qua-
drillero mayor el Excmo. Sr. Conde de 
se sirvió un magnifico Refresco á todo el nu
meroso concurso que asistió , ai que se siguió 
un festivo Bayle , que duró hasta pasada me
dia noche. 

El dia s o. del mes de Septiembre del ano 
pasado falleció en la Ciudad de ramplona el 
Excmo. Sr. Marqués de Cayro , Virrey, Gober
nador , y Capitán General del Reyno de Na
varra , á los 74. anos de su edad, haviendo 
servido á S. M. 5 9. en sus Reales Exercitos 
de Capitán, y Coronél de Cavalleria, de Ayu
dante mayor del Regimiento de Reales Guar
dias de Infantería Valona, con grado de Ca
pitán del mismo Cuerpo , Inspeótor General 
de Cavallería , y en el mando general del ex
presad© Reyno , los de Ara^n, y Mallorca* 
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acreditando en estos encargos,yotros que se 1« 
confiaron , su desinterés y justificación,amor y 
2elo al Real Servicio. Y el día M-del tórnente 
murió  también en esta Villa, de edad de 71 .  

años , y 3. meses , el Sr. P 
tuisola, Conde de Angmsol*, Caballero Co

mendador del Orden conMayor
domo Gobernador de la Casa de la Reyna 
Madre nuestra Señora , su primer Caballeri
zo, y su Mayordomo mas antiguo : en cuyos 
Empleos , y otros varios encargos ha servido 
á S. M. por espacio de 45. anos , desempeñan
do su obligación con la fidelidad , zelo y amor 
al Real Servicio ,que es notorio.^ Y el dia i*, 
de Noviembre, de edad de años, el R.P.M. 
Fr. Manuel Bernardo de , 

cado, Académico de la Lengua 
tor Theologo, y Cathedranco de de la 

Universidad de Salamanca ,Sugeto.aplaudido, 
y conocido en toda la por su retno, 
virtud , ingenio 5 y literatura 3 por su pluma 
feliz , culta, y expresiva para Prosa , y Verso 
latino, y Castellano. Entendía le Lengua 

Griega, hebrea , Italiana, y franca a: la 
na , Y Española con la perfección de Maestro. 

Escribió dos tomos en quarto; 
fhtlosophu* ,que se venden en la Portería de 
la Trinidad cdx*da.DexiLescritas algunas otras 
Obras, que se darán con el tiempo á la Prensa. 
El dia primero del corriente, en esta Villa , de 
«dad de NO. anos,Y ÍO. raes«s, 

Leal, 
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leal, natural de la Ciudad de Mondonedo , enr 
el Reyno de Galicia : estaba casado , aunqu 
sin hijos 9 por haversele muerto : no tubo cu 
su dilatada vida enfermedad alguna, havie -
do logrado siembre una particular robustez, 
y agilidad: y acabó su carrera con p eno co 
nocimiento de re su l ta s  de una hernia. 

Los cinco Gremios mayores de la Ciudad 
de Valladolid , erigidos a un Cuerpo genera 
de Comercio por S. M. (que Dios guarde) 

y su Real Junta de Comercio , y Moneda 1 
Reyno , presididos del Juez Subdelegai o 
ella elSr. D. Joseph NicolásdtVi&ortaj 

eh o ,Ovdor déla RealChancillería , que resi
de en aquella Ciudad , celebraron su prime
ra Junta general el dia i*, del próximo pasa
do mes de Diciembre , en la que se kyeion, 
y publicaron los q u a ren t a  y  quatro Capítulos 
de Ordenanzas, dispuestas;, y apro > , 
S. M. y su Real Junta de Comercio, para el 
mayor adelantamiento,régimen,y g° íeino 
citado Cuerpo de Comercio. Después de este 
a¿to,que se executó con el mayor acierto, 
y á satisfacción de todos los Individuos, y e 
otras muchas persogas que coijcurneron a e 
dicho Sr. Juez Subdelegado pronuncio un bre-
ve , político , y erudito discurso : "D'rl¿0 
»já manifestar la importancia de o > 
j>y á que la Ciudad de ValUdolid , poi 
«tuacion, y otras ventajas que logr , -
^mas bella j y acomodada que se ¿ ^ 



Cfít uta U vieja,para el cstabienmiento, 
concurrencia de Manufafturas, fabricas, 

y Negociación > y animar a tod 
«us Vecinos Comerciantes á que se aphqueO 

»S,U„S„ ,ód» unión , buena fe , y a«md.d , 
".conseguir tan importante asunto.,, Y el re
ferido Cuerpo de Comercio , baxo la acredi-
uda conduda de este hábd , y «hjo Minis
tro v con la protección de S. M, y de 
Junta general, se promete, y hsongea repa
rarse de el decadente estado a que se halla 

reducido. ^ 

Las Gavetas del ano pasado de 17 ¿ » 
Buadernadas en un tomo , se hallaran do 
¿sta ñor precio de 15. reales; y en Cádiz, 
en la Librería de Salvador Sánchez , junto al 
Conventa de S. Agustín. ^ 

E/2cMercurio , "ylos demás que 
fíendo , fe hallarán en Cádiz de^ 

Sánchez, j unto al Correo; afmifmo Gaceta. 
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MERCURIO 
H I S T O R I C O  

P O L I T I C O .  
NOTICIAS DE TURQUIA, DE ASIA, 

Y D E  AFRICA.  

De conft antinomia. 

L Gran Señor ha confirmado al 
Capitán Pacha en su empleo. Es
ta es una prueba de que este Ofi
cial ha cumplido su carabana a 
satisfacción del Sultán , y que la 

Puerta se ha dado por sarisfecha del tributo 
que ha traído. Los escritos philosóphicos po
drán muy bien disuadir á un hombre inclina
do a philosophar la idea de hacerse Aulicos 

I 2 P«-
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«ero no impedirán á los que son Cortesanos 
por oficio el serlo: esto es, gentes, cuya 
arte de agradar al Amo es el formulario y 
suprema fe y en que aprenden a despreciara 
inferior, á fatigarlo , y á sacrificarlo todo 
para obtener este objeto para ellos el mas 
importante. Aquellos, que hacen «te oficio 
con mas facilidad , son reputados por los 
mas astutos , y consiguen el aplauso de ma . 

crnsT ciada de las ceremonias practicadas en las 
audiencias que tuvo Mr. , Embaxador de 
los Estados Generales de las 

das , con el Gran Visir y con su Alteza , por
que es del caso saber estos usos y etiquetas 
para cerciorarse de la grande estimacion y 
aprecio que hace la Puert de sus Alti-Poten-
Cias. (Mer. de Enero ) . „ , . 

El dia de la primera Audiencia llego el 
Embaxador á consta ntinen una Chalupa, 
V pasó á caballo , con numerosa comitiva, al 
Palacio del Gran Visir. A su llegada le con-
duxeron á la Sala de Audiencia , y al acer
carse al Sofá del Gran Visir , se le rogo se 
«¡ntase sobre un taburetillo , que estaba co
locado frente del Softi.Poco después entro 
el Gran Visir, acompasado de un gran nu
mero de Oficiales los mas principales de ¡a 
yucrla. y sentándose sobre el , al mis
mo tiempo que Mr. Iitdcl en el wbureullo>* 
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fco una profunda reverencia al Embaxador5 

y le dixo en Idioma Turco : Seáis bien venido: 
es saludo. Hizo luc^o el Embaxador su haren-
-ga en Holandés, cuyo sentido explicó el Gran 
Visir en Turco, é inmediatamente pasó el Se
cretario de Embaxada á poner las Cartas Cre
denciales en el Sofá. Concluidas estas cere
monias > tuvo el Visir conversación con Mr. 
Dedel : sirviéronles café , y dulces > y vesti
dos el Embaxador y su séquito con cafta-

.nes , bolvieron en el mismo orden á su casa> 

.donde los Músicos del Gran Visir tocaron un 
concierto. Estas mismas formalidades se ob
servaron después en la Audiencia que tuvo 
ti Embaxador del Gran Sultán. Pasó con la 
Jiiisma comitiva al Palacio del Gran Visir , y 
desde alli al Serrallo del Sultán. Atravesó un 
patio muy espacioso , en donde estaba for
mado un grueso Destacamento de Geni\aros: 
pasó después a otro patio , en que havia col
gados muchos broqueles y hachas, cuyo lugar 
es el destinado para castigar á los reos de 
Estado;y en este sitio se detuvo toda la comi
tiva , hasta que el Introductor vino á llevar 
al Embaxador para conducirle al Diván. A 
cierta distancia havia unos mil Geni%aros, que 
formaban calle y y delante de cada uno es
taba un plato en el suelo , cubierta , a distan
cia de quarenta pasos. Se hizo una seííal, y 
todos los Geniyiros arremetieron a los platos 
para pillar cada uno lo que pudo. Finalizada 

15 
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esta ceremonia, que se hizo en obsequio del 
Embaxador, toda la comitiva se dirigió con 
mucha pausa al i);van , conducida por dos 
Oficiales principales, que llevaban en la ma
no un bastón de p.ata , con que alternativa
mente daban golpes en el suelo. Al mismo 
tiempo que la comitiva entro en el Diván, 
llegó el Gran Visir, el que al instante despa
chó al Gran Señor uno de los principales Ofi
ciales de la Puerta con un papel de aviso, 
que se bolvió á embiar luego con las ordenes 
deS. A. El Gran Visir salió del Diván para 
recibirlo, y poniéndolo sobre la mexilla iz
quierda , se bolvió á su lugar , y lo puso en e 
pecho. Sirvieron luego un banquete en tres 
mesas: la primera era para el Gran Vísir y 
el Embaxador , y las otras dos para los Ofi
ciales principales de la y los suge 
tos mas condecorados adheridos a la tm-
baxada. La familia y comitiva del Embaxa
dor comieron en la galería del Diván. Con
cluido este banquete , vino el Introductor 
de Embaxadores por Mr. , y le intro-
duxo en la Sala de Audiencia del Gran Señor, 
donde el Embaxador aguardó hasta que en
tró el Gran Visir , y otros principales Ofi
ciales de la Puerta, y luego se le vistió el 
caftan , como también á las personas m» 
distinguidas que le acompañaban. Entro des 
pues en laSala de laAudiencia acompañado 
los suyos > á quienes seguía un criado llcv 
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doles el vestido levantado.ElSultán estaba sen* 
tado en el Trono,con el Gran Visir á su dere
cha,}' á su izquierda un taburete en que havia 
dos turbantes,y una escrivanía de oro El Em
baxador hizo su harenga en Holandés > y des
pués que el Intérprete de la Puerta la ex
plicó al Gran Señor : respondió S. A. con 
mucho agrado , asegurando que estaba pron
to á conformarse con los Artículos del Tra
tado concluido entre su Imperio 3 y lüS Pro
vincias Vnidas; y que el Embaxador 3 y sus 
gentes gozarían en sus dominios todas las se
guridades posibles. El Embaxador hizo en
tonces una profunda reverencia , y también 
su comitiva, y bolvió á su casa con el mis
ino orden y con las mismas ceremonias 
que se havian observado en su arribo. 

Decian que el Barón de Pender , Inter
nuncio de SS. MM. Imperiales y Reales Jtebh si
do llamado de su Corte; (Mer. de Enero) pero 
en vez de esto recibió el 13. de Diciembre, 
por un Correo extraordinario 3 nuevas cre
denciales , con una Carta , en que el Empe
rador participa á S. A. su elevación al Trono 
Imperial, y á la Coregencia de los Estados 
de Aufiria. El dia 14. el Barón embió con su 
Secretario al Gran Visir los pliegos que 
habia recibido , y a esta hora habra tenido 
sus Audiencias públicas. 

El mal temporal ha retardado el viage de 
Mr, Alexandrowit^ , Embiado de Polonia. 

14 (en 



• en el mismo Mercurio.)Este Ministro ha
bía de llegar á fines de Enero a 
fla ,donde se ha dispuesto un Palacio para 

rCC Mr'de Kexin, Ministro del Rey de 
que había sido llamado á su Corte , ha con
seguido del Diván lo que solicitaba j esto es, 
que se pradtique con el Rey su Amo lo mismo 
que con las demás Potencias; y a este efedo 
seembiaá las fronteras del 
persona distinguida que reciba á Mr.de Z 
que vá á remplazarle. La ha nombrado 
un Comisario para que entienda en las pre
tensiones de Mr. Re*»». Permítasenos emplear 
esta expresión. El Rey de habla en 
estilo enérgico, talismanico , ó hechicero, 
que todos "entienden. ¿Deberá causar admi
ración que no malogremos ocasión alguna de 
manifestar al mundo la exquisita capaci a 
de este Principe , particularmente no mo
viéndonos sino el generoso interés de hacer 
justicia al mérito del mejor carafter ? Hay 
innumerables personas, de quienes nada se 
dice : de las unas , porque no hay que decir 
de ellas: de las otras, poique nadase pue
de decir de bueno , y porque su elogio esta 
reservado á la posteridad. El lugar mas bien 
ocupado en un libio es el que llena la ala
banza debida á todos aquellos que , seme
jantes á Alexandro, y acaso superiores en to
dos los talentos de generosidad, y grandeza, 
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hacen respetar su nombre por todos los án
gulos del mundo. 

Hussein Pacha , Kiahia Bey , ó primer 
Secretario de la Puerta , murió de apoplexía. 
Se han manifestado en las inmediaciones de 
esta Capital algunos nuevos síntomas de 
peste , pero han desaparecido brevemente. 
Se continúa trabajando en los preparativos 
para las grandes funciones , que se celebra
rán en Constantinopia,si la Sultana dá á luz fe
lizmente un nino , y en todas las Mezquitas 
se hacen plegarias por su feliz parto. Habrá 
iluminaciones, fuegos artificiales , &c. A qué 
se reducirá la fiesta si la Sultana pare una 
hija ? El 6. de Diciembre mandaron salir de 
este Puerto dos Navios de Guerra, y un Ja
beque , cuyo destino está oculto á los ojos 
del pueblo acechador. Se cree que el Jabe
que se juntará con dos Embarcaciones lige
ras , que deben pasar á Chipre , y restablecer 
alli el orden que pretendían alterar algunas 
nuevas divisiones. Muchas veces la distan
cia del Trono en una basta Monarquía anima 
los espíritus inquietos , y sediciosos. Cario 
Magno , restaurador del Imperio de Occidcnte> 
pasó la mayor parte de su vida en recorrer de 
un estremo al otro sus Estados , para repri
mir sediciones y alborotos. 

Las ultimas noticias de la Georgia , por 
la vía de Constant Inopia , con fecha del mes 
*ie Diciembre 3 nos dicen , que el Principe 

He. 
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H eradlo ,que se ha hecho proclamar Rey de 

ei pais , hace todo lo posible para m«n-
«„ »s subditos d espíritu 

CS ha infundido;y que no cesa de adiestrarla 
en todos los exercicios del arte mili • 
Principe , que después de la muerte 

se ¿vi» discing».do •»» 
pretendientes al Trono de a es 
enemigo muy temible para os 'g 
oue es un erande General •, y porque los Oeor 

cíanos tienen mucha confianza en su val , 
t en lus talentos. De tal modo ha exatado en 
el corazón de estos Pueblos los deseos de 
vencer , que hoy solo se ocupan en dis 
los medios de conseguirlo. Los abitante1-
las Ciudades y Villas no son menos exatto., 
que ios de los campos en concurrir 
mente á los sitios f'alad^af,fs ""lucio-
se en las armas , y hacer todas ¿ j 
nes militares. Hasta los ninos , animado del 
exemplo de sus Padres , acuden 
mente á la Plaza de Armas , para hacer 
exercicio en presencia de los Oficiales. J 
para estimularlos mas y mas, se d'"r 

Ln dequandoenquando premios a los que 
L distinguen en este manejo. Los Padres 
t an á sus hijos á solas, para hacerles 

e-naces de distinguirse en el público ; y ° 
3£ lo» otros prnuos de su educación, por 
darles á conocer el militar : dejsuene , q 
las principales , y casi únicas lecciones^ 
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lesdán, son la tádlica. Finalmente , roaos 
son Soldados ya en esta provincia , o se dis
ponen para serlo 5 de que es tacil conjetu
rar , que ios Turcos no solo hallarán muena 
dificultad para sujetar nuevamente este J ue 
blo , que ha sacudido su yugo , sino que 
estos mismos moradores , acaso no conten 
tos con defenderse, irán maríana a haceiles 
la guerra en sus propnos hogares. 

Tenemos presente lo que intento , y aun 
consiguió el Principe Heraclio después ue la 
trágica muerte de Thomas K.aulil?an 3 pr°v0-

cad^ con demasiado ardor por este tyrano, y 
que siendb realmente valeroso , hubiera sido 
dif*no de alabanza , si dexando de ser Capi
tán de vandoleros , hubiese mudado de in
clinaciones 5 y no hubiera sido esclavo in
grato , asesino de su dueño , usurpador de 
sus bienes 5 llevándose al Trono la bru
talidad , y las mismas deprabadas pro
pensiones que tenia antes a los robos , y Ho
micidios. No obstante , Heraclio no rey no* 
El debió, es Verdad , perfeccionar sus talen
tos militares , adquirir nuevos conocimien
tos políticos, mayormente si es cierto , como 
se pretende , que trató con Europeos. Pero con 
todo no podemos creer que el Imperio el 
Oriente haya llegado á su decadencia. (M. de 
Enero) Bastante se havrá hecho con que He* 
raclío quede Rey de la Georgia, y los Geor
gianos libres de pagar el tributo de sus lujas» 

Sin 
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Sin embargo , el cumplimiento del va
ticinio , no es absolutamente imposible. 
Ottomano, caudillo de los va-

licite , de Genio profundo , intrépido , ca 
™ dé concebir las emprcraa nraa remera-
rias , de madurarías , de digerirlas , de dis
ponerlo todo con el mayor sigilo para lograr 
el fin de ellas , y de no dexarlas conocer 
hasta el instante de executarlas .noc, 
carecer un Principe muy formidabit para 
que le temiese la Asia Con todoesto los 
cimientos que levantó para fundar el grao 
poder á que llegó su casa conquistadora, 
por los multiplicados trabajos de los 

tes , Mahometos , Selines y eran 
mas sólidos que los cimientos que pusieron 
los GengisKan > Y l°s Tam ,&c. 

En el Articulo déla Gran Batana habla
remos de lo que interesa a esta Isla, asi in
t e r i o r  ,  c o m o  e s t e r i o r m e n t e  ;  e s t o  e s  ' 4  
en orden á esto ultimo expondremos el esta
do de sus negocios respe&o a la , y 
á .sus Colonias Americanas.Y para que nada 
falte de lo esencial á esta pintura , y se pro
cure dar , en quanto lo permiten los limites 
de esta obra , conocimiento de la sltuac'on 

de los Ineses en todas las partes del mundo, 
expondremos aquí , por lo que les toca una 
relación sucinta de lomas particular que nos 
dicen las noticias mas recientes que tuvimos 
déla Asia por la Turquía tas Cart^. 
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Y rwmiiuv. 
de Benares , con fecha de 10. de Febrero , di-» 
cen lo siguiente: 

El día 6 .  del mes pasado dexó el mayor 
Monro el Exercito , cuyo mando tomo inte
rinamente el Caballero Roberto Vletchcr y Ma
yor , en servicio de la Compañía , hasta la 
venida del mayor Carnac , quien esta encar
gado por el Gobernador , y por el Consejo 
de esta comisión. Luego que Mr. Fletchcr se 
vio á la frente de la Tropa , resolvió no per
der el tiempo ociosamente. Y con efe¿to 
se desempeñó con mucho honor de su en
cargo. Dos meses antes que Mr. Monro de-
xase el Exercito , habiamos sido rechazados 
terriblemente , atacando dos veces un fuerte, 
situado sobre una montana muy alta , y cer
ca de un rio. Hicimos en el una brecha : fui
mos á asaltarle ; pero la aspereza déla mon
taña , y el torrente de piedras que cayeron 
sobre nosotros , no nos permitió subir á lo 
alto. La noche del dia siguiente se hizo nue
va tentativa , pero sucedió lo mismo. En es
tas dos empresas murieron muchos, y tuvi
mos varios Oficiales heridos , pues lo han 
sido todos los Cadetes que se hallaron en la 
acción. 

Después de este malogrado lance , el 
Mayor Monro retiró todas las Tropas que ha
bía empleado en esta expedición , para re-> 
forzar con ellas su Exercito , el que poma 
eptonces en estado de oponerse a el de Sujo. 

Don* 



' «i ^ 

*»» <" '0S ""ta & 
*•""' TSSSííi^SS: ££-fanteria y Artillera WS caballer¡a 
Has de »u««%^7„°a'mPme con nuestros 
cscaramuceao juzgamos á proposito 
pne«os^n »do o N» « ¿Jm0 j 

mudar de situaci F ^ ^ obalkna> 

q^eciertamente le huvlra saleado, sr nos 

hUV1Enest°c eSío'se hallaban nuestros nego
cios cuando el Caballero se puso a 
la frente del Excreto. Resolto 
Voulah. Puso en Binares Tropapa^ ^ ¿ 

Sábete1 marchó contra^ d enen^go, 

D«PUCS DE 

?Uf " abierto tres brechas , suficientemente 
haber abiert Gobernador entrc„6 las llaves 
CapaCS lacrimas en los ojos , pronunciando 
reseñe» <*< >•>"' •» T"P» """* 
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Abandonado de mi Principe , y con Tropas suble
vadas , y revoltofas , qué podiayo hacer ? Dius, 
y vosotros , añadió , poniendo la mano sobre 
el Alcorán, y hablando á sus Soldados , sois 
testigos que pongo boy mi vida , y mi fortuna en 
manos de los Ingleses. 

O qué nobleza en una cendu&a que ha
ría honor al Europeo mas valiente , y mas 
instruido! Las Tropas que mandaba este 
Gobernador Indio estaban 6. meses habia 
sin su paga. 

No ha sido menos considerable la venta
ja que ha tenido el Caballero Roberto contra 
Eliabad: de suerte que queda poco que ha
cer para arruinar enteramente á Su ja Voulab. 

Esperamos diariamente al Lordclive, y 
nos prometemos que en la próxima Campa
na nos conducirá este General á Velbi para 
colocar al Emperador , que está nuevamente 
baxo de nuestra protección , sobre el Trono 
de sus Ascendientes. 

Otras Cartas posteriores de Bengala, con 
fecha de 2. de Marzo i7¿*« dicen lo siguien
te : Antes de ayer llegaron á este Rio , des
pués de un viage de 9- á 10. meses el Lord 
Anson , Navio de transporse su Capitán Gal* 
brait. Había hecho alto en Santiago , y en 
Achtn : tenia escasez de agua antes de lle
gar á este Puerto , y una tercera parte de su 
Tripulación, 1. Contra-Maestres, el Cirujano, 
y aio.Soldados murieroi) á bordo de este Na- -
vio* derante su viaee. Quan-
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Quando el Navio el Ca

pitán Ruth, llegó á este Puerto, no tenia agua, 
ni carne, ni provisión alguna. Diez días de 
calma hubieran sin remedio causado la muer
te de toda la Tripulación, y personas que 
tenia á bordo. _ 

Del Navio el Principe de ,no tene
mos mas noticia que la de que hacia agua por 
debaxo del Arbol de la Mesana , y que sus 
bombas trabajaban incesantemente : de suer
te que se puede temer haya naufragado ; y en 
tal caso perdemos el socorro de 40o.Soldados, 
y de muchos Oficiales que tanto necesitamos. 

Sin embargo de que nuestro Exercito se 
apoderó de tres Ciudades fortalecidas, del 
partido de Saja Doulab y que esta aétual-
mente en marcha para restituirse a Luchriotut, 
su Capital, parece que la paz no esta menos 
distante que hasta aqui , y la situación de 
nuestros negocios no es menos precaria , que 
quando empezó la guerra. La pérdida de una 
sola batalla causaría la ruina de todo nuestro 
Exercito, y los enemigos no tardarian en in
sultar las puertas de nuestra nueva fortale
za Suja Voulah ,aunque sea derrotado al
osnas veces, es capaz de sostenerse con los 
refuerzos y Tropa fresca que puede encon
trar en la indecible multitud de subditos que 
tiene El refuerzo que se espera este ano de 

Inglaterra, es poca cosa hasta ahora , á cau
ta de las enfermedades, déla poca según-



Ca-> 
agua, 

ias de 
muer
as que 

) teñe
ra por > 
ue sus 
e suer-
> 5 y en 
Idados, 
amos, 
cito se 
is , del 
aftual-

icJ^notiUy 
menos 

cion de 
ia 3 que 
L de una 
nuestro 
n en iri-
L fortale-
>tado al-
con los 

i' encon-
litos que 
í año de 
, á cau-

, seguri
dad 

dad de la fortuna que tendrá el Navio el 
cipe de Gales , y la tardanza del Navio el 
í^ent y a cuyo bordo se halla Milord cLvcí 
El estado a que están reducidas nuestras fió
las por las enfermedades, fatigas, y encuen
tros , casi no nos dexan la esperanza de po
der sujetar á un Pueblo que desea con ansias 
echarnos del Pais. Las disensiones en la .... 
( * ) y los rumbos estraños que toma para ar
reglar sus negocios externos > borrando hoy, 
y escribiendo mañana en la Lista Civil y 
Militar á sus Empleados > y embiando pará. 
mandar sugetos, ignorantes precisamente de 
quanto aquí debe executarse , acarrearan in
sensiblemente la ruina inevitable de la . .. * 
í ) 

Él diá ?. del mes pasado murió en su Villa 
de Muxadabad el Anciano Mhtr Jfassir. Su hi
jo mayor le sucede , y fué proclamado la se-
tri^na ultima por los Señores fohust'on , y Lei-
cest'er , Diputados para este efe££o por el 
Consejo* Como este Nabab es mucho mas pu
silánime que su difunto padre3será nuestro fir
me , y constante amigo , ó nuestro continuo 
azote; porque los hombres de limitados alcan~ 
ees no conocen medio. 

3. de Mar%o. Nuestro establecimiento se 
K ha-

( * ) Esta señal. < . > se halla en el texto 
de las noticias. 



ha libertado últimamente de una , y no mala, 
que hasta ayer no se ha publicado. Un infeliz 
Jlamado Jiranneau, Trances Invalido al servi
cio de la Compañía, que estaba á media paga, 
habia escrito, de acuerdo con algunos de su* 
compatriotas, una carta á cossin Aludan , ase-1 

curándole , que si quería sostenerlos con al-
£un Cuerpo de Caballería, le ayudarían a 
destruir ¿ todos los habitantes ingleses de esta 
Plaza. El Mayor Monro interceptó dichosa
mente esta carta, y Jiyanneau anticipo su casti
go ahorcandofe el dia que el Mayor llegó aqui 
del Campo.Se hacen grandes pesquisas a fin de 
descubrir los demás conspiradores , y espero 
que no podrán ocultarse mucho tiempo. ¡ O 
á quantos peligros estamos expuestos aqui ca
da instante , por unos enemigos declarados, 
y otros ocultos! 

e. de Míir%o. Se ha averiguado el caso, 
y profundizado , parece que es apócrifo, 
aunque es verdad queyiranneau se ahoico. 

Publicamos estas diferentes cartas para 
poner al público en estado de formar concepto 
de ellas. Las primeras nos representan á Sujah 
Votilah como un Principe en la ultima necesi
dad. Las ultimas hablan de él como de un So
berano siempre temible. No obstante las gran
des pérdidas que ha tenido, mucho tiempo há 
que hace la guerra á los Ingleses con la mayor 
porfía. En fin las cartas de Uussom del i*, de 
Agosto > dicen: 
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El Schec Solimán ¿lv" «««"-
K"» quiso someter poco tiempo ha, se hizo 
dueño á fines del mes pasado de dos m a 
eaciones Inglesas ,que venid n de rica
mente cardadas i igualmente que de una Cha
lupa de la misma Nación, que volvía de 

der Boucber :v há hecho estas presas para ven
garse de los Ingleses,que en diversas ocasiones 
habían socorrido con sus Navios a los 
¿los Persas en las guerras que tenia con ellos. 

Mr. Keinck^, que reside aquj con el carác
ter de Cónsul de la Oran Bretaña , no ha po
dido obtener > sino a costa de muchos rega
los , la libertad de las personas de su Nación, 
que se hallaban a bordo de estas tres presas* 
pero el Sebee niega abiertamente la restitu
ción de las Embarcaciones > y de sus cargas, a 
no ser que se le indemnicen las perdidas, que 
supone haber tenido, por la conduda que han 
seguido con él los Cónsules Ingleses 

Como tiene; catorce Galeotas ademas^ de 
los tres Navios Ingleses de que se apodero, su 
poder en el Rio de Bassora es bastante temible. 
Algunos quieren forjar dudas sobre estas par
ticularidades* Las mismas podríamos foimar 
sobre las cartas de Benares , y de Bengala , y 
sobre qualquiera noticia de cosas que suce en 
en Í aíses remotos > pues suele acontecer que 
estando muy cerca es a veces muy dinci ins 
jtruirse de los hechos, y no pocas es preciso 

J «ara saber la usar 
terdad. 

c uc íus iictiivj , j "v# i 1 
de varias precauciones para sabei 
.4 K * 



Argel. 

PAfece que el Dey conoce él precio dé los 
metales, y quanto valen los hombres se

gún sus diferentes condiciones * pues que re
husa el rescate con que Roma le brinda por 
un Esclavo Romano , que tiene en su poder 5 y 
solo quiere por paga tres Argelinos cautivos 
que posee aquella Corte. Esta consideración 
nos conduce ¿ otras dos. El Dey estima mas 
tres Argelinos, que el dinero que le ofrecen: se
na Ide que no es interesado. Quiere que se le 
entreguen estos 3, subditos suyos por el Escla
vo Romano , que la suerte le conduxo : luego 
la política de este PrinuyeAfricano no és de las 
mas indiscretas, supuesto que> no obstante las 
costumbres de su l^aís, sabe usar de las ocasio
nes para ser útil u sus subditos* 

N O T I C I A S  D E  I T A L I A *  

De Roma* 

VAmós a hablar dé un hombre va quiéfc 
Roma trató como a Rey * y que 

fué tenido por tai ei tre los partidarios que 
téniá en ínglaterra > donde ¿ como en todas 
partes , no son uniformes las opiniones en 
qualquicra materia que sea. Toda la Europa 
conoció el Principe de quien jarnos á hablar, 
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baxo del titulo de Caballero de 
muerte , que de ciertos tiempos a estaparte 
se acerca á las personas mas ilustres , ^batien
do algunas de ellas con su funesta guadaña, 
acaba de quitar la vida á este Principe. Este 
es uno de los sucesos con que dio principio e| 
año de 176 6, Copiaremos ujia carta que, cont 
fecha de 8, de Enero , vino dvl mismo para-
ge donde sucedió esta muerte. 

yyjfacobo III. Rey de Inglaterra > no vivió 
99mucho tiempo después del ultimo accidente 
wque la semana pasada le había reducido al 
3,ultimo estremo, (¿) Su Magestad , á quiera 
„sus achaques , y abanzada edad obligaron a 
«estar en cama por espacio de seis anos , ter-
9>minó su carrera el Miercoíesa primer día del 
»>año y a las nueve y media de la noche , de 
35eda4 de 77, años 3 seis meses > y once días, 
9 i h a b i e n d o  n a c i d o  e l  z i . d e  J u n i o  1 6 8 8 .  

K 3  Era 

( a )  Otra carta escrita de Roma, ccn ocho 
días de data anterior á la precedente, decía de 
este modo: 

,3.E1 Jueyes 16 ,  de Diciembre , el Rey de 
^Inglaterra Jactbo ZII. tuvo un acceso de fie-
j>brt>tan violento , que se juzgó conveniente 
s>ei sangrarle por la mañana , luego que el ac-

ceso se mitigase > pero esta sangría le redu-* 
>|XQ a-tal ¿stremo , que fue preciso adminis-* 
Htrarlc á toda prisa U Extrema-Unción.... A 
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• Era hijo defacobo II. 
Sc había casado el 5 de Septiembre • 7'jf. 

María clementina Sabiesky princesa de 
j»)íí,que murió el 18.de Enero 17 3 1. Dexa de 
si, matrimonio á los Principes finará* 

Luis Phelipe Castmiro,<\ue nació en el j r. 
Diciembre i7»o. y Enrique B 

mente , Cardenal Duque de 1 Hue ndC1.° e™ 
de Marzo 17*1-& Jueves por la manan» 

llevó su Mayordomo la noticia a su Santidad, 
y poco después el Ca.dcnal Juan 
Alb mi le comunicó esta misma r ovedaa ac 
parte del Cardenal de Tort-Luego presentaron 
á su Santidad el Testamento del Rey difunto, 
dirigido al Papa rtynante , y escrito en E 

tés. ( a )Esta misma mañana se erigieron va
rios Altares privilegiados en la ante-sala 
S. M en los quales se celebraron Misas con -
liuanientesv se cerraron todos los dieatrospor 
orden del Secretario de Estado. Habiéndose 

•traducido el Testamento del Rey al Idiom 
Jtaltano ,se halló que este Principe quena le 

enterrasen en la Iglesia de los 
su Parroquia 5 y que en taso de que muriese 
fuera de Rom*, le sepultasen en la Iglesia 
mas inmediata al Palacio de su residencia} 

*~7"T~fÍ Le&or podrá hacer aquí pausa , y 

meato en Bfcoccs ?. • • • 
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«ero su Santidad mudó esta disposición a 
instancias del Cardenal Duque de ro>k, Y 
mandó se hiciese su entierro en la asi 1  

de S. Pedro.S.M. dexó por heredero de todos 
los bienes que poseía al Principe su 
Primogénito, y le hizo un tga o ce 
mil escudos, que tenia en Acaonesen los 
Montes de Piedad; de los Collares de todas 
sus Ordenes adornados de pedrería y un 
parte de sus joyas. Dexó al Cardenal de 
su hijo segundo , lo restante desús alhajas, 
toda la bagilla, muebles , y equipages: y en 
lo demás desús bienes dexó por herederos a 
sus dos hijos por iguales partes. 

Habiendo estado expuesto el cuerpo de 
S M« Por espacio de cinco dias en la Ante-
Camara de su Palacio, fué transportado el 
Lunes, i ta cinc» de l» tarde, en una Carro
z a  e n l u t a d a  á  l a  I g l e s i a  d e  l o s  S M K  A f . f i > .  

les, donde fue colocado sobre un tumulo ilu
minado , erigido para la fúnebre pompa de 
su entierro ; y el Martes por la manana se ce
lebraron alli sus solemnes Exequias a que 
asistió el Sacro Colegio, no habiendo podi
do hallarse en ellas su Santidad por el rigor 
de la estación. El Cardenal/**» 
!>«nicelebró la Misa mayor, y M.Or*t%0***~ 

tbtíhizo la Oración fúnebre con aplauso ge
neral. 
. El cuerpo del Rey estaba expuesto , y re
vestido con todas las insignias de la digni 34 
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Real, y después de medio-día le conduxe* 
jon publicamente sobre un exquisito atahud 
á la Basílica de $ Pedro; componíase el acom
pañamiento de todas las Cofradías de Rorna^ 
de la mayor parte de las Comunidades Re
ligiosas , del Cabildo de Pedro , de toda U 
casa del Principe difunto que iba de luto ri
guroso, de un Destacamento de Suitjs de U 
Guardia del Papa , de Jos Oficiales de la Cá
mara secreta de su Santidad , y de muchos 
Prelados de distinción. Las Tropas del Papa 
estaban sobre las armas en las calles por don
de debía pasar el féretro, Esta manaría se fri* 
cieron en ia Basilica de S. Pedro nuevas Exe-

?uias , y finalizadas se depositó el Cuerpo deí 
rincipe difunto en una Biobeda,donde perma^ 

necerá hasta que se haya concluido el sepul-^ 
ero que se está construyendo en esta Capilla. 
Todos saben qpe el cadáver de su Padre esta 
depositado en París, y la circunstancia nos 
permite recordar esta noticia. Se espera en 
esta Capital al Principe Carlqs Eduardo , que 
hubiera yá llegado á no haberse excitado una, 
disputa entre los Señores Romanos , sobre el 
Palco que seledebia destinar en el Theatro 
Argentino-, pero el nuevo Gobernador de Rom4 
fin alizo discretamente esta disensión , cedien
do á este Principe el suyo. 

Nada se resiente el Píipa del incidente 
acaecido en 14. de Diciembre. ( Mercurio de 
eftQ mes) A<jui han preso á un Sacerdote po£ 
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fcaber celebrado diferentes Misas en un mis
mo día , y especialmente por haber dicho '.eis 
en el de Ja Natividad, y tomado chocolate 
antes de celebrar las tres ultimas. 

ta Corte de Roma aumentará el impuesto 
sobre la sal, p^ra indeipnizar los gastos que 
ocasionó el acopio de granos. De tal modo 
agotaron estos gastos el Tesoro Eclesiástico, 
que hicieron suspender el armamento de dos 
Fragatas , que debían ir en corso contra los 
Berberiscos en el Ipvierno ; por ser pri
mero la necesidad de mantener á los 
hombres , y ser esta ía primera obligación de 
los Soberanos respe&o ¿ sus subditos. Ei # 

(jobierno ha mandado que el Monte de Pie
dad , y ei Banco del Espíritu Santo compren 
|as Acciones del Monte Pío , creadas de poco 
tiempo á entaparte, clemente Jflíl, ha dero^ 
gado á un» Constitución de Benedifto XlJf^ 
por Ja qual , lo$ que toman el grado de Doc-? 
tores en Bolonia no podian obtener emplee* 
alguno en Ja Corte, hasta que fuesen aproba
dos en Roipa por la Universidad de ía 
fientia, 

Ei Sumo Pontífice v que sabe acomodar 
?e á rodas las facilidades útiles: cosa tan 
necesaria para la Sociedad , como dañosa 
*1 Rigorismo, siemprp herjzado de agudas 
espinas , dificultades y de repulsa* , ha 
dispensado al Principe clemente de Saxqnit 
JWa ¿me ^ puedü consagrar Qbíspo 

1  * Frefc 
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frehingen , en medio de no haber cumplido 
i 7.anos. Las costumbres de estos tiempos exi
cen prudencia , y piden mucha suavidad. Es
tamos en un siglo en que puede decirse sin 
temeridad , que los espiritus están enfermos. 
M. de Montesquku, lo ha demonstrado antes 
que nosotros. La Sociedad se puede compa
rar al cuerpo humano en sus diversas funcio
nes. Ahora pues : ¿De quántos medios suelen 
usar los Médicos hábiles, y circunspeftos ea 
las curas de cuerpos achacosos, y débiles? 
Con quántas precauciones apuntala el Arqui-
te&o la casa , que no puede ser reedificada, 
y que solo puede reparar? 

El 16. de Diciembre se celebraron so
lemnemente en la Capilla Papal las Honras 
del Emperador Vrancifco I. cuya Oración fú
nebre hizo el Conde de Strasoldo. El Carde
nal Serbelloni celebró la Misa mayor , y veinte 
y quatro Cardenales asistieron a esta lugúbre 
ceremonia. El 13. del mismo mes el Cardenal 
Orsini, Ministro Plenipotenciario de S. M. 
Siciliana , Prote&or de las Iglesias de las Vos 
Sicilias, y de las de Francia , fue con gran sé
quito el 13. del mismo mesa la Basílica de 
5. Juan de Letrín, donde presidió á la fiesta 
de Santn LucíU , que celebra este Cabildo to
dos los anos , en reconocimiento de los be
neficios que los Reyes de Vrancia le concedie
ron. El Prelado M'athei 3 Patriarca de Alcxan~ 
dría ofició de Pontifical la Misa mayor. El 

Mar-
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Marqués de Aubtterre , Embaxador Extraordi*-
nario del Rey de Francia cerca de la Santa í>e*-
de , acompañado de muchos Caballeros Fran-
tefes y asistió a esta fiesta , igualmente que el 
Cardenal Alejandro Albant, Ministro Plenipo
tenciario de sus Magestádes Iberia Íes > y 
Real y y Proteótor de las Iglesias de Alemania. 
Mr. Durand , Librero Francés , ha fiuaiizado 
la edición de la vida del Caballero de chala
nes , y presentó un exempiar «Je ella al Papa, 
y o:ro á cada uno de sus sobrinos , y Carde
nales del Palacio. Esta obra se ha esparcido 
en el Público , y fue recibida con tanto gusto, 
como habia sido esperada con impaciencia* 
El aprecio , y venerar ion que se tiene a la 
p rsona de que trata, la habían gvangeado esta, 
favorable aceptación 5 y también se la hubie
ran facilitado , aunque el mérito del Autor no 
la hiciera tan recomendable. 

Los chalanes fueron en su siglo unas gen
tes > que absolutamente quisieron hacerse 
memorables > antes y después de su muerte, 
en punco de heroísmo , lo que efectivamente 
consiguieron» Este gusto aun subsiste > pero 
con menos universalidad , y vigor. En unos 
ocupa su lugar el Ínteres, y en otros suele 
afeminarlo el deseo de los placeres. Entre los 
antiguos era este el punco céntrico , a que se 
dirigían todas sus acciones. Creian que no 
había cosa mejor en que emplearse. E* vero* 
símil que las conferencias coa ios Peluque-
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Ve Ñapóles« 

EL Vesubio arroja fuego, y llamas, pero 
este nuevo exceso de colera no ha oca

sionado hasta ahora mal alguno. Se ha pror 
hibido la extracción del Aceyte, á fin de im~ 
pedir su carestía , que yá se principiaba á 
sentir aqui j y no se teme la de granos , por 
hallarse con abundante probision, Las enfer
medades se llevan mucha gente en Ñapóles, y 
se observa que principalmente acometen á, las 
clases de Ciudadanos, que por su edad, ó 
por su estado son mas débiles , á los que ob
servan menos templanza, á los glotones , y 
á los que se entregan mas libremente á lo$ 
placeres > esto es, á los jóvenes y sugeto$ 
de distinción. ! • • • • • • •  

Ve Turln. 

LA Marquesa de S. Germán, Dama del Par 
lacio de la Duquesa deS aboya , y viuda 

dtl Marqués de S. Germán, Ministro de los 
nc-

sérvi 
Juris-
por 1 
faina 

JTU> > V,17U 1VW cjooy.wü. 5 * X* » 
autores de Novelas, Cómicos , y sugetos de 
esta casta , no les usurpaban mucho tiempo, 
fítos Htroes leígn sin duda ¿i Quinto Curció¡ 
y a Polybio, y aprendían de sus padres su pro
fesión , procurando ensenarla á sus hijos, y 
transferirla á sus descendientes» 
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hegocios extrangeros, ha muerto de un acci
dente apoplético. 

El Conde de Torre-Palma , Embaxador 
del Rey de España > ha recibido la noticia de 
haberle nombrado S. M. Católica su Gentil-
Hombre de Cámara con exercicio. 

De Florencia. 

EL ttf. de Ditietnote se publicó aquí un 
Decreto del Gran Duque , que en resu* 

men contiene lo siguiente. 
Las personas que anualmente se hallan en 

servicio de esta Corte , estarán exemptas de la 
Jurisdicción de los Tribunales Ordinarios, 
por lo tocante á los Negocios Civiles, y Cri-
fninales , y se les han señalado Jueces á quie
nes deberán estar subordinados. No se hace 
novedad en quanto á los Militares 1 y Ca
balleros déla Orden de S. Esteban \ por no 
ser comprehendidos en esta nueva providen
cia 5 y lo mismo deberá entenderse , respeto 
de las causas concernientes al arrendamiento 
general. Las personas de la Corte , á cuyo 
favor ha expedido S. A. R. este Decreto, con
servan el derecho de poder seguir sus instan
cias contra sus deudores , no privilegiados, 
ante los Jueces competentes , y en los Tribu
nales Ordinarios. Los que S. A. R. ha dele
gado por medio de erte Ediéfco , deberán co
municar ios negocios ai Mayordomo M3yor, 

y 
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y esperar las Ordenes cíe S. A. R. antes de 
senteciarlos. También deberán estár sujetos 
ai Mayot domo Mayor , quando se trate de 
prisión personal, en la que siendo preciso, se 
empleará la fuerza M litar 5 pero en caso de 
recelar que el reo se ponga en fuga , podrán 
detenerle los AlguacJes, y otra qualquiera 
Justicia 5 con la obligación no obstante do 
entregarle prontamente al Alcalde de Corte, 
quien deberá después recibir las ordenes del 
Mayordomo Mayor, por medio del Juzgado 
Criminal. Se- manda en el mismo Decreto, 
que todos los delitos cometidos por qualquie
ra persona que sea, en lo* Palacios y Casas 
de Campo del Gran Duque , contra , y en 
perjuicio de su Patrimonio, estén sujetosá 
los mismos Jueces Delegados por el Ldióto* 
y si los delitos fueren cometidos fuera de la 
Ciudad, el Juez del Lugar formara todos los 
Autos , cuya dilación pudiera ocasionar des
orden 3 y causar perjuicio ; y hechos , los em-
biará á los Tribunales competentes á Fíi~ 
renda. 

La prudencia del Gobierno , se reconoce 
en las disposiciones de,esta Ley , que podra 
prevenir muchas dificultades en una Corte 
nueva , y necesariamente compuesta de hom
bres de diferentes Naciones, y diversos in* 
¿oles, como sen Españoles , Alemanes , é lt*" 
líanos. 

El Principe .Cmini, Caballerizo Mayo* 



de S. A. R. y Gran Prior de tubo ej 
*4. del mismo mes , en calidad de Prior, un* 
Audiencia del Gran Duque de Ja Gran 
Duquesa. Dirigióse á Palacio,acompañado de 
todos los Caballeros de la Orden que estaban 
aquí, y entregó á S. A. R. las Cartas del 
Gran Maestre, en que este Principe le da el 
parabién de su feliz arribo á este Estado. 

El Gran Prior entró en la Sala de Audien-
diencia acompañado de su Teniente, del Reci-
bidor , y del mas antiguo Baylio de la Orden. 

y seguido de 20 .  Caballeros, que igualmente 
tuvieron el honor de besar la mano á S. A. R. 
f ,ra,n Maestrc recomienda al Gran Duque 
Jos Caballeros de la Orden, pidiendo á S. A. 
K. se digne confirmar los priviiegios que po-
teen en el Gran Ducado de Tose ana. El Gran 
Prior Corsiniestá anualmente en grande esti
mación con S. A. R. en calidad de Ministro 
Encargado de los negocios dej Gran Maestre 
de la Religión. 

los Caballeros de Malta, que no son natí
os de aquella Isla, son personages mixtos: 

pueden ser subditos naturales de un Principe, 
X por sus votos obligarse á ser Vasallos dej 
wan Maestre , Soberano de aquella Isla. Un 
privi egio tan extraordinario solo pudo con-
utirdS^Cn SU or*Sen cnatencion á la grande 
jos > 4ue otros tiempos facilitaron á 

9 cuy°s viages protegían los. 
icios de Ja Orden de Yá se sa

be 
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estos succedieron á los Templario/, 
las Cruzadas que comenzaron en el 

siglo 11., y se concluyeron en el siglo 13* 
por muerte de $. Luis, y por el establecimien
to de los Christianos en la T/fmi Santa, abrie
ron camino a ios que teman devdaon de if 
íjerusalén. 

Ei z6. de Üiciertibre, día de ^Ésteljant 
los Caballeros de esta Orden tubieron Capi
lla en la Iglesia de S. Lorenzo , donde poi
caron sus acostumbradas devociones. Est¿ 
mismo dia se celebró en la Iglesia de los Be-
ncdifíinos e 1 Aniversario del Gran Conde Htf-
£0 v y uno de los hijos de Mr.; Nicolás calcha-
rellr hfzo el Panegyrico de este célebre hom
bre > fundador de siete ricas Abadias en tos-

El-3 1-de Diciembre se cantó el TeVcumy 
en acción de gracias por haberse cumplido el 
año con toda felicidad. Este es un A ¿lo d¿ 
Religión de los mas loables, en que tubieroif 
parte sus A A. Klú 

t)e Vene cid. 

HAbiendo el P. Conti, Religióso Theatiné 
de esta Ciudad , escrito contra la BuU 

Apoftolicum , qne confirma el Instituto de lo* 
resmtas , ha sido llamado á Roma por su Ge^ 
neral : pero el Senado de Vónccia por liber-
tarle del castigo que le amenazaba , le prohi" 
bió expresamente ci-salir üe sus dominios. 
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Ve Genova. 

EL 16 .  de Diciembre se hizo el sorteo del 
Seminariot para reemplazar á los cinco 

Senadores , que debian cesar en su exercicio 
€l día primero de Enero y salieron 
de )a Urna los Nobles Miguél Angel Cambiaso, 
Francisco Grimaldí, Agustín Vineli , Carlos 5 y 
Juan Francisco Spinola. A últimos de Enero 
debía salir una Embarcación con zo. Soldados 
Genoveses > destinados á mudar en la Bastió, 
la Guardia del Vice-Gerente de la República. 
Nada se sabe de nuevo acerca de los nego
cios de Córcega. Un tratado por el qual se ha 
combatido tantos años , y en que se trata 
por una parte de renunciar á una Sobera
nía d efendida á tanta costa , y por otra de re-
cobtar una libertad adquirida con tanta san
gre como se ha derramado ; un tratado se
mejante entre dos Pueblos natural y acciden
talmente desconfiados, en que los últimos 
desean seguridades , y en que tal vez los pri
meros quisieran insertar algunas clausulas su
tiles y obscuras, no es fácil se concluya á in
flujos de mediadores s lo que necesariamente 
ocasiona el atraso de la negociación. 

1 NO-
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N O T I C I A S  D E  P O R T U G A L ,  
Y D£ ESPAnAr 

De Lisboa:.. 

EL Consejo extraordinario de Guerra es-' 
tablecido en Lisboa , ha tomado ya di

ferentes declaraciones al Ceronéi > Teniente 
Coroné!, y Sa/gcnto mayor del Regimiento 
Ktal Extravgcro, que todos fueron arresta
dos. £1 motivo de su prisión , y los capítu
los de <j.ue se les acusa en la causa que sobre 
este asunto se sigue en el Consejo de Guer
ra f no se han podido penetrar hasta ahora. 
Y aunque sobre esto se hacen varios discur
sos 3 suspendemos nuestro juicio > porque 
estas presunciones * tal vez no serán mas que 
partos sospechosos de la enfurecida imagina
ción de gentes apasionadas* 

El Conde de Oeyras , primer Ministro de 
Estado del despacho de los negocios interio
res del Rey no , se dexó ver en la Corte el 
j. de Enero pericamente restablecido. (Mer~ 
curio de este ñus) La Flota del Rio Janeyr9 
se esperaba en Lisboa á fines de tnero, o 
principios de Lebrero. 

El z5« y 1(;- Diciembre hizo en esta 
Ciudad el mayor frió que se ha experimen
tado de 40 anos á esta parte. Las noticia 
públicas hacen mención del extraordinario 
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frió que ha hecho crt todas partes > y cott 
«sptcialidad en los Países templados como 
Francia, y en los cálidrs corfio , £/-

^ y Portugal* No obstante parece que s 
la AUmaniala tocó su parte. En ¡a Haya ha. 
sido tolerable , y no hay noticia de que h«-
biese sido extraordinario en Inglaterra * 111 

en otros climas del Norte , donde al parecer 
de algún tiempo ac;i es el Invierno ijienoí 
frió , y el Verano menos calido que antes; 
Sucediendo lo contrario en los Knses del 
Sud. Ll Verano de 17^5. fue muy ardiente en 
Inglaterra > y casi helado en Italia. Aquellos* 
cuyo principal empleo es el estudio de las 
estaciones > debieran informarnos de las cau
sas que producen esta especie de fenómenos. 

Puede ser que las disputas sobrevenidas 
entre la Corte de Portugal , y la de Londres 
con motivo del comercio de las dos Naciones 
•no se ajustaran con tanta facilidad como se 
havia imaginado. En Lisboa creen muchos 
<jue el interés de Portugal exige que se dé X 
los Franceses ia preferencia sobre las demás 
Naciones por lo respectivo al comercio. 
También se habla de una negociación pro
yectada para ceder á la Francia toda Ja Co
lonia de Angola en las Costas de Africa} y no 
Se sabe si estas voces deben mirarse como 
bien fundadas , igualmente que las que han 
corrido deque S. M. K pensaba disolver , ó 
suprimir la Compañía de Indias para bolv«r 
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á poner en plena libertad este ramo de 
mercio. 

Ve Madrid.. Tiempos ha concedió el Rey 
un Indulto General á favor de los Desertó-
res de sus Tropas ; pero con motivo del Ma
trimonio del Principe de Asturias , acaba 
S, M. de concederles un perdón general sin 
restricción alguna 5 permitiéndoles , que se 
retiren á sus casas , sin obligarlos á que 
vuelvan á los respectivos Cuerpos en que 
habían servido , como se les mandó en el 
InduJto anterior : con la condición, de que 
á su ingreso en el Reyno se presenten a los 
Comandantes Militares , Corregidores , ó 
Alcaldes de los Lugares de su residencia en 
«1 termino de dos meses, contados desde el 
dia primero deEnero de este presente anota
ra los que aólualmenre se hallan en España, 
y de 4. meses respeóto de los que están en 
Paises estrangeros , los quales habrán de 
presentarse i los Comandantes de las Pla
cas fronteras para que les den los Pasapor
tes necesarios , á fin de que en ningún tiem
po se les inquiete ni moleste. 

Muchos se quejan de que Efpaña no está 
poblada á proporción de su extensión, y por 
consiguiente de que no tiene aquel cultivo 
que pide la fertilidad de su terreno , para 
que mejorándole produzca mas abundantes 
cosechas. Atribuyese, entre otras cosas, la 
gran falta de moradores en esta Península i 
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las Conquistas de México , y del Perú 3 á cu
yos Países pasan muchos, aliciados del oro, 
que es el verdadero imán universal que ins-
pnó a Ncutón la idea de la atracción en que 
fundó su systéma sobre el mecanismo , y 
organización del mundo j porque una ima
ginación siempre produce otray es de ad
mirar que la quimera philosophica de este 
grande ingenio no haya también producido 
alguna ilusión nueva, no menos ilustre que 
su famosa atraccioii > que destruyo todos los 
cielos y turbilIones de Descartes , cuya defen
sa emprendieron muchos hombres ilustres 
con tanta tenacidad y porfía. 

El Rey de España , cuyo amable , feliz, 
y loable genio anima todas las partes acti
vas de sus dilatados dominios , es el mas 
aproposito para poner en práéhea aquellos 
medios mas conducentes y precisos para au
mentar su población $ si los Monarcas, por 
absolutos que sean > antes de poner por obra 
sus designios , respeólo del fin y de los me
dios , no se viesen, precisados a contar con
sigo mismos y con sus Pueblos , esto es con 
el genio de sus Vasallos, y con ciertos obs
táculos que opone su modo de pensar , al . 
«fefto de las resoluciones , buenas en sí mis
mas ; y que puestas en execucion producirían 
las mas notorias utilidades. S. M* CatbolicA 
siempre prudente » hace quanto puede y debe 
hac*r para efeótuar lo mejor sin perjudicar a 

¡Lj na-
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radie. Posee pericamente aquella laudable 
máxima de no ofender á persona. Un In
dulto puro , sincero y absoluto , parece serii 
el medio mas eficaz para atraher a muchos 
hombres. Permitan nos los Soberanos digamos 
de -Urt Indulto que no hacia gracia al Solda
do -desertor, y que en vez de alistarse nue
vamente en las Vanderas lleva consigo un de-
]uo-capital , que detiene á muchos en os: 
Países extrangeros contra los deseos de los-
Potentados, que al parecer los quieren atra
her á sus casas. Vanas veces fuimos testigos 
de esta verdad en F ranclu, y en algunos otros 
Países por donde hemos transitado. ¿n mu-» 
chas ocasiones abandona el Soldado su Ven
derá , solo porque este genero de vida no le 
aerada;)' poique no es su ánimo volver ai m s-
rno exerucio. Luego el perdón de que ha-
bl.tmos 110 es bastante para empeñarle a que 
se lestituya a los dominios del Principe que 
se lo concede : podría cultivar4a tierra , y de
dicarse al comercio > tal vez seria buen Artífi
ce- : en una palabra, podría emplearse eit 
cualquier ministerio útil á la Potencia a 
ouién se sujetase según su propna inclina
ción v sus talentos. En otros tiempos se es
tablecían los Soldados desertores en Países 
extrañaros , y en ellos tienen al presente 
sus muyeres y sus hijos. h\ Perdone Indulto, 
limitado de que tratamos los mantiene ausen
ta -dé la «nuda Patria , y sus mugeres acos-
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mimbradas á su presencia no quieren per cr
ios de vista. Estas que pretenden ^;^r,se,C * 
sado con hombres libres y no con Sol a oss 

les ponen ala vista los peligros de la guer 
ra , en que muerto el Soldado , dexa a s ; 

consorte viuda con hijos huérfanos y mise
rables •> y nadie ianora el imperio que 
ne la muger sobre el hombre, y el derecho 
de los hijos sobre sus padres. Todo esto prc-, 
pondera al deseo mas vehemente eie vo ver 
a su Patria > y por tanto el perdón conce i 
do en la forma que se dixo , suele no aUari
car al efeÓto deseado. El mejor medio es 
un Perdón absoluto , semejante al que 
concedido S. M. Cathollca , para hacer mas 
memorable el Matrimonio de su ilustre Hijo, 
el Principe de Asturias , heredero presuntivo 
de su Corona , ^que es un manantial inagota
ble de gracias. A 

Esto si que es distribuir los beneficios a 
su tiempo , y ser excelente político. Bien 
quisiéramos no perder de vista este impor
tante Articulo de las poblaciones; pero los 
estrechos limites en que esta obra nos pre
cisa á contenernos, no dan lugar a mas V 
fusas digresiones. Sabemos que las re 
nes politicas deben ser parte de su asu.i * 
como lo anuncia el titulo de ella ? y H 
xio deben impedir la relación de las no M 
del tiempo , que es la vasa de este escu o, 

constituye» su parte histórica : 
J, 4 
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«no de los objetos á que está destinada. El 
motivo y ocasión que nos ofrece Ja exten
sión del Indulto concedido por S. M. Cathol. 
nos ministraba también campo para hablar 
mas por extenso de los medios con que se 
puede impedir el que un Pais se despueble, 
ó que 3 no habiendo impedido tan lastimoso 
accidente , vuelva a poblarse de nuevo; 
pero es forzoso contentarnos con la espe
ranza de que el tiempo nos ofrecerá oportu
nidad para tratar mas por extenso de esta im
portante materia , yá sea en esta misma obra, 
ó en otra particular. 

España, como nos lo testifica la historia 
de este Pais 3 siendo uno de los dominios 
en que hicieron mas estrago las causas de la 
despoblación , es también una de aquellas 
Naciones que se hallan mas en el caso de re
currir al remedio que acabamos de indicar: 
y aunque Ja Francia es el Pais que siempre 
está mas bien poblado , puede igualmente en 
cierto modo aplicarse á estos recursos, pues 
nadie ignora que está dispuesta y da ocasión 
á que se ausenten sus subditos. Dos Nacio
nes tan ingeniosas y advertidas como la £J-
pañola y la Francesa no pueden desconocer si* 
verdadero interés > y lo importante de este 
punto. Londres / Holanda y Berlín , y el mismo 
S. Vetersbourg pudieran hoy despertar al mas 
dormido en este punto ::: Con las facili
dades concedidas al comercio 3 y con el fo* 

mea-
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mentó de las Artes > los Paises menciona
dos supieron mejor que los demás atiaher 
gentes, retenerlas, hacer trabajar sus cabezas, 
y mover sus brazos en beneficio propio. Bien 
dicen que la politica Inglesa- supo sostener 
con equidad el gran comercio de Londres. Eii 
Westminster , Ciudad contigua a Londres , casi 
tan grande , y casi una misma población, 
hay tal libertad , que sin incomodarse co
mo en otras partes , sin dispendios exor
bitantes para connaturalizarse , ó tener de
recho de Vecino , ó de Maestría : qualquiera, 
de quaiquier Nación que sea , amigo ó ene
migo , Español , Portugués , Francés , Italia> 
no , Alemán, Flamenco , y aun Turco , es In
glés luego que pisa la Inglaterra. Westminster 
abunda de Franceses. Alli es principalmente 
donde exponen sus modas , donde brillan sus 
Peluqueros ,y donde sus Cocineros sobresa
len. por mas que se haya trabajado en cier
tos Paises para formar una población necesa
ria 3 y atraher gentes útiles, aun falta mu
cho que hacer > y si el genio de Berlín fuese 
inmortal como su fama , infaliblemente seria 
uno de los que llenarian mejor nuestros de
seos en el asunto presente. Una causa ha/ 
que ocasiona la despoblación , y que los i»-
glcses están muy próximos á remediar. En es
te depravado siglo , en que muchos mal acon
sejados , imitando á la rana , que por lle
gar i tener magnitud del buey , se ensancha 
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tanto que rebentó j por una vanidad necia 
hacen mas de lo que pueden para igualarse á 
Jos que tienen mas poder : de que dimana 
su pérdida > tantas desdichas y quiebras. Los 
jnglcm no olvidan que estos entes culpados 
son sus conciudadanos , hombres que su im
prudencia y contratiempos han castigado, 
y mejorado. De quando en quando conceden 
alguno* Bills de insolubilidad , de que sin 
duda abusan algunos hombres ruines; pero 
de que con mas certera pueden varias per
sonan de honor , aunque en algo culpables, 
aprovecharse. Con esto vuelven á atraher á 
su País sugetos obligados amas circunspcc*. 
cion , y a trabajar de nuevo para ganar su. 
custento : sugetos que otros Estados dexan # 

perecer lejos de su Patria , y morir con su ta-, 
milia en la miseria , y en el desprecio que 
Ja sigue. JNo solo en esto los Ingleses se se-
íalan de un modo que les es particular para 
prevenir las causas de la despoblación. El. 
inodo de poblar algunas veces sus Colonias 
de personas que , por justos motivos , no 
pueden permitir entre sí , y de que en otros 
Paise^una grande multitud se vé privada de 
la luz del día , merece también nuestra con
sideración y cuidado,» 

£1 Rey de Espant, con el motivo del Ma-, 
i rimo rúo de su augusto Hijo, hizo grandes 
promociones en las Tropas de Mar y Tierra, 
además de la gracia que acordó S. M-
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3 sii Embaxador cerca del Rey de Ce> en** 
(noticias de Italia v. Turín) y del per on 
que acabamos de habiar , y que dio asun 
para la observación que hicimos 5 la (1uc e 

ducimos del hecho , y exponemos por a es
casez que se nota de semejantes Indultos, 
que pudieran ser mas comunes y capaces, 
como lo es este 3 de inspirar la idea e mu
chas excelentes leyes > que contiene esta se-* 

El Marques de Croix , nombrado Virrey 
de México y está de partida.5 y se ha mandado 
armar el Navio que le ha de conducir a su Go
bierno. El Rey ha dado orden en Cad'i^ paia, 
embarcar algunas municiones de Guerra de 
todas especies, destinadas para las posesio
nes que tiene S. M. en America , principal
mente para la Ha/vana la mas importante , y 
por consiguiente la mas envidiada. Rosend9 
leal 5 natural de Mondoncdo en Galicia , muño 
«n Madrid el día primero de Enero de 1766* 
de edad de in. años, 

NOTICIAS DE FRANCIA. 

La Corte, 

ESta Corte no ofrece sino aflicción y tr's* 
teza á la curiosidad del natural, y cs 

trangero. por todas partes reyna el dol^r* 
acompañado del silencio. La Eeyna, Maua-

w ma& 
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mas de Vraná&, y la Señora Del phina , vivctt 
en el mas austero retiro. El Rey no fue » 
caza hasta el 27. de Enero , aunque este exer-
cicio es muy del gusto de S. M. y provechoso 
á su salud. La memoria del hijo que ha per
dido no quiere abandonarle ; y los tres pim
pollos 3 que le ha dexado , renuevan la llaga, 
en vez de consolarle. Todo el Reyno parti
cipa de la profunda tristeza que motiva U 
muerte del Sr. Delphin. Las Comedias tienen 
pocos asistentes: los que poseen un corazoil 
verdaderamente tierno y compasivo , se nie
gan á esta diversión. Y apt ñas hay quien no se 
juzgue culpable , si no executa lo mismo. La* 
diversiones regulares del carnaval se supri
mieron : y en uná palabra , la Nación mas 
alegre , pero la mas sensible , y en realidad 
mucho mas piadosa de 'o que algunos se ima
ginan , piensa menos en sus recreos , que en 
ocupar el tiempo en rogar á Dios por el des
canso del Alma del Sr. Delphin , como en su 
enfermedad pidió por la salud de su cuerpo. 
Parece que esta impresión de tristeza influye 
en los negocios 5 pues se advierte menos ar
dor en los que tocan al Clero 5 y á los Parla
mentos : y pudiera colegirse que cada qual 
sentiría no haber contribuido á mitigar las 
amarguras , que es preciso confesar llenaron 
de acíbar la vida de un Rey bueno y amable» 
de tan gran Monarca , de S. M. christianisi-
ma. Si hay tedovia algunes espiritéis rebolto* 
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«os que no se abstienen de atizar el fuego,, 
*on enemigos de Ja Pama : son los incapaces 
de otros afeétos , que de aquellos que ins
pira la propensión al mal: son en fin aque
llos para quienes los desordenes y disensio
nes publicas son delicias , y qu^ solo aborre
cen ei bien y la pública tranquilidad. 

Una de las cosas mas plausibles que han 
sucedido en la Corte de Francia , desde el fa»-
Hecimiento del Sr. Delphin , es el regalo que 
^1 28. hizo al nuevo Delphin el Abad de 
Villers , presentándole , entre otras cosilias* 
las Instrucciones que le ha dedicado , y que 
S.  Luis  habia  formado para  su  famil ia ,  y  S UL 
*~orte. Si las paiabras de los muertos hablan 
3l corazón de los vivos , estas Instrucciones 
del n>as Santo de los Progenitores del Sr. 
t>e]phin , dirán á este Principe, todo quan-
*Q esencialmente debe saber para reynar con 
Equidad , y por consiguiente christianamente, 
£i Dios le dexa vivir bastante para ascender 
*1 Trono de sus Progenitores. No le engaña-
xan estas como Jos aduladores , que por mas 
Precauciones que se tomen para preser-
Varse de su veneno , siempre hallan arbitrio 
Para introducirse en las Cortes, y hacerse 
gratos á los Principes 5 aunque sea á costa de 

ngir virtudes, para alucinarlos con mas fa
talidad. s. Luis era suave sin flaqueza , firme 
Sln tenacidad , valeroso, justo , guerrero, aun
que nunca sin necesidad absoluta de serlo, 

co-
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como los hechos de su vida nos lo manifie* 
tan. Era por otra parte el pacificador de 4ua 

quiera discordia ; cumplía por sí mismo co ^ 
la primera de las obligaciones de los Rey 
quiero decir , que personalmente hacia justi
cia á sus Vasallos , sin distinción de p_obr<*« 
ni de ricos. Asi lo testifica Stnor 
Joinvillc, y contemporáneo suyo. ama

ba á la Iglesia , protegía a los Sacerdote» 
no queria~ que con pretexto de su Dignid» 
agraviasen á los Seculares; castigaba a 1° 
Jueces malos , no toleraba á los Concusión3^ 
ríos : y fue , para decirlo de una vez , un 1 w 
grande , bueno , justo y santo. Quiera 
como debemos prometernos , que el Sr. 
phin procure eficazmente ser su semej<it>7 

.como lo fue Joasdel Santo Rey 
quien tubo por modelo. 

Con un objeto de verdadera utihdai ] 
taremos otro de mera curiosidad ; pero q -
manifiesta un talento para obras cíe de" 
deza. Mr. Le Tdlier ,Anteéjero de la Re)'^ 

éIngeniero en Optica , presentó por aguin'' 
do al Sr. Delphin , y á los dos Pnncipes * ^ 
hermanos un Kalendano para el ano de i7 ' 
Jleno de estampas pequeñas , que no se 
tinguen bien , sin el auxilio de un vidrio r 
tico que se halla junto con el Kalendano. ^ 
vención curiosa , aunque no es nueva. vu'£]í, 
tiempo ha que vimos en dos obras ^ 
quisitas , de las quales la una representa^ 



Y EOLITICO FEBRERO. 1766. l6j 
'un espacio muy reducido un Crucifijo , hecho 
ton la pluma, ó abierto á buril , y con el au
xilio de un vidrio Optico se leía distintamen
te en latín toda la pasión de nuestro Redemp-
tor , como la expone S.Juan. Las letras mas 
gruesas y abultadas formaban las articulacio
nes y facciones del rostro y del cuerpo. Lít 
otra era una Cruz de madera , que según se 
pretendía habia sido de Henrique FUI. Rey de 
Inglaterra. Tenia muchos huecos en que era 
difícil hacer entrar la punta de: dedo , y en 
cada uno representaba un mysteno de la Re
ligión , con todos sus atributos en efcultura. 
Muchas cosas se podian haber hecho en el 
tiempo que se trabajó esta obra tan primoro
sa y delicada:y asi ocuparse en otras igualmen
te sutiles , y que necesitan tanto tiempo, que 
debe emplearse en cosas útiles y mas esencia
les , es crearse dificultades para sí proprio. 

El Rey hizo varias promociones. pro
visto muchos empleos , y concedido algunas 
gracias 3 cosa muy regular en una Cone tan 
numerosa , y en un Estado tan vasto. Las mas 
notables de estas premociones , son la elec
ción del Caballero de Roban para Gobernador 
General de todas las Islas Francesas en Amcri-
ta > en lugar del Conde de Estaing, cuyas dis
putas con los habitantes de dichas Islas han 
hecho tanto ruido. Parece que la Corte de 
F*ai:cia no Se halla en dispoíicion de sacrifi-
car sus intereses á un solo sujeto > ni de ena-

S* 
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cenar por su causa el afe&o de los Colc* 
*os á quienes quiere hacer servir para sus 
ideas como es justo. Por muy profundos y 
advertidos que sean los Ingleses , yá llegan a 
confesar que la Política Vrancefa es en dife
rentes ocasiones superior á la suya. 

Desde la abertura de su nuebo Parlamen
to no parecen los Ingleses inclinados á ser 
tan indulgentes con sus Americanos , como lo 
son los franceses con los suyos. Verdad es que 
el disgusto de los últimos no puede por su 
gravedad compararse con la sublevación de 
jos primeros. A la Francia y á la Bfpant, 
instruidas de lo que pasa en Londres , no deben 
disgustar estas discordias del Parlamento so
bre la America y y sin duda que no les des 
agradaría tampoco que se avivasen mas Y 
mas estas altercaciones. No somos tan lige
ros que demos asenso á las cosas sin que nos 
parezcan muy creibles. Pero , no obstante 1® 
que se dice yá en todas las noticias partícula 
jes y públicas de las providencias Parla men" 
tarias de la Inglaterra , tocantes á las Colo
nias , creemos seriamente que > después de 
haber cumplido con lo que hayan juagado de* 
fcer acordar á la dignidad de la Monarquía» 
al honor del Gobierno , y de la Legislación# 
los ingleses sabrán volver atrás, y procurar, 
sin perjudicar á sus derechos, y prerrogativas» 
alivios capaces de re ducir á los Americaño* 
á su deber ; en lugar de enagenarles entera" 

men-
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mente de él por una severidad inmoderada. 
Si esto no se hace , á lo menos debe hacerse; 
porque si los Americanos , sin embargo de es
tas providencias , persistiesen en su suble
varse sena entonces su substracción á las Le
yes de Inglaterra una resolución concertada 
yá de antemano 5 y qualquiera cosa que exe-
cútase en favor, ó en daño de las Colonias 
como el Año del Papel Sellado , y todo quanfó 
reproduce contra la Inglaterra , servirían so
lamente de pretexto para su rebeldía. Los Pa
tricios hubieran hecho su deber, que es la 
sola arma , con que se puede combatir legí
timamente á aquellos que se supone haber 
obrado contra los intereses del Estado. No 
basta el hacerse cargos unos á otros con im
putaciones en discursos, y escritos , que se 
publican de parte á parte, como ordinaria
mente sucede en Londres : es necesario pro
bar con la condu&a , y con las acciones que 
se obra lo mejor ; porque Ja critica es cosa fá
cil 5 y el obrar mejor dificilísimo. Para criti
car basta tener un poco de calor , y de imagi
nativa , y algunos conocimientos , y maligni
dad. Para obrar mejor , es menester una in
unción re¿ia , luces vivas , talentos adquiri
os 5 y además de esto solidez , juicio acer
tado , genio reflexivo 3 espíritu conscqüencc,* 
c lnfittitas qualidades 3 que muy pocos con-
siguen. Por esto son tantos los Censores , y 
fan pocos los capaces de obrar bien, Lo* que. 

M lu-



hablan, y escriben bien son hombres. Los 
que obran todavia mejor de lo que hablan y 
escriben los otros , son grandes hombres, 
son muy grandes } y para hablar con propie
dad , los únicos á quienes se debe dár el glo
rioso titulo de grandes hombres: titulo tan 
común , y profanado. La flema Parlamenta
ria es capaz de apagar en Inglaterra el ex
cesivo ardor que hace decir con gran vehe
mencia á muchos en los Cafeés, y parages 
públicos de Londres, que los Colonos son una 
gentecilla , originaria de otra gentualla , y 
que debe ser castigada con rigor por el atrevi
miento de pensar tan mal, como algunos de 
ellos se imaginan poderlo hacer en la Capital 
misma , y en Europa. ¿Pero será tan fácil el ir
les á castigar de hecho, como es fácil decirlo? 
Y si esta gente de nada, hijos de otra gente fer 
mejante,imaginándose ser algo,quisiesen mos
trarse , no menos altaneros que en otras par
tes , qué sería ? La opinión que tenemos del 
Gobierno Inglés , es tal, que debemos presu
mir , que las medidas que tomará para apaci
guar la America, sean las que fueren, serán 
prudentes , y bien concertadas. Por el mismo 
principio de la tolerancia Politica de que he
mos hablado , se há declarado á Mr. de Bori" 
gars , Presidente del Parlamento de 
para succeder á Mr. de Magon en la Intenden
cia venera! de las mismas Islas Francesas, de 
que el Caballero de Roban debe tomar el Go-
^ bier-
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tierno en lugar del Conde de Estaing. El Go-
bierno de Toul, vacante por muerte del Mar
qués de chatelet, se ha dado al Conde su hijo, 
Embaxador en yiena, El de las T utilerías , qu© 
tenia Mr. de Bontcmps , que acaba de morir* 
pasa á un niño de 6. años? hijo segundo de 
Mr. Cham¡>ecenct\, antiguo Ayuda de Camara 
del Rey 5 que tenia el Gobierno de Meudun, 
y de Bellegue, de que ha obienido la futura a 
favor de su hijo primogénito. S.M. hadado 
el Gobierno de las Tuillerias y con la expresa 
condición a de que el mas pequeño Champece-
net\se casará con la hija que dexó Bontemps9 

la qual no tiene mas que 4, años. Pongamos 
en la clase de las mercedes mas justamente 
hechas 300, libras, con que S. M. ha premia
do i Guillct, Criado del Teniente-Rey de 
Verdun, que mató el 15. de Noviembre pasa
do un Lobo enorme , que mordió á 11. per
sonas en un arrabal de dicha Ciudad > de las 
quales murieron cinco : y dos tubieron simp-
tomas de rabia. Por Cartas de Tolon se ha sa
bido en la Corte con mucho gusto 3 que se 
continúan en quanto lo permite la Estación, 
los trabajos de la Fortaleza de Malgüe , y 
que las obras que se hacen*serán mas consi
derables 3 y mas sólidas délo que se había 
pensado al principio, Se van á levantar seten-
ta y quatro mil y quinientos hombres de Mi
licia . ¡Qué Reyno tan grande el que puede 
dár en una sola yez 74U5 oo» Milicianos 3 íue^ 

Mi 
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ta de los Soldados, que voluntariamente se 
alistan ! Esto debe hacer abrir los ojos á los 
Ingleses. O ! si los Franceses pudiesen criar 
Marineros , como levantan Milicianos , y se 
procuran Soldados ! O ! si tubiesen en el Mar 
tantos Marineros, como tienen en tierra Sol
dados valientes , y Oficiales subalternos 5 y si 
los Ingleses se procuraran Soldados, como 
encuentran Marineros , verdaderamente ex
pertos en las maniobras de los Navios , y á 
proposito para la Mar , que no los incomoda, 
ni les causa repugnancia , como acostumbra
dos á ella desde su edad mas tierna ! Los 
7_4¡J50o. hombres de Milicia ministrarán gen
te para completar las guarniciones , donde 
les ensenarán el servicio, á fin de llenar el 
hueco que dexarán los instruidos^ diestros en 
el manejo de las armas, por el exercicio con
certado de las evoluciones Militares: los que 
quizá harán salir de las Plazas para emplearlos 
en otras partes con mas ventaja. Dicese que 
Mr.de Sílhouet,hijo del Secretario delRey,hier-
110 del difunto Mr. Aftrue , célebre Medico, y 
Contralor general de Hacienda , cuya muger 
murió dias há , se ha retirado á un Seminario: 
y se asegura que quiere hacerse Sacerdote , o 
entrar Religioso. Mo es muy estraño en un 
sugeto de gran capacidad, pero áquien la 
Vehemencia del caraéter coloca entre los 
kojribres extraordinarios. El estado en que 
.terminara su carrera, depende de su modo de 

yér 
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Ver y reflexionar. Un genio de esta níturale* 
*a , vivo y fuerte , no es capaz de concebid 
cosas pequeñas, ó triviales , ni de preme
ditar las grandes con flaqueza. Habiéndose 
dado á conocer con demasiada abertura en el 
puesto de Contralor general de Hacienda, que 
no llegó á ocupar un año , manifestó su tem
peramento resuelto y firme , y que era utt 
hombre muy aóHvo , particularmente si se 
trataba de mortificar á algunos : esto es , ha
cerles restituir cantidades grandes al Estado. 
Por esto se coligaron todos contra él, para 
acelerar quanto antes su desgracia , y se vio 
que desestimaba el punto principal de la LJo-
Jitica , que lo es también del mando de un 
Exercito , y de todas la*s acciones de que los 
hombres quieren sacar fruto : es á saber , el 
arte de ocultar sus designios, de disfrazar
los , y de engañar al enemigo. Este es un 
hombre que obraba sin rebozo , y con una 
prontitud grande. Se creyó que hahia falta
do en ciertos casos, que requerian mas cau
tela, y'sobre todo paciencia. Eva preciso ca
minar con secreto , é indircótamente á unos 
fines conocidos, declarados, y útiles , á fin 
de conseguir las cosas. Las resoluciones gran
des se producen en el mundo por los rápidos 
e ̂ mPensados progresos que hacen los Con
quistadores, azotes del Genero humano. Pcró 
las reformas de los abusos en los Estados que 
gozan por otra parte, paz y tranquilidad , se 

Mj CS-
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establecen poco á poco, y con proporcionados 
medios, muy distintos délos violentos que 
emplean los Conquistadores. Precisamente a 
causa de esta tranquilidad , que poseen los Es
tados ^ en que se quiere introducir la reforma 
de los abusos > pues siendo ella hija de la se
guridad , es madre del ocio , y este origen de 
todos los vicios, y de la corrupción 3 los Poli-
ticos necesitan mucha circunspección en sus 
procederes, respe&o de los sugetos de espí
ritu corrompido por la posesión , y por las 
costumbres. Yá lo hemos dicho. Estos proce
deres deben ser como los que usan los Mé
dicos en dolencias de difícil curación. ¿Qué se 
di.ía oy dia de un Licurgo , que intentase que 
los hombres amasen la frugalidad , apreciasen 
el hierro , se negasen a los placeres, y des
deñasen el oro} ¿Qué desgracia no experi
mentaron los últimos Reyes de Eftarta , por
que quisieron , en ocasión poco favorable, 
volver á instituir la comunidad de bienes en 
Lacedcmonia , donde la equidad no ppdia te
ner mas ocupación , que la de procurar a 
cada uno la conservación de los proprios , y 
de prevenir lo mejor que se pudo las violen
cias del poderoso contra el pobre , y las nue
vas usurpaciones dd ultimo sobre el primero? 
Desde el tiempo de Luculo , que con el luxo, 
y las riquezas de los Asiáticos introduxo en 
loma su indolencia , su amor á los placeres, 
y su deleyte era yá inútil en las representa-
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fciones , que se hacian á los Romanos , tomar 
por texto las virtudes de sus Padres, y de 
los Diítadores que triunfaban á la trente de 
los Exercitos 3 y que fecundaban con sus afa-* 
nes los campos: que empuñaban el arado, co
mían groseros alimentos , y rehusaban rega--

los sedu&ores. Por esto la República se re-
duxo á la esclavitud , baxo del mando de los 
primeros ambiciosos 3 que aprovechándose 
de la oportunidad , osaron apoderarse de la 
Suprema Potestad, sobre unos Republicanos 
afeminados. Esta República, no obstante la 
austeridad digna de sus Fundadores > pero 
desde los Brutus y los Catones sin vigor e 
inútil 3 degeneró continuamente desde la fu
nesta Epoca de que hablamos, hasta su total 
decadencia 5 sin que la eloqüencia de cice
rón , ni las declamaciones de Juvenal 5 ni sus 
amargas y satyricas reprehensiones pudiesen 
ayergonzar á los Romanos de su cobardia > ins
pirarles aliento, ni preservar de la total y 
absoluta ruina su vasto y admirable Imperio: 
viétima de su pereza , de su conveniencia 
mal entendida , y de los regalos, que 
al fin debian ser su mas cruel enemigo; 
y presa de una multitud de Principes que 
vistieron sus despojos , y que dividiendo la 
^publica , repartieron entre sí su Soberanía. 

El 13. de Febrero dio el Rey Audiencia a 
les Estados de Bretaña 5 representados por el 
Obispo de Triguier por parte del Clero : por 

M 4 el 
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t\ Conde de Guebriant > por la Nobleza ; pof 
Mr. de l\crvilio en nombre del Pueblo 5 asis
tiendo con estos el Conde de Robien , Procu
rador Syndico^y Mr.de la Lande Magon¡ Teso
rero de Ja Provincia. En esta Audiencia , co
mo en la de la Reyna , y Real Familia , todo 
se ha executado según práótica regular. 

Los que representan el Parlamento de 
aquella Provincia 5 escribieron al Rey el 24. 
de Enero , para implorar su clemencia en fa
vor de sus Compañeros , cuyas dimisiones 
se admitieron 5 suplicándole los volviese á 
lla.mar para poder dar á su Parlamento vas
tante numero de Jueces competentes, y poder 
usar del derecho que tiene de juzgar sus indi
viduos, que tuvieron la infelicidad de caer en 
la desgracia de su Soberano* 

En el mes de Enero promulgó S. M. un 
Edi&o, que emb.ió el 23. al Parlamento de 
Parts y y lo registró el 24. con clausula de 
representar sobre él, lo que S. M. tiene apro
bado. Este Edi&o es para crear cinco millo
nes de rentas vitalicias al diez por ciento* 
con retención de la decima, para todas eda
des, sin excepción de personas y lo que pro
ducirá un fondo de fo• millones. El preám
bulo que da á conocer los motivos de este em
préstito es el siguiente. 

Luis por la gracia de Dios , Rey de Fran~ 
cía , y de Navarra.: á todos los presentes , y 
venideros salud. 

„Por 
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»»Por nuestro Edióto del mes de Diciem-

«bre 17^4. expusimos las medidas , que 
•> creímos se debian tomar , con ei fia de ve
is rificar el total de las deudas de nuestro Es-
«tado , y proveer , de un modo no menos se-
"guro que invariable , la paga de los capita-
« les de ellas. 

,3 Al mismo tiempo dimos a conocer , que 
«nos sería imposible establecer en todos los 
#>ramos de la Administración de nuestra Ha-
3,cienda , ei orden y regla que queremos ha-
«ya en ella 5 si antes no se satisfacen los gas-
¡>,tos atrasados , y se dexan subsistir las anti
cipaciones hechas sobre nuestras rentas, que 
«exigían los gastos , que ocasionó la ulti-
•>ma guerra, y que en conseqüencia de ella, 
«nos hemos visto obligados á renovar ca-
53da año. 

,3 Nos ocupamos continuamente en dos 
«objetos de esta importancia > y estañamos 
«muy distantes de haber efe&uado la idea 
«que nos ha dirigido, si tardásemos mas 
«tiempo en pagar las deudas atrasadas , de 
«las quales una parte se debe necesariamen
te pagar en dinero , y en minorar sucesi
vamente la continuación de las menciona-
«das anticipaciones , cuya existencia man-
«tendría siempre el interés del dinero á un 
«precio exorbitante , y perjudicial a los pro-
egresos de la Agricultura, y del Comercio; 
f,lo que suspendería el efe¿to de las dispos;-

>3 cío-
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«ciones con que nos hallamos, de aprove
charnos de todos los medios que nos fue-
,3sen indicados , para que la percepción de 

nuestras rentas sea lo menos gravosa que 
«pueda á nuestros Pueblos > y dexaria sub
sistir todos los años atrasos muy conside
rables. 

«Hemos reconocido, pues, que no se-
»na posible hacer cesar estos inconvenien
tes, fatales para la administración de nues-
«tra Hacienda, y que subsisten tantos anos 
95ha , sin un socorro en dinero que nos 
•'ponga en estado de tomar medidas efica-
#>caces asi para pagar parte de nuestras 
«deudas , las que necesariamente deben sa
tisfacerse en dinero, como para sostener 
«los gastos de cada servicio sin recurrir á va-
flores que representarían, y consumirían la 
«mayor parte de nuestras rentas de 1767. 

«Convencidos de que es preciso tomar 
«dinero á empréstito por los motivos expre
sados, hemos considerado que, silo reci
bíamos en la clase de renta perpetua , se re
tardaría el efeóto de las medidas que he-
Mmos tomado yá , por lo tocante á su tasa, 
«que fomentando el zelo , y la aplicación de 
3}los diferentes cuerpos de nuestro Reyno, 
»dexaria tras sí la precisión de nuevos reem
bolsos , é impediría el restablecimiento del 
a,crédito público. Por tanto, preferimos un 
^empréstito á la renta vitalicia x cuyos^ atra

co* 
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«sos por no ser muy superiores á los gastos, 
„é intereses, que ocasionan las anticipaciones 
«sobre nuescras rentas , se finalizan diana-
emente , sin que el Estado se adeude nueva-
emente con la adquisición de nuevos capí-

tales. . 
El i. de Febrero respondió el Key^ a las 

Representaciones del Parlamento deP*m con
cernientes á este Hdidlo, lo siguiente» 

He quedado muy satisfecho del cuidado y ^e-
lo con que mi Parlamento registro mi Ediffo , por 
el qual se tomando, millones a renta vitalicia. 
Desde el mismo dia he señalado y firmado el des
tino y empleo que debe hacerse del dinero , según 
lo tengo declarado en mi Zditte. Vuestras Repre
sentaciones merecen toda mi atención. Haré que 
se me presente unara\on individual de ellas en 
mi consejo-, y os comunicare prontamente mis in
unciones sobre unos objetos tan conducentes al ali
vio de mis Pueblos. 

De los 50. millones del empréstito se han 
destinado 40. para el reembolso de las res-
cripciones de los Arrendadores generales, 
anteriormente presentadas. Esta operación 
tiene por objeto el establecer la tasa del di
nero á quatro por ciento , la que Han seguí o 
ya el Clero , los Estados de Languedoc , y de 
Provenga, respeto de sus nuevos y antiguos 
empréstitos. 

El Rey estableció en Keims, por Cartas pa
tentes del 11. de Noviembre , un Tribunal o 
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Comisión para juzgar en ultima apelación í 
los Contrabandistas , Falsarios, y otros de-
liaquentes. El Tribunal de Subsidios de París% 

á quien se dirigieron estas Patentes, las há 
registrado el día 8. de Enero de este modo 
particuar. 

Se suplica* a rendidamente a S M. se digne 
tener presente , que los medios extraordinarios ¿ 
que le es precito recurrir 5 para reprimir el Con
trabando , los hi\o necesarios o precisos U 
multiplicidad defraudes ; pero que este abuso so* 
lo dimana délos excesivos derechos sobre la sal, 
'y sobre el tabaco yy de que es tal el atrattivo del 
contrabando , que las leyes mas terribles, y lx 
administración mas rigurosa y no serán capaces de 
impedirlo , ni servirán de obstáculo en ningún 
tiempo , mientras que esta causa subsista. 

El Rey , con los Cantones de Berne , y de 
Zurich , se ha dignado servir de mediador en-
tie el Senado y Pueblo de Ginebra. Y con este, 
motivo ha mandado al Caballero de Beauville, 
su Embaxador cerca del Cuerpo Helvético, 
que se halla actualmente en Francia , que pase 
a Ginebra , á fin de tratar en cempañia de los 
Diputados de los Cantones de este negocio , y 
de restablecer la buena armonía enere los Gj-
nebrinos. 

L* 
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La Villa y París , el Clero. 

NAda se trasluce en el público aéhial-* 
mente por lo que mira á este Cuerpo. 

Es incontrastable lo que diximos al principio 
del Articulo de Vrancla; es ásaber , que el 
penetrante y universal dolor que motiva en 
todos la muerte del Sr. Delfín 3 reúne los 
espíritus. La Carta de 24. de Eneio , mencio
nada arriba , y que el Parlamento de Remes 
envió al Rey 3 es una prueba que ratifica la 
respuesta dada por S. M. á los Capítulos de 
las Representaciones que le hi?o , y entregó 
ci Parlamento de Varis , tocante al mismo 
asunto. Luego haremos relación de esta res
puesta. Hay sobrados fundamentos para creer 
que muy en breve volverá la Francia á go-
sar de la tranquilidad interior y familiar de 
que tanto necesita , respe&o de las diferen
cias que mucho tiempo ha causan tantas di
sensiones en la Corte , en el C»ero , y en los 
tribunales Ordinarios , y Supremos : exci
tando fermentaciones en el Pueblo , y divi
diéndole en diferentes partidos. También se 
cree, que podrá aplicarse eficazmente a los 
medios que la vemos tomar , a fin de fixar 
en su interior la mas sólida felicidad > y de 
asegurar en lo exterior el succeso de que sia 
duda hace el blanco principal de sus espe

ta-
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culaciones mas interesantes , mas secretas, 
y mas premeditadas. ^ 

Parlamento. Los Parlamentos de Bretaña 
y de Pan , en los quales últimamente la ad^> 
ministracion de Justicia tenia poco exercicio 
y estubo casi del todo suspensa , á causa de 
los diversos incidentes que son notorios, 
han vuelto á exercer sus funciones 5 aunque 
no sobre el pié antiguo , pues hubo algunas 
mutaciones. Anualmente se componen de 
aquellos Miembros que no han adherido á 
las dimisiones : de los que han vuelto á to
mar sus empleos , y de los que ocupan las 
primeras plazas. Por lo. respeíiivo al de Relms, 
se ha suspendido la comisión que se le ha
bía dado para representar el Parlamento, 
y que con este motivo se habia transferido 
iS.Maló > donde parece que aún está reves
tida del derecho de juzgar á los cinco Miem
bros del Parlamento de Bretaña , que la 
Corte hizo prender. Pero no se tardará mu
cho en quitarle este resto de poder. El 
de Febrero, respondiendo el Rey á las Re^ 
presentaciones del Parlamento de París , so
bre el empréstito de los 50. millones de que 
hemos hablado , y sobre los Capítulos de las 
Representaciones del mismo Parlamento, con
tra la comisión establecida en S. Malo , dixo: 
3>LOS Oficiales de mi Parlamento de Bretaña, 
^que han vuelto á tomar sus empleos, me han 
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^asegurado que deseaban obtener la demi-» 
a5sion del Proceso criminal de que habíais, 
j&y tengo intención de confiarlo á mi Par
lamento de Bretaña.» Esto es lo que se di
ce de este Parlamento •> y no es dificil com-
prehender lo que todo esto significa. Sin du
da habrá muchos prisioneros. 

Particularidades. El célebre Mr. Tronchiit 
ha buelto de Genova á París , para ser primer 
Medico del Duque de Orleans. Se excitó una 
grande disputa en el Regimiento de Cambrt-
sis, que pide cerca de 8ooy. libras á la Com
pañía de Indias por haber servido tres anos 
en la Isla de Francia > en el Asia 5 pero la 
Compañía solo le ofrece las dos terceras 
partes de esta suma , con el interés de 4. por 
ciento, mientras que no pueda pagar el ca
pital. Esta disputa es el asunto de un gran 
pleyto, que se sigue en la gran Camara del 
Parlamento. 

El Marqués de Karey , Oficial de America% 

y sugeto en quien los zelos perturbaron la 
razón, na sido tan demente , que pretendía 
matar en su palacio de Neri á su muger , Da-
nía joven , hermosa , y virtuosa ; pero ma-
jogró su bárbaro designio , enmedio de ha-
Jer tirado un pistoletazo á esta inocente cria
tura. Tienen la indulgencia de decir que es
te furioso ha dado pruebas % haber perdido 
e juicio, y se cree que le separarán de su 
^uSer Para encerrarle como á loco. Otras 

no-
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noticias hablan de una muger aun mas des
graciada que la Marquesa de Karey. Se dice 
que la primera noche de las bodas de esta 
infeliz , su Marido , á quien pocos días antes 
había mordido un perro > se volvió rabioso, 
la arrojó, de la cama , y arrastrándola por 
el pavimento , la despedazó con ios dientes. 
Pué preciso para libertarse de los nuevos ex
cesos , que este desventurado podía ocasio
nar , que le matasen á fusilazos. ¡No es fuer
te desventura que los hombres hallen con* 
tinuamente enemigos en sus semejantes ! 

Las ñeras persiguen á la Francia de un 
tiempo á esta parte. Además de la vic
toria que el valeroso Guillet consiguió úl
timamente en Verdun contra un lobo mons
truoso , (vease la palabra Corté) hubo otros di
ferentes combates no menos memorables , y 
cuyos heroes triunfaron igualmente de estos 
animales voraces. No se alaban tanto estos 
géneros de desafios , como los dueles de los 
hombres , pero son mas razonables 5 por ser 
nías útil que un hombre destruya á un ani
mal nocivo , que ver en la guerra un canon 
matar al hombre dei mayor mérito. 

Muertos, Además de Mr. de Bontemps 3 uno 
de los primeros Ayudas de Camara del Rey, 
que tenia i8. años, y cuya muerte expresa
mos en el Articuio de Versátiles , la Vizcon
desa de Beaune , Dama del Palacio de 1* 
JUyna y ca cuya plaza entró la Duquesa de 
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Ttcquygni , ha muerto de viruelas de edad de 
27- -nos. Otras varias personas de distinción 
terminaron sus días en diferentes edades. Mu
rió ei Cabaiiero Servandoni 5 y son notables 
las miitrces de los Señores Dulcer y le Cien, 
Abogados del Parlamento de París , que 
muriéronle noche, y en sws camas ai Jado 
de sus mugeres •, las que solo ai despertar 
advirtieron hallarse sin maridos. Mr DnUety 
hombre de pequeña estatura , giboso 3 me
lancólico , y que en el exterior representaba 
poca cosa , enmedio de ser un grande Abo
gado , tenia 50. años 5 y Mr. le-CUrc no ten¿4 
masque 30. 
jc lOíii j ,i*l a ' ¿i * n i 

NOTICIAS DE INGLATERRA. . 

Villa. Londres. Parlamentos. Parlamento dt 
la Gran Bretaña. 

-)i;; 7 Ioñ £!j • ? :i sLoirjii'ü zO¿ 

CAda dia es mas serio el asunto del Pa
pel sellado en las Provincias de ja Ame

rica pet fenecientes a la Corona , que la recu
san obediencia , aunque de todos momios se 
la deben por nó ser ellas cabeza , sino parte 
de un gran todo á que están unidas y sujetas: 
tai es el Parlamento de Inglaterra , en que 
Unicamente están unidos y concentrados ios 
írcs P?deres , por no componer mas que 

* en ^1 qual consiste ei Gobierno Brita* 
> obligatorio dentro y fuera, E*cenego«<: 

N WS 
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«io , pues , mirado baxo de e>te respeto ,pot 
ser el mas interesante en tstas nuevas Sesior 
nes del Parlamento de la , des
de luego merece que hagamos relación sia 
inteiu/cmv aíguiva de lo que le concierne mas 
esenctaltm nte en las o^raciones de dicho 
Parlamento 5 exponiendo antes las respues
tas que hizo el Rey de a los Memo-
riaks que se leen en el de tnero, 
ÍP 7? a 76.) presentados los días if.y «*. 
por las dos Camaras á S. M. con el 
motivo del segundo discurso, que pronun
ció el día 17. en el Parlamento , y que se 
haila p. ío. y siguientes del mismo 
La respuesta a estos Memoriales, es como se 
sigue; 

MUOJIDS. 

„Os felicito de vuestra fiel y juiciosa Re-
w presentación. Vuestra firme y moderada re 
,.solución de sostener la dignidad de mi Co-
„rona,y la autoridad legislativa de esteReyno 
«sobre las Colonias : el deseo que teñe».al 
«mismo tiempo de restablecer elbuen orden 
fv la tranquilidad en ellas , y el cuidado con 
, que solicitáis la prosperidad y ventajas de 

mi Pueblo , demuestran las disposiciones 
"mas dignas de vuestra prudencia , y no de
jarán de producir los mas saludables efe< 
¡tos, tanto dentro, como fuera del U». 



V POLITICO. FEBRERO. T 769* TH$ 
jsinvariable me hallaréis en las liiismas in
atenciones > y el pésame que me dais-, coa 
ijel motivo de la muerte de mi-hermano 5 me 
ijsirve de consuelo en esta triste ocasión. , 

La respuesta á la Representación de los 
Comunes 3 es como se sigue; 

StnoREs. \ 

»ta moderación y suavidad conque cs-
5,tais resueltos á tratar ios importantes, ner 
sjgocios que os he confiado , no pueden me-
jjnos de causarme la mayor satisfacción; pues 
j>aebo ií]t*erir de c i las con h\ mayor segur ir 
<>dv«d , que vuestra prudencia os ofrecerá me* 
» di os ̂  capaces de asegurar la dicha y fcl^cir 
»>4aJ de todos mis Estados , que es el' ob* 
\>,cio perpetuo é invariable de mi cuidado y 
^atención. 

» Admito, como una prueba de vuestro 
<»afe¿to y fidelidad , el pésame que me dais 
»>coa ei motivo de la funesta muerte de mí 
»hermano j y procuraré que mi conducta jus-r 
^tifique la confianza que afe&uosameace os 
••piometeis, empieando > como conviene , los 
H^ubsidios que juzgareis ser necesarios, para 
¿*el servicio pública, 

Conviene que pongamos u la vista de 
nuestros leólores los puntos de este asunto 
*.° 0s/ÍUnt°s , y que les evitémos el disgusto 

c ver reparadas las piezas de que constan} 
1N 1 pues i 



«4 
füAS Tmos cada uno de estos documentos «i dexasemos caá £Qn otros pro_ 
en su lugar , y J"cl Este método les 
cedimientosdel , arl convinaciones que ha-
pondrá mas ^ consequcncia de lo 
rán con mucho g »yirtud de ellas, forma-
que ha ' ysobre la suerte que puede 
rán su di ^ provincias ,re-
amenazar a las p d Sellado. Si dé-
fraótanas del A« ias primeras aparien* 
" " " • ' " l o  « L d .  »  

, i**?* SSCÍt'SÍt 
^festivamente , a la p quieren 

d"',a d\TÁaoTT 'se mir/ sujetarse al Aft Si , la Magestad, 

cho que el de * debiendo miran» 
,»„sas Rep-e.enuc.on.^djbK^ ̂  
cualquier otro ^ ind dencia por lo me-
y que se ding . ¿ mucho mas# Por 
nos, S1"^uede disimularse, ni dexar esta 

refracción «1» •» ^Sm^auXanri^» 

StoJolVao ** <**""• v« 
el Miran i» di Enero* 
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Se vé en el mismo Mercurio que , "ntor-
ttieal segundo discurso del Rey , os os -
cretarios de Estado entregaron a las dos 
niaras, el mismo día, copia de los pap P 
tenecientes al asunto dé los 
cuyo favor Mr. Pitthablo largo titmp 
Cámara baxa : tomando su partido aleando 
resueltamente las operaciones e 1 
precedente respecto de los , Y 
bando la reóla intención del Ministerio « 
Ho conviene que olvidemos estas ultimas 
cunstancias , que muy en breve haran al c j 

El primer A&o que se pasó en el 1 ar -
mentó , después de las épocas señaladas arn-
va y tocante al asunto contencioso de que 
vamos á hablar , es la cancelación hecha el 
17 de Enero por orden del Parlamento, y 
dada el día >4- , para hacer imprimir « 
ejemplares (que juzgase convenientes>al uso 
de sus individuos) de los papeles tocantes » 
este asunto, que se habían dado a la Ca 
mara por orden del Rey. El mismo día » j. 
se creyó que qualquiera motivo produc m 
muy en breve nueva edición de los pápele, 
que por este medio se harian públicos . 
que no se desea mucho en IngUterra. Las re 
Presentaciones que en F hacen 
lamentos á S. M. ebristi/tni seer* 
suelen esparcirse en breve en pape cs 

critos, y no tardan en verse »mPlCS°* , 
liamsnte 5 sucediendo que al cabo d gn 

Ni ucm 
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tiempo , y después que están en manos de to
dos , se suprime la ediccion, como hecha sini, 
permiso , y sin nombre de lugar ni de. Im
presor, 
i Los Negociantes de Londres, de Bristol, de 
Lwevpoor, de Manihester , ác Leicester , y de 
JVradjord, que tienen comercio diredto con las 
Colonias de America , presentaron á la Cáma
ra de Jos Comunes \arios memoriales, en que 
se quejaban amargamente de la decadencia de 
cstt* Comercio, ocasionada por las restriccio
nes , y embarazos a que lo sujecaron recien
temente. Suplican á la Cámara que reflexione 
siria-mente sobre este asunto , y que les con-* 
teda el alivio que su prudencia y bondad ja 
sugiera. Habiéndose leído estos memoriales, 

resolvió que se examinasen el día 2,#. quan-
do se tratase de los papeles que se la entrega-* 
ron el día 14. sobre el asunto de las Co** 
lomas. 

También los Comisarios de la Aduana 
presentaron por orden de la Camara un esta
do de las mercaderías , eftCtos , y comes ti-4 

bles , que saJjeion de estos Keynos para dife
rentes p rages de America y Africa en los 
quarro ¿nos últimos, igualmente quédelo 
que se ha exportado de aquellos parages 5 a. 
Sn de formar una idea claia , é individual del 
Comercio en estas dos partes del mundo , pa
ra prntrsede acuerdo sobre los medios de 
mejorarlo, yá fin de lkwar ti objeto q"« 

v—- *« 
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afc propone el Parlamento sobre este puntof» 
y en conformidad de las intenciones del Keyy 
se mandó dar a la Cámara un estado de todas 
las mercaderías, tanto de la Gran Bre'ana, 
como de afuera, extraídas directamente de es
te Rey no para las Colonias Ing esas de Ameri-
ca> hasta el ano de 

También se. ha mandado presentar á la 
Cámara un estado de los Navios y Embarca
ciones que vinieron de las Colon as a lo* 
Puertos del Re) no , después del día primero» 
dt Noviembre ultimo, distinguiendo , sifué-» 
se necesario , aquellos que han entrado aqui 
sin los testimonios y demás documentos pre
venidos en el A¿to expedido en la ultima Se
sión , y sin los procedimientos hechos sobre 
este punto. El 2 i. de Enero Mr. Eduardo Mnn-
iagu, Agente de los habitantes de Vtrgweay 

presentó también a la Cámara una petición, 
tocante al Adió del Papel Sellado , *n la que 
dke, que al tiempo que este A¿to estaba pen* 
diente en la Cámara, habia representado res
petuosamente, que sería muy perjudicial a lo$ 
habitantes de e^ta Coloi.ia ; y que los inmen^ 
ios gastos de la ultima guerra, y 1* rebaja del 
precio del tabaco habia ocasionado grandes 
embarazos en el Comercio , y disminuido de 
l^l modo su crédito , que se veían preciados 
¿ dar tiauzasal menor préstamo que se les ha-? 
€ia > y que por consiguiente suplicaba a la 
Camara ijuc atendiese á su miserable, sitúa-* 

^ Ni cion» 
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€¡on. También anadió se le había respondid# 
entonces , que era contra los usos y costum
bres del Parlamento el admitir suplica algu
na contra un ACfco que establecía impuestos 
sobre los Vasallos del Rey. Esta respuesta, 
anadió , le impidió de dar á la Cámara testi
monio de la imposibilidad en que se hallaban 
los sugetos , cuyo poder tenia , de pagar el 
impuesto > y terminó su súplica pidiendo i 
la Cámara se dignase considerar el infeliz es
tado de la Colonia > y de procurarla el alivio 
que su prudencia la sugiriese. 

ti mismo dia Mr. Lcnox, Agente de 1& 
Georgia , presentó asimismo á Ja Cámara una 
petición semejante , la qual examinó como la 
anterior , y otras diferentes que se la habían 
entregado en Febrero «76 j. y que habia des
echado : y mandó fuese vista y examinada el 
% 8. de Enero , al mismo tiempo que se deli
berase sobre todos los negocios de la Ame
rica. 

El i i .  también el Duque de Grafton>Secre* 
tario de Estado , dio por orden del Rey á la 
Cámara de los Señores algunos papeles , rela
tivos á los alborotos y tumultos de América^ 
y se decidió que el Mayor James empleado ea 
la Artillería , y testigo ocular de estas disen
siones , compareciese ante la Chamara el 2,0. 
para ser examinado sobre este asunto. 

Mr. Conway > Secretario de Estado , pre
sentó igualmente á igs Comunes copias de ¿k 

gu-
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gunos papes que llegaron rl dia 17. de la Nue~ 
va Yorc^. Ademas de todo esto se han pre
sentado el mismo día varias peticiones por 
parte de diferentes Ciudades y Lugares del 
Keyno , sobre la decadencia de su Comercio 
en las Colonias. 

El 13.leyeron los Comunes por la primera 
vez los ACtos sobre suprimir la exportac 011 
de granos, y de permitir la entrada de los que 
vienen de las Colonias Inglesas , y la de la 
avena que viene de afuera ; habiendo resuel
to la Cariidi a que se formase una Junta para 
examinar el Comercio de los granos de es
te Reyno, y las Leyes relativas a ellos 5 y 
el 14. se leyeron nuevamente estos tres 
Aílos. 

Eli", se entregaron á las dos Camaras 
otros varios papeles concernientes á las disen
siones, y disturbios de la America, , y los Co
munes aprobaron los tres A&os sobre granos. 
Se ha presentado un Memorial á la Cámara 
de parte del congreso que se hizo <n la Nueva 
Torcí el día primero de Oftubre ultimo, y en 
hombre de los poseedores de bienes feodales 
*n el Continente de America , contra el Aóto 
del Papel sellado , y hubo fuertes debates con 
«ste motivo. Mr. Pitt habló por espacio de 

os horas en favor délas Colonias? pero al 
111 se rerriiti<S este negocio al dia 28. de Ene-

en cuyodu detua examinarse en las dos 
Camaras. 

El 
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El mismo día i?- se mando al Cajero del 

Banco de Inglaterra, que presentase el a? 
Ja cámara Baxa un estado exaCto de:todas.la* 
materias de oro y plata que han venido Je 
jasCoionias inglesas,.de la America SepJen.tio-
val al Banco de Inglaterra,en dinero eteótivo, 

desde el principio del año de IM«- hasta el 
fin de i76í-5 expecificando cada Colonia ex 
parage de donde se extrajeron y y los Navios 
en que han sido vonducidas á ¡Tam
bién se le man ió presentar el mismo día a es* 
ta C-ámara un estado igualmente individual 
de lav cantidades de oro y plata que vinieron 
de la Jamajay de otras Colonias en 
las ludias Occidentales al Banco de 
durante el mismo tiempo. Después de todo 
esto remitió la Aduana á la misma 
un tercer estado de mercadurías del pro*, u 
de la Gran Bretaña., y del Püís Extrangero» 
transportadas de este Rey no á las Colonia* 

Inglesasdv la Amencu ,desde el zf. de Di
ciembre de i7jy. hasta el mismo día del ano 
17** 4' * 

El 18. , que hablando en propiedad , de
bía ser ti primero entre los memorables en 
este asunto , se trasladaron los Parla 

ríos al parage.de su Asambiéa certa de las ?• 
de la man ana."Se principió la Sesión con Ja «*' 
posición que se les h.?o de una lista de 0 

Oficiales t 1 viles , y Militares de lasColon^ 
inglesas de la America5 y poto des 
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Cámara Alta dió principio en una gran Junta 
ai asunto importante de los alborotos excita^ 
dos en estas colonias con el motivo del ACto 
del P£pcl Sellado 5 y para proceder en él coa 
conocimiento de causa , hizo que se la leye
sen los papeles que tenían relación con éli 
sobre los quales nubo largas discusiones. Ert 
esto se ocupó ia Cámara hasta ias 8. de la no
che , y resolvió que volvería á tratarse esta 
materia nuevamente el 2 9. á las 11. de la 
mañaua. Este día se trató del mismo asunto 
hasta ias ;c. de la noche 5 y se resolvió que 
se continuare el día siguiente. 

Mr. tht^ á quien se ha visto atacar abier
tamente al antiguo Ministerio en las Sesiones 
del 4. v 27- de Enero , ensalzando el a<5hial¿ 
y defendiendo á los Colonos , no abandonó es
tos últimos en la Sesión del 28. Es hombrfc 
incapaz de desistir des asunto que ha em-J 
Pendido una vez 5 por ser la firmeza misma 
su caraókr , tanto por su genio 3 como por 
ser [ingles como el que mas , en la prerrogati-
Va de constante. En la Sesión de que hablaJ 

j^Sha insistido fuertemente en la Cámara de 
os Comunes , deque es Miembro distinguido, 

^>bre la revocación pura y simple del a¿to del 
^Hado.LosMiembros del Ministerio ac-

tua 110 lon tota .mente de su parecer? y quisie-' 
Tar} Jla^ar un medio entre el agravio de los 
Co orios , y el mantenimiento de ia Dignidad 

u Corona, y déla afondad del Earla-
men-
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meato. Los que compusieron el antiguo Mi
nisterio , pretenden defender el derecho de lfc 
jnglaterra sobre las Colonias en punto de ím* 
puestos: y por tanto habia entonces , y hay 
aún sin duda , no obstante lo que después su
cedió 3 tres partidos respe&o de los Colonos: 
el de Mr. Pitt, que pretende se les contente, 
y el que se quexa del Ministerio antiguo , con
tra el qual se declaró : El del Ministerio pre
sente > que quiere se les castigue por haberle 
ultrajado , y por negarse a sus resoluciones; 
y el de los nuevos Ministros que desean hallar 
un medio. Es preciso creerlos á todos de bue
na intención. 

El % y. de Enere la Cámara de los Señores 
bolvió á tratar del negocio de America 5 en e^ 
que se ocupó hasta las 7. de la noche > re 
solviendo que se siguiese el dia siguiente > y 
recibió de la Secretaría de Guerra nueva 
lista de los Oficiales Civiles y Militares de 
Jas Colonias Inglesas de la America. Tam
bién la Cámara de los Comunes volvio a 
conferenciar sobre las turbulencias de la AW 
rica, y duró la Sesión hasta las JO. de 1* 
noche , en que se resolvió tratar nuevamefl" 
te el dia 31. del mismo asunto» 

El 3 1. se han buelto á entregar por orden 
del Rey á la Cámara de los Señores otros 
papeles relativos á los tumultos de 
y el Coronél Meri.tr, que ha servido mucn 
tiempo c» esta parte del mundo, tuvo 
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den de comparecer ante esta Cámara para 
ser examinado sobre este punto 5 y ha
biendo la Cámara plena continuado la dis
cusión de estos alborotos de America , en 
que se ocupó algunas horas , se dixo, que 
había adelantado bastante en ellos , y se 
resolvió bolver á tratar de la misma ma
teria el 3. de Febrero. También la Cáma
ra de los Comunes tomó nuevamente los 
papeles para examinarlos este mismo día. 

Después de la abertura del 17. de Di
ciembre , hasta la del dia 14. de Enero, y 
después de ésta hasta el 3. de Febrero no 
hubo mas que discursos , peticiones , res
puestas , presentaciones de memoriales, y 
algunas memorias y documentos con de
claraciones de testigos, examenes, &c. $ pe
ro el 3. de Febrero se hizo sério este 
asunto , y se principió á tomar un partido, y 
a formar resoluciones. 

Este mismo dia la Cámara de los Señó
os trató la misma materia hastas las 10. 
de la noche , y la de los Comunes, delibe
rando igualmente sobre las medidas que 
se debian tomar , resolvió lo siguiente : es 
* saber, 

- R*y > por di flamen y consentimiento 
05 Señores espirituales y temporales , y de lo$ 

Comunes dt UGran Bretaña , ác-
ÍHa'n,*nie 3 y debió tener de derecho la autori-

fodqr de establecer leyes * y formar 
w 
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establecimientos y > estatutos de 
vi 'or , para ligar las Col 

¿menea en qualquier caso. 
Hasta las tres de la mañana no pudie

ron ponerse de acuerdo ni convenirse eft 
esta importante decisión , la qual no tubo 
efecto nasta el día <. en que se congregó i* 
Camara. Juntáronse los Señores el día 4-
para deliberar sobre los alborotos de la 

rica ,sobre el motivo de ellos , y sobre sus 
resultas s y habiendo adelantado este punto» 
difirieron su discusión al día £, en que se vol
vió a juntarla Cámara. Desde el día 5. ha
bía tomado ya 4. resoluciones , de las qu^-
les la primera es semejante á la de los Co
munes , de que hemos hablado , y las otra* 
tres contienen esencialmente Jas resolur 
ciones, tomadas el día ?. por los Comunes, 
y de las que vamos a tratar. 

Los Comunes hicieron formar el día 
los Decretos para impedirla exportación de loj 
panos , para tolerar la entrada de avenas dt 
Afuera , y para la introducción de granos de 1* 
America. Al punto se trató del importan^ 
asunto de los alborotos , de que la Cániar* 
plena se ocupó, habiendo tomado sobre este 
punto el día 5. las siguientes resoluciones. . 

j One los alborotos y sublevaciones , 
mentadas y sostenidos en America Septentrio

nal, son direftatnMC po<íery * 
¿¡¿nielad del Gobierno S. M., y ana 
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tiaúon manifiesta de las leyes y autoridad legis
lativa de estos Reynos. 

II. Que estos tumultos y sublevaciones han 
sido excitadas y animadas por los votos, y rtk 
soluciones de las Asambleas de dichas P/ovintiar% 

los quales se dirigen a derogar el bonort del Go
bierno deS. M. y a destruir la dependencia le
gitima y constitucional de dichas Colonias, 
ad emas de ser esta una empresa contraria á 
la Corona Imperial > y al Parlamento de la 
Gran Bretaña. 

III. Que las personas que , por haberse 
conformado con Jos A¿tos dcla Legislación 
dé la Oran Bretaña , rtspeéto de las Colonias 
Británicas de la America Septentrional j y par 
haber ayudado á executarlas, han sufrido al
gún detrimento , ó perjuicio * deben ser 
compensadas por las Colonias respetivas, X 
donde estos daños y detrimentos se han expe
rimentado. 

IV. Que fe proponga el declarar y re
solver 3 que todos los Subditos del Rey , re
ndentes en dichas Colonias j que manifesta
ron el deseo de conformarse con el Aüo del 
4 apcl Sellado , y con otros de la Legislación 
üjitanica , relativos i sus Colonias de la Ame-
riía Septentrional y y que procuraron poner
los en execucion , han obrado como fieles 
> 0 ^dientes subditos j y que por tanto cié-1 

nen ciertamente segura la protección deja 
Caraara de los Comuues de la Qrtn Bmañá* 

V. 

IM 
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V. j Que todas las persona , 

de l"f tumultos y "violencias A tritrica Sep
tentrional, no se hallaron e 
Papel Sillada, después que se ha publicado el 
ACto ce Imposición de cierto» derechos so
bre él < n dichas Colonias, deberán quedar in 
demnes de todas las multas y pérdidas a que 
'estarían sujetos ,por haber escrito , puesto 
e n  l i m p i o  ,  ó  i m p r e s o  e n  p e r g a m i n o s  ó e n  
pa iel que no tubiese. «M» 

manda en el Año, ba xa d 
Las deliberaciones ocuparon á la Cunara 

hasta las dos de la noche , y este negocio se 
dexó pendiente hasta el dia 7. en que se jun
tó nuevamente, ti 6.se han vuelto a presen
tar á la de los Señores, por oiden del Rey» 
diferentes papeles recibidos ue la 
el dia antes. Juntáronse después para delibe
rar sobre los negocios de aquel lJais : y 
disputó largo tiempo sobre una de las reso
luciones atriba expresadas y relativa a* 
favor y protección , de que podrán estar s®" 
guros aquellos sugetos del Rey , que en 1* 

America manifestaron su deseo de conformar" 
íe con el Aóto del Sello y del Parlamento» 
y que ayudaron á ponerlos en execucion* 
En fin se publicó que la Cámara habia ter
minado la discusión de los papeles sobre q«* 
debia deliberar ; y que habia tomado sobr, 
esto resoluciones , cuya publicación s« sc«¡» 
par & el dia io- del mismo mes. ^ 
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* ti dia 7. de Febrero trabajaron aun íaa 

dos Camaras sobre dicho negocio., Los que 
*on menos susceptibles de preoeupaciones, 
en orden a la superioridad de los unos y de. 
la inferioridad de los otros 3 y que saben pen
sar con mas acierto las circunstancias , las, 
quales según su mayor ó irunor gravedad,, 
deben tener mas ó menos importantes conse-
quencias r creen con bascante generalidad que 
las Camaras movidas mas por Ja prudencia 
capáz de restablecer el ba-Mi orden , que por 
las animosidades de un ardor , que podría, 
aumentar el incendio y consumirií) todo, des-> 
pues de haber dado providencias conformes 
al honor y autoridad de la Corona , y del 
Parlamento sobre las Colonias i deliberara!* 
sobre los medios de atraher á los Americanos 
a su deber, con reglamentos útiles y relativos 
4 la situación ea que se nalian ias cosas. .(*) 

Se 

< C) A esto parece que mu aba el No, ib 
fritan en una hoja extraordinaria pub icada el 
*7. de Enero , la. qual termina con csus pa-f 
.^bras , dignas de reparo : Concluyo todo esto, 
ylce el Autor , con el sabio consejo que ¿W'QQ 
V ancianos al Rey Koboan , con motivo de a 

Wplica y [e hicieron los hijos de Israel par A 
'cwe<iiase sus agravios ; coosv j > au.w 

5-e. A ccpintió vk UOJHUKHO se-
£ • hoy ,te haces siervo de esie Pueblo^ 

1 o y 
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íe mira como disposición , consiguiente i 
este plan , la precaución que se tomó de ha-1 

cer preceder la declaración del Aétc> fivora-* 
ble á los granos de la America , igualmente 
que la del que trata de las carnes saladas do 
Irlanda , el quai no debe ser indiferente i 
los Irlandeses, que también tienen su Parla-* 
meneo. . 

Una Mala de la Nueva Torct^ , que llega 
aqyi el 5. de Febrero , ha traido muchas 
Caitas , que aseguran haberse sujetado sia 
resistencia las Provincias de la Nueva Esco
cia , igualmente que la Isla de la Barbada , al 
Atfo del Papel Sellado. Las Cartas que lle
garon por otra via, no se conforman ente
ramente con esta noticia > y la diferencia se 
prueba principalmente por una amenaza , qu& 
se envió al ilustre Cadwallader Coldtn > 
Diente Gobernador de la Nueva Torc{ > en 
caso de que hiciese la menor disposición fa
vorab le  a l  Se l lo .  I e s  ve r s i cú los  16 .  i 7«  1  

J9. y 20. del cap. XII. del Evangelio de San 
lucas estaban insertos en este terrible aviso* 
en confii macion de su contenido. 

Hsto es lo que hasta ahora se sabe del 
gran negocio, por cuyo motivo se supone que 

y le sirves , y les respondes kablatidole can 
w\A*i i 5itrn¡rt ** ttrvirin hfilWte* i. Keguu* 
Xil. 7-
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'el crédito de Mr. Pittse minora en el Parla-
mentó , y entre los Ministros attirales , por 
haber tomado con demasiado ardor el par
tido de ios colonos , y con demasiada tibie
za el del Gobierno. Sobre esto no pensamos 
opinar ; pero sabemos que es preciso no co
nocer bien la Inglaterra , ó persuadirse que 
aun serian precisas muchas mudanzas , para 
que Mr. Pitt cayese en la desgracia de su 
Nación. <Es posible que mientras viva pueda 
hallarse un instante tan infeliz , y de tanta 
flaqueza , en que el Pueblo pueda pensar que 
quanto dice y hace este hombre no es para 
su bien > Esta es la aplicación que queríamos 
hacer de las circunstancias que poco ha ex
pusimos , y que conviene tener presentas. 
Impugnan á Mr. Pitt : le defienden > y el ver
le discurrir en la Cámara de los Comunes 
ti 17. el 27. y el 18. de Enero : verle exami
nar lo que dice y quiere hacer, es el modo 
mas fácil de formar un concepto seguro. 

Además de lo que hemos expuesto , se 
ocupó el Parlamento en otros varios asun
tos •, y los que se siguen son los mas nota
bles. El 17. de Eneio recibió la Cámara de 
los Comunes , de parte de los Regidores de 
Londres 3 una Petivion , en que solicitan se les 
Permita hacer empedrar las calles ue su Ciu-

a 3 Slguiendo el mismo método con que 
hecho últimamente en w'estminster > que 

«s aonde YiV« el Rey y la Nobleza , y donde 
O * & 
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se junta el Parlamento. Según estai ide , 
q u i  a n  t a m b i é n  l o s  p o s t e s  q u e  h a b u c " ¿  
%u ̂  las calles: y aseguran 
las muestras de tiendas , tabernas, &. 
focarán de frente sobre las puertas , en vez 
de estar colgadas como hasta ahora , cuya 
pr¿£tica se ha establecido poco ha en » 

lseguramente .« quedaría mucho 
Lior de lo que es tá .  La costumbre de po 
scer por tiempo limitado el terreno sov 

c.-cas esperanzas de que las haya aiu » 
ñas Eh4- de Enero arregló la misma C* 

mtael Subsidio del presente ano , y .ubj 
como en el ano pasado , a 8 

IMerlinas. También resolvió el »y. >e»«? 
día principió á deliberar sobre los 
cobrar un Subsidio, que los derechos 
nanos sobre la cidra , cebada , y cerve». ̂  
que importan cerca de 7 50000 libras írt 

vasvovaño, se paguen antes de! «7.« . 
¿lo i7*7. Se trató además de esto de ot.as 
materias, de que hablaremos a su tiempo. . 

Parlamento de Irlanda.Los Señores 
fntat, Gnndhon, Tiróte, , j 

f A Miembros todos de la Camara de lo» 
Señores de este Parlamento , han Prot«s'a¿ 
, ^ fin de poder redamar contra un Aü 
d0' O,ufó con la clausula de que el Rey / 
rf come 10 privado de la Gran podí^B 
suspender 1» prohibición que e«abkcc£ 
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tícrto tiempo la extracción de los granos del 
Reyno j pretendiendo que efta autoridad esta 
reservada al Gobernador principal y al Conse
jo de la Isla. Este objeto sin duda merecerá 
la atención del Gobierno de la Oran Bretaña. > 

I# Corte , y otras particularidades. Con 
una sanaría y guardar la cama se libertó 
5, M. de un erande resfriado , que le ha in
comodado. Él 20. de este mes de Febrero se 
habrá celebrado el cumpleaños del nacimien
to de la Reyna , el qual debia solemnizarse 
el 18. del mes precedente. Hay apariencias dé 
cjue ios grandes negocios, en que estaba ocu
pada la Corte, han ocasionado este retardo* 
El Rty ha conferido á Samuel Corntsb 5 Ca
ballero , y Vice-Almirante del Pavellon azul, 
igualmente que a sus hijos varones , el jti-
tulo de Caballero-liaron de la Gran Bretaña^ 
> nombró Capitán General 5 y Gobernador 
supremo de la Provincia inglesa de Senegabia, 
*obic la Costa de Africa , al Coronel Ohara9 

hijo del Lord Tirawley. Se habla del casa
miento del Lord Mounstuard 3 hijo mayor 
<icl Conde de Bate , con Mr. Bowes de l>«r-
ban, uno de los mejores partidos de la £/*-
npa. ti 30. se hizo , como es di costumbre, 

commemoracion de la muerte trágica de 
*~*rlos I. ocasionada por el atentado mas hor-

, executado en semejante día el ano de 
*649.5 entilo antiguo , que seguian enton
ce* ios Ingleses, Se añadió a U¡> preces de u 

O 3 ^ 

I 
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Iglesia Anglicanael succeso de que a«bam« 
de hablar , baxo la denominación del mam 
rio del desgraciado Carlos,como hoy se ve e 
b Lithurgta de esta Iglesia. F 

de Godolphin ,Viz Conde , G®bein^" 
dor de las Islas de Sc y Miembro de 
Consejo privado del Rey , muño en 
el 17. de Enero de edad de 87. anos. Fue 
Yerno del famoso Juan Duque de 
Marbouroug ,que hizo tanto ruido en í^ . 
donde aun resuena su nombre , por haber 
representado un gran papel en tiempo de 
Keyna Anaá la frente de los Exerutos , y 
quien al fin su anticipada desgracia dio este 
erado de celebridad, que debe servir de exen 
|lo á los Cortesanos mas favorecidos. 

J N O T I C I A S  D E  A L E M A N I A »  
DE POLONIA y DE RUSIA > DE LOS PAISES 

NORTE , DE LOS PAISES BAXOS , Y DE 
LAS PROVINCIAS UNIDAS. 

-íf una ha perdido al Caudillo de sus vale-
» rosos guerreras en Conde 

-Vaun, Caballero de la Orden del Toyson 
nvnGran Cruz de la de Feid 

Mir'iscal, Ministro de Estado aótual, Presi
dente del Consejo Aulico de Guerra y 
cioc de rimo ,Ciudad de la tierra de Labe»*, 
en el Re no debato: el qual la manan» 
del Miércoles 5-de Febrero fue a juntar 
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%dad de 61. anos, con los Eugenios, los Vando• 

los Turenes, los Aiontceucuiis, y con otros 
grandes hombres que le han precedido en lft 
carrera de la gloria adqu rida con tantos tra
bajos militares. Tamben hay hombres cuya 
existencia se ignoraría igualmente que la de 
los mas pequeños , si no fuesen conocidos por 
«us títulos: pero no tiene necesidad de ellos 
Vaun para que sea conocido. Llena está de 
hombres grandes la Corte de Fien a , accs:um-
brada á los combates > pues vió dar á muchos 
pruebas de serlo á la frente de las Tropas, 
igualmente que en los Gavinetes. Jamás fal
tarán á esta Cf>rte cabezas hábiles para el go
bierno 3 ni brazos ágiles y prádheos en las 
maniobras y evoluciones militares , acostum
brados al trabajo , y amantes de la discipline 
y sumisión, i Pues qué , no tiene al General 
loudon , tan digno de mandar las Tropas, y * 
otros muchos capaces de dirigirlas y de ven
cer ? ] Que lastima nos causa el ver la salwi 
intercadente, que goza este hombre tan útil á 
*us Amos y á la Patria ! Estos Gtrmános so* 
de aquellos que no abandonaron de sus anti
guas costumbres mas que la excesiva rudeza, 
suavizándolas , sin que las nuevas las haya* 
afeminado. Siempre son valientes y constau-

No parece que deban estas degenerar 
axo de un joven Emperador, que desde su 

exaltación al Trono se cubre con el escudo de 
la J fa todo qua»M> ofrende 

O * 
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4cgrande, de «til, y de justo : perdonan^ 
premiando y animando V y que por otra par* 
Lee resplandecer en todas sus acciones 
caderos indicios de la gloria que le espera, y 
tld honor que hará al valor de Marte. 

la noche del it.al.j. de Enero el Con
de de Roscmbtrg, Embaxador de S M. 

Real en Madrid, partióde Viena , dirigidos* 
á  F l o r e n c i a . E l  C o n d e  d e  F r n m e n  p a s a a  A i  

den&, según dicen , para hrmar el tracado de 
matrimonio del Archiduque 
uní 1 riiicesa de Efí. Se espera aquí al Duque 
de'cbabUis para cavarse con la Archiduques» 

£l¡sal;eta. 111-rincipe A , des 
posará la Archiduquesa su ParK'nt 

¿n grado que necesita de dispensa , la;qna 1 s 
«ti esperando para efectuar «ce matrimonio. 
En ei termino de un año poco mas o " c 

la Emperatriz lleyna Viuda habra casa 
. hijos, y Otras tantas hijas. S. M. dió • 
•lebrero a ia Archiduquesa su hi) 
ntí.yor , las insignias de Canonesa , y el tuu 

á{Abadesa de! Noble Cabildo de las Señoras 
Canonesas de Praga ,fundado por S. M. 
¡{gal y A^^olica. 

Ve Ratisbona• 

ACmi, como en otros parages de Alema»!* 
se ocupan en reglar el valor de las di

ferentes especies de monedas de oro y pg* 
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tas diversas Potencias de que sc C?'^ 
Cufrpo , que tienen el <fcrec;M* 
batir moneda , y la diversidad de calidad-¡dé 
'metales de que se hace , son motivo q 
esta operación de importancia, poi sus o 
jetos y circunstancias, tanto en lo principal, 
como en lo accesorio , por motivo de las es
pecies estraías de monedas que aquí corren? 

sea muy difícil > por ser preciso comparar una 
especie con otra , y fixar su valor re ativ°> 
-'atendiendo al mayor ó menor valor de las 
materias. 

Ve Berlín* , 

QUando se tubo la Asamblea pública el 
jo. de Enero en presencia del LJrin^ 

- cipe de I 'rusia Mr. F , Secreta-
lio perpetuo de esta Asamblea , hizo la aber
tura de ella con un discurso en que el Autor, 
«fluence y avár'o de voces, fue fehz en U 
elección de las ideas, que enriqueció con 11 
mayor expresión de los pensamientos, 
mos no poder referir a menudo de estos dis
cursos , en que se vé reunido el mentó dyl 
modo de pensar con el de la precisión. 
es ei discurro. 

Shuor Y SEnoms. 

obligación de perorar en vue*fra 

tirios ¿os a¿gs v y la de rttordaros W I1* 
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Vos ka juntado aqui, de ningún modo me embarif 
^/r. No temo el inconveniente de repetir, ni de ha* 
Mar en publico. Decir á Vasallos fieles T y a Aea~ 
d zmtcos  pe lo sos ,  que  l a  v i da  de  su  Monarca ,  y  
Frote ñor se dilata , que sus arios se continúan l 
medida de sus deseos ry que dan motivo para pro-
Meterse que su curso no se terminará tan prestof 

es estar seguro de que se excitará toda su aten-
idon y y que se avivará toda su sensibilidad. Mf 
Miengo ,pues, ¿ esta palabra ; FEDERICO V1V&* 
y al punto oygo el unánime clamor que se eleva e% 
vuestros corazones : JgVE VIVA* 

El Rey gaza de perfc&a salud, igualmente 
que toda la Real Familia. S.M. nombró a iMiv 
¿e Sanen, Negociante de Smhna, para su Cón
sul por lo tocante al comercio de la Compani* 
¿e Levante, establecida nuevamente en su* 
Estados, El Principe Enrique , hermano del 
Rcy y habita el Palacio , que se hizo poco ha. 
por orden de S. A. R. en el quarcei de Bcrlifa 
Ikmado Villa de Dorotbea* 

Ve Varsovia» 

DEbló celebrarse en esta Corte el 19- & 
Febrero una fiesta que S. M. ha diferí* 

do hasta entonces, por no haberse celebrad* 
ci 17. de Enero, que fué el di a de su naci
miento. Este mismo día fueron á Palacio di
ferentes personas para felicitar al Rey coa 
•ste motivo , y después d« esta ceremonia «1 

j>ri*-
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principe C\*itorms\i, Vayvoda de Rusta , dió 
en su Palacio un explendido banquete , que se 
sirvió en pequeñas mesas de á 5« cubiertos 
cada una, y se siguió un bayle en mascaia , a. 
que concurrieron mas de 3000. personas. No 
$e separaron ios convidados hasta las 8, de la 
mañana siguiente , y se notó que las salas es
taban iluminadas por un gusto totalmente 
nuevo : tanto se acercan las Artes agradables 
á este amable y excelente Monarca , para sua
vizar los inseparables cuidados de un buen 
gobierno. La Condesa de poniatov¿s{Í, her
mana del Rey , y Esposa del Conde Brani{i9 

Gran General de la Corona , siempre está en 
Varsov'ia , adonde ti Conde no ha vuelto des
pués del Interregno. Se sabe que el Rey de 
ILsptiña le ha creado Caballero del Toyson de 
Oro.Debe tenerse presente, hablando del Prin
cipe Poniató'ws^t > General de las Tropas Aus
tríacas y que S. M. Imp. y Keal le permite que 
lleve con la Cruz de Comendador de la Or
den de Marta Teresa , la insignia de la Aguila. 
%'anca ,que le envió por un extraordinario el 
Rey su hermano , en su ultimo viage de Vicna, 
quando pasó á notificar formalmente la elec
ción de S. M. Por noticias, que parecen bien 
fundadas , se dice ser falso el rumor de que 
un cuerpo de ¿000. Rusos se acercaba a la 

> ( Mercur. de Diciembre ) per* 
ñ este cuerpo quimérico , ni otro alguno so 

puesto ca marcha hasta ah«ra acia esta 
irr*« 
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privincia: el que estubo alli después de Mr 
elección , baxo las ordenes del Principe Vo -
gnrouki> se retiro en breve , entro en la Lt* 
tbuania,pasó por Groáno? se dirigió ácia Minsk 
y entraba ya en las Fronteras de Rusta, EstaS 
noticias confirman lo que diximos en el mis 
mo Mercurio 5 de las ordenes que dio el Rey 
para facilitar á los necesitados el log'o - * 
justicia j y en el misino capitulo y Mcrctot* 
se ve la buena y pronta execucion de la que 
S. M. mandó hacer á los Negociantes de Leen. 
También  acaba  de  da r  una  p rueba  rec ien te  úc  
su inclinación á pacificar las diferencias quC 

se excitan entre sus Vasallos, y del talento 
que tiene para conseguirlo. El mérito de sel 
invención Real , y de sus exhortaciones pa
ternales , consiguieron el ajuste final a *at!9 

facción de las partes , en un molesto pleyto 
que podia durar mucho tiempo y ocasionar 
inmensos gastos , produciendo muchos es 
ordenes. Este pleyto estaba pendiente entr 
el Vayvoda de Masura , y el Conde Biehf^k1» 
Gran Mariscal de la Corona , en puntos de 
jurisdicción sobre los Judíos domiciliados en 
la Vayyodia de que hemos hablado. 

Ve S. Vetersbourg. 

EH dia primero de Enero , según estilo an-
{Jtiguo, que aun siguen allí, y que corrd-

ponae á nuejti'O día : del mismo mes , 
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la Emperatriz u n a  numerosa Prom^l0"me_ 
sus Guardias. S. M- Impha anima- » 
«liante una gratificación considerable , la » 
tiedad de Agricultura , que se oim 
«de sus felices auspicios habra cerca de 6. o 7-
meses; habiendo S. M» ratificado sus rcgla-
mentos, tubo el j. del mismo mes la Acade
mia de las bellas Artes en presencia de S A. y 
«1 Gran Duque , una de sus quatro Asamblea 
públicas anuales, en la qual Mr. K" & 
confirmado Dirc¿tor , Mr. creado Acá 
demico , y el Conde de U.an 
Chambelán } declarado honorario. 

Un sugeto llamado T Oficial del 
Senado V Por consiguiente de buena familia, 
habiendo fingido una Letra de 

Rublos , b a x o  d e l  n o m b r e  de Mr. V/otadme-
rojffué condenado á que se le cortase la ma

no derecha , y estuviese á la vergüenza ; pe
ro la Emparatriz ha conmutado esta pena ei 
otras cinco menos fuertes , mandando que el 
Reo estuviese desde luego per espacio de tres 
diasen el puesto donde ponen a la veiguen 
a los malhechores , que siguiese en a pnsio 
por espacio de un mes a pan y agua 5 y 4U 

acabado este tiempo se le llevase a su nil*m 

. *ais, donde debía estár preso por espaci 
Nn ano ^ que no pudise jamas yo ver , 
pical, y que se declarase por infamc,e in IÍ, »0 
«le poseer empico alguno #n sus tstaüoí. 

( •  '  

m 
V i  
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De Copenhague. 

LA Dinamarca ha renovado su tratado de 
Subsidio con la Corte de Francia , í* 

qual le hizo restituir el Navio llamado la Jgt*~ 
sia San Nicolás , apresado y conducido a To
lón y cargado de municiones de guerra , qu« 
se pretendía ser para Marruecos. El mal tem
poral hizo perecer vanos Navios en las costas 
de la Noruega , y otros han experimentado 
mucho daño. S. M. hizo poner 500000, mil 
escudos, de la suma que el Gran Mariscal de 
la Corte entregó al Rey con las joyas y otras 
alhajas preciosas , que le entregó el Rey di
funto,en la caxa de ia hermana 5 con cuya ad
ministración general continuará Mr. Scbimmeí-
man. A fin de impedir la escasez de encina** 
ha mandado el Gobierno que no se fabriquen 
féretros de esta madera. El advenimiento 
de S. M. al Trono acelerará la celebración de 
.su matrimonio con la Princesa de Inglaterra 
la Princesa Sofhia , hermana del Rey 1 debe 
desposarse con el Principe heredero de la Co
rona de Suecia. El Rey ha hecho varias pro
mociones, y el 2j?. de Enero, en que cum
ple años S. M. hizo algunas otras la Rey*1* 
Viudad su Abuela en la Ordea de la Vai** 
terfifta* 

m 
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De Stockolmc. 

LA Dieta ha buclto á continuar sus Sesio* 
nes desde el 17. de Enero , y solo 

kubo un Plenum el dia 12, en el qual los Es
tados examinaron los papeles que presentó la 
Gran Diputación , y que son relativos á una 
nueva asociación para la Contaduría del 
Cambio. Este negocio domestico, que no de-
xa de influir tanto en lo interior como en la 
exterior, por interesar esencialmente el Co
mercio en sus principales ramos, es de la 
misma importancia y qualidad que el de Amt~ 
fie a en Inglaterra., ., Se puede decir que lo 
mas interesante que se trata en la Dieta, se re
duce á este punto,porque hacer tomar al Cam
bio el curso que perdió, y ponerlo en estado 
4? que restablezca el produ&o y crédito per
dido, es el grito de los Estados , y el deseo 
un anime de la Nación. Este objeto es el alma 
*e tcdjs las operaciones $ y el Plenum del 
22• de Enero no pudo aquel dia terminar el 
tiabajo en que se ocupaba , pero resolvió que 
*e continuase en las Asambleas siguientes. 

El Clero ha embiado un extrafto de su, 
rot°cólo á las otras tres Ordenes dei Estado, 

^x°rtandolas á que de común acuerdo prohi-
an polutamente los 7 eatros,porque dan lu-

gar a que Se aumente el luxo , incitando a la 
y fomentando la corrupción de las 
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costumbres. Esta diligencia es pr0P« *J 
Clero > pero  no.se cree que- halle ap y 
las demás ciases; principalmente en'la^' 
Nobleza y Ciudadanos. Puede ser q«e .en 
c r i b e n  n o  h a y a n  s i d o  m u y  n e c e s a r i o s  l o s  l e a  
tros, pero ahora que se acostumbraron a elfc*» 
,i hay motivos para abohrlos, parece quc-nO 
faltan razones para tolerarlos. * 

la Corte de Suata ha renovado su trata 
do de Subsidio con la Corte de Fr-»rf- a 
tacion de V ¡namrca.Axtl Ene , Bar i _ 

'ROOS Y Teniente General de las 1 ropas dt b>. ? 
'Sarda, muño aquí de edad de So.aiiOs. 
i 

De Bruselas. 
i 

LA Corte de Francia acaba de enriar a es
ta al Conde de Uftwrt Drtvotllt con _ 

'racte-rde Ministro Plempotcnciano de S. 
'ebristiamstm* , habiendo  antes llamado a 
' ¿c JLcsscjts. 

1 • Ve la Haya. 
i '• ? 

SE celebró con gran devoción el dia i s«j? 
le roñe de acción de gracias , de a) •' 

y de rogativas que SS. AA. H>. habían se f 
'Ído parad iy. de Febrero. Se suspendió W 
oo genero de comercio , de gana,,"f» rt,fr 
Ki ..o V de diversiones, y solo pe: ad , 
«d u»s. pioittado.silenao, .^rootiyabp J 
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piritü de la Religión. Todo manifestaba \k 
contrición, el reconocimiento , la humildad, 
y la esperanza de este Pueblo , que se ocupó 
Enteramente en obras buenas. Las limosnas 
qué se han dado á los Pobres , y se recogie
ron en las Iglesias Reformadas Holandesas de 
«sta Villa ascienden á 3718- Florines. Lo mis
ino ha sucedido en todas las Iglesias de di
ferentes Comuniones en todas las Ciudades 
de esta República; 

S5. AA. PP. han publicado en 7. de Ene
ro la resolución siguiente. 

El Presidente y los Consejeros de Holandát 

Celandia, &c. con el Magistrado de la Haya, 
hacen saber á todos los Nobles, y Subditos* 
como también á los Ciudadanos y habitan
tes de la República* que el 8. delmes de Mar
zo 1766., en cuyo dia S. A. S. M. el Prin
cipe de Qrange y de Nasau, hará el juramento, 
y será instalado como Stadkowder Heredita
rio 3 Capitán Geueral, y Almirante de esta 
provincia \ deberán íluniimar sus casas, 'des
de las 8. hasta las 12. de la noche. Los ex
presados Presidente, Cónséjero, y Magistra
dos á fin de evitar toda desgracia , prohiben 
a todo genero de personas de qüalquiera cla-
^0 condición que sean , el que disparen ó 
.,.ne*e fúsil alguno, ni de materias cómbus-
tb ^ 3 Corno fuegos de artificios, 8zc. duran-
, tlempo denlas iluminaciones; sopeña 

pagar por c^da uro un íUrin y cuya imiltá 
e de-
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deberán paga, loa 

%¿JLk el Pueblo y .«loa >»«-

la feliz instalación de S. A. d. P«.nian¿0r 

SSSnwuq» 
Habra AFLU* -..Riendo lo mismo en la» 

2£ %fiS '&£*£ laa **• M-
S» se liarán aemej.n.es reg.ajos 

",STS¿«£ y arié„ea.6ado del»' 
negocios de S. A. Jíleftoral. 

N O T I C I A S  D E  E S P A n A .  

Ve Madrid. 

T~*Ldía 15.de Febrero sé celebró con 
V la en el Real Sitio del el cum 

fútaos del Señor Infante Don F rana feo 

'"'"continuando el Rey los efe&osdesu BgJ 
#E¡Um ama*,. VasaU». . « ta dgf 
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mandar qué en este ano sean socorridos os 
Acreedores del Reynado de suAugusto I-adre, 
y de otros gloriosos Predecesores,con un qua-
tro por ciento de lo que importaren sus cré
ditos , baxo las mismas formalidades obser
vadas en ios pagamentos de los anos ante-
riores. . ^ j 

El ReV ha mandado sé vista la Caree de 
Luto por tt-es semanas , que empezaron a 
contarse désde el día 2,5, de Febrero > por a 
muerte del Rey de Dinamarca. a 

Él dia i ' 4 .  de este mes dio el Rey Au
diencia ál Sr. V. Antonio Larrey , Enviado ex
traordinaria del de Dinamarca , en que dio 
quenta áS. M. del fallecimiento de su Sobe
rano Federico V. y de la Exaltación de chnftia-
fioVU. su hijo á aquel Trono, presentando 
huevas credenciales para continuar su residen-
cía en ¿sta Corte con el mismo caracler. 

S. NL se ha servido nombrar para una 
tanongiadfe Ja Iglesia Colegial de , á 
D. Manuel cuenllas: Para otra de la Ig esta 
Colegial de San Phelidel Arzobispado 
de Valtncia,á DonCan-re*, 
su Capellaín Tirular del lleal Convento de a 

Encarnación de esta Corte :; i ara una *lClolJ* 
de la Iglesia Cathedrál de Malaga, á 

Martin del Po<o : Para otra de la Cathedral de 
fluencia, á p. Juan > y para 

otra de U Magistral de S. «Je 
Htntrts ¡a 

J? » P«-
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para una Canongía de la Iglesia Cathedralde 
Calahorra ,ha nombrado S. M. a 
LHXuriaga y Faquedano ,Chantre de la misma 
Iglesia : Para otra de la Iglesia Cathedral de 

Barbastro ,á P. Antonio M ¡y 
parala Pensionada^ que éste dexa , aP.7% 

seph de la Casa y Mañero. 
p Juan Antonio cisneros , a quien 

S. M. hizo merced de Titulo de ha 
tomado la denominación de Vizconde de Soar, 
y Conde de Gimonde* , 

El Coronel graduado V* Nicolás del Cam
po Rodrigúemelas Carillas , á quien S.M. hizo 
merced de Titulo de Castilla , ha tomado la 
denominación de Vizconde de S. Ntcolas>Mar
qués de Lorctüé . . 4 

En consideración al mérito y circunstan-r 
cias del Marqués de Velam Alférez de la 
Compañía flamenca de Guardias de 
ha venido el Rey en concederle el grado de 
Brigadier, para que continúe su mentó en 
el Exercito en esta clase. 

En el Regimiento de Guardias de Infante
ría Española han sido promovidos , á segun
do Teniente de Granaderos , el de Fusileros 
V.fuan Valcarcel: Asegundas Tenencias de 
esta clase , los Alféreces V. Antonio de Alcedo, 
v Véfosepb Genaro de Saladar ) y á Alférez de 
Granaderos, el de Fusileros Von Pedro Mon-

igualmente ha conferido S« M. la Sa^en-
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tía mayor de la Plaxa de Alcudia, á T>. Alonso 
Carda de lea , Capitán del Regimiento de In
fantería de Lombardia 5 y la átjaca , á D.Fcn-
tura de Campos > Capitán del propio Cuerpo, 

Asimismo ha conferido S. M. el Empleo 
4? Sargento mayor del Regimiento de Caba
llería de Santiago 3 al Capitán del mismo Don 
Miguel Moreno ; La Compañia destinada para 
los Cadetes de Reales Guardias de Corps en el 
Regimiento de Dragones de Sagunto , á Don 
'Bernardo Blanco , que lo es de la Italiana , y 
al Cadete de la misma D. Aguftin Doria, agre
gación de Capitán en los Dragones, con suel
do vivo. 

Igualmente ha provisto S. M. las Sargen
tías mayores de los Regimientos de zamorax 

Fixo de Zeuta3 y 'Bruselas5en P. Manuel de Var> 
gas: D.Jacinto Tavoada,y D. Carlos leCo-wre~> 
d\(r s Capitanes de los mismos Cuerpos. 

También ha conferido Compañia de Gra^ 
maderos en el Regimiento de Infantería de la 
Reyna , á D. Juan Antónío fabro , Capitán 
de él. 

El Rey ha conferido el Gobierno del Cas
tillo de S. Phelipe de la Ria del ferrot , al Co-
r°nél D. Renato Diichcmin, Gobernador de 
Ia Plaza de Monterreyy ésta resulta á P.Pa* 

Hen/*qnex, Capitán del Regimiento de In^ 
íantería de Brufelas. 

En atención al mérito , y circunstancias 
del Coronel graduado,Conde de Cífuentes, 

P3 Pi
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y uan dclKcS>miento d^ p dc Coronel 
íf.w , * eñaba vacante por 
del mismo Cuc ? » l 
muerte del Briga i <^ S Nl- p3ra el Cor-

Tambien ha nombra^ ^ ¿ v. fostph 
regimiento de • A • Vara la Vara de Alcal-
ác*va yá 
de mayor de la ' ^ Jc -a ciudad de 
J  i c m e r o  j a l d e s  ; M ' a  *  
i¿^,á D .AlomoAMonio-j trnlqrÍo de li 
Villa , y partido de + ** 
Orden de Santiag > Villa 

del Campo , Territorio 
trava, á D. Joseyb u^finoara la Vara dc. 

También ha"°TCludad de , a¡ 
Alcalde mayo»: de. # ¿ . y para 
p. Franc'sco Domingo r- / , 
la de Algeciras, a D. M praaata £• ^ro* 

Por Carta del Cap>t.n deFragata ^ ̂  
ajo Barceli , de 2 7 .  ̂ ^ner salldo de 
el Rey la noticia , de qu e h • 
Almena este Capitán san, Antonio de 

*idrtX üdh°er'myano P. />¥ = ende-
P' ? J ais Pingues XrpttMí, que anda 
manda de do g^. causando bastantes da-
banen ^Hu, . 'nyarTos sobre Cabo de Gata el 
íío? > logró alean/arlo!j se, re ^ 

*5. del ^T aI L Z o  fuego * tiro y 
«I su>'°» deiJpistola correspondido de lo* 
medio uro dc piiW»> tv"* íne-
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Enemigos, hasta que se hallaron imposibili-
tados de toda defensa , y expuestos á irse 
a pique ; estas Embarcaciones fueron condu
cidas a Malaga : La que rindió D. Antonio 
Barceli tenia 6. cañones , y 8o. hombres de 
tripulación entre Turco* y Moros > de los qua-
les se recogieron vivos 5 4- > trcs de ellos 
heridos v un Renegado , y ios restantes mu
rieron en el combate : laque apreso su her
mano Van foseph trahia otros cánones , y 
7 6 ,  h o m b r e s ,  d e q u e  q u a d a r o n  v i v o s  5 1 . ,  

inclusos 6. muy mal heridos , habiéndose li
bertado con este motivo 4. Catbalancs , que* 
hnbian hecho esclavos delante del Cabo de 
Oropesa. De nuestra parte no hubo otra des
gracia , que la de un Marinero muerto, y un 
Oramete gravemente herido en el Jabeque 
San Antonio. El mismo V. Antonio Unelo echo-
á pique en la noche del 21. una saetía de 6. 
cañones , que habían apresado los Moros, 
después de recoger 4* Christianos, y 18. e 
aquellos , que de los que la marineaban , que
daron vivos de resulta del fuego que la hizo. 

La Real Maestranza de Valencia celebro el 
dia 10. de Enero próximo pasado el re iz 
cumpleaños del Rey nuestro Señor , con una 
fiesta de su instituto en la Plaza Mayor e 
aqueja Ciudad. Esta función fue de las mas 
plausibles que se han visto , asi p^>r 0 sin 

guiar de sus evoluciones, lazos , encuentros, 
igualdad en correr las alcancías , y harmonio 

P 4 sa 
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¿a música , corno por la destreza y marciíl* 
lidad con que todos sus individuos executa-
ron el manejo , adorno de bailas, lucimien
to de caballos, libreas 3 vistosas colgaduras, 
y adorno de Ja Plaza. En su.centro se colocó 
un magnifico Dosel con el Retrato de S. M. * 
digno objeto de este regocijo ; y rematan
do con una segunda, aunque mas breve es
caramuza , quedaron todos Jos Maestrantes 
formados para marchar en batalla á hacer el 
ctcbido saludo > y concluir la fiesta j á que 
asistieron el Excelentísimo Señor Conde de 
Armclfi, Gobernador y Capitán General de 
aquel Reyno \ el llustnsimo Arzobispo , Obis
po , Magistrados > Nobleza de ambos sexos, 
y toda la Oficialidad de la Guarnición, Todo 
este numeroso concurso fue convidado por 
el Quadrillero mayor Marqués del Kafol, en 
cuya casa se le sirvió un abundante y esqu - , 
sito refrescó , seguido de un bayle 5 <lue du
ró hasta mas de media noche. 

El dia 17. de Enero próximo pasado fa
lleció en la Ciudad de Barcelona , de edad 
de 66. años , el Ilustrisimo Señor Don Asen-
i\o Sales, Obispo de aquella Diócesi , donde 
ha causado su pérdida generai sentimiento, 
por las virtudes y prendas de que estaba 
adornado. 

En el  Convento de Aviles > del Real y 
Militar Orden de Maña Santísima de la Mer~ 

f e d , Redención de Cautivos, falleció el di* 
5* 
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5. del mes antecedente , á los años de 
su edad , el Uustrisimo Sr. Don fray Valentín 
Moran , del mismo Real Orden , y Obispo 
que fue de Canarias , quien habiendo renua-
ciado esta Dignidad , se retiró á dicho Con^ 
vento, en donde vivía como verdadero Re
ligioso r ha dexado por herederos de lo poco 
que tenia á los pobres del referido Obispado 
de Canarias. 

El dia primero de este mes falleció en 
la Ciudad de Erija la Excelentísima Señora 
Dona Mari a Thercsa de Moscoso Monte-
viayw Galindo Laso de la Vega Vernaden^de Cordo-
ua, Condesa de las Torres , á los 85. años> 
11. meses, y 6. dias de su edad. 

El dia t9' de Enero próximo pasado fa
lleció en esta Villa Ignacia Damian , de exerci-
cio Lavandera , á los 10?. anos de su edad,sin 
haber tenido jamás enfermedad alguna. Fue 

una complexión tan fuerte y robusta, que 
desde niña ha continuado lavando hasta los 
Too. arios cumplidos , murió de resultas de 
haberla atropellado una muía : era natural de 
Madrid 5 tuvo 18. hijos , y vivia en la calle 
del Vcnon , Parroquia de S. Justo. 

La Extracción de la Real Lotería , esta
rcida en esta Corte, se executó el Sabado 

8. de este mes, y salieron los números 4óa 
8V> 41, y 6$. 

*ra&m*tica $anci$n , que S. M* ha man-
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dado publicar , para que en todos sus Domi
nios se observe la nueva declaración , y Ley 
inserta > sobre que ningún Juez pueda dispo
ner del Quinto de los bienes de los que mue
ren.abintestato absolutamente , ni entrome
terse á hacer Inventario con este motivos por 
deber los Parientes succeder en esta parte de 
bienes con la carga de funeral, y demás su
fragios correspondientes , en la forma que se 
dispone: Se hallará en casa de D. Antonio San%¿ 
Plazuela de la frente del Correo. 

Nueva Impresión de las Obras del Muy 
Ilustre Señor y Reverendísimo Padre Maestro 
p. Fr. Benito Geronymo Feyjoó , en 14* Tomos. 
Los ocho primeros son el Tbeatro Crítico Vnb 
versal, en los quales van reunidas en sus 
propios lugares las correcciones y adiciones, 
que con titulo de Suplemento publicó el Au
tor ; y en el Tomo primero su Retrato , coft 
una noticia de su vida y escritos. Los cinco 
siguientes son las Cartas Eruditas y curiosas, 
añadidas, 6. en el Tomo quinto. El ultimo 
Tomo es de Obras Apalogéticas , en que sejn-

cluye la Ilustración Apologética contra Manen 
La fusta Repulsa de iniqttas acusaciones contra 
el P. Soto-Mame , y otros Papeles que anda
ban sueltos. Se venden en Madrid en las Li
brerías de los Interesados en la Compania de 
Impresores y Libreros, por 150. rs. de vellón, 
eyqua,dañados en pergamino, y en 

Harcclana, y yalladolid. 



V ÍOLITIIW. IWMilku. , 
Agricultura General y Gobierno de la Casa de 

Campo : compuesto del Noble Agricultor de 
Mr. Vupays y por D. Jofeph Va.ltarcel. Tomo se
gundo: se hallará en casa de Corradla calle 
de las Carretas > y en Valencia en la de Ca~ 
bero. 

En casa de Corradi se hallara una Zstam-
í*que representa á Santiago Apóstol, Patrón, 
de España > gravada por el original de Muri 
Uo 3 por Donjuán Antonio Salvador 9 sugeto 
insigne en su Profesión, 

Mapa Nuevo de la Kspanay su Corte , con 
su historia y explicación de todo : su Autor 
Vablo Mingúete fe hallará con sus demás Obras 
en su casa, frente de la Cárcel de Corte > y en 
ta Librería de Alpbonso Martin de la Jgüera» 

wmmmm mmmmmmmrn.¿mmm' •' • 0  

ífte Mercurio ,y los /<*-
tiendo,/é bailarán en Cádiz caja Saivadot 

Sánchez, junte al correo1, la. Gaceta» 

F I N .  

Agri-
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$>ue c$ntiene el eftado prefente de la Europa, 1% 

fuccelido en todas las Cortes, los interefesde los 
Principes , y generalmente todo lo mas 

curiofo , perteneciente al 

MES DE MARZO DE 1766 .  

Con reflexiones políticas fobre cada Eftado# 

Compuefto del Mercurio de la Haya, 

EN MADRID , en la Imprenta de la GACETA, 
año de  1766 .  

Jf hallara en cafa de Don Francifco Manuel 
4* Mma a talle de las Gtrritéi* 
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P O L I T I C O .  
NOTICIAS DE TURQUIA, DE ASIA, 

T DE AFRICA. 

De conftantinopla. 

A Sultana , cuyo parto se espera
ba con tanta impaciencia , por te
ner yá el Gran Señor quatro hijas 
sin ningún varón , ha dado a luz 
una Princesa el ia. de Enero : al

gunos dicen , que el 13. Sea el día que fuese 
de estos dos , todos convienen en que la ma-
ííana en que nació esta Princesa > las salvas, 
que por ordea del Sultán resonaron tres veces 



desde el Serrallo y el Puerto , anunciaron al 
Pueblo esta novedad , que los Pregoneros pu
blicaban en las Mezquitas, y los Reyes de Ar
mas aseguraban en las Plazas. No fueron tan 
grandes los regocijos como lo hubieran sido 
si-la Sultana fuese Madre de un Principe 5 mas 
para consolarla de la pena que tendrá por no 
haber dado un heredero á un Imperio tan 
grande , si es capaz de consolarse en seme-
fante contratiempo , se encendieron las me
chas al punto que S. A. hizo la señal, y se re
pitieron las iluminaciones por espacio de tres 
dias. Se ha observado que, enmedio de no 
haber aun la Puerta participado esta novedad a 
los Ministros estrangeros , iluminaron estos 
sus Casas las tres noches, en que artificiosa
mente los Grandes déla Corte y el Pueblo se 
esforzaron para aparentar que era de día. 
Unos dicen , que el Sultán puso por nombre a 
su hija Beyban,otros el de I al vez 
estos últimos refieren el nombre que la han 
puesto, pretendiendo los primeros dárnosla a 
conocer por sus qualidades ó circunstancias. 

Es del caso no dexar al olvido lo que se 
prañica en el Serrallo en tales ocasiones} 
por ser una ceremonia que mira principalmen
te al Gran Visir , y que nunca se observó en 
nuestras costumbres. Por lo menos no esta
mos noticiosos de que en casos semejantes se 
pra&ique lo mismo,respefto de los Ministros, 
ín flmguíu de las Cortes délas Potencus 
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thristfonas. El Sultán mandó al Hasnader 
Aga , Thcsorcro del interior de su Palacio* 
que fuese á notificar al primer Ministro del 
Imperio el nacimiento de una Princesa : y en 
albricias de esta noticia el Gran Visir regaló 
al Agá un exquisito forro de Martas Civeli-
ñas 5 un Caballo ricamente enjaezado y quin
ce bolsas de plata. Luego que el Agá se reti
ró, convidó ei Gran Visir á los Baxas existen
tes en esta Capital, para que se juntasen en 
Santa Sofía 3 á fin de hacer la Oración meri
diana j y acompañado del Mufti pasó á 13 
misma Mezquita , dirigiéndose después de la 
Oración 5 todos juntos , á dar la enhorabuena 
al Sultán por el nacimiento de esta Princesa. 

Se mira como desgracia de Thaer Ag'ay 

Sultán Kyayassy de una de las Princesas hijas 
del Gran Señor 3 y encargado déla adminis
tración de los negocios, y de muchos obje
tos de consideración , que no permitían se 
dudase de la confianza con que S. A. le dis
tinguía , el que le haya conferido el empleo 
de Inspeótor ó Intendente de las Minas de 
plata, en las inmediaciones de la Villa de 
^r\erum y adonde se le mandó pasar3 y se cree 
«aya llegado ya. Respetto^le otro sugeto de 
*nen°s circunstancias que Taher > pudiera mi-
,arsc este nombramiento como un favor y 
principio de fortuna ; pero respe&o de él, que 
se advertía lleno de beneficios, y poseedor de 
unos empleos que Je acercaban á la Persona 

de 
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de su Soberano, este nuevo puesto, que le se
para de su presencia, es una desgracia efecti
va, respeto de las costumbres de esta Corte} 
bien que en tales circunstancias, aun en las 
nuestras se hubiera reputado como verdade
ra. A los sugetos que aun no han merecido 
su total ruina, y á aquellos con quienes se usa 
de indulgencia los suelen enviar lexos, y a 
veces fuera del Reyno , para que allí exerzan 
sus empleos. Y por mas honrosos que sean 
estos cargos , ta ausencia de la Corte , que eft 
forzosa , viene á ser un destierro disimulado. 
A Taberle habia sacado su Amo del estado 
mas humilde, para hacerle sugeto de distin
ción. No son raros estos phenomenos en un 
País en que el nacimiento de los particulares 
no forma su nobleza , como entre nosotros, 
á donde las virtudes , el mérito y talentos se 
encuentran igualmente , y logran vanas veces 
ser premiados; pero aquí es donde con mas 
generalidad el arte de agradar, tan teliz y 
universal, suele ser el medio mas usado para 
hacer fortuna. Es verosímil que el Cardenal 

Muxerinocreyese que esta arte era un don, 
supuesto que al recomendarle qualqutera su
geto , solía preguntar: felrzj W 
Cardenal de Rtehelieu, su predecesor , quena 
hallar en los sugetos espíritu, discreción y 
prudencia. El primero era homore tímido, 
amigo de contemporizar y negociar, dexando 
á la fortuna demasiado que hacer, ti s g ̂  
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era uno de aquellos genios excensos, podero
sos , decisivos , capaces de usar de violencia 
con la fortuna misma, y de hacer dichosos , a 
pesar del destino mas opuesto : asi como por 
orgullo y crueldad , hacía á varias persona* 
infelices contra la mas autorizada protección 
de que estaban sostenidos. 

Sulciman , Baxá de Trevisonda , que había 
caído en desgracia de S. A. y que 5 evaf 
dir el castigo que le amenazaba , huyo a Cri
mea > ha sido perdonado , según se asegura* 
á instancias del Kan de los Tártaros: prueba 
de la estimación que este ultimo mereció por 
sí mismo en su viage á la Puerta > á no ser 
que el perdón concedido á Sulciman no le sea 
un precipicio hermoseado de flores : porque 
salir de los limites del Imperio sin orden o 
permiso del Soberano 3 y sobre todo en un 
lance como el suyo , es acción muy pesada, 
y que difícilmente se perdona en Constantino-
fia. Mehcmet haxá , Gobernador de Alepo con 
dos colas , es ahora Baxá con tres. Ya no pue
de subir mas su gloria en este punto. El Ba
rón de Pend^lcr , Ministro Imperial, tuvo el 
*6. y 31. de Diciembre sus audiencias el 
Gran Señor y del Gran Visir. 

Las ultimas noticias de constantinopla zse-
£uran, que no habia aún llegado á esta Corte 
Mr. Alcxandro WitMucho le cuesta a este 
Ministro el llegar á Capital del Imperio 
Othmunu, 

se 
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Se ha vuelto á hablar poco tiempo há dt 

1-os alborotos de Georgia, y de los que se ex
citan en Chipre , cuyo Pueblo es sumamente 
reboltoso , y donde las sediciones son bastan
te frequentes, aunque siempre se apaciguan 
como alborotos de grande entidad , y que de
ben inquietar sumamente la Corte, particu
larmente respe&o de la Georgia. Parecía que 
habiéndosele frustrado a Hcraclio las vanas 
esperanzas de colocarse sobre el Trono de 
Pcrsia , después de la trágica muerte del 
Schach usurpador Tamas ¥jmli-\an, llamado 
el Nadir , fuese capaz de acometer á la frente 
de sus valientes Georgianos el poderoso Impe
rio de la Media Luna , de hacer temblar sus 
mas sólidos fundamentos, y de imbadir algu
na de sus partes 5 pero ahora pretenden al
gunos, que de todo este rumor, y de todo es
te supuesto ardor no ha quedado , por decir
lo asi, mas que un ligero humo , totalmente 
incapaz de ofuscar á Ja Tuerta , y que breve
mente quedará del todo disipado. Las noti
cias que nos lo aseguran refieren, que no se 
ha observado de mucho tiempo á esta parte 
tanta tranquilidad y satisfacción como se no
ta ahora en las acciones y semblante del Pue
blo de Constant inopia. Es verdad que el Gran 
Señor hace todos sus esfuerzos para procu
rarle la mayor felicidad , según se dice. To
do lo dirige S. A. por sí mismo : el Gran Vi
sir trabaja como Subalterno, pra&icando su* 

i or-
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órdenes 5 y este zeloso Ministro cumple con 
las grandes funciones puestas á su cargo, con 
una fidelidad, que merece la confianza con que 
su Soberano le honra. Esto supuesto, se halla 
tan bien gobernado aquel Imperio , que no 
hay mas que desear por lo tocante á las máxi
mas políticas en él establecidas , y respc&o 
de los otros principios que las acompañan : 
todo lo arregla la prudencia , y se modera 
por la humanidad. 

Se atribuye á la estación irregular , mas 
rigurosa en Turquía que en los Climas natu
ralmente frios, el que no se note simptoma al
guno del contagio, que tanto se teme aqui 
guando vuelven los calores. Las tempestades 
^ue han reynado sobre el Archipiélago, causa-
ton en él muchas desgracias.Varios Vageles de 
diferentes Naciones naufragaron en él> pero 
evitó esta infeliz suerte un Navio OUndís.Una 
Barca F ranees a quedó alli sumergida con par
te de su carga, habiéndose salvado el equi-
page. Mas infeliz ha sido un • gran Javeque 
¿rnauta ricamente cargado, que se perdió en
teramente sobre la Costa de zagora : de 200. 
personas, entre Marineros y pasageros , que 
Nenian en él, perecieron 19 5. 
u- 1 mas delicioso País de la Asia, es á sa

cóla Ptrsia, semejante á los mares donde los 
vientos ocasionan continuas tempestades , no 
puecie recobrar la tranquilidad que gozaba 
Suaauo sojo á les asaltos 

que 
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que de tiempo en tiempo la daba la Puerth 
contenta hoy con ver que se arruina por si 
misma, de*pues que la desidia de los últimos 
Reyes de la Estirpe de Ismael Sophl dio entra
da a los homicidios y al desorden , que la 
costaron no menos que la vida y el Imperio. 
Las Cartas que llegaron de Hispan á Constan-
tinopla , aunque no expecifican suficientemen
te las circunstancias de ciertos asuntos , de
muestran con bastante claridad , que aun fal
ca mucho para que Kjñn l^an háya igualado sil 
fortuna á la del difunto Schacb Nadir. Por 
bien intencionado que sea , por mas prodi
giosos que sean sus designios , no puede Ker*n 

cxecutar lo que quisiera 5 porque varios 3 aun
que leves designios de sus embidiosos, le dan 
continuos cwidados, embarazándole , é impi" 
diendo el que efe&ue las cosas mas útiles y 
grandes. 

DE LAS REGENCIAS BERBERISCAS# 
Y DE MARRUECOS» 

Ve A 

LAS ultimas noticias de esta Regencia 
refieren las siguiences particularicé' 

des. ALi Pací , Bey de , murió aqui 
las dos de la mañana del 3. de Febrero» 1 
Mcbcmct íjfeitdi, Casnadgi, que es la segunJ* 
persona del Estado, fué elegido y non»t>ra^° 
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luego para sucederle. Tocia la Artilleria del 
Castillo anunció estas dos novedades ai Pue
blo, y se han traído las Vanderas de la Repú
blica á Mehemet , quien hizo Casnadgi al Mi
nistro Ibrabin EJftndi. También ha dado el 
cargo de Casnadar , ó Tesorero de Palacio, 
á su cunado Cidi Hasín , por haber mandado 
retirar ai que había } y recibió los cumpli
mientos y plácemes de los Grandes del Esta
do y Cónsules extrangeros. 

Mehemet, inmediatamente después de su 
elección , hizo saquear el Magnifico Palacio 
y el Jardin del quarto Grande de la Repúbli
ca , esto es 5 del Ministro del departamento 
de las Yeguas, y le ha enviado á Tremecen en 
donde será degollado. 

El 6. renovó Mehemet el tratado de Paz y 
amistad concluido entre Ali Pací > y la Repú
blica de las Provincias Vnidas , de la que se 
lisongea recibirá prontamente el regalo anual 
que acostumbra hacer al Bey,además de otros 
presentes particulares; y ha insinuado al Cón
sul de Olanda que le diese una lista de todos 
ellos. Se dice que Mehemet ha resuelto decla
mar la guerra á los Suecos , Dinamarqueses y 
Venecianos. 

Poco antes de morir Ali Vaca habia obli
gado á su hermano lbrahin Zffendt, antes de 
«inora Agá 3 4 retirarse con toda su familia 
de ios Dominios de Argél 5 y este habia ya 

stnirnA i bordo de un Navio 
irán-



2,4 MERCURIO HISTORICO 
FMWÍ. C) E"e fué el qUC, P' ?¡¿! 
Guardian Bassi ,colocando en su 
Ornar,que en otros tiempos paso 

Finalmente , había hecho la ostentos» cew 
monia de la circuncisión de su hijo, 
300. niños, que tubkron el honor de ser c^ 
cuncidados el mismo día , y a qui • ^ ¿ 
dado vestidos nuevos y dinero : g™«r°s 

que hizo pagar, como allí se acostumbra , 
los Cónsules extrangeros, entre los qua es.se 
distinguió Mr.deB rander ,Cónsul de S* » 
que le abandonó su Casa de Campo , e 
d a  e n  r * t , o .  z e q u i e s .  M r .  d e  * h »  
embarcado poco después con su era 
mente que el hijo del que antes de aho» 

Cónsul Logio ,á quien A mando ause^ 

tarse. -

(*) Se aplauden enArgél 
don fue muy al caso. P Ibra in 
a m b i c i o s o ,  q u e  l e  d a b a  m  s e n t v J 1  

sus días, y que todo lo hub 
Acrle en las tres semanas que duro la enferm 

iAU. N Ir.,.«./» ~T* 
t 1-auc nodefeava 

"j chin de x¿Ali otro Issouf, 
*' 1 ¡W.M. Á """ » 

ultima enfermedad(0}í ine n9 " 
tañares. 



Se han conducido á Argel el 12. de Pebre-
TO tres presas Españolas , de las quales la una 
estaba cargada de Anchoas y Sardinas. Ha sido 
conducida á este Puerto una Fragata Inglesa^ 
por la sospecha de que llevaba Pavcllón fin
gido 5 pero será puesta en libertad sin dila
ción, á lo que se cree. Su carga consiste en 
Max que llevaba á la America. En recompensa 
de las presas mencionadas, cogieron poco ha 
los Españoles dos Corsarios de esta Regencia, 
y echaron otro á pique. Aun la quedan en el 
mar otros nueve, y se acaban de e£har al agua 
un Javeque de 24. cánones3 y dos de tC. y de 
24. saldrán muy en breve del Astillero. 
, El 6. de Enero ultimo ha llegado á esta 
Rada una Tartana Francesa,que viene de Mar
sella , y trae regalos para Ah Paca , y para los 
Grandes de su Corte. La Fragata Qlandesa la 
hrouw Elisabeta Cornelia también llegó aqui el 
mismo dia con. algunos regalos del Bey de 
Trípoli para el de Argel, los que se reducen a 
*0. naranjos ó limoneros , y algunos barriles 
de sál. Dice el Capitán de esta Fragata , que 
un rayo ha muerto á un hombre de su tripula
ción junto al palo de la Mesana ( que destrozó 
con otros varios utensilios del Vagél ) sin que 
*e haya podido hallar ni ver caer en el mar la 
fnenor parte de su cuerpo,y que solo se halla
ron algunos pequeños fragmentos de su ves
tido medio quemados» 

Ve 



Ve Tune^. 

T~,L partido que se tomará en 
Jrfj respeto del Corsario de que el 
mal temporal hizo entrar en nos pon
drá en el caso de pronosticar la paz o la guei-
ra entre el Gran Duque de , y el go
bierno de Tmt%¡ 

Ve Trípo 

EL Bey de esta Regencia hizo restituir sin 
dificultad ni dilación al Cónsul de 

necia, que reside en Trípoli un Bagel de s 
Nación, del qual se habia apoderado un Cor 
sano de Trípoli ,en perjuicio de la paz q 
reyna entre estos dos Estados. 

Ve Marruecos. 

LOS Esclavos Españoles y qu« 
el Rey de Marruecos devuelve al Rey <j 

España, deben embarcarse en bor o 
del Navio de linea la Galicia 3 comandado p ^ 
el sr. Arrigoni, que partió de para ir 
recibirlos. 

NO-
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Ve Roma. 

LAS primeras noticias que vinieron de 
Italia sobre el asunto de que vamos á 

hablar, parece pronostican á los Stuard$s la 
suerte que experimentaron , antes que ellos, 
diferentes Familias Reales desgraciadas, que 
decayeron de su primitivo explendor. Estas 
noticias dicen , que la Corte de Roma no 
parece estar dispuesta á conceder al Prin
cipe Eduardo el mismo tratamiento que ha-
tia dado al Caballero de S. Jorge su Padre. 
Posteriores noticias contradicen las prime
as , y las ultimas que hemos tenido des
truyen las segundas. Este es uno de los in
convenientes que se advierten en la varie
dad de avisos > y el mas grande de ellos es 
« contradicción y falsedad. De esto nace la 
gran dificultad que hay en sacar la verdad 
de la confusión , y lo que hace tan dudo
sos los hechos históricos. Los últimos avi
sos de Roma aseguran , que esta Corte se 
Manifestó con bastante claridad sobre el 
punto de no reconocer al nuevo Pretendien-

C<ATU> tltu*ar de la Gran Bretaña. 
r*n i ás ^os adieos ordinarios, ha 
tna SU ^d° e\i3apa á los mas hábiles deKo-

so re su importante salud , y todos fue-
roa 



ron de dittamen, que su Santidad tomastf 
aguas aceradas, á fin de restriñir las fibras, 
cuya excesiva relaxacion las impide la pre
cisa retención del calor natural, y de o 
otros principios vitales, que esencialment 
constituyen la duración Physica. Es precis 
advertir , que en los 73. anos de edad, cum
plidos el dia 11. de Marzo , la alteración , y 
flaqueza de su Santidad no esta sujeta a 1* 
jurisdicción absoluta de la Medicina. En se
mejante edad solo pueden paliar las indl.s 

posiciones los mas exquisitos remedios do 
esta Facultad. 

La Corte de Roma halla bastante dihcui 
tad para acomodarse con la de so 
bre el punto de Ceremonial. Hubo sobre es 
asunto diferentes Congregaciones, cuyas rt-
sultas se ignoran totalmente. La delífcn 
Oficio ha puesto en el Indice van 
y con especialidad el que se intitula . « 

luías de laSuK«.impreso en i7í4.S»cna c 
perimentado en Romaén el mes de 
una gran tempestad , que ha conmovido 
aunas casa' . roto algunos vidrios, ye 
todos los cristales de los Coche*,,«<: ««£ 

\a< calles. H! rayo que cayo sobre la lgie 

a de S. J*** de los *l*reniines |jlz0 basca^ 
te daío en la linterna de la media naranja, 
ven un Hospital vecino, pero no hizo mal 

* ninauno También avisan deR»»¿«,que 

iucvoRey de MuhalSuMS 
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sioncs en aquella Corte , y solo dicen lo si
guiente: 

El Rey de Polonia ha enviado al Carde
nal Juan francisco Albani y Proceftor de las 
Iglesias de Polonia y Litbuania un Trances, 
Capitán al servicio de S. M., con Despachos 
«n que pide al Soberano Pontífice conceda 
Un Capelo de Cardenal á su Nuncio a&ual 
en Polonia, deseando además S. M. tener el 
niismo privilegio que las Cortes de Madrid, 
de Versatiks , y de Vkna , á las quales envía 
cl Papa lista de quacro Sugetos , para que con 

beneplácito se elija el Nuncio que ha de 
resid r en ellas , excluyendo los que no sean 
de su gusto. Fuera de esto , pide S. M. Po'aut 

permiso para imponer cierta contribuyen 
sobre todos los Eclesiásticos de su Reyno. 
Aseguran que este Capitán Vranccs entregó al 
Cardenal de parte del Rey de Polonia el re
trato de este Monarca guarnecido de brillan-
tes > cuyo valor asciende á 4000. escudos. 

Es preciso advertir , que la pretensión del 
Rey de Polonia no es totalmente nueva , sino 
^novada en parte , y que ha mucho tiempo 
*lue esta Corona , que hace bastante tigura 

el mundo , y que , lejos de perder su an-
Vf)1 T 'Uíítre 5 adquiere cu l tamente otro nue-
Jnis aX° Stanislao Angusi*, pide lo 
ni-|moclUe solicita este Principe por loque 

,a a los Nuncios, que la Corte de Roma 
ta Nació nA 

K Ve 
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Ve Ñapóles. 

E L Conde catanti , Ministro Plenipoten-
ciario delRey.de las cerca 

de sus Alti-Potencias los Estados Generade 
de las Provincias Vnidas , esunombrado pa 
ra ir á residir cerca del nuevo Rey de 

marca con el mismo caraóler. 
Como las viruelas ocasionaban tantos es

tragos en esta Capital, resolvió S. M..rea
rarse á Vortiápor algunos meses, a fin d 
asegurar por este medio su importante saluo-
La "aprehensión de que faltaría el ««yte '-
20 prohibir su extracción s pero habiéndose 
informado mejor sobre este asunto , cesaron 
¡os temores de la carestía, y se revoco la 

Pr° Es'natural que los aficionados á las anti
güedades , si leen este , se a'eg" 
de saber , que en el Templo de l«s , de*» 
bierto nuevamente en las ruinas de la ant 
aua Villa de ?ompcya, se ha encontrad o 
Estatua del Dios Baca esculpida en marino 
¡¿no la qual tiene cerca de tres palmos, 
La corona de hojas, pámpanos, y racimos, 
Untados con tal arte, que parecen naturales-
p1n< se vén dos Tigres, y el tronco 

AKnl en que el pincel hizo igualmente 
l„s colores ¡y sobre la basa «" 

K¡V»aJ» «stas palabras¡ lí. i» is aW 
fl¡Am 
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pliaths Pater. P. $. Todas estas efigies deno
tan larga duración. 

El Vesubio había dexado de arrojar lla
mas 5 pero le volvió á entrar el acceso de ca
lentura , y aun dicen , que ai tiempo de par
tir las ultimas noticias se redoblaba. Algu
nas veces suelen disiparse en humo sus ame
nazas } pero otras , después de sus diferentes 
alternativas , quando las materias se hallan 
bastantemente reunidas en lo mas profundo 
del bolcán , y ha llegado al sumo grado su 
calor, se termina su indecisión con un vo
mito mas ó menos fuerte , de mayor ó menor 
duración y peligro , según la abundancia, y 
qualidad de los minerales; y á proporción 
de la aétividad del fuego que enciende las 
materias inflamables, liquida las capaces de 
fluidez , y calcina las combustibles , obscure
ciendo con todas ellas la Atomosphera adon
de las arroja , esparciéndolas á bastante dis
tancia , cubriendo la Ciudad, é inundando 
tas Campañas j lo que por fortuna acontece 
pocas veces. E-l Vesubio viene á ser un azote, 
que la Naturaleza puso á los umbrales de las 
tasas en este delicioso País. Los dos temblo
res de tierra, que se sintieron el 10. de Febrc-
10 no hicieron mal alguno. 

7)¿ 
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Be Tunn. 

? "Sr¿«.TS5£ s» 

á ss 
?us rajones de duda y de desconfianza a 

'"̂ utdTcn̂ So ««ele P»̂  

sude añadirse con ayre trrystcrtoio, que n 

1 hacer creer. Bien que el tiempo acia-

5 S t ^ = M Í £  
sostenga siendo "=c«a"0'J;3cV"y P""' 

raTi-is;•fs.-is— 
i" s . H^ f»' »e»S'J"' ' -C»aSS 

A»«-inr.ts,s"srncŜ t 
S" ,a^ iiitcTCSados en ello, Unico fin á que! 
tores e d estas f osas no dimanan de 

" - « r  
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centellas que despide un fuego oculto entre 
cenizas 5 por mas precauciones que se toman 
á fin de apagarlas , son á lo menos rumores 
esparcidos expresamente para infundir cier
tos sobresaltos , hacer temer algunos rompi
mientos , y apresurar la conclusión de algu
nos Tratados 3 &c. Esta política , que ha rey-
nado en todos tiempos, prevalece con mas 
vigor en los de ahora. Ella es la que nos 
preocupa , la que preocupó á nuestros asceru-
dientes, y la que preocupará á nuestros suc-
cesores. En la ultima guerra , al rumor de un 
desembarco de los Franceses en Inglaterra, 
oponian los Ingleses la continua y estudiosa 
amenaza de expediciones secretas 3 para ha
cer temer á sus enemigos alguna incursión 
sobre sus Costas.Mucho les hubiera costado el 
ir á inquietarlos á sus casas 5 pero ya habían 
logrado el designio de contenerlos en ellas. 
Ko obstante , los Ingleses tomaron el Cavada 
y otras posesiones , que les pusieron en es
tado de ensanchar ma« sus limites y venta
jas , y de lograr las ocasiones de apoderarse 
de ,1a Habana sobre los Españoles , á fin de se
parar la tormenta que iba á descargar so ic 
los Portugueses sus aliados , y concluir la 

, fice. 

RJ 
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Ve Mil 

EL empréstito de fíoooo. florines, que 
, habia mandado hacer la Princesa viuda 

de Francisco J.en este Estado de que es So
berana, se efedluó con tan fehz suceso qué 
S. M. imperial , Real y Apoftdispuso hacer 
otro de 50000.  florines. J -

A su arribo de Vierta, a , el Conde . 
de Firmian, Gran Canallér entrego a la Prin
cesa Beatriz hija menor del Duque <•*/ 
W ena (Administrador General de este Duca 
do") V futura esposa del Archiduque 

rando ,el retrato de este Principe ,guarn®* 
"do de brillantes. Todo I. ,ue conduce,ü 
matrimonio del Arch,duque , de la l 
está dispuesto ; pero aun no se ha señal 
el dia»en que debe celebrarse. 

Las cartas de Mantua.nos dicen , que nx 
salido allí un Decreto, por el qual la 
tatriz Reyna viuda manda , que todas 
personas de Manos-muertas justifiquen y « 
roncan los Títulos conque poseen los bie
nes libres , que anualmente gozan. 

Ve VUrenci*. 

•rA  mavor novedad que se avisa de esta 
L c " « «  U  ™ " " e d e i  < ? " «  
Consejero de Estado Privado de SS. MM-^ 
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feriales y Reales 3 Sumillér de Corps del Gran 
Duque y Comendador de la Orden de S. JEj-
tea;*# de Hungna. 

El Conde de Kosemberg , Embaxador Im
perial en España , en su vuelta de V^iena á Ma
drid ( donde continuará las negociaciones de 
que tratan estas dos Cortes) se ha detenido 
nueve dias en Flertnáa. Se ha dicho , que el 
Emperador le habia encargado que arreglase 
con el Gran Duque los asuntos concernien
tes á las rentas atrasadas de los bienes feu
dales de la Casa de Medicis , y de los muebles 
que quedaron del ultimo Gran Duque de esté 
apellido. Puede ser que se haya tratado de 
esto 5 mas por fáciles que sean semejantes: 
ajustes entre hermanos, un negocio como 
este , lleno de cálculos , de inventarios 3 que 
•s preciso verificar, y en una palabra , de 
muchas circunstancias, no es verosimil pu
diese concluirse en solos nueve dias, en una 
Corte nuevamente establecida y llena de otros 
asuntos. 

Ve Veneeia. 

ESta sabia República, que tantos tiem
pos ha se gobierna felizmente , acaba de 

formar un bello establecimiento, suprimien
do otro muy perjudicial. No quiere que los 

0 dados se obligueíi para siempre 6 por muy 
|arg° tiempo á servir en sus Exercitos , y por 
ant0 üauta esta obligación al termino de 

R 4 seis 
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seis ano?. Este es el verdadero medio de ha* 
liar con facilidad hombres quando se nece
sitan. Tómese en el sentido que se quiera, 
siempre se hallará que la Naturaleza les ha 
impreso una inclinación á la libertad , que ni 
las fuerzas rigurosas de la necesidad pueden 
hacerles olvidar. Siempre viven en esclavi
tud hasta su muerte. Siempre abrazaran qual-
qu er ocasión que se les presente de romper 
sus cadenas, de que dan bastante prueba ios 
esfuerzos que 4 veces hacen los Negros para li
brarse de las suyas. Volvamos á los nuevos 
empeños de los Venecianas. Es muy conve
niente al servicio , que el Soldado tenga , sin 
contestación alguna , su licencia al cabo de 
seis años , y que no se le trate como en otras 
partes, donde en medio de haberse alistada 
por termino señalado , se le retiene con va-» 
rios pretextos por mas largo tiempo : de que 
dimanan su deserción , sus disgustos , sus 
quexas , su indisciplina , y por consiguiente 
el poco afeólo , que inspira á los otros con 
este morivo. Que sienten plaza de su propia 
voluntad ó por fuerza , en el primer caso na 
creen haber enagenado su libertad masque 
por cierto tiempo , y en el segundo les hace 
desmayar su misma pena , quando conocen 
el termino que la propna reflexión les hace 
mirar como delito. No nos persuadimos que 
hasta ahora se haya examinado bien en la 
historia de los Griegos y Romanos cómo y Por 
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qué estos dos Pueblos se procuraban fácilmen
te buenos Soldados , sacrificados libre y en
teramente al bien de Ja Patria , y con quie
nes los Griegos, que poseían únicamente un 
aducido rincón de la tierra , efe&uaron ha
banas inauditas contra las mas formidables 
potencias del Universo , rechazando los po
derosos Reyes de Persia , abatiendo á los Xer-

5 que venían triunfantes á atacarles , lison
jeándose que les sería muy fácil subyugarles; 
ni como el Pueblo Romano se hizo dueño ab* 
soluto de todo el mundo. 

T)e Genova. 

Gran Consejo ha nombrado , como es 
costumbre , á los Nobles de la Republi-

*a 5 que deben succeder á aquellos, cuyos 
obiernos en las Plazas de Tierra firme están 

Cc^ca de concluirse. Ademas de esto ha sa-
o el Senado de la multitud del Pueblo diez 

ti rtl^u'ares 5 cuy°s nombres hÍ7o insertar en 
ibro de oro 3 en. que se inscriben los de 

«s personas de distinción , que el Gobierno 
aP**oposito admitir en la clase de la No-

©ro9 ^°n razon sc llama este el Libio de 
rcierit^UeS so^° sc escriben en el sugecos de 
SU asu°ty utl!c* á la República , cada qual en 
tienen t0' L°S unos sacnfican 1° mejor qu« 
taia del partC c'e sus tesoros a Ia mayor ven

ado ; para agregarse al Cuerpo de 
los / 
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ios Nobles. Los otros reciben este mismo 
honor por haberlo servido con distinción, 
empleando en esto sus mayores talentos, 
obstante , como sucede en todas partes , los 
Nobles modernos siempre quedan muy dis
tantes de las antiguas familias. 

El nvysterio sobre la situación de los ne
gocios de la República en la Isla de 
persiste en el mismo estado, i Y se pensara 
por ventura en hacer un Tratado entre a Re
pública y los Descontentos , según la relación 
de la Corte de trama, cuyo secreto político 
se habrá confiado al Conde de . Co
mandante de las Tropas Francesas auxiliares 
de los Geno vesesen la Isla de c°>ce&a, 
va no  quieren sujetarse, i Yesera posible que 
los Genov eses por esto mismo convengan 

mas > Su 
tiempos era muy poderosa. »Yser 
mil, que la memoria de su gloria prn 
les haca poco decorosas las disposiciones 
que hablamos ? Harán acaso Nobles con 
fin de adquirir medios para poder conti 
la guerra con mas vigor que hasta aquí . <-1 
dificultad tienen en concluir este Tratad' 
suspendido , pero no roto i Con qusembla" 
re se mirará la tentativa, que ultímamela 
hicieron los Descontentos para 
por sorpresa , si hubieran podido, de a 
taleza de S. Bonifacio, cuyo intento se 
logró > Quién sabe si este se(a uno de 
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líos golpes intentados por las ideas políticas» 
de que hablamos en el articulo de Tnrín > con 
el motivo del aumento de Tropas , que se su
pone hizo esta Corte ? Muy lejos de poder 
asegurar cosa alguna de positivo , pues faltart 
muchas veces las mas leves congeturas en un 
asunto en que todos los interesados son tan 
discretos, tomaremos el partido mas razona
ble de imitarlos en esta reserva. 

NOTICIAS DE PORTUGAL. 

De Lisboa. 

NO de los rumores , de que hémos ha
blado poco há 5 esparció en Lisboa el 

sobresalto de que un Cuerpo de Tropas Espa
ñolas 3 de cerca de 40000. hombres , se acer
aba i las fronteras de Portugal, y que habia 
^ cometido allí algunas hostilidades > pero 
P°r noticias mas autenticas consta, que este 
rümor no ha tenido fundamento. 

Otra novedad semejante á esta y que da-
a motivo para formar varios juicios, es la 
e haber llegado de Genova á Lisboa un Na-

*10» que llevaba á bordo tres capuchinos de 
tad * 5 los que 3 según dicen , han sido arres-
tidoS ^ **Cl*po de desembarcarse, y condu
de ]S 7 Una Pr*s*on Por orden del Tribunal 
la O3 da Confidencia. Se ha concluido 

vSUsa del'HegimícíitaiUrt/ EstrangeYo , que 
fue 
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fue arrestado , como lo expusimos en 1« 

Mercurios precedentes. Antes de la senten 
»e hacian varias especulaciones : y aun y 
sugetos que creían poder hacerlas despu , 
ro porque los Jueces hayan dexado de expo
ner motivos muy justos paia su ecisio , 
sino porque la Corte,álo que sc,tr^' 
iuz<*ado aproposito reservar para si el cono 
cimiento de los principales. Háganse las con-
geturas que se quieran , el Coi one > 
arcabuceado. Se pretende que sus delitos eran 
tan atroces, que fue condenado a horca , y 
que la clemencia del Rey conmuto esta pe • 
No ha sido posible convencer al Thenien 
Coronel, y e l  Sargento mayor ha sido de 
gradado ignominiosamente y•desterra os 
trambos del Reyno. Los Sóida os , en nu 

ro de 800., deben salir también de es os V* 
minios , con prohibición de volver a ellos, . 
pena de muerte. Peifferie , que 
se 'llamaba el Coronel, ha sido acilsado, en 
tre otras cosas, de haber cometido rnuc 

malversaciones en los intereses del Regim1 

to , de haberse apropiado sumas consider 
bles , que se le habían confiado para reciu 
tas V otras necesidades de él, y de haber p 1 

cibido la paga de gran numero de Sóida 
que no había , &c. Estos hechos podían h 

ccr sospechar , que el Theniente Coronel f 
cómplice , y el Sargento mayor pudo ser^ 
vencido de lo mismo. «Uro es P ^ 
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que 800. Soldados sean responsables de los 
crímenes de sus Gefes en este asunto , y que 
los cohechos de estos últimos hayan ocasio
nado la total reforma de un Regimiento , des
terrando todos sus Individuos 3 intimándo
les expresamente , que jamás vuelvan á Por-
¡Hal si aman sus vidas: y esto en tiempo, 

que á la verdad este Estado no querrá 
perder Tropas sin muy graves motivos? 

Después que la discordia esparció su pri
mera ponzoña en lo interior de este Reyno, 
toda la discreción del Gobierno se ocupa sin 
c«sar en prevenir ó reparar Jos desordenes 
<l,Je ocasiona en él, oque procura ocasio
nar 3 hasta que el fomento y raíz de este ve
neno se extinga enteramente. 

, ^>e ha dado libertad al Conde de S. Mi-
, Intendente que fue de las Minas del 
, que ha estado preso de orden de S. M. 

*1» años en la Torre de no habiendo 
Podido conseguir sus émulos la probanza de 
°s delitos , que se le habían imputado. 

NOTICIAS DEÍRANCIA. 

Dc> París. 

|H  ** negocio de los Parlamentos , que vie-

bido e"7,l"-U n 0  d? l 0 S L m f> '° r e S  c l u e  h a  h a"  

Por 1r> n. L 5 sc "a hecho aun mas grave 
ii,e ha sucedido después del 

pre-
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precedente. Como todas las cosas tienen su 
termino, era preciso que al fin esta importan
te disputa hallase el suyo > y aunque pudiera 
temerse alguna mala resulta, no es p 
jumir que la haya. El Clero guarda si encio, 
y los ftmtu no se mueven. Se establece t 
las Rentas Reales el mejor orden que es po 
sible En tal estado se pone la F , que 
parece no rendri que remer 1* asech^a, de 
ius enemieos. Todo ofrece en lo interior a 
este Reyno la mas perfecta tranquilidad , q^ 
muy en breve se lisoncea v" restablecida 
discurría que ajustándose los Tribunale 
periores y los Ministros , todo C°'¿UC1" 
procurar la mayor satisfacción de Monar » 
f i  r e s t a b l e c e r  e n  e l  R e , n o  b  c a l m a c g »  
de Producir su felicidad y la de sus Pablos 
£1 asunto de que vamos a hablar P™* 
aun faltaba mucho para que los espint ^ 
tuviesen cerca de serenarse > pero S.M.q 
so interponer su ausondad , a fin hjn> 

esta concordia tan deseada. El Sr. \ . 
hijo único de S. M., murió antes de cu*£ 

Js,7. años. El Sr. Duque de B , 
oenito del Sr. Delphin y su succesor en 
flustre Titulo , que le procura la 
inmediata del Reyno, no tiene mas que^ 

v el Rey aul1 cncra a'10ra.cn s , parí 
7 moeramento de la salud , tan preciso p 
conservarla , promete que la humanidad s 
'¿Son S ». " T'°"° f0tHem-
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tiempo. ¿Pero qué cosa hay estable en este 
mundo ? Acaso la piedad y la prudencia del 
Hey le permiten que dexe durar mas un fa
moso pleyto en que S. M. advierte, que sus 
Vasallos se oponen á su autoridad, y por con
siguiente á ]a de una familia que ama tierna
mente ? En qué parara esta osadía, si enojado 
«1 AJtisimo contra su Pueblo, llegase a pri
varle de su amado Soberano , y quedase in
deciso este proceso entre un Pueblo que pre
tende sentenciarlo por sí mismo , y un Key 
menor de edad , baxo la Regencia de una 
Princesa extrangera Madre suya , á quien 
cercarían tantos y tan complicados intereses, 
que sería preciso recurrir ¿ los mayores es
fuerzos para contener la-s ideas y pretensio
nes de cada uno. Demasiados exemplos nos 
ofrece la historia de las menores edades de 
lo que suele acontecer en semejantes ocasio
nes ; y este es sin duda uno de los principa-
íes motivos que hicieron apresurar á S M 
«{. virtud del poder que recibió del Cielo! 
«I fin de esta disensión , adémás de los que 
Pudieron hacerle desear la pa* interior de 

^ .scados, para atender solamente á los 
e ios caces destruir los designios <jue 

El VCZJ ^lc<^^an sus verdaderos enemigos. 
c*trao ? ^arzo *uvo e* Key w Parlamento 
enojo ,naiÍ0> en cu)'a ocasion> con bascante 
Sueva' reprcllenc*ió la pretensión totalmente 

> V en realidad contraria al estado ac
tual 
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tual de la constitución de la Monarquía , d« 
que todos los Parlamentos no forman mas 
le u n  so l o  y  unko Cuerpo dividido,en mu 
Chas Clases. Esta frase , inventada sunimem 
en nuestros tiempos , ha sido rqneduada 
en todas las representaciones hechas por ca 
da uno de ellos. ¿Como tan ' ""res Cucrpos 
han podido pensar todos que la CM ad 
v e r t i r í a  e l  p e l i g r o  q u e  h a b . a  e n  t o l e r a r  • t e  
modo de hablar , y que no pensase en corr 
culo ? Esta falta debe contribuir a que triun
fe el Clero , y tampoco habra podido ocul 
tarse i ls jLtas. Plaréforjó la idéa de 
una República , que naturalmente era incapaz 
de existir en realidad > asi como los planes 
que dan los Proyectas , son facües en la 
theonca , éimposibles en la praéhea. Que 
fabriquen los Filósofos allá en su »«a?»na"°J 
los mundos fantásticos que se ksanto)e , p 
„o adelantarán mas que los que vanamente 
intentan fundar edificios sobre arena move 
diza. El mundo está como debe estar, s 
Cun la apariencia, y se gobierna como dePe, 
ronforme á las diferentes inclinaciones 
costumbres de los Pueblos que le habita • 
Partamos de este principio, y diga»"* 
el Gobierno obliga y debe ser ooedecuio / 

Fn un Estado puramente Kep» 

p  l o s 'mismos Miembros exercen ' a  auto 
udad de Soberano , sería delito capá» ̂  
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Un particular el que tuviese la 0sadia de as<« 
firar á la superioridad sobre los otros , y 
que solamente pensase usurpar aquella , el 
hacerse Soberano independiente. No fue ce* 
far mas que un atrevido , y un ilustre delin
cuente. En Polonia los Grandes y en Ingla
terra estos y los Plebeyos tendriañ acción de 
quejarse de sus mismos Soberanos , si les 
usurpasen sus Privilegios y libertades, ta 
Veticcia. y en Genova no puede el Pueblo pre
guntar á los Nobles : Por qué gobernáis voso
tros} Las concesiones antiguas, y una larg^ 
pósesion forman verdaderos títulos. La mis* 
nía situación y estado de las cosas es bas
tante motivo para que los Gobiernos obli
guen. Qualqukr otro principio trae malas 
consecuencias , y solo aspira á la revolución 
y al desorden. En vanó los Reyes de Ingl/i '< 
térra aspirarían en su tiempo á la autoridad 
de los Alfred el Grande 3 y de los Guillermo* 
Conquistadores , &c. El Gran titulo, sobre 
<Jüe juran los Ingleses 5 ha innovado todo 
fuello. Lo mismo sucede en Francia y quo 
fio debe ttatar ya de aquellos tiempos anti-
S^os 5 ni meditar inútilmente lo que era 

a*amand. La Francia es ahora incontesta-
un ^*cado puramente Monárquico, 

sar*? SuPuest0 , en qué balanza pretenden pe-
dhor°S/erechos ^ M°narca? N° se trat* 
CoU* C ^ec^ir 4ua* cs ^a mejor forma de 

i pues yá hemo* establecido 1¿ 
S 



máxima fundamental de que los Gobiernos 
obligan , > de que cada uno de ellos tiene las 
yeglas que le son propias. No se puede juz
gar sobre lo que debería hacerse en una Mo
narquía , por lo que se praótica en una Re
pública. Solo con la necesaria precaución y 
prudencia} solo con el compás de la verdad 
en la mano, y a la luz que comunica la ma
yor imparcialidad, debe examinarse el nue
vo semblante que toma la causa de los Par
lamentos , si es que se desea hallar la justicia 
y el reposo. Supuesta esta reflexión nos con
tentaremos con la relación histórica de los 
hechos. . . 

El Gran Consejo , que estaba suprimido, 
volvió á su exercicio. Los Parlamentos de 

JL times y de Pau, que habian desmayado , so 
animaban nuevamente. Aun creían los otros 
Parlamentos poder hacer nuevas Represen
taciones sobre esto , principalmente el do 

París y el de Roan.El modo con que la Cor
te respondía , aun no daba anuncios de mu
danza alguna en el systéma <jue parece habia 
formado hasta entonces , de llevar todas las 
cosas á punto de conciliación por medio de 
la negociación y de la suavidad. El Sabado 
primero de Marzo expuso el primer Presi
dente á todo el Parlamento , que S. M. le 
había dicho el d a antes en : 

saber mis intenciones.Mas ya se disponía la 
autoridad á declararse sobre todos los Par * 
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lamentos con el mayor secreto , y el Domin
go i. de Mar/o,a las once de la noche, tuvie
ron 01 den del Rey los Guardias de Corps de 
pasar el día siguiente á París , y de tomar 
sus puestos en el Palacio donde se junta el 
Parlamento , según se praítica quando el 
Key toma en él su asiento > y el Lunes 3. de 
Marzo se halló en el S. M. El mejor modo 
de exponer lo que pasó es referir el Proceso 
Verbal que se hizo por su orden 3 y es como 
se sigue. 

Hoy 3. de Marzo de 1766. habiendo te
nido ei Rey por conveniente dirigirse á París 
i celebrar sa I ribunai de Parlamento y des
pués de haber oído Misa en la Capilla del 
Palacio de Versátiles , llegó S. M. á las diez y 
inedia de la mañana al patio de Palacio con 
Vestido morado y manto del mismo color. 
Al pie de la escalera de la Santa Capilla es
taban los Señores Conde de S. Florentin > Mi
nistro y Secretario de Estado , Daguesau , Gil-
rt, Devuisins, Benthier , Vesauvigny y Joly de 

.Fleury , Consejeros de Estado a quienes ha
bía mandado le acompañasen. Habiendo su
ido S. M. la escalera, rodeado de los Prin-

Clpes de la Sangre , que baxaron á recibirle, 
^concró a la puerta de la primera Sala la 
potación ordinaria , compuesta de quatro 
ku^1. ntcs y *eis Consejeros de dicho Tri-
anur ' ^Ue SC despacharon sin que S. M. 

su venida. J-uego que entró en 1* 
S* sa-
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Sala de los Porteros , precedido de los PrinJ 
cipes de la Sangre , que entraron en la Gran 
Cámara á ocupar sus asientos, y seguido del 
Capitán de Guardias con su uniforme, del 
Conde de S. florentincon capa, y de los Con
sejeros de Estado , vestidos de luto , y otras 
personas de séquito, sin mas acompañamien
to , mandó S. M. al Capitán de sus Guardias, 
v á los de su Consejo, entrasen en la Gran 
Cámara , y á todos los demás que no tienen 
asiento ni entrada en ella , que se quedasen 
en la referida Sala. Inmediatamente se intro
dujo S. M. en la Gran Cámara , donde esca-
ban los Presidentes y Consejeros vestidos de 
negro en sus asientos acostumbrados , que 
son unas sillas baxas. Atravesando el Tribu
nal , seguido del Capitán de Guardias, se 
sentó S. M. en una silla que estaba prevenida 
en el ángulo de los asientos altos , ya ocu
pados por los Principes de la Sangre , y por 
muchos Pares Eclesiásticos y Seculares , y 
mandó al Capitán de Guardias permaneciese 
detrás de $u silla , y á los de su Consejo, que 
«rimaban los asientos mas elevados , que se 

wasen mas cerca de su Persona en un 
Ka neo que S. M. había mandado poner a su 
izquierda delante de las sillas; pero no ha-

™ encontrado á mano este asiento, 
E£^ T.a»w>. y se sentaron en otro 
baxaro s. M. 5 y entonces dixo el 

Rey ¡nZun4ase íUC ni £¡¡f' 
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querida en este dia : á que anadió S. M. : 

juntar las Camaras. Habiendo estas ocu
pado el lugar que las corresponde , se quitó 
el Rey el sombrero , y volviéndosele a poner 
<dixo : Señores , he venido á responder por mi 
tnismo a todas vuestras Representaciones 5 y en
tregando S. M. la Respuesta al'Conde de 
Florenfin , dixo á los de su Consejo : Señores^ 
que ¿a lea uno de vosotros. Asi lo pra&icó el 
Cías moderno 5 y su tenor es el siguiente. < 

Lo que ha pasado en mis Parlamentos 
•>de Pau y de Retines y no tiene la menor co-
*>nexion con los otros mis Parlamentos. He 
>>hecho con aquellos dos Tribunales lo que 

correspondía á mi autoridad , de que no 
i3debo dar cuenta á persona alguha. No ten-
ijdria otra respuesta que dar al cúmulo de 
i,Representaciones que me han hecho con 
#>este motivo 5 si su reunión , la poca mode
lación del estilo , la temeridad de los prin
cipios mas erróneos , y la afe&acion de 

nuevas expresiones con que las caraíteri-
t5zaron , no manifestáran las perniciosas con-
>3sequencias de aquel systéma de unión , que 
^ya he desterrado , y aun se tiene le osadía 
jjde poner en pra&ica. 

«De ningún modo consentiré se forme 
***n mi Reyno una asociación que hariü de
generar en una declarada confederación de 
^resistencia el natural vinculo de las obli-
Agadones comunes: ni que se introduzca en 

s 3 
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*>la Monarquía un Cuerpo imaginario , que 
*,no poüna menos de turbar ia armonía \ 
^blica. L.a Magistratura no forma un Cuer-
Mpo , ni qn^a clase separada de las tres orde** 
*>nes del Rey no. Los Magistrados son mis 
tvüüciaies , encargados de desemptnar-
„me de ia obligación verdaderamente Real* 
•>de hacer justicia á mis Vasallos , cu\o 
#»exercitio ios une á mi Perdona , haciendo* 
yDlos recomendables á mis ojos. Conozco la 
^importancia desús servicios, y es una ilu-
*sion , que solo tira á atemorizar la con-
^fian/a con falsos sobresaltos , el imaginar 
wun premeditado proycfto de destruir el Magis«? 
girado , suponiéndole enemigos cerca del Trono* 
MSus únicos , sus verdaderos adversarios 
f>son aqueiiOs que en su propio centro le ha* 
w<;c;n hablar un ¡dioma opuesto á sus pnn-
^cipios, diciendo •> que fdos los PaaUwentot 
%oforman mas que un solo y único Cue'QQ > 
partido en muchas clases : Qut este cuerpo ne~. 
ce sari amenté indivisible , es la esencia y basA 
4( la , Monarqfiiq „ la silla , tí Tiibu*al , el or~ 
gano de la Nación : Que es el protettor y ar~. 
chivo pcncial de su libertad, de sus intereses^ 
y de fus derechos : <gue. es responsable de ch$ 
ton fianza , J íe hana reo : 

£>ut ba de dar cuenta 
t¡7n público , no solo al 
Vacien: $*e es ti JWK. 
hit; 3ue amo 
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Mantiene el equilibrio del Gobierno , reprimiendo 
igualmente el exceso de la librrtad, y el abusé 
de! poder : 6)ue los Parlamentos cooperan con l¿t 
Potencia Soberana al establecimiento de las leyes: 
£>ue alguna ve\ pueden con su solo influxo exi
mirse de una ley registrada , reputándola con jus
to titulo eomo no existente : Que deben oponer 
tina barrera insuperable á las decisiones que 
ellos atribuyen a la autoridad arbitraria , y lla
man años ilegales , como también á las orde
nes , que ellos nombran sorpresas : Tque si de 
tsto resultase disputa de autoridades , están obli* 
gados a abandonar sus empleos, y hacer dexa 
tion de ellos > sin que se puedan admitir sus de-
Misiones. 

Querer sentar por principio unas no
vedades tan perniciofas, es hacer injuria 
«al Magistrado , desmentir su institución^ 
«vender traydoramente sus intereses , y nó 
«tener conocimiento de las verdaderas leyeá 
«fundamentales del Estado. Como si fuerá 
«licito olvidar 3 que únicamente en mi ma-
«no es donde reside el soberano poder , cuyó 
«cara&er distintivo es el espíritu de conse-
11 j° ? de justicia y de razón : Que m¡s Tribií-
«nales solo tienen de mí su existencia y au-
*>toridad : Que U plenitud de esta autori-
* ad , que únicamente exercen á nombré 
•»c/° 5 res^e siempre en mi mano , y que lai 
y lumbre no me puede perjudicaren cosí 

*w Suna ; S0i0 me corresponde ef 
S* »>po-
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«poder legislativo , sin dependencia , ni dw 
«visión : Que por sola mi autoridad proce-
,,den los Individuos de mis Tribunales, no 
.»á la formación, sino al registro , publica-
iVcion , y execucfon de la ley , y que se lea 
„permite representarme todo aquello que es 
..obligación de buenos y flejes Consejeros: 
„Que~ todo el orden público dimana de mu 
55Que Yo soy su.Guardian supremo : Que mi 
„Pueblo no es mas que uno solo conmigo; 
„y últimamente , que los derechos ¿intere

ses de la Nación , de la qual se tiene el 
,,atrevimiento de intentar hacer un Cuerpo 
^separado del Monarca , están necesariamen
te enlazados con los mios,ysolo descan-
msan en mis manos. 

•«Estoy persuadido á que los Miembros 
wde mis Tribunales jamás perderán de vista 
gestas máximas sagradas é inmutables , que 
3Jse hallan gravadas en el corazón de toda 
¿,Vasal.lo fiel;, y vivo en la inteligencia de 
„que reprobarán aquellas impresiones estran-
„geras, aquel espiritu de independencia» £ 
«aquellos errores, cuyas consequencias no 

podrán mirar sin justo sobresalto de su a», 
•>delidad. , , . . , ' 

»»Sus Representaciones se admitirán en 
todo tiempo favorablemente , quando no, 

«respiren otra cosa , que aquella moderador 
«que forma el carafter del Magistrado, y de 
„14 verdad ; quando el secreto conserve !» 
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i,decencia y utilidad; y quando aquel cami-
wno, tan sabiamente establecido, no esté 
95disfrazado en especies de libelos , donde se 
«representa la sumisión á mi voluntad como 
«un verdadero delito 3 y el cumplimiento de 
«las obligaciones prescritas por mí, como 
«objeto de oprobrio : donde se supone que 
gime y suspira toda la Nación , por ver sus de
rechos y su libertad , y su seguridad muy cerca de 
arruinarse baso la fuerza de un poder formida~ 
nblei y en fin , donde se anuncia , que las li
gaduras de la obediencia están próximas á 
«relaxarse. 

»Pero si después que Yo he examinado 
gestas Representaciones > y que con pleno co
nocimiento de causa persisto en mi volun
tad , mis Tribunales perseverasen en la ne-
^^gativa de sujetarse á ellas, en lugar de re
gistrar el muy expreso mandamiento del Rey, 
5>formuIa acostumbrada para manifestar Ja 
•>obligación de la obediencia ; si intentasen 
«abolir por su solo esfuerzo las leyes regis
tradas solemnemente > y por ultimo , si 
f,quando mi autoridad se haya visto obligada 
55a manifestarse en toda su extensión , tubie-
«sen aun el atrevimiento de oponerse á ella, 
fl3\e 4Ualqujer modo que sea , con acuerdos 
" e Prohibiciones, oposiciones, suspensio-
«enS \ ^°r ^as irregulares vias cesac^on 

r S5rvici° J  ó demisiones, tomando la 
^vOfííusion yi^ anarquía d Jugar del orden, 
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«legitimo , y aquel escandaloso espe&acul» 
^ide una contradicion , ribal de mi soberand 
•9poder : entonces me reduciré á la triste ne
cesidad de emplear toda la fuerza que he 
«recibido de Dios para preservar mis Pue-
«bios de las funestas consequencias de seme-
«jantes intentos. 

„ Deseo pues, que los Miembros de mis 
«Tribunales reflexionen atentamente todo es-
«to , que mi bondad ha tenido á bien traer-* 
«les á la memoria : Que no consultando mas 
•tque á su propio interés, hagan desaparecer 
«toda máxima de asociación, todo systém* 
«nuevo, y todas aquellas expresiones inven-
5,tadas, para acreditarlas ideas mas falsas y 
*9 peligrosas: Que asi en sus acuerdos, rom** 
r>en sus representaciones, se o/ntengan ert 

los limites de la razón y del respeto , qu* 
«me es debí-lo : Que permanezcan secretas 
«sus deliberaciones > y que conozcan quan in* 
•adecente y ageno de su caraóler es el publi" 
«rar ínve&ivas contra los Individuos de mi 
>y Consejo , á quienes he encargado mis orde* 
«nes , y que han correspondido tan dign^ 
«mente á mi confianza. 

99 No permitiré se quebranten en cosa al* 
ticuna los principios insinuados en esta Res* 

puesta 5 y vivo en la inteligencia de que lo* 
hallaría en mi Parlamento de París , si cu* 

«piera que en ios demás fuesen desconocí' 
•ido^ Espero que nunca olvidara lo que ^ 
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¿jpra&icado en tantas ocasiones para mante* 
^atrios en toda su pureza : el Tribunal de los 
Meares debe dár exemplo a los demás de 
••mi Keyno.,, 

Acabada de leer esta Respuesta se puso 
en manos de S. M., quien añaviió de pala
bra : L*s principios que acabais de oír deben ser 
tos de todos mis basaltos ; no consentiré que ninu» 
guno se aparte de el os. En quavío a los negó
nos de 1 au y Rennes man-endre con toda mi au+ 
toriaad todo quar/to se ha executado de mi ordcn¿ 
Eixo después S. M. : Secretario , dadme la mi* 

del Acuerdo de 11. de Febrero ultimo \ y 
habiéndola sacado de su boisa , la entregó al 
Conde de S. Florentin > quien la presentó al 
Key. Y vista por S. M. , dixo : Anulo en mi 
Consejo este Acuerdo 3 y he mandado cancelarle. 
^has estas palabras , y habiéndose vuelto la 
Minuta al Secretario, levantó S. M. la voz 
V 'c dúo : Borrad esa minuta , y escribid ál mar-
ten 5 que lo ha sido por mi orden 5 y en mi pre-
éer¡t¡a 1 y firmad. Habiendo el Secretario exe
ntado la orden del Rey, mandó S M. se le* 
yese Jo escrito, que dice asi : Rayado por or^ 

en de S. M. y a su presencia , juntas todas las 
5 i 3. de Mar%o de 176*. Despucs de 

^ Qüal , levantándose de su silla , y baxando 
£<a1 ^a>c*iXO S. M. al primer presidente: 
1 Son Wls respuestas : haced registro de tod* 

<? e acaba e!e jasar -, y á los de su Consejo: 
ruiim j StZerts, Jomad el Proceso wrbalu 

V* 
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q»e habéis de entregarme.Hecho esto salí® ^-
S. M. con el mismo orden que había en- ^ 
irado, . ciua 

Y Nos Luis Phelipeaiix , Conde de S. FW ^ 
rmt», Ministro y Secretario de Estado d« 
Despacho de B Juan Bautista P mW ^ 
Dagucsau, Consejero de Estado , y del Con 
seio de los Despachos. B P«*« Gilbm V«>' Q( 

sitts, Consejero de Estado ordinario, yd #B( 

Consejo de los Despaches. B W ^ 
de Sauvigny ,Consejero de t.stado , t j)Dj 

mamos el presente Proceso verbal para p° 
nerle en manos del Rey , en cumpl.mientj 
de su voluntad. Fecho y acordado en 
i.3. de Marzo de n66. „s¡( 

La Diputación mayor del Parlamento |>c.( 
Ruin ,llamada por S. M. y compuesta de tr ^Qj 

cede sus Miembros , con orden de traerle 
Adas de Jos Acuerdos hechos por aquel 
bunal del 11. de Agosto de y S. ^ 
febrero de 1766.  , por lo que mira á ios n ^ 
gocios de Pau y de Bretaña , llegó aquí el 4- » 
y el mismo día , á las seis de la tarde , tue 1 •>r¡t 

troducida á la Cámara del Rey. El Sr. 5jCn 

Ministro y Secretario de Estado del , ^<je 
cho de la Provincia de Normandia, presen ^rc 

a S. M. los trece Diputados ; y el Rey lo* 1 Al 
cibió en su silla á presencia de los Princip pre 

de la Sangre , de los Ministros de su Con ^ ant( 

jo , y de sus principales Oficiales, y d>*° Ios 

primer presidente; Entrenadme 
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y añadió después que los recibió : Espi

rad la respuesta.Luego que se retiraron los 
Diputados tubo el Rey Consejo, después del 
qual les mandó entrar, y respondió en estos 
términos: 

jjHe leído vuestras Representaciones. Ja-
«rnás se me han hecho otras semejantes. Mis 
>j Pueblos están sujetos y tranquilos. La agita-
í>cion que suponéis j solo existe entre voso
tros. fcl juramento que hice , no á la Na
sa cion , como os atrevéis á decir, sino solo á 
«Dios, me obliga particular mente á hacer 
«entrar en su obligación á los que se apar
atan de ella , y quieren establecer principios 
«contrarios á la constitución de mi Estado, 
"sin temer ponerlos en prá&ica con resolu
ciones que Yo no puedo permitir subsistan. 
*>Gíd el Decreto , en cuya virtud las he anu
bado en mi Consejo. 

Entonces le leyó el Sr. y añadió 
, >3Quiero haceros presente los verda

deros principios . comunicándoos la Res-
»>puesta que he dado á mi Parlamento de 

><>s. Sírvaos de gobierno , y no me pongáis 
s ¿t- Par^»e castigar á los que se apartan 
rci a servancia su contenido. Haced 

AI mCl°n t0<^° <IUC ííca^a pasar.,, 
Presidente i'TP° entrtSó S- iVL aI Primer 

antes a' p 1 ResPutsta 4ue había dado el dia 
los Diputados"161110 di * retiraron 

No 
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No es difícil comprender la gran sor-

cresa que e>te proceder haora ocasionado 
\ los Parlamentos. Los de P y Km» son 
los primeros que han experimentado sus 
cfe&os, y los mas discantes no quedaran 
menos atomtos quando haya llegado a s« 
noticia. Todos esperan con impaciencia la 
resultas : y yá el Parlamento de * 
dexó ver en Versaillespor medio de una 
putacion grande sobre este asunto > y aun n® 
¿e sabe lo que el Rey ha respondido. Pe o 
no puede dudarse el que S. M. haya persistí 
do en la misma respuesta del día 3. 

Vamos ahora á hacer relación de la pr 
mera parte de uno de los mejores discurso 
que se han visto en nuestro sig'o , y que hi 
d Sr. te Mane de Cast ili, Abogado Genera» 
del Parlamento de Ai* , en la ultima abertura 
de este Tribunal, que la envidia había d 
figurado con-algunos extra&os fa-s°s > 
ha condenado el Parlamento de Proven J 
Oygamos al Si", de castillon > que dixo asi • 

StnoREs. -
»>La Ley Natural presidió al establee 

miento de la sociedad representada des ^ 
"su origen , aunque imperfetamente , en 
"administración de cada iamilia , o en ' 
"asociación de muchas. Guiado el homj 

jelas inspiraciones de -a naturaleza , « 



. Y POLITICO. MARZO 1766. 269 
»»nchnack>nes, de sus necesidades y de su$ 
«temores, reconoció una i-atria: encontró 

, v'crdadera libertad armada del poder de 
»as Leyes 5 y halló su particular interés en 

»|a utilidad común. Obedeciendo todo el 
«Universo á esta misma voz , se formó baxo 
« e diferentes respetos una Patria común 
«cuyas diferentes Naciones son otros tantos 

miembros. 
«De este modo el Derecho Natural sos-

«tiene y esfuerza al Derecho de las Gentes, 
«que hace se comuniquen todos los Pueblos 
«entre sí 5 al Derecho Político, que consti
tuyela forma de cada Estado; y al Dere-
«c 10 Civil, ejue arreg.a los particulares in
tereses de cada miembro. No obstante, 
atpor eteéio de un error 5 que mucho tiempo 
"rué común , el Magistrado casi limitaba su 
«Profesión á la ciencia del Derecho parti-

Poder alcanzarla, p0rque éste 
•jo puede separarse del Derecho Político, á 

«NatuJ suborc!inado » ni ^1 Derecho 
"leyes ' ̂  " alma univei"«l de las 

wNaJn1 í0nT?C,ÍmÍent0 Profundo del Derecho 
p [a plltlco > de las Gentes , Público 

"MinUfSlaStlt° es '"dispensable á los do» 
"esto ^ue exerccn Jos Parlamentos; 
«cala a Ia autoridad judicial , que aplí
cente quev/f 3<3Uel Ministerio mas emi" 

" Vlgila , baxo la autoridad del So-* 
>#b$* 
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„berano, en conservar las Leyes antiguas» 
„yrinde á las nuevas el primer homenage en 

«nombre de los Pueblos. _ 
,j¿Es posible emplear mas utilmente el 

„destino de este solemne día , que manifes
tando al Magistrado , como Juez , y com 
« depositario de las Leyes , las ventaja» de la 
,5verdadera ciencia del Derecho . Ajente 
„ monos á proponer confiadamente a los 

nadores modernos las verdades confirma
bas por el sufragio y experiencia de los 

'^"«Las Leyes positivas no nos revelaron 
„el origen del Derecho Natural: efefto ne
cesario del primer crepúsculo de a i oso 

fia. Sobre todo se ignoraba el^ método re
ciente que al parecer ha ensenado a la ra 

; , T  í  C o c e r t e  i  s i  m i e n t a  , 6 4 1 »  
„í manifestarte. No por esto se 1lenetde o 
«güilo nuestro siglo > pues aquella »g«°ran 

,)CÍa aumentaba el precio á las virtu 
a5nuestra ilustración nos condena* 

..Desesperando los Legisladores de po
der someter los hombres al systéma de sus 
Leves , ó de poder curar el espíritu supers

ticioso que los dominaba , se aprovéchalo# 
de esta disposición , y consiguieron per 

"suadir que estaban inspirados, biendo e 
::S"ablec..n,en.o las b.dedades pata • 

una segunda creación , pretendió 
¡SaJotdetn. KepuWtca, como"" 



Y POLITICO. MARZO 1766. 271 
«Trmetbi», haber recibido del Cielo el fiie; 
»>go que debía ahimar este nuevo mundo' 
«Un mortal osaba publicar , como reveladas" 
" Ye* 7 Jas maximas de aquella Ley , qHe 
«el Ser Supremo habia gravado en el alma 
«de todos, y muchas veces las substituía á 
«sus caprichos. 

«Este fraude politico fue honesto alguna 
«vez en sus motivos , y saludable en sus efec-
«tos > pero condenaba á la. rázoíi á una eter-
«na infancia 5 degradaba la humanidad, ha-
«ciendo de la impostura un medio necesario 
«para conducir los hombres al bien , y de I* 
«superstición la vasa de las virtudes Un ar
tificio que fue inocente mientras le' usa-
«ron los hombres de providad fue muy 
«presto usurpado por los insensatos y ambi-
••ciosos. 

«La institución humana contrahizo la 
«institución Divina , primero para disfrutar 
«los mismos respetos , y después para supe-
«rarla , y para ligar el espíritu de los Pue-
' • a Leyes particulares / mtichas vecesín-
'justas , y para convertir en corrupción el 
«bien que hay en la Naturaleza , y el respe
ctomismo de Ja Divinidad. El hombre mas 

^Ulso 'como ti mas sabio , ser el orga-
•>iIuJ mcnsagero de los Dioses. La misma 
«Lk r '^i'e habia hecho baxar del Cielo 

ycs Numa ,hizo descender muchos 
T «si-
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jjsiglos después el fuego (*) Traemos 
„estos dos puntos de historia entre mil se-. 
wmejantes. Aun se vió en otros tiempos que 
jjlos Ministros de la verdadera Religión no 
M contentos con la asistencia prometida á I* 
»> Iglesia por el Espíritu Santo, se apropiaban 
„ personalmente los dones extraordinarios, 
J}y el privilegio de la inspiración , cuya usur
pación jamás puede disculparse con el pre
texto del bien : entre ellos hubo algunos. 
„que unas veces hacian comparecer sobre la 
JJ tierra al Angel del Señor , para restablecer 
„la paz entre los hombres> y otras que des
bataban al Principe de las tinieblas para ar
rancar con el terror los tributos que el Evan
gelio , Ley de la libertad, no habia impues-
»to ; y que si se exceptúa la subsistencia de
bida por Derecho Natural y Divino á lo* 
«Ministros del Altar , no tienen otro funda-
amento que el del Derecho Humano. 

,3 Del principio de la inspiración , de que 
jjse valieron los Fundadores de Estados , di-
,,manaron en algunas Naciones grandes bie-
,jiies y heroyeas virtudes 3 que excediendo las 
•«fuerzas comunes perecieron por su propio 

esfuerzo, y sobre otros Pueblos males íníi-
"mtos. El amor de una libertad sin freno, 
"el vicio astuto fueron cultivados en la edu-
* »ca

(*) Equivalía á l» 1ue «ho 



y POLITICO. MARZO 1766.- 37» 
««ación, baxo.del nombre de pasiones útiles 
"n nPUtados Por basa dcl Poder de una Re
plica , o 4e Ja elevación de un Caudillo? 
«Acreditáronse los errores populares , se 
«divinizaron las fábulas mas groseras, y en 
«nnel fanatismo señaló áia virtud y al cri-
sjfnen con un mismo sello. 

>>Si los primeros Legisladores, los Padres 
"1 'as Naciones , no podian sufocar todos 
»los retoños de la superstición, alómenos 
«podían moderar sus excesos, y no alimen
tarlos con sus propios artificios. Si se hu
bieran contentado con fixar en los espiritus 
«las nociones del Séy Supremo , y con volver 
«a delinear los eternos principios del orden 
«y de la común felicidad, que destinando el 
«Genero humano al estado social , hacen 
"remontar el origen délos Imperios hasta 
«al mismo Dios: sise hubieran contentado 

con cultivar en sus corazones la semilla sa-
«grada de la justicia , de la igualdad , de la 
«beneficencia, y del mutuo amor , qUe no es 
«otra cosa que el amor propio bien arregla
do , y qUe Slrve de fundamento á las virtu
des sociales , los hubieran reconocido por 
!!.¡d "pm«nde la Divinidad , y lo hubieran 
»iDo« verdad <lue como el de-
"da ' | e pnmera revelación , conserva-
j,en sus3m entC Cn al8unas familias, no estaba, 
«ni harp-i °S' no Podian salyar al hombre 

e «umplir plenamente la Ley 5 
TiJ}pC. 
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„pero debían á lo menos no haberle extra 

" Via^Habiendose obscurecido la memoria de 
«las grandes verdades que el Dios Criador 

enseñó al pr imer  hombre de voz viva, Y 
"habiéndose casi del todo ignorado por las 
'demás gentes aquel Libro Divino que con-
"tiene los preceptos dados al Caudillo de 
"su Pueblo elegido , fue llevar á lo sumo la 
"deseracia del Genero humano el añadir a 
''jas tinieblas déla ignorancia los prestigios 

"^SeXbieran sido los hombres, tan
to como podian serlo en el estado de una 

«naturaleza degradada, si los que empren
dieron civilizar las Naciones solo les hu 

b mXho escuchar la voz de la ra™, 
"S tanto que el mismo Dios apareciese 
" X  l a  r  J a ,  p a r a  £  

ella i (*) Felices por lo menos hoy , si u 
"ambición que se ínticipó con falsas reve
laciones á la que solamente es verdadera, 

no hubiese alterado en lo sucesivo a esta 
"misma, y no hubiera hecho servir tantas 
"veces las máximas Sagradas del Evangelio 
"\ trastomo del orden civil! La política del 

£$£ *-*"•- • po< 

">) ™nerii 
¿Qcelit voimnmWitatm.Joan.XVl. 13 
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i* obligar al hombre á que se desconozca á sí 
^niismo, y cegarle para sujetarle. El único 
j>3recurso del Genero humano en general, de 

las grandes sociedades que forman los Im-
53 per i os , y de las mas reducidas , consistí 
53 en ilustrarse sobre esta ley fundamental, 
D5que no se procura ocultar á los hombres 
93con otro finque el de alterarla y corrom-
93perla con toda libertad. 

,3 Este es el principal origen de haberse 
*3 obscurecido la Ley Natural en las Socie
dades > pero aun tiene otro. Los primeros 
33hombres que dieron Leyes , como bastante 
*3 instruidos para advertir los defe&os de su 
33tiempo , evitaron con solicitud el compro-
33 meter su gloria , y la autoridad de la Ley 
33 positiva, haciéndola que diese razón de sus 
33 motivos : sobre todo evitaron manifestar 
33al vulgo los fundamentos del poderío y las 
^máximas del Derecho Político. Examínense 
33 las Leyes desde las que están en aftual ob-
33servancia hasta las primitivas, que no se 
sjhallarán en ellas los principios elementales 
ssdel Derecho. 

>3 El Derecho Romane da tan obscuros in-
33formes del Natural, del Público , y del de 

Gentes, que ha sido preciso volver á 
^construir el edificio desde los cimientos , y 

reformar hasta las primeras difinicioncs. 
WfM ^>ruc'enc^a de í°s primeros interpretes 
9) el Derecho se desconoce en las excesivas 

T 3 i>su-
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^sutilezas, y en las formulas supersticiosas 
*,de que la Jurisprudencia está sobrecar-
„gada. / • 

„ Muy lexos está de nosotros la idea de 
j,disminuir el respeto de las Leyes Romanas. 
„Si no están bastante expresas en ellas las 

máximas primitivas , se halla por lo menos 
•*su espiritu en la mayor parte de sus deci
siones. Las formulas misteriosas tenian por 
„objeto el consagrar unas in-.tituciones anexas 
„á grandes designios , y las sutilezas fueron 
••útiles algunas veces: querían corregir al
agunas instituciones que se apartaban de la 

naturaleza , y dexar vivir el espiritu de 
^grandeza y de libertad que las habia dic-
55tado j pero sería engañarse el no recono
cer que los principios del Derecho Natural 
,,se vén algunas veces sufocados por las cs-
„pinas de la Jurisprudencia Romana , y co-
„tno absorvidos entre tantas decisiones so-
aparadas , cuya cadena es invisible. Solo ha 
^faltado á los Vlpianos y Papinianos el siglo 
,5<ie Grocio > pero no es menos cierto que los 
3)espiritus se habían fatigado en examinar la 
99 Jurisprudencia Civil 5 y que llegaron á re-
afinarla mientras que el Derecho Natural y 
«Público estaban , por decirlo asi , en la 
s, infancia y en el cahos El ultimo siglo fue 
„quando un hombre (*) ensenó al Universo 

,5que 
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*>que el Derecho Natural es tan Ciencia co-
»mo aquellas á que la misma verdad parece 
33que preside : su vasta erudición fué para 
33^1 un escollo , que algunas veces ofuscó sus 
33 luces naturales 5 pero no hay duda alguna 
pen que nadie puede privarle del honor iti-
33 estimable de haber , como quien dice, crea
ndo la ciencia de la humanidad. Otros han 
33penetrado mas adelante en esta carrera * 
33 pero él fue quien la abrió, y donde ella 
"dexó empezaron aquellos : formó su siglo* 

preparó el nuestro. 
„Un prodigio reservado á nuestros dias 

3sdió nuevo ser ala ciencia de las Leyes, 
•' mostrándolas según todas sus relaciones 
33^1 bien y á los diferentes géneros de socie-
3*dades. En los tiempos de superstición hu-
33bieran imaginado las gentes, que Montes-
*>quieu habia recibido de Júpiter la balanza de 
"oro en que pesaba los destinos de las Naciones. 
35 Parece que los Fundadores de los Imperios 
^quisieron instruir al Universo por su bocay 
33ievelandole el secreto > y aun los mismos 
••errores de su política^ Como Legislador de 
#,los siglos y de todos los tiempos , dio á las 
33 Leyes del Mundo Moral y Politico una evi-
*3 encia casi igual á la de las Leyes mas se-
>3guras del Mundo Phisico. Los grados de fe-
55 lc.d posible á cada Pueblo han quedado 

al cálculo de la razón , y cada Ciu-
* dsmo puede aprender á respetar y amar 

T 4 » el 
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#>el Gobierno baxo de que nació. Juzguemos 
•, por las tinieblas que nos han precedido, y 
»>por el esfuerzo del genio que las ha disipa— 
#>do, quanta reflexión y socorro pide el co
nocimiento pqrfe&o del Derecho Natural 
»>y Público, 

,)La congetura que ha di&ado el Derecha 
Positivo e$ limitada: la Naturaleza es infini

da: sus Leyes presiden á quanto interesa á los 
„ hombres ; eo ellas se contienen los funda-
amentos de la Legislación Civil * y se estien-
9)den á las circunstancias j que no se pudie
ron encadenar baxo de reglas fijas. Si la Ley 

Natural parece haber perdido.algo de su 
,3imperio en el Estado Civil: si no tiene* 
,3como en otros tiempos 3 up freno exterior, 

conocido por el nombre de Tribunal de las 
acostumbres^, siempre será cierto , que las Le-
5>yesCiviles reciben de ella la potestad de 

obligar al hombre por medio del intimo 
Mlazo de la conciencia , y que todas las Le-
53yes reconocen por Soberana a esta Ley pri-
,5mitiva. Lasntig^dad nos demuestra la li
bertad , y la humanidad , degradadas por 

el poder despótico del Dueño sobre el Es-
relavo V <^1 mismo Padre sobre su hijo¿ 
T,pero la Política de Roma se vió obligada a 
«ceder al clamor de la Naturaleza, y dester-
' r ó  has t a  el despotismo paternal instituido 

"para conservar las costumbres y la libertad 
«pública. Nuestro antiguo Derecho Nació-
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«nal nos hace ver costumbres aun mas bar* 
« ras, exponiendo Ja verdad, la justicia, 
«y la misma inocencia á la casualidad de 
55combates singulares. La naturaleza, siem-
•>pre inviolable, ha prevalecido. La razón 
33exerció sobre las otras Leyes aquel impe-
33uo con que ellas querian cautivarla , esten-
ardiendo con demasía la autoridad de Jas con-
33geturas legales en la interpretación de los 
33A&OS. 

>3 Si el objeto sobre que se ha de decidir 
»3pertenece á la Ley Natural, los Legislado
ras humanos se han contentado con ser in-
saterpretes; de ellos mismos hemos aprendi
do á distinguir la regla , que no es mas que 

un precepto particular del derecho, origen 
r y niodelo de las reglas. 
^ 33 Esta porción misma de la Legislación, 
,,cl»e llaman arbitrarla, no es en el fondo 
r mas que Ja Ley Natural, proporcionada al 
330'bjec Civil ^ Y codificada por sus propios 

" El Derecho Romano en sus contrarieda-
rv-P—ab, acercarse á ella, y jamás la 

i 3 0 o sin aparentar su execucion , y sin ates-
,5tlgUar Con ella. 7 

3ylcs^°^$ '0S emPe"os humanos , natura-
33gacit)CIV^eS 5 ^kres ó forzosos por la obli-
s t ev°\r3 Se re^an Por las máximas de la 

•'prometida31.5 * t j sagrado vincuJ]o de ia & 
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„ella á aquel á quien se arrancó con violeiT-
„cia ó por sorpresa , se derivan del mismo 

espíritu de justicia: una injusticia particu
lar ofende al systéma general del Derecho, 
„al modo que la máquina ele&rica excita en 
,3el cuerpo una conmoción universal. Es in
dispensable pues,que el conocimiento del 
j,Derecho Natural ponga al Juez en estado 
„de confrontar continuamente las Leyes mo
dernas con la Ley elemental, y con la uti-
••lidad pública de unir las verdades de con
secuencia á las verdades primitivas. De este 
»»principio dimanó el antiguo aJtioma de qu 
»»la Ley es un Magistrado Id Magistra 
„ do, Ministro (baxo l a  Potencia Soberana) 
„de la Ley Natural y Civil, su mediador, 
''interprete común, y 
.,(*) es una Ley viva y animada i: y <lual(l 
nque ñolas reúne es incapaz del formid 
„ble ministerio de Juez. 

«Del Derecho Natural es de quien 
»»Leyes penales toman su poder terrible , q 
,, jamás fue Derecho odioso de venganza, 

conocido á la Naturaleza, sino Derecho per 
"sonal de defensa y de conservación , rec 
.ludo de manos de la Naturaleza misma , / 

transferido á la Potencia pública en la fu 
^dación de los Imperios , por 

O 
Sacerdos ¿quitatts. 
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«Ll '^que el Sér Sl,Premo > como Criador 
t»Inc n Social j y como confirmador de 
»>invin|C'ur°S Pamcu'arcs de Gobierno, hizo 

cor j La Ley C,vi]'Publl«ndo la pena 
«correspondiente al delito , avisa al Ciuda
dano : el delínqueme hizo con ella un con-
»nato; y su voluntad , representada por la 
«voluntad pública, la dá el poderío de cas
tigarle. Las luces del Derecho Natural fixa-
«ron el medio justo entre aquellas Leyes san-
«guinanas , de que Athtubo horror , y 
«las Leye> afeminadas , cuya cruel indulgen
cia poni3 e nesgo á ]a £n fi 

«luces del Derecho Natural son Jas que se-
«Pararon el delito, que 
«ae aquel, cuya pena consiste la 

y en el remordimiento •, 
'»gu ido lo que pide correcció 

txcmplar. 

«Las formalidades judiciales también per
ecen en su origen á la Ley Natural, pues 

s o n m m a  m u c h e d u m b r e ,  
la íTCtTI Ty°S concedi 
iimfn, * ° m,smo acontece en los rcgla-
JIOIV i°S vam^es y locales. Quando la Ley 
«na u SC atrev^° a señalar á la razón humá
neteme tlemP° ^xo de imperfección, de in-
«tando^0 ^ madur¿2 ; «juando aparta 11-
«cuyos C" aPí>riencia de la Naturaleza, 
«Pido t¿£°gresos son ,entos 1 un ra" 

F transito desde la edad de la edoles-
«cen-
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„ cencía á la varonil, y separo al menor del 
„ mayor por medio de un solo instante, n 
Shizo mas que aclarar la protección , que el 
«Derecho Natural concede a la flacl""a 

„la edad: y para que el privilegio del me 
„nor jamás pudiese degenerar en profana
ron de la Ley suprema , excluyo dd p 

vilegio al menor, cuyos anticipados vicios 
„ hubiesen hecho por desgracia anticip 

edad: del mismo modo quando una Ley 
"arbitraria determinó el instante decisivo e 
„que se consuma la prescripción , so q 
Jo asegurar el establecimiento de las P^ 

«'piedades y el reposo de las familias, tan 
..precioso al Derecho Natural. 

})Si hay instituciones tan particu ares, q 
„parecen indiferentes al Deiecho NaturaU 
Jo menos no hay alguna que no este ^ 
«dada sobre las reglas de ?r0P°™ 'ic(a5 
„ igualdad y de correspondencia , dir ¿ 
„al bien general, que es el objeto de 1 
,turaleza. Quanto mas se multiplican -

„cesidades de las Sociedades y los prec 
f,tos positivos, tanta mayor extensión se 

4 la potestad de la Ley Natural, tutora , 
conservadora de toda Ley escrita 5 pues e 

vivifica , opta , «Pie 
u. v consiena á cada una su verdadei 

•Sr'.V??- "bir "os quaes ? 
su ¿«Ció y en sus ¿ssputas , ma 

el de esta equidad, cuyo origen ^ 
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*>y que están uniforme en sus fines, como 

diferente y fecunda en sus medios ? 
"No sospechemos que este systéma debilite 

931.as Leyes Civiles,porque su intención prima-
saria es el respetar la Naturaleza , y hacer rey-
^nar la razón : siendo igualmente cierto, que 
^en aquellas cosas que el Derecho Natural 
53 no nos dá á conocer con evidencia , ó que 
•*ha sido preciso arreglar de diferente modo, 
»«egun los tiempos y los lugares , retienen 
>3toda su autoridad : que el subdito no pue-
*>de negar la obediencia á las Leyes estable-
acidas 5 alegando la ignorancia del motivo: 
*>que el Juez, en vez de examinarle indis
cretamente, debe presumir en su favor , j 
3>dár exemplo de una fidelidad escrupulosa 

las Leyes: en fin , que las Leyes ganan 
^ordinariamente en acercarse al Derecho Na
tural 5 y que el Jurisconsulto mas versado en 
95esta Ciencia será siempre el interprete mas 
^respetuoso del Derecho Civil. En el Legisla
dor humano reverencia la Imagen viva de 
*L>i os; y si se vé precisado á apartarse de 
'V, ,ra dd PrecePt(? i s°l° á fin de ser 

e 'i la intención del Soberano, que el res
peto presupone y executa. 

>jElque solo conoce lo justo, y lo in-
•>preC° ^°r ^as P3^1"*8 dejustinianaysiem-

texr eSta cxPllcst0 3 ignorar la sabiduría del 
4»° 3 ^ elaciones que le unen al De-

o esencial. Unas veces sacrifica el es-
Mpir i-
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«piritu á la letra , y dexa de obedecer por 
,,espíritu de esclavitud; y otras calumníala 
•»Ley , cuyas grandes miras se le ocultan : el 
„mismo error le puede hacer ya esclavo , y 
ova rebelde. 

,jPero el verdadero Magistrado , pene-
guando hasta el origen de las Leyes, se her-
,,-mana con el espintu de la Legislación , y 
,,distingue en las instituciones humanas la 
«obra del Criador de la de las Criaturas; la 
..Justicia esencial de la Justicia falsa y apa
rente ; y las Leyes , que es preciso ampliar 
„seeun la costumbre , de las que es precis 
•estrechar. Aprende á resolver estos casos 
„ complicados, que solo se deciden a a u 
„de los grandes principios; a fixar la Natu
raleza y la Ley .incienas y como divididas 
j,entre el favor del propietario , y el del pQ 

,,seedor de buena fe : entre el favor del he 
„ redero de la sangre , y entre el de las ult 
,,mas voluntades del Ciudadano > a separ 
,,la sana Legislación de la Legislación so 
„pechosa., y mendigadas de los j/*' 

-titulares y precepciones que la equidad 
..nuestros Reyes abrogó ; respetar las eos 

tumbres, que no están escritas y que con 
" ducen al Derecho Público ; y a deshech 

c«„,as,deben 
á un interés nuevo y superior. Se ha oD 

''servado que la razón del hombre tiene su 
35 a! cu madurez j y decadencia > 1 progresos > su ^UWiV,4j / )}lo 
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»k> mismo puede decirse de la Ley, que c 
»ra2on publica : una y otra llegan al fin á ilu 
J3 minarse con Ja luz de la eterna Ley.» 

Lo restóte de este 
ti Mercurio próximo. 

Se dice , que las mejores senectudes 
an gustosas por medio df accidentes, si 

estamos engañados , C, Noble 
710> que había sido moderado en los placé

is 3 como suelen serlo aquellos que tienen 
lLT de d'sfrutarios codos, y que ha-
Por |CSe CerCau u ,l0S a"os sentenciado 
morir , W,;abl'« Milcos de la Italia á 
S T íP£cho' se  mod«ó  
su ' ̂ UC Una d'eta tan conveniente i 
* temperamento , que siguió su carrera 
¿«o. too. anos, y Ja ternUnócon una cai

que dió al baxar de un coche. Nos ha de-
ífto un pequeño catado d5 la templanza, 

Rey 3"í°/P'-r LTardu- >• J«.uisa. El 
de Lorena y de Bar, 

jamus Y''i 1 i""1""'" d ma$ ím4i>k 

tantas 1 ]' \°5 a<*uel pr'»eipe, que di¿ 
te para í" 'l <3Ue COn Poco '«y ba 

acftm-CC' "lu^10 > 4uando la liberalidad 
^ii istrar i 4* lá buena ad-
i los sg 1°-1 cJt,s rentas 3 acaba de morir 
se habian3n0i resüitas de las llamas que 
$JO1O en SU Prc,KMo á sus vestidos , estando 
ri^o á tiem^^4'Sin ^ue Pudiese str socor-

P • ia Reyna de Francia, su hija, 
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sé halla muy mejorada de una reuma, que 
habia degenerado en fluxión de pecho, que 
S. M. experimentó. El Marques de 
Ministro de Estado , y antes de ahora Emba-
xador en Polonia ,donde durante el Interreg
no tubo con el Primado la disputa que es bien 
notoria , reemplazará al Conde de en 

El Conde de Beautevil Embaxador en 
la Suiza ,se habrá puesto ya en camino para 

Ginebra ,donde contribuirá á restablecer• » 
buena harmonía entre el Senado y el Pueblo. 
Aqui han fallecido muchas personas de dis
tinción , de entrambos sexos ; y entre ella 
aquel que en otro tiempo anunciaba la muer
te de los otros en la G de Francia> es 
saber, Mr. Hellot ,de la Academia Real de 
Ciencias de París ,&c,, que murió de edad 
de 8o. años el 15. de Febrero, en cuy© 
cumplió los 5 7* S. M. 

NOTICIAS DE INGLATERRA* 

Ve Londres. 

EL negocio de los Parlamentos está en j* 
mas critico estado en Francia 5 y el 

la América ha tomado el mas favorable sem 
blante en Inglaterra. 

Después de haber referido en el 
rio de Febrero las principales noticias 
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cernientes al Parlamento de la 
«asta el 14. de Enero precedente, Jas que 

r;:'rre hcmOS recibido> nos ponen 
en estado de continuar su relación individual 
nasta el 7. de Febrero. Desde este dia hasta 

}}' de Marzo lo mas particular que ha su
cedido en este augusto Tribunal , se reduce 
'o siguiente : 

El mismo dia 13. aprobaron los Lords el 
^«reto de revocación del Año del Papel 
cllado, cuya itítura habían hecho el y. y el 

¿r. » resolviendo que la tercera y ultima se 
«iciese el 17.. 

m¡c5 1?h3bian Pasado 105 Comunes el 
mismo Decreto en la tercera Sesión , que hi
cieron de el. El 14. de Febrero acordaron la 

evocación del Aóto contencioso. No se du-
3 > que el 17. de Marzo dexasen de persist
ir ios Lords en la resolución del ij. , ni 
jl e' consentimiento Real dexe deponer al 
todal0mC 11110 SC trata dSel,°> P°r ei <P>^ 

, la Nación en sus tres ordenes hara d® 
ios V* í?y autentka> '«petada por todos 

Vasallos de esta Corona 5 por lo que se 
Piro Com? concluído perfe&amentc este es-
i noso y delicado asunto. En realidad io es; 
suced'tiSU^UeSt° ^UC SC verf^ca^° 
Amiento »!.1 f7'd€MarZo> <lue el consen-
térra Se , se suPonga ) porque en 

;^j€íJtcs n "filado bastantes hombres pru-
Y ^aP»c^ eic-.cornpr^he«d«r^ <j«e este 

y ñera-
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negocio no podía tratarse felizmente según 
Jas" reglas comunes ; que no debía la altivéx 
hablar en esta coyuntura , sino la prudencia; 
y que ew fin no podía tomarse otro partido, 
que el de cortar el mal en sus raíces. 

Además de que Mr. ,principal mo
tor de este único y prudente partido, esta 
muy lejos de no concurrir en la Camara de 
Jos Comunes , con todas sus fuerzas , de lo 
que parece querían acusarle algunos de sus 
cnenugos, quando con un genero de afec
ción se esparcía la noticia de su pretendida 
imprudencia sobre este punto la quiméri
ca decadencia de su crédito por los regí*" 
mentos consiguientes á la revocación del Att® 
del Papel Sellado, que se forman en el Par
lamento , y que adquirirán al mismo tiempo 
fuerza y caraiter de Leyes. Estos reglamen
tos tienen por objeto la Soberanía r"on° 
da del Rey , y el poder confirmado del 1 ar 
Jamento sobre las Colonias ; con quienes» 
como diximos ya, el Gobierno tiene gr 
cuidado devolver á fomentar el Comercio ac-
t¡v0 de la Gran Bretaña ,por todos los me» 
dios mas capaces de producir este buen etec-

Fl perfecto concierto con que han traba-
So v contribuyen en el Parlamento, del 
míior modo que es posible , á los reglamen-

'de la dignidad y utilidad , y que desipa-

;•»£&*** «*" "» f" m 
lia ,es una prueba auteflUca de que Mr. 
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té i°,S i.<C SU fart^° consideraban sinceramen-
I , Vraci°n dd AÜdel Sello, como el 
sÜ!, Sp£niable sobre <3ue debía preci-
Daw v ,moversc la maquina de este negocio, 
fluen/í k001110 la luZ S0bre el candeiero, 
^ «o debe ocultarse de ningún modo. 

Ai mismo tiempo que á este famoso asun-
-I ' 1ue siempre ocupa Ja atención como 

aouel1nimp0rtante yinas urSeme> uno de 
£2 I D 3 <JUE CON MAS particularidad se apli-
_ el ^"amento, aunque en cierto modo 
por'medios indireótos } fue Ja tasa sobre la 
el iww Per"' que en otro tiemP° causó en 
yaf imi! Una n°VedadPoco agradable, cu-
y mpresiones no están totalmente borra-

como W? reboca pura simPlemente 
como el Aüodd Sello : Solo se suaviza , y 
bre eií1Pcrjment° debe hacer algún efecto so-
de naHa 1 tU lJuebl° •* la tasa del Sello 
yVcí HZ" ?"id° i"°la ^ 
fedóenmai J"c°" d,s6»s"> sc «ta-
blicas. Sobre todo 'en r"^ re"tas P"" 
den ciert-am 3 tiempo en que 110 pue-

p~«?e: r dar iiue *7" 

.tn ET*--
apuesto3 * r"y de h sin suplir este 
filando 1 C°n °tr0# ^ Parlamento , arre-
yate«dieiídoedí0S de Percibir los subsidios, 

<)ue se is j al mismo tiempo á las quexas 
1 le a*n, respe(fto de la tasa de que Se 

tr». 
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trata, resolvió el 7. de MarZ0 <*erC* 
chos impuestos sóbrela i pe* 
el Aftoacordado el tercer ano del Reynado 

de Jorge Ul.ño se paguen ¿es?ues dd 5. de 
Julio de 1166.-,pero que en lugar de¡ellos 
se percibirán otros sobre las mismas bebidas, 
preparadas en el País, extraídas a Países ex-
trangeros, é introducidas de estos. Los que 
las preparan , las extraen , las reciben de 
afuera , las revenden y despachan , estaran 
obligados á pagar estos nuevos derechos en 
lunar de los antiguos, suprimidos por este 
medio; y su produóto se aplicara a los mis
mos fines á que estaban destinados estos, ti 
1». de Marzo asistieron los Comunes a la 
segunda Sesión del Ado para efe&uar estas 
mudanzas. No es este para el Pueblo de 

clawraun suceso tan ruidoso como la revo
cación absoluta del A¿to de Sello para 13 
America $ pero vistas las razones que heñios 
expuesto arriba , es quanto puede hacerse en 
este asunto. La condu&a que observa en e 
M\ Pit* y V *os su °Pinion 3 resPe"° 
^lída gloria del verdadero interés del Rey, 
del Parlamento y de toda la Nación , da la 
nrueba mas completa de ello5 y es de presu-

míe el Pueblo la apreciara como debe, 
á éste que verosímilmente no podía 
o ttm.da , iUpues.o ,uc 10 

¡ac" i.-.do del difamen de , y de 
aquellos que e* incurraSe llaman hombro* 
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piensan bien en materia de Gobierno^ 

Tal es en este Reyno la situación de losespi-
ritus y respeóio de aquel que especialmente 
esta á la frente. Después de haber insistida 
constantemente en la revocación pura y sim
ple del Aóto del Sello , obra del antiguo Mi
nisterio , el partido de que hablamos no opo
ne el menor estorvo á las disposiciones que 
se dan en el Parlamento para quitar á la tas* 
sobre la Cidra y Ja Pera, (obra también de los 
rcúsmos Ministros ) el semblante desagrada* 
ble que la hizo tan desapacible al Pueblo > y 
por OLÍd parte aprueba, que baxo de otras 
ormas menos displicentes se restablezcan los 

derechos antiguos, de los quales los gastos 
excesivos de la ultima Guerra , y de la prime
ra que sobrevenga , hacen indispensable la 
percepción por ser necesaria ; de suerte que 
o que se deshace con una mano , se hace con 
a otra. Fuera de esto, los varios procedi

mientos del partido dominante , según la di* 
crencia de las congeturas, y su relación con 

ei nonor , intereses y necesidades del Estado, 
demuestran la imparcialidad de este partido* 
<}ue no consulta las pasiones para formar los 
acuerdos, ni permite í la enemistad vene* 
nosa que los infeéle. Si es que tiene ambición 
vquien no la tiene ?) posee también sin dud¿ 
^guna la de las buenas almas, la única que 
<nr-^Ce Ser a^at>ada y principalmente en los 

os colocados ? esto es, la am* 
y i bi-
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bicion de ser útiles á la Patria. En fin , 
por las nuevas medidas el Pueblo de Londres 
vuelve á beber , como antes de ahora , la me
dida por tres sueldos , por la qual las anti
guas tasas le hacian pagar tres sueldos^ y 
medio , el Parlamento de la Gran Bretaña, 
que debe conocer muy bien el Pueblo sujeto 
i la dominación Inglesa, logra bastante en 
éste punto. . . Las primeras noticias nos di
rán probablemente que los Comunes han leí
do por la tercera y ultima vez el Aíto de que 
tratamos , y que los Lords le han aprobado. 
Después de lo que se cree que S. M. no reu-
sará su Real consentimiento. 

Por esta feliz influencia, sin la que todas 
las disposiciones Parlamentarias no podían 
producir efedto , y de la qual reciben el ser 
político , por la pronta y prudente revoca
ción del Aóto del Sello , por la mudanza sa
ludable en favor del Pueblo que se quexaba 
de ella, de la antigua formula concerniente 
i la tasa sobre la cidra y la Vera : todo el Go
bierno , compuesto de las tres ordenes que 
algunos 5 poco instruidos de los negocios de 
la Inglaterra, de los intereses de este Reyno, 
y de la pasión dominante de los ingleses , pa-* 
íéce creían capáz de dividirse de un modo, 
que hiciese desmayar las deliberaciones, y 
aun de engañarse, de tal manera que se dexa-
sen seducir fuera de tiempo por el carafter 
de aiciYéz > ha producido un sin numero 
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buenos efe&os, de que ios principales son* 
ti origen de las riquezas repentinas , en lugar 
de ser retardadas en su bénerico curso: la 
tranquilidad domestica quedó asegurada, y 

confusión introducida en Jos pioyeótos de 
Ge ios enemigos. La Inglaterra , inquietada en 
su interior por las quexas del Pueblo , preci
sada por otra parte á emplear sus rentas y suf 
tuerzas en sujetar en parages distantes los 
Colonos , privada de los mas grandes arbi
trios que constantemente le ofrece un pro
digioso comercio , quando esta Nación no 
piensa en embarazarle su curso: La Inglaterra 
en este estado hallara mucha dificultad en 
defenderse de las armas extrangeras? pero 
£n 'a situación contraria podría acometer si 
«aliase en ello su interés. Esta diferencia to
tal se debe sobre todo á los sublimes dictá
menes de un hombre, que por un momento 
experimentó la suerte , que tendrán siempre 
os grandes hombres. A estos nunca les faltan 

«mu os; y la calumnia ha tenido la osadía 
e acusarle de haber vendido la gloria de su 

Soberano , y de abandonar los intereses de su 
1 atria. De este modo Belisario , aquel gran 
General Romano tan nombrado , antes de la 
entera decadencia del Imperio en Oriente y 
en Occidente , á la vuelta de una Campana en 
M e no cesó de vencer , ha sido tratado como 
, uera un cobarde. Horrible fue la suerte 

cste hombre! Preocupado el Emperador 
V 4 con-
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contra él á influxos de, los acreditados enemí-v 
gos que un mérito tan sobresaliente como ei 
suyo, no podia menos de irritar en la Corte, 
le puso en una prisión , le mando sacar los 
ojos, y le dexó perecer de hambre (la ley 
del Qftrocacismo se conserva aun escrita en el 
corazón de los embidiosos de la fortuna age-
na, mas de lo que se piensa , pero con carac
teres mas indecentes que aquellos, con que 
estaba escrita en Athenas} : y para poder com
prar pan, el que había sido la gloria del Im
perio sujetando tantas Naciones , se veía pre
cisado á atar una bolsa á una cuerda , y á 
gritar á los que pasaban : Dad limosna al pobre 
Belisario 3 a quien la envidia y no el delito le 
quitó los ojos. ¡ Es posible que la humanidad 
tenga que avergonzarse de hallar semejantes 
sucesos en la Historia l Mr. de Bussi Rab\itin> 
uno de los mayores talentos del siglo de Luis 
XIV* en cuya desgracia cayó > no pasó en si
lencio este caso en la lista de los Héroes des
graciados 3 hablando de la instrucción de sus 
hijos. 

El Parlamento de la Gran Bretaña se ha 
ocupado también en otros varios asuntos , de 
los que concluyó algunos , y tiene otros pen
dientes» El Rey ha aprobado muchos Aólos, 
principalmente el de la importación de gra
nos de la America, adonde al mismo tiempo -
se hacen pasar ordenes para mantener en la 
subordinación > debida ai Qobiernp 
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las Colojiias, con otros ciertos avisos de la-
alegre novedad de haberse abolido el Sello y 
esperando al mismo tiempo las mercancias 
«pe fyarán este viage en los mismos Vagelcs, 
los que á su vuelta vendrán cargados de fru
tos de las Colonias : de modo que todo irá 
con prosperidad respectivamente. Entre los 
Aótes confirmados por S. M. se halla también 
uno concerniente á la importación de las car-r 
ftes saladas de Irlanda. 

El Parlamento de este Reyno continua> 

*ntre otras cosas, sus Sesiones sobre los B/V/x, 
para mejor asegurar su libertad 5 determinan-, 
do las calificaciones de los que deben elegir 
sus miembros , y declarando vacantes las 
plazas de los que acepten qualquier oficio , ó 
empleo lucrativo de la Corona , y de los que 
consigan qualquier pensión sobre el estable
cimiento de la Gran Bretaña , ó sobre el de 
hUnd* : para limitar la duración de este 
mismo Parlamento 5 la venta y compra de 
oficios concernientes á la administración de 
a Justicia, y Ja percepción de los caudales, 

vel Rey , lo que parece tiene alguna relación 
con las calificaciones de los Eleólores , van 
canees de Plazas , libertad y duración del 
7 Amento arriba expresadas: para arreglar 
jas Licias del Reyno : para recompensar 
\a exP°rtacion de granos , por deber baxar 
tub^re^l° CStC 8enero desde primero de Oc
tuple de CUy0 ;¿empp está pro-

hi-
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hibida su destilación,&c. se debe eregir en 
Cor\ la estatua de Mr. Pitt > hecha por Mr. 
Wilton. Los graudes frios, que al principio 
habían sido moderados en Irlanda , igualmen
te que en la Gran 'Bretaña 3 al fin se han senti
do bastante en estos tres Reynos 5 pero no 
obstante no parece que hayan durado mucho. 

Las Cartas de Gibraltár refieren , que ha
biendo un Corsario Argelino conducido á este 
Puerto una presa Española , tomada á cierta 
distancia de esta Plaza , y salvadose antes en 
tina Lancha la Tripulación , el Marqués de 
Crillon , Gobernador del Campo de S. RojM* 
pidió se le entregase la Embarcación y 
carga , fundado en que el Corsario la habia 
apresado baxo del canon de la Fortaleza. 
Pero no habiendo atendido el General 
ne , Gobernador de aquella Plaza , á las ra
tones que alegaba el Marqués, tan hábil £ 
constante como él por lo menos , resolvió 
explicarse en un estilo mas capaí de excitar 
su atención, cortándole toda comunicación 
con la Plaza. Aquellos que en nada se detie-
lien , y que solo desean heridas y contusionesf 

inferían de este incidente , por su propio ca
pricho , que en esta ocasión iba á renov rse 
la guerra por parte de los Españoles , á quie
nes suponían ya con las armas en la mano pa-> 
ra invadir á los Inglesas. Otros mas modera
dos , sin meterse en expresar lo que infer an 
de esta novedad , la curaban como asunto 

muy 
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muy fácil de componerse 5 y los de genio aun 
mas sereno formaban una tercera clase de 
curiosos 5 que hacian sus reflexiones sin dar 
voto decisivo. Es preciso esperar las ordenes 
que las dos Cortes envíen á los dos Gober
nadores 3 á quienes despacharon Correos. No 
dicen las noticias que entretanto el General 
frvvtne haya retenido en su Puerto el Vagel, 
Pero es de presumir. 

las tormentas y tempestades han causado 
duchos daños sobre los Mares y Costas de 
España 5 y el 30. de Enero se experimentó eir 
Gihraltar una tan furiosa que duró choras, e 

120 muchos estragos. Las noticias dicen 
entre otras cosas 3 que el uracán arrancó mu
chos peñascos de la montaña que cubre esta 

laza tan estimada de los Ingleses. ¿ Qué pue-* 
den todos los esfuerzos humanos contra el 
que es Dueño de los Elementos ? 

El Gobierno mandó se le informase deí 
esta o en qué estaba la demolición de las for-
1 Dunkerque : también tiene gran 

cuu ado ue Gibraltaradonde envia instruc
ciones 3 municiones de guerra , y provisiones 

e boca 5 al mismo tiempo que por otra parte 
s CsPaeha Correos á su Embaxador á Madrid: 
su e, Uerza quanto puede para mantener en 
con < Za * VortHal 3 renueva la que tiene 
Trar UJct* * ^ toma por basa de este ultimo' 
nI ao * en que se estipula el Comercio res-
pcctiYO a el de 1710, En una palabra, nada 

ol-
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olvida de sus intereses en Europa , en Ameriaf, 
ni en las otras dos partes del mundo : yá se* 
con los Soberanos indianos , con los Pueblos 
civilizados , y hasta con los mismos Selvages. 
c Y le fuera posible hacer todo esto , si no se 
hubiera procurado la paz domestica } Por Jos 
cfe&os y conseqüencias, que son la piedra del 
toque de los grandes negocios, se puede com-
prehender Ja necesidad y utilidad de la ultinU 
deliberación. 

El Duque de Kichmond , Embaxador en. 
franela > ha vuelto á Londres con la Duquesa 
su muger. El zo. de Febrero se celebró el 
Aniversario del nacimiento de la Reyna, que 
vuelve á estár en cinta de cerca de quatro 
meses. El 7. de Marzo se bautizó en Londres 
el hijo que la Princesa de Bruns-wic^j» dió á luz 
en el mes de Febrero. El 3. de Marzo hizo 
el Rey inocular sus dos iiijos , el Principe de 
Cales , y el Principe Obispo de Osnabrug* 
S.M. ha declarado al Duque de Dorset Miem
bro de su Consejo Privado , y Teniente Go
bernador de la Provincia de Hsjtnts : al de 
lonsbire Tesorero mayor de Irlanda > y al ilus
tre Barón Juan Moore Contra-Almirante del 
Pavellon encarnado , cuya dignidad podri 
dexar á sus descendientes. El #. de Marzo 
dió el Conde de Welderen , Embiado extraor
dinario de las Provincias Vnidasy un gran ban
quete con el motivo de haber entrado en 1* 
mayor edad cJPrincipc Sudbqufar. 



so 
, en Americi9 
ido : ya sea 
los Pueblos 

ios Selvages. 
0 , si no se 
ca ? Por Jos 
la piedra del 
puede com-
de la ulcinU 

ibaxador en¡ 
la Duquesa 

1 celebró el 
Reyna, que 

de quatro 
» en Londres 
ic\ dió á luz 
Marro hizo 
Principe de, 

í Osnabrug* 
wset Miem-
eniente Go-
>nts : al de 
r¿; y al ilus-
nirante del 
idad podrí 
. de Marzo 
ido extraor-
in gran ban-, 
trado en 1* 

NO-

Y EOLÍTICO, MARZO 1766. 299 

N O T I C I A S  D  E  A L E M A N I A ,  
POLONIA 3 DE RUSIA , DE IOS PAISES 

KORTEJ Y DE LAS PROVINCIAS 
UNIDAS. 

T A entrada del Principe de Orangt 
. . I J en su mayor edad , y por con

siguiente el advenimiento de S.A. al Stadhou-
ertto hereditario , de que harémos mas larga 

Unción en el Articulo particular de la Haya, 
*s surero mas memorable que ha aconte
cido desde el Mercurio pasado en la parte del 
^undo en que están situados los diferentes 
jaisesde que hablarémos. Con especialidad 
a Alcfyianm dio á la Haya , en Ja circunstan-
Ja que acabamos de indicar, una parte de su 
ftayor nobleza > que quiso asistir á esta grah-
e ceremonia , y a Jas fiestas que se hicieron 

orLeSte,mOClV°- La presencia de tantos Prin-
DrnJ ^ unccsas > y de tantas personas de la 
Kv¿ ínC10"dc entra™^ sexos , con-
la <L??a° ,3 hennosearla ,que es 
i*¿pT H°landa' d >ardin de ia 

la i>!\ A Alemania ,demasiadas veces teatro de 
que to\la 5 ^ 3 í^do la tiene , las noticias 
«aber ^ °S &C- ComP^acen de oír y referir ; es á 
armas^ ni0V!nilent°s de Tropas , tumulto de 
«mbojcadal05^ u'azas ' batalIaS' sorPrcsas> 

a combases, escaramuzas /minas 
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y contraminas , escaladas, tomas de Ciuda
des por asalto ó capitulación,&c. Este mismo 
País , donde la guerra produce tantas scenas 
ruidosas, y donde muchos tiñen la tierra con 
la sangre de los mortales , derramada por 
otros como ellos, ofrece á la humanidad 1» 
pintura mas lisongera en tiempo de paz. Ex
ceptuando la pequeña sensación que deben 
hacer en Europa la» disensiones del Ducado 
de Witmberg, entre el Soberano y sus Vasa
llos 5 todo este gran Cuerpo , com
puesto de tantos miembros , baxo las leyes 
de un solo Superior , representa hoy la ima
gen de una familia tan bien arreglada como 
numerosa. Ninguna de las disensiones civi
les la agitan, como sucede a , á 
gUttrra, á Portugal y á Cada q ,ua» 

hace alli su deber. Esta Potencia sabe apro
vecharse muy bien de las ventajas que con
siguió en la ultima guerra : aqueila Pr°cur 

reparar los daños que este azote la causo , e 
caso que haya sido asunto de trophéos par 

otra. Todos se ocupan alli en lo que rea 
mente deben ocuparse si quieren goberní^ 
con acierto y reynar con felicidad , como su^ 
cede principalmente á los Augustos Sober* 
nos que son admirados en 

Después de haber dado estos ilustres M 
parcas el grado de Feld-Mariscal al Co* 
de Lascy, le han elevado al eminente p '" 
de Presidente del Consejo Aulico de Guer 



IGO 
s de Ciuda-
, Este mismo 
cantas scenas 
i la nerra con 
tramada por 
íumanidad 1* 
de paz. £** 

ti que deben 
del Ducado 

> y sus Vasa-
nanko, com* 
xo las leyes 
\ hoy la Y®*0 

eglada c©mp 
:nsiones civi" 
rancia, á W' 
Í. Cada qu^1 

ía sabe apro* 
jas que con-
ueila procu^ 

i la causó ,en 

:rophéos p^rJ 

lo que real-
ren goberné 
id , como su 
istos Sober* 

s ilustres Mo" 
:al al Con^ 
linente puesc° 
to de Guerra 

que 

Y EOLITICO. MARZO 1766. $Ot 
que antes que él ocupó el difunto Conde de 
Vaun, y que antes de este honró el difunto 
-Principe Eugenio de Saboya , baxo del Empera
dor Carlos Vi. Padre de la Emperatriz Rey na 
viuda > y Abuelo de Joseph //. de quien fue 
generalísimo. Sus Magestades conservan al 
"lj° del Mariscal Daun el Regimiento de que 
su lJadre era Coronel en propiedad. Otro 

nde del mismo apellido , Mayor General, 
comandará este Cuerpo , hasta que el nuevo 
Coronel sea capáz de ello. Se esperan de Fie-

noticias de lo que se haya executado el día 
*3* de Marzo en que el Emperador cumplid 
*5. anos. Se cree que con esta ocasión S. M. 
nperial habrá hecho muchas promociones > y 

® gunos dixtron antes de tiempo que el Ge
neral Barón de Laitdon habia sido nombrado 

e -Mariscal. El Emperador continua sus 
prodigiosas liberalidades, que no son estra-

chnJ piuebas de las benéficas in-
jU pCne^S\?UJ c°n®rman cn todas ocasiones 
Visto S ¡i !í' ase8ura » que habiendo 
Procuraba ó 8!an.2e*a conque un Sastre 
ttio dí» at^a,r Un lílccndio > estaba en alu
cio- r¿/ ei|niarie• *egun su caraíter Este Prin-
a lo\ 1 nC * dad de acudir prontamente 

lde sa^e que se ha prendido . 0 ; que ÍC na prcnuiuu 
las sunv &U Presencia > sus exhortaciones, y 
íes ar-f-5 ^Ue ^ace distribuir á los trabaiado-
llamas ^ iCOn ^ihdad el progreso 

abaremos este Articulo coa 
de las 
un su-» 
ees» 
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ceso de que no estamos enteramente ¡asegu
rados , y que si no es cierto merecerá serlo 
por lo mucho que apoya la humanidad de lo* 

-Soberanos, indicada en aquellas expresivas 
inscripciones que se vén en algunas monedas. 
fustitia & Clcmcntta; y es que : „ Habiendo 
jj arrestado á quatro Soldados por desertores, 
„y no queriendo que todos pereciesen , se 

mandó echar la suerte entre ellos, para que 
,,la muerte de uno solo sirviese de exemplo 
,,á los demás. Tres de ellos echaron los da
rdos para saber á quien tocaba ; pero el otró 
„jamás quiso pra&icar esta diligencia , ale
gando que S. M. Imp. y acababa 
i, de prohibir expresamente , baxo de graves 
••penas , toda suerte de juego de azar : ana
ciendo discretamente, que nunca mejor po-
•„dia manifestar su arrepentimiento que ea 
„ obedecer sus Leyes en todas ocasiones. Es^ 
„ta séria protesta suspendió la execuciofl 
„ militar dispuesta por el Consejo de Guerra, 
i»se escribió á la Corte esta loable ocurrencia» 
j,y el portador de este aviso ha vuelto con e 

„indulto de astos quatro miserables. 
La política, el interés, y la razón de es*3" 

do atrahen á los que sin nada de esto las afec
ciones, asi naturales como accidentales, ten
drían muy distantes. Un Principe prudent» 
y hábil «n el arte de ceder á las circunsta»^ 
Cias , y de mejorar una mala situación, p«>' 
cura restablecer la buena inteligencia en£ 
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n upíio, cuyo patrimonio administra 

r¿r° a_*lu'cn. 'as Leyes del nacimiento hí-
cron Rey feliz, por la benignidad y esti

lación para con sus Vasallos, Grande por 
s«s victorias, y Hombre sabio por su aplica
ron a la Philosophía¿ Hablemos sin figuras: 
Las Cortes de Berlín y de se api,can 

*"cazmente á restablecer la libertad del Co
mercio entre sus Subditos , y á concluir en-
re S1 un tratado formal sobre esta materia. 

Si atendemos á lo que pasa en 
>*,se puede creer que están alli muy segu

ís <*elafe¿t0 de los Pueblos, y de lasfavo-
Zr ,d'sP°sitio»« de todas las ordenes. La 

enn* leg"ima adquiere diariamente mas 
K ,sten.C!a en este nuevo Reynado 5 y 

«-diencia libre reconoce alli mas y mas re-

Gohürt0S 5 S'j los 9uaIes ff0 Puede hal** 

tierno, donde l ln poTe ün tío" 
Wos como á los bi uío CZa * l0S 

Pueblo demasiado 00H ' y °Cr° ' en <JUC cI 

roeiores n.- poderoso se opusiese á los 
te por j J)C1P*?S > Aspirados discretamexi-
cedi¿ J°*Grandes> como algunas veces su-
*°s Tr U °ma en *0S tlcmPos abusivos de 
el QgL- Unos 3110 senan mucho mejores que 
Un° si11' puramente despótico , en el que 
Nobles V OM!3 ,SualíTlcnte de esclavos á los 
las pasiones UCbi0, Tales GoJbltTnos > en que 

Us senan el norte de sus extravío^ 
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y sus «nicas guias, serian perniciosos ; puea 
faltarían por sus mismos cimientos. Solo pue
de haber una pasión buena en materia de 
Gobiernos, que es la de servir á la Patria, 
de modo que el Plebeyo, igualmente que el 
Patricio, asi el ultimo Miembro de la Repú
blica , como el primero, experimenten de 
un mismo modo el beneficio , de que pro cu
ta ser autor esta noble y plausible ambición. 
Se puede decir sin lisonja , que de este mo
do se gobiernan las Prov donde 
no se vén otros sugetos pobres é inlelices, 
que aquellos que absolutamente quieren ser-
lo y negándose 5 por una condu¿ta reprehen-
sible y que merece corregirse , á la aplica
ción y economía i y entregándose vil e in
dianamente á una pereza y desidia intolera
ble , en un País en que es preciso trabajar, 
y donde todos los que viven bien y obede
cen al Criador , se ocupan licitamente en e 
trabajo y en conformarse con los repetidos 
esfuerzos, que hace continuamente el Estado 
para hacerlos felices, y conseguir el bien 
cada uno. Este es uno de los principales mo
delos y la mas exatta pintura , que ofrece la 

HtUndaá nuestra rcflexjon. 
Se debe creer igualmente , que la 

está bien informada de la amistad que 1» 
profesan las Potencias estrangeras; que los 
amigos del Conde FetiiatowsH lo son tam
bién del Rey StanisUt Augusto } que es te  
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e" elTva°" u'mpf2,(1"e lc ascgui'aria mas 
te de F,vL"°d m/ >SUe«C" VláSes á ,a Cor
no le m 1 rmcipe herma* 
S. A R ?, esPccial disiincion con que 
rescóm'n a atend,do> tantos Hmbaxado-
diccn f'"b,an 3 mi,chas Cortes } ló que 
haya I, vi y 3 la dc ' d ^ue s- M-
«íiassumA 73 h pe'miSlon de pe'cibif 
b¡enes S ' P°r UCmp°,ullltado > sobre Jos 
Cias reunH tlC°S; y °tras Varias circun^tan-. 
getura r pafece 1uc autorÍ2an esta con-

icirsSr Par6CeqÜe " ̂a»«> P«" 
bre el " J lo.s ^"e se muestran dudosos so-
gunei,? í 7 V* ato pre-

calma lncluittada, ó si ladexarán en 
sen te Kev ^ MlU° raerece ' dei Pfe-
rÍ0r lam> Para P°der establecer en su inte-' 
sible á $u ^or/orra^ de Gobierno , que es po
diente *Üm° ^ sus costumb,r« 5 y por con-
«uitas del P 1X1351 felicidad. Las re-
P^biic^rse Jí0C^°, de curlandia han elebido 

v¿ m — —5 <JC Marzo, 
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T)uque reynante pensaba principalmente en 
intentarla acción de crimen de infidelidad 
"contra muchos Nobles que se le oponen-; ys 
habiendo el Rey persuadido a la Nobleza* 
contraria al Duque, que no se juntase hasta 
que el Pleyto estuviese decidido , ha condes
cendido ésta á los deseos de S. M. Parece 
que Varsovia se inclina á cerrar las puertas 
de la Curlandia á , a Casa de Saxonia, como 
la elección de Stanisldo Augusto la ha cerrado 
á la esperanza del Trono de Polonia* No hay 
motivo para persudirse , que la Rusia, no est* 
siempre en los mismos principios respeto de 
esto. 

III* Si los hibiernos no fuesen tan lar
gos ,1a mayor parte de los dias tan cortos* 
y el-clima tan áspero en R\iú* : si la Natura
leza no hubiera dado á aquella Región es
tos inconvenientes, al mismo tiempo que 1® 
inspira la idea de corregir sus excesos en 
quanto es posible 5 los varios Decretos cofl 
<pe. el Gobierno procura animar á esta 
cion , produxéran mayores efectos de los 
producen. Las Letras, las Ciencias y las Ar
tes i que alli se procuran atraher y remune
rar 3 se verian acudir en mayor numero 
las Zonas mas templadas > para establece*^ 
en este Imperio. Se verian en él muchos 
Philosofos, muchos mas Políticos , niucil 

mas hijos de las Musas, muchos mas Astr 
nomos , muchos mas famosos Dibujan i 

eran 
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grandes Pintores , célebres Arquitectos , Au
tores de t®das clases, y Gentes hábiles 
¡"lles e" todas especies. Aquellos transtrti-
gantes, que sabemos llegan alli todos lds 
<"*s j, á quienes la falta de lo mas necesario 
precisa á buscar otra Patria , y que en su mi
rria no tienen mas que ofrecer á la Rusia, 
íue sus brazos y buena voluntad > encontra

ban i su arribo mas caberas que los dirigie-
sen , que les enseriasen á no desániixjarse con 
a primera resistencia , que oponen ásus es-
uerzos las tierras incultas, para fertilizarlas 

con el cultivo , y recoger al fin el fruto de 
^ trabajo y perseverancia. Se verian flotas 

con mayor numero de Marineros 5 verdad^-
ramente práftíeos en las maniobras de la marj 
J Tropas de tierra mas numerosas y capaces 

e | r * °tras exemplo de la disciplina, } Qué 
«f oque no se hallaría allí i si Jos Aspcdtos 
^lestes fuesen tan favorables > como el buen 
^atamiento <jue en aquella parte se observa! 

Riendo el Principe Hereditario de curla*-
** Cscr«o-á la Emperatriz, dándole parte de 

casamiento con la Princesa de Waldec% , le 
ina JesPoncJ^° S- M., dándole muestras de la 
irunH! satIs^accion 3 é incluyéndole una carta 

IV Cna ex"Pres*°nes para la Princesa. 
de Dih ^ n° resta mas ^e^cytco ^ y &ey 
se con'mArca * aquello que de los buenos 
yirtu SCrva e« la memoria de los corazones 

05 5 saber, su nombre ea venev*, 
£ 3 cioa, 
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-cion. Las entrarías de este amado Principe 
han sido depositadas con grande pompa £ii 

44 Sepulcro. $e procura establecerán la nue* 
ya Cortf la bondad y la equidad , sobre que 

• principalmente gyraba fl feliz Gobierno del 
-Rey djfyntp. No se plvida christiano pií. de 
Jo, que Como Rey dejje hacer para cumplir 

- con los que le educaron en su jubenrud, quan-
-<io no era mas que Principe Real y Heredi
taria ? y que hicieron manifestar las quali? 
<dades , que representarán én él al £rañ Rey 
Jederko V. , cuya muerte aún lloran sus Va-

• sal|os, El Erpperaiíor Qraciano jii/o C¿nsyl Á 
/turnio 3 su Ayo j y S* M. se manifiesta incii-

v nado a recompensar todos Jos ytrdaderos ser
vicios , que se hagan a su Estado. No se ob
servan disposiciones de grandes mudanza* 
£ 1 Rey ha confirmado en el erado de Gene* 
ral fejd Mar^cal á Mr. de Germán , Genf^ 
jral Vrancé$ , que entró en el servicio de 
y)to V. en los últimos años de su JReynadp» 
Ál mismo fierripo le ha dispensado S, M. 

J>residir en adelante la Dirección General 
a pperra. El de Marzo hizo S, M. coa 

gran cerejnontt la abertura del AÍfoTrib^ 
i Qué bella cosa esvéráunRey sent¿~ 

do enrnedio de los Juches de su Pueblo ! < 
-v En $t6Ckbním0> *a rebolucion presente » cn 

<j\i£ se prpeuran desterrar !as resultas de 1* 
de , no se puede efectuar sin que s°' 
breyengí alguna agitación en los 
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"t este motivo se habrá restablecido alli 1^ 
Guardia del Paysanage á caballo, la que de*, 
pues del mes de Agosto de 17**., hasta eí 

deOdtubre del mismo año, hizo las pa«-
trullas de noche * impidiendo los excesos, 

los mal-contentos osaban cotneter en el 
mismo parage en <Jue la Dicta tiene, de tan*-
*°s tiempos á esta parte , sus Sesiones 3 para 
establecer el mejor orden que es posible eij 
*odos los negocios públicos, medio única
mente capaz de producir una mudanza ven
tajosa en Jos intereses particulares. Aún tie» 

mucho que hacer la Dieta para conseguir 
«sta doble ventaja, que es el preciso objeto 
«e sus resoluciones mas importantes. No 
puede decirse, que no toma todas las me-

idas mas conducentes a su lóg&o. E$to su
puesto , es preciso qpe el mal $ea muy anti
guo a ya que tanto cuesta el curarlo de raír, 
y que distintos pbstáculos que apartar 
IT JTA cosas sobre un buen pie. Tal 
en pl 1 er?° P°litico el triste efe&o que 
• a"p ordinariamente sus Miembros 

''lcs.' ^upando la sustancia, que debe 
re¿ igualmente por todos los coadu&os, 

Po COmo 'as a§uas distribuidas á justa pro^ 
ranCj°n eí> ^os campos que fecundan, hubie** 
prop CXa<^° '0s ocros áridos y estériles, si el 
Wj^r\etar^° de aquellos , ? Iterando esta ajus
ta- c lrcccion , se apropiase á sí solo toda$ 

mcn^s. Mr» Kjqww.y antiguo Cíiudsh 
x i 
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dañó de Stockholmo 3 cuyo Proceso hizo* tárt* 
to ruido , ha sido conducido de Ja- Cárcel 
pública de esta Ciudad , en que efctnba dete
nido por Sentencia de la Dieta , á la fcortalpr 
jza de Marst/and. Se cree que permanecerá 
allí hasta la fin de sus dias. A instancias d<t 
los Estados ha fixado el Rey el curso del Cam
bio á 70. marcos ; y no falta quien crea, qu* 
aún será preciso mudar este reglamento. Pue* 
de ser que este sea un falso rumor que espar
ten los logreros, pesarosos de ver el Cam
bio en una tasa tán razonable pára los que 
no tengan semejante profesión , pues que su 
"avaricia la halla tanbaxa. Estos viles usure
ros hacen como el vientre , que no siente el 
"que la cabeza esté hueca , con tal que él est£ 
lleno. El Clero solicita las otras ordenes a 
~quc concurran de acuerdo á la mas pronta 
posible , y final expedición de los negocios* 
para poder separarse antes del mes de Mayo. 

V*. El 8. de Marzo de 174»*. forma un£ 
Epoca en la historia de las Provincias Vnh 
das. Este es el dia en que la Soberanía ha 
ratificado con mayor solemnidad todas la* 
felices resoluciones , que había tomado hasta 
aqui én favor de los' Principes:, primogeni-
tos de la Ilustre Casa de Orangé\ desde £ 
momento en que principió á resplandecer 1* 
primera luz de esperanza de recobrar la li
bertad. También es este el dia en que sa* 
Álti-Poíencias han confirmado autenticaren-
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te l^os Jos Decretos formados para la feliz 
nominación de Guillermo IV. y de su Augusta 
^niilia. Este mismo día Guillermo V. ¿ su úni

co hijo , descendiente de esta rama, fecun
da en Sábios , y en Héroes , cumplió los 18. 
an°s > se hizo mayor de edad, y tomó pose
an de sus eminentes cargos de Stadhouder 

meditarlo , &c. &c. ; y al mismo tiempo el 
wque„, de Bruns-wiclt yVolfenbuttel hizo á los 
^ados la entrega del Principe de Nassau, 
!e¿\ Y de Orangc , bastante instruido en la 

Acacia de las Virtudes. Ya estáis , ó Princi
pe 5 en la edad de 18. años 3 y ya sois dueño 

e, una grande fortuna, de vuestra persona 
5 vuestras acciones: poseéis la rara venta-
e haperos colocado en la Asamblea de los 

ninguos en la primavera de vuestros años: 
cri casteis vpestra persona , vuestra vida 

vuerfneS c°nservacion de la libertad ¿ jr 
á palabras y acciones 
tp'»deSV' La AsamLtlca oS 
' C d< han anun-
Sici1« , fiel á 1» Re-
su serui^' consagrado iormalmenceá 
¿trs jj 10 3 yel primero de los 
de ellor Ur,0S 1111)13 cntrado en posesión 

Milkare^Olp?rn0 *1'20 gandes promociones 
íel|la j ' Cuque de 

piandante Hni°í,brado Coronél >' G3Pitan Co-awe del Escuadrón de Guardias de 
¿Cl 
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úcl Principe Stadhouder. Mr. y Mtre. Franclfr 
e* fagel fue nombrado Grefier de los Estados 
Generales , cuya plaza servirá en compañía de 
*u Padre. El Conde D.Luis de Acuña reem* 
placará aquí al Srf de Saloma, en calidad de 
Ministro Plenipotenciario de Portugal. El 
•iage de Mr. de Kauderbach > Ministro que 
había sido de Saxonia , se suspendió por 1* 
muerte de su hijo único, de una de $us dos hi* 
jas, y por estar enferma la otra» 

N O T I C I A S  D E  E  S  P  A  ñ  A t  

pe Madrid. 

EL Rey y Principes nuestros Señores , 
Señores Infantes é Infanta, la Reyn* 

Madre nuestra Señora , y el Señor Infante 

P. Luis , se restituyeron á esta Villa , desde 
Real Skio del Pardo , la tarde 4el M* 

corriente , sin la menor novedad en su 
portante salud. 

El dia siguiente Dominica de Pasión oj** 
ron el Rey y toda la Real Familia , desde U* 
Tribunas de Ja Capilla , la Misa mayo** > 7 
Sermón que predicó el R. P. Frfrancisco W 
le, observante > Predicador de S. M, 

Ha resuelto el Rey que tome la Corte 1^ 
to por tres semanas, con motivo de U müCt' 
te del Rey de Polonia , Stanislao Leczjnsky: ^ 
el Principe y Princesa, de quienes 
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abuelo , y los Criados de SS. AA. por seis 
Weses, que empezaron el 17. de este mes. 

pl Martes y Miércoles de la Semana an
tecedente se celebraron con gala en Palacio 
Jos dijjs del Sr. Infante Gabriel, v los de la 
Señora Infanta Doñt Mañ 

Dicho día Miércoles y el Viernes de 
res oypron el Rey y toda la Real Familia, des-
d?las inbunas de la Capilla 4e Palacio, Ja 

Misa mayor y Sermón , que predicó el primer 
día el R. 1 .Joseph Guerra,de la Compañía de 

Jesús ,v el segundo el R. p. Fr. 
gue^At»r%?, Mercenario,Indicadores de S.M. 

... , Do";1ng0 de Ham fue el Rey en p$-
e rl 1"?er1CaP'lla' acompañado délos 
C andes, Gef^s, « Individuos de la Real 
Casa, y asistió a la Bendición de las taima?, 

?Z!rJ° , "1,,<ntlsimo Sr- Cardenal Pa
triarca , y a la Procesión de ellas, á que tam-

™éJ„séíS, 

y desouec Música de su Real Capilla, 
njo aro- Se„r?stl?uyó á suQuarto con el mis-
s"s Alt a"amient0: mi?mo pra&icaron 
Vas Tribunas ^ cstuv'eron en su» respeóli-

naroEnlósP?COrrÍentcpor ,a.tarde se.diS-
infante* ¿ Tri"c»P« nuestros Señores,.Señores 

> v Infanta pasar al Real Seminario de 
No-
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Nobles de esta Corte, que e$tá á cargo de lo* 
Padres de la Compañía de Jesús 5 en donde* 
con motivo del feliz Matrimonio de dichos 
Principes representaron los Caballeros Semi
naristas el Drama Heroyco Benjamín , cuyo 
asunto principal era el descubrimiento de 
Jesepb Patriarca á sus hermanos. Logró el Se
minario la honra de besar la mano á sus Alta
ras Reales, las que después pasaron ai Sal#1 

de las Máquinas de Physica Experimental, cfl 
donde se hicieron varias, curiosas y útiles ex* 

"periencias , que merecieron el agrado de di
chas Personas Reales. Finalmente sus Altez# 
vieron mucha parte de la habitación y oficina 
de esta Real Casa , mostrando grande satis* 
facción en el método y disposición que éü 
ellas se observa. 

El Domingo 2. del corriente, por la tar<fo 
se sirvieron los Principes nuestros Senor^ 
y los Señores Infantes é Infanta pasar desde 

el Real Sitio del Pardo Á la Casa de Carnp°> 
nombrada la Moraleja , propia del Excoio. ^ 
Duque de Bcjar, Mayordomo Mayor del l?rlir 

cipe nuestro Seíor ; y su Excelencia , q"e 

hallaba noticioso de que disfrutaría tan Paf' 
ticular honra, procuro manifestarlo slirll;0 

de su aprecio con las diversiones de un 
do manejo de Caballos , corrida de 
Estafermo, Cabeza, Dardo y Mona, todo ^ 
del agrado de SS. AA. que mandaron 
cirio. Se siguió á este festejo el de uftf ^ 
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nata de muy buen gusto , cuyo titulo era* 
ta Cbincsa , en una especie de Coliséo forma
do para el intento, que mereció el correspon
diente aplauso : y concluida se sirvió á sus 
Altezas una delicada, exquisita y abundante 
merienda , durante la qual se iluminó con cal 
arte un Jardín que se construyó , que debió i 
sus Altezas fuesen á verle desde un corredor 
de cristales de particular idea 5 y.deteniéndo
se sus Alterasen oír la repetición de la Mu-
sica, se restituyeron al Real Sitio del fardo, 
dando muestras de volver muy satisfechos 
del obíequio , veneración y amor del referido 
Excelentísimo, quien con este motivo convi
do á la mayor parte de la Grandeza y Minis
tros extranjeros. 

ti Conde de CreuMinistro Plenipoten
ciario de Sueaa en esta Corte, tubo su audien
cia de despedida el Martes 25. del pasado , y 
entregó sus recrcdenciaies. 

la T FI'IM' n "ORNL;'RJADO P->»a una Canon^ia de 
la Iglesia Cokgial del S de la Ciu
dad de ürMada á ü. ,Salva VUlaltay 
pava ocra de la Colegial de TÍ déla 
misma Ciudad, á D.Aud.it 
v Bernardo deBertadano Nar-
Cast'n* ^u*eiie^ Rt7 h*zo gracia de Titulo de 
coiui V ^ t0mado dei.ioininacio.n de Viz-
t\ £crt°dano y Marqués del Moral; y 

' l°Uo Pardo Sanche^ de Taybo , á quien 
«««I,» ,»ual írKia „ _ k „ J/» 
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denominación de Vizconde de 
Marqués de Carballo. 

S. M. se ha servido de hacer merced i 
Z>. Femando Bastillo de Titulo de Castilla, pa
ra si y sus succesores 5 y ha nombrado í 
P. Pedro Martines de Sicilia y Saladar para 1* 
Vara de Alcalde Mayor- de lá Ciudad de f-
liado lid: á D. Miguel Fernahdi\de Zafra para 
la de Truxillo: á D. Tbeodosio Delgado 
j Mentera para la del Puerto de Mari** 
i D. Miguíl Khí\ de Heredia para la de Mar* 
*vella : a D. Joaquín Antonio de Branas para M 
de Calahorra ; á D. Joseph Antonio Esteva^ 
para la de Logroño : á P. Antonio Sánchez V°" 
7ioso para las de Vera y Mojacar: á I). Z-d/* 

Risueño para Ja de la Villa de CampiU* 
de Altobuey y Znguidanos > y á D. /Wr* 
«fe para la de las Villas de Adra , Btrj* 
y Dalias. 

El Rey se ha servido conceder el Empl^ 
Je Coronel de los Batallones de su Real Ar-

tilleria al Conde de Ga%pla , Teniente Gen£" 
ral de «,us Exercitos, y Comandante é Inspec
tor General de la misma Artillería. 

Igualmente ha concedido S. M. el Gobier-
*0 del Castillo de Monjuic de la Plaza de Bar* 
felona > al Coronel D. Bernardo San Vicente, Ca
pitán del Regutiiento de Guardias de Infafl' 
tería Española 5 y el Corregimiento de Teruel* 
al Teniente Coronél graduado V. Gcronym* 
Qentil¿\ Capitán del Regimiento de Iíií^tdii 

ría de Ñapóles. 
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S. M. ha conferido a V.Juan Antonio Par

do la Vara de Alcalde mayor de » 
territorio de la Orden de 

La Encomienda de y va
cante en la Orden de por muerte 
del Conde de Bureta,la ha concedido el Rey 
al Mariscal de Campo, Marqués de 
fnerte. 

Igualmente ha conferido S. M. el Gobier
no de la PJaza de Verga al ¡Brigadier Lam
berto LegrosDerpeqt ,Capitán del Regiraicittci 

de Guardias de Infantería 
. S~ M. se ha servido nombrar i 
Juan de la Vana para el Corregimiento de Lo 
tras de la Ciudad de Sor 

El dia primero de este mes murió en esta 
Corte el Sr. D.Juan Pa\que%_ de Agüero , <jcl 
Consejo de S. M. en el Supremo de las 

T kS 7*i' an?S ^ S" c^lt1, ^irvió en variOÍ 
Tribunales de Ministro Togado j». años, 
desempeñando con el mayor zelo.desinterés 

í, , Se'v'£K> en ticos Kcyuos, 
tien , " '"S'^UC 'C §ranSearon en todos 
ienS • a"Ptacloa <W Rey , la confianza 

Cl ífmisteno , y 1, estimación del Público. 
Gen*u P°,r 7 Han Antonio de Eguilondo, 

Sot°*rvílaRe;lc-,ii 
tra la u "1 ^ . 5 ka*'a un Crédito cou-
reaUc ^ac'cn^ , que asciende á 19¿u. 

$ ¿ faygr «ie At 



La Extracción de la Real Lotería se executí 
el Subado 15. de este mes , y salieron los NhW 
ros 4y. 4. 66. y 36. 

Efte Mercurio , y los demás que vayan fi* 
tiendo ,fe bailarín en Cádiz en caja de Salvado*" 
Sánchez 9 junto al correo¿ y ajimijmo la Gaceta 

MERCURIO HISTORICO 
la Abadía, y Consortes. Este Crédito pro* 
cede de Asiento hecho el ano de 1706 para 
la conducion del tren de Artillería de los 
Exercitos de Estremadura y Castilla la Fiej** 
Se dá esta noticia para que los Interesados 
6 sus Herederos acudan á recogerle , justifr* 
cando serlo. 
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J§hie contiene el eftado prefente de la Europa le 

fucedido en todas las Cortes, los interefes de los 
Principes , y generalmente todo lo mas 

curiofo 3 perteneciente al 

MES DE ABRIL DE 176 € .  

Con reflexiones políticas fobre cada Eftado. 

Compuefto del Mercurio de la Haya, 

MADRID , en la Imprenta de la GACETA, 
a n o  d e  1 7 6 6 .  

5t en cafa de Von Trancifco Manuel 
dt Mena a calle de las Carretas. 
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NOTICIAS D E TURQUIA, DE ASIA,» 
* DE AFRICA, 

V* Conftant inopia. 

Panchaud y Tesorero de la Na
ción Holandesa en Constantinopla> 
se caso el 8. de Enero en la Ca
pilla del Embaxador de las Pro-

^ viñetas Vnidas con la Señora Ana 
lí wt> hija de un rico Mercader Genovés> 

^tablearlo en el Arrabal de Galata. Desde el 
n deA dicho mes no causó la pesce mas es-

íragos. 
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Su Alteza ha mandado cerrar en Scio , .qutt 

es de las mejores y mas deliciosas Islas del 
Archipiélago, todas las Iglesias de los Jesuítas, 
de los Capuchinos, y de una Orden Tercera de 
Religiosos. Se atribuye este a&o de rigor á 
los continuos clamores de los de la Comunión 
Griega 3 que habitan aquella Isla en numero 
de mas de IOOJJ. contra los Catholicos Roma-
?tos , que solo llegan á unos 3 y. Mientras se 
aclara este succeso , si es capaz de aclararse, 
© que la noticia llega á Europa , se puede pre
sumir que esto ha sido ceder el numero me
nor á los esfuerzos del mayor. Dicese tam* 
iien , que los Griegos ostigaban continuamente 
a los Latinos, atribuyéndoles delitos , y mo
lestando al Sultán con acusaciones graves que 
ellos fomentan sin cesar 5 pero prescindien
do de la diferencia de Comuniones, no es 
creíble que cerca de 3 y. Latinos se empeñasen 
en molestar á mas de ioop. Griegos , ni 
cuidasen de otra cosa 5 mas que de buscar me
dios prudentes y pacificos para mantenerse se
guros en medio de la multitud , y en un esta
do despótico , sujeto al mas poderoso de to
dos los Potentados Mahometanos , adonde 
solo estin ellos tolerados 5 porque seria opo
nerse á la Lógica de las acciones , que es mu
cho mas esencial á la conduda de la vida > Y 
mas útil á la Sociedad, que la de las pal*' 
bras. Tal vez este Principe se habrá dexado 
sorprehend«r con facilidad , ó le habrán m0~ 
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trido a ello algunos motivos de política. 

El 2.. de Febrero hubo un grande incendia 
fcn un lugar situado á la orilla del Bosphoro 
cerca de la Capital , que causó daño consi
derable. No fueron tan grandes los que cau
saron otros , acaecidos después en la misma 
Capital, por ser mas prontos y eficaces los 
socorros. 

El 14. llegó a Constantinopla Mr. Caro , Me* 
dico del Gran Señor, que ha estado en dife^ 
rentes Cortes en calidad de simple viajante. 

El 8. los Turcos dieron principio á fu 
Quaresma o Kama%ín, que dura quatro se
manas. Regularmente no se hace mudanza al
guna en la Vuerta en este tiempo \ pero la de
posición de BeMfá-Efendi ha sido excepción 
de esta regla. Debia de haber motivos muy 
tuertes para acelerar su desgracia , aunque no 
se sabe que haya sido condenado apena ca
pital. * 

ultimas noticias, no habia lle
gado aun a CmuntinopU Mr. Alexandrowit^ 
uon gantes de la paz , que son la gente mas 

»» bimicdbid™ "t6°51Mnt° antes • 1Ue 

nomk6 ^-Ce ^ue e' D'Ogomán de la será 
V O M  ,°Palatin°ó Hospodar 
vacani-f ^u't®n el puesto que dexa éste 

Lo * llamado Draco-pai. s borotos de subsisten aún. 
«jue los Ottmantsestán al fin resuelto! 

y j á 
Mi 
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á hacer todo lo que debieran haber executad# 
ántes para hacerlos cesar , y que emplearán 
Seriamente sos fuerzas contra Heraclio : sf 
fuere asi, yá se acabóla nueva grandeza de 
este Principe , y el quimérico systéma de in
dependencia y libertad de los Georgianos. 
Qiiando los habitantes de una Provincia se re
velan,es una mala politica embiar Tropas con
tra ellos,por pelotones, con orden de ofender> 
pues ordinariamente son derrotados unos des
pués de otros por los rebeldes , á quienes el 
primer impulso de la sublevación enciende y 
eleva sobre sí mismos , llenando de orgullo 
sus corazones con los primeros sucesos favo
rables , de que se siguen dolorosas consc-
quencias. 

La Georgia da una prueba de esto. Se ha pro
cedido respeéfco de ella , no como se debia* 
sino conforme difta la mala politica expresa
da. Esta acaso fue una de las faltas esencia
les del difunto ftíustapha Pacha , Gran Visir, 
que murió ahorcado un ano há : y ha sido 
causa de que duren tanto tiempo los al
borotos en aquel País. Quahdo se descubre 
una sublevación, es preciso hacer desfilar de 
una vez las Tropas en bastante numero para 
quitar las armas de las manos de los rebeldes, 
á quienes la presencia de un Exercito formi
dable intimida y hace temer el éastigó-.-
primeras Tropas que llegan , deben tener or
den de permanecer sobre una defensiva 
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fante , esperando el arribo de las ultimas, y 
dando tan buenas inftrucciones 5 que al paso 
que estas se vayan aumentando se adelanten 
todas en el País, sujeten al enemigo , eviten 
llegar á las manos , se contenten con algunas 
escaramuzas, y dispongan todas las cosas para 
una viétoria segura , si pueden serlo los acon
tecimientos humanos , que penden de mil pe
queños acasos 5 los quales son capaces de va
riar instantaneamence el aspeólo de los mayo
res negocios , aun hallándose el Exercito jun
to , y en buen orden. De este modo se con-
duxeron felizmente los mayores Emperadores 
Turcos , y los mas ilustres posehedores de 
grandes Imperios, a quienes > á causa de la 
distancia de los Pueblos, son mas frequentes 
las sublevaciones de Provincias, que no en 
los Estados reducidos , donde folo pueden 
succeder emociones populares , que se re
median brevemente con el castigo de algunos 
de los mas amotinados. 

t>E LOS ESTADOS BERBERISCOS, 
V DE MARRUECOS* 

Ve Argel. 

T^Arece que la edad habia resfriado en el 
-* difunto Ali Pacha, Dey dé esta Regencia, 
aque genero de valor que es el mas aprecia
re para una Milicia * y Cortóos* La veje* 

Y 4 ama 
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ama el reposo 5 cuyo deseo induce á solicita* 
la paz. Estas disposiciones en Ali le acercaban 
á las virtudes dulces de la humanidad , y des
agradaban á los espíritus turbulentos , cuyas 
quejas se sintieron al fin de su Reynado. Una 
de las qualidades ó defe&os de los ancianos 
es el de entristecerse con facilidad : La na
turaleza yá casi no se rie con ellos. Acaso una 
impresión de tristeza se hermanó con los mu
chos anos para precipitar á Ali en el Sepulcro. 
Su succesor, testigo de los pesares que le con
sumían > pone toda su política en apartar de 
sí la causa de ellos. Sigue para esto diferentes 
rumbos que su predecefor 3 poniendo todo su 
cuidado en concillarse el afeélo de sus nuevos 
Vasallos, cuya máxima impedirá la paz con 
las Potencias christianas. Los Corsarios , ani
mados con eftas disposiciones aparentes , sa
len del Puerto , y se arrojan al Mar , con es
peranza de ricas presas en mejorando la esta
ción 3 y se proponen también acometer, como 
aves de rapiña , á las Embarcaciones , propias 
de Vasallos de los Principes de la familia de 
Zspaña , que tengan la desdicha de dexarse 
sorprehender de ellos. Por este medio Maho-
mety nuevo Dey 3 podrá al fin exponerse a 
muy malas resultas. Puede ser que no siem
pre dure el humor de sufrir con paciencia á 
los pyratas Argelinos, y de escuchar fácilmente 
malas disculpas. Se podrá concluir la paz coa 
M*rrue<¡9¡, w cuyte C05M5 d MÍO» franc¿i 
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íeíonó el ano pasado , y pudiera en este ha
cer temblar á Argel con fus bombas 3 como lo 
executó otras veces. Mahomet ha renovado el 
Tratado de paz y amistad concluido por AH 
con la República de Fenecía. 

Ve Tune 

NAda hasta ahora se ha arreglado entre 
Tune\y Florencia por lo tocante al Cor

sario de aquella Regencia, que el mal tempo
ral hizo entrar en Liorna -> ni se sabe el parti
do que tomará la Corte de Toscana sobre re
tenerle , ó dexarle retirar libremente. 

Ve Trípoli. 

T Ripoli y Fenecía están en paz. Tiempo há 
que sobre este fundamento el Bey hizo 

restituir á su dueño una presa Veneciana > ha
ciendo no obstante observar al tiempo de su 
restitución ciertas excepciones , y formulas 
que anunciaban ya malas difposiciones para 
la continuación de la paz. Estas malas dilpo-
siciones se descubrieron mas bien después, 
con la ocasión de haber apresado nuevamente 
los Corsarios de Trípoli dos Baxeles Venecianos* 

Bey no quiere hacerlos restituir con el fri
volo pretexto de que los Corsarios pertene-
Cen ^ Pueblo , y no al Litado. Esta distinción 
£$ indiciosa y ningún Yvfntur^ 



SE esperan sobre estas Costas Navios fran
ceses con ordenes muy diferentes de las 

<juc traxeron en 17¿?.: es á saber , que trae-
fan las instrucciones y poderes para que los 
comifsionados Francesas puedan firmar el Tra
tado de pa2 que se. cree está concluido entre 
estas dos Naciones , y que será como un pre
liminar esencial y basa fundamental de la que 
se efe&uará entre Marruecos y todos los Prin
cipes de la familia de España , aliados de la 
Casa de Francia , de que descienden. Asi nos 
exponen las noticias el Proye&o de paz de 
Madrid, de Versátiles , y sus dependientes con 
el Imperio de Marruecos \ salvo los obstáculos 
que misteriosamente recela la política estran* 
gera , y los incidentes que no se pueden pie* 
W, y que solo el tiempo podrá descubrir. 

NO 

T>e Marruecos* 

J20 MERCURIO HISTORICO 
el haber hecho la paz con el Soberano 5 y s<*« 
bre todo con un Soberano despótico , no es 
hacerla con toda la Nación ? Será preciso para 
hacerla generalmente con todos, que las Po
tencias Europeas embien Embaxadores al me
nor Mercader de Trípoli, que pueda armar un 
pequeño Bergantín ? Esto repugna i las no
ciones comunes de los Tratados ? Pero tienen 
acaso los Berberiscos pociones , ó poseen otras, 
roas que su política interesada y regularmente 
roa 1 difrazada? 
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NOTICIAS DE ITALIA. 

Ve Komt1. 

LAS Cortes de tspana y de Francia , igual
mente que la de Roma , reusan recono

cer por Rey al hijo primogénito del Cavalle-
ro de S* Jorge 5 que ha tomado el nombre de 
Carlos III. de Inglaterra. El tiempo y los neT 

gocios no le son propicios. Aún le son mas 
contrarios que estas Cortes. La esperanza que 
manifiesta , continuando en creerse á si mis* 
mo Rey , es el partido mas orgulloso y mas 
Inglés. Otros que preferirian lo sólido y per# 
taanente á lo obstentoso é incierto, desis
tiendo de esta pretensión , se aprovecharían 
de su nacimiento y de sus mismas pretensio
nes , abandonándolas todas para adquirirse un 
estado mas tranquilo , y procurarse una for
tuna fija y decidida. Asi lo praóticaron mu# 
Chos antes que él. 

El Embiado de "Polonia ha salido para Va?* 
sovia muy contento del succeso de sü comi
sión en Roma , y del buen trato que se le hizo 
a su arribo , durante su mansión allí, y 
tiempo de partir. Lleva consigo pru^s e 

para el Rey , y para sí mismo. La 
c*a > concerniente al Ceremonial con la os-
cana , aún no está concluida. Se condenaron, 
como COMWWS á la poetad te l***' AP0Sm 

tQm 

»Hi 

i|! l 
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telica ,algunas conclusiones nuevas de loS 

Dominicos .(llamados Jacobinos) de la Provin
cia de Limoges en Vranctm. El Papa tubo una 
indisposición de mal de gota , que ha sido 
ligera y de poca duración. Este Soberano 
Pontífice, á pesar de sus achaques, se halla 
tan bueno , como puede esperarse de un su-
geto de su edad 3 lo que promete esperanzas 
. 4ue no dexará su Silla vacante en alcun 

tiempo. ° 
Ve Ñapóles• 

SE esperaba que el Rfcy bolviese de Portici 
a esta Capital cerca de Pasquas. El Mar

qués de Isastia y Gentil-hombre de la Cama-
ra, y antes de ahora Teniente-Gobernador 
del difunto Infante D. Pkelipe, murió en Portici 
el 10. de Marzo. El n. muchos viajantes 
Ingleses, engañados con la aparente tranqui
lidad dd Vesuvio , subieron á la cumbre del 
Joonte por un efpiritu de curiosidad, propia 

€_ ellos 5 pero por poco perecen todos, de 
multas de un diluvio de piedras encendidas, 
que el volcan arrojó de su seno , y con que 
les saludo a su arribo. Habrían dado sin duda 
por recibido este exceso de urbanidad y de 
Jionor , que les hizo la salva de aquella arti
llería. Dos de ellos quedaron muy mal heri
dos. El Gobierno acaoa de permitir la extrac
ción de iooy. tomoli de trigo , porque la es
tación da esperanzas de una cofecha abun
dante* ve 
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Ve Turín y de Parma. 

329 

EL ajuste de limites entre estos dos Esta
dos se firmó el 10. de Marzo por los Co

misarios respe¿hvos de cada Soberano. 

Ve Milán. 

SEgun noticias de este País 3 ha salido ana 
orden del Consejo Supremo , que obliga 

á los Comerciantes de aquella Capital de el 
Ducado , que tienen mercancias sin sello en 
sus Tiendas ó Almacenes, á pagar por ellas 
segundos derechos de entrada , como si aca-
báran de llegar á la Ciudad. Estas noticias son 
difíciles de creer > porque no están bastante
mente aclaradas. 

El reglamento de que se trata establece, 
baxo de ciertas penas 3 que no se podrá vender 
en adelante en las Tiendas , ni almacenar, 
sino mercancias selladas > y que por lo qu« 
mira alas que anualmente hay allí , envir-' 
tud de la costumbre seguida hasta ahora 9 se 
pagará un derecho de sello : tal vez dicho re
glamento tendrá por objeto el reprimir un 
Señero de contravando , sobre lo qual las 
®0ticias qu<í hemos recibido no se explican. 

De 

NI 

1 
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Ve Florencia. 

EL Conde de Rosemberg , Embaxador de 
Vicna en España , arregló , antes de salir 

de Florencia y el negocio que habia pendiente 
entre el Emperador , y el Gran Duque su her
mano. Debe este ceder al primero 70op. es
cudos, en consideración al ultimo dinero efec
tivo que se halló en el tesoro del Gran Du
cado á la muerte de francisco 1. Padre de am
bos 5 pero se detubo bastante dicho Embaxa
dor para poder terminar el objeto relativo a 
los bienes Alodiales de los Medicis , cuya con
clusión verosimilmente ha podido con mas fo 
cilidad que la otra diferirse para otro tiempo. 

El Gran Duque ha suprimido la costum
bre , establecida en Florencia , de cubrirse en 
ja Iglesia , y de asistir á los oficios , princi
palmente de la predicación, con el sombrero 
puesto. S. A. H. no quiere que los Sacerdotes 
representen como los Legos vestidos de co
lor , para acercarse al Altar , y celebrar 1* 
Misa. Un Principe de la Casa de Austria se ha
ce reconocer en estos diferentes rasgos de 
piedad y reverencia á los Templos , y Minis-
tros de ellos , y hasta en Italia se distingue 
sobre este punto. Este mismo Principe pone 
brande atención en lo que mira al comercio 
Ae cu Petado y Marina. Dos Diputados, qu<? 
habia erabiado i examinar, en la Isla de 
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el Puerto de Ferraio, estubieron cerca de caer 
en manos de un Argelino , que se esforzaba por 
cogerlos, y de que solo a fuerza de cañonazos 
pudieron libertarse, 

NOTICIAS DE FRANCIA* 

PRincipiarémos este articulo con la conti
nuación del bello discurso de Mr. Leblane 

de Castillon, Abogado general del Parlamento 
dtAiXy hecho en la ultima abertura de este 
Tribunal, cuya primera parte queda en el Mer
curio precedente. 

j3Para que nuestras principales Leyes sean 
^entendidas , es necesario que el Magistrado 
•'retroceda al tiempo de su establecimiento* 
»y que descienda 1 las costumbres presentes* 
>5si quiere explicarlas. Una porción del Dere
cho Civil Francés se obscureció con la mez-
wcla de ciertas Leyes tomadas del antiguo 
» Gobierno feodal. 

La Ley Canónica subrogada (baxo del 
^nombre del Pontífice Romano ¿ quien fal
lamente se atribuia)al Derecho antiguo de la 
*3 Iglesia , prevaleció sobre la Ley Política y 
»>Civil. Quiso ser a un mismo tiempo sobe-
^toH* *°S Leglslador« > y el arbitro de 
9y a Jurisprudencia: al paso queeJlamis-
*'* a, c°nm°bia los Tronos , y quechi so 

1 n error 'as verdades naturales y 
°s es: esc* Ley Canónica umbien dom¿-

i>na-



MEkCUMO lIISTORTCd 
Mnaba en los Tribunales > juzgaba álosRé-4 

„yes y Vasallos, disponía de las Coronas , de 
J3 tos Testamentos y Contratos. Ningún objeta 
#,pudo escaparse , ni por su grandeza, ni 
Mpor su pequenez á este deseo , ó empeño 
agrande de maridar : honores , dignidades,ri
quezas yacimiento, vida y muerte, todo fue 
„ materia de la usurpación de ciertos Minis
tros , y de las decisiones de aquella ley j ella 
„mudó las formas judiciales , y trazó el mó
ldelo de nuestros procedimientos criminales* 
„al mismo tiempo una Lógica degenerada, 
„ (deshecho de la Philosophía ) penetró en las 
,3 Escuelas christianas, y armó lazos á la ra
nzón , á la autoridad , y a la obediencia: 
,,el método escolástico subministró las sutiles 
15razones , y las expresiones nuevas que prin
cipiaron á hacer desnaturalizar el poder de 
,3 las llaves, y á obscurecer€sobre varios pun-
23tos el lenguagede la antigüedad. Las preo~ 
ocupaciones de la Escuela , y el mismo vid? 
„del método , de ningún modo alteran Ia sinJ-

oplicidad magestuosa de los Oráculos de 1* 
MIglesia5 se la pudo engañar sobre los hechos, 
53 jamás sobre ei fondo de los objetos, ó so* 

bre la expresión consagrada. Los falsos De' 
"cretos , cuya suposición ignoraba , fueron 
>3siempre conducidos por ella al sentido de 
-los Decretos verdaderos > y su tradición, 
«aunque costante , solo prevaleció en los ;t£ 
„,pintus ilustradas 5 per® »! guantas vifcj# 
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«fueron sacrificadas al espíritu 
«de empresas! 

»La potestad publica no pudo remediar 
« el primero de esto# males , hallándose bas
tíante embarazada con el cuidado de su pro-
«pia seguridad : fingió algunas veces respetar 
** un principio convencido de falso ; se veía 
•» sofocada con la muchedumbre de excep
ciones , y engañada con sutilezas y rodéos. 

j5 Aquellos que abusaron de la flaqueza de 
Hlos Soberanos para darles Leyes, abusaron 
»tambiCfi de su piedad para diñar aquellas 
»que ellos mismos daban. ¡ Quantas decisio-
>5nes expedidas en estos calamitosos tiempos 

se resienten de la opresión en que los arti-
«ficios del deseo tenian á los Legisladores! 

Las visiones Escolásticas se deslizaron muy 
«presto en algunas de las Leyes Civiles , y 
«ofuscaron la Jurisprudencia. Las Escuelas 
«del Derecho se dividieron en señas , y re
conocieron por su turno diferentes Maes-
#,tros , cuya opinión fué mas respetada que 
5>la verdad misma. ¿Cómo se habían de pro
mulgar Decretos , cómo se habian de obe
decer entre tanta diferencia dé Leyes,que 
«se disputan la autoridad, y que se oponen 
»unas á otras ? Leyes Francesas , Leyes feo-
«dales , Leyes Romanas , Derecho Canónico, 

admirable en los primeros Cánones, íbr-
«rnados por el espiritu de Dios, y en los 
*>reg amentos á que sirvieron de modelo 3 

Z #>por 

ii 
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•'por otra parte desconocido y tan contrario 
»á sí mismo..¿Quién nos guiará en este 
»laberinto ? Quién nos dará una razón capaz 
»de retraher esta variedad de reglas y eos-
snumbres á un mismo y único espiritu ? La 
«razón universal, la Ley que en ninguna par
óte se halla escrita, y que en todas se dexa 
jjvér , la prudencia iluminada con la luz de 
,,la Religión por los Oráculos de la Iglesia, 
3, por el espiritu nacional y por los fines del 
,3 Legislador. 

Qué dírémos de la unión aun mas de-
35licada del Derecho Civil y del Politico? 
„Quántas luces es preciso reunir para no sacaf 
a de su esfera las diferentes ordenes de Legis
lación > para contener la Ley Civil en 1* 

subordinación al Derecho Politico ; 
99 discernir los casos extraordinarios en que ell* 
„debe anteponerse > para corregir los abusos 
•>que el tiempo ofrece , y que la Ley Civil ní> 

^ha podido advertir > para conducir á su roa* 
a>duréz por los progresos de la Jurispruden
cia lo que la misma Ley solo pudo deli" 
wnear j para detener en su origen el delito, 
35 que solo castigó al cabo de infonitos males t 
5,en fin , para establecer por medio de un* 
inspección constante el Heyno de las cos

tumbres ? Qué otro estudio mas que el de* 
3, Derecho esencial nos hará conocer las 
^rogativas y los limites de la utilidad públi' 
Mca, dueño soberano del interés particular» 
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ijpcro siempre sujeta á las máximas inmuta* 
"bles de la Justicia y á las Leyes de la hu-
"manidad? Que junte , pues , el Magistrado 
3>al conocimiento del Derecho Natural el de 
33 la Ley Civil del Universo , liamado Derecho 
nde Gentes. Esta Ley obedecida fielmente 
"agotaría el manantial de las enemistades 
33nacionales , quemas bien que ia Política* 
"tienen á la Europa siempre armada. 

,3El Senado Francés jamás fue arbitro de 
»>la paz y de la guerra , ni reparte con su So** 
jjbeiano > sobre materia alguna , el atributo 
sjincomunicaüle del poder legislativo 3 pero 
jjentretiene el espiritu de paz entre las Na-
nuones, quando en sus Juzgados ofrece al 
^Ciudadano y al Éstrangero una balanza 
ijsiempre igual, quando modera por las re-
*3glas de la equidad la austeridad de estas 
íjL^yes que apropian al Fisco los tristes des* 
jjpojos del Estrangero > quando destierra 
»otras máximas destruéhvas de la franqueza 
»ydela humanidad que la voz Francés tx-
3,presa. Jamás el Magistrado olvide que go-
>3b;erna una Nación capáz de sentir y de ins
pirar las virtudes sociales de que su Rey le 
nofrece el modélo. 

Monarca rey na sobre nosotros por el 
a*r s y Por la humanidad, que le distin-

3 el K es Para todos los Pueblos de la tierra 
"unive/ 1 amado' El inspira esta confianza 
*> isal, qUe advierte en sus benéficas ma-

Z 2. nno* 
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„nos el manantial de todo el bien que eficier^; 

»>ra, y el remedio de todos los males. El 
«amor de su Pueblo y de las Naciones hace 
„su poder mas formidable al enemigo de las 
„ Leyes y del Estado , que lo fueron los Ty 
„ ranos en ningún tiempo para el hombre 

virtuoso. El amor de nuestras Leyes debió 
crecer sin medida , baxo de un Soberano* 

„ quien la Nación mas amó, y que por su 
,1 parte tubo mas respeto ála Ley. Esta época, 
,}que será siempre honor de nuestro siglo» 
«ensalzará particularmente su Reynado. 

Hasta aqui casi solo hemos hablado a 
,, Ministro del poder judicial: Un campo maí 
..extenso se ofrece al cuerpo depositario 
••todas las Leyes. . 

„Baxo de este nuevo aspeólo el Magistra 
„do está bastantemente advertido, PJ*1*1"1' 
..portancia de sus funciones , de la obligaci 
«de instruirle. . . . 

..No basta aqui el espíritu de decisi » 
„es necesario conocer los principios ^ons 

„tutivos de los Gobiernos; las verdades 
blimes que , uniendo la moral y la politi' » 

'.no forman de ambas mas que una »»s* 
ma ciencia : el móvil que mantiene a 
V petado en su perfecto equilibrio , fixa a 

''ciudadano en el orden , conduce ála je 
cidad por medio de la virtud, ala lib 

"tad legitima por medio de la sumisión 
¡,asi es preciso preveet estos peligros 
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«s¿ hacen invisibles á los ojos poco expertos. 
«El don de consejo y de previsión es nece
sario á los primeros Consejeros del Monarca, 

que son los depositarios de la confianza del 
«Trono y de ia Nación. 

»Busque el Magistrado todos los desig-
«nios del orden y bien público en los annales 
•» en que reposan las Leyes y la tradición de 
„la Monarquía : Procure ante todas cosas co-
•mocer la constitución , los privilegios y los 
•>arbif**ios de la Provincia> confiada á sus 
^cuidados ; pero no le haga este cuidado en-
,3tibiar en las demás obligaciones generales 
„y sólidas. 

•»Un Magistrado que solo se aplica al es-
«tudio de las Leyes Civiles , se hace útil en 

los negocios privados , y regularmente echa 
•> sobre otros el cuidado del interés general. 
«Las Leyes hacen grandes bienes5 y pequeños ma
ules s y ei Magistrado solo hará pequeños 
^bienes, y dexará crecer los males grandes 3 
^apenas opondrá un esfuerzo momentáneo á 
53un systéma seguido y constante de ambi
ción. Este no hallará en sí mismo aquella 
«fuerza de ánimo que da el conocimiento de 
«los primeros principios. Si después de esto 
»osa proclamarse custodio de las Leyes, y 
declamar las distinciones y titulos de que el 
«tnenos digno es siempre mas ambicioso, el 
35^ ueblo le priva de esta porción mas augus-
«ta de sus funciones 5 y juzgando del Minis-

Z l 



MERCURIO HISTORICO 
*>terjo por e! Ministro 3 tratará de orgullo?:! 
«quimera los derechos de una autoridad re-
«presentativa de la del Soberano. Semejante 
«Magistrado llorará él mismo su inutilidad, 
•>si vive en un tiempo en que se atreva a imr 
«plorar el poder público para que se ai me 
«contra sus defensores , mientras que el vui-
«go novelero escucha sin recelo los princi
pios que harian competidora de este poder 
«á una autoridad exercida en nombre de 
3,aquel cuyo Rcyno no es de este mundo , y en 
«nombre de la Iglesia e¿ frange ¡ra sobre /<* 
«tierraf 

Luego también debemos instruirnos en 
»*esta parte del Derecho Público, que man
utiene la Policía de la Reiigion 5 las coyun
turas presentes nos empeñan en insistir mas 
«particularmente sobre este objeto. 

»Los primeros Legisladores christianos 
M definieron la Jurisprudencia : El conocimien-
9>to de las cosas Divinas y humanas , (*) n0 
«para hacerse arbitros del dogma , ó para 
«sujetar á su examen el fondo de las deci
siones , sino para aclarar con reglas inv3-

3,riables el uso del Derecho de inspección y 
«de protección adherida al Cetro. 

«Hagase el Magistrado capaz de servir a 

(*) Jurisprudentia eft dwinarum atque btí~ 
manarum rcmm notitia. Instit. Just, Jib. 1 .tic. 
§. i. 
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54Ia Religión y al Estado contra qualquiera 
«que desconozca sus derechos. Fixemos 
•'nuestra reflexión sóbrelo que se pasa , y 
^conozcamos nuestro siglo. 

^Amenazado se advierte éste del dupli
cado azote de la incredulidad y de la supers~ 
nticion. La Philosofia orgullosa combate á la 

Religión , al tiempo que la superstición la 
•> degrada > pero atribuyéndose una a otra sus 
^excesos, toman ambas ventajas de ellos. 

ní a incredulidad puede servir de pretex
to á los Políticos, que quisieran fomentar 
*>la ignorancia, por ser apoyo de la ambi
ción. Pero no es fácil huir de una luz odio-
wsa y falsa solo con sepultarse en las tinie
blas. La superstición dá por su parte fuer-
»zas al incrédulo, y éste es el argumento 
«que substituye á las pruebas que inútilmen
te busca, 

»>Nose trata aqui de la opinión mons
truosa que destruye á todo el hombre mo
rral 5 que rompe los lazos de la sociedad , y 
Cun los de la misma naturaleza , ala que 
sjdesconoce hasta en su mismo Autor : deli
cio tan estrano y excesivo , que no es pre
ciso buscar otra causa mas que la ceguedad 

absoluta, ó la entera depravación del que 
,,se entrega á ella.Hablamos de una Philoso-
33fia moderna, que dá gloria al Ser Súple
lo , cuya evidencia y unidad profesa 5 que 
«respeta los principios de las costumbres , la 

Z 4 »Pr°-



34° MERCURIO HISTORICO 
^providencia de un Dios Justiciero y Remu-
,3 nerador sobre las sociedades , y el dogma 
„de Ja inmortalidad del alma. Esta Philosofia 

puede gloriarse de haber enriquecido las 
Ciencias con lo mas exquisito , y de haber 

^hallado acaso los limites del genio 5 esta es 
jo una luz que seria injusto desconocer a y per
judicial el dexarla apagar. Esta puede lie-
,3gar á ser útil á la misma Religión , que la 
3}sana Philosofia defendió muchas veces , co«-
93 mo lo es al Estado y á toda la humanidad 5 
jjpero algunos de aquellos que la profesan, 
?5la hicieron servir para obscurecer la reve
lación ; y este mal , el mas grande que 
^puede hacerse á la humanidad y no puede 
^repararse con ningún bien, 

v>Todo lo que esta nueva Philosofia rcco* 
^noce y demuestra de las verdades morales, 
wno es mas que una parte de este gran cuer* 
^pode luz que Dios reveló á las Naciones. 
53cCómo puede la luz agena existir separada, 
ajó eclipsar la luz universal y superior del 
•'Evangelio > O cómo se atreve á hacerse in<-
wdepéndiente de ella , si por sí misma se 
9¡ pierde y se confunde ? 

»Esto es volver á entregar el espíritu hu-
jjmano á su propia flaqueza , que por tanto 
ajtiempo experimentó : es separarle de las 
99 sendas que Dios le ha señalado para que 
>3yerre en especulaciones vanas. ¿Se quiere 
^acaso emprender de nuevo la carrera de Jos 
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•Errores y de las seóhs que dividieron el Pa~ 
,35jlniSmo? Se pretende por ventura resta
se lecer el Pyrrhonismo sobre casi todas las 
»questiones de la* costumbres , y hacer que 

probidad dependa de Ja interpretación 
asque cada particular puede dar á una ley que 
aasiempre tiene presente , pero de la que él 

mismo es el interprete , y que precisamen
te quedaría expuesta á los sophismas del 
^interés y del amor propio. 

«Aunque se dexe á todos los Pueblos su 
••culto Nacional y su Religión revelada, si 
35n° seles hace que la miren como esencial, 
^creerán ellos que honran bastantemente á la 
•'que es sola y verdadera con dudar respe
tuosamente, sobre ella, y muy en breve la 
DI confundirán con las otras por medio de una 
«^indiferencia casi igual para todas. Si la dis
tinguen por lo sublime de su moral, se la 
5jpriva de las otras pruebas de su divinidad: 
93Si se consiente en ofrecerla una sumisión 
,3pfitC^Ór ' est0 so'° se ^ace mientras que 
^*Ua conceda por su parte una perfe&a tole-
•3rancia de las Religiones falsas 3 se la hace 
H crmanar 6 á lo menos entrar en coraposi-
Ja°r'COn e^as* que excluye la duda, 

. é «el Dios de U Verdad , del DtosZeíoso, 
gestara quando mas en el vulgo como si to-

^ _ >5 dos 

^ D(lts ¿dotes. Exodo XXXIV. 14. 



MERCURIO HISTORICO 
„dos los hombres no tuvieran igual necesi
dad de estár fixos en sus obligaciones por 
,3una Ley uniforme , por una Fé constante á 
*>la Ley , á las promesas y amenazas de ella > 
wcomo si fuera decente y posible tener á los 
••Ciudadanos siempre divididos en dos cla-
yySQS y de las quales la una mas ilustrada y 
^constantemente fiel á la praólica de un cul-
>sto que nos sujetaria el corazón, supiese ha-
ncerse impenetrable á los simples, mientras 
»>que la otra fuese la burla de estas aparien
cias , ó bastante fuerte para resistir ai exem-
yypío contagioso de aquellos que se dcxasen 
^penetrar ? Quien no vé que el vulgo imita-
5>dor, testigo continuo de todos los proce
deres , regularmente observante , y cada 
,5 di a menos grosero, tomaría en breve la 

misma conduela j y que en la serie de los 
,,exemplos opuestos preferiría aquellos que 
"favoreciesen mejor la libertad y las pa* 
^siones? . . 

>,Lo malo es que se pongan en oposición 
,3dos luces que tienen el mismo origen , una 
»>y otra eternas. Este error es el principio 

común de los extravios del incrédulo , y de 
los de espiritu supersticioso 5 ambos nacen 

"del mismo centro de error, y van á parar 
" i ínc extremos opuestos y viciosos. 

°El Dios de Sócratede y de 
„Marco Aurelio esel mismo que nos ilumina' 
„pero no se manifestó enteramente a ^ 
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^Sabios- de la antigüedad 5 y aunque 
»j'a Religión reconoyca en los escritos de al-
jjgunos los rayos precursores de la moral 
" angélica, y de una parte de los dogmas 
»iEspeculativos; aunque se haya creído ha-
«Harén Platón el retrato del justo por esen-
>sfia , la naturaleza necesitaba un Liberta-
»>dor; este vino á cumplir la Ley, (*) y á 
»3traer á la tierra una perfección incógnita á 
>3la naturaleza ; adórela, pues, el l-hilosofo, 
•»que se lisongea de reconocer la Ley en 
«aquel solo libro en que toda ella está junta; 
>,no a separe de los medios y de los socor-

^ Para cumPllrJa ? Ja autori-
» aa del libro es indivisible: dexe pues el 
35supersticioso de corromper una enseñanza 
35 ivina , reduciendo lo esencial del pre
cepto al rito , multiplicando las verdades 
^Especulativas mas de lo que la Iglesia, de
positaría infalible de Ja revelación , ha de-

arado , y restringiendo las verdades mo-
ales : en fin substituyendo á Jas unas y á 

^aas otr°s (os antojos de su coraron 9 (**) 6 
^queJla ignorancia profunda, que entrega 

°niunmente al hombre á sus ilusiones , y á 

Matth \ ° n  V C n i  s o ^ ' v e r e  l e g e m  > sed adimplcre, 
(**) i/1-7' 

XXIII. i Jsionem coráis sai loqumtur. Jerem. 

\\m 
i 
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MIas de otros. El Dios de luz y de par se dig-
>5naba instruir á la razón al tiempo mismo 
,}que la pasmaba con los mysterios. 

„Si los Sabios de la antigüedad hubieran 
„ podido vér al Autor y al modelo de toda, 
«virtud , reconocieran al Dios que otros 
,,Sabios vinieron á adorar desde las extremi
dades del Orlente: el mismo siglo de 

tióse hubiera sujetado , si no estuviese tan 
«corrompido como ilustrado : ellos hubie
ran creído si conociesen perfe&amente , y 
„aun nuestros Padres han visto que los inge-
•»nios mas elevados daban exemplo de una te 
„candida y dócil por las verdades reveladas. 

Por qué se debilita esta impresión ? ka 
„causa de semejante mudanza es demasiado 
«palpable: las costumbres se inclinaban ya 
..por sí mismas ácia la decadencia, quan 
«algunos hombres acreditados inventaron 
«una moral, capáz de aumentar esta corrug
ación , tan deprabada , que ella sola destr 
,,ria á la naturaleza por la Religión , y (. 
J3 fuese posible ) á la Religión por si misma. ^ 

„Mucho antes de esta época se había des^ 
,,preciado la Lógica y Mctaphisica de 

loteks i estos nuevos hombres se gloriaron 
"de haber substituido su política puramente 
"humana á la simplicidad Evangélica : con

fesión afrentosa para y no oD» 
"tante imperfeta, porque realmente su p«11 

tica fus inhumana y barbara. u 
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la primera novedad que hubo en la mo-

*>ral no fue mas que un defeóio de racioci-
«nio: la falsa inclinación a las sutilezas, se-
•>paró insensiblemente a los Moralistas de Ja 
^enseñanza de la Iglesia 3 que siempre fue 
»>una... 

«Son de compadecer aquellos Philosofos, 
»>que demasiado satisfechos por haber dado 
«un nuevo grado de evidencia humana á 
«ciertas verdades , desconocieron otras que 
«piden una fe mas sumisa , y son igualmente 
«divinas y necesarias á la salvación del hom-
•»bre. La tolerancia criminal no ha de ser el 
«precio de los talentos ó de los servicios he-
«chos a las ciencias 5 y asi para que aquellos 
iivuelvan al verdadero camino , y para que 
»el Philosofo pueda en todas partes hon
rarse con el nombre de Christiano , hay cier
nas reglas que seguir , y ciertos escollos que 
•'evitar : la fuerza altanera no sirve para con
vencer á los hombres que están acostumbra-
#> dos á pensar ; es preciso apartar las contra
dicciones aparentes que los disgustan , y los 
^verdaderos escándalos,sin temer que se atri
buyan a la Iglesia siempre santa y pura > solo 

pueden imputarse á aquellos que llenaron la, 
**Medida del escándalo. (*) No pensamos dar 

con-

ruy«í *rtVe dtClemente XIII. contra Ber-

m 
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346 MERCURIO HISTORICO 
>5conscjos , solo procuramos seguirlas lee* 

ciones y los exemplos de los grandes Obis-* 
„pos , y de los sabios Magistrados , que ert 
j,íos tiempos peligrosos unieron su zelo para 
99 mantener la Fé christiam , de la qual de
spende la prosperidad de los Imperios- Crec
emos que , lejos de despreciar las luces de 
ajqualquier Philosofo , es preciso emplearlas 
^contra el que abusa de ellas, y ensenarle el 
«superior resplandor de aquella Religión, cu-
»*ya magestad sencilla ha vencido tantas veces 
«á sus mismos enemigos 5 es necesario mos
trársela sociable, amiga de la humanidad* 
«de la autoridad , de la paz pública * esenta 
«del despotismo, que la ambición quería in
troducir en ella, y délos resabios de uná 
«moral que la obscurecía.,.. 

»*En los principios el christianismo lo sujeto 
«nodo con la suavidad * la humildad y la per
suasión : arrastró tras sí todos los corazones 
*>con el invencible atra&iVo de acuella moral 
*3que eleva y encanta aun á los mismos Phi<-
«losofos , injustamente preocupados contra 
«los dogmas especulativos : Y jamás se ofre-
«ce á su espíritu sin obligarles á reconocer la 
•^divinidad de su Autor i y á querer ser Chris-
fitianos. 

»»Pei;o después que una politica siniestra 
«procuró incorporar a la Religión varias pre-
•> tensiones temerarias y una moral errada, 
»>para hacer suYirlas pasiones de loshom-

r bre* 



v  POLITICO. ABRIL 1 7 6 6 .  347 
>3fires ^e apoyo á la ambición, la descon-
»nanza se apoderó de los espíritus. Se ha 
»squerido rendir al Legislador humano el res-
"peto qUe era debido solamente á la 
»divina , y^asi el respeto se ha disminuido; 
«se observo que algunos hombres llevaban 
j>al seno de la christiandaduna mezcla de 
a corrupción y de idolatría espiritual , des
conocida acaso en los siglos barbaros , y se 
53tomó de ella pretexta para sospechar el 
^nuestro, de que es un siglo de error. 

Esta santa Religión , que manda amar al 
^ ene migo como á sí propio , quiso también 
»que se ámase á la Patria mas que á uno mis-
"1110», y a la Justicia mas que á la Patria. La 
»iKeligion degenerada que se traxo a la Igle
sia , y la qual esta no ha dexado de comba
tir siembre , procura ofuscar el espíritu so-
#*cial,y las mismas luces naturales.... Pide por 
^primer sacrificio la ignorancia del Evange-

10 > recelosa de que se confronte con él, y 
que se exclame contra la innovación. 

>5En lugar de una Religión hecha para los 
ntendimientos claros y corazones virtuosos, 

llonibres nos presentaban una Religión 
Hall* ^ara csP*r*tus supersticiosos , y aun 
„en v"as veces la razón-indignada con esto, 
5)lu ^2 acusar solamente al corruptor de 
jjapovcT3 S€ revel° c°ntra ella , y buscó su 

Yiend 611 c"a misma- Muchos Philosoíbs, 
sujecos a obligaciones contradi-

»to-
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«torias , miraban con embidia a la sabiduría 
"Pagana por ser tan superior á este nuevo 
ncbristiantsmo ,corrompido y desfigurado 
"enteramente , como era inferior al verdade
ro Cbmfw»»"»» : vana disculpa para ellos. 
"Estos extravíos de algunos 
>j pueden minorar el esplendor del 

»vismo, que está tan puro siempre en las 
"fuertes de la tradiccion , como en su 

origen i asi como sirve de oprobno para 
„ aquellos que dieron lugar a confundirla cotí 
„el fantasma que pusieron en su lugar. 

.»Se ha visto que por ellos la misma p -
„litica procuró introducir las sutilezas en 
„do¿trina , la relajación en la moral, la a 
»»tañería , y la obscuridad en la ensenan* , 
..para cegar enteramente la obediencia-P 
»>este medio las questiones totalmente ^ 

,,yotras tentativas de propio l.ntere nersecu. 
»> formaron en puntos de dodrina , 
a,cion sucedió á la instrucción , y P ,c 
„de partido a la caridad escrita con letras 
«fueeo en los Libros Santos. 

„No tiene disculpa el Philosofo qu^ 
juzga de la Religión por los abusos qu 

"han introducido , en vez de juzgar de el a 
"ñor ella misma , pues que ella es y se 

>mr>re según la enseñanza de la Iglesi » 

" al de los Pastores, y en una mulonad¡Je 
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^deposito , y hacen brillar las promesas,' 

«El Magistrado , que no tiene el encargo 
•jtu el caraóter correspondiente para decidir, 

o examinar el orden de la Fé 5 no dará ni ar
reglará la enseñanza : él 110 debe enseñar 
•amas que la obediencia : para esto recibe el 
»>exempio del Soberano , y lo estiende á los 

Pueblos 5 pero debe apoyar las luces , y ze-
•>lo délos Pastores : reprimirá los excesos 
35de un zelo supersticioso 3 y empleará al mis-
j>mo tiempo toda la severidad de las Leyes 
••contra qualquiera que altere los fundamen
tos de la Fe Cbristiana, y qae dogmatice. 
D>De este se podría decir que falta á la obli-
j5gacion de Christiano , de Ciudadano a de 
^Subdito 3 y añadirémQS á la de hombre , si¿-
*>puesto que el genero humano se conviene 
^en reconocer I3. necesidad de una Religión 
Revelada , y de un culto exceriqr ; pues que 

Religión Cbristiana , aunque no se consi
dere mas que por sus ventajas 3 es el único 
»culto sobre la tierra , que puede satisfacer 
aaa la razón , sostener la naturaleza , animar 
s>con una fuerza divina las Leyes humanas, 

as costumbres , la tranquilidad particular 
55 V general, y conducir á la felicidad por la 

^acidad misma. 
^agi*trado testigo de la Fé , de esta 

t de todos y para todos > Protec-
*\.¡L'' í k autoridad del Soberano , de la 

mad Evangélica y de la obediencia j ra-
Aa zo-

il *£ 
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zonable 5 fujeto á los Cánones consagra
dos por el respeto del Universo , y á los 
Oráculos de la Iglesia s Ministro del Prin

cipe y i quien Dios ha puesto para ser 
99 Vindicador del Derecho Natural, Divino# 
•»y Humano 5 preservará coa la sola autori
dad que recibió , la moral mas sublime > efl 
«que aquel que la di&ó a ha gravado los ras
aos de la Divinidad con aquella evidencia 
•«que fu jeta la razón á la pbscuridad santa, 
•» cuyos mysterios encubrió. Publicará cofl 
33vehemencia estas verdades primitivas : qu¿ 
•>por estar la felicidad del Imperio esencial" 
jámente unida á la Religión , todo lo quepar* 
¡¡turba el orden y la pa^ no puede ser Religión') 
«que el corazón dexa de ser christiano , luc 

g° que dexa de ser Ciudadano 5 ql,c €n ^ 
a,Iglesia la novedad es siempre falsa, y pro-
•>fana ; que el Soberano no tendria poder p*' 
3, ra contener los excesos de la intolerancia 
33CÍVÜ , si también no pudiese 5 conforme * 
•>las reglas que la Iglesia recibió de su Divi' 
33no Fundador 3 y han pasado á todos los Si' 
•>glos , moderar los excesos de la intoleran" 
3jCia Theologica, y poner un freno al espiri' 
,3tu de contienda y tan funesto á la Religión* 
"como al Estado > porque mantener estas re" 
•íglas saludables contra aquellos que osase® 
,3profanarlas, no es innovar, ni enseñar; 
«al contrario, obedecer, conservar y <*c* 

Wcutar- ?aFici 
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>>£iel á sus obligaciones el Magistrado se 

'*3 aplicará á sondear todos los senos del sys-
95 tema 5 que los Ministros de Roma , de ocho 
»Siglos á esta parte , procuran, dirigir á sus 
wfínes, cubriéndolos con nuevos argumentos. 

>jLa antigua Roma, creyó haber llegado al 
**mas alto grado de poder , reynando sobre 
••todo el Universo con sus Leyes ; Roma chris-
ntiana,Silla principal de la Religión,encarga-
>3 da de ensenar á los hombres las Leyes de la 
jjSabiduría Eterna,y de velar la primera sobre 
•> este sólido deposito confiado á la Iglesia, 
•>habia llegado al punto de Grandeza> quan-
ajdo los hombres ambiciosos le ofrecieron el 

plan de una grandeza nueva y Falsa, y em-
j>prehendieron dár su voluntad por Ley á las 
^Naciones, y á los Soberanos, 

"La superioridad del fin sobrenatural so-
33 re el bien temporal es el ultimo pretexto 
*3 con que se procura confundir dos autori
dades tan distintas , como lo es el Cielo y 

\T*erra* y trastornar la subordinación es
tablecida en el orden Civil. Los nombres 
53 e Rey de los Reyes y de Vios sobre la tierra, 
^se atribuyeron , y atribuyen aun al primero 
-¿¡^Pastores por algunas gentes que se 

lVidan de que el Hombre Dios dexo Vicarios> 
n° P0<h« tener Saccesor. (*) 

Aa z *£1 

( ) ?*labr*s MosSHf>t 
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»Si siguiendo estas ideas, la Corte 

9>Roma no usurpó Coronas, y se contentó 
„con transferirlas >$i aun hay Reyes á quie-
,,nes hace ella respetar esta Potestad como 

establecida por Dios, estos no existen en el 
jjdiétamen de sus politicos aduladores, sino 
„como en otros tiempos las Divinidades su
balternas , sujetas al Júpiter del Capitolio. 
$>\ Que trastorno en una Religión en que el 
^Principe reverencia en el Pontifice al pri-
•>mer Vicario defesu-ehristo , y es reveren
ciado por él á su turno , según la expresión 
„ de un Papa, como Vicario de Dios en el 
^Gobierno temporal ! 

»>La Potestad de los Reyes no es inviola
ble y sagrada para los Ultramontanos poco 

instruidos , mas que en quanto obedece sio 
„restricción á la Potestad suprema del Pon
tífice Rey ; esta es amovible y nula 5 si reu-
„sa conformarse ciegamente con sus ordenes. I 
•»Por tanto, no la juntan ála Religión , 
•>que para sujetar la mas á sus Ministros : I 

la realzan 3 sino para señorearla 3 y si es ne
cesario para abatirla. 

„La ceremonia de consagrar á nuestros 
5>Reyes está aplicada á este sentido errada 

por Autores conocidos j y en este horrible 
•>systéma el Principe infiel está mas segur# 
••sobre el Trono , que el Principe christiano, 
„y bienhechor de la Iglesia. La pretensio* 

de la infalibilidad del i^apa Yino i *P°ya 
w fi C¡>t^ 
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J»esta primera atribución, contra la quaí I4 
^>funésta experiencia de muchos Siglos prin
cipiaba á sublebar los espíritus* 

ííLa infalibilidad sálele los primeros li-
*>mites, que se habia prescrito ; algunos la es-
M tienden sin medida, la aplican á los objetos 
asde disciplina , hechos no revelados , y la ha
teen deribar de una inspiración immediata::; 

La primera Silla de la Christiandad tiene 
•> prerrogativas eternas 5 que desprecian la 
^adulación ; es muy elevada para necesitar 
>jde los embustes del hombre (*) : Levantaosy 

aporque ya también soy hombre, decia el prime
ro de los Apostóles á Cornelio,postrado á sus 
*3pies; & ego ipse homo sum (**) : este lenguage 
j>humilde y juntamente verdadero es el único 

honor que se puede añadir á la primacía, 
wque el Derecho Divino trasfirió al Succesor 
»»del primero de los Apostóles. 

»Los Dominadores, que !a autoridad ha 
^proscrito, fomentaban la preocupación con
traria : quisieron hacer despótica y sujetar, 
a>por consiguiente, á uno solo la Religión del 
^corazón , daban al Pontífice de Koma sobre 
55las almas el dominio reservado al Ser Supre-
•jmo::: Pero este hombre que ellos elevan tan-

Aa 3 »to> 

. ^ ) Vetrus non cget nos tro mendatio l CXpKt* 
si°n de Bossuet y de'varios Tbeelogou 
^ ««. Á¡o,U X. U.. 
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»to 3 este hombre tan grande en efeéto por sí 
„mismo,ha visto muchas veces frustradas 
,,sus mejores intenciones por la política de 1 z 
M Corte , y de los que en ella dominan ; se de-
aseara forzarle á no ser mas que el eco de 
,5aqueJlos que fingen adorar sus Decretos; de 
,9aquellosconsejos estrangeros y sospechosos, 
„que el artificio substituvó tantas veces al Se* 
f3 nado respetable de la Iglesia de Roma, y a 
j5los Doftores 5 llenos ae luces y de afición 3 
„la verdad que ella encierra. 

„ La piedad del Pontifice se vé regular-
mente reducida á deplorar su falta de poder 

f>para el bien absoluto , y para hacer unica-
33 mente bienes imperfeílos 5 los tiempos d£ 
9ienfermedad del Pontifice son los que se es-
t> cogen para entretener las correspondencias, 
„que degeneran en facción , y para atraher la 
99 tempestad sobre la Patria. La astucia se 
,3 apodera entonces del Sello del Principe de 
>5lo* Apóstoles, y la avaricia misma puede 

hacerle venal. 
t y Roma no queda menos vendida que no" 

>5sotros. Solo recibe un incienso venenoso de 
,3aquelIos que sacrifican su gloria á laKeli-
*>Sion> á sus preocupaciones y á sus fines per
sonales. 

„Noes en ellos en quienes consiste que 
•>el Pontifice dexe de arruinar el systéma de 
^!a infalibilidad , mediante decisiones , qu* 
»serian monumentos de fragilidad > y en qu« 



*»Vedro nada tendría que no fuese humano. (*) 
»El Magistrado ilustrado sabrá sacar de 

estos escándalos , ágenos de la Silla y del 
»que la ocupa > la prueba evidente de la ver-
t> dad de la Religión > esto que ni el tiempo, 
»>ni todos los esfuerzos humanos, ni la liga 
«de la impostura han podido destruir, no 
»puede dexar de ser obra de Dios. 

>,Una Religión > establecida por medios 
^Divinos , es necesariamente Divina. Las 
53pruebas de la verdad de la Religión 3 hablan 

todos los espiritus; baxo de este respeto, 
„Ia indignación contra los abusos de la Cor
ete Romana será la medida de los respetos 
>3 del Magistrado para con el centro de la uni-
jjdad Catholica , y se podrá convertir contra 
«s el incrédulo su proprio argumento por mas 
*» especioso que sea. 

»Nunca pudiéramos recomendar lo bas
cante la observación de que enmedio de la 
«seducción y de las disensiones de los ulti-
«mos tiempos > la do&rina se mantubo en 
Mtodo su esplendor , y que muchas veces ha 
«sido protegida contra el zelo indiscreto. 

«Instruyéndose en estos puntos , el Ma
gistrado ayudará al zelo de los Pastores, 
•*que penetraron mas adelante en las heridas 

e Religión > y su exemplo obligará á ser 
Aa 4 »doc" 

( )  Exp 



f3do<Sos á aquellos Eclesiástico*, que, enga* 
fiados por los mas hábiles seductores , que
rrían hacernos supersticiosos: la ciencia y 
^las luces son los manantiales de la verdade
ra grandeza temporal. Serviremos sobre to-* 

do á Roma por sí misma $ el abuso de su po-
r der le sería fünesto ; los medios para resta
blecer el orden no tienen limite en ambas 
^Potestades 5 la Iglesia recibió todo el poder 

parala edificación 3 (*) y los Principes para 
aprevenir la decadencia pronosticada á todo 
55Reyno,que esté dividido contra si mismo. (**) 
,SE1 Magistrado tiene en su mano parte de los 

remedios > debe indicar aquellos que están 
^reservados á la autoridad Soberana: debe 
r defender sus derechos contra esta multitud 
,5de opiniones nuevas, que son rataas del po-
*5der indiredio sobre lo temporal de los Re-
j¿yes::: Este es el cargo mas importante de 

nuestros empleos$ debemos consumir nues
tro tiempo , y aun nuestra vida en este tra-
rbajo. 

„ Estas son las ventajas que el conocimien
to del Derecho público Eclesiástico puede 
^traher á la Religión > no pueden ser mas 

wgran-

(*) GHtatn potestatem dedit nobis Dominus, in 
edificationcm & non in destmttionem.i.Cor.X. 8. 

(**) Qmne re^num divtium contra, se desolflkir 
fw, Match, XII. . w 
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Agrandes , ni mas generales, pues no hay co-

mas contagiosa para las costumbres chris-
i anas y naturales , que estos dos systémas, 

j*de los quales el uno quita á la Sociedad y á 
*>la Naturaleza su apoyo , enervando la auto
ridad del Libro Divino , en que están reuni
das todas las obligaciones sociales,todos los 
•'principios de justicia y de unión , todos los 
plazos capaces de atraher á la virtud , y todo 
*>genero de impulso á qualquier genero de 
53 bienes : el otro, que consiste en un régimen 
*>y en una moral 3 igualmente systématica* 
^aparta violentamente al Subdito y al Ciuda
dano délas obligaciones con que nace, le 
í^quita el respeto y el amor de sus Reyes, de-
agrada al hombre, apaga en él qualquier otro 
^pensamiento que no sea el de un terror su
persticioso , le hace enemigo de la Socie
dad , y muchas veces de sí mismo. Systéma 
•'ten pernicioso en sus medios, como en su 
íjobjeto , que parece camina á un fin sobrena
tural por sendas que una probidad común 
detestaría , y que en efeóio aspira al domi
nio temporal á favor del desorden : que cu-
dre la usurpación con velo sagrado 5 que se 
*3permite emplear el rodéo y el equivoco pa-
5)la aquello que llama verdad > que solo anun-
B5J"ia división y desdicha á los Pueblos 5 y que 

Arlándose de toda la Naturaleza > llegaría 
como el incrédulo, á hacer descono-

*1 hombre sus Leyes y su Dios. 
' 91 Los 
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«Los Ministros, instruidos en la Religión* 

filenos de los grandes principios , de que la 
^Religión debe ser el mas firme apoyo del 
«Imperio $ deque la verdad y la caridad son 
>,inseparables 5 de que la piedad , desempara-
,3da de la virtud , es una monstruosa quime
ra , se aplican á conservar la Religión por 
»»Ios mismos medios que la establecieron so
mbre la tierra , y á hacerla siempre mas pre
ciosa al Estado por la fidelidad á los pa<Sos 
t>de su alianza 5 perfeccionan las Virtudes So-
aciales en aquellos que la Religión une á sut 
oculto , y los honran en todos los hombres 
*>como los primeros dones de Dios. Viva el 
**hombre de bien , persuadido de que está en 
»*Ia senda para ser christiano,admire en aquel, 
»que lo es en realidad , una virtud superior, 

*»»y de este modo el Imperio de la Religión se 
*»estenderá , y conservará en todas partes el 
*>de las costumbres ; este es el principal modp 
**de purificar las costumbres de una Nación, 
y y de hallar la solución de este gran proble-
»ma , objeto aótual de tantas solicitudes» 

El Magistrado tiene otros medios parí 
••conseguir este fin tan deseado. 

„Si el interés particular , enemigo de las 
•sociedades, prevalece , la desconfianza en
tinará muy en breve todos los corazones > / 
••creyéndose cada uno rodeado de lazos , re-
«putaría licito ser injusto , como si la justi
cia fuese una virtud relativa $ se introduu-
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»>rian en el estado civil los inconvenientes 
•>del estado de naturaleza , ó por mejor decir 
«no se lograrian las ventajas de estado algu-
»>no , experimentando los inconvenientes de 
•» todos» 

»En el estado de la naturaleza el hom-
übre injusto vive solo en guerra con el indi
viduo , sosteniendo combates particulares. 
»>Hn el estado de sociedad está en guerra cotí 
•nodos y con la Ley ? si ios hombres perdie
ren el respeto de la Ley j no bastaría esta 
*>para contenerlos , ni para protegerlos , >a 
5,no sería el escudo del débil, y contra su 

propia naturaleza se convertiría en manos 
del poderoso en arma ofensiva. 

>5La corrupción , á fuerza de estenderse, 
*>dá á muchos pretexto para eximirse de sus 
35 obligaciones ? tratan el amor de la Patria de 
•Quimera, y de virtud sin objeto 5 este ho-
j>nor delicado, principio constitutivo de las 
f> Monarquías, se entibia j hasta elbaxo y ser-
41 vil mobil del temor llega á perder su afli-
f,vidad , agitando solo á ánimos estupidos 3 el 
*#dia de hoy las almas venales son discretas, 
•'ta artificiosa baxeza sabe el arte de evitar 
jjlaLey , y de burlar la autoridad * la mis-
"tfia afrenta dexa ya de ser un freno para 
53duchos 5 y el vicio obra casi con entera 
^libertad. 

"Todos confiesan la necesidad de la re-
formación de las costumbres; el rico des

tapia-
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apiadado teme para sí lo que el Ciudadano 
virtuoso teme pvíra la Patria > la esperanza 
pública vuelve los ojos ázia aquel Principe 
único 3 cuya alma solo respira la dicha de la 
humanidad , y ácia estas sociedades céle
bres 3 siempre ocupadas en ayudar sus miras 
puras y sublimes. 

^Dexemos hablar á aquellos que desco
nocen el origen y destino de !os Parlamen
tos $ oponedles por única prueba el cum
plimiento de vuestra obligación. El depo^-
sito de la Ley ciertamente se halla en ellos> 
y alli es donde vuelve á encontrarse sin al
teración el espiritu primitivo , que es el al
ma de la Ley. Aqui está la Patria , pues 
que el Soberano está habitualmente presente, 
y que el cara&er nacional, la antigua pro
bidad , es el mismo espiritu del cuerpo. 
Permítase levantar contra vosotros acusa
ciones de empresas , con tal que se conti
núe en daros el testimonio de que no res
piráis mas que por la gloria del Dueño, y 
por la felicidad de los Pueblos. 

33 Las mismas lenguas hablaron muchas 
veces estos dos idiomas tan opuestos , la 
reprehensión era política , el elogio era sin
cero y forzado 3 y preciso tributarle , ó per-
der el concepto público. Vuestra propia 
constitución , el cara&er de vuestra auto
ridad toda representativa y dependiente del 
Poder Soberano, vuestra condu&a , la con-
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¡afianza del Monarca , salen responsables por 
«vosotros. Continuad en haceros útiles, con
curriendo á sus proye&os benéficos. Este 
3a honor consuela en las injusticias de los hom-
»)bres5 y debe preferirse á las aclamaciones. 

Muchas veces nos hemos preguntado á 
nosotros mismos: ¿porqué la ciencia de 

15 las Leyes , superior por su objeto á las cien
cias mas elevadas , solo inspira disgustos 
•'á aquellos que se dedican á ella por estado? 
#>Y eso consiste en que no manifestándose 
•>en su origen , solo ofrece á la memoria una 
^multitud de reglas áridas, y ni descubre 
wtoda la justicia , ni todas las ventajas de la§ 
>5 Leyes Civiles. 

La ignorancia sofoca el génio , apri
siona las virtudes 5 la ciencia de las Leyes 
«Civiles separadas de su principio , instruye 
33solo á medias, retiene al Magistrado en una 
•• esfera limitada $ aunque este hubiera apren
dido de memoria la Ley de las doce Tablas, 
«como los hijos de los antiguos Romanes, se-
"ría llevado en tiempos adversos por el tor
mente j y en los regulares se verá embaraza
ndo en las menores dudas. 

"No me avergonzaré de testificar aqui 
i>n*i propia experiencia. Los primeros años 
«del exercicio de mi ministerio se han casi 
•'perdido en examinar , después de los In-
jjterpxetes del Derecho Civil ó Canónico, 
#,las <|iiestiones sutiles, y en disipar las nu-

«bes, 
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t>bes , que un solo rayo de la verdadera luí 
„del Derecho Público hubiera penetrado en 
»»un instante. Hoy esta luz tan viva no ilu-
*»minatálvez mas que mis pesares; felices 
99aquellos que 3 en la aurora de su razón , vie« 
»ron aquella revolución famosa de los inge
niaos en la ciencia del Derecho Público; 
3,pero mas infelices , no obstante , que noso
tros si de'xasen de instruirse. Las luces débi* 
J3les,y las fuerzas ordinarias no bastan hoy en 
5,dia.\el que no aplique enteramente sus talen-
utos, debe consumirse de dolor y vergüenza. 

La indagación continua de lo verdadero 
3,y de lo justo esencial produce la claridad yr 
3>el interés en el obscuro laberinto de las Le* 
>»yes y el espiritu y el corazón se renuevan 
,3á su luz. Esta ciencia , que descubre todas 
,,!as hermosuras del orden de las cosas, ic 
«hace amar por sí mismo 5 este es el mas al-
»>to periodo délas virtudes humanas: solo 
,>toca á la Keligion , que dexa tras sí la justi* 
99 cía humana para principiar otra justicia , (*) 
•>el hacer volver el hombre entero á la Divi
nidad, á quien la criatura no puede negar el 
»vasallage de su ser y de su modo de exis-
t>tir > solo toca á la Religión preservarlas 

virtudes de la hinchazón del orgullo , y de U 
» ponzoña del amor propio , donde viene al fin 
„a terminarse todo lo que la Reñgian no iluminé 

sostiene. 

(*) Espíritu de las Leyes. 
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>5! a Religión no recompensa mas que á 

5>sus Héroes y á sus Martyres , pero permite 
35al amor del Soberano y de la Patria tener 
•»los suyos : ella misma los forma en las Na
ciones que ilustra; ella alabó las acciones 
^generosas de aquellos Pueblos entre quienes 
d heroismo fue común. Vedo se sacrifica ¿ 
»la salud de Roma ; el Apóstol de las Gentes 
«queria ser anathema ó morir por sus her
manos. Este di&amen, meritorio en el ebris* 
%ytian0 3 es ucil en el Ciudadano : uno y otro 
"es conforme a la obligación 5 el fin discier
ne y aprecia las virtudes. 

sjEl impulso que nos dedica á todos % 
f*servir al Principe y y a ser útiles á nuestros 
"Conciudadanos 3 es el espiritu universal que 
•'debe inspirar á todos los miembros de este 
**gran Cuerpo de la Magistratura , en que 
•'todo, hasta los talentos y las virtudes , de-
"be poseerse en común. Este impulso nos 
-»une á nuestra sociedad 3 como a una perso-
33na civil y moral > que reúne en nosotros 
"todos los derechos de la sociedad general: 
" Patriotismo tanto mas a&ivo > quanto mas 
"concentrado ; luego no puede dilatarse de
masiado > puede honrar hasta al mismo 
"nombre tan afrentoso del fanatismo 5 todo 

puede esperar de él,y nada temerse 5 por-
en un cuerpo consagrado á la justicia, 

Itaipre ilustrado con la presencia habitual 
} si Soberano, .y diarigiclo'por intencio-

•NKs, 
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^nes , este Patriotismo está él mismo sujeto 
5,á las leyes de una virtud mas elevada. 

„ Animada de este espiritu una sociedad, 
•yconservará la autoridad sin pasión , defen-* 
»>derásus derechos sin aspereza y sin embí-
3>dia, con la equidad de un simple depo
sitario. 

••Si las obligaciones de nuestro estado 
"espantan al Magistrado , que medite su 
"destino ; éste le hace responsable de un bien 
5,que no es posible á otro, y algunas veces 
»>de los mismos males de que no es autor ; si 
„se desalienta á vista de la corrupción de los 
a,unos, de la insensibilidad de los otros, sepa 
55que la muchedumbre siempre es seducida 
»y mas infeliz que culpable 5 que no compe-
»»teá aquel que debe dirigirla y edificarla el 
53pretextar sus defe¿los > que todos estos 
»»pretextos de la indolencia se vuelven con
jura ella , y acaban de condenarla al trabaja» 
••Nuesrros empeños nada tienen de condi
cional , son absolutos é ilimitados, nues
tras palabras 110 merecen conservarse , nues
tros comunes juramentos permanecen 3 Y 
J5soji mucho mas austeros que nuestros dU" 

cursos. La posteridad mas remota, tanto 
5,comola generación presente, es el objcíP 
5, de vuestros cuidados, y en la Monarquía 
» Francesa todo debe aspirar á la inmortalidad* 
>> No perdamos jamás de vista á ios hombres 

ilustres 5 cuya imagen gravada en e** 
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"plazas, inspira la virtud; aprovechémonos dé 
53 * s°la ventaja que nos da sobre ellos un si-
33 & m*s ilustrado en la Ley suprema del 
35 de ° Natural y Público , y el Rey nadó 
95 Un Monarca , en cuyo corazón tiene ella 
modo Imperio. 

A B O G A D O S .  

\TOsotros hallareis en los mismos manan-
^ V tiales la verdadera ciéncia de'vuestro 
•Jfad°. & jin¡co me(fa0 qUe \jay ^ es aiimeniar 

* ori* de los grandes hombres , que primero ilus-
r*ron vuestra profesión. 

ini^%coímo del honor 3 es el competir con ellos 
* ciencia del Derecho Civil , animaos a exce~ 

4 * 6J ^ ^ ^ ^ ec^° Natural y Público. Los 
e vosotros mas excitaron U admiración , y 

tfyl}eri cts Se co *icc di la superioridad , supieron ha> 
^ *ablar aquella ra-ipn universal, que es el al-
ger¡' €^a ^ } se antxclPar°n con rasgos de in-
lent a J^UCl inSUm en lHe se aParccieron éxee-
Kurn V^.'aí s°bre el Derecho Publico. Soto este 
eC tí£ne el trlv'lU&° de insíiw verdaderá 

7 encia 3y de asegurar el consejo. 
¿o u*stra clase debe considerarst como un cuer-
¡as ^?jiris consultos reunidos para la defensa de 

t°5 , es^a*r*a 3 * amais por tantos titit» 
/id f6 t0(^()S l°s anos entre vosotros a uno di 

v- m filtradores. JLl Ministthó , que vigii'i 
Kb s*~ 
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sobre el deposito del Derecho Publico y nos coloci 
}L la frente de esta oficina 5 y el Senado que la sos-
tiene y vé formar los Discípulos de la Magistra-
tura en vuestro seno : reciben de vuestras leccio
nes y exemplos aquellas primeras impresiones tp* 
nadie puede borrar ni suplir. 

Capaces de indagar y enriquecer el Derecb9 
."Público 3 mirad todos los bienes que podéis ocw 
sionar > vuestro ^elo y talentos aseguran el éxito. 

P  R Q C V R A D Q R E S +  

ÍJT A Ley Natural y la pública utilidad ifl" 
53 J i troduxeron las formulas en el santua* 
55 rio de las Leyes* Asociados estáis á este co" 
•>mun destino , que todo lo consagra a I* 
nverdad y á la justicia : entretened siempre 

^en vuestro cuerpo el espíritu de reéiitud í 
•* desinterés que le distingue , y continué 
„ mereciendo la estimación pública y la pr°' 
„teccion de la Corte» 

Si se pudieran examinar todas las partf5 

esenciales de este raro discurso , detenerse cíl 

ellas , y desmenuzarlo 3 por decirlo asi, cotR° 
]o mereciera > se descubrieran en él bella5 

cosas, que solo están indicadas , y que *ot> 
del mayor y mas preciso interés.... Mr.de 

Castillon saca deiChristianismo lo mas puro 
hay en él, y de la Philosofía lo mejor , t°r 

mando de todo esto la razón de un homb^ 
biea instruido, c ilustrado, de un Ciudadana 

liUb 
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de nn ? buenQ ^ fici vasaI1° ^1 Rey, 7 
funrl^r|eXCC!ente Mag¿strado- £sta razón bien 
ta v uminosa lc hace deshechar discre-
de l/ífu105?!11 entc 10 realmen^e defectuoso 
cual , ,lo^of,a moderna. Bien se conoceá 

de Jos Phijosofos mas famosos de este 
Jg o aborrece mas , y por qué le aborrece 

4 mas 4ue a í°s mas célebres de los ííglos 
n^eriores- Su discurso convinado y reflexio-
^ 0 3 está trabajado con el mayor cuidado. 

sJ-a es una obra de prevención, destinada 
£ ra una solemnidad. Como todos los Dis-
que^ P^lcos 5 esce asienta nías principios 
Han T UCe demonstraciones propiamente asi 

acias 3 pero estos principios , encadena-
juir C°n « j'C^.°S 5 escogidos con el mayor 
50 10 5 y deducidos con ia mayor felicidad, 

11 tales por su naturaleza y tan positivos, 
col ^areGe dlsPensan de Ja Prueba, pues la 
^ntienen y convencen por sí mismos. Se ce-

a las ilaciones formales y precisas que de 
fa pCa el Autor* Su LoSlca persuade y triun-
Un0 a pa,abra 5 facilmente se conforma 
con, C°P, su dl¿tamen > y concluye con él, y 
bridad!* 'a verdad expuesta con 

los ^ercurio de Marzo dexó el negocio de 
?lT*entos en e' estado en que le habían 

este Z \ ^P^as del Rey , (de 3. y 4. de 
Koín /e.s ' a.*°s Parlamentos de París , y de 

5 Aa primera dada en el Parlamento , y 
Bb 2 Ja 
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la segunda en Versátiles 3 donde fe hizo re
lación del paso que dio el primero de estos 
Parlamentos anteS M. sobre lo sucedido el 
día 3.... No hubo lugar de referir las par
ticularidades de este paso por no estar aún 
informados de ellas hasta ahora , que sabe-» 
mos lo siguiente. 

Después que el Rey estubo en el Parla
mento de París , se junta este todos los días. 
El 5. de Marzo nombró Comisarios para exa
minar el Decreto del Consejo del dia 2. quc 

anula sus procedimientos , tocante al asunto 
del de Bretaña. El 6. resolvió el Parlamento 
presentarse al Rey formado en cuerpo 3 y que 

los Comisarios de las Camaras fuesen al ins
tante á saber quando S. M. gustaba de darles 
audiencia. El 7. dixeron estos , que el Rey k's 

habia preguntado el motivo de la audicnci* 
que pedia , á que no supieron dar respuesta; 
modo j que S. M. les habia mandado fuesen a 
saberlo para informarle. Se resolvió sobre 
esto , que volviesen el mismo dia para saber 
quando seria del agrado del Rey el admití 
á todo su Parlamento á su presencia para w*" 
wifcstarle su dolor 9 motivado del desayre que I)íL" 
Lia recibido , y de que este se hubiese publicó' 
se convino después en lo que se habia de de
cir al Rey. El 8. los Comisarios traxeron i* 
respuesta de que S. M. no quería recibir á 
Parlamento formado en cuerpo 5 que solo per" 
«pitia le hiciese unaDiputacion en la forma 

gu-
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guiar, y que le señalaba el Domingo á las 7.* 
de la noche en Versátiles. En consequencia de 
esto la gran Diputación fue presentada á S.M. 
el?. a la hora señalada por el Conde de S. 
Florentin 3 Ministro y Secretario de Estado del 
Pepartamento de Varis : S. M. la recibió en su 
Silla a presencia de los Ministros de su Con-
SeÍ° a y de sus principales Oficiales 3 y el pri-
mcr Presidente hizo el siguiente discurso. 

SEÍOR. 

JÍEI Parlamento siente vivamente que se 
sospeche haber incurrido en desgracia del 

,>Rey > lo que parece acredita el modo con 
S. M. le ha tratado en su Respuesta. 

>5Ha visto con sumo dolor que una Res? 
apuesta tao ultrajante y tan aproposito para 
^envilecer su honor ante los Pueblos, se hi-
*5*.leSc pública > y se persuade que la religión 

S. M. se dexó sorprehender en esta oca-
El Parlamento espera de la acredita* 

bondad de S. M. que se dignará rehabili
tarle. 

Habiendo el Rey escuchado este Discurso, 
andóá los Diputados que se retirasen á la 
a de Audiencia : hizo juntar su Consejo, 

• * la salida de este mandó entrar la gran Di-
r" ̂ Af^n 5 ^ *a resPondió en estos términos. 
P voluntades y mis decisiones •son hechas 
' * :*r cvnocjdas y públicas. Al contrarjú, vues-

Bb 3 

fii 
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tras deliberaciones deben permanecer secretar* 

La felicidad de mi Parlamento TÍO está co*n* 
prometida : solo por conservádsela tuve el cuida'* 
do de instruirle por mí mismo. 

Vosotros no debierais 3 después del paso 
he dado , hablarme aún de sorpresa. Tono obro 
por impresiones agenas , sino por mi propia vo-
luntad 3 con reflexión , y con conocimiento de 
causa• 

Mi Parlamento puede contar con mi benevO* 
lencia siempre que cumpla con sus obligaciones> 
respeóto de mí y de mis Pueblos. 

To os haré entregar mi Respuesta pér 
crito. 

El 10. deliberó el Parlamento que se nom
brasen Comisarios para examinar estaRespueS*" 
ta. El i8. un acuerdo relativo a ésta se pr°-

puso á las Camaras juntas,y estas mandaron se 
entregase á los Comisarios encargados de exa* 
minarla. El 19. difirieron para la primera-
Asamblea después de Pasqua la deliberación 
sóbrela canceladura del Decreto de 11. ^ 
Febrero , perteneciente al negocio de Bretafla>' 
hecha por el Rey en su Parlamento de 3» 
Marzo , y por consiguiente al Decreto de 
arriba mencionado y expedido por S. M-
su Consejo de Estado. El Parlamento decidió* 
por provisión que los Oficiales del Parlamen
to de Kennes, acusados y detenidos como pri
sioneros, se conservarían en* su honor y re
putación mientras que su proceso no fl 

he-
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hecho por Jueces competentes. La resulta de 
una disposición de este día 19- es como se 
sigue. 

La Corte, todas las Camaras juntas , con-
slderandoque es de su obligación , y del ín-
*eres común é indivisible del Rey y de sus 
Vasallos mantener las Leyes y Ordenanzas 
£el Reyno , y prihcipalmente las que son in-

erentes á la constitución del Estado > que 
una de las mas esenciales para la felicidad de 
os Pueblos, y manutención de la autoridad 

Soberana , es la que asegura á cada Ciuda
dano Jueces señalados por la misma Ley } que 
*a exa¿ta observancia de este punto capital 
<jel orden público es para todo Ciudadano, 
^equalquier estado que sea, la prenda de la 
Seguridad 3 en la que debe vivir por su ho-
n°r 5 su vida , y sus haberes 5 seguridad 5 prin-
Jpi° el mas eficaz de su zelo y de su adtivi-
^ad ázia el bien común 5 que esta importante 
*0n$ideracion decidió muchas Ordenanzas so-
^mnes 5 y particularmente el Articulo 
XcVlIl. de la Ordenanza de Blois, que, re-
meando todas las comisiones extraordina-
rias 3 quiere que los procesos se hagan en cada ma-
teyia ante los Jueces a quienes toca su conocimien-
to 5 que las Leyes particulares 5 que conceden 

pismo derecho á los Magistrados de un 
^°do mas solemne , son di&adas por las mi-» 

s e una sabia política , cuyo único objeto 
s bien publico 5 que á los términos deí 

Bb 4 Ec*ic-
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Edi&o de 1467. la consideración de las ím-* 
portantes funciones de estos Miembros es en-
cíales de la causa publica , y el temor de ver 
disminuir su zelo y su fervor , si dudasen opo
nerse a los inconvenientes de mutación y de desti
tución j han encargado la disposición de esta 
Ley 3 que quiere que el Magistrado no pueda 
ser destituido sino por prevaricación sentencié* 
y declarada judicialmente de antemano 5 y según 
los términos de justicia por Jue\competente. 

Considerando en segundo lugar , que eti 
materia Criminal, los principios concernien
tes a la competencia de los Jueces se aplican, 
no solamente al Juicio que está para pronun
ciarse j sino también á la instrucción , en 
qual debe de intervenir ; que la sentencia efl 
materia Criminal solo nace de Jas pruebas ad
quiridas por la instrucción 5 qué esta sola pue
de culpar ó disculpar al Ciudadano acusado, 
presentarle al Juez como inocente ó culpado, 
comprometer ó salvar su honor y su vida , y 
que esto es según el mismo espíritu del Ar
ticulo XCIX. de la misma Ordenanza de Bloih 
reduciendo los Maitres de Requetes á los ne
gocios , cuyo conocimiento les compete se
gún las Ordenanzas y Ediftos , les prohibe 
tanto el instruir 5 como juzgar otras mate
rias 5 que en consequencia , la dicha Corte, 
encargada de mantener las Leyes a no pudo 
ver sin dolor y sin espanto los Años multi
plicadas de un procedimiento ¡regular exc* 
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*^tado en San Malo por los Comisarios contra 

0s Magistrados del Parlamento de Bretaña, 
SUc Por este motivo se vieron privados de los 
,"eces naturales , que las Leyes les asegura-

n por el doble titulo de Magistrados y de 
Ciudadanos. 

£a dicha Corte ha resuelto , que ella se 
^serva el reclamar en todo tiempo cerca 

O* j^e"or Re>' observancia de las Leyes y 
raenan*as del Reyno 3 en cuyos términos, 

0 obstante todo lo que pudiera intervenir 
*° u* los referidos procedimientos, el ho-
triV C CStado 5 y Dignidad de dichos Magis-
l °S ^ucdarán ilesos 3 hasta tanto que se 

ja procedido contra ellos conforme á las 
p^rdenan2as del Reyno. 

<1 Parlamento en estas Asambleas , ade-
as del negocio de Kcnnes y de las diferentes 
cspu€stas c¡ej ^ mov¿¿ ja famosa ques^ 

fici? JC unidad de los Parlamentos , tan di-
oc tratar. El 20. de Marzo confirmó el 

sinCjet?^ue se Propuso el dia 18. .relativo 
^ anda á lo acaecido quando estubo el Rey 
tantSU Par*amento 3 y que por ser taa impor-

#e * mcrece tener aqui su lugar. . 
14s'cn ,a ^amara acordado 3 que se hicie-
i,Vr Rey Representaciones muy rendidas 
^Pll e^>ctUosas sol)1'e el contenido de la Res-
»>eneSta 3UC dio el dicho Señor Rey, estando 
4>sob^U,ParJaniento eJ 3- del presente mes* 

*e ¿4 Respuesta del i ln Representa-
«C¿0-
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5,ciones de su Parlamento , y sobre el DecVé-
55co del Consejo de z. del mismo mes. 

,3Y no obstante , deseanao la dicha Cá-* 
»»mara dar nuevos testimonios de la fidelidad 
55C01) que siempre ha mirado al dicho Señor 
53 Key 5 y 4 manutención de las reglas qué 
55constituyen la esencia del Gobierno francés, 
*>cuyas reglas han servido en todos tiempos i 
„su mayor gloria y firmeza : ha resuelto te* 
*>ner por máximas inviolables; 

«Que solo al Rey pertenece el poder so-
#>berano en su Rey no 5 que no es responsable 
t>mas que á Dios del exercicio del poder sU-
35premo 3 que el vinculo que une al Rey con 
»>la Nación , es indisoluble por su natural^-

«casque los intereses y obligaciones réc*-

35procas entre el Rey y sus Vasallos no h*" 
j,cen mas que asegurar la perpetuidad de está 
••unión 5 que la Nación tiene interés en que 

35I0S derechos de su Gefe no sufran altera
ción alguna j que el Gefe tiene interés efl 
*>que ios Miembros no pierdan alguno de l°s 

derechos esenciales que les competen j (]u^ 
t»los Pueblos juran fidelidad y obediencia al 
»>Rey j que el Rey > como Gefe Soberano "C 
•>la Nación , y formando un solo Cuerpo con 
55ella , promete á sus Pueblos justicia y Pr0' 
55teccion 3 baxo las Leyes del juramento. 

55QUC uno de los derechos mas precioso! 
«délos Vasallos, puesto que él es la salva
guardia de su honor y de sus vidas, es > 
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«rio sean distrahidos de su jurisdicción natu-
"ral 3 ni entregados por una elección arbi
traria á Jueces incompetentes , cuya elec-
*»cion 3 obtenida por sorpresa ó por importu
nidades , podria servir á la pasión de su* 
••enemigos. 

"Que del Rey solo, como origen de toda 
^dignidad y de codo poder en el Estado , re
ciben los Magistrados de su Parlamento (*) 

íltulo que constituye su caraéler y el po-
9Juer 5 que está unido esencialmente á él r 

pendiendo de estos Magistrados , baxo de su 
autoridad 5 ia dirección de los hechos, por los qua-
es esta gobernada y conservada la causa públi-
* c Sli Reyn<> > igualmente que dependen de este 
o os los Ministros esenciales P como Miembros 
€l Cuerp° de que es Ge fe. 

»Que tiene obligación de conformarse 
<^0n *as Leyes, que son (**) las verdaderas or-
*-enes del Rey 5 guardarlas y hacerlas obser
var 1 mantener los Pueblos en la obedien-

^representar al Soberano loque es útil 
bien del Estado 5 zelar continuamente so-

55 ^ c°nservacion de los derechos de la: 
jarquía $ y corresponder á la confianza 

Ijael Monarca , haciendo en su nombre la 
Justicia mas exafta á sus Subditos, y cuidan* 
^ >J do 

L ) °rdenan%a de Luis XI. i4¿7-
' Discursos del cha 

, 

í 
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**do conservarles sus derechos legitimes. 

«Que los Magistrados de los diferentes 
Tribuna les del Reyno están obligados á la 

«observancia de las mismas Leyes , y deben 
«estar animados del mismo zelo para el ser-
«vicio del Rey 5 que de estas obligaciones 
«comunes debe resultar, no una asociación 
»ó una confederación de resistencia > la qual, 
»»ni existe > ni se formará jamás , sino un* 
«concordia indeliberada, cuyo efeélo natu^ 
»>ral es un concierto de procederes siempre 
«respetuosos 3 para conseguir de la justicia 
t>y de la bondad del Rey lo que mas convie-

«ne al Estado. 
»Que el Poder Legislativo reside en 1* 

«Persona del Soberano, sin dependencia Y 
»»sin división 5 que es tal no obstante la sí" 
«bia economía del Gobierno Trances , que 
«antes que la Ley haya recibido su ultimé 
"forma , y que pueda ser executada, debe 
•>ser verificada en el Parlamento , que es el 
•¡verdadero Consistorio del Rey j que esta veri" 
•>ficacion consiste en el examen que hacen lo* 
M Magistrados para comparar la Ley nueva 
«con las antiguas, de que son depositarios 
*»y asegurarse de que no se opone al ordeft 
«publico , ni á los derechos de los Ciudada-
t>pos 5 que el a&o de registrar, deliberado 
«por el Parlamento 3 es al mismo tiempo tes-
«timonio y efefto de esta verificación > que 

esto nace M obligación cu que están to-
m f d O S  
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t],0S los Magistrados, de representar ai 

°s inconvenientes de JosEdiótos, Decía -
^anones, ó Cartas-Patentes, que se le di-
, e^,en ; <í"e si )legan á registrar por orden 
»»D I £ delRey a,gun Pu,,l:o de que solo 
9/ uaieran seguirse inconvenientes partícula-
Jles,y no fuese de mayor consequen-,Vjia 3 es de su obligación , y las Ordenanzas 
9i 0 Previenen , no dár su sufragio á aquello 

que se oponga á ks Leyes fundamentales, 
J, a Jas máximas esenciales de la Monarquía, 
5 Estacó ^>UeC'a ocas*onar notable perjuicio al 

P°,r tant0guando elRey,mani-
»>]iar u,t0 d aParat0 de su autoridad, 
#'«ce publicar Edi&os, Declaraciones ó Car

tas-Patentes en su presencia contra el deseo 
c e los Magistrados, renace entonces la obli-

^gacion en que están estps de representar 
bot medios siempre respetuosos contra una 

> dír'10? 5 que es incon*patible con el bien 
jjttirü 0^UCj " asi/»íuc>de qualquier 
"de i ° ^ue.Pucc'an var"Í3r las obligaciones 

dif °S 2*strad°s el exercicio de sus 
funciones , se refieren todos, sin 

J R - ("[)ci0n y esencialmente á la Persona del 
»in/ ' ̂ Ue cn 'a conservación de las 
, del Reyno 3 la firmeza de las Le
f i o s /  del orden publico , los intereses de 
t>y el "facíanos , la felicidad de los Pueblos 

Aen del Lstado , baxo de codos los res
upe-
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^pecos posibles , son una misma cosa cort 
„los intereses reales y esenciales del Rey.» 

Fueia de lo que diximos de las Asambleas 
de 5. y de Marzo , se nombraron Comisa
rios en la de 5. para examinar un Decreto del 
parlamento de ¿retana de 28. de Febrero pre
cedente, expedido sobre la instancia y con^ 
clusiones del Fiscal > tocante á suprimir un 
Manuscrito, intitulado : Terceras Representa
ciones del Parlamento de París de 8. de Febre
ro. En la Asambléa del día 6. de Marzo se 
leyó una Carta , en que el Conde de S. F/tfr 
rentin manifestaba al Parlamento , que el R*y 
Je dispensaba de cumplimentar á S. M. sobre 
la muerte del Rey de Polonia , Duque de 
vena y de Bar. Por otra parte , uno de sus Se
cretarios , que la Corte embió á Versailles p*' 
ra informarse de la salud de la Reyna , dio 
parte de la respuesta que la Señora de Hon°r 

le había dado : es á saber , que no se pouJ* 
entrar , y que S. M. lo pasaba mejor. 

El Jueves Santo , en cuyo dia entró el Par' 
lamento en vacaciones , un Portero de Cade
na notificó á Mr. Bretón y Secretario del Par
lamento , un Decreto del Consejo , en 
se le mandaba entregar á este Portero to*oS 

Los Documentos Criminales hechos en el Parlarn^ 
to de París, y concernientes á ios asuntos de Brer 
tana. Habiendo respondido el Secretario, q^ 
(l Parlamento no reconocía los Decretos del Con* 
sejo sin estatiesen autorizados con Cartas? 
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%*fentes > cl Portero le mostró una Orden del 

y 3 que le mandaba entregar al instante los 
utos y so pena de inobediencia ; á que dixo en-

^ ecrctar^° 3 4ue estaban, en poder de 
• (joeslard Mont-Saber, Relator del Pro-

So que contenia estas piezas. Como el Porte-
0 no tenia mas orden, concluyó con esto su 

f^misión 5 y $e cree que los Documentos se 
llegaron después según la Orden Real lo 

Pjevenia. Estos eran relativos al lance de la 
saar<5Uesa de la Roehe, que quando estaba pre-
. enia Bastilla debía ser juzgada poruña co-
• "S e,st^lecida en el Arsenal > pero á íns-
«¡n P Parlamento se volvió á embiar 

Ia Gran Cámara, á que junta-
la Tourne liedebia asistir. 

ueg° que ej parjamento de supo 
r sus Diputados que habian vuelto la Res-
esta que dio el Rey el 4. de Marzo á sus 
presentaciones, resolvió se nombrasen Co
rnos para examinar esta Respuesta y de-

p "ninar después de su examen lo que fuese 
f veniente. Habiendo reconocido el mismo 
de !a'n^nt0 una Deliberación del de 
de #" a Marzo 3 en su tamo semejante a la 

2,' Febrero , contra las Representación 
que e ar^mento de Parts de 8.: esto es^ 
tio? tam^^en suprimía las del Parlamento de 
z$tTarif*a > en todas las quales se trataba 
.de cu Illente *os Weres.es del Tribunal, 

y° principio dinuuiaa los desayrcs que 

j 

il s« 
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se le procuran dár ; resolvió la Corte > qtli 
no se deliberase sobre este Decreto de 14-
de Marzo por ser un Atto quimérico ¿injurio
so. Semejante resolución hace muy bien ver 
con qué semblante mira el Parlamento ^de 
tformandia al Parlamento a&ual de Bretanfi, 
y se conoce que piensa atribuirle la mis
ma culpa que ha hallado en la Sentencia de 
14. de Marzo. 

El 2 7 .  de Marzo , cerca de las 7 .  de la no
che , dio el Rey audiencia á la grande Dipu
tación del Parlamento del Velfinado , quien 
S. M. habia llamado , con orden de traerle un 
cxemplar del Auto que puso dicho Parlamen
to en 30. de Julio de 17^5. relativo al Parla
mento de Pau. Estos Diputados, en numero 
de siete, fueron conducidos en la forma acos
tumbrada y presentados por el Duque de co*~ 
s e n l ,  M i n i s t r o  y  S e c r e t a r i o  d e  E s t a d o  d e l  l  C  
partatfiento del Velfinado. S. M. los recL* 
en su silla; y habiéndole entregado ei 
Creto de que estaban encargados , se les pan 
dó retirar. El Rey mandó j un tur su Consejo, 
y después habló á los Diputados en estos 
minos. Us 

Ue leído vuestras Representaciones , y tn L 

de 24 de Ma}° H^tmo con particularidad be rt" 
conocido los mismos errores 

Resentía que al en Persona 
París. Aqú os la entrego ttrvf 

re^U Sol» (enfermándoos 
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thvnencia. Además de esto acabo de anular en m\ 
¿onsejo vuestros Decretos de 2 z. de Afargo y 30. 

Julio últimos > por un Auto que ahora van í 
leeros. 

El Duque de Choiseul leyó entORces el 
^guíente. 

53Habiéndose hecho informar el Rey en 
Consejo de Jas deliberaciones de su Paf-

amento de Crenoble, de 22. de Marzo y. de 
>330. de Julio ultimo, S. M. reconoció en 

ellas los perniciosos efectos de aquel espi-
•'ntu de systéma é independencia que pro-
t» uxo de un tiempo a esta parte las npvedá-

mas rePr^hen5Íbles. Por la de 22. de 
15 aiso los miembros de dicho Tribunal no 
^pusieron reparo en usurpar el poder Legis
lativo y los derechos de la Soberanía 3 pu-

licando de un modo inusitado , lo que há-
^ i3n resuelto por su propio impulso sobre 
juntos de la mayor entidad 9 en los qualés 
d° eralicito decidir» Ño contentos con 
Aclarar que tenian y continuarían teniendo 

,°r Máxima constante , inviolable , í inherente 
\ya l£L institución de la Monarquía , que no hay 

r^as que un solo,y único Parlamento de Francia, 
:>3 311 sacado de este falso principio las conse-
»íb[enC^aS mas temerarias y intentando esta-
/,q ecerlas por leyes quando son puntos sobre 

>,p°*0 P^de deliberar. 
Mada una iiacion <*e esta pretendida üHi-v 

a % Parlamentos, proscripta por S. M. ; 
Ce 
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»>y que convenia aún menos al Parlamento del 
•>Delphinado,que á otros, el adaptarla,creyeron 
•^aquellos Parlamentarios tener derecho para 
^deliberar sobre lo sucedido en el Parlamen* 
,>todeP¿n/> y con esta ocasión osaron ensu 
53deliberación de 30. de Julio jlaraar opresio-
53nes, atentado, prevaricación premeditada lo 
»se habia executado en virtud de ordenes del 
"Rey,decir que era el ultimo esfuerzo de la obtJ 

•idicncia y de una firmeza respetuosa lo que pur& 
¡-¡mente fue un abandono jnescusable : explayar# 
5j.en inve&ivas contra unos Magistrados qllC 

correspondieron plenamente á la confia^5 

»>de S.M.cumpliendo con su obligación indis* 
pjpensable 5 y finalmente afirmar que las Sce" 
unas que espantan ala fijación, comprometió 
„sus derechos , desatarían tal ve\ los vinculo* 
55estrechos de la obediencia , si la lealtad natura 

de los Franceses , el amor a la Per fon a Sagraí*.t 
35del Monarca.no excediese cada día a los imp^s0* 
9>deun dolor ilimitado: como si fuese permití 

suponer que el Rey puede olvidar lo que 
"be á sus Vasallos , ó que en ningún caso es* 
3jtos puedan creerse dispensados de los l^z0i 

"indisolubles de la obediencia ; y de presen' 
p3tar , como si no fuese masque el tributo 
35voluntario de su amor , loque no pued* 
P3dexarde ser al mismo tiempo obligacl0n 111 

33Violable de su fidelidad. 
»»tl Rey quiere muy bien persuadirse? 

»>al adaptar estos dos ¿terecos 3 los Minis^0 



Y POLITICO* ABRIL 1766. 38} 
*%de su Parlamento de Grenoble sedexaron iJe-
99 var de ágenos impulsos > pero S. M. no de-

e menos y por sí mismo > por la conserva
os cion de los Derechos Sagrados de su Coro-

y por el honor de la Magistratura , de 
99 anular los a¿los en que se ha llegado á seme
jantes excesos* 

53 A lo que queriendo remediar 3 oído eí 
«^proceso y todo considerado , el Rey estañ
ado en su Consejo conceló y anuló, cance
la y anula los dichos Decretos de 22. de 

Marzo y 30. de Julio de 176$, y todoquan-
^to se haya seguido y pueda seguirse de ellos* 
3>como contrarios á la constitución del Estado y 

ofenfivos a la autoridad Soberana \ prohibe á 
33los Ministros de dicho Tribunal el hacer 
"otros semejantes en lo venidero 5 manda 
0,que el presente Decreto sea impreso y se fi-
i)Xe en la Ciudad de Grenoble y en otia qual-
"quier parte donde se juzgue necesarios y 
"que el Intendente y Comisario de la Pro
vincia del Delphinado lo hagan observar* 

Dado en el Consejo de Estado y a presencia dt 
en Versaillesá 27, de Mar%o de 1766. 

Acabado de leer esteDecreto dixo el Reyí 
o os metáis mas en negocios que no os competen> 

aced justicia ¿ mis Vasallos y dadles exemplo de 
-^Misión, Haréis regiíiro de lo que acaba dz 
t a**r. 

kespues de esto S. M. entregó á los Dipu
te * ttr 
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tadosuna copia del Decreto del Consejo y 65 
tos se retiraron. 

El Parlamento de Bretaña , que se com
pone anualmente de los Ministros antiguos 
(entre los quales hay unos que no hicieron 
dexacion de sus plazas en lo mas fuerte de la 
separación de este Tribunal, y otros que las 
volvieron á ocupar ) y asimismo de Ministros 
nuevos que entraron en lugar de los antiguos 
que faltaban , ha escrito al Rey pidiendo haga 
volver á estos últimos , pero S. M. le ha 
respondido por el Conde de S. Vlortntin , 
tal vez usara de clemencia con algunos 
ellos, bien que en nada alteraría su Edi&o de 
Noviembre de 17^5. por el qual fixa irrevo
cablemente el numero de Ministros de 
deberá componerse su Parlamento de Bretan 
En consequencia de esto, este Tribunal, que 

no tenia aún mas que 3 8. miembros , se aU-
jnenta con 7. ú 8. mas. Los Abogados hafl 
buelto á abrir sus Estudios. Este partido \QSr 

ha parecido mas sano que el de exponerse » 
ir á servir en la Milicia , pues no quedaría 
otro recurso á unos sugetos tan instruidos* 
y can útiles , si se obstinasen en no querer ha
cer nada, y en permanecer Ciudadanos ocio
sos > perdidos para la Patria. 

De lo que acabamos de decir se sigue ne
cesariamente, que la voluntad del Rey es per* 
jnanei>te 5 que S. M, insiste en e 
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£$unto de los Parlamentos, y en concluirla 
como Rey , esto es , como Monarca que na 
tiene companero ; que es el dueño único , y 
solo reconoce á Dios por Superior 5 que por 
csto S.M. sostiene su Respuesta de 3. de Mar-

) y hará de ella la basa de todas quantas 
dé. El Decreto propuesto el 18. de Marzo es 
de los mejores que suelen ofrecer las obras de 
I°s Parlamentos 5 particularmente desde que 
*e observó lo que dice Mr. le Blanc de castillon 
en su admirable discurso > desde que se vuel
ve á cuidar de la instrucción , como sucede 
de quince anos á esta parte.... Pero por muy 
circunspeélos que sean los términos de el, res
peto del Soberano, por sanas que sean sus 
máximas , puede ser que se deslicen , en el 
modo de exponerlas, algunas señales indirec-
tas de igualdad , que no serán muy confor
mes á la esencia del Gobierno aélual. La Res
puesta de 27. de Marzo prueba quanto cuida
do se tiene con este genero de empresas. 
Mientras mas se intente en este punto , tanto 
^as se armará la autoridad contra ello. No es 
yá tiempo de manifestarse inclinados á tomar 
templo de los vecinos, ni de querer en cier-
*o modo pensar como Republicanos , al cabo 
de tantos siglos de Monarquía absoluta. Por 
*° que toca al Parlamento de 'Bretaña , su 
^Posición á los otros Parlamentos admira, 
^adie lo esperaba. No se hubiera creído 
*lu- Acunes fuese una aljaba donde se despi* 

ilÜÜ 

I 

i: 

Ce die-» 
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diesen las flechas contra los otros Tribunales 
Soberanos. 

Se creía que la Reyna estaba fuera de pe-
ligro 5 pero volvió á recaer. La Señora Del
phi na también ha estado indispuesta. La muer
te del Señor Delphin causó mucha amargura 
á esta ilustre fatfiilia. El Duque de Villeroy, 
hijo del Ayo que tubo el Rey , ha muerto ¿ 
los 70. anos 5 y el Marqués de VUleroy , sil 
sobrino, le hereda. El Abad de Villaret, que 
continuaba la célebre Historia de Francia,prin
cipiada por el Abad de Vely> también ha muer
to ; y en este encargo ha nombrado el Rey poC( 

su succesor al Abad Garnier. Mr. de JuliMt* 
posehedor del raro secreto de los tintes de es
carlata 5 y de otros de la Real Fábrica de los 
Govclins, donde se hacen los preciosos ta
pices , murió también > y dexó por heredero 
de *us secretos á su amigo Mr. Thomé , SecK~ 
tario antiguo de la Reyna. El Primado & 
Polonia ha dado satisfacción á la Corte , so
bre su antigua disputa con el Marqués de 
Taulmi : y asi ya no es dudable que reconoce 
á Estanislao Augusto por Rey : se han tenido 
noticias del arribo de Mr. de Beautcvillc, 
baxador en los Cantones Suidos, y de que fue 

recibido con lnucho aplauso en Ginebra , don
de ha ido con el fin de pacificar las disensio
nes que agita esta República , como dixirnos 
en el Mercurio antecedente. .. En beneplácito 
del Rey , el Duque Choiseul > Ministro ¿s 

Guer-
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Guerra 3 ha trocado el Departamento de Ma
rina , que poseía , y que pasa al Duque de 
Zraslin , por el de los negocios estrangeros 
que exercia este ultimo. El Duque de Prasliw 
fue nombrado ai mismo tiempo Presidente 
del Consejo Real de Hacienda > que estaba 
'Vacante desde la muerte del Duque de Bethu-
W El Vizconde de Cboiseul, hijo del Duque 
de Praslin , ha sido nombrado Embaxador es-
traordinario cerca del Rey de Ñapóles , en lu
gar del Marqués de Vurfort , que deberá pa-
>ar á viena con el mismo caraíter. El Mar
gues de Blorset 5 que habia de pasar a Floren
cia en calidad de Ministro Plenipotenciario, 
ira a Copenhague con i<*ual titulo > y con el 
mismo pasara el Marqués de Barbantane á Tos-
sana en su lugar, 

Extu&o de una Carta escrita en Genova a 4. de 
4brildeij66. 

"Parece que la división quiere reynar 
zahora , mas que nunca , entre la República 
55y los Corsos. Elrefuerco de Tropas destina
ndo para San Bonifacio ha llegado alli. La 
"Bastía se declara en favor de los malconten
tos } y este nuevo incidente embaraza al Go
bierno. Al arribo de un Correo del Teniente 
^ G o b e r n a d o r  d e  l a  B a s t í a  ,  s e  j u n t ó  e l  d í a  1 3 .  
"de Marzo el pequeño Consejo , aunque era 
Vyá de noche. Estos nuevos principios de hos*» 

rw "ti-



•uilidades prueban que se maquinaban neg(í^ 
»'ciaciones importantes * para terminar la 
>3guérra entre los Gcnotjeses y Jos Corsos, y 
••que la suspensión de armas , que ocasiona
rán , yá no existe , á pesar de la interven
ción de la Francia, por no haber surtidor 
93eft$o estas negociaciones. O ! qué difícil e$ 
•'renunciar el poderío! Quánto cuesta á los? 

Corsos el recobro de su libertad! 
Según las noticias de Fenecía , parece qud 

esta República ha concluido un Tratado dg 
amistad , y de alianza con los Gasones > qu§ 
le embiaron un Ministro á este fin. 

NOTICIAS DE INGLATERRA, 
t\ . 

D> Londres, 

IT* L Mercurio de Marzo refería hasta el di* 
t 4. las principales operaciones del Par* 

lamento de la Gran Bretaña , particularmente 
por lo tocante á la revocación del A&o del 
Sello > cuyo ásunto se miraba como próxima 
Á concluirse , por haber yá los Comunes apro
bado el Bill en la tercera Sesión 5 y por ha
berle yá leído los Lórds dos veces , sin opo
nerse á él. Eh efeóto al leerle, la ultima vez 
el 17. de Marzo 3 le aprobaron los Lords pura 
y simplemente , como lo habian hecho antes 
ios Comunes. No es esta una cósa precipitada, 
y mal reflexionada 5 porgúela aprobación de 
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•la Camara baxa es del 4. de Marzo , y la de 
la Camara alta es de 13. días después. Esta 
Camara tubo tiempo de examinar atentamente 
un negocio , á cuyo serio examen había pro-
curado disponerse mucho antes del 17- c1e 

Marzo ; y la mañana del 18. 3 el Rey , muy 
persuadido del acertado y necesario partido 
que habían tomado en tiempo las dos Cama-
ras en el asunto del Sello de paso a 
la Camarade los Lords, y haciendo llamar 
á los Comunes, y juntar las tres clases, es 
á saber , el Monarca , los Señores, y ios 
muñes , dio en pleno Parlamento su Real, so
lemne y autentico consentimiento al oe 
revocación del A¿to del Sello en Ama tea. .s 
to supuesto , yá está concluido este negocio. 
Al pasar el Rey halló , además del tropel or
dinario de curiosos (cuyo mayor ínteres¡es¡el 
de ver y disiparse) uiia multitud de Ntb 
ciantes Mercaderes, Labradores y Artesanos, 
que yá , direfta é indirectamente percibían los 
titiles efettos de la revocación , y le llena
ban de bendiciones y aplausos. En este mo
mento apacible á un buen corazón , debió el 
-^ey gozar y conocer quantas satisracio 
acompañan á un Monarca generoso , y 
Placer dá el ser autor de la felicida c ' 
<Juand<Ha voluntad en los Grandes es « p 
Pensa á usar bien del póder , Y f^r dl 
lisonjearse del usó que acababá de hace 
5U derecho y de su autoridad. Estás ac\^a 
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ciones , su justo motivo , que es la felicidad 
común y y la satisfacion general que causo el 
Bill de revocación , destruyen, mas bien que 
quantos argumentos pueden alegarse , la cen-
censura con que algunos quisieran afear este 
'Bill* ¿Quién , ó qué cosa puede libertarse de 
la critica ? Es preciso que todo sea criticado, 
el hablar, el callar , el reposo , la acción, 
&c; la misma critica suele ser criticada. 

La revocación del A<So del Sello , por lo 
que mira á la America , produce un bien pre
sente y manifiesto : proposición evidente en 
el hecho, y que nadie puede razonablemente 
negar: todo publica su demonstracion. La 
commocion , que el A£lo del SeLo habia oca
sionado en America , era para la Patria un 
nial a&ual y urgente. El remediar este mal 
con la fuerza , fuera un mal muy grande. U 
cura de ciertos males en el cuerpo humano 
por medio del cauterio es , sin duda alguna, 
un remedio muy riguroso, que solo debe usar 
se en el ultimo estremo. Esto es lo que c 
Parlamento de la Gran Bretaña juzgo de * 
violencia respeólo de la America , por lo qU 
toca al modo con que era preciso tratar ^ 
crisis que atormentaba la Patria en su reU" 
cion con las Colonias , ostigadas de las trt^ 
tes impresiones que les habia sugerido el A<-' 
to del Sello respeíto de la 
Parlamento , en el momento decisivo , abr* 
20 el partido mas suave que hace continu^ 



su comercio , en vez de prolongar $u inter
rupción , de que no resulta la menor pér
dida 3 ni disipación de sus rentas, las quales, 
usando de rigor , solo sirvieran de reducir 
l°s Vasallos á la obediencia , gastando en esto 

que necesita para defenderse , 6 acometer 
al enemigo quando llegase el caso.... Los 
<ontrarios de la revocación , no pudiendo ne
gar estas verdades, se cierran en decir que 
Cste es un exemplo muy malo para lo suc
esivo , y que animara los Colonos á pedir , y 
Conseguir mucho mas en lo verídico. De qual-
quier modo que expongan sus declamaciones 
Vanas y sofisticas , y por mas que las doren, 
todos vienen á parar al mismo fin , y el pu
blico instruido no se engaña en este punto, 
ín efeóto esta objeción hace muy poca fuer
za. Ve dos males es preciso escoger el menor. Este 
proverbio merece todo aprecio. El mal con 
^ue los enemigos de la revocación del Sello 
amenazan á la Inglaterra, además de ser iri-
cierto 5 está muy distante.... El mal que re
mediaron los Autores del Bill de revocación, 
es á saber , la sublevación casi general de to-

las Provincias Británicas en el nuevo Mun-
*0 por causa del Sello , era a&ual , grande, 
V peligroso por la dilación del remedio.... 
Sjempre se sacrifica lo menos á la conserva-
c¡°n de lo mas. ¿Qué se dixera de un hombre 
que dexase arder su casa solo por el recelo 
de que fi echaban agua se destruirán sus mue-

b bles? 
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bles? El Parlamento acudió a i lai mas ^ ̂  
Se cree logro su intento. Desa £ 
taba de apagar las llamas que encendió el 
Aao del Sello. Estas se cstendian mas y » 
í podían causar el mas voraz incendio <Y 
ríi iusto auerer apagarle con el sop 

sffiTí * 
to que apa8a «»» í<^™Seu» «tan 

de Pueblos enteros , que ei iis „rrpre 
tiempo ataba de obstinar. La historia ofrece 
de esto diferentes exemplos. Luego el Par-
lamento hizo en esta coyuntura le.mejor, p ̂  
la Patria y contra los enemigos * t^'nhe^ 
p ,L que la revocación 
Lucia grandes é importantes Provincias, qu 
parece estaban cerca de per en •— 

Los enemigos de un hombre, principa mo 
tor de todos estos bienes,no tienen raz p 
representarle como una especie e , iQ 

te engreído con una falsa gloria entreg 
á cosas vanas y prod.giosas, que «i»"e « 
país á sus Proyectos, y hace a toda la N-1" 
frumento ¿ sus ideas Añaden estos que 
debiera preferirse una cabeza^ cyyo i^ 
dientes únicamente aspirasen a distrunu 
deudas del Estado. Délo qua1 ? , 

si por un lado las pasiones tienen todo ^ 
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{go del entusiasmo, se vé por otra parte que no» 
van conformes con las reglas de la Lógica.¡Que 
miserable ilación es la que la pasión hace for
mar á los enemigos del sugeto de quien ha
blamos! Un hombre prudente jamás consul
taría la retorica de tales gentes. Por ventura 
será aumentar las deudas del Estado el acon
sejar contra los compatriotas y amigos una 
guerra que nunca puede hacerse utilmente, 
sino contra enemigos estrangeros , siendo 
aquella una guerra que habria cerrado los ma
nantiales del comercio , destruido IQS de las 
rencas , y agotado la Patria de hombres, y de 
Vasallos? La enemistad se reconoce en sus in-
consequencias tan contr¿di¿torias: Y asi debe 
mirarse como sospechosa. 

Los Ingleses , no obstante ser feroces , li
bres , y enemigos de la subordinación , yá se 
*niren en cuerpo de Nación,ó yá en particular, 
son capaces en casos de la mayor importancia 
de dar exemplo de reserva , de moderación 
y prudencia.... No hay espeóteculo mejor que 
«1 verlos á todos sentados en pleno Parlamen
to con la balanza en la mano pesando los in
tereses de la Nación , y meditando sobre los 
demás succesos de la Europa. A estos grandes 
-hombres les es fácil dexar en sus casas las 
•preocupaciones personales y nacionales, triun
far de ellas en el Parlamento y elevarse sobre 
las fuerzas ordinarias del hombre , convir-
fcttijdo los mayores y mas generales caprichos 
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en ventaja de la misma Nación. Se sofocan y 
disputan 3 pero esto lo hacen examinando , y 
concluyen magestuosamente acordando ias re
soluciones mas sublimes : se separan después 
de esto y vuelven a sus casas á vivir como 
otro qualquiera Ciudadano, Parece que la es
tancia del Parlamento, sitio humilde y, sen
cillo en Ja apariencia , aunque grande en rea
lidad , es una esfera que Jes transporta y 
avecina a los Cielos. Si hay alguna Nación 
que merezca tantas alabanzas como se suelen 
dar , bien que injustamente , á algunos suger
ios poique se hallar? revestidos del poder 5 ro
deados de aduladores 3 y del explendor de la 
fortuna , (sin cuya circunstancia serian tal 
vez despreciados , abandonados y vendidos 
por ellos) es Ja Nación Inglesa, mirada en ge
neral. Seria hacerla agravio creer que no ha 
hallado inconvenientes en revocar la tasa del 
Sello en America. ; y se debe suponer que por 
evitar otros mayores se movió á adoptarla: 
que es quanto permiten las facultades huma
nas , las quales no alcanzan á hacer una cosa 
enteramente perfe&a. El primer Pueblo que 
llegase a executarla 3 tendria Ja nloria de ser 
el punto de reunión de las demás Naciones? 
no obstante que todas ellas tienen sus princi
pios de división , yá se las compare unaf 
con otras 3 ó bien a cada una en su gobierno 
interior, ti mismo dia 18. de Marzo , en qu¿ 
el Rey la Oran Bretaña fue al Parlamenta 

> par* 
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para dar su consentimiento al Bill de revoca
ción del Sello respedtivo á la America y S. M. 
entre otras cosas la dio también aJ que retiene 
á las Colonias Británicas de aquella parte del 
mundo , en la justa dependencia del Gobier
no. Los ignorantes no se detienen en inconve
niente alguno presente ni futuro : los espiri-
tus limitados apartan de sí al a&ual aún con 
peligro de otro mayor y venidero : los genios 
grandes los consideran todos , arreglando el 
curso de sus cuidados sobre las necesidades 
que piden su primera atención. Esto es lo 
que hoy hacen los Ingleses. Han cedido des
de luego á la Ley de la fatalidad , para po
der respirar y asestar sus baterias de modo 
que se asegure en todas partes la conserva
ción de su autoridad. El inconveniente que 
ponderan los contrarios de la revocación > es 
menos peligroso,una vez que está yá previsto, 
y que se ha puesto remedio. Los Ingleses tie
nen en su mano otros mil modos de evitar las 
malas resultas que podrían seguirse de lo que 
acaban de hacer por una necesidad , á la qual 
han creído deber ceder en esta ocasión. Pues 
si hubiesen empleado la fuerza , se habría 
^narbolado en las Colonias el estandarte de 
la revelion. Mientras que la noticia de esta 
revocación llena de gozo á los habitantes de 
la America , aca se pueden dar disposiciones 

atajen para siempre toda consequencia d^ 

Ade-
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Además de la Sesión de 18. de Marzo* 

que el Rey tubo en su Parlamento , y en que 
S. M. confirmó los "Bills de revocación del 
Sello de la dependencia de la America , el 
que establece la tasa sobre las tierras , y el 
que reprime la deserción de las Tropas > igual
mente que algunos otros Bills r tanto públicos, 
como particulares , pasados en las dos Cá
maras > el Rey tubo también en el Parlamenta 
d 11. de Abril otra Sesión , en la que S. M. 
ratificó un Bill que suprimía ciertas tasas an
ticuas que había sobre la cidra, imponiendo 
otras muchas en su lugar sobre el mismo li
cor > un Bill , para tomar á empréstito en 
billetes de Banca u 8oo¡}. libras -Esterlinas ; y 
otros Bills públicos y particulares menos in
teresantes. Hay aun otros asuntos sin despa
char , que sin duda serán relativos á los ne
gocios de que hemos hablado > y regularmente 
estarán decididos quando salga el Mercurio 
próximo. 

El Rey envió el 22.de Marzo su consen
timiento a muchos Bills del Parlamento de 
Irlanda. ^ 

Los Artículos del Tratado concluido últi
mamente entre Inglaterra y Suecia son los si
guientes. 

Art.í. j>Los grandes aliados se obligan 
..por sí y sus succesores á procurarse mutua
mente á sí y á sus Vasallos respetivos todas 
»ilas ventajas que dependan de ambos* • 
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1 Art.U. "Las dos Potencias gozarán re* 

cipriamente en las Ciudades > Puerto^ 
«vRadas y Rios de sus respetivos Estados* 
silos derechos, ventajas é inmunidades de 
3jque gozan ó podrán gozar en adelante las 
B> Naciones mas favorecidas: excepto en los 
•'casos mencionados en el Art. III. del Tra
bado Preliminar de Comercio , conchad# 
''el if.de Abril de 1741. éntrelas Orne* 
''de Francia y Suecia , concernientes á lo$ de-
trechos que deben pagarse en el Puerto de 
*} Wismar, 

Art.III. "Este Tratado de alianza no po
ndrá perjudicar á ninguna Potencia , espe
cialmente á aquellas que son amigas y alia-
* das de las Contratantes 5 pero servirá uniJ 

reamente de cimentar y fortalecer la buena 
•Armonía , la confianza y reciproca amistad 
Centre los Reyes de estas dos ultimas Poten
cias , igualmente que á procurar la felicidad 
5ide sus Vasallos respetivos. 

Art» IV, „Para que esta alianza pueda 
áfilas y mas contribuir al bien 5 á la ventaja 
Vy a la seguridad de las dos Coronas, SS.MM-

se convendrán entre sí, quando el tiempo 
8sy las circunstancias lo requieran 5 sobre 
potros empeños que convengan á sus inte-
freses respetivos. 

Art.V. 35 Los dos Monarcas se obligan 
•scomo buenos y fieles atnigós y aliados en 
*5 hacerse reciprocamente todos los buenos 

Dd nofi-
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»> oficios que las circunstancias pidieren para 
„!a seguridad de sus Reynos, Países, p<fte-
„siones y subditos en Eur . 

Art.VI. «Las ratificaciones y cange de 
„este Tratado se harán antes de dos meses. 

El ultimo de estos Artículos se ha puesto 
yá en execucion. El 31. de Marzo el Conde 
de Guerchiy el General firmaron y 
concluyeron un convenio concerniente á la» 
letras del Canadi.Por lo tocante a la F 
queda pendiente el punto de y 
con España el del rescate de Parecí 
que se trata una ampliación de los Tratados 
que subsisten entre la G y la 
Mr. Mouschin Pouuh^in nuevo Enviado ex
traordinario de esta ultima Corte , llegó » 

londresel % i. de Marzo con su Esposa. 
El Rey ha provisto diferentes empleos. 

S. M. tubo un nuevo resfriado, pero yá sff 
ha restablecido enteramente... La inocula
ción de los Principes hijos de $.M. tubo feli* 
suceso.., EKPnncipe Hereditario de 
partió de Londres, donde ha dexado su mu-
ger , y va a viajar por é AlgU' 
jios creen que el Puque de hará estí 
año nuevo Viage á I tEl mal de g«ta 

molesta habitualmente á Mr. P/'/f en los pie* 
y en las manos; pero le dexa libre la cabeza, 
y 1a facultad Je pensar en el bien de la P»* 
tna tfomentándolo con sus consejos, 

NO-
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U : . . . . . .  '  
N O T I C I A S  D E  A L E M A N I A »  

DE POLONIA , DE RUSIA 3 DE IOS PAISFCS 
PEI NORTE, Y DE LAS PROVINCIAS 

UNIDA?. 

I. la Casa de Saxonia pierde mucho 
en Polonia donde tenia tanto, vuel* 

a encontrarlo en Alemania y principalmen* 
en la Corte Imperial. El feliz Alberto, Prin* 

bípe de esta Casa , dehe ya estar casado con 
Ja amable Archiduquesa Maria Christina...i 
En consideración de este ilustre himeneo 1* 
Emperatriz viuda, y el Emperador su lujo* 
que dieron ya tantas pruebas de cariño á esta 
Princesa , y de aficioji al Principe Alberto , 
disponen á coronar su obra, objeto de sq$ 
Mayores afelios. No se descuidaran en gra
tificar á estos Augustos Esposos con sus li
beralidades. Se conoce que el systéma del 
Emperador francisco l. y de su viuda Mprin 
Teresa fué y es el de aplicarse particularmen
te á dár destino á todos sijs hijos.., Ja elecr 
cipn de yernos y nueras , y el establecimieiv?" 
t0 de sus hijos é hijas lo demuestran. Comp 
ta Casa de Austria tiene tantos medios de que 
valerse , y es tan considerada en todas par-

, le es muy fácil convinar, por decirlo 
as* > todo lo que quiere sobre este asunto 5 
segura en cierto modo de que podrá eftdtuar 
^uanto apetezca. 

Pd a Ni 
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Ni el 13. de Marzo en que el Emperador 

«umple % 5. años, ni el 1 Fiesta de S./»«?** 
y dias de S. M. Imp.hubo promoción alg»na. 
Se esperaba que hubiese una , y aun se cree 
que está hecha en secreto- > pero no se duda 
que el General Barón de Laudon sea ya Feld-
Mariscal: mientras se verifica con justa oau-
sa este gran Soldado está ocupando un lugar 
en el Consejo Aulico de Guerra, i A quanda 
esperan para publicar esta promoción Si ha
brá acaso servido á aumentar el explendor de 
las bodas de Alberto y Mario, ebristina ? Quien 
sabe si se publicará ei 13. de Mayo en que 
cumple anos la Emperatriz viuda} Por mas 
honrosa que sea esta época , no es de presu
mir que se difiera tanto tiempo la publicación 
de las gracias concedidas , si son ciertas. 

La salud del Feld-Mariscal Conde de 
Lascy > nuevo Presidente del Consejo Aulico 
de Guerra , en lugar del Feld Mariscal Con-j 
de de Daun , da mucho cuidado. El Genera 
Barón de Laudon es el Decano del Consejo» 
Esta Plaza ie ofrece de antemano la del Con 
de de Lascy, si por muerte ó de otro modo 
vacase... 

El Barón de Barmannia% después de *5* 
anos de servicios hechos á la República de la* 
Provincias Vnidas , en calidad en Enviado ex
traordinario , murió en Viena el 24, de Mar 
70 de edad muy ¿balizada. La dicha de reem
plazarle será muy deseada^'Se dice allí q^ 

TPOLJ 
ti Barón de Pt 
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ti Barón de Penckler , Internuncio en Constan-
tinofla, renueva sus instancias para retirarse. 
Jamás hubo Ministro mas estimado en su 
puesto ,,ni que mas ansiase volver á su Patria. 
Mr. de Bghmer > Consejero de Legación del 
Rzy de Prusia en la Corte Imperial 3 se acre
ditó mucho en ella en calidad de Ministro 
Residente de S. M. Pñisiana, En virtud de las 
Cartas de este Soberano,Mr Aejatobi es Secre
tario de Legación en su lugar. Es mas ,que 
probable que este año no habrá Campamen
to de Tropas en Bohemia como se decia. La 
Embaxatriz de Inglaterra murió en V'tcna la 
üochedel 10. de Marzo de edad de 19. anos, 
y ha sido enterrada en el Cementerio de los 
Protestantes. 

Mr. Gallieris, Ministro de las Provincias 
Vnidas 3 hizo notificar por su Secretario de 
legación á los Miembros de la Dieta de Ra,-
tisbona el ascenso del Principe de Nasan-
Vietr^Orange ziStadhouderato hereditario. Este 
tribunal estubo en vacaciones desde el n* 
de Marzo hasta el 6. de Abril. Lo mas im
portante que se observa aqui e$ el Rescrip
to °lue S. M. Imp. comunicó á la Dieta , diri
gido al Presidente de la Cámara Imperial de 
^t%lar 3 en que permite suspender de oficio, 
y privar de los emolumentos á qualquier Ase-
SOr 3 que no proceda según disponen las Le-
?es particulares de su Estado. Si se execu-

asi en todas partes, á la letra > se vería 
Dd j una 
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una grande reforma. Esta sería tan útil a lí 
Justicia de las costumbres, como necesaria* 
i Pero puede esperarse en este Siglo de cor
rupción > ó el desearla en los rempos pre
sentes no es una de las rediculeces, que en 
cierto ttiodo mueven á risa , y una cosa ab
solutamente vana) En este Siglo ilustrado 
son muy deseados los Philosofos, pero se 
pretende que sean razonables , capaces de 
ilustrar al Mundo con sus Escritos útiles, con 
sus felices descubrimientos sobre Jas obliga
ciones del hombre y sobre las facultades de 
cumplirlas : no Philosofos vanos , perjudicia
les , llenos de tinieblas, embidiosos, que sC 
oponen al Cielo y á la tierra 3 á Dios, y á los 
hombres, y particularmente á les Reyes^ y 
Gobiernos. Una Obra , intitulada : Las Man** 
vas del Rey de Vrusta , que se estendió manus
crita por toda la Europa antes de hacer gemir 
la Imprenta, no puede agraviar a un Rey* 
cuyas sienes están ceñidas de una Corona, 
entretexida con los laureles de la viótoria , y 
con la oliva de la prudencia y de la paz. E* 
Rey de Prusia 5 de quien tanto se habla du
rante la guerra , no se dexa olvidar en tiem
po de paz, como aquellos Héroes que solo 
sirven para los combates. Este Principe se 
aprovecha de todos los intervalos para ilus
trar de todos modos su Reyno, y procurar el 
aumento de la felicidad en sus Estados. Bien 
lo vén sus Vasallos. Los Escritos 
- • fCSi 
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tés á este de que hablamos, no les cegarán 
de ningún modo. 

El Principe Xavier', Administrador de Sa-
xonia, durante la menor edad del Principe 
Eleftor, su Sobrino , se esfuerza quanto pue
de por volver á introducir la felicidad en este 
delicioso Estado, teatro en otros tiempos de 
las apacibles fiestas que se vieron alli con tan
to gusto y admiración en tiempo del magni
fico Augusto II., y que después lo ha sido de 
lagrimas, de disturbios y de desolación, quan-
do las hostilidades pasadas echaron de el a 
su desgraciado hijo Augusto III. Terrible ins
tante , en que se ausentó de la Saxonia la fe
licidad para que llenasen su hueco estas gran
des y largas desdichas , que el Principe Ad
ministrador remedia diariamente desde la ho
ra en que se le confió su Administración, 
desempeñándose con U mayor prudencia y 
fidelidad.... 

Este Principe convocó para zo. de Mayo 
Una Asamblea general de los Estados, en que 
se trató de buscar los medios mas eficaces 
para liquidar las deudas públicas, poner la 
^Tropa sobre un buen pie, restablecer e 0-
ttercio , que se halla deteriorado desde aque 
Ha fatál época , de que hemos hablado, y 
hacer revivir la prosperidad en el Pueblo e 

' II. Además de la autoridad y d.c 

ks Leyes 3 será necesaria al Rey de o orna 
» d i  
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toda «v1 prudencia , constancia y firmeza par$ 
reprimir poco á poco en la Nobleza Polaco, 
aqud impulso á Veces demasiado aétivo, que 
es efedto de la costumbre ó educación, igual» 
Diente que del temperamento, el qual sin dit* 
da volvió á renacer con .el antiguo GobierT 
no:;: Puede ser que el Rey halle mas facili-y 
dad en reconciliarse con los Monarcas que se 
han opuesto á su elección, que el reótifica* 
en sus Nobles un exceso de nobleza , por de? 
cirio asi. El de Marzo el Conde Bramcky^ 
Panetero de Polonia y Caballero de las Orde? 
lies del Aguila blanca 3 de SStanislao y de San* 
ta Ana ̂  salióá reñir con Mr. Cas anticua, Cabar 
lleroVeneciano,áe quien recibió una grande he* 
rida,y haciéndole él otra menos considerable* 
Mr. Ris^eml^y, Caballerizo mayor del Rey* 
y antes de ahora Comandante de las Tropas 
ligeras de la Corola x sentido de esto y atrir 
buyendo la herida del Conde Branic\y a| 
Conde de Tomaris 9 pasó el mismo dia á la 
casa de éste, y le tiró un pistoletazo , que 
por fortuna no le alcanzó > y dio una cuchi* 
Jlacja al Conde-Mo^ns^y porque quiso de
fenderle;;: pero uno y otro se hallan entera* 
mente restablecidos» El agresor Mr» RUxevetr 
ky huyó y se le hace Proceso por contumaz, 
¿abiendo el Rey provisto su empleo. 

La Polonia, segura por la parte de Ver sai~ 
ites y por las demás, se ocupa en las dispo
siciones ulteriores , que deben, forma* su ftir 

lici-
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licidad. Aun no se sabe lo que ha habido de 
mievo tocante al Proceso de curlandia 3 qu£ 
debía volver a continuarse el 20. de Marzo::: 
1 III. El Carnabal fue muy lucido en S. Pe-
tmbourg por la variedad de festejos. Los que 
hizo el Conde de C%eremotof, Gran Chambe
lán de la Emperatriz 3 han sido los mas bri
llantes. Entre otras cosas ¿ se representaron 
con la mayor perfección diferentes Operas 
francesas. Toda la Corte y Ministros estran-
geros asistieron á ellas. Se cree que Mr. de 
Zalderen, Consejero Privado de Holstein, que 
partió el xi. de Marzo de S. Vetersbourg para 
VirsQvia , tendrá allí el cara¿ler de Embiado 
de S. M. lmp. El Gobierno de la Ciudad de 
Wolodimer ¡ Capital del Ducado de este nom,-
J>re y situada sobre el Rio clesma-Reca , que 
estaba vacante desde la muerte de Mr. Alar-
telius 3 Gran General, se ha dado á Mr. K°ih 
b*ars 4 que tenia el mismo grado Militar que 
su predecesor. S. M. lmp. nombró Conseje* 
r° de Estado á Mr» dejelagin> primer Secre^ 
íario del tercer Departamento del Senado, 
y concedió estfe ultimo puesto á Mr. de Vahn, 
Consejero de Corte y segundo Secretario del 
^ismo Departamento. Mr. Western , Tenien-
te General que pasó quince anos há del Serr 

*¡cio de Holanda al de Rusia, murió en S. l'c-
tcrshourg de una fluxión de pecho. 

IV. La Suecia ha embiado al Conde de 
fy^'Mstoljje á presentar al Rey de Dlnamand 
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lás insignias de la Orden del , y á pe
dirle la Princesa Sopbia su her-
mana , para casarla con el Principe Real. El 
Rey acetó la Orden > y concedió la mano de 
esta Princesa » en cuya consequencia la en
tregó el Conde el Retrato de su futuro Es
poso. S. M. hizo algunas promociones en lo 
Militar y Civil. Eligió al Obispo de Seelandt 
por su Confesor , y nombró á Mr. Rotholl por 
su Predicador» El Embiado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario de Rusia murió eri 
esta Ciudad el 7. de Abril::: Se cree que el 
Conde de Horn , Senador y Gran Mariscal de 
Dinamarca , será nombrado Embaxador Ex

traordinario , y que pasará á Copenhague para 
conducir á la Princesa Sophia á Stockbolw. 

Hay grande mudanza en las Embaxadas. 
El Conde de Crtut\pasará desde Madrid,don
de reside en calidad de Embiado Extraordi
nario 3 á Varis con el mismo caraéter. E 
El Conde de Bablen , Embiado Extraordina
rio en la Corte de Berlín , volverá á exercer 
<511 empleo de Montero mayor de Pomerani 

Coronél zoge de Mantcufel, antes de aho
ra Ministro de Sttecia cerca del Cii culo de I* 
'Baxa Saxonia , le reemplazará. El Barón Car" 
ios Ribbing succederá al de Vubcn , Embiado 
Extraordinario en S. Petersbonrg 5 que obtuvo 
sus Recredenciales. 

Las nuevas precauciones que se han to
mado para que cesen en Stoc^olrn los desor-

YX>01 
ítenes que h 
la Ordenanza 
los ha surtid* 
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fifenes que habia 5 producen su efe¿to : perí> 
la Ordenanza concerniente al Cambio aun no 
los ha surtido. 

Parece que hasta celebrarse el Matrimo
nio del Principe Real con la Princesa de Vi* 
üatnarca no se separará la Dieta. Su conclu
sión debe ser interesante. Sin duda dará lu
gar a hacer un resumen de lo mas principa! 
que ha sucedido en ella , ya sea en los ne
gocios particulares , ya sea en los generales, 
tespe&o de la nueva rebolucion para borrar 
l a s  r e s u l t a s  d e  l a  D i e t a  d e  1 7 P a r a ,  ̂  
cer cesar sus efeftos y corregir el vicio de la 
Administración de las Rentas ,dár curso a 
Comercio , y reprimir los excesos de aque
llos que se aplicaron á sí mismos los cauda
les > que debian servir para la felicidad co
mún y del Estado. . 

V. Las Compañías de las Indias Orienta
les y Occidentales de Amsterdam embiaron 
por medio de sus Diputados al Principe Stad-
houder los títulos de Direétor y Gobernador 
General de ambas. S. A. S. , como Protec
tor Hereditario de la famosa Universidad 4c 
Lcyde, asistió á ella el 15. de Abril. u o 
promociones en la Marina. Mr. de Ven s , 
Embiado Extraordinario de la República t e 
*trlin , ha llegado aqui. Mr. \andtrbacb, Con
sejero Privado de Embaxada , y antes de aho-
*a Ministro de la Corte Ele&oral de Saxéma, 
saiió aqUi par4 Qresde con $u mugei y su 
hija. ISU-
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NOTICIAS DE PORTUGAL. 

Ve Lisboa. 
Lgunos Navios Franceses han tomado 3 
su bordo en diferentes ocasiones ¿575? 

Soldados del Regimiento Real JLsirangero > que 
se deshizo en Lhboa , y los han desembarca-
Jo en los Puertos de Francia. Los restante^ 
/debían salir del Rey no , y los Oficiales lo 
van haciendo succesivamente. Por el respeto-
debido á la. verdad, y para que el Público 
esté informado de lo tocante á Mr.Jtfntocfa 
Teniente Coroné! de este desgraciado Regi
miento, diremos que fue complicado enestp 
infeliz asunto * y se le sospechaba cómplice 
con Paifferie de Graveron > su Coroné! 5 pero 
de esto ya está justificado , y no se le ha man
dado salir del Reyno. La Flota, que se espe
raba del Rio Janeiro , ha llegado ya * El 8- de 
Marzo la Nación Holandesa celebró coa gran 
magnificencia la fiesta de este día en Lisboa: 
es á saber > el anniversario del nacimiento dsl 

•Principe Stadhoudcr de las Provincias Vnidas> 
su mayor edad S¿c» Los Navios que esta-* 
ban en el Puerto enarbolaron la Vandera y 
Gallardetes a é hizo cada uno una triple des
carga de .2 K Cañonazos. El Cónsul dio un 
gran banquete al Ministro de Holanda, á Ios-
Oficiales de los Navios 5 y á otros mucho* 

.Paysanos suyos» 
NO-
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N O T I C I A S  D E  E S P A í A .  

Ve Madrid• 

EL Martes 15. del próximo pasado por la 
manana, el Rey, y demás Personas Rea

les se trasladaron felizmente desde este Pala
cio ai Real Sitio de AranjHCK., y alli disfrutan 
}>erfe¿ta salud $ habiendo asistido S. M. con 
SS.AA.en la Capilla de aquel Palacio el Miér
coles, Jueves, Viernes y SabadoS¿wf0,y el Do
mingo de Pasqua , con su acostumbrada devo
ción, á los Oficios respetivos á cada dia , que 
celebra la Iglesia, yexecutaron los Cantores 
de la Capilla Real, 

Ayer se celebró con gala en la Corte el cum
pleaños de la Reyna Fidelísima de Portugal. 

S. M. se ha servido nombrar para el Obis
pado dQ PlasenciA , á D.foseph Gon^aler^Laso, 
Dean de aquella Iglesia Cathedral. 

1 El dia 1 r, del corriente nombró el Rey al 
Excmo.Sr.Conde de Avanda, Capitán General 
de sus Reales Exercitos, y del Reyno de Valen
cia , por Presidente del Consejo, mandándole 
pasar á tomar posesión de su Empleo al dia si
guiente , como lo executó , y sirve con el ma
yor zelo, desempeño , y aceptación. 

El Rey se sirvió nombrar el dia tres de esté 
por Secretario de Estado y del Despacho 

Universal de la Guerra al £xcmo. Sr. P. Jwxh 
Qre-

w 
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Gregorio Muniain > Comandante General del 
Exercito y Provincia de Estremadura. 

S.M. se ha servido nombrar al Sr.D.Miguel 
de Mu^qui^ > Secretario del Supremo Consejo 
de Guerra,por su Secretario de Estado,y Des* 
pacho de Hacienda , con la Superintendencia 
general de ella,y el Gobierno de este Consejo. 

Asimismo ha nombrado S, M. para el Dea-
nato de la Iglesia Cathedrai de Canaria á Vr 

f rancisco Manuel Vqmingue^, Dignidad de Te
sorero de la misma Iglesia : Para una Conon-
gía de la Iglesia Colegial dzQabeyro , á D. M-
nito Gon*ale\de Neira > Teniente de Cura del 
Real Hospital General de esta Corte : Para la 
Dignidad de Capellán Mayor de la Iglesia Ma
gistral de S Justo y Pastor de la Ciudad de 
Alcali de Henares , á V. Julián Manuel Rccano9 

Vicario Eclesiástico de aquella Ciudad 5 y pa
ra una Capellanía del Real Patronato , que ha 
vacado en la Catedral de Pamplona > a 
sepb Ibirucu y ILleta. 

También ha nombrado S. M. a D. Bernardo 
de Torrijos y Bargas para una Fiscalía de la 
Chancillería de (¿ranada ; Para otra de la Real 
Audiencia de Mallorca, a Vjoseph Ruix^Santofc 
para la de lo Criminal de la Real Audiencia 
del Reyno de Valencia, á D.Tbomas Sanx.de 
lasco : Para otra Plaza de Ministro de lo Civil 
de la Real Audiencia de Zaragoza > á V. Vtego 
de la Vega inclan:Para la del Crimen de la mis
ma Audiencia,que este dexa3á Djuan franv*r 
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I* Venero : Para otra de Ministro del Crimen 
de la Real Audiencia del Principado de Cata-
hna^i D.Pedro de Pons y Masana: Para la Plaza 
de Alcalde de la Qiiadra de la Audiencia de 
Sevilla, á D.Martin de Vlloai y para la Vara de 
Alcalde Mayor de la Ciudad de Truxjllo, á P. 
Miguel Fernandei^de Zafra, 

Por Carta del Mrqués del TWor^Presi-
dente de la Audiencia de Contratación enea-* 

se ha tenido noticia de haber entrado en 
aquella Bahía el día 24. del pasado el Registro 
Santa Ana , de la Compañía de Caracas, proce
dente de la Guayra, de donde salió el 28. de 
Enero ultimo. La carga que conduce consiste 

1 i[joi8. pesos fuertes : 3JJ014. fanegas de 
Cacao: IÜ>{J842. arrobas de Tabaco en ramas 
y I(>U3 7 2. Cueros á el pelo. 

El dia 23. del corriente falleció en esta Vi
llana los 7 9.años,3 .meses y 3 .dias de su edad, 
el Excmo.Sr.D.Sc&tfJí/tftf de la £)uadray Marques 
de Villanas}Caballero del Real Orden de S.Oe-
n«ro 9 y del Militar de Santiago , Consejero de 
Estado de S. M. Fue primer Secretario de Es
tado y del Despacho en propiedad, é interino 
de Gracia y Justicia , y de Guerra del Rey P. 
Pbelipe V. y único Ministro, despachando con 
S, M. por largas temporadas, habiendo mere
cido toda su Real confianza. Continuó sirvien
do al Rey P. Fernando VI. también de primer 
Secretario de Estado y dei Despacho, y de Se-

del I)espacho de Gracia y Justicia, 
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Vos Ediéios, el uno de la Bmperatri^Reyna de 
Hungría y Bohemia, / el otro de la República dé 
Venecia , prohibiendo en sus Dominios la enage-
vacion de btenes raíces en manos-muertas sin et. 
Soberano permiso : se bailarán donde este Mercu
rio y y en Cádiz en casa, de Salvador Sánchez, 
junto al correof 

lifte Mercurio , y los demás que 'vayan fa-
hendo , fe bailarán en Cádiz en cafa de Salvado* 
Sánchez 3 junto al correo^ y apmifmo la Gacett* 

F I N. 

Hasta que por su abanzada edad , se digno ja* 
hilarle 5 y tanto en estos graves Empleos, co
mo en los de Subalterno , que obtubo desde 
sus primeros años , mereció universal acepta
ción por su capacidad, cordura y honradez. 

• El dia zi, del corriente falleció también 
en esta Corte, á los 70. años de su edad , el 
Sr. VJoseph de Aparicio y Ordoñedel Conse
jo de S. M. en el Real y Supremo de Castilla, 
Fiscal que fue de él , Regente de la Audiencia 
de Zaragoza , y Fiscal y Oydor de la Chanci-
llcria de Granada. 

^ bailare* 
de 
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JQue contiene el eflado prefente de la Europa 3 lo 

fucedidi en todas las Cortes, los interefes de los 
Principes , y generalmente todo lo mas 

ctiriofo 5 perteneciente al 

MES DE MAYO DE 17 66.  

Con reflexiones políticas fobre cada Eílado. 

Compuefto del Mercurio de la Haya. 

T O M O  C L X X X I .  

POR EL REY N. SEÍOR. 

EN MADKID , en la Imprenta de la GACETA, 
ano de 1766. 

Si hallara en cafa de Von Francifco Manuel 
de Mena , calle de las Carretas* 
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NOTICIAS DE TURQUIA, DE ASIA, 

T DE AFRICA. 

T)e Conftantinopia. 

-• _ il IN embargo de las precauciones 
tomadas en esta Capital , para 
evitar el curso de ios incendios, 
continua su estrago. Un inciden-

^ ce de esta naturaleza interrumpió 
el dia 24. de Febrero , que era el 1 í • de l 

maytn ,la atención con que el Gran Suitan, 
acompañado del Gran Visir , del Muphti , de 
los Pachas y de otros Grandes del Imperio, 

J * ic-



asistía á la consagración de las aguas que se 
hace en el Serrallo después de la Oración del 
medio día, por la inmersión de las vestiduras 
de Mahoma , conservadas con religioso cuida
do en el tesoro del Sultán. El Emperador,des-
pues de esta ceremonia, manda distribuir a 
los Gcniyiros piezas de paño y otros regalos, 
cuya costumbre viene de la antigua liberali
dad de los Emperadores Turcos , en galardón 
y recompensa de sus Tropas vi<Sonosas 5 y 
sería muy peligroso no conceder el dia de 
hoy á unas Tropas amotinadas esta especie de 
generosidad , que en otro tiempo fue un sim
ple uso , inventado para mostrar la magnifi
cencia-y gratitud de los Soberanos , y hoy se 
ha hecho un derecho de interés entre ellos : 
de suerte, que los Dueños se han impuesto por 
su propia mano el yugo de hacer en el dia, 
por miedo de sus Esclavos, lo que en otro 
tiempo era solo efe¿to libre y puro de su li
beralidad, Estrana degradación suelen pade
cer los beneficios ! Y esto prueba , que aun en 
las gracias que conceden , y dadivas que ha
cen , deben miiarse bien los Gracdes, y te
ner presentes las consequencias , porque mu
chos derecÍKS y prerrogativas suelen no te
ner un origen mas bien fundado que el que 
acabamos de referir, ti día n. de Marí'o, 
ultimo del Ramean , y día del Bairnm , no 
pudo recibir S. A. los obsequios acostumbra
dos de su Corte á causa de un accidente igual 
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al de 24. de Febrero. En este dia y el n. de 
Marzo hizo el fuego muchos estrago* ce ta 
de Vmliapan^n la Costa Meridional del huer
to , que es la Escala donde ios Vageles des< ar-
gan los granos y legumbres 5 "y tamb en en 
otros lugares. En ci primer parage, después 
de haber consumido la tienda de un Barbero, 
se comunicaron las llamas á otras quarenta 
casas de las cercanías, de las quales las mas 
servían de Almacenes para las Lupumbres se
cas. En los demás sitios ha destruido el fuego 
quatro hermosos edificios, y algunas casas de 
particulares , que no eran tan ricas como las 
grandes \ pero sin embarco en razón de sus 
facultades han perdido otro tanto en sus in-
fortunios,aunque en menores fondos. El Gran 
Sultán en esta lastimosa situación andubo por 
todas partes, para hacer mas diligentes y efi
caces los socorros, animar la causa y facilitar 
el efe¿to 5 cuyo exemplo siguieron sus Minis
tros y Cortesanos. Además de los incendios 
referidos han acaecido otros , en los que ha 
s¿do de mucho menor consequeneia el es
trago. 

El frió mitigó de tal modo la peste , que 
fio se experimentó su rigor sino á lo icxos, 
y repartida por algunos barrios , pero con 

ttuv débiles señales > de suerte , que en 
parages don le suele reynar • el contagio 
^rtquenttmente y con furor , se podía lecir, 
P1opMíiiQiiis halando , que no se veía el 

A i **«*• 
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semblante de la peste. De aqui debemos in
ferir el efe&o que producirá el regreso de 
los calores tan temidos en estos Países, como 
deseados en las Zonas frias. con
sultó mas con el deseo que tubo de estable
cer una competidora de que con los 
Médicos y salud pública en la elección del 
terreno que hoy ocupa mofla, de la 
que hizo la Corte del Imperio , y á la que 
han hecho vasalla de los Turcos , mas las di 
visiones y rencillas de los Principes 
nos ,que el valor y poder de nuestros enc-

migos. 
El Decreto de S. A. del mes de Enero, 

sobre que en Seto se cerrasen las Iglesias -
tinas ,y que se echasen de la Isla los Reli

giosos que las servian , fue un Decreto gana
do con engaño , y concedido á la importu
nidad de los Griegos ,por aquel canal por 
donde la calumnia , que jamás descansa, per 
seguia á los Latinos.El Gran Sultán ha re
vocado este Decreto , y restableció á los 

christianusOccidentales en la posesión de su 
estado en Scit ,prohibiendo á los 
que Observan el Hito G, y á qualesquie-
ra otros, sin excepción de los mismos tur" 

eos, que les turben a aquellos su reposo. Dos 
cosas deben mirar los Principes con reserva 

y desconfianza : las acusaciones del numero 
mayor contra el menor; porque la multitud, 
inspirada por sus propias pasiones, o 
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lida por las de sus Gefcs ambiciosos c injus
tos , puede tener , sin otro fundamento que 
el expresado 3 el mal designio de acabar con 
el pequeño : las acusaciones del rico contra 
el pobre 3 á quien persigue otra especie de va
nidad, hija de un principio mucho mas vicio
so \ y las quexas y disputas entre gentes de 
diversos partidos , principalmente en materia 
de Religión , en las que algunas veces se sue
lan introducir los hombres solo por defender 
sus opiniones y sus caprichos. , 

La deposición del Principe de Moldavia, 
y haberle reemplazado el Dragomán ae z 
Tuerta, i quien sucedería el Griego llamado 
Vraco , no es hasta ahora mas que un rumor 
vago, que merece confirmación. 

Se cree que Mrt AlexandrovJit'Z^, Ministio 
de Polonia , estará y i en constantinopla , pues 
salió de ch&erjm el *4. de Marzo , habiendo 
estado alli desde ej 18. del mismo , y el 
Pacha le recibió y trató con las mayores mues
tras de distinción * de que se infiere el buen 
acogimiento que espera de la Puerta. 

Si fueran dignas de fe las voces que cor
rea , podríamos discurrir , que acaso Mr. 
Alexandrw?it\ no encontrara al Sultán en 
Constantinopla , y qiie se habrá visto precisado 
á pasar 2 Andrinopoli, cuya Ciudad rué aPl" 
tal del Imperio Oftomano , hasta que a 10-
neto 11. conquistó la otra del ultimo Empe
rador christia&o que reynó en ella, its P0SI" 
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ble que un Principe tan poderoso , Señor ab
soluto de tan grande Imperio , y que manda 
con total despotismo á tantas Naciones guer
reras , ha de verse hoy fugitivo y acosado 
por una tropa de Revddes 3 que la fama , á 
quien nada cuestan las ponderaciones, hace 
Jlegsr ya á mas de ZOOJJ. hombres , dirigidos, 
según dicen , á la conquista del Imperio de 
Constantinopla, y á despedazar el Trono de 
los Sultanes, en castigo de haberse estos atre
vido á pedir en tributo á la Georgia, las Don
cellas mas hermosas ? Pasemos adelante: 
Dicese también que los Rebeldes se han apo
derado de Trcvisonda , adonde con la mayor 
humildad envió el Gran Sultán á pedir Ja 
paz, que ellos han negado > Ínterin no restitu
ya éste lo que sus Predecesores usurparon á 
los Europeos y Griegos que lindan con los ac
tuales Georgianos. No habiendo tenido S. A. 
por conveniente el condescender con esta so
lemne fanfarronada , los Rebeldes han dexa* 
do á Trcvisonda y y van caminando acia cons* 
tantinopla , de la que se hallan yá á la distan-* 
cia sola de unas doce jorradas. Esta cerca
nía supuesta de los Georgianos ha causado Ja 
retirada del Sultán : como sino rubiera yá 
Soldados en su Imperio 5 hombres grandes en 
su Diván , y Generales entre sus Pachas. No 
es este aquel Heraclio que antiguamente qui
so subir al Trono de Persia 5 sino Hcreclio si* 
hijo. Principe también como él de la Georgia» 
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eí que se hace Gefe de esta Expedición, y el 
<?ue quiere afoora arrancar el Cetro de las ma
nos del Gran Sultán. Este es aquel digno 
Principe, que sirviendo baxo los Estandarres 
*kl Rey de Frusta, 5 en calidad de simple Te
niente 5 aprendió á hacer tan bellas cosas. 
Tan creíbles á la verdad parecen los Amadi-
se* , y la ridicula sublevación de ios Gigantes 
como todo lo dicho. Si en esto hay algo que 

acerque á la verdad será que el espanto 
de los pusilánimes moradores fronterizos ha
brá Multado los objetos, de modo que cree-
**-.1 haber visto un Exercito formidable en 
algunos pelotones de aventureros ó partida
rios , y que la fama , que comunmente vuela 
con demasiada rapidéz, para poder examinar, 
nos habrá traído quimeras en vez de reali
dades. 

DE LOS ESTADOS BERBERISCOS, 
Y DE MARKUECOS. 

DEsde el Mercurio antecedente no sabe
mos haya acaecido suceso muy nota

je en estos diversos Estados. Los Corsarios 
de Argel salen al mar,y en lo interior no hay 
cosa extraordinaria. Esta es su costumbre, 

de Túnez, no dán que decir de sí actual
mente. Su aparente inacción continuará ac&-
so por algún tiempo , y hasta que llegue la 
MZ011 oportuna de sus correrías. Los Corsa

rios 
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rios de Trípoli respetan muy poco la paz he
cha entre Fenecía y su Regencia. Los Fenecía
nos han hallad*) en la Tuerta la justicia que 
les era debida contra uno de estos Corsarios, 
que se refugió en uno de los Puertos de S. A. 
con las presas que les habia hecho. Marruecos 
observa exa&amente la paz Cón los unos, y . 
la tregua con los otros: lo que hace creer, 
que presto vivirá también en paz con c$to$ 
últimos. 

NOTICIAS DÉ ITALIA. 

Ve Rema. 

E L Principe Carlos Eduardo Stuart , hijo 
mayor del difunto Caballero de S. Jor-

ge, fue á las Iglesias de los Colegios de ingle
ses, Escoceses é Irlandeses para asistir á los Ofi
cio* Divinos 3 y los Redores de estos Cole
gios le reconocieron por Rey de la Gran Bre~ 
taña , y dixeron , en prueba de su intención, 
la Oración pro Rege. Esto no debe maravilla^ 
nos de parte de los Sacerdotes de la Iglesia 
Komana establecidos en la misma Roma , quC 
por derecho no reconocen a! Rey de Inglaterra 
reynante , y querrían con todo su corazón 
ver que se restableciese sobre el Trono Britá
nico la sumisión á la Iglesia Romana , con una 
familia que cayó de él, solo por haber mani
festado demasiada inclinación á dicha Iglesia, 



T POLITICO. MAYO 1766. * 1 

Sin embargo Roma desterró á los Rectores 
por lo executado en este asunto , mediante ser 
contrario á la a&ual política que no 
encuentra propicio el tiempo para que sea 
reconocido el frincipe Caries por Rey de la 
Gran Bretaña. Roma no podia hacer menos pa
ra castigo de su contravención , sabida la pro
hibición de tratar al Principe como a Rey ; 
pero tampoco podia hacer mas con unos c e 
siasticos queviven preocupados con laopiruon 
de que un Principe de fu comunión, ni« 
Rey efectivo , éhijo del Rey titu ar, p 
también intitularse Rey. 

Cavando en las cercanias de se 
ha encontrado una urna de tierra, que conte
nía muchas monedas de oro no,c°"oclda* 
los antiquarios: entre ellas se hallaron . 

Paulos de plata con la efigie del 1 apa E» 
IK 

Se han allanado enteramente , y a satis
facción de las Cortes contrincantes , las difi
cultades suscitadas sobre el Ceremonial entre 
Roma y Florencia. . « 

Se ha diferido para el día 9.  de Junio d 
tomar la posesión pública del importante 
pléo de Senador de Roma , que esta pro\ 

presente por el Papa en el Principe 
bondio ReT^onico^ uno de sus sobrinos. 

De 
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Ve Napores. 

C^Ortiuia el Vesubio en hacer sus acos* 
j tumbía les estrépitos. Ademas de las 

materias sólidas é inflamadas que arroja , der
rama «di versos torrentes de betún > que toman 
diferentes caminos, corre uno acia Porticí9 

v se cree que la Corte dexana este Sitio para 
ir a Casería , si las viruelas no reynasen aún 
allí. Por otra parte los que observan bien los 
<lei ramenes del Vesubio hallan que los betu
nes que mas se han adelantado distan aun mu
cho de la llanura 5 y asi no es de creer que el 
Rey pueda ser sorprendido en Portici por di* 
chos torrentes. 

Acaba de enriq ecerse el Gavinete de cu
riosidades de S. M con nuevos tesoros que 
dexó la ant;gue*iad, y se hallaron entre las 
ruinas de ¡a ant gua Ciudad de l'ompeya. En
tre ellas se ha encontrado una estatua de mu-
ger, varios fna^meocos de escultura, y muchas 
pinturas preciosas. 

Están para hacerse á la vela 6 Janq 
•a Galeras, y 4 Galeotas pai a defender los ts-
tados de S. M. y dár caza a los Corsarios BeK~ 
beriscos (\ue han comen7ado a infestar ias Cos
tas. Además de esto quedará prevenida un¿ 
Galera y una Galeota en el uerto de Ñapóles* 
tanto para asegurar la C iudad , como para sa
lir prontamente con socorro á donde lo pida 
U necesidad, 
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Ha llegado aviso á la Corte de de 

• i • • C r 
que en consequtncia de su requisitoria iue 
Crestado en Roma Don Juan Mana Caselli, di
sipador de 4üg. dwicados de Ja ca>a de Re-
dempeion de Cautivos Napolitanos: acción 
que comprehende dos delitos enormes , vio-
J¿Mo dos veces los principios de Ja huftani-
dad, y las reglas de la justicia. 

La Princesa Stlgüano Cotona, que se creyó 
yá fuera de peligro , ha recaído y muerto tn 
Capoles después de una grave y dilatada enfer
medad. 

Pe Turín. 

EL Rey ha conferido muchos Gobiernos 
de sasPlazas,y el Grado de Coroneles ¿ 

Aferentes Oficiales. 

Ve Turma. 
-pL día 7 <lc Abril se hizo la ceremonia de 

revestir al Señor Infante Duque con las 
^lIsignias de la Orden Militar de Santiago , ha
cendó representado al Gran Maestre de di-
c^a Orden , que lo es el Rey de España , el 
*-°nde.7<u0¿0 S.Vitali, Mayordomo de S.A. 

De Milán. 

matrimonio del Archiduque Trrdinan-
j do con la Princesa BeatrK deifte se ce

rrará por poderes cuesta Ciudad d día 27. 
de 
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de Abril. Parece que la Princesa no sera tué-
tada sino como Duquesa , para eximir déla 
molestia del ceremonial á su propia tamilu* 
la qual se vería muy embarazada en las fun
ciones públicas 3 y también en sus visitas re
ciprocas de confianza si la tratase de otro mo 
do , o hubiese de seguir la etiqueta señalada a 
las Archiduquesas. 

E 

Ve Florenc 
L 31. de Marzo recibió el Gran Duque 

• , el homenage de fidelidad de susVasallos, 
representado por el Senado y Consejo de os 
Doscientos. . 

Se ha publicado un Decreto de este Prin
cipe en que declara por moneda falta de ley 
todos los gruesos y medios gruesos fabrica
dos antes del aío de 1700. en Países estran-
geros. Las mismas especies en plata sera 
cambiadas con dinero , según su valoi a > 
con tal que sean presentadas en el tiempo q 
se ha señalado. e 

El Gran Duque no tiene por convenient 
qae sus subditos st encarguen de los negoci 
de las Potencias extrangeras en su Corte : un 
catnente exceptúa este Decreto á la Orden 

Malta,por un Privilegio especial que go«. 
S. A. R» ha recibido por presente del 7 

de Stitetáun León , una Leona , un Tig re, > 
un Abestrúz, ofrecidos por Mr. 
tul <jue fue de Sutúaen 
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El Gran Duque y la Gran Duquesa , glan

des en la tierra por su nacimiento y firtudes, 
sirvieron la comida el Jueves Santo á varios 
pobres de ambos sexos , Ies labaron los pies, 
y después de haber comido,Ies dieron por via 
de regalo los utensilios que sirvieron en la 
mesa 5 una cierta suma , y un vestido comple
to : modo <ie dár verdaderamente no menos 
generoso que chriftiano. 

Salieron de Portoferraio dos Fragatas de 
guerra en busca de IMI Corsario Argelino , que 
*n la altura de Piombino acababa de apode
rarse de un Vagél Genovés , cuya Tripulación 
se salvó dichosamente. Le encontraron y re
cuperaron la presa ; haviendo tenido él la 
fortuna de escaparse á fuerza de vela, pues 
^e otro modo habria caído en manos de los 
Róscanos-y pero estos encontraron 11. Moro? 
eri la Embarcación Genovesa, y los conduxe-
r°n á dicho Puerto. 

De Fenecía. 

EL hijo mayor del Dux ha contraído es
ponsales con la heredera de Grimam> 

de las mas ilustres Casas de la Italia. 
Hay en este Estado una Ley que prohibe 

í* tas Comunidades Religiosas desde el día 
su fecha adquirir ó poseer en propiedad 

bienes raíces. Habiendo advertido el Senado 
esta Ley no se obseivaba coi) mucha exac-

ti-
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titud , ha hecho una nueva Ordenanza , f>of 
la que se precisa á los infraótores de dicha 
JLey á conformarse quanto antes con ella , y 
en consequencia vender los bienes ,cuya po
sesión se prohibe : encargando á muchos 
miembros distinguidos del Senado la vigilan
cia y execucion de esta Ordenanza. 

£1 Gobierno ha suprimido en las Iglesias 
Hospitalarias de los Mendigos é Incurables 
lós Conciertos Espirituales,llamados en Italia 
Oratorios, que allí se daban , particularmente 
durante la Oración de las Quarenta horas en 
el Domingo de Ramos y los dos dias siguien
tes, con música bocal é instrumental, execu-
tada solamente por las Doncellas que sirven 
estas Casas de Caridad. Esta Institución,bue
na en su principio, habia degenerado en un 
abuso intolerable , como sucede en otras mu
chas cosas , buenas en su origen , y que des
pués se pervierten con el tiempo# Se iba a 
estos conciertos, como "se iria al Coliséo de 
las Comedias, sin guardar reverencia, ni aten
der al respetabilisimo Señor que tenian de
lante. Eran estas dos Iglesias los parages 
de cita para todas las gentes de la vida m¿s 

disoluta. 
El Caballero Errixp habrá partido yá Par* 

la Embaxada de Roma, 

LA Comp 
corro ha 

Una gruesa F; 
los Corsarios 

El Princi] 
Palacio Duca 
tas Senadores 
klecido en Ge 
lados servicie 
haber recibid* 
cipalmente de 
los mayores l 
República. E; 
ttiodo capaz ( 
philo la estim 
publica de los 
kre de poria. 

La voz pú 
^ez al Duque 
algunas perso 
rio , quieren 
este supuesto 
alármente de 
Sura no hab 

Gcnoveses 
Pedido á Vaol 
sejo Soberano 
ci°n en los tri 

pe 



J)e Genova. 

LA Compañía de N. Señora del Buen So-
cono ha mandado armar una Barca y 

una gruesa Falúa, que envia en corso contra 
Corsarios de Berbería. 
El Principe Pamphilo Doria fue ¿Has ha al 

Palacio Ducal donde le esperaban el Dux y 
ios Senadores con todo el ceremonial esta
blecido en Genova , para confirmar los seña
lados servicios que la República reconocía 
haber recibido de esta Ilustre Familia , prin
cipalmente del famoso Andrea Doria , uno de 
ios mayores Herpes del mar que ha tenido ía 
República. Esta audiencia se praéticó de un 
modo capaz de manifestar al Principe Pam~ 
philo la estimación constante que hace la Re-
publica de los que tienen el glorioso renom
bre de porta. 

La voz pública hace que se espere segunda 
^2 al Duque de Toreten Genova ; y también 
algunas personas, que de todo hacen miste
rio , quieren que le haya , y muy grande en 
€ste supuesto nuevo viage del Duque , parti
cularmente después de los avisos que nos ase
gura no haber negociación pendiente en-
tre Gcnoveses y Corsos. Habiendo los Corsos 
Pedido á Paoli, Miembro principal del Con
ejo Soberano , y á este Consejo , la modera
ción en los tributos, se les ha respondido, que 

B es-» 



esto no podia executarse en el dia por éstár 
en guerra con los Genoveses 5 y que aunque 
se concluyese esta, tampoco podría conce
derse Ja moderación pretendida en mucho 
tiempo después; porque era preciso mantener 
grandes fuerzas para asegurar la libertad de 
la Isla. No obstante la opinión particular de 
algunos que quieren también que los Genove* 
sesy Jos Corsos estén siempre en los mismo* 
términos en que se les supone últimamente 
de tratar de alguna concordia entre sí,por me
diación de los Franceses, todas Jas noticias 
que salen de lalslahacen sospechar que volve
rán las hostilidades , y que acaso serán los 
Corsos los primeros agresores. Quanto sucede 
al]i hace temer que los Genoveses tengan al
gunas nuevas perdidas 5 pues varios de los 
que les eran Heles dan no pocas señales de 
separarse de su partido. Escriben que el Co
mandante de las Tropas Francesas en CorcegA 
pide refuerzo á su Corte. Es muy plausible, 
que desde que la Guerra puso su teatro efl 
la Córcega , ninguna Potencia maritima se 
haya apoderado de esta Isla , que por su si
tuado n es de alguna importancia 5 pero debe 
atribuiise a que las Potencias que mejor po
drían exccutar semejante proyeóto, están ocu
padas en sus propios hogares ; fuera de que 
sus competidores les embarazarían su eje
cución. 

NO* 

ELProces 
recio h 

cia con que s 
cíente para qi 
pituio de Fra 
algún dia ser 
de las pérdi< 
Monarquía. 

Después 
la Gran Cám; 
mentó ardien 
to 3 y uno de 
ceso de Vami 
sa de Mr. de 
en examinar; 
na. Cada Se 
tarde hasta 1 
biendose con 
sa el Sábado 
que había e5 
regular, forn 
consequencia 
trasladado de 
Estado, á 1 
Críminal, qu 
c°n cuyas S; 
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NOTICIAS DE FRANCIA. 

Ve París. 

EL Proceso del Conde de Lally hizo y me
reció hacer mucho ruido 3 y la Senten

cia con que se terminó es muy notable y re
ciente para que dexemos de principiar el Ca
pitulo de Francia por un suceso, que puede 
algún dia ser tan interesante en la historia 
de las pérdidas y trayeiones 5 hechas á esta 
Monarquía. 

Después que Mr. Pasquier, Consejero de 
la Gran Cámara 3 y Sugeto de un tempera
mento ardiente , pero Juez inteligente y rec
to 3 y uno de los Relatores del horrible Pro
ceso de Vamiens, principió á exponer la Cau
sa de Mr. de Lally, el Parlamento se ocupó 
en examinar su Proceso tres veces cada sema
na. Cada Sesión duraba desde las 3. de la 
tarde íiasta las 9< ó 10. de la noche : y ha
biéndose concluido la relación de esta Cau
sa el Sábado 3. de Mayo , el Fiscal General 
que habia examinado el Proceso , como es 
regular, formó unos terribles Cargos: en cuya 
consequencia, la noche del Domingo 4- fue 
trasladado de la Bastilla , que es la prisión de 
Estado , á la Conserjería , prisión pública y 
caminal, que está en el recinto del Tribunal^ 
con cuyas Salas tiene comunicación por va-» 

B 1 rías 
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r&S escaleras. Era la una de la noche quando 
el Conde llegó á este destino , y hallándole 
desprevenido esta mudanza de prisión^ se ma
nifestó muy agitado , y no quiso acostarse. 
Mandósele comparecer en la Gran Cámara á 
las 7. de la manana 3 cercado de los Guar
dias del Parlamento , y al punto le despoja* 
ron de las Insignias Militares, lo que le alte
ró mucho , por ser indicio siniestro , hacién
dole sentar en el banquillo. 

Luego que el Conde se sentó en el ban
quillo juntó las manos , y alzando los ojos al 
Cielo , dixo : ; Con que es este el pago de qua-
renta anos de servicios ! Lo mismo decia el 
Mariscal de Biron 5 que fue degollado en tiem
po de Henrique IV. por haber sido traydor. 
Estos grandes reos divisaban solo el bien que 
habian hecho, creían merecer siempre dis
tinciones 3 ó á lo menos aspiraban á mucha 
indulgencia, al paso que la Justicia ante quien 
se les acusaba tenia únicamente á la vista el 
mal que se les atribuía , examinando riguro
samente , y observando las formas judiciales, 
tanto respe&o á ellos, como á los mas pe-

cjueños. 
Seis horas duró el Interrogatorio 5 y ren

dido el Conde con la impensada novedad de 
Ja noche antecedente , débil por no haber dor
mido en oda elia , triste con las infelices re
flexiones del día, entregadoá contemplar su 
situación y ias melancólicas circunstancias ¿o 

* ^ 1 
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tQdo aquel aparato , se halló indispuesto ; de 
suerte, que para que recobrase el ánimo le 
dieron un baso de agua y vino. 

Continuósele á las 5. el Interrogatorio, 
7 careándole con el Marqués de Bussy , y el 
Conde d' Ache, aquellos grandes enemigos, 
3 quienes el acusado echaba toda la culpa de 
Ja falta que se le imputaba. Este caréo es una 
costumbre que se sigue en Francia en la ins
trucción de las Causas Criminales. Muy sen
sibles deberian ser al Conde estos momen
tos. Los careados estubieron poco tiempo 
junto á él, pues los conduxeron muy en bre
ve los Porteros d la puerta de la Gran Cáma
ra. Quedando solo el Conde, era hombre 
perdido. 

Tal vez se dudará si el Conde fue bien 
aconsejado en culpar á todos, como lo hizo, 
creyendo disculparse 5 pues precisaba á los 
^ue inculcaba á unirse contra él para opri
mirle ; y de otra suerte no lo hubieran á lo 
menos executado , ya que no se declarasen a 
su favor. Esto pudiera producir algún efe&o 
en el Juicio , fuera de Juicio, ó después de él. 
Precisólos asi, no solo á precipitarle por li
bertarse á sí mismos, sino también á aban
donarle, por no hacerse sospechosos , coa 

comiseracion, que pudiera ser mal inter* 
Prctada. 
, E>uró la Sesión hasta las 9. de la noche, 
4 cuyo tiempo varias Compañías de la Patru-

B 3 lia, 



aa MERCURIO HISTORICO 
Ha, y las Guardias del Parlamento conduxe-
ron eJ Preso á la bastilla 3 de adonde le ha
bían sacado. 

El día 6.  se volvieron á juntar los Jueces 
en Ja Cámara para formar su Sentertcia , y cs-
tubieron diez horas en disputa. Esto prueba 
que hubo fuertes debates 3 y que la absolu
ción ó condenación del Conde,y últimamente, 
el genero de castigo que debia dársele , ex
citaron grandes questiones 3 que el Decreto 
siguiente terminó. 

El Tribunal 3 estando la Gran C amar a junta, 
declara a Thomás Arthur de Lally culpado y 
convencido de haber vendido los intereses del 
Rey y del "Estado y de la Compañía de Indias , y 
de abusos de autoridad 5 vejaciones y exacciones 
contra los Subditos del Rey, y Estrangeros ha-
bitadores de Pondichery , por reparo de lo qual 
y otros delitos que resultan del Proceso , le ha 
privado de sus empleos, honores y dignidades, 
y le ha sentenciado y sentencia a que se le corte 
la cabera en público cadahalso , que para estefi* 
se levantara en la lJlayi de Greve : también de
clara todos sus bienes , adquiridos y confiscados, 
á beneficio del Rey , sacando antes una suma de 
IO¡J. libras de multa para pan de los presos de 
la Cárcel, y 300^. libras para distribuirla¡ en
tre los habitadores de Pondichery en la forma, 
que el Rey lo mandare. 

Condena a Defere, que asesino a Dubois, 
Intendente de U Armada 3 a horca 5 y no obstan

te 
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té ha resuelto recomendarle í la. clemencia del 
^ey para alcanzar su perdón. 

Al Conde Ól Ache le declara por libre de la. 
tciisacion ¡y manda , que las defensas del Conde 
de Lally sean suprimidas como falsas y disfama-
toriás. Por lo tocante al Vizconde de Fumel y í 
otyos diferentes Particulares , declara no ser ex-
t°s partes. 

Luego que se pronunció esta Sentencia 
Ja embió el Parlamento al Vice-Cancillér 
para que este Magistrado la pudiese comu
nicar al Rey 5 y S. M. , sin conmutar la pena, 
consintió en la execucion de la Sentencia, qua 
en consequencia de esto se executó el dia 9• 
de Mayo. El Conde de Lally , degollado , es 
el primer exemplo de rigor que S. M. ha 
dado hasta aquí contra un desleal. 

No se pretende hablar aqui contra e! 
Conde de Lally , porque está muerto. Raro 
hombre hay empleado , que , si la fortuna le 
frese contraria y fuese perseguido > no tubie-
sf enemigos y quien depusiese contra él. En 
tiempo de Luis XIV. Mr. Fouquet, Fiscal 
del Parlamento de Parts y Superintendente 
de las Rentas Reales , perseguido por sus ene
migos 5 solo por una especie de milagro se 
libró de la muerte afremosa á que iban á con
denarle. 

T-os Jueces al querer pronunciar la Sen
tía se horrorizaron del fallo que iban á 

ár. Mudaron de parecer, y Mr. Fouquet solo 
B 4 fue 
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fue condenado á una prisión perpetua. En 
tiempos mas remotos y en la misma Corte la. 
aversión de un enemigo poderoso hizo tener 
a un sugeto > cuya pérdida intentaba, por 
mas delínqueme de lo que él mismo le creía* 
lo que no pudo dexar de confesar el mismo 
calumniador , declarando que no esperaba 
verle condenado a muerte. Estos exemplos 
y otros varios probarian quanto puede el 
hombre engañarse 3 si necesitase de demons-
tracion, una verdad que confiesan todos. Es " 
forzoso que el Conde deLally fuese.muy de-
linquente , para que la consequencia de diez 
horas de debates y opiniones haya sido una 
Sentencia de muerte , pronunciada á plurali
dad de votos: para que un Principe tan be
nigno como Luis XK no conmutase la pena 
en otra menos cruel que Ja muerte , y que 
sobre este punto dexase subsistente el Decre^ 
to en todo su rigor, y en fin para que sC 
executase tan prontamente. Pues siempre hay 
tiempo para hacer morir á un hombre 5 ade
más de que hay Leyes que previenen sobre 
esto 3 que el delito debe ser mas claro que 
el Sol de medio-dia. Por otra parte, las 
diez horas de disputas y opiniones pudieran 
hacer creer á S. M., que habiendo hallado 
dificultad en condenar al Conde > era preci
so proceder lentamente } y averiguar los pa
receres de cada Juez , porque quizá hubiera 
hallado conveniente U revisión del proceso. 

yoi 
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Por una parte es reparable, que Vefcrcy 

asesino de Mr. T>ubois 3 solo fuese sentencia
do á horca > debiendo ser enrodado como 
asesino 5 según la costumbre de Francia, y 
<¡üe por otra, la misma Sentencia que conde
na á Defere á la horca le recomiende al Rey 
para conseguir la gracia. 

Aquellos á quienes lo trágico fastidia ha* 
Harán mas gusto en leer un Decreto del Par
amento de París , sin duda menos fúnebre 
que el que derribó la cabeza del Conde de 
Lally. Este Decreto tiene tanta conexión con 
t'l discurso de Mr. Le Blanc de Canillón 5 Fis
cal del Parlamento de Aix 3 que se hace pre
ciso ponerlo aqui, mayormente habiendo re
ferido su discurso en los dos Mercurios pre
cedentes* 

Zxtratto de los Registros del Parlamento del i ?« 
de AbriL 

Hoy , todas las Cámaras congregadas, en
traron los Ministros del Rey , y llevando la 
Voz Mr. Qmer Joily deFleury , Fiscal General, 
dixeron : 

SEIIORES* 

"Fácil es daros una idéa del plan que ha 
"formado el Autor de un libelo , que nos hi
cisteis entregar el dia 6* de Mayo ultimoj 
•*pero es difícil hallar expresiones que carac

ote-
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jjtencen el espíritu de enajenamiento y fir-
»ror con que este l.beio fue compuesto. 

. j arlamento de con el mo
tivo de una distribución clandestina y re
prehensible de diferentes Ados de los Mi-
»nífim°rtS de, la Corte de expedidos á 
•»inmí>rS e arK' , 17y al Principio del 

inmediato, resolvió en 17. de Marzo de este 
«ultimo se alcanzasen Monitorios para pro-
M ar y averiguar estos hechos, importantes 
»al orden publico y ¿ la tranquilidad del Es-
j,tado. Ofendido el Autor del libelo de es
tros Monitorios, é irritado contra el permi
so que se dio para obtenerlos , á pesar del 
•'requerimiento hecho al vicario de Aix pa-

** no los concedieje , culpa á los Obis-
"P0S Je que seto usen 
" sla farahlacer obedecer 
»ca para defender su causa , herir k 
ngo* y destratar sus 
"rth",'"t 3 Arelados para 

Z aw T ucandalo ,dado en la Ciudad de 
primero deOéiubre de 17^5. del 

"SufhT u- es° no ofrece mas Pr^ba «que la vo\ publica; „ trata dice , de 
o que aseguran ser 

»mey escandaloso::: quanto mas atr¿x 
postura , tamo mas m 

*>enormidad del delito no ¡para 
„ aclarar la verdad de él, 
»tagto ,propone á los Obispos, 
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»» ministerio están consagrado 
"Tilos y de sus Oráculos , y que 
"su Pastor toda la autorida 
"con tener  e l  e scánda lo  y  

sacrilegio ,que usen solo á este fin del me-
3,dio de las Censuras: estas , según el Au-
jjtor, serán mejor empleadas, que lo liabian 
"sido respeíto de los hechos del mes de Mar-
"zo precedente. Jamás , dice, 
"hablando de lo sucedido el primero de Oc-
jjtubre , circunstancias e 
sytnitido dudar de la legiti 
rio , de su necesidad , y ^ 

»De esto parece se deriba el titulo que da 3 
»>su obra : Monitorio para 
»de laProvenza. El Autor pretende probar 

"en ella, en primer lugar, que todas las Le-
j,yes están á favor del Monitorio que solici-
•>ta y esto forma su 
si turar. que aunque el hecho esté demons-
"trado por los clamores de la indignación 
"pública j como las circunstancias no lo es-
sjtán ó á lo menos no constan legalmente, 
»es necesario fijar su certidumbre y hacerla 
"indubitable , de modo que ni quede el me-
"nor recurso á la incredulidad para dudar 
"de ellas , ni á la mala fé para desmentirlas. 
sjHsto es lo que , según su opinión ,se: debe 
"esperar del Monitorio , y lo que le hace pre
ciso. E n tercer lugar para probar su ehca-
5>cia recorre las diferentes ventajas que re-

J3 SUl-
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yj£ZLe5te pas°> ««¡«no thaá 

S d e lr !  y term,na ,a discusión de 
Ministro^ W i3 n0!1 U"a interPe'acion á los 

•'roriza Reglón, cuya letura hor-

.»dcd6a!.eAPUeS "i escanda,° ?ue tantoenar-
>nosVJ dC eStC ,¡bd0? E1 m"<"« 
publi ' yi,°r °tf"a Parceel h"ho es S3 publico y notorio. Mr. 

:; rr "ü DlSCm S0 en ,a abertura del 
OS "0 el d¡a Primero de 
'feí r r r!US- Ap ó de pro-

«Público d?FCUrA ' t3Uand° inu"d.iron el «lúbhco de Extra<3o} manuscritos é imnre-

rP ha,!aron propo-
,este Parlad ¿ fiC 
Mdde estos Extradlos movió este Tribu-

«nal a perseguir a los Autores de una calum-
»»nia tan atroz Por ^1 j cajum-
»ro de r,^ ? f'"0de 1 »• deEne-
•>dia 9.del orV n°S 'ste's entregar eí 
»>dos estos Extraaos' v" ' 'SÍd° Prohibi" 
s,piesen y quemasen' »or que serom" 
«ciones temerarias y eseandal^aT y'E-

Mí ,Verdad que cI Aucor de este libelo 
"C ha escnt° anf« q«e se expidiese este 
„Decreto 5 pero el Ed.tor de este mismo libe-
••lo, a quien no es posible distinguir del Air-



i>cor , dá i conocer claramente , por medio 
"de una advertencia que pone al fin de la obra, 
»que estaba informado de la instrucción dis
puesta por el Parlamento de Provenga contra 
^la infidelidad de estos extraaos , y toma de 
pellos fundamento para insultar ¿ este Tribu^ 
"nal y á los Magistrados que le componen, re
presentándolos como dos veces culpables, por 
"haber dexado ultrajar la Religión el cija i. de 
*>Offubrc de 17¿5. con un torrente de blasfemólas^ 

por haber principiado el %6. de Noviembre un 
"proceso para determinar audazmente , y con una. 
p3 seguridad sin exemplar > la verdad de (ste hecho 

su evidencia. 
"Este Editor avisa además de esto , que 

85desde el primer instante aparecieron diferen
cies copias de los extractos del Discurso de 
»'Mr. de Castillón 5 que estas copias no estaban 

conformes entre sí 5 que el Autor ha trabaja
ndo sobre extraaos algo diferentes de aquellos 
"que se divulgaron en París y en la mayor par
óte de las Ciudades del Rey no : pero para pro
bar que estas variaciones no alteran la substan-
»cia niel fundamento de la acusación que intenta. 
"contra el Magistrado que pronunció el Discurso% 

*>y que Antes bien reproducen siempre el mifmo fun~ 
"damento de irreligión y de impiedad , dá al fin de 
"la advertencia el extraólo del Discurso 3 según 
"se ha distribuido en diferentes Ciudades del 
»Reyno 3 á fin de que se pueda cotejar con el 
•»de us¿ej[ Autor de este Libelo. Toda es^a 

co-
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»colección acaba con una posdata , que es una 

®>cadcna de declamaciones contra el requisito-
3, no de Mr. de castilion de 30. de O&ubre de 
•» * 7 6 5 • 3 hecho con motivo del impreso de las 
33 Aftas de la Asambléa del Clero 3 que se cele-
»>bró en Parts el mismo ano. 

33Este libelo, ó por mejor decir estos libelos 
9>reunidos solo respiran furor y desesperación, 
jjtodo se emponzora en manos de la calumnia, 

»>que se vale de estos extra&os supuestos para 
,3culpar á Mr. de Castilion de que usa de su mi-
J5nisterio á favor de la heregia y de la impiedad... 
5yde que es un temerario... Apóstol de la blasfemia 

del sacrilegio... un mal christiano , un mal 
*>Vasallo 3y un mal Magistrado... 

,3Contémplale en otra parte como afortu-
„vado por no haber vivido en los tiempos en que los 
"Hereges y los impíos eran quemados. /Qué len-
ííguage usa luego sobre la conduéta de ios Ma
gistrados 3 tan capaz de engañar á aquellos 
33 que no estubiesen envela contra su malicia! 
3jA la Religión 5 dice , es a quien se hace el tiro 5 de 
•yqukn se abomina , a quien se combate y a quien 

se quisiera debilitar , destruir y aniquilar en el 
91 Rey no... Todos los esfuerzos del Magistrado se 
33dirigen únicamente k trastornar el Trono y el 

»> Altar. 
"Semejantes excesos solo serian dignos de 

desprecio 3 si (según lo habéis podido cono-
35cer á la primera vista de algunos textos de 
»>esce libelo) no fuesen indicios de una hogue

ra 
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un mat 

/ „— jY 
•*rade fermentación , cuya acción se dirige 
»> contra las personas revestidas del caraóter 
33 respetable del Magistrado, y cuya a&ividad 
9,se aumenta y varía , según las circunstancias, 
3>enel corazón de aquellos que mas amarra-
emente lloran las ruinas de una Sociedad , que 
3>yá no existe en el Reyno, 

3) La Posdata es aún mas violenta y quizá 
35mas atrevida j redúcese a una declamación 
ojcontra el Requisitorio del mismo Magistrado 
"sobre las Aftas de la Asamblea del Clero: este 
33Requisitorio , que es obra de profunda eru-
sjdicion , y cuyo principal objeto es establecer 
33 ios principios que, en el orden de la Reli-
"gion , aseguran á la Iglesia el poder que le 

compete, y al Soberano todo loque es de 
"la esencia de su Soberanía, no ofrece á la 
••vista del anónimo masque el mismo atrevi-
** miento , el mismo delirio , el mismo furor contra. 

Iglesia , el mismo arrebatamiento contra sus 
9>Pasioyes, los mismos atentados contra su juris-
"dicción, la misma oposición a sus decisiones , y 

el mismo desprecio de Jesu-christo , y de la di
vinidad de sus Oráculos 3 en una palabra , la 
"impiedad se manifiesta en el sin reboco , no quitjt 
**con tanta insolencia , per9 con evidencia sobrada^ 
*>papa que qualquier leftor imparcial decida a pri-
amera vista que el Autor de este Requisitorio im-

eso es evidentemente capa\ de haber bomitad§ 
odas las blasfemias que se le imputan. 

33Este es el lenguage delsugeto que se erige 
•*Apo-

|»| 



»Apologista de la doftrina que contienen laí 
55 Aftas de la ultima Asamblea 3 y por critico de 
»ias obras de aquellos que , por medio del pe-
»>so de una multitud de autoridades incon-
jjtrastables, piensan demostrar que sobre la 
55 principal materia examinada en las Aftas, los 
99 Magistrados no sostienen máximas diferentes 
55 de las que los ilustres Prelados defendieron 
"en las Asambleas anteriores con tanto tesón 
"y aplauso. El Anónimo realza después dife-
55rentes proposiciones de este Requisitorio : 
"pero este es un combate en que para acome
ter > ó defenderse solo puede usar de invec
tivas como de propias armas 5 ¡quintos absur-
5¡dos, dice , quintas hercgías , quintas impieda-
99des se juntan a un mismo tiempol iN& es evidente 
5j que un Magistrado que se atreve ahora a confc-
vsarlasy a señalarlas en una obra impresa,ha sida 
99capí< en otro tiempo , y en la fuerza de un dis-
55 curso pronunciado rápidamente el primero de Oftv-
„bre de 176$. , de ultrajar al cielo con blasfemia* 
35 aun mas execrables , y de representar a un Vios 
99 justiciero como cruel, a la Theocracia como bar-
93 bara , a la Santa Sede como sentina de todos los 
<>3vicios 3 a los Concilios como entregados al error, 
35 a los Magistrados como Pontífices y Legislado-
•yres , a Puffendorf y Montesquieu como las 
»»divinidades de los Vhilosofos , y al Paganismo ctz 
*>fin como un tiempo envidiable ? Jamas el famoso 
"]• J. Ruseau atacó la Religión con tan grosera 
9*insolencia: por lo menos su ltatria¡ con ser Vrotes-

»tan-
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totMitc^se horrorizó de la impiedad de sus escritos$ 

para dar al Cielo alguna satisfacción de ella, 
ti arrojo de su seno a un Ciudadano tan distinguí*» 
*>do por sus talentos. iEs posible que el Chris-

Monismo rta menos protegido Wi.Fra.ncia que en 
tjGinebra? 

"Mr, de CastHUn no necesita de nuestros 
"'.elogios para conservar , á pesar de las in-
"'ve^tivas maliciosas de este libelo , la repu
tación <jue se adquirió y los derechos que 
•'tiene á la estimación del público. Se nos 
i» acusaría quifcá de qu^ procuramos lisongear 
•>a un Magistrado que sigue nuestra misma 
•' carrera , y CUy0 exemplo nos instruye, 
•iporque , a pesar del zelo mas puro de la 
"Religión Santa. , que tenemos la dicha de 
"profesar, y de les derechos dej Soberano, 
"que • principalmente estamos obligados á 
"sosteaer , nadie esta libre de la calumniara 
«jcl orden mismo de las obligaciones que 
35 nuestro Ministerio qos impone. Tocante ai 
#,lJar]anaento de Provea , este Tribunal por 
"'su clase es superior a quanto su discreción y 
'•dignidad pudiera inspirarnos ; á su vista 
"se cometió el escándalo, no , como se atre-
•'Ve a decir el Anónimo , no , de una abju~ 
^ración del Christiaaismo , no , de una decía-
"mación contra la autoridad ctel Rey > porque 
#,n° huviera sufrido : y este escándalo 
"tra imposible. Las Leyes del christianismo 
í'Sifmp^c serán en este Keyno la glpria mas 

Msó-
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sólida del Magistrado > los principias sobr^ 

*»que funda el poder del Principe los mira 
ncomo Sagrados 7 y estos sentimientos siem-
-3,pre prevalecerán contra lo» systtmas perni-
Ociosos de que los Libros del siglo esun por 
99desgracia demasiado infestados; pero estos 

Magistrados respetable», tan fieles á la Re
ligión como á su Soberano , han sido tes
tigos de otro genero de escándalo, que es 
33el haber visto fabricar la existencia del pri-
»»mero , sin diferir la venganza de una ini-

postura tan atroz , publicando la inocencia 
„de aquel á quien la calumnia no habia per
donado : Bueno fuera que se pudiesen des* 
99 cubrir sus Autores : que fuese posible ha-
•»llar el origen de conjuraciones tan detesta
bles : con mayor gusto se aplicara á este 
»>manantial impuro lo que Mr. Mavillón apli-
»»oiba á la maledicencia , que está llena de 0 
99 venen o mortal :• que todo lo que dimana de-ell¿ 
„está inficionado , é inficiona quanto se le' acer~ 
99 ca ; sus mismas alabanzas 5 añade este gran 

"99 Predicador $ s on venenos as , sus aplausos ma~ 
99ligtios , su silencio criminal , sus gestos , su* 

-99 movimientos , sus miradas y todo tiene su ve" 
99neno y lo comunica a su modo. 

3>Yá que la calumnia llegó á esparcir su 
•>ponzona hasta en la jurisdicción del Tribu-» 
55nal, y que nos habéis entregado este es-
»>crito , debemos pedir la prohibición que 
t>merece. La verdad 3 la Religión, el honor 
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*> de los Magistrados que ultraja , Ja conser* 
"vacion del buen orden y de la tranquilidad 
"publica , todo finalmente nos pone en la 
»»obligación de hacerlo ; y para cumplirla de-
"xamos en poder del Tribunal los puntos que 
"hemos probado con el duho Impreso. 

'¿Retiráronse los fiscales: y habiéndose au? 
5)sentado 5 visto el Impreso 9 intitulado : Moni-
99 torio para publicar en la Capital d ia Proven* 
•>za , que cont'une un aviso del Editor 5 un ex-
f*tratto del Discurso de Mr. Le bia¡>c de Cas-

tiilón en la abertura.del parlamento de Air 
99 *7¿5., y una Posdata , todo ello en un Im-
apreso en 1 z. ^34. paginas , j¿# nombre dt 
*>Autor ,ni de Impresor 3 ni de Lugar-, vistos 
*'los cargos del Fiscal General 3 oída la relación 
%>de Jost ph Maria Tarray , comejero puesta U 
^ materia en deliberación. 

„E1 Parlamento , todas las Camaras cotí-
agregadas , ha mandado y manda , que el 
"referido Impreso sea roto y quemado junto 
"á la escalera principal del Tribunal por ma-
"no del Verdugo , como fanático , sedicioso9 

+'y calumniosa, 
>jY manda , que todos los que tengan se-* 

"tviejantes Impresos los entreguen al Tribu
nal j y que en lo succesivo i\o se impnmaa 
"ni vendan , haciendo averiguación de aque
llos que lo han executado antes de ahora 
*?para proveer lo que convenga 5 y que este 
»*Decreto se fije y publique *egun costuov* 

C* 
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*>bre.M Vado en el Parlamento > todas lasCaMt$ 
Mras congregadas, k 15. de Abril de 1766. 

(Firjnado) Vufranc. 

Este Decreto se cxecutó el día 1 9 .  de 
¿Vbrilde 17 66* 

El Clero se volvió á juntar el dia 2. de 
Mayo como lo habia dispuesto el año pasado 
al tiempo de separarse , y S. M. lo aprobó. 
Sin duda habrá vuelto con este motivo el 
Arzobispo de París del viage que hizo al Con
vento de la Trapa en el mes de Abril, donde 
le tenia citado su hermano para arreglar varios 
asuntos de su familia. Muchos hacían miste
rio sobre el viage y junta de estos dos herma
nos en aquella Casa Religiosa. El Parlamento 
de París mandó á los Fiscales, que antes de 
la nueva Asamblea del Clero , diesen cuenta 
de lo que pasase en su destrito por lo tocante 
á los que han adherido á las Aftas de la pre
cedente Asamblea , lo que en efe&o executa-
,ron. El Parlamento ha nombrado comisiona
dos para, examinar los hechos de que los Fis" 
cales dieron parte... El Juzgado d,e chauny, 
en Picardía > expidió el Decreto sigílente 
cajute al apunto del Clero. • 
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Extrafío de los Registros del Juagado de Chau< 

tty del 10. de Febrera de 17 66. 

Hoy Mr. Pedro Edmundo Morcan 3 en nottv* 
Pre de los Fiscales , dixo ; 

SEIIORES. 

jjEn la causa sobre que debemos forman 
••cargos á los Señores de Dehcm , Cura de Ab-
*>beconrt, y Dean Rural de este Deanaco, De-
topre\¡ Cura de S. Martin de esta Villa y Le-
t>fevre 3 Cura de Ogne , Dubennois , Cura de 
» Marest, l3Eleuy Cura de Mondecourt y Cousin, 

Cu ra de Caillavcl y Boitrdon , Cura de Viry^ 
j)y Clevety Cura de tteuville en Beine , manda-
•»dos comparecer hoy ea vuestra Audiencia, 
k,en cumplimiento de vuestro Decreto de 17, 
*>de Febrero, se trata de saber : 

I. 99Si el Sr. Dehem , en calidad de Vean, 
z^ubo dereclvpara citar ¿ todos los Curas sus 

'^compañeros > a fin de juntarse extraordinaria-
frente , con el pretexto de asuntos del mismo 

*>Deanato , en la Sala Vrísbytoral del cura de 
*ÍS. Martin de esta Villa el dia 9. de Enero ulti* 

y para tener > úl contrario 3 esta Asamblea, 
*>coñ el fin de hacerles adherir a las Acias de 1$ 
35 Asamblea General del Clero de Francia , sobre 
>*la Religión , las quales les había comunicado an~ 
y^tes de convocarlos. 

jjSi todos los Curas debieron concurrir ¿ 
C 3 tya. 
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¿¡esta AsambUa , para hacer en ella su adbes¡otf¿ 

si al contrario han debido negarse. 
»»No creemos, Señores, que sea necesario 

••referiros el Proceso para determinar vues-
•>tra Sentencia , pues estamos persuadidos dé 
,,1a particular atención con que ya le habéis 
3,examinado , nos contentaremos con haceros 
^observar, que la prueba de esta Asambléa 
^extraordinaria , en que el Sr. Dehémi Dean, 

presidió, propuso el asunto , recogió los vo< 
•* tos) subscribió , j hizo subscribir a sus com
pañeros al Auto de deliberación y de adhe
sión , se funda no solamente en el testimo* 
33nio , nada sospechoso, de testigos que lo 
^ han declarado 3 sinó en la confesión de ellos 
f3mismos. 

„Basta esto para haceros ver que faltaron 
,5formalmente á la ley del silencio , establecida 
3,por las declaraciones del Rey de i. de Sep
tiembre de 1754. registrada en el Parla* 
,, mentó en f. de Septiembre del dicho ano* 
5>y de 10.de Diciembre de 175^- y en s.de 
y9Septiembre de 1757. > á los Decretos de 
••registro de dichas declaraciones, y princi-
••pálmente al Deci*to del Tribunal de 4- d* 
••Septiembre ultifno , que se registró en 
>,Sala el 1 del mismo mes , y que prohibe A 
11 to'hs los Curas, Vtcarios y a otros Eclesiásticos, 
„dt qi!*'quiera Orde* ó Dignidad que scan>y 
„r al mentí a qualquier genero de personas , tmprir 

¡ry %ende¡r3diUnbuir í fubttisr las Añas de l* 
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+* Asamblea del clero, ó intervenir en ello , y que. 
^manda Á todos los Eclesiásticos se conformen COK 
99los Cánones recibidos y autorizados en el Rey no r 

y con las dichas Leyes del Estado y todo so pena* 
ser perseguidos corno perturbadores de la 

»tranquiijdad pública. 5 y castigados conforme al* 
** rigor de las Ordenanzas. 

» Pudiéramos, pues > como zeladores de 
manutención de esus Leyes , castigar á 

los Curas contraventores con mayor razón, 
••porque todos los compañeros que se halla
drón en la dicha Asamblea-no se han retirado 
'•hasta después de hacerles $aí>er, encesta era 

ilegal ¿ ilícita , y par* empeñarles en seguir 
f »su exemplo $ añadimos á su conduela el des
aprecio que hicieron de las prohibiciones 
?>partictilares que vosotros les hicisteis por 
" rnedio de vuestro Escrivano, algunas horas 
••antes. 

•• Pero considerando , que no han pretendida 
u ofender i a autoridad del Rey , ni del Varíamete 
"to, ni faltar a las Leyes del Estado , ni a los De~ 
%%cre»os y reglamentos que reconocieron que su 
•'eonduBa precedió de error í ignorancia , y que 
^prometieron fletarse y conformarse en lo ve-

Vnidzro can dichas Leyes y reglamentos : esta re-
**tratación nos parece ser una seguridad del 
jjdo-lor y arrepentí milito que estos Curas raa-
••uifesxacon en sus Interrogatorios: su deli
beración basta para excitar en este punto la 
"^cacion de atiesrro Ministerio; y sotó nos 

C 4 tÜi*» 

% 
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s'ifalta proponeros que decidáis contra efctflf 
99 Atto ia supresión que merecé , y que toméis 
>9las precauciones ordinarias, para impedir 
>3en adelante semejantes infracciones. 

"Este es el objeto de los puntos escritos* 
»>que dexamos sobre la mesa con el proce
dimiento. 1 

„Sobre lo qual , vista en particular 1* 
ftfotitioA del dicho Dehem , y los Interroga* 
3, tonos de los mencionados Vesprex > •Lcfevrei 
9>Viihennois, l'Eleu, Coustn, Bourdon ) clevet. del 
»> 15. 34. . y 27- de Setiembre ultimo : los 
•apuntos del Fiscal : oída la relación,y la maJ 

,5urimpuesta en deliberación/decimos: que 
•» 'a pretendida deliberación que se tomó en 
••ia Asamblea extraordinaria efe los Curas 
35del Deanato de esta Villa , el dia 9. de Ene
bro lilrimo , la qual Contiene su adiaron a las 
99 Acias de U Asamblea del Clero , debe ser , y 1* 
9>declaramos nüla , coriio perjudicial ¡1 la auto-
„ridád Soberana del Rey ¿ y a la del Tribunal del 
^Parlamento yy como opuesta * la -Ley del s*ilcn* 
*9ció, y a los Decretos de dicha Tribunal expedidos-
„ á este fin> y principalmente al de 4. de Septiembre, 
„de I7¿?. como fanatkA y opuesta á latraft* 
„qui¡idacL 
s »Mandamos > que el A&o de dicha pre-

nténdida deliberación sea y quede suprimí^ 
99 Jo : también mandamos, que los dos exem-
,,piares del libró ^intitulado ; Aftas de la Astim* 
»blca General del-Clero de Francia, sobre la Re~ 
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6 *1*0#, que se han hallado en casa de los 

Señores Vthcm , Cura de Abbecóurt , y Mái~ 
*>lla?ty Cura de comdrem , queden igualmente 

suprimidos ; ordenamos a Jas personas que 
hubiesen exemplares de los presente* 
%,en Ja Secretaría de este Tribunal, para su
primirlos igualmente 5 y en atención á la 
•'Petición de dicho Debctn , Dean > igualmente 
••que á Jas declaraciones hechas por Jos ex-
**presados VespreLefcjrc, Vuhennois, l3Elcu9 

*'Cousin3 Eourdon y y elevety usando de cle-
¡^mencia con ellos , damos testimonio - al di-
¡>3cho T>ehcm , de que desaprueba y retraüg 
•> formal mente toda la conduda que ha tem
ado en la distribución de dicho libro, intitu
lado : Aftas de la Asamblea, del Clere de Fran-
®>cia , y en Ja convocación , Asamblea y de
liberación de que se trata , y la expresada 
^deliberación y adhesión contenida en ella, 
•*en quanto le competa ó pueda competir. 
^Reconocemos igualmente * que se obliga y 
"'obligará en todos tiempos á conformarse 
**con los Cánones recibidos y autorizados en 
*>el Reyno con las Leyes del Estado , y con 
,Jlos Decretos y reglamentos del Tribunal, 
•'sujetándose en todo á la Sentencia que se 
^dará contra él, y suplicando á la Justicia se 
9yjirva tentr presente que su falta mas dimana 
"del cnor é ignorancia de dichas I.cyes y Regla-
>JMentó? , qüe dtl éspiritü de pqftidó. 

^Rfcconoceftjós eh fayor del dicho Des-
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tipre^, que por haber creído que las cosa* 
» habían vuelto a) estado de libertad en que 
«se hallaban antes del Decreto del Parlamen* 
»>to de 4. de Septiembre ultimo, y que su adr 
9>hesiou á las Adas del Clero no era contra
ería á la Ley del silencio 3 pensó poder darla 
••sin delito: ¿igualmente reconocemos ha-» 
95ber declarado que se cree y creerá constH 
•Huido siempre en la obligación de confor-* 
>>marse con las Leyes del Estado, Decretos y 
-•'reglamentos del Tribunal , que si hubiese 
55creído oponerse á ellos, nada hubiera hecho 
••que pudiera excitar la corrección de la Jus
ticia ; y que está firmemente resuelto ¿ no 
»báicr jamás tosa alguna que pueda ofender U 
••autoridad del Rey y del Parlamento, ó perturbar 
„el of den publico. 

„ Damos igualmente Testimonio al llama-
»»da Lcfcvre de la declaración, que hizo de 
J3que estaba en la firme confianza de que las 
«•cofas habian vuelto á su primer estado de 
••libertad^por lo que creyó poder , sin la me-
,5ñor culpa , dár su adhesión á las Aftas del 
••Clero •, que profesa una sumisión exafta ¿ 
3, las Leyes del Estado, y á los Decretos y 
,3regl.imentos del Tribunal 5 que se obliga y 
••obligará siempre á conformarse ¡con ello*© 
••que si hubiese juzgado contravenir á ellos 
>,con la conditfta que tubo en esta ocasión, 
**no hubiera subscrito á dichas Aftas : qlie 

%>es y será siempre su modo de pensar ¡ y d&clar*> 
„asi-
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S*>*s\m\smo que se sujeta enteramente a la Jut-
•Vici4$ 

••Reconocemos que el llamado l'Eleu de<-
jjclaró 3 que habia creído que la libertad de 
ajlecr y aethestir á las Adas <¡el clero se habia 
restablecido ; que no intentó contravenir de 
•'ningún modo á las £eyes del Estado , ni á 
#,los Decretos y Reglamentos del Parlamen
to 5 que si hubiera crfcído que esta Asam
blea 3 y la adhesión á que se dirigía , fuesep 
Contrarias á ellos , no hubiera subscrito á 
•'Una ni á otra 5 que fi ba faltado en esto , solo 
•*lo hivj por error é ignorancia iy que se sujeta 
^enteramente i la Justicia. 

53Los testimonios dados por este Juzgado 
*3a los Señores Dubennois y Cousin , Bourdon y 
•>clevet > están concebidos en los mismos terr 
*>minos que los precedentes , y á todos ellos 
•*se dio la Sentencia siguiente. 

»Les apercibimos b;txo las penas estable
cidas. Mandamos que Ids declaraciones del 
sjRey y Decretos del Tribunal concernientes 
*>al silencio se observen según su forma y 
•'tenor : en virtud de lo qual gandamos ¿ 
•'todos ios Curas, Vicarios y demás Eclesiás
ticos del distrito , se conformen con las di-
•'chas Leyes y Decretos , so pena de que los 
•'contraventores serán perseguidos.y castiga-
•'dos <oft el rigor de las Ordenanzas. 

" Mandamos que esta Sentencia se nocU 
"fique 4 ios fachos Debem } que se inw 
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„prima y publique tanto en esta Villa , comi 
„en ios Lugares del Juzgado , para que nin* 
>,guno alegue ignorancia:::: 

Visto. (Firmado.) 

Le Roux s Secretaria. 

El Viernes 18. de Abril encargó el Pai*-* 
lamento á Jos Fiscales, que en la semana si* 
guíente formasen los cargos sobre los ins* 
trunientos que faltaban en la Escribanía de 1 % 
Cámara del Procedo verbal de 24. de No
viembre, de 1751. , relativo á lo que ha su* 
cedido en Versátiles, quando el Rey se hizo 
entregar las minutas de los Autos y Resoltf* 
cione.c concernientes al Hospital General , lo* 
quaks fueron suprimidos por un Decreto del 
Consejo. Los últimos avisos dicen , que el 
Parlamento encargó después ai primer Pre
sidente hablase de este Proceso verbal, cu1 

yas minutas' faltaban al Vice-Cancillér su pa* 
dre , que á la sazón ocupaba la plaza que hoy 
tiene su hijo. No t$ el Proceso del Hospital 
el verdadero origen de estas disensiones , qu£ 
siempre continúan , sino un pretexto para re
novarlas; y el principio de esto era el desig
nio premeditado de sepultar en el olvido la 
excepción de una Declaración hecha algunos 
arios antes en tiempo que Mr. Mackaut de Ar* 
nouvUlc era Guarda-Sellos, para formar A 

QÓVCir 
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computo de los bienes del Clero > y hacerles 
gfgr imposiciones lo que no pudo tener 

Como se recelaba que Mr. Bretón, Secre
tario del Parlamento por lo Criminal, res
pondería al Portero , que le notificaba un De
creto del Consejo, con intimación de darle 
cumplimiento, y por consiguiente de entre-
2arle las piezas de que hablaba , ¿ que estaban 
en poder del Relatar 5 iba dicho Portero acom
pañado de un Mosquetero 3 para pasar á casa 

el Relator y in-sinuarle, que obedeciese las 
ordenes del Tribunal. Esta es una costiynbrp 

ecentemente establecida, respeto de qual-
Suier Individuo distinguido del Parlamento* 
y hallándose ambos en casa de Mr. Bretón 
para notificar el Decreto del Consejo y la en-
irega de dichas piezas, dio cumplimiento á 
t°do Mr. Goeslard de Mont-Saler , Consejera 

c la Gran Cámara::; El Decreto siguiente 
Manifestará los motivos de todos estos pasos, 

f*tratt0 de los Registros del Consejo de Es
tado. 

»>r ,>^*sras Por ^ey > cn Consejo, las 
^artas-Patentes , dirigidas á su Parlamento 

e *Kttana en de Noviembre de J7*>s- > 
*>registrada$ enaí. del mismo roes, por las 

M.-mandaba que se procediese e« 
*! ^ larj^e^co > segi^i la forma esta* 

tibie-
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*»blecida por Jas Ordenanzas, á la Sentencia 
»>dcl Proceso Criminal , que quería se hitie* 
»»se á los Señores de la cbalotais , de caraduc# 
•>de Montrtvill, de la Gacberie y de la Cili* 
nnicre\ y á otro qualquiera que constase ser 
«cómplice en los delitos anunciados en di-
••chas Carras, y á los reos , encubridores# 
«participantes, y adherentes, en qualquiera 
¿>paree que dichos delitos hayan sido come
nticios : abocando según fuese necesario y de-
«volviendo á dicho Parlamento todos los 
»»Autos y procedimientos que se hubiesen 
»»hecho y principiado en otros Tribunales y 
»»Jurisdicciones por causa de dichos delitos, 
«circunstancias y dependencias 5 á cuyo fin 
•nodos los cargos, informaciones y proce
dimientos que hubiesen podido hacerse so-
t»bre este asunto, y las piezas que sirviesen 
«de convicción , se presentasen en la Escri
ta banía de dicho Tribunal, y los prisioneros# 
*>si hubiese alguno en sus prisiones ,se trans-
«firiesen á las Cárceles de aquel Tribunal# 
»>no obstante quaiesquiera Carias y atribucior 
*>nes contrarias , las quales quedaban dero
gadas por estas: Vistas igualmente las Car-
mas Patentes de 14. de Febrero ultimo, re-
«gistradas el 17. del mismo mes, por las 
>>qualesS. M. había ordenado á dichos Mi-
«nistros del mencionado Tribunal continua
ren sin intermisión hasta concluir y fuiali-

la dicha íastrucciou Criminal, cireuns-
t» tan-
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iitancias y dependencias, y hasta el Juicio 
5 efinicivo inclusive , no obstante qualquie-
f,ra cosa en contrario , ó que también dero
gaba por Jas dichas Cartas-Patentes : y en 

consecuencia manda , que los .cargos» 
"informaciones , piezas y procedimientos de 
"dicha Instrucción se embien á la Escribanía 
"Criminal de dicho Tribunal inmediatamen
te por todos los Escribanos en cuyo poder 
33se hallen , lo que deberán hacer so pena de 
3>ser compelidos á elío por todos los medios 
imposibles , y en caso preciso con penas cor
porales 3 en virtud de Decretos que este 
^Tribunal expedirá á este fin. Vistos los De
cretos expedidos en consequencia para man-
15dar se entreguen dichos procedimientos y 

piezas : e informado S. M. de que sobre el 
»» conocimiento que su Parlamento de Parts 
3>habia tenido de sus expresadas Cartas-Pa-
,tentes , había resuelto y mandado , median-

un Decreto , juntas Jas Cámaras y que se 
"le diese cuenta del estado del procedimien
to principiado en la Cámara de la Tourne-
"lle de dicho Parlamento , en txecucion de 
nla atnbucion que se le hizo por Caí tas-Pa
tentes de 18» de Julio de 1765. y compre-» 
33 hendida en la abocacion y deboljeion he* 
3>cha al Parlamento de Vrqtaña por dichas 
^Cartas-Patentes de i¿. de Noviembre de 

y 14. de Febrero ultimo 5 lo que 
. 0 0 Podía considerarle como conducente 

33 ¿ 
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•>á excitar una competencia de Jurisdicción 
jjCpn dicho Parlamento de Bretaña : S. M»* 
••queriendo impedir todo loque puede sus
pender ó retardar )a instrucción de un Pro-
„ceso tan importante , juzga necesario expli-

car nuevamente sus intenciones sobre este 
t»punto. A lo que deseando dár providencia, 
3>o*jo el Proceso y todo bien considerado:: 

e/ Rey, estando en su Consejo, ha mandado y 
•'manda, que dichas Cartas-Patentes de i ¿V 
„de Noviembre de 17^5- 3 y *4- de Febrero 
35 de 1766, se executen según su forma y te-
t*nor; y en consequencia que los procedi-
,5mientos principiados en su expresado Par-
„lamento de Varis en execucion de las di-» 
35chas Cartas-Patentes de 18. de Julio da 
*> x 7 <&' 5. se unan y junten al Proceso Crimi
nal, cuyo conocimiento remitió S. M. ásu 
99Parlamento de Bretaña, por las dichas Car
etas-Patentes de 16.de Noviembre de 176^ r 
99 y 14. de Febrero ultimo y concediéndole 
„ nueva mente y en la forma necesaria todo 

derecho y juribdiceion para hacer la insr-
^ruccion y sentencia de dicho Proceso y 
*9procedimientos, circunstancias y dependen--
j^cias , y prohibiendo el conocimiento de el 

su parlamento de París 3 y á otro qual-
»quier de sus Tribunales y Jueces. Manda 
»>que los cargos , informaciones 5 y procedi-
„mientos hechos en su Parlamentos de 
vrís > ea execuc;on.de sus menciQpadas Cajj 

* ' * ras-
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tas-Patentes de 18. de Julio de 176U* Y 

"das las piezas que sirvan para la convicción, 
»>u otras que se hayan juntado ó presentado 
•*en la Secretaría Criminal de la dicha Cá
mara, se embien sin dilación alguna á la 
*»Fscrivanía del Crimen de su Parlamento de 
^Bretaña , para incorporarlas en el mencio* 
"nado Proceso , á loque serán compelidos 
•'todos los Escrivanos por via de rigor , sien* 
»do necesario. Dado en el Consejo del Rey , pre
sente S» M*, en Férsáilles i ai. de Marzo 
"de 17 66. 

( Firmado.) PFCETTPEAUX* 

** tas-

Habiendo resuelto el Parlamento hacer 
^presentaciones al Rey sobre la remisión de 
estas pie¿as , ^ue S. M. mandó entregase Mr» 

°e*tar de M$nt-SAi)er , las recibió el Rey el 
la 13. de Abril > y respondió lo siguiente» 

j>Nada de quanto acaba de suceder puede 
MPoner en peligro alguno el estado * fortu-
,>na) ni honor de mis Vasallos > mi Parla
mento m> puede ignorar la atención con qutf 

y° mantengo la execucion de las Ordenan
zas en este punto. 

^He querido precater una contienda que 
"Se suscitaba entre dos de mis Tribunales, 

sobre una causa importante en que solo 
Ríe compete decidir. Las ordenes, que 

f,ni? he visto precisado a dar , • no han tenido 
U t»otro 
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t»ocro objeto-que la mafci pronta cxecucio* 
wdei Decreto de mi Conse jo. 

99Esto es loque he querido manifestar a 
»tm Parlamento , y por tanto , no eitbe tc-
«*nerla menor inquietud en ei asunto. 

Como ei Parlamento no se coatentó coi* 
esta respuesta , resolvió el 17. de Abfi'* 
que los Comisarios la examinasen 3 y que ^ 
día siguiente se hiciesen nueva* representa* 
ciones sobre este punto. 

Es preciso notar aqui , que en los negó* 
cios contenciosos del Parlamento no put¿* 
la Corte dar un paso , sin que estos Tribu
nales nombren censoies de todos sus proce
dimientos , con el titulo de Examinadores, 
tor lo regular , la relación ¿e los comisio
nados para estos exámenes , vá acompañé* 
de Decretos a Representaciones y Memoria
les j y quando escás Representaciones ó MCr 
moríales no producen el efe&o deseado > sC 

protestan de un modo a proposito para con
vertir aigun día la protestación en una es por 
cíe de Ley 3 que se cita quando venga ai in
tento, Todos se sujetan , pero con cautela. 
Es verdad que en el punto particular qilC 

precede a esta nota , se traca de no abaudo,-
nar a cinco de los mas respetables Ministro* 
aníiguosdel Parlamento de Bretaña, por lo* 
quaJes todos están con una especie de so* 
bresaito. En el público nadie puede discul
parles* ni acriminarles , poique no hay cCr 
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liocmúento de su causa y ni hechos positivos 
pi pruebas justificativas, si es que pretenden 
justificarse. Todo quanto puede discurrirse, 
sin ofendei; ai Soberano , es presumir , ó 
juzgar de la inocencia de los presos por su 
bu^na cond.ufta pasada. En la Asamblea del 
1 /• de Abril s,e ha resuelto también un nom
bramiento de Comisarios 3 por lo tocante á 
lo deliberado , respecto de ia canceladura, 
hecha por orden y en presencia del Rey, 
guando S. M, asistió pro Tribunali al Parla
mento el día y. de Marzo > como también 
tespeóto de la Protestación del Parlamento 
contra todo lo acaecido en tretaña. La co
misión que allí se estableció para repre
sentar el Parlamento , continuó después para 
juzgar á los presos , y ¿ todos los demás. 

2-xtratto de una Carta de Rennes de 24. de Abril. 

El dia 14. de Abril se mandó que Madama 
Caradcux , nieta de Mr. de' la chalotais, 

*Uese oída , sobre lo que el Señor Loisel dice 
en sus deposiciones , es á saber , que hi%o en 
tas* de U dicha y por su orden dos copias del Ma~ 
Escrito suprimido % é intitulado : Representa
ciones del Parlamento de París, y queladexo 
as dos copias con el original que dicho Loisel le 

tutrego. ESta sonora ha presentado su Menio-
rial Para ser oída. 

;dia 15. un Correo trajo ordenes al prí-
v * L> a mer 
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mer Presidente para que embiase al Rey M 
motivos y por que se difirió el Juicio de las Recu
saciones. Y sobre la respuesta , que aún se ig
nora , llegaron el dia x i. nuevas ordenes del 
Rey para que se procediese sin dilación al mencio-
nado Juicio. En consequencia de dichas orde
nes , el dia ii. diez Magistrados que no te
nían escusa alguna que alegar, juzgaron de 
las de otros. Todos Los Ministros resultaron 
recusables , á excepción de ocho 5 y quatro 
de estos se reunieron prontamente á los diez 
primeros 3 de modo que , en el dia , hay i4-
Jue¿es de ios presos de S. Malí : y el examen 
definitivo de las disculpas de los otros quatro, 
se ha remitido al' termino perentorio de 8-
¿lias. 

La Marquesa de la Roche no está presa eti 
Aioulin , en virtud de la Real orden > está ya 

libre j ¡pero quién sabe si esto la estará mejor* 
Lo cierto es que solo podia incomodarla > eíl 

quanto limitaba á un solo parage su residen
cia $ ¿pero esta misma orden la ponia á salvOt 
y baxo del arrfparo del Rey : pues hay 
Ley en Francia > que establece que qualqwera 
preso por Real Decreto no puede ser arrestá-
do por la Justicia : de modo que este viene 
á ser un medio para libertar de sus procedi
mientos áqualquiera que se pretende prote
ger > y cuyo proceso no está yá sentenciado. 
La revocación de la Real orden pone a * 
Marquesa en el estado primitivo, y la ex^c 



nuevamente á la persecución con que parece 
la amenazan las medidas que se toman para 
acelerar el Proceso de Bretaña, en que se halla 
implicada... 

El Gran Consejo debia volver á prinei^ 
piar sus Sesiones el 15. de Mayo. Fuerá de 
1.a Sentencia contra el Conde de Lally 3 de la 
<}ue condena el pretendido Monitorio de Pro-

, y otras de que hemos hablado , se 
vén varios reglamentos nuevos en Francia, y 
los mas importantes son , primero > una Sen
tencia del fbatelet de París , en que se manda, 
t)ue ias espadas no sean demasiado cortas, 
para que no se abuse de ellas > que no sean 
demasiado largas, porque , en tal caso , los 
Espadachines tienen demasiada ventaja ; que 
fio sean muy anchas ni estrechas: y que en fin 
la* puntas no sean retorcidas, para que las 
heridas sean menos peligrosas , y se curen 
con mas facilidad. II. Un Decreto que el pu
blico halla muy diferente de los que hasta 
aqui daba el Parlamento de Bretaña , y prtr 

qual este Tribunal manda quemar un Dia
rio de lo que pasó en esta Ciudad 3 desde que 
se le envió la Declaración del Rey dé 21. de 
Noviembre de 1763. hasta el 21. del mismo 
lries. III. Una Decisión del Consejo de Esta
co > en que se declara que los Comediantes 

pueden hacer imprimir , en todas 
partes , las Cartas-Patentes de Luis XllL que 
no estén abrogadas en realidad , y p^r Us 

d 3 <llra-
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Rúales se les conceden íos Derechós de Ciu
dadanos. IV. Una Ordenanza del Duque de 
Cboiscul , como Superintendente de Postas, 
para.cerrar, en quanto sea posible ^ la salida 
del Reyn.o á los chic hacen quiebras, y á los 
Vandoleros Nacionales ; y para cstorvar que 
entren en él los e$trangeros de esta clase. 
Se expidieron también otros varios reglamen
tos , conducentes á la mejor policía del Rey-
no, al fomento de íasrArtes y FábHcas , al 
aumento del Comercio, á la execucion del 
Plan de liquidación y satisfacción cié las deu
das del Estado, &c. 

La Reyna prosigue cón su mejoría 3 igual-
mente que la Seríorá Ve/fina y sus tfes hijos, 
que se han restablecido enteramente de la in-
'digestión y cólico , que se presume ocasiona
do del cardenillo de algún utensilio de coci
na , en que se les prepararía algún manjar. 

El Fmbiado de Polonia se despidió de 
M. después de haber notificado laEleccion» 

y Coronación de Estanislao b\ Rey 
ha émpi^ílo sus Recredencjales a Mr. Q&w-* 
Jmbaxador cerca del Rey de Vinarnarca > )r 

se cree premiará sus servicios con la primera 
plaza que vaque en el Consejo de Estado. 
Conde de Kasilly , y el Caballero de AWh 
Tenientes Generales de los Exercitos del Rey, 
han muerto en Pdrís > de edad muy abanzada. 
El Principe hereditario de Brunswi\ lógra *as 

mayores distinciones 5 tanto .cn esta Corte 
: V ¿ co-



como en otras partes , donde aquellos quq 
le disputaban la viftoria , proceden mutua
mente con él como Héroes pacíficos , que 
desean dár pruebas de io mucho que se tjsti-
*ttn entre sí. . r 

r. > ¡.: ¡ ) O : OmO") í\ Wl?»ni 
NOTICIAS DE INGLATERRA. > 

.X • :b '10*¡ , . 'y- i v; »i 3<» 
Pe Londres. 

FN el Mercurio precedente expusimos Jo 
mas ciencia 1 del Diario del Panameño 

4c la Gran hrttana ^ desde. Mj 4e Marzo 

la i!, de Abril. Desde ett£ dia se observa 
que el Rey as.ste con frequepcia <al 
mentó para aprobar diíeventes Y el 30, 
de Abri; dio su aprobaciop it: 5 de los quar 
lts ii. son públicos , y los 10. restantes par
ticulares, Es curioso el modo con que s? pro» 
ctde en aquel Parlamento. Todos los ne§o? 
cios se principian con una proposición fc y 
sobre ella se forman los primeros debate*, 
Esta proposición corre sobre la afirmativa o 
Negativa : la pluralidad d$ ,votos^decide U 
gestión- , y al punto resuelven ponerla; «n 
forma de Bill. Sobre esta deliberación se ejfr 
c«an nuevas contiendas5 y luegó que el ma
yor numero de votos apoya las clausulas del 
$ill, dá el Rey su consentimiento : de lo 
que se sigue , que aquello que en su origen 

era mas que una simple proposicion;se ha



ce después una Ley formal, que obliga a to-' 
dos , sin excepción de los mismos que \t 
establecieron*.. Por muy bueño que sea el 
rrtetodo con que eli>Parlamento dé la Gran 
pretaña trata sus negocios , no dexa de tener 
inconvenientes como otro qualquiera. A ve
ces sucede que con el ardor de estos debates 
se forma un partido que , por desgracia y 
cón éxito demasiado feliz > vence al que pro
pone el mejor di&amen 3 como estuvo para 
suceder eh el asuntó del Selló. Quando el 
partido opuesto triunfa a medidá de su deseó* 
toda la Nación tiene que sufrir por el cápricho 
de algünos particulares. Entonces es quanda 
esta echa menos en el Monarca aquel grado 
de autoridad que se alaba de haberle quitado* 
y de que en semejantes ocasiones quisiera 
verle revestido , para remediar este incon
veniente , hacer prevalecer los mejores dic^ 
tamenes , y refrenar r con un poder superior* 
a Jos particulares 3 cuyás questiones , dege-* 
aerando en abuso 3 son perjudiciales al pú
blico. En esto se vé claramente que aquellas 
cosas de que por lo general Ja altanería na^ 
cional se akiba tanto , expuestas á la reflexión 
de una Politica .sana y de una Philosofia im
parcial , son en muchos casos motivo de sen
timientos , quando no lo sean de desprecio. 

los Ingleses ¡ con ser un Pueblo tan altivo, 
que se lisóngea de imitar en todo á los 
manos 3 no se valieron tn sus grandes urgen-



de los medios á que en la ocasión fe«* 
currian estos últimos. Un Di&ador suspendía 
*1 efeéto de sus divisiones 5 y á veces disipaba 
*l t>rig£nde ellas. Qualquiera otra autoridad 
^saba mientras duraba la suya $ y qtfán-
do reynaba la prosperidad en la República, 
todos los Diftadores eran hombres re¿tos. 
Solo nació la tyranía y se perdió la libertad 
guando el exceso del poder corrompió las 
costumbres j y quando la Di&adura , haciera 
•lose perpetua , cayó en manos de sugetos in
dignos... r 

Respeéio de los «egocios de afuera del 
Reyno ó de la America > se expidió un Bill, 
que trata de las penas que deben impomerse a 
las Tropas en aquella parte del mundo.. Y se 
propuso otro que quedó indeciso sobre el 
comercio de America ¡ á cuyas Colonias se 
quisiera procurar alguna ventaja por este me-
dio, sin perjudicar á la Capital.... 

Quedó otro por dedicir % perteneciente al 
establecimiento que se solicita dé un Puefto 
franco en .America 5 y se presume que lós jtisr 
tos pretextos y motivos en que*e funda , di
rruios para otro tiempo , harán que áíguñ 
j-w se apmebe este Próye&o... No se sabe 
hasta ahora el efe&o qué habrá producido en 
¿toerica la revocación del A¿fco del Sello , ni 

las Colenias están er* la dependencia que 
eben á la Gran Bretaña 5 y para tomar las 

mcdidas mas eficaces se determinó embiar allá 
a el 



el Regimiento de K/ppel ¿ que debe embaió 
carse en Portsmoutb , y otios cuerpos de Tro-» 
pas,que harán lo mismo en Irlanda. 
i Por lo que mira a los negocios de dentro 
del Re y no , se ha publicado un Bill, para am 
Btentar las Fabricasr de seda y pcohdbir la en* 
trada de este genero > de teias ,; tegldas en 
¿tros Reynos, lo que no puede:ménos de oca
sionar un notable per juiciosa la $wncla > d* 
donde se gastabán muchas en Londres ¡ por 
ser superiores a las que se labran en esce 
Reyno. El día 4. de Junio , que son.los años 
¿el Rey , se ¡vestirá toda Ja Gó/tc de telas fa
bricadas en el Paísk>que prueba evidente
mente', que este Bill se observar¿»con todo 
rigor, v i* .. v* ',••• (¡ ¿ 

Esta providencia ha causado el mayor 
regocijo entre los. Fabricantes de Jas telas de 
seda , los quales se juntaron en Ti opa con 
vanderas desplegadas , y quando el Rey pasó 
al Parlamenta'fgeron acompañando sutario-

con reyteradas aclamaciones > diversidad 
de músicas , y repetidos aplausos.... 
-i" Los habitantes ;dt Wetsminstcr , y los del 
fcarrio de los Tixedores han solicitado oti o 
füll para impedir la carestía de vive-res, origi* 
Hada del monopotiio de los Revendedores y 
Regateros á quiénes se atribuye. Con mas ra-
aon debiera imputause a la avaricia de aque
llos ricos j que comprándolos de primera 
mano , y, a precio inferior se Jos venden 

U de*-
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wespues como quieren. r.n cbiu.s 
blicos , de que tanto- abunda Lbndres , debie
ra castigarse el principio de la carestía 5 pero 
lá dificultad está ert satisfacer á los de VV¿f¿4 
mnster, y á los Tejedores i sin alborotar á 
aquellos. 

Este es uno de los inconvenientes del ge
nio inglés. Toda la autoridad Parlamentaria 
Malogró poco ttetnfo há el designio de hacer 
barar el precio del pescado. Bien notorio es 
¿1 modo con que los Pescadores mas opulen
tos procuraron anular eft&iváñiente la ley 
establecida sobre este punto. 

Se ha formado una Junta > compuesta def 
los Duques de* Tére\ y d&Glútester , del Arzo
bispo de CantorbeM)Vr\tt\aáo del- Reyno, y det 
de 1'oyc\ , de los Secretarios de Estado y y de 
Varios Oficiales Generales,' á-'fin.de cuidarde 
la subsistencia y educación de los Niños 
huérfanos, hijos de aquellos Soldados qué 
Atirieron eñ el sérvicio de la Patria: y el 
Rey se ha declarado Prote&or de este esta-» 
blecimiento. 

Las frequéntes Sesiones que S. M. tieil* 
fcftel Parlamento , y los muchos 'Bills á que 
pone el Sello de su • aprobación , acreditan ÍO 
rc*ucho que se ocupan el Gefe y los Miembros 

^ Legislación en ponerel orden y reme
dio posible en todos los negocios, así gene-
rales 3 como particulares. Las tasas antigua^ 
SUe no se podían exigir 9 se mudan para ha¿ 

cei> 



cerlas menas gravosas al fueblo , y lo mis-* 
mo Sucede con los nuevos tributos que e$ 
preciso imponer. También ae trata de otras 
proposiciones y resoluciones para evitar va
rios perjuicios * y á esto je ¿íirigen. i. Un Bill 
que prohibe apoderarse de los papeles de los 
particulares > ¡i no ser en lo^-c^os de crimen 
les* Mpjestdtif, y de Feloni#. i, Otro Bill pa* 
ra mudar Ja formula del juramento de adjifc 
facion que lqs Miembros del Parlamento de
ben hacer;sobre su administración. 3. La 
tverigHawMdG las Leyes , que están próximas 
á espirar. 4.El exmen de la$ que deben reno
varse , además de las concernientes á los- Re
vendedores ,de que hablamos arriba > y la Pts$ 
quisa de aquellos a&os del Parlamento quq 
es preciso restablecer á su antigua fuerza , y, 
otras varias providencias: de modo3que nad? 
olvidan. El Parlamento 4¿lual será uno de 
Jos mas memorables que, jamás se ha visto, 
J-a recapitulación de sus Aftas formará una 
colección tan interesante- .como considerable 
y crecida/y hará sin duda una época mu# 
brillante del Reynado deforge lll. 
: No obstante hay un punto esencial sobre 
cl qual no se pudo dar al Pueblo la satisfac
ción que deseaba con ansia : este es la Aceita> 
cuyo nombre es tan disonante en Inglaterra» 
y que se pretendía reformar. Quizá este asun
to se tratará con mas felicidad en otra oca^ 
$1011, / i,:/ .-.i; 'f 

El 
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El Lord clive apaciguó las Indias Orienta-

tos con su prudencia y talentos 5^sin sacar la 
espada. La Compañía nada tiene ya que te
mer de los Soberanos de aqúefios Países 5 y 
sus posesiones y comercio están seguros. El 
Mogol la envía ricos presentes , y quiso hacer 
que el Lord aceptase algunos 5 pe#o este sola
viente recibió uno que podría formar la for
tuna de muchos particulares. Su modestia , ó 
por mejor decir el pundonor Inglés , le hizo 
ffeusar el primer titulo de honor del Indostany 

qiie el Monarca quería conferirle : estimando 
étí mas la gloria de haber nacido Inglés > y de 
emplearse en el servicio de su Patria , que 
ninguna otra eosa 5 al modo que en otros 
tiempos nada habia mas apreciable que el ti
tulo de Ciudadano Romano. 

En 5. de Enero la deuda nacional ascen
día á i30.millones 113^901. libras Esterlinas) 
4. chelines, y 6. sueldos y 3. quartíllos, y los 
intereses que aunualmente se pagan á 4. mi* 
Hones 698^656. libras, 15. chelines y f.suel* 
dos : el empresrito de un millón y 5005;. li
bras Esterlinas aumentará la deuda principal, 
y multiplicará los réditos 5 pero todo esto dá 
poco cuidado, por la esperanza que hay de que, 
se aumentarán á proporción los medios de 
Pagar , con el rescablecimiento del Comercio 
en la America , de donde vienen favorables 
noticias', igualmente que de las Indias Vrienr 
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tales, cuyos negocios puso en tan buen orden 
eli.ord Ciive. 

N O T I C I A S  D  E  A L E M A N I A ,  
' DE POLONIA y  DE RUSIA ,  DE IOS PAISES 

DEL NOKTfj DE LOS PAISES BAXOS ,  Y 
DE LAS PKOVINCIAS UNIDAS. 

Ve Viena. 
<r i , 1 . •; »'] 
T~JL Matrimonio del Principe Alberto de 
rjLJ xoriia.CQn la Archiduquesa María cbris-

se ha celebrado en Schloshof el 8. de 
-Abril , y el Principe clemente , Obispo de; 
Freiseng y áe.Ratisbona dio la bendición nup
cial a ^stos llusties Esposos, de quienes se 
espera una posteridad, que ofrecerá á la Ale* 
manta una rama nueva de la Casa de Saxonia> 
£*xo de la denominación de S¿x¿ Teschen9 

piles aseguran que el Principado de este ulti-
aiio nombre se puede fundar con los muchos 
bienes que adquiere el Principe Alberto por 
medio de su matrimonio con la Archidu
quesa, 

El 3. de Mayo la Emperatriz Reyna hizo 
una promoción de 55. Damas de ia Orden 
de la Cru% Estrellada , en que están com.pre-
hendidas y ocupaD el primer lugar la Archi
duquesa Marta Antonia , y la Princesa de M+* 
¿tM MartaBeatrK de El Archiduque 

ffl» 
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Terdinando , destinado para Esposo de esta 
Princesa > se halU con viruelas , igualmente 
«Jue ei Archiduque Maximiliano > y las ule mas 
noticias aseguran, que estos Principes estaban 
fuera de peligro. 

Aun se ignora si el i $. de Mayo, en cuya 
dia cumplió anos la Emperatriz, se hi ?o ia 
promociou que se esperaba o el Genera) Ba
rón de Laudon al grado de Feid Marital <^ue 
el publico le desea. Se d ce que el Conde de 
Octtingen-Vallentiin ha muertp de gota a ios 
54. años» 

LaBanc^de Fiena ha hecho publicar urc 
aviso, en que previene á los acreedores , asi 
esrrangeros, como nacionales, que está re
suelta á entregarles sus capitales > ea caso de 
que no quieran dexarlos á 4» por 100. de in
terés y en vez de f. que hasta aquí perci-
bian;:;; Para que esta resolución tenga pron
to efe&o > y que tal vez los naturales no pre
fieran ei reembolso, con la esperanza de ha
llar el mismo interés que antes A.ha publicada 
el Gobierno sus Cartas-Patentes, por las qua-
les la Emperatriz Reyna hace baxar en todos 
sus Estados el interés de f.por 100. á 4. siem
pre que se dé dinero a ganancias;:; Rathboita 
Y Francfort prestaron en 18. de Abril y 14. de 
&la)Q el juramento de fidelidad que acos
tumbran renovar siempre que hay Emperador 
auevo , en presencia de los Apoderados J«-

* De 
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T>e terlin. 

EL Rey de Frusta continúa haciendo la re
vista de sus Tropas > y encuentra ert 

eiio su mayor diversión ( aunque para otro» 
sería molestia ) por ser un Principe philosofo 

f y Guerrero que tiene tiempo para todo > por* 
que sabe apreciarlo* S. M. ha hecho partir 
para Londres el i8« de Abrü al Conde de Mal' 
\abny su Ministro Plenipotenciario cerca del 
Rey Británico. 

La Emperatriz de Rusia IJarhó a S. Veters~ 
bourg á Mr. Euler el Padre 5 célebre profesor 
en Berlín , ofreciéndole 33.rublos, cuya suma* 
ni es superior á la magnificencia de la Empe
ratriz, ni inferior al mérito de Mr» Euler > bien 
conocido en la Europa por su literatura. Es-
criven de Hambourg que Mr. Vonder Litky Con
sejero de la Corte de Saxonia, y su Residente 
cerca de aquel Circulo 5 murió en aquella Cíu* 
dad a los 7 4. arios de su edad. 

De T>resde4 

LAS Cartas de esta Ciudad nos aseguran 
que en breve se publicarán las resultas 

de la Asamblea Genera] de los Estados * que 

debia tenerse allí el 10. de este mes , en vir
tud de ia convocación que mandó hacer el 
Principe Xavier * Adaúwstrador del Electo-
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íado , en nombre del Soberano, su Sobrino 
Pupilo. 

De Varsovia. 

AUnque volvió á tratarse del pleyto sus
citado entre el antiguo Duque de Cur~ 

landia, y los Nobles del lJaís, que reusan ^co
nocer á este Principe por su legitimo Sobe
rano, solo fue con el fin de diferirle nuevas-
mente hasta el raes de O&ubre próximo. Este 
Principe ha entrado en posesión del Ducado, 
después de las mudanzas que hubo en Rusia y 
Polonia > y que. fueron tan perjudiciales á la 
Casa de Saxonia. Lo mejor que puede hacer 
S.M. Polaca es 3 exortar á las partes que eviten 
la sentencia y sus resultas por medio de un 
convenio amigable entre ellas , como yá lo 
executa. 

S.M. ha conferido la Plaza de Gran Mon
tero de la Corona, vacante por muerte del 
Principe C^artorisl^i, al Conde de Branicky, 
Ganadero de Pelonía , y ha hecho varias pro
mociones en sus Wayvodias y otros puestos. 

Se ponen los medios para cobrar la Deci
da que su Santidad acordó al Rey , sobre el 
Píoduóto de los bienes Eclesiásticos ? y se te-
toe que el Obispo de Cujavia , conocido por 
lino de los Prelados mas constantes del Cle
ro de Polonia 3 ponga algunos obstáculos. Por 
fortuna la tranquilidad interior y la paz que 
este Rey no tiene asegurada con todas las Po-

.ten-
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tencias extrangeras, le ponen en estado de'pe» 
der usar de todos los medios conducentes al 
restablecimiento de la policía interior , y de 
cortar las divisiones domesticas, que son tan 
perjudiciales a la felicidad pública : cuyo 
punto es el único objeto á que aspiran S. M. 
y sus Ministros 5 procurando reparar los des
ordenes antiguos, precaver los nuevos , y ha
cer que el buen orden suceda á los abusos; 
para que la Polonia sea en adelante un Estado 
en realidad floreciente. 

Ve $. Petersbourg. 

LA Knsiit acaba de perder uno de los ma
yores hombres que tubo jamás en Alexej 

Fetrowitscb 3 Conde de Bestuchef Riomin, que 
murió en ii. de Abril. Fue succesivamente 
Gentilhombre de la Eiribaxada de Rusta en el 
Congreso de Vtrecbt > y de la Camara de! 
Eleétor de Hanouer , y obtuvo los principales 
empléos de aquel Imperio, aJ que hizo tan 
señalados servicios 3 que á no ser constante 
que jamás son demasiados los que se hacen a 
JaPatria3pudiera dudarse quién ha debido mas 
si el Conde al Imperio , ó el Imperio al Con
de. Su Ministerio fue dilatado, apacible y 
muy ventajoso a la Rusia. En su tiempo flo
recieron las Artes y Ciencias, y se reconocí o 
y recompensó el mérito. En fin , dotado de 
una grandeza de ánimo en todas sus acciones* 
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siempre miró con un mismo semblante á la 
prosperidad, que á los infortunios..-. Su cuer
po fue enterrado en la Iglesia de S. Alexandro 
Nevesly. 

La Condesa de Butturliny esposa del Con
de Butturlin , que fue Ministro de Rusia cerca 
de S. M. Católica , llegó á esta Capital a últi
mos de Abril de vuelta de España. 

T>t Copenhague. 

EL Conde de Gildenstolpe, qué habia lle
gado aqui para pedir al Rey de Dina-

Marca la Princesa Sophia Magdalena, hermana 
de S.M. por Esposa del Principe Real de Sue-
f/tf, ha buelto á su Corte , muy satisfecho de 
«sta, donde ha sido sumamente agradable su 
^Omisión. S.M. Vanesa hizo partir para Stoc-
\olmo el 19. de Abril al Conde de Escheel> 
5°n encargo de presentar al Rey de Suecia las 
insignias del Orden del Elefante > en retorno 
de las delOrden del Serafín que S.M.Sma habia 
Aviado al Rey de Dinamarca : y también de-

el Conde presentar al Principe Guftavo el 
Xctrato de su futura Esposa. El 9. de Mayo 
fiuirió repentinamente de apoplegia el Conde 
^edel de Wedelbourg > Mayordomo mayor de 
*sta Princesa. 

El Rey ha conferido el grado de Mayor 
General al Principe Federico de Hesse-Cassely 

voroaéi ¿si Regimiento dc Infantería del 
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(Norte: al Barón Adolpho de Ablefeldt, Coronel 
y Diputado de la Dirección General de Guer
ra, la Comandancia del Regimiento de Guar
dias de á cavallo que tubo el General Mayor 
Conde de Moltl^e. De este se dice que vá a 
tomar unas aguas minerales : i Pero quien 
sabe si habrá caído en desgracia de la Corte ?*• 
Por una Orden de S. M, se ha prohibido* 
baxo de varias,penas la extracción clandesti
na de Esclavos de sus Islas de America , que 
solo podrán salir con licencia expresa del 
Gobernador General:; 

Ve Stoc\olMQ. 

EL asunto de los Banqueros condenad®* 
en Suecia, de que tanto se ha hablado en 

el público , y en los Mercurios precedentes, 
parece está para concluirse con mas benigni
dad de la que se creía. Después de mucha* 
proposiciones y debates se aprobo el plan de 
composición que hicieron Mr. Vav^al, Coro-
nél, Mr. Sandel, Consejero del Departamento 
de las Minas, y Mr. Miorling , Secretario. Se
gún este plan , los asociados de las Oficio*1* 
del Cambio Kwman, Gal, le Vebvre , Pfterse* 
y Bedoir quedarán libres, pagando á la Coro
na, y al Banco quatro millones de escudos eji 
diferentes plazos , además de los gastos de 
Proceso , que serán considerables... Se esper 
«jueesta Sentencia restablecerá enteramente 
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*1 crédito de estos Banqueros 5 y la conclu
sión de este negocio es lo mas interesante que 
los Estados han resuelto de algún tiempo á 
esta parte. 

Estos ofrecieron al Rey , con motivo del 
Matrimonio del Principe Real, y p©f via de 
regalo, un don gratuito igual al que le hicie
ron al tiempo de su coronación. También 
procuran poner íos medios para que este ma
trimonio se celebre con magnificencia, sin 
ftitar á las reglas de la economía. La Casa 
del Principe Real se pone sobre el mismo pie 
que debe tener después del matrimonio. 

El Coronel y Caballero Zoge de Manteuffel 
debió partir de Stockolmo el 24. de Mayo 
para reemplazar al Conde de Boblcn en la Cor
te de Berlín. S. M. ha nombrado por su Mi
nistro en la Corte de Madrid al Barón Federico 
*Vlric de Friesendorf.¡ Secretario de Legación, y 
su Chambelán, en lugar del Barón de Creut 
^e ha pasado desde esta ultima Corte á la de 
Francia. También ha creado Caballero del 
Qrden del Serafín al General Conde de Fersen: 
al Barón de Stacfelberg , Comendador del Or
den de la Espada, le ha hecho Teniente Gene-
ral de sus Exercitos 5 y el Barón de Rndbec 
Comendador del mismo Orden , y Mariscal 
aftual de la Dieta, ha ascendido á Mayor Ge
neral. 

•El nuevo Dey de Argel ha confirmado y 
refl(mdo los Tratados que subsisten .entre 

E3 Sue-
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Suecia y aquella Regencia, ti $o. de Abril 
consumió el fuego 97. casasen Vpsal. El Se
nador Conde de Tcssin , Ayo que fue de S. M. 
tubo nuevamente un accidente de apoplexia, 
de que le resultó una calentura bastante te
mible por su abanzada edad. 

Ve Bruselas. 

LA Duquesa viuda de Aremberg murió en 
esta Ciudad el de Mayo á los 7o. 

anos de su edad. El Duque de Vrsel, Go
bernador de esta Plaza , recibió la triste no^ 
ticia de que su hijo mayor habia muerto en 
Varis de edad de 18. anos y 4. meses. Tam* 
bien avisan, que falleció el Barón de Torna* 
eo en Dendermonde , donde era Gobernador. 
JLa Emperatriz Reyna, Duquesa de Brabante 
Scc. , ha nombrado al General Marqués de 
Deinse por Coronél del Regimiento de In
fantería Walona , vacante por muerte del Feld 
Mariscal Principe de Ligne. El Consejo de 
los Dominios y Rentas de S. M. Imperial* 
Real y Apostólica ha prohibido en sus Provin-r 
cias de los Países Baxos la entrada de Aren
ques cogidos en otros Reynos, desde el 10. 
de Junio , hasta el 15. de Agosto de 
Se están reparando las Fortificaciones de Ja 
Ciudadela de Anvers, se aumentan algunas 
mas, y se construye un Almacén para la pol-



y POLITICO. MAYO 17OO. 71 

Ve 

EL Principe Stadhouder, acompañado del 
Feld Mariscal Duque 

partió de aqui el 10.de Mayo á las 7. de la 
mañana para Zelandia encaminándose por 
Velfr-Rotcrddny Dordrcchet.Por allí debe prin
cipiar su viage > á fin de presidir á las Asam
bleas particulares de las Provincias , como 
StadbouderHereditario de las 
das. Antes de partir pasó revista á las Tro
pas de esta Guarnición, y á las que vinieron 
aqui á este fin desde Ley y del Norte de 
Holanda. El i?, de Abril la Cofradía 

Jorge le habia nombrado su Presidente , 
con este motivo entraron nuevos Cofrades 
tn esta Hermandad. 

Los Estados Gcncifaltshan nombrado al 
Conde de D cgenfeldt Schopara Enviado 
Extraordinario de la República en la Corte 
de Viena, en lugar del difunto Barón de 
"¡annia. El Rey de Dinamaobserva con la 
Holanda las mismas disposiciones que tomó 

el Rey su Padre, de acuerdo con ella, en 
punto de derechos de Aduanas en sus respec
tivos Países. ,j 

El Principe aéhial de ha sido 
nombrado Mayor General de Infantería al 
servicio de la República , y de resultas estu-

largo tiempo en conferencia con ell'ie-
E 4 si" 
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sidente de los Estados Generales el 23. de 
Abril. 

por noticias recibidas de la Isla de cey-
sabe, qüe el famoso Barón Vant%k 

murió cn colombo poco después de su expe
dición contra el Rey de Candía 3 con lo que 
eternizó su fama. 

NOTICIAS DE PORTUGAL. 

Ve Lhboa. 

E L Rey ha eximido para lo venidero á I* 
Secretaría de Estado , que tiene el De

partamento de los negocios interiores del 
Reyno , de la Administración que ha tenido 
hasta el dia ¿ de los bienes confiscados a los 
asesinos de S. M. y á los Jesuítas expulsos de 
todos sus Estados. Todos estos bienes deci
sivamente han entrado ya en el Tesoro Real 
para ser desde hoy en adelante administra
dos como las demás posesiones 6 bienes de 
S. M., de qualquiera naturaleza que sean. De 
lo que deben inferir los Jesuítas , que las puer
tas de Portugal les quedan cerradas para 
siempre. 

Queriendo S. M. aumentar en sus Reynos 
las tierras de labor, intenta cercenar las que 
estén muy cargadas de Vinas , para lo que ha 
mandado poner en execucion el reglamento 
de de Octubre del año próximo pasado, 



Y POLITICO. MAYO 1766. 73 
J-en su consequencia se ha impuesto á los 
moradores de los siete Burgos , situados ea 
la Provincia de Estremadura , la obligación de 
arrancar todas las cepas , que hubiere en pie 
*n las costas ó linderos de estos diferentes 
Territorios. 

El 19. de Marzo , dia en que la Corte se 
vistió de Gala por serlo de S. Joscpb y fiesta 
del Rey, se hizo con grande solemnid id la 
abertura del Colegio dt Nobiés, nue vamente 
formado para la mejor educación de Jos hi
jos de los Caballeros, quienes por la obliga
ción de su nacimiento y por los servicios par
ticulares que debe esperar de ellos el Estado, 
están precisamente obligados á adquirir ma
yor instrucción que los hijos del Común de 
h Plebe , á los quales basta aprender á tra
bajar y á obedecer. Con este motivo se hizo 
un discursó eloquentisimo , para probar, con
tra la opinión de Mr. Kouseau , que las Cien
cias y las Artes son las principales riquezas 
de un Estado.... 

La Virgen es la Patrona del Colegio , y 
los Gefes, como los Nobles Pensionistas 

JUraron defender, mientras vivan, la Imrna-
culada Concepción de la Madre de Dios, cuya 
*%ie trahen consigo. Todos los Profesores 
^el Colegio son Italianos, á excepción de tres, 
Portugués el uno , y los otros dos Irlandeses. 
Üno de estos últimos enseriará á los Pensior 
fletas las Lenguas Latina, Francesa 3 é Ingle

sa. 
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sa. Es preciso que haya trabajado mucho eir 
sí mismo * en sus órganos , sonido y articu
laciones de la voz > para que este Profesor 
haga pronunciar á sus discipulos Jas tres Len* 
guas que debe enseñarles , y particularmen
te la Vrancesa. El idioma Ingles de Irlanda es 
muy diferente del que se habla en Inglaterra, 
y principalmente en la Capital. 

N O T I C I A S  D E  E S P A f i A .  

Ve Madrid* 

IJL dia i r. se vistió la Corte de Gala en 
j¡ el Real Sitio de Aranjué^ en celebridad 

del feliz cumpleaños del Sr. Infante D.Gabriél. 
El Rey ha conferido la Secretaría del Con

sejo Supremo de Guerra , vacante por pro
moción del Sr. V. Miguel Mu\qui^ á la de 
Estado y del Despacho Universal de Hacien
da , i D. Josepb Antonio Portugués , Secretario 
de S. M. con Exercicio en la primera Mesa de 
la Secretaría de Estado y del Despacho Uni
versal de la Guerra» 

Para el Obispado de Barcelona nombro 
S.M. al Voftor Don Joseph climent, Canónigo 
Magistral de la Santa Iglesia de Valencia. 

En el Regimiento de Guardias de Infante
ría Española , ha conferido S. M. Compania* 
de Fusileros al primer Teniente de Granade
ros V. Francisco Antonio Guendica : al primer 

Ayu-
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Ayudante mayor V. Claudio de Traggia y Ron-

5 y al primer Teniente de Fusileros D.Jo-
seph Fernandez de Cordova : Primer Ayudantía 
mayor , al primer Teniente , y secundo Ayu
dante mayor V>. Luis Manuel de Quiñones 5 y 
íusil de Granaderos , al de Fusileros D.Miguel 
Antonio V^tari^. 

También ha promovido S. M. á Teniente 
Coronél del Regimiento de Infantería del 
Principe , á D. Enrique Fernandez de Medrano, 
Capitán del de Ja corona 5 y al Empleo de 
Sargen to  mayor  de  l a  P laza  de  Palma ,  á  
Joscpb de Aguara , Capitán del de Bruxelas. ^ 

Eldia 7. de este mes, á representación 
del Conde de Priego , vio el Rey en el Badillo 
«fe /oí Pastores , en el Real Sitio de Aranjue 
al Batallón de Guardias Walonas, que entró 
C1 mismo dia á relevar al que se hallaba de 
Guardia a S.M. 5 y después de haber executa-
do el manejo de Arma , y los diferentes fue
gos y evoluciones de Ordenanza , desfiló de
lante de S. M. que se dignó manifestar su 
Real agrado por el acierto y desempeño que 
Crédito esta Tropa en sus maniobras. 

La Vara de Alcalde mayor de la Villa de 
S'Zebrian de Castrotorafe , territorio de la Or
den de Santiago , la ha conferido S. M. á Don 
Juan Francisco de Ribera j y la de la Villa de 
C«ceres¿ Don Juan Antonio de TJguetá y S.Juan. 

La Real Sociedad Vascongada de los Ami
gos del País celebró su Junta annual en la Ciu

dad 
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dad dé Vitoria el dia 13. de Abril y siguien-' 
tes, hasta el 11. inclusive. Los dias 15* 
18. ii. y 22. hubo Juntas abiertas, en la¿ 
quales se leyeron un discurso sobre el buen gus
to déla Literatura : una disertación previa a 1* 
Historia de las tres Provincias Vascongadas: 
otra sobre la Arquiteftura interior de las Casati 
otra sobre la construcción de Caminos : otra sobre 
los Minas de fierro de Somonoftro > y otra sobrt 
el Comercio. Examináronse despnes los jóve
nes Alumnos, V. Antonio de Munive , V. Igncc* 
ciofoseph de Olasco , V.foseph de Saladar , V. 
éngel de Alava , y D. Ramón de Munive: el 
primero de edad de 11. anos , sóbrela Geo
grafía de España : el segundo de 14- sobre l* 
Fhisica Experimental: el tercero de 13 . sobre 
ta Historia de las Buenas Letras : el quarto de 
10. sobre la Historia de España ; y el quinto de 
14. años ¡sobre la chronolegía. 

Leyéronse en los dermis dias otras varia* 
obras de los Amigos , y se examinó una nueva 
Maquina Pneumática, dispuesta por P. Manuel 
de Gamarra , Socro agregado , la qual, á nras 
de ser mucho mas sencilla que las que comun
mente se usan , y por esta razón menos costo
sa , es particularmente apreciable por la faci
lidad con que se maneja , y prontitud con qu« 
se extrahe el ayre del recipiente. 

Esta Sociedad ofrece por premio tina me
dalla de oro de valor de mil reales á quien 
demostrare por reglas geométricas, fundad 
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en la experiencia : ¿gual es mejor de las tres esT 

fecies de Barquines , que se usan, en las Terrerías $ 
* saber , los de Micro y los deXabla.y ó rompas , p 
*ya%arcas. Y otra medalla de valor de qui
nientos reales ppr premio de quien diere el 
modo mas praplicable y menos costoso para trillar 
*1 trigo. Los que aspirasen á estos premios, 
enviarán sus obras al Conde de Peñaflorida, 
Direótor de la Sociedad , y residente en la 
Villa de A%soytiky^n GÁpu%cod^ antes del dia 
primero de Junio de 17^7. con un mote ó 
divisa al principio de la obra , y otro igual en 
un pliego sellado , que contendrá también el 
nombre del Autor ; advirtiendo que dichas 
obras podrán disponerse en Castellano, ó 
latin. 

F.l día 1, de Abril próximo pasado falle-
lleció en la Ciudad de Tara%ona el Illmo. Sr. 
Ü.Estevan Vilanovay Colomer, Obispo de aque
lla Diócesi, en cuya Prelacia y la de la Igle
sia Catedral de faca, que tubo anteriormente, 
acreditó su literatura , prudencia y caridad \ 
habiendo causado su falta , por estos motivos, 
c* universal sentimiento de sus Diocesanos. 

Y el dia 8. del mismo en la Ciudad de 
yciencia p, Vicente Catalá y Castelvi, Marqués 
de Hules y Jgrirra 5 á los 4£. anos y 10. meses 
de su edad , habiendo causado general senti
miento esta muerte por la virtud y buenas 
prendas que le adornaban. Y el 2,1. del mis-
W© murió Doña Rafaela de Lujan y Qovgora su 

es-
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esposa, a los 35. años de su edad : ambos fue
ron exemplares en su virtud y caridad. 

tste Mercurio, y los demás que vayan salien> 
de, se hallarán en Cádiz en casa de Salvador 
Sánchez, junte al Correo 5 y asimismo U Gaceta. 

F I N .  
f 
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Y D£ AFRICA, 

J)e Conftantinopla< 

OMO las Sultanas que hay en el 
Serrallo son tantas, tan hermo
sas , y tan diestras en el arte de 
cautivar el corazón del hombre, 
nn pc i\i> úí-lmirar ce V£íl el TrOnO 

del Sultán 

itivar ei coraron aci 
no es de admirar se vea el Trono 

cercado de artificios y de tramas. 
«WI.VM y la ambición , cuyas dos pasiones 

«stán allí en continua lucha, son los princi
pales motivos que hacen variar los sucesos^ 

F T* y 
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y por ellas dirige sus pasos el Turco, qué prd-^ 
Cura hacer fortuna en la Puerta , del mismo 
modo que lo executa el sugeto mas advertido, 
que en las Cortes de Europa busca sus ascen
sos. La Dama que parece tener mas favor, 
es el objeto de los obsequios de todos : y si 
«1 valimiento de ésta llega á ceder , como 
sucede á menudo, se aprovechan sus compe
tidores de quantas ocasiones se presentan para 
causar su ruina, y también la de sus criaturas: 
deque nace la mudanza frequente de em
pleos. Nadie puede penetrar estas maniobras 
del Serrallo , pues se preparan en su recinto 
las desgracias al modo que se forja el rayo 
ocultamente entre las nubes. Hieren de re-, 
pente, manifestándolas el relámpago 5 y de-
xandose ver solo por los efeóios del es-
trago. 

La desgracia mas notable que las noti
cias de Conftantinopia nos anuncian 3 después 
del Mercurio precedente, es la de Aly Begb9 

Gobernador de una Monarquía , ( a ) que es-
tubo en otros tiempos sujeta á una Reyna,! 
( b ) cuyos atractivos hicieron volver loco a 
Marco Antonio ; pues este con ser tan ingenio-1 

so, y prudente3 cometió por ella las faltas' 
pueriles , que le costaron el Imperio, ( de que 

se 

( a ) Kgypto. 
, (¿ ) Ckopatrlu 
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ifc apoderó Aiigufto> en Actium ) y sin duda fcf 
vida,igualmente que á su hermosa Soberana»? 
Aly Begh lia sido desterrado á Medina , que es 
aquella Ciudad ( c) tan celebrada por haber-

refugiado en ella Maboma , quando salió 
de Meca huyendo de los muchos enemigos 
que su nueva predicación le suscitaba, y 1 
donde se formaron y. radicaron los primeros 
capítulos del Alcorán, Mahamet Begh , Yerno 
de Aly , le acompaña en el destierro 5 y pue
de tenerse por dichoso este Pacha , si los pri~ 
iberos avisos no nos dicen que ha sido ahor
cado al salir del Cayo. El Cheik Beled, ó nue
vo Intendente de aquella Ciudad , le hizo 
dar quenta , por orden de la Corte , del esta-» 
do de las rentas del Imperio > pero se encon-, 
traron en tan mala situación, que sube el 
alcance contra Aly á 3. 700000, pesos : es a 
saber 3 de 5000. bosas , cada una de 500. pe-; 
sos á favor de la Milicia de los 7. Odgiaks : y 
i favor de S. A. la de 1. 200000, pesos, del 
tributo de dos años, cuya cobranza dexó atra
sar, Son estos unos delitos, no solo impru
dentes, sipo temerarios, que de ningún modo 
se perdonan en un Estado despótico , como, 
d Gobierno Turco, Menor delito bastara para 
quitarle la vida > y es preciso confesar , que 

F 3 tiC" 

(c ) Esta es la Epoca , desde la qual da-, 
ttn los Mahometanos su Era« 
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íiene mucha protección Aty, si su cabeza sS 
liberta del castigo 5 pues hace Vanea, rotd 
al Estado > á la Milicia de su mando , y á si* 
Soberano. Sus bienes no alcanzan para pagar 
lo que debe- Es verosímil que este Persona-
ge Turco solo habrá sido tyrano de sus sub
ditos , y avaro en muchos puntos , con el fin 
de poder ser pródigo en otros : v.gr. en sus 
placeres , que regularmente trenen mas do
minio en el corazón , que las obligaciones 
proprias , por depender estas de la educa
do 11 , y aquellos de la inclinación natural. En 
fin , Huffein Begh ocupa la plaza de Aty. 

También ha desterrado el Gran Sultán a 
otfos quatro Grandes de su Corte , entre los 
guales se cuenta al Basch 'Odalbach de los Ge-
7ii\aros. Y añaden las noticias^ que sucederán 
grandes mudanzas en el Ministerio , durante 
el próximo CUrban Batrán. Nada habrá que es-
tranar \ porque la esclavitud produce mas 
frequentes y peligrosas revoluciones en los 
dominios sujetos al despotismo , que en 
aquellos en que reyna una razonable libertad, 
que es la obra mas perfe&a de la razón bien 
arreglada. 

A excepción de un huevo incendio , que 
hubo alas 10.de la noche del dia j 1. de Mar
zo en el Quartel de Aly Pacha Jamifsi, y que 
hi7o bastante estrago , á pesar de la solicitud 
con que el Sultán procuró atajar sus progre
sos , sé dice que la Capital trozaba de Ia nia-f 

yor 
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yór tranquilidad, y que toda la agitación se 
ocultaba en el Serrallo* Mal puede conciliar-
se esta tranquilidad de la Ciudad con el ru-
mor de que Heraclio el Joven , declarado ya 
Rey de la Georgia , acelera su marcha ázia la 
Capital. O las noticias que afirman la tran-. 
quilidad de Conftantinopla son falsas , ó soit 
inciertas las que colocan a Heraclio á la fren* 
te de unExercito de malcontentos ? que se 
Aumenta diariamente, haciendo rápidos pro
gresos j si la expedición de este Principe es 
^erdadadera , en todas sus circunstancias, 
es fácil comprehender la inquietud con que 
el Serrallo debe estár agitado. En tal caso, 
írial seguras están las cabezas de muchos 
Magnates, por no haber cuidado de asegu
rar á S. A. contra los atentados de un rebel
de , que subleba una de sus Provincias. Por 
una parte , nada se dice yá de la forzosa re
tirada del Sultán a Andñonopoli , pero vemos 
que por otra nos avisan , se envian 
por mar contra la Georgia que está sublebada, 
y que marchan por tierra las Tropas que e 
ben hacer frente a Heraclio , y derrotarle, en 
caso de no poder cogerle. Bien puede apli
carse este Principe á no dexarse ver en-
Conftantinopla, si no lleva consigo los tropfteos 
de Conquistador 5 pero es natural que no 
asuste largo tiempo Heraclio a su So ^ ^ y 

a menos que las tramas de *a ^orte P0"?/111 

a la frente de los negocios y Exercitos a los 
F 4 .ma" 
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mayores "Favoritos , en vez de los mas habí' 
les. (d) También dicen que se embian re
fuer/os á Chipre. 

El Gran Sultán ha conferido varios em
pleos unos por su propria generosidad , y 
otios de resulta de ¿Jgunas desgracias. Tam
bién le ha hecho Ja permuta de ajgiyios otros, 
empleos 5 cuyo genero de trueque suele prac
ticar se en el Imperio Othomano\ y debian pro
veerse otros que estaban vacantes y por muer
te de sus poseedores. 

El Sultán y su Gran Visir han entregado 
al Baion de Penfcler sus Cartas de felicitación, 
para el Emperador. El mayor Zegclin , Envía-, 
do extraordinario del Key de Prusia y ha lle
gado a CorjftantlnopU y pero es cosa singular, 
que con las noticias de su arribo nada se 
diga aun de la llegada de Mr. Alexandrom^t^ 
Enviado de Polonia. 

El 1 rincipe de Moldavia y á quien se es-
peraoa ver depuesto, supo.preveer, ó retar
dar su rmna^haciendose confirmar en su Prin
cipado. 

DE 

( d) El empeño es una preocupación ¿ 
veces muy fatal a los negocios de muchos 
Estados , y de vanos particulares. Este faiáz 
influxo hace suponer verdaderos meri:os en 
los aduladores f y presumir talentos en Jos S\i« 
.?€tos protegidos > sin ej menor examen. 
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Í>E LOS ESTADOS BERBERISCOS, 
Y DE MARRUECOS. 

ARgcl,Tuneas y Trípoli no ofrecen mas no
vedades á este Mercurio, que al pre

cedente. Solo se observa que, al pasci 
que el buen tiempo se adelanta 3 se llenan lo$ 
^ares de sus Vageles. Estos Corsarios una£ 
Yeces apresan , y otras son apresados, y esta 
es la pequeña guerra, que durará hasta que 
las Potencias christianas estén acordes, y 
resuelvan á exterminar dichos Pyratas, por 
ser estos unos monstruos de la Naturaleza, 
que debieran ser desterrados de la Sociedad 
humana. Con razón se deriba de semejante 
raza la barbarie, y el reynado del terrible 
Y*ejo de la Mpntagne , el qual se hacia pagar 
de todos los Potentados del mundo 5 para 
que no los asesinase. Si se creyese la trans
migración de las aimas, se persuadirían mu
chos 5 qUe ja SUya se pas¿ ¿ ]os cuerp0S 
ünos hombres tan infames como él, tan ase
sinos de Principes 5 y cuyas maldades irri-
tan y commueven Cielo y tierra. 

Los Corsarios de Marruecos debían haber 
salido á la már al arribo de las ultimas no— 
^lcias: mas no podrán yá acometer á Jos 
,sP*noles\ Franceses é Ingleses > ni á otros coa 

quienes su Soberano tiene paz ó treguas: de 
rcsultará, que las otras Naciones se ve-
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lán mas expuestas á sus insultos. Sobre ellas, 
-querrán indemnizarse de lis presas que 
xarán de hacer á las otras, si no aplican 
sus fuerzas y cuidado á libertarse de sus 
invasiones y sorpresas. , 

Los Argelinos han perdido i¿. Esclavos 
Christianos, que se pasaron á cierto > Puerto 
de su Religión 5 y han tenido el contratiem-' 
po de que los Caballeros de Malta, les apre 
sasen un Javeque de 10. piezas de canon, 
y 150. hombres <jue tenia á su bordo. 

A 

NOTICIAS DE ITALIA. 

Ve Roma. 

Un estamos en la duda tde si son fot-
X sas ° ciertas las tristes noticias que 

nos anunciaban el nuevo peligro y atra^ 
de salud que experimentaba el Papa , en cuy 
abantada edad son muy de temer las reSU^ 
tas -del accidente, que padeció el 19-
Aeosto ultimo. Si estas noticias se C0,J^ 
man, puede recelarse que la Silla P°ntl^ 
cal quede vacante mas presto de lo que 
pensaba. Y si llega á suceder este 
tiempo 5 antes que se venzan las dihcuu 
de que nace el retardo de la Creación 
muchos Cardenales , podrá haber mUC^rtjS-

vedad en la distribución de Capelos, y ¿ 
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trarse las esperanzas de algunós que son he
chura de clemente XIII. En una misma Cor
te suele suceder, que Jos Privados de lífl 
Soberano ho ío son del que le succede 5 y 
¿sro pudiera influir , aun en la elección de 
Un nuevo Pontífice. Se teme que los acha
ques de que se hallan oprimidos los Car
énales Acíájuoíi , y Conti, motiven muy 
pronto otras dos vacantes. El uno de estos 
Prelados se hallaba, á los ¿7. anos , opri
mido de lina gangrena , qüe principiaba í 
inficionar todos sus humores; y el otro , en lí 
edad de 77.3 molestado de una apopkgíá, 
^ue dexa pocas esperarás de que se me
jore , aunque hay algunas del rétablecimien-
*0 del primero. V. Grillo , Du¿jiie de la Agui
jara , natural de Genova , murió en Roma el 

4. de Mayo 5 de edad de 65. anos, de
jando por heredera universal á su esposa > 

^"e es descendiente de Ja Ilustre Casa de tírt-
ináni , en Vénula. El Adto de posesión pú
blica y solemne del Empléo de Senador de 
Roma 3 con que se )ia condecorado á V. Aban* 

07110 Rctxontco , Sobrino del Papa , y que po-
sjyó Jargo tiempo el Cond¿ de tielk> Sueco 

nación , se ha diferido nuevamente hasta 
el trio* de Septiembre. Si el Papa , que con-
*!ri0 este Empleo á D. Abondonio , llegase á 
*altar antes , no por eso perderia sú dere-
CJ10 el nuevo Senador, por haber sido pro-
Vftto "legítimamente, y haber cornado legal 

y 
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y provisionalmente posesión,., Solo pudiera 
la muerte de su tio disminuir el explendor 
de esta ceremonia. 

El Canónigo V\orís , á quien se había. 
<Jado el Obispado de /dría , no ha querida 
aceptarlo; y unBcncdifilno ha admitido esta 
Dignidad. 

.Muchos desean con ansias saber lo que 
acaba de suceder en la Imprenta del Co
legio de Propaganda íide, particularmente res-
pedo del cara¿íer Caldco. Tan defectuoso es
taba este ? que faltaban en la Imprenta nueve 
letras, fosepb IV. Patriarca de los Caldeos, que 
llegó á Roma en 17^5, fue el que formó el 
verdadero y antiguo cara&er Caldeo, para im
primir el Misal , y Ritual, según la costum
bre de su nación. Los puntos , ó vocales, sin 
los quales fijera imposible entender este Idio-, 
¿ia ; están ahora juntos á cada letra, y sC 

han fundido yá 71600. piezas de estos carac-, 
teres. También se han aumentado para mayor 
fomento de las Misiones los Alphabetos de 
diferentes Lenguas, Jos quales estaban en el 
catalogo de esta Imprenta. Estos Alphabetos 
llegan anualmente á diez y ocho. 

De Ñapóles. 

EL Vesubio es, según la opinión común* 
un volcan , que a de 2000. anos á esta. 

parte> siempre esta vomitando materias 
* ma-



¡on comuiy 
anos a esta, 
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ttadas. De lo que puede inferirse la multitud 
ae conducios , que acarrean te diferentes par
te* del Globo , la materia en que se ceba el 
activo incendio de este horrible horno. El 
afutre , betún y otros varios ingredientes se 
juntan en él de todas partes: y solo puede ser 
fcna funesta imitación de este volcan , una 
^ina , quando llega á rebentar, arrojando 
2 fuera lo que no puede retener en su encen
tó seno. Aun no ha cesado la nueva erup-» 

cion del Vesubio , la qual viene á ser una de 
Jas mas largas que se han observado , pero 
nienos peligrosas que otras, como se infiere 

e maptenerse el Rey en Partid , no obstan
te estar tan próximo á la Montaña. S. M. 
^ hecho publicar un Ediéfco 5 en que prohibe 
a todos sus Vasallos., baxo de graves penas, 
ci ausentarse de sus Estados 3 para estable
ase en los pantanos de siena , que por or-

n del Gran Duque de Toscanase desecan, y 
pueblan anualmente. 
' Antes de ahora se despobló la Efpaña3con 
ne €X^u^on ^os Moros , y de otras nacio-
, es 3 y por haber subministrado infinitos ha-

* *0S Pa,scs ^ue había conquistado 
^ el Nuevo Mundo. Se llenaba de oro , y se 
potaba de hombres. En tiempos aun mas re-
hacC°S' ^ SHecta ablindaba de hierro para 
nejab eS^as 5 y combatientes que las ma-
L_ an 5 y con ellos inundó el Orbe , pero 

> necesita bolverse i poblar. Enflaqueció* 
i6 
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$e la F rancia del modo que todos saben , « 
fines del siglo precedente, enviando sus fch 
fricantes 5 artistas ,y obreros de todas c 
Ses á las naciones inmediatas, que carecían 
de ellos, y que siguen diferente Religión, 
Al fin pues de todos estos yerros, brilla so 
bre el Universo una nueva claridad , que n 
apreciar mejor el valor de los hombres. Siem
pre ha habido Principes que supieron atrthrt 
cerca de sí a los sugetos de mérito i y en e 
siglo presente se ha señalado 
en este punto , igualmente que otros mucho , 
Un Ediílo de Federico , ultimo lvey 

Dinamarca., produxo el debido et't¿to sobr 
«sta materia ; y el Heroe del mismo nombre, 
que anualmente rey na en , a ñau 
cede en esto , y aun puede decirse que exc * 
de á sus predecesores , sin que se nos cu p 
de adular á un Principe reynante , en per 
juicio de los que yá no existen. Con la nu 
va luz de que hablamos , tomó nuevos alie» 
tos el espíritu de población. Es el hom ^ 
un ente inconstante , é inquieto , que a 
mente se dexa persuadir de que estara nu'J 
¿ donde le solicitan , que en el país en q"e 

«acimiento le colocó. Muchos Principes ^ 
han aprovechado de esta manía popular:, 
que ha dimanado que algunos Países la 
y muy poblados , se vén (por ecir • 
convertidos en espantosos desiertos, p 
bcrlos abaldonado los habitantes P 
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fa cerse en otros climas , tal vez inhabita-? 
i>Jes, y por lo menos desamparados. Mucho 
« ha tardado en reflexionar este punto , pero 
31 nn ya lo meditan muchos. Yá se observa, 
4ue varias Potencias procuran seriamente 
precaver en sus Estados los efeéios de una 
desolación , que por muchos motivos pudie
ra series funesta. 

Qualquier Estado que sea debe aplicar 
su principal cuidado á su propria población, 
c industria j ynodexará de conseguirlo , si 
procura sacar de Jas costumbres de los na
turales quantas ventajas pueda. Es evidente, 
que de este modo se podrá pro.curar quanto 
necesiten sus mismos habitantes > pero si tam
bién se fomenta lo superfluo , crecerá el prin
cipio que insensiblemente lo corrompe todo.y 
jo que es puramente agradable ocupará el 
lugar de lo útil > excitando delirios frivolos 
y nocivos :;; 

Si el Estado de que hablamos necesitase 
socorros estrangeros para hacer fruékificar los 
^bitrios de los naturales del Pais , ningún 

tado vecino y amigo le rehusaría estos so
corros : ¿Cómo pudieran dexar de embiarle 
sugetos de mérito én qualquier asunto ? El 
^abio Salomótiy quando edificó el Templo,con
siguió de sus aliados los Obreros mas hábiles, 
por no tenerlos en su Reyno. Y lo mismo hi-
^leionotros Principes antiguos en casosseme-
jantes. Antiguamente las gentes deseosas de 

aprca- 1 
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aprender loqne ignoraban, iban 

mas cultos para instruirse de ello ; y 

próspero -uee» alguno* mad'^ " Zi ¿ 
6, Je, ñ quien citamos poto ta> aP™"V 
en f/o/W* á construir un Nav . y 
estudio resultó el que se formase la Marina 

dt' el lugar aproposito para ha-
blar de espacio sobre el Capitulo de la pob« 

r«n v de sus diferentes ramos, porque aun 
que 'eía materia por su naturaleza pertenez
ca á esta obra, y corresponda al titulo ac 
ella, siempre es necesaria la moderación. 

j)e Tmn. 

DOn tíerculo Tbomás , Conde de la 
Caballero de la Orden de la Anmci^ 

G e n e r a l  d e  C a b a l l é , , a  ,  y  G r a n ^  
Artillería , ha muerto en esta Corte a 
a ñ o s .  S e  d i c e  q u e  e l  R e y  e * H 1 0  U l " ¿ o *  
prohibiendo la mendicidad en sus Es ^ 
Muy mala opinión forma un estnmger 
la felicidad de un País, que se ve orf ^ 
de mendigos 5 porque aunque esta regí 
sea segura respeto de otros Puntos ¿c qUe 
cierta; según otro principio mas evide 

csel de prosa, 1* 
de los vecinos. La ancion a ^ r an^ 
hace a muchos preocuparse contra lo 
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£éros 3 principalmente quando se juzga de 
ellos sin reflexión, y sobre ligeras aparien
cias , como sucede regularmente á muchos 
viajantes, ambiciosos de ver mucho > y poco 
solícitos de examinar bien; contentándose 
con las apariencias que favorecen su opi
nión. 

También anaden las noticias , que S. M. 
Sarda manda dár d.estino á los que puedan 
trabajar , y que se cuide de la manutención 
de los impedidos. Esta disposición hace ho
nor á la prudencia , y á la humanidad ; pues 
evita las insolencias que en tiempo de cares
tía hacen los vagamundos , destierra la per
niciosa ociosidad , y modera los trabajos de 
las personas verderamente necesitadas. Es
tos reglamentos contra los abusos, é incon
venientes de la mendicidad merecen nuestro 
elogio. ¿Pero no pudieran valerse los Princi
pes de otro mejor arbitrio ? ¿Faltarían acaso 
medios para remediar la mendicidad misma 
ca su origen ? Destínenlos en tiempo á los 
trabajos de las montaSas y precipicios que hay 
<lue allanará los caminos públicos que debie
ran componerse, a los edificios que necesitan 
Apararse , y las fortificaciones que son pre
cisas. 

Aunque cada Gobierno puede ser muy 
bueno en su tanto , nadie podrá negar que el 
lino, por su buen gobierno,es mejor que qu«U-
«iuiera otro donde tío le hay. 

G En 
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En efe&o , el Estado en que se vé meno* 

gente en trage de mendigos > y muy pocos 
particulares "nadando en la opulencia , es el 
que está mas próximo á la perfecciona A quien 
no admira el Gobierno de Holanda , á don-
de el paysano , que cuida de sus pastos , si* 
cando de sus ganados las ventajas que puede, 
dá en dote toneles de oro á sus hijos ? Este 
sin duda vive muy robusto > y es cien veces 
mas feliz, que aquellos Caballeros de otro 
Estado vecino , que aparentando ser Grandes 
Personages, tienen una multitud de perros, 
van á la caza acompañados de tanto mueble 
inútil, maltratan á sus Lacayos, hacen tem
blar á sus vasallos , y mueren oprimidos de 
deudas, y consumidos de pesares en algun 

Castillo antiguo de que se llaman Señores* 
En semejantes Estados , a donde muchos bn^ 
lian con una magnificencia prestada, Parc" 
ciendo ricos, sin serlo , debieran establecerse 
Leyes rigurosas contra los desarreglos de 
luxo , y de toda la naturaleza , contra ei 
exceso de muebles , de vestidos 3 de la mesa, 
de laslibiandades, y de otros excesos, quC 

tantas quiebras ocasionan. Con un exemplaf 

que se hiciese en alguno por haber gastado 
mas de lo que tiene , se enseñaría á otros i 
contenerse , se avisaría á los neos que no sc 
empobreciesen , y se haría que los pobres n° 
aumentasen su miseria , imitando temerán 
¿ imprudentemente á los ricos. Las 
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fíales , quando se executan , producen su efec
to. Aquella Ley antigua , que prohibía el dár 
sepultura á los que morían sin pagar las deu
das 5 ( con ser entonces la mayor afrenta , y 
desdicha el no ser sepultado ) dió quiza la 
idea de otra Ley posterior, que prohibía en
terrar en sagrado á los que morían sin con
fesión. Si aquella estuviera en su vigor ahora, 
^ Parlamento de París se habria ahorrado el 
año pasado el trabajo de mandar sacar los ca
dáveres de los Cimenterios , y de las Igleíias-

Ve Milán* 

LOs Esponsales del Archiduque Fernanda 
con la Princesa de Modena , se han cele

brado en esta Ciudad el dia de AbriJL El 
Conde de Firman , con los Poderes del Archi-
duque, ha desempeñado este a¿to, á que hall 
•futido los parientes de la Princesa, 

Ve Florencia. 

LOs Jóvenes Soberanos de este Estado 
han ido á vér las Ciudades de Pisa , y 

de Liorna. Los Comerciantes hallan mucha 
satisfacion en vér adelantar la obra del cami
no nuevo a que se hace desde la Tofcana á Ja 
Lumbar día , por los Términos de Piftoya y 
Modena. Los Medicis , que de Negociantes lle
garon 4 sér Soberanos de este Ducado , y 

G x que 
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que fueron los mayores , mas instruidos j J 
mejores Principes del Mundo , hicieron flo
recer las Letras, Ciencias, y Artes en la 
roscaría. Nadie conoció mejor que ellos lo 
útil que era á Italia , para instruirse , el asilo 
que daba á aquellos Sabios Griegos que se re
tiraron á los Estados Cbristianos , luego que 
Mahomet II., Emperador de los Turcos, s* 
apoderó de Constantino fia. Los Medicis hacen 
quanto pueden en beneficio de la feliz y Au
gusta Casa de Austria 5 y esta procura apro
vecharse ( en la persona del Archiduque Leo
poldo , su ilustre y digno Pimpollo ) de todas 
las ventajas que pueden procurarle , la po
sición de la Tose ana ̂  y la situación en que 
la han puesto los Medicis. El GranDuque^con-
vencido de las utilidades que un Estado Marí
timo saca del Comercio , quando procura 
fomentarlo, s e  aplica con especial cuidado a 
hacer correr este manantial de riquezas por 

el Gran Ducado. El camino nuevo , la pobla
ción , y mejoras de los pantanos de Siena 7 Y 
otros varios esfuerzos, y cuidados que se 
estienden á la Marina , y á todos los asun
tos , relativos al digno proye&o de enrique
cer al Principe , ocupándose en poner lo* 
medios de aumentar la felicidad del Estado, 
y la fortuna , y comodidad de sus subditos, 
prueban que Leopoldo toma por modelo a sus 
abuelos , y por exemplar á sus predecesores, 
principalmente al Gran Cosme A* 
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De Vcneda* 

El dia de la Ascensión se desposó el Dutf 
con la Mar , corno es costumbre , y en 

h forma que puede contraherse el Matrimo
nio con este inconstante Elemento. Todos 
los años se renueva este contrato , que vie
ne a ser lamas antigua alianza de esta es
pecie. Son innumerables los Duees , que la 
Mar ha tenido por maridos 5 y con ser por su 
esencia tan variable este Elemento , parece 
estár declarado á favor de los Venecianos, que 
se arrojaron entre sus brazos muchos siglos 
ha , por libertarse de la colera de Attila , 
<> de. aquel monstruo , que tubo la osadía de 
llamarse el axote de Dios , y de perseguir el 
Genero Humano , para atormentarlo. 

Esta República ha nombrado al Caballe
ro Oeronymo Ase unió Giwstinidrii 5 su Embaxa-
dor añual en Roma y para su Baylío cerca 
de la Puerta. 

La Fragata Inglesa en que debe pasar a 
Constantinopla Mr. Juan Muras , Residente de 
Ia Grtn nrctaña cerca de la República > y 
declarado Embaxador de S. M. vritanica a la 
huerta, ha entrado en este Puerto , y se ha
rá en breve á la vela, conduciendo a di-
c^° Caballero. 

I 

mSSi 
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Ve Genova* 

TAnta sangre, como se ha derramado eií 
Córcega en el largo tiempo que allí se 

combate por Ja .libertad, ha hecho estable
cer en aquella Isla una nueva forma.de Go
bierno , pues aseguran que jel Pueblo ha 
nombrado á Paoli por su Dux para mientras 
viva. Con razón se dudaba que este va
liente General trabajase para otro > y qu£ 
peleando por Ja defewsa de la Patria , no 
cuidase de asegurar sus intereses persona* 
les. Es muy fácil inclinar los votos á su 
favor y quando se tiene Ja fuerza en las ma
nos , y se está á la cabeza de Tropas aguer
ridas , y acostumbradas á vencer, y obed^ 
cer. Un Dux de estas circunstancias es n*as 

poderoso que otros, cuyas funciones dimanan 
solo de la dignidad. El nuevo Estado de 
Córcega es actualmente el objeto mas impor~ 
tante de las deliberaciones del Senado 
Genova. 

NOTICIAS DE FRANCIA. 

Ve París. 

EN el Mercurio pasado hicimos relación 
de Ja sentencia de muerte del Conde 

de Lally¡ y del juicio que se habia hecho 
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tocante á los que habian sido acusados con 
él, siguiendo exa&amente las primeras no
ticias que vinieron de París, Estas , que se 
habian remitido con precipitación , aunque 
en el fondo son bastante ciertas, no eran 
aiuy exaftas en ciertas circunstancias. Por 
el respeto que se debe-a la verdad , nos ve
nios precisados á poner aquí las disposicio^ 
nes literales que decidieron la suerte del 
Conde, y de varias personas que se hallar 
ron comprehendidas en este fatal negocio, 
y son como se siguen. 

«Visto por la Sala, congregada la Gran 
«Camara, el Proceso criminal, principiado 
•>por «1 Preboste de París, ó su Teniente 
«Criminal del cbatelet ^ á instancias del 
«Substituto del Fiscal general del Rey , en 
•'virtud del Decreto déla Sala de 6. de Julio 
«1763. continuado, hecho y concluido en 
«el Tribunal 5 en virtud de las Carcas-Patea
ntes del Rey de 12. de Enero, y primero de 
«Abril 1.7¿4. > registradas en el mismo Tri-
«bunal el 1 y. de Enero , y 7- de Abrí e 
Jjdicho año , á instancias del Fiscal general, 
«Demandante y Acusador contra ThowasAr-
atur de Lally, Teniente general de los hxer-
«citos de S. M.,<3ran Cruz de la Orden Real, 
«y Militar de S. Luis , antes de ahora co-
«vonél de un Regimiento Irlandés de su non -
»bre , Comisario del Rey , y Comaada.ue 
»»ea Ge& eo las Indias:J'?*" 

Q 4 netS* 



i)tisce Fretard de Gadeville , antes de ahoffc 
Aposentador del Exercito de S. M. en ir* 

^elias ijacobo Mugues de cbaponnay , Opitaa 
,,que fue del Regimiento de Lally : Jaymt 
pypoully, Preboste del Exercito en Indias : Lt* 
•> cas Alen , Sargento mayor que era del Exer-
•>cito en Indias: Guillermo Meagber, Medi-
MCO, y antes de ahora Cirujano en el Exer-
•ícito de dicho Lally en Indias : Juan Ver
anando Róchete, Secretario de dicho Lally: 

Carlos Fejur , Ayuda de Camara , Peluquero 
•> Jel expresado Lally : Juan Déschaux > Coci-
»>nero : Joseph Francisco de Ferré, Teniente 
j, iel Regimiento de indias > defensores, Y 
P3 c usados, presas en las Cárceles de la con-
„siergeria del Tribunal 5 y asimismo contra 
99 Anne Antonio d' Ache, Teniente General déla 
33 Armada Naval del Rey 5 Comendador de 
^ la Orden Real^y Militar de S.Luis ijuanjor-
*>le 5 Vizconde de Fumel: Agustín Antonio 
„Verard de Chamboy 5 y Carlos Francisco de Bd-
9>\in, también defensores, y acusados j co-
•>mo también contra el Abad Horonda , el 
3,hermano Freincb , fayme Phelipe- Hurpy , 
„seph'Luis-Vionysio-faquelot, el llamado 
99tnalinga, Negro, y otros dos sugetos , Te-
unientes del Regimiento de Loren-a , también 
99acusados, ausentes> y contumaces. 

Después de esta declaración de los nom
bres , y circunstancias del Magistrado Acu
sador 3 dd acusado principal, y de los otros; 

pro-i 
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jprosigue el Decreto aprobando todas las pie-
zas del Proceso 5 y solo se observan en este 
Visto las datas, y pruebas de los procedi
mientos. Todo esto hace ver el modo con 
Sue se a&úan los negocios criminales de Fran
ca 3 pero no explica el modo que tienen de 
defenderlos, por lo que escusamos de co
piar aqui una aprobación tan dilatada 3 con
tentándonos con exponer su conclusión. 

"Oídos y í interrogados cu dicho Tribunal 
•'Thomás Artur de Lally 5 Joseph Francisco 
M'de Ferre , Anne Antonio de Ache , Ar
omando Antonino Francisco Fretardo de 
jiGadeville , Jayme Mugues de Chaponnay, 

53 Jaynie Poully, Lucas Alen, Guillermo 
•'Magner, Juan Fernando Rochette 3 Juan 
"Deschaux y Carlos Fosier , sobre los as un-
"tos que se les imputan , y hechos que resultan 
*>dcl Proceso : oída la relación de Mr. Dionysio 
•'Luis Pasquier , Consejero : todo considerado : 

ÍJEI Tribunal, júntala Gran Camara, 
#,afttés de resolver sobre la acusación in
tentada contra Joseph Francisco de Ferre, 

Vianda que, este acuda á S, M. para im-
99plorar el perdón : y sin detenerse en las 
3>peticiones, é instancias de dicho Lally, que 
•'están excluidas , ni en las quexas qMC íor-
^nia contra los testigos, las quales están de-
03claradas por impertinentes, é inadmisi-
:w*>lcsa declara 4l dicho Thomís Artur de La-

»{lr 
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lly culpado, y convencido de haber ven-

,5dido , £cc.::: (e) 
„La Catnara suspende la resolución que 

^deberá tomar sobre las quexas y acusacio 
nes hechas contra Armando Antonino Tranos-

„co Fretard de Gadevilte , Jaymt Hugncs cié 
„Chaponnay, y fayme Pouly , hasta ^esP11^ 
5,de la execucion del dicho Thomas Artnr 
„Lally, sobre ía acusación intentada con-
»>tra el expresado Lucas Alen , declaro ̂  y 
„clara no ser partes ; absuelve al dicho A*» 

„ Antonio d' Jebe de la acusación intentada 
«contra él : manda que los términos inju
riosos al mencionado ¿ que están es
parcidos en las memorias del dicho LW» 
./se cancelen, y borren «omocalumniosos, 
«y denigrativos-: que de dicha cancela 
»»'rá forme proceso verbal el Escribano 
«la Camara , en presencia del Consejero 
«lator, entregando testimonio de el al di _ 

,,-d'Ache,á expensas del .sobredicho LW* 
«condena al mencionado a tes_ 
«tas ocasionadas al referido a 
„Ve igualmente á Juan ,.Vizconde 

¡Zumel, Agustín AntonioVerard 
Carlos Francisco deSd-^m Fc^"chAt!X , 

« t t o e ,  " n e s  c o n t r a  
„y Carlos FossUf,de las acusaciones^^ 

^f) Vease el Mercurio precedente, PaS*1 
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»> ellos intentadas : ir anda que los dichos 
*'ckete y Mcaghcr, Veschaux, y Carlos Fossitr 
•'sean puestos en libertad , que se Jes borre 
"de los Registros, y salgan de la prisión 
•'en que están detenidos : todo lo qual exe-
"'cucarán los Escribanos, y Carceleros, so 
•'pena de ser -compelidos á ello , antes de 
•'resolver sobre la acusación intentada con-
"trael Abad Noyonda, el hermano Fremcb 
^Komalinga, los otros dos sujetos , Tenien-
33 tes del Regimiento de LoYma , dos mencio-
>3 nados Murpy , y chaquelot, cuya contuma
cia fue declarada y probada por el decre
to de 30. de Abril de 1766,: manda, 
•'que a instancia del Fiscal general, y ante 
•'el Ministro Relator, se informe mas am-
ajpliamente coma ellos, por; espacio de un 
•'ano, de los hechos mencionados en el Pr<H 
ajceso : de las circunstancias y adherencias, 
a>para que, hecha la prueba, comunicada 
3>al Fiscal, y vista por el Tribunal, con-* 
"grcgada la Gran Camara, se disponga lo 
dj^ue convenga: la demanda del dicho Bair~* 
*3ttfin,, sobre perjuicios, é intereses concraf 

dicho Lally y (d) no ha lugar, sin pe^ 
— . jur-i 

(d) Juan Bautista Bcrtchn , antes de aho-
Negociante de Pondicberi, habia presenta-

j? Ulla petición al Parlamento , en que pe-
«¿a mandase que el Conde de Lally le pa

ga-
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ujuició del derecho que tiene el expresado 
j>Barfelin de cobrar los 20g. Roupies, que 
„pagó , y debe exigir de quien , y como le 
,5convenga: manda, que todas las memo-
»rias de dicho Lally, juntas, con sus des
eca rgos, se supriman , por contener hechos-
»falsos, y calumniosos. 

99Además de lo expresado, manda que 
*»el presente Decreto se imprima, fixe, Y 

publique donde sea necesario, y se envíen 
„copias de él á las Colonias. 

Vado en el Parlamento., junta la Gran Ct' 
mar a , a 6. de Mayo , mil setecientos sesenta f 
seis. 

(Firmado) Richard. 

Se conoce por las resoluciones de este 
Decreto, que fuera de haberse tomado in-

for-

• le gase 150JJ. libras por los perjuicios que ^ 
kabia hecho , y por via de reparación Cl 

vil, cuya suma resultaba de la calumnio^ 
y temeraria acusación que le habia suswta-
do, y de las pérdidas, y danos que leha-* 
bia causado, recurriendo á este fin al dere
cho que tenia de acudir á Tribunal C0IT1^~ 
tente, para hacer que se le rest i tuyesen 

>0. aiil Roupies , que pedia en su pe*lC1° * 
al fin de la qual estaba la orden de la tr
inara P en que se le ofrecía hacer jus**cJ 
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formes todo un ano, y de haber condena
do á siete particulares ausentes , y contuma-
ce* > se habia diferido hasta ahora la exe-
cucion del Conde de Lally , con el fin de 
Cl*" las quexas, y acusaciones hechas contra 
°tros tres sugetos , para averiguar si Mr. de 
Lally Jos declaraba cómplices. Esta precau
ción es regular en qualquiera acusación acce
soria , principalmente quando faltan pruebas 
evidentes, sin las quales no puede imponer
se pena capital. 

Habiendo sido executada la sentencia de 
muerte contra el Conde de Lally el 9. de 
Mayo 3 el Parlamento dio otra sentencia la 
banana del dia 10. contra los tres sugeros 
de que habíamos , cuyo tenor es el siguiente; 

»»Visto por la Sala 3 estando junta la Gran 
íjCamara 3 el Proceso criminal , principiado 
"por el Preboste de París, ó su Teniente Cri-
•*niinal en el chatelet , á instancias del Subs
tituto del Fiscal general, en virtud del De
creto del Tribunal de de Julio > 

continuado , hecho , y concluido en él, en 
53virtud de Cartas-Patentes del Rey de 12. de 
"Enero, y primero de Abril 1764. ? á ins
tancias del Fiscal, Demandante , y Acusa-
"dor, contra Thomás Artur ele Lally , Te*-
•» rúente general de los Exercitos de S. M., 
»Gran Cruz de la Orden Real y Militar de San 
"Luis, antes de ahora Coronel de un Regi-
-'nneuto irlandas de su nombre, Comisan® 

„del 



„del Rey , y Comandante en Gete de las /»" 
tydias,que ha sido degollado: 
jyCamponay,Capitán que lúe del Regimiento de 

,j Lally z Armando Antonino francisco 
»» Gadcville, antes Mariscal en 

3,Poully ,antes Prevoste del Exercito, y otros 
JJ defensores y acu¿ados: los dichos 
^de Gadcville yVoully,presos en las Cárceles 

55 Criminales del Parlamento: el Decreto de 
»»la Sala , estando la Gran Camara congre
gada > del de Mayo , por el qual, 
3)entre otras cosas, el dicho T Artur 
„ Lallydebía ser privado de sus Estados , Ho

nores y Dignidades , y condenado á ser de
collado , y precisado á responder á las acu
saciones y quejas hechas contra An-
•> tonino Francisco Fretard > 

fiHugu.es de cbapcvnay , hasta 
»»efe¿tuarse la execucion de dicho 
„ Artur de la Lally > el Proceso verbal de exe-

i.cucion de dicho T bomas de de M*' 
»>yo oídos é interrogados en elTribu* 
»»nal los expresados Arma 
»>sobre los delitos que se tes imputan, y s0 

»>bre los hechos que resultan del l:r0C^s0* 
»>oída la Relación de Mr. D tony si o 
tiquier ,Consejero: todo considerado: ^ 

„La Sala , estando congregada la 
..Camara , por los hechos que resultan 
„Proceso , después que los dichos 
yyAntonino Francisco Fretard OadtvtHt 
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"tingues de ckaponnay , hechos comparecer i 
"este fin ante ia Sala , y puestos de rodillas, 
í>se les reprehendió, y condenó á cada uno de 
"ellos á cien libras de multa á favor de S.M. > 
"y después que ei dicho faymePoullyy hecho 
"también comparecer ante la Sala al mismo 
"fin 5 y estando en pie detras del banco , ha 
«sido condenado y amonestado a dar tres li
bras de limosna para el pan de los presos de 
3>la Consiergería del Parlamento; manda que 
*>el presente Decreto se imprima , fixe y pu
blique donde convenga , y que se enviea 
«copias de él á las Colonias. 

Dado en el Parlamento > junta la Gran Gama~ 
r* y a 10. de Mayo 1766» 

(Cotejado) Proth. 

(Firmado) Richard. 

Ninguna gracia se hizo al Conde de Lallyy 

pues se le ha sepultado en la Greve 5 donde 
fue decollado , como si fuese un rto ordina-
no. Ya sea porque naturalmente era pusiláni
me ó furioso , ( que es lo mas probable ) ó 
porque antes de morir perdió el conocimien
to viendo tan cercano su suplicio , no ha 
muerto con aquel espíritu y grandeza da áni-
1110 que los sugetos de distinción conservan 

*os mayores infortunios , quando tubieron 
buena educación , además del grande apoyo 

que 
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que dá la Religión para resignarse.Es pfécis" 
confesar que los ingleses poseen el arte de 
morir con garbo'y valentía. No fuera mu
cho el que teniendo 6años el Conde de 
lally ,se hubiera resuelto á concluir bien sus 
dias ; pero en vez de manifestar este consue
lo , hizo varias tentativas para quitarse la vi
da por no morir en el cadahalso. 

La culpa , y no el suplicio , es lo que hace 
la afrenta. 

Hasta ahora , desde que las pretensiones 
respetivas del Clero y de los Tribunales ci
viles principiaron á suscitarse , se ha visto, 
que cada uno de estos dos cuerpos triunfaba 
alternativamente. Su disensión viene á ser el 
fluxo y refluxo de la política. * 
las borrascas que se calme 
ta. Vuelven las olasí t 
rio. Los Soberanos deben imitar a la Divi
nidad en las disensiones civiles que inquietan 
sus Estados: y claramente debemos persua-
dirnos, que esta ha sido la intención del Key 
Christianisimo > respeto de las futuras dis 
posiciones, indicadas en el Decreto que va
mos á referir. Es natural que el Clero se pt°"* 
meta muchas ventajas de los Preliminar* 
de este Decreto 5 pero es preciso suponer 
que S. M. oculta sus designios. .. 

Habiendo mandado el Rey que se le ni-
•>eiesc presente el Decreto dado en su Conse^ 
.»jo el Ij.dc Septiembre de 17¿5-por 
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^entre otras disposiciones , S. M. se reser-
33 va manifestar mas expresamente sus inten-
"ciones ulteriores sobre los importantes ob
jetos contenidos en las Añas que se acaba
ban de publicar en nombre de Ja Asambléa 
-2General del Clero de su Reyno ; informado 
üS.M.de la diversidad de opiniones,interprcr? 
>>taciones litigiosas , y reclamaciones, á que 
"dio ocasión la secunda parte de dichasAólas> 
"considerando lo muy esencial que es para 
"el bien de la Religión , y para el del Estado, 
33que le es inseparable 3 impedir que se ex-
••citen en su Reyno questiones temerarias ó 
"peligrosas, no solo sobre las expresiones que 
"pueden interpretarse de diferentes modos, 
•»siao sobre lo sustancial de las mismas cosas$ 
"S. M. ha resuelto aplicar á este mal en su 
"origen el remedio mas pronto y capaz de 
5>asegurar la unión que debe reynar entre el 
"Sacerdocio y el Imperio $ y á este fin, míen-
55 tras S. M. se pone en estado de tomar sobre 
53este punto las medidas definitivas, que su 
"prudencia y christiandad le siguieran, lia 
•3juzgado necesario atajar desde luego el cur-
Mso de semejantes disputas, y hacer obser-
»3var, como toca á su autoridad , los prmci-
"pios invariables de las Leyes de su Reyno,y 
"particularmente de los Ediólos de 1682.. y 
»3<¿e 5 y del Decreto de su Consejo de 
" io. de Marzo de 1731- Según estos pfjnci-
«pías; ipcoiuestable que la Iglesia recibiq 

Ü u 
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»>del mismo Dios una verdadera autoridad»», 
•'que es independiente de otra qualquiera , en 
„el orden de las cosas espirituales, pues tie-
*>ne por objeto la saivacion;Que por otra par
óte la potestad temporal , emanada ímme-
"diatamente de Dios, se deriva solamente 

de él , y no depende direfta , ni indire&a-
•> mente de ningún otro poder de este mun
ido : que el gobierno de las cosas humanan 
"y todo lo que interesa al orden público, y 
»>al bien del Estado es única y enteramente 

de su inspección 5 y que no hay poder que 
„pueda eximir en caso alguno por ningún 
„ pretexto a los Vasallos , de qualquier clase 
33 y condición que sean , de la fidelidad invio
lable que deben á s¿i Soberano; Que a la 
"Iglesia solo compete decidir lo que es ne-
ncesario creer, y loque se debe practicar 
3>en punto de Religión > como asimismo el 
^determinar la naturaleza de sus decisiones 
»>en materia de doctrina y sus efeítos sobre 
#>las Almas de los Fieles, sin que el poder 
99 temporal pueda en n i n g ú n  caso decidir so-
f*breel dogma ó sobre lo que es puramente 
>3espiritual *, pero que al mismo tiempo el 
99poder temporal, antes de autorizar la publi— 
pación de los Decretos de la Iglesia , de ha
berlos Leyes del Estado, y de mandar su 
••execucion, prohibiendo, baxo de penas tem
porales, el contravenir á elios, tiene de-
brecho de examinar la forma de estos Deere-
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•*tos, su conformidad con las máximas del 
fiReyno , y todo lo que en su publicación 
3)puede alterar 6 influir en la tranquilidad 
•* pública j como también de impedir después 
•»de su publicación , que se les dén califica-
aciones que no estén autorizadas por la Igle-
j^sia : Que ademas del derecho que tiene la 

Iglesia de decidir las questiones de dodri-
#,n4 sobre la Fe y regla de las costumbres, 
5,tiene también el de hacer Cánones ó reglas 
fnie disciplina para la condudta de los Mmis-
mros de la Iglesia y de los Fieles en punto de 
»> Religión 5 de establecer sus Ministros o 
35deponerlos conforme a las mismas reglas, y 
3jl>acerse obedecer imponiendo á los Fules, 

según las reglas Canónicas., no solo peniten-
33cias saludables , sino también verdaderas 
apenas espirituales , por medio de sentencias 
•'ó censuras, que los primeros Pastores tie-

nen derecho de promulgar y publicar, y 
»que son mucho mas temibles, porque ha
teen su efe¿to en el alma del reo , cuya re 
asistencia , á pesar suyo , no le libra de la 
«pena á que esta condenado ; pero que a mn-
"guna otra autoridad sino a la temporal com 
úpete el usar de las penas temporales^ ele la 
»fuerza visible y extenor sobre los bienes 
»»y personas, y aun contra aquellos que je 
»>sjsten a la autoridad espiritual > y que con 
""aviniesen a las reglas de la Iglesia, y 
«'manutención exterior y defensa contra t da 

h 1 w-
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^infracción , es un derecho , y una obligó-
»»cion de la autoridad temporal; Que en con-
»jsequencia de esto el poder temporal , como 
t>proteélor de los Cánones, debe dará la 

Iglesia el auxilio de su autoridad para la 
tiexecucion de las Sentencias dadas contra los 
"Fieles 3 según las reglas Canónicas ; pero rio 
tjdebe velar menos sobre la conservación del 
„ honor de los Ciudadanos si este llegase a 

comprometerse por no usar de las formali-
jjdadcs que se requieren , y aun castigar á los 
vque se aparten de ellas y de las reglas pru
dentemente establecidas : Que este derecho 
J5que dá al Soberano la qualidad de Zelador 
33de las reglas antiguas , cuyo derecho la 

misma Iglesia ha implorado para la manu
tención del orden y de la disciplina, do 
yjningún modo se estiende á imponer silen
cio a los fastores sobre la enseñanza de 
,3 la Fe y de la Moral Evangelicajpero que im-
,?pide el que cada Ministro sea independiente 
»>del poder temporal en lo concerniente a 
»>sus funciones exteriores que conducen al 
,3orden publico ? y que dá al Soberano el rn^-
>3 dio de apartar de su Rey no disputas opues
tas á la l é , las quales no pudieran subsistir 

sin ser igualmente perjudiciales al bien 
„de la Hchgion , y al del Estado; Qye com-
*Vpepe á la autoridad espiritual el examinar y 

aprobar Jos Institutos Religiosos en el Or-
t»den de la Religiop j y que' esta sola autor;-

..rl ad 
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!>aad puede Commutar los votos, dispensar-? 
f,los 3 o eximir de su obligación en el fuero 
•un'terno 5 pero que el poder temporal tiene 
«derecho de declarar abusivos, y nulos los 
«votos que no fuesen hechos según las reglas 
«Canónicas 5 y Civiles ¿ igualmente que de 
«acmitir ó no admitir las Ordenes Religio
sas, según lo útiles ó peligrosas que puedan 
«ser al Estado , y aun de excluir aquellas que 
"se hayan establecido en él contra las dichas 
9,reglas,ó que lleguen á ser nocivas á la tran-
"quilidad publica : Que , en fin , además de 
«lo que compete esencialmente al poder es-
«piritual, tiene también este en el Reyno mur 
y?chos derechos y privilegios por lo tocante 
»al aparato exterior de un Tribunal público* 
»>álas formalidades del orden ó del estilo 
>5judicial > á la execucion forzada de sus Sen
tencias sobre los cuerpos ó bienes, á las 
«obligaciones ó efe&os que de ellas resul-
«tan en el orden exterior de la Sociedad, y 
»generalmente por todo aquello que añade 
«el terror de las penas temporales al temor 
«de las penas espirituales *, pero que estos 
«derechos y privilegios concedidos para el 
«bien de la Religión y ventaja de los Fieles, 
»>son concesiones de los Soberanos > de Us 
«quales no puede usar la Iglesia sin su auto-
bridad > y que yá sea para ir&pedir los abusas 
"que puedan cometerse en el exercicio de 
•'esta jurisdicion exterior, ó yá sea para rq-

H3 
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f>primir igualmente qualquiera empresa dé 
''las dos partes sobre la una 6 la otra auto-
*5ndad 3 Ja vía de recurso al PHilcipe ha sido 
99 establecida prudentemente , utilmente ob-
99servada , y constantemente reconocida. El 
"Rey siempre hara ai Clero de su Reyno la 
•justicia de creetle convencido de la verdad 
Mde estas máximas inviolables , que sirven de 
35 fundamento á la independencia délas dos 
''autoridades , qué las sostendrá todas con el 
99 mismo zelo , y que siempre procurará es
trechar con su enseñanza y exemplo los la-
"zosde su fidelidad > de amor, y de obe-
vdiencia que unen lósVasallos á su Soberano^ 
f,S. M. , convencido igualmente de la obliga
ción en que está de dár por sí mismo y 
99 hacer dár á las Decisiones de la Iglesia uní-
"versal el respeto y la sumisión que exigen* 
"y de mantener al propio tiempo contra toda 
«empresa, la independencia absoluta de su 
"Corona, se creerá obligado a reprimir todo 
«exceso, y á impedir que ninguno exceda 
«los limites que el friismo Dios estableció 
"para el bien de la Religión, y tranquilidad 
"délos Imperios: y persuadido también de 
"que nada insta mas en las presentes circuns-
"cias , que hacer invariables estos principl0S 

"de los limites de las dos autoridades, ase
gurando entre ellas aquel concurso tan 
«esencial á su mutua ventaja , lia creído no 
»vdebia diferir mas él renovar las Leyes c 

wchas 
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•>chas sobre dicho asunto , desterrando todo 
jjlo que pueda oponerse á su exccucion, c 
"imponiendo á mayor abundamiento por pro-
•»vision como yá lo hizo por Decreto del 
^Consejo de io, de Marzo de 173 *• ün silen-
»>cio general y absoluto sobre todo lo que 
as pueda excitar en su Reyno inquietud y di-
"visión sobre una materia tan importante. 

A. lo que queriendo proveer : oída la Rela-
^cion , y todo bien considerado : El Rey> es
cando en su Consejo , Ha mandado y man
ada > que las Ordenanzas, Ediítos , Declara-
aciones > y Cartas^Potentes 5 dirigidas á la 
••naturaleza , extensión y límites de la auto-
bridad espiritual y autoridad secular > parti
cularmente los Ediétos de los ir.eses de 

Marzo de 16&2. ¡> y Abril de i£9 5.seexe-
cuten se^un su forma y tenor en todo su 
Reyno , fierras , y Países de su obediencia: 

"S. M. quiere, en consequencia de esto , que 
las quatro proposiciones acordadas en la 

"Asambléa de los Obispos de sus Rey nos, 
''convocados extraordinariamente a este fin 
f>en el expresado ano de 1682., y las maxí-
,5mas que en ella han sido reconocidas y 

consagradas > se observen y sostengan in
violablemente en todos sus Estados , en 
jstodas las Universidades > por todas las Or
denes , Seminarios , y Escuelas , como esta 
•• prevenido por dicho Ediófco de i<<8z. 1 íohi-

4 todos sus Vasallos, de qualquier estado 
h 4 »y 
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t* y condición que sean , el emprender , sost£* 

.»>ner , escribir , componer , imprimir , ven-
>3der , ó distribuir dire&a , ni indirectamente 
*>cosa alguna que se oponga á dichas máxir 
3)mas y a los principios arriba expresados: 
53 Manda S; M. , además de esto , que el De-
tjcreto de su Consejo del 10. de Marzo de-
•» 1734. > se execute : Prohibe expresamente 
35á todo genero de personas el escribir ó sos-
atener cosa alguna que pueda conducir á r$-

novar disputas , excitar questiones , y ori-
"ginar opiniones diferentes sobre dicha ma
teria : Y S. M, impone nuevamente y por 
»> provisión un silencio general y absoluto so-

"bre esta materia : también exhorta 5 y en-
*5 carga á todos los Arzobispos y Obispos de 
»>su Reyno , que zelen cada uno en su Dioce-
«sis para que la tranquilidad que desea esta
blecer en ellas, dando fin á las disputas, se 

conserve caritativa é inviolablemente. S.M. 
^reserva para sí solo el tomar , con parecer 
„de los sugetos que tenga por conveniente 

escoger prontamente en su Consejo , y en el 
•>Orden Episcopal , las medidas que juzgare 
,3mas convenientes para conservar siempre 
*>conmayor exa&itud los derechos inviolables 
3,de las dos autoridades, mantener la unión 
35que debe reynar entre ellas para el bien co-
,,mun de la Iglesia y del Estado, y general-
emente para poner fin á todas las disputas y 

. ^questioues relativas á las materiascontenidas 
"CU 
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líen dichas Adas déla Asamblea del Clero. 
jjY el presente Decreto se imprimirá , publi— 
jjcará, y fijará donde sea necesario. S. M» 
•'manda á todos los Jueces y particularmeti-
»«te al Señor Teniente de Policía de Parts, 
•'igualmente que á los Tenientes Generales 
•«Jueces de Policía de otras Ciudades, hagan 
wexecutar en sus jurisdicciones respeitivas lo 
«contenido en el presente Decreto. 

Dado en el Consejo de 
te S. M. enVersailles « *4. 

(Firmado.) 

Además de este Decreto , el Rey ha es
pedido otro en su Consejo de Estado el mis
mo dia 14. de Mayo , relativo al que acaba
mos de referir , por el qual suprime un Dis
curso en forma de Requisitoria , hecho por 
uno de los Fiscales (i)de sobre lás 
Añas del Clero de FranciEste segundo De
creto está concebido en los términos siguett-

(«) Mr. le Blanc de C, cuyo Discurso 
kobre las obligaciones philosoficas y mora^ es 

Magistrado ebristianoy se nana-
,rá en el Mercurio de Marzo y Abril de este pie-

año. u 
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^Habiendo el Rey mandado que se fe 

9>diese cuenta de Ja memoria presentada * 
3)S. M. por los Agentes Generales del Clero, 
5,sobre un Impreso que contiene un Discurso 
5)en forma de Requisitoria , hecho por uno de 
•>sus Fiscales Generales en su Parlamento de 
yyProven\a sobre las Aótas de la Asambléa del 

Clero , S. M. ha observado , que en vez de 
5,1a moderación que debe cara&ehzar todo \o 
»>que dimana del Ministerio público , aun 
»quando éste se vé obligado á elevarse con-
»>tra qwalquier escrito , reyna en este Discuf-
»>so una animosidad que hizo olvidar al Au-

»tor los justos respetos que debe al prime* 
3,orden del Estado, al qual S. M. se cree siem-
5,pre obligado á hacer respetar. 

"Que no solo se habían interpretado erl 

*>cste Impreso muchas expresiones de di-
»>chas Aftas , en sentido poco favorable, 
3)para inferir de ellas consequencias que no 
•>se pueden defender sino tambiem combatí-
3, Jo direólamehte las intenciones de Jos Obis-
33pos de esta Asambléa , imputándoles 1¿S 

9*miras mas sospechosas y y calificando el obsequio 
93que hicieron í la autoridad Real , de la%9* 
yyfraude, é injuria hecha ¿ la Ley , y de profr' 
99nación de todas las obligaciones. 

„Que se habia JJegado á cometer eJ e^e-
^so de decir que estas Aftas ofendían el orden 
público por todos sus respetos $ que el conjMt* 
tydc sus aserciones era un atentado sin exemp^ 

»/ 
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1 *y que este era el exceso m 
Htoridad Eclesiástica 

"Que después de haber convatido de esté 
•'modo á los Obispos de Francia , la amarga 
>5censura de esta obra llegó á tanto exceso, 
v>que la misma Santa Sede no se libertó de 
"Sus insultos 5 y que las expresiones poco co-
" medidas que encierra serian capaces de ai-
iterar la unión y buena inteligencia que debe 
55 re y na r entre S^ M. y el Soberano Pontífice j 
jjlaqual no se puede deteriorar sin oponerse a 
"las máximas mas preciosas de la Monar
quía. 

"Que en fin , en vez de imitar la moderá-
*>cion y prudencia con que S. M. mismo ha 
^cuidado siempre de impedir , haciendo ob-
"servar las Leyes de su Reyno , que un zelo 
"indiscreto llegase á abusar de la Constitu-
"cion Unigénitasatribuyéndola la denomina* 
"don ; el carafter , y los efe&os de regla de 
»fee , que la Iglesia no la dio : se trata este 
•'punto en el citado Discurso de un modo que 

pudiera reducir á los Fieles a separarse de 
"aquel respeto y sumisión que deben á esta 
"Constitución 3 y que S. M. hará que la tri
buten sus Vasallos. 

"Y deseando evitar las peligrosas impre
siones-que semejante obra puede producir en 
33^1 espiritu de los Pueblos , á quienes los 
5: Magistrados deben inspirar el mayor respeto 
*por ios primeros Pastores , ha juzgado S. M» 

1 #>po 
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*5por conveniente tomar providencia soí>r¿ 
•Veste punto. 

Visto el Impreso , de ciento y sesenta pl* 
aginas en 12. , que contiene el dicho Discur-
*>s0 en forma de Requisitoria , oída la Reía-

"don 5 y todo bien considerado : el Rey, & 
jjtando en su Consejo , ha mandado y máfldi 
»>que dicho Impreso sea y quede suprimid0» 
5>prohibe á todo genero de personas el ven-

jjderlo , distribuirlo , ó retenerlo baxo 
Mpenas correspondientes. A mayor abund
amiento manda que el Decreto de su Conse
jo de este dia (b) se execute según su tenor? 
«y que el presente se publique, imprima Y 
3>ñxe donde sea necesario. 

"Dado en el Consejo de Estado del Rey y es~ 
atando presenté S. M. . en Versailles á 14-

\>Mayo 17 66. 

(Firmado) Phetipeaux. 

Éste Decreto y el precedente nó necesitáis 
de comento para hacer observar las expresé 
nes favorables al Clero que contienen. Bi^1 

se conoce que el Altísimo favoreció al Re/ 
con aquella gracia particular que continua
mente fomenta en su corazón un gran fondo 
de Religión. No hay duda alguna en que Ja 

pie-

(¿) Es ci Decreto precedente á este# 
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piedad exemplar de S. M., que le hace cono-* 
cer sus derechos , sin confundirlos con los 
ágenos, pwes sabe distinguir los unos de los. 
ot*"os j jamás permitiría que el Poder Espiri
tual perjudique á su autoridad. 

El systéma clasico y nuevo de la unión de 
tos Parlamentos , inventado y sostenido poi^ 
^stos grandes Cuerpos , contra la voluntad de 
a Corte > que IOÍ censura de una asociación 
Perjudicial con que intentan establecer la in
dependencia legislativa , semejante á la de 
tylaterra^c) viene á ser una arma que forjaron 
contra sí mismos los que le inventaron 3 y que 
sirve de mucho al Clero. Si en $sta ocasión 
c! Cuerpo Episcopal se contiene , y contenta 
cOii la autoridad de que su Ministerio , ve
nable á los ojos de grandes y pequeños, es 
susceptible , habrá hallado el secreto de ven-
Ccr > y de mantenerse en la mejor situación 
*¡Ue puede lograr. Por lo regular > el exceso 

las pretensiones 3 principalmente respeíia 
1 Serano , hace perder mucho mas de lo 

$Ue se intentaba ganar. 
duchas razones tendrá el Clero de Trancia 

para arreglar su condu¿ta en la Asamblea de 
?ste a"° > de modo que le asegure la benevo
lencia que ahora le manifiesta la Corte > y se 

de-

^ lo 4l^e es bueno y útil en un País, 
ser aiuy perjudicial en otro. 
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deduce con mas claridad de un Decreto de( 
Consejo de Estado de zj, de Mayo , el qual, 
respeto de la consideración que logran los 
Prelados del Reyno cerca de S, M, , se conci-
lia muy bien con los dos Decretos del si-? 
guíente día , qne arriba referimos. Este De
creto del 13. de Mayo es relativo a las Or
denes Religiosas , cuya reforma vá á h.acerse, 
pues los mismos Prelados movieron este 
asunto , como podrá observarse prontamente. 
El Decreto de que hablamos es como se si-

^ .. Noticioso el Rey de haberse introducido 
,,en los Monasterios de las diferentes Orde-
,}nes Religiosas, establecidas en su Reyno, 
». muchos abusos perjudiciales á estas mismas 
„ Ordenes, que merecen la protección de S.M, 
»>á la edificación de los Pueblos , y al bien de 
..la Religión y del Estado : y habiéndose en
cerado S. M. del Memorial que sobre este 
,»asunto le han presentado los Arzobispos, 
Obispos , y otros Eclesiásticos Diputados 
»»para la Asambléa general del Clero, que 
„ anualmente se tiene en :S. M. se pel' 
>»suaJe que el verdadero medio de conocer 
»»mas individualmente estos abusos , de reme
diarlos como mejor conviene , y de rtSta* 
»»blecer el bueu orden y disciplina en estos 
..Monasterios, es el de tomar quanoo antes 
•.parecer de aquellos sugetos que juzgue a 
„ proposito elegir entre sus Consejeros/ 
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^Obispos, para que examinando juntos esta 
53materia , propongan lo que hallen necesario 
«para cumplir enteramente sus intenciones 
»sobreeste asunto, Y deseando tomar provi
dencia : oída la Relación , y todo bien 
inconsiderado , estando el Rey en su Consejo: 
«ha mandado y manda, que los sugecos que 
i,S. M. tendrá á bien escoger y nombrar de 
3>sus Consejeros a y del Orden Episcopal, se 
5>junten inmediatamente en presencia de S.M. 
«para conferenciar sobre todos los abusos 
>,que se han mtioducido en los Monasterios 

de las diferentes Ordenes Religiosas de su 
jfReyno , y sobre los medios mas eficaces de 

remediarlos, y de asegurar el buen orden y 
«la mayor disciplina : á cuyo fin los Genera
ses de cada Orden, los Abades Regulares, 
« Priores Conventuales, Guardianes 3 Cor-
5,reótores, Superiores Religiosos, ó Cano-
5>nigos Regulares , de qualquiera Orden ó 
«Instituto que sean , deberán presentarles sus 
«Estatutos > Constituciones, Reglamentos ge-
«nerales y particulares , Títulos de estable-
53cimientos 3 y generalmente todas Las me-
«morías , instrucciones, noticias 3 y explica-
35 dones que los mencionados Comisarios juz-
«guen necesarias en la forma y termino que 
«estos lo dispongan y manden : S. M. permi-
«te á lo* referidos Comisarios convocar á sus 
«conferencias á aquellos sugetos instruidos 

«que 
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99que juzgaren á proposito , asi de los Ecfe* 
»»siasticos y Abogados , como del Orden Re^ 
»>ligioso 3 para examinar dichas materias y 
»»oir sus parecieres sobre ellas : también les 
•> permite ^1 que manden que uno de ellos, 
33ó qualquiera otra persona capaz que desti-
•*nen á este fin > pase á cada uno de dichos 
,3 Monasterios para oir las quejas de ios Reli^ 
»*giosos , ver el estado de las cuentas, car
agos y datas , hacer juntar el Capitulo, J 
tornar l^s instrucciones necesarias que los 
"Superiores de dichos Monasterios deberán 
**franquearles , y formar de ellas proceso 

verbal, no obstante qualquiera privilegio y 
í>esempcion que pueda haber en contrario, 
53S. M. exhorta y manda á todos los Arzobis
pos y Obispos de su Reyno embien á dichos 
9» Comisarios , sin dilación alguna, sus memo
rias y pareceres sobre el estado de los Mo
nasterios de sus Obispados , sobre los abu
sos qúe en ellos puedan haberse introduci-
«9ció y y so^re los reglamentos que convenga 
99restablecer ó poner en vigor , para que toda 
3, visto y examinado por los expresados Comi
sarios , propongan á S. M. aquellos regla-
tinentos /arbitrios y medios que juzguen 
»> convenientes al bien de la Religión ? 

Estado y de dichas Ordenes 5, y para q»e s0~ 
„bre ki razón que de ello dieren á S. M. se es
tablezca; , arregle ó aui)de lo que convenga» 
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* Dado en el Consejo de Estado , presente S.Áf,v 

en Versailles , d veinte y tres de Mayo de m\{ 
setecientos sesenta y seis. 

(Firmado) Phelipcau.r. 

No hay duda en que la Corte se ocupa: 
continuamente en proye&ar la reforma de 
Monasterios que acaba de resolverse por el 
Decreto de 2$. de Mayo. Y se vé claramente, 
que el anterior, dado en 9. del mismo mes eu 
el Consejo de Estado del Rey , fue un prepa
rativo para esta reforma, y para el Decreta 
ultimo. Para venir en conocimiento del curso 
que ha tenido este negocio importante , ex^ 
pondremos aqui Jos términos de dicho De
creto. 

( ,3 Habiendo el Rey tenido por conveniente 
^hacerse informar en su Consejo de todo lo 
sique hasta ahora ha pasado en el Capitu
lo general y extraordinario de la Gongre-
»*gacion de S. Mauro , anualmente congrega
rá en la Real Abadía de S. D'tonysio , por 
norden de SM. , en execucion del Decreto 
•>de su Consejo de 31. de Enero ultimo 5 y 

habiendo oído á este efe&o á los Conseje
mos de Estado Joly de Fleuri, y Bourgeois de 
»Boines > que asistieron en su Real nombre a 
3>dicho Capitulo 5 después de haber presen
tado éstos á S. M. el Proceso verbal que hi-
»>cieron de todas las. Sesiones de dicho Capi--

I MU-
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»»tulo : de cuyo Proceso verbal resulta , que 
„los Definidores de aquel Capitulo , después 
„de maduro examere sobre las Peticiones y 

jMemorías de la instancia, pendiente en el 
,, Consejo de S. M. con todos los demás Pro-
„ yeitos, Cartas y Memorias , dirigidas , tan-
„to á las Dietas Provinciales , al Definito-
„rio y al Capitulo general, como á los_ Co-

misarios de S.M.; han formado un estado de 
,, todas las questiones ó proposiciones que es 

pareció contenerse; en dichas Piezas. Que 
esta resulta se comunico al Capitulo genera 

"con intimación á todos los Diputados que 

3Jlo componen , de dec algún 
,,otro asunto de deliberación proponer 

„estofo hiciesen dentro 
dar , después de cuyo te no 

"la fixacion de este termino era tan precisa, 
**que sin tal precaución las Sesiones de dic 10 

Capitulo hubieran sido interminables , pues 
9> fuera imposible fixar irrevocablemente los 
M asuntos de deliberación : Que habiéndose 
ii aprovechado de esta dilación algunos de los 

Diputados , se añadieron á instancia suya 
"algunas nuevas questiones á la resulta en la 
,•misma forma que las han propuesto j des-
t*pues de lo qual todos los dichos objetos de 
f,deliberación fueron examinados exactamen
te en el Definitorio , en presencia de los Co-
,«misarios de S. M. , los quaies insertaron en 
»> su Proceso verbal los votos y pareceres ^ 



ca 
resulta, quer 
lo , después 
Peticiones y 
diente en el 
i cfemás Pro-
rigidas , can
al Definito-

no á los Co-
un estado de 

iones que les 
Piezas. QPC 

>itulo general 
iputados que 

tenían algún 
proponer , y 

las a mas to
serían oídos: 

a tan precisa, 
anes de dicho 
nables , pues 
ablemente los 
ue habiéndose 
algunos de los 
instancia suya 
a resulta en 1* 
>puesto > des-
íos objetos de 
os exa¿taroen-
icia de los Co-
i insertaron en 
' pareceres de 

r »,ios 

Y POLITICO. JUNIO 1766. 127 
jjlos Definidores > de modo que solo falta dár 

noticia de todo al Capitulo general, á fijj 
ajde ponerá los Diputados en estado de dar 
^igualmente sus votos sobre cada una de di-
"chasquestiones. Y habiendo conocidos. M 
í^que si después de la separación del 
3>lo se permitía á cada Religioso formar nue
vamente Proyeétos , y embiar nuevas me-
»*morias, resultaría de ellas una fermenta
ción igualmente perjudicial á la tranquili
dad de los Miembros de la Congregación, 
»>y á la conservación del buen orden 5 s. M* 
»>ha juzgado que el único mediQ de restable
cerla quietud en dicha Congregación era el 
"de imponerá todos sus Miembros el mas ab
soluto silencio sobre todos los asuntos que 
»se trataron en aquel Capitulo, hasta tanto 
nque explique sus intenciones sobre la ra
nzón que tomará prontamente del Proceso 
•>verbal de dichos Comisarios '; que seme
jante disposición parece tanto mas conve
liente , quanto los Diputados del Capitulo 
"general tubieron todo el tiempo necesario 
>3para ser oídos , y que las Memorias de los 
potros Miembros de la Congregación , que 
^creyeron deber explicarse sobre todos Jos 
^asuntos referidos , se han juntado al Proce
loso verbal de dichos Comisarios, 

»»En lo que, deseando S. M, tomar provi
dencia , oída la relación , v todo bien r/ln _ 



ra MERCURIO HISTORICO 
V,mandó y manda , que luego que los Def
inidores y Diputados del Capitulo general 
»>hayan dado sus votos sobre todos los dichos 
»»ásuntos, se separe dicho Capitulo , y que 
»»hasta tanto que S. M. haya explicado sus in
atenciones sobre todos ellos , ninguno de los 
»,Miembros de la Congregación pueda formar 
«nuevos Proyeílos ó Memorias concernien
tes á dichas contextaciones, circunstancias» 
»»y dependencias. S. M. prohibe expresamen
te á todo genero de personas el hacer im-
•tprimir , publicar ó vender qualesquiera Me-
i»morias ó Escritos sobre el mismo asunto, 
•^comprehendidos los mismos Religiosos que 
»>son parte en la instancia pendiente en el 
«Consejo, y el hacer en ellas mas diligencia 
Mni instrucción. , _ 

«Igualmente manda S. M. que el Decreto 
del Consejo de x7. de Julio i7¿í- se exe-

»,cute; que executandolo asi , nada se in-
„nove por ahora en el régimen y adminis
tración aítual de la Congregación , parti
cularmente en lo tocante á la observancia 
p,regular, y que se suspenda la continuación 
¿'del Capitulo general ordinario , Ínterin dis
pone otra cosa S. M. ^ 

Y el presente Decreto sera notificado ai 
k>Capitulo general por los Comisarios de S.M. 
¿.y remitido por el Superior general á todas 
„las Casas de la Congregación , para que se 

publique y fixe donde fuere necesario. 
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Vado en el Consejo de Estado del Rey , cstatl• 

do S. M. presente > en Versailles , a y. de 
17 6*. 

(Firmado) Phelipeaux. 

Los Prelados de Francia no son muy afcc«¡ 
tos á las Ordenes Religiosas , pues miran co
mo usurpaciones hechas al Cuerpo Eclesiás
tico , hablando propriamente, las concesio
nes que las Casas Religiosas obtuvieron de 
la piedad de los Papas, Reyes y Vasallos. Los 
Privilegios concedidos á los Conventos cau-i 
san recelos 5 y los grandes bienes que po
seen ocasionan embidia. Estos tuvieron ua 
formidable contrario en otros tiempos eij 
Mr. Camus, Obispo de Bellay , que continua
mente clamaba contra semejantes adquisicio
nes 3 deseoso de impedirlas. 

Los Conventos y los Parlamentos estárt 
muy inquietos por loque pueden interesarles, 
respetivamente , los reglamentos que acaba
mos de referir. Es preciso ver en que paran 
estos movimientos , pues sin duda va á ma
nifestarse la escena de los sucesos baxo de 
nuevo aspeílo. Es el mundo un theatro, cu
jas decoraciones se mudan á cada paso. L$ 
política dá movimiento á todos , y á veces 
recibe ella el impulso por otras infinitas má
quinas. Los motivos con que obra el Rey s$ 
tíexíin conocer por la prudencia de los reglad 

U WB 
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mentos que su corazón le inspira , y el res 
£ ] ?»• Pueblo, discordes «1 »morí'i 
felicidad , haciéndoles amar el buen or 
la tranquilidad , e. uua polu.ea .oralmente 
LJ.u , y digna de lo. m^o.,drv:no>y 
humanos. Unos y otros emplea S.IM. P 
oue su natural rectitud produzca estos 
Quiere que la suavidad haga amar tamoj 
Reynado de los nacionales , como su p . •52 es estimada de los estrangeros. B muj 
iusto que á vista de semejantes prendas, 
poder' de un Rey tan grande sea respeta 

^"ciernas de los reglamentos sobre los ne
gocios Civiles"*, Monásticos y Ec esiasuco^ 
relativos particularmente a los larla™ 
se observan otros sobre asuntos políticos y 
domésticos. Estos últimos se aumen^ a¿ ¡3 
porción que crece el esfuerzo de restab 
nieior armonía en todos los ramosdegob.e 
no,é impedir que los negocios particular»^ 
taracen los generales o pnncip;ales, 
la confusión. La decadencia de m«ha de 

particulares , cuya ruina dimana a y # 

no poner orden en los menores asunto. , 
hace vér con quánta razón debe qualquie 
tado evitar una indolencia que llegase*^ 
preciar los negocios por parecer F 
monta. Todos convienen en que los ) ^ 
son unos Padres de familia , destipaidos ^ 
mismo Dios para el régimen y g una 
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tina familia numerosa, y que respeto de su* 
subditos contraen la misma obligación que 
un padre respe&o de una familia reducida, 
que la naturaleza le dió. 

De Ja atención con que la "Corte cuida 
de los negocios domésticos, se puede infe
rir el cuidado con que atiende á la causa 
pública , que es el punto céntrico de todos sus 
afanes , lo que i Lamamos interés -del Esta
do, y ]o que concilia los derechos del So
berano , y del Pueblo. Fuera preciso escri-
bri volúmenes cada mes, si hubiéramos de 
referir lo que se executa diariamente en 
Francia 5 sobre este punto tan esencial. En
tre los Reglamentos Políticos se observa un 
Decreto del -Consejo de Estado de 9- de 
Mayo 5 por «1 qual S. M. fixa los medios de 
cfe¿hiar la convención acordada el 29* de 
Marzo en Londres y sobre los papeles del Ca-
nad¿ , entre el Conde de Gnerchp 3 ¡en nom
bre del Rey , y el General Conveay por par
te de la Gran Bretaña. Bien puede decirse , 

obsequio de estos dos Ministros , que han 
estipulado de un modo muy equitativo, tan-
to para la Francia 3 como para la Gran Bre
taña* 

La buena complexión de S. M. > elexer-* 
cicio, y el buen régimen, le procuran la 
preciosa salud , que anualmente goza , y la 
de la Rey na va en aumento diariamente. La 

Ja Señora Delfina 5 y de sus Augustos 
14 hi~ 
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-hijos nos tiene sin cuidado , igualmente qu« 
Ja de Mesdttmesde Franc 

Entre las personas de distinción mu 
tas de poco tiempo áesta parte en 

se cuenta el Marques de 
dante c}ue fue de las Tropas Fm>«"Este 
Córcega,, y Mr. A/rw , celebre Medico. E 
ultimo había cumplido 83. anos, y su 
te debe ser sensible a los enfermos , ig 
mente que la de Dumnltn de de 

El Key ha concedido 30000. llbias 

pensión al Mariscal Duque ácBrogho.O, ^ 
heroe , (d)Estrangero, podra decir que s 
Francia es el teatro de las modas, tamb 
es el Trono de los placeres : que estos so^ 
allí tan delicados, como multiplicados, y 
decenics ; y 1" I» 
procurar nuevas satisfacciones. La Pruelia 

que los Franceses no son tan inconstante 
como suele decirse , es el ver que no 
cansan de hacer fiestas a este Principe, p« 
Je manifiestan aquella estimación , que 
Nación civilizada debe dár siempre a un 1 

•tre enemigo. 

NOTICIAS DE INGLATERRA. 

L grande y prudente Parlamento ha coit 
cluido sus serias y otiles Sesione^ E 

(d) El Principe hereditario dé 
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Rey pronunció el 6.de Junio en esta Au
gusta Asamblea un discurso con este moti-
vo. Se habia propuesto en la Camara de los 
Comunes continuar las deliberaciones hasta 
estar seguros de que la tranquilidad se ha-
h>a restablecido enteramente en America, 
pero esta proposición fue reusada á plurali
dad de votos: y sin duda ha sido el mo
tivo para que terminase el Rey estas Sesio
nes el día S. M. ha considerado que 
todos los Lords, y todos los Ingleses que 
tienen rentas, y pocos negocios prefieren 
ó asistir ai Parlamento , pasar la mayor par
te del año en sus tierras y Casas de Cam
po , adonde viven con esplendidez , y 1-
bertad , sin venir á Londres , á menos que 
les obligue á ello el Invierno, y esta es lá 
razón porque ordinariamente se tiene el ar
mamento en este tiempo. A estos motivos 
comunes se agregaba la particular observa
ción de que los Miembros sé habían ya de
tenido mas de lo acostumbrado > á causa de 
los importantes asuntos que mucho tiempo 
ha no habian ocurrido ; y Por otra Parte 

Política de la Corte Bntamca debe tener 
gran cuidado de procurar que el Parlamen
to no dure demasiado ; pues deben teneise 
presentes los efectos que produxo c que se 
lubo quando la rebolucion que ocasiono la 
f u e r t e  d e  C a r l o s  1 .  ,  y  q u e  p r i b o f C a r l o s  I I .  

hijo , y heredero , por largo tiempo 3 de 
wcedpric en ei Trono, 
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El Parlamento no se ha separado hast* 

dexar puestos en el mejor orden los nego
cios presentes. Desde el 6. de Junio, en que 
la Camara termino sus Sesiones, se ha ocu
pado en resoluciones relativas á Jas precer 
dentes, y á los principios aéiuales que las 
-animaban , y en preparar otros asuntos, que 
JIO deben concluirse definitivamente hasta la 
próxima abertura de este Tribunal. Si acaso 
lia diferido para aquel tiempo algunas deli
beraciones de importancia, será quizá por 
haber creido tener justos motivos , que ig* 
floramos, para hacerlo asi $ pues no es ve
rosímil que fuese la suspensión solo para irse 
á sus Casas de Campo. 

Se dice que entre Jos asuntos que han 
«juedado pendientes , se hallan algunos que 
están del todo arreglados ,aunque no se haya 
formado sobre esto ningún Bill, que este 
aprobado en forma de tey ; y los princi
pales son los <jue se siguen. 

I. La consignación de Sooy. libras 
teylinas al año para la manutención de la 
Casa Real, se aumentará hasta un millón. 

II. La Princesa Carolina Matilde , que es 
una de las hermanas del Rey, que contra-
xo esponsales con el de Dinamarca, llevara 
en dote ioo[J. libras Esterlinas y que S 
adelantará, y que el Parlamento le hará 
reembolsar. 

JUL Las 4ítf* kbras de renta 
an-
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do hastt annual que tenia el difunto Duque de cum-
los negó- be rían , tío del Rey, se destinarán á la ma-
:>, en que nutencion de las Casas de los tres hermanos 
í ha ocu- deS. M. (e) Se deberá dár al primero de 
as preccr «stos tres Principes (/) un Empleo distin-
; que las guido en la Marina > y al segundo , (g) otro 
itos, que de la misma calidad en las Tropas de Tierra. 
: hasta la A pesar de la gran cordura, y aplica-
Si acaso cion con que el Gobierno de Inglaterra quie-
inas deli- re fixar las dichas , y moderar la demasia-
uizá por da agitación de los sucesos, la fortuna^ que es 
, que ig* allí tan inconstante , como en otra qualquiera 
10 -es ve- parte , pudiera inducir dudas sobre estas re
para irse soluciones, aunque reputadas por seguras , 

mientras no las confirme el Sello de la Ley. 
que han lo mismo pudiéramos decir de algunos asun-

unos que tos que han quedado pendientes. Suspenda-
o se haya mos 5 pues , el juicio , y esperemos la nueva 
que esté abertura del Parlamento , para saber la ver-
s princi- dad, y lo que se resuelve en tan diferentes 

asuntos. 
bras En-
n de la 
millón. (e) El tercero , que se llama Henriqne Fe-
3 que es derico , quedó gravemente herido de una cai-

í contra- da que dio del caballo en Ascorton el 10. de 
a llevará Junio 3 y se espera , según el gran cuidado 
je S. que se pone en su curación, que no tendrá 

le hará malas resultas. 
(/) El Duque de Totcl^. 

de renta gj Duque de Olocestcr.. 
,an- - >-
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Entre los puntos que han quedado pen* 

Jientes , hay uno principal, sobre que sera 
muy difícil ponerse de acuerdo, aunque 1* 
resolución mas conforme á las ideas nacio
nales sea del gusto de la mayor parte de lo* 
Ciudadanos, que es la restricción y limi
tación del sequestro de los papeles de par
ticulares , executado en virtud de Decreto 
<kr los Secretarios de Estado, en caso de 
traición al Rey. Ei Pueblo tnira este seques-
tro con horror , por parecerle opuesto á la-
libertad Jngftsa, y contrario á la seguridad 
<lel secreto , que tan necesario y útil es en 
Jos negocios j y además de esto, está per
suadido de que por este medio se ensancha 
mas la autoridad , abre la puerta á los abu
sos del poder , fomenta el éxito de las pa
siones , y expone los Vasallos á las violen
cias de la autoridad, y á los efeétos de una 
-aversión mal- fundada de parte de los Mi
nistros. En una palabra, lo mismo se teme 
en Inglaterra á estos Decretos , que en Vran-
xia á las Ordenes Reales, 6 Letres de Cachet* 
No hay duda en que habrán servido ya al
gunas veces de perjuicio , y pretexto para la 
venganza 5 pero también por otra parte pue
de desdecir á la Dignidad del Ministerio la 
falta de autoridad para proceder á la apre
hensión de los papeles : autoridad tan nece~ 
¿ana al poder Legislativo para adquirir las 
iuces, y pruebas precisas. todo resultan 
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inconvenientes. No solo el Crimen de Lesa- • 
Magestad es dañoso al Estado , pues hay 
otros que también lo son j al modo que no 
solo las heridas del corazón dan la muerte 
al cuerpo. Los Estados mejor gobernados son 
sin duda aquellos donde hay menos mal, y 
menos medios de cometerle, y libertarse 
del castigo. En esto no hay exceso , dixo 
un antiguo Philosopho. El exceso de liber
tad puede compararse á la excesiva esclavi
tud , réspedo de la sociedad , pues una y 
otra suelen ser su ruina. Esto supuesto , es 
muy difícil dicidir la disputa de la aprehen
sión de los papeles, y quizá habrá sido mas 
fácil de determinar la revocación del Sello, 
Es necesario tomar el medio justo, que cori 
tantas ansias buscaban los Sabios antiguos; 
*s á saber, el equilibrio constitutivo de \x 
salud de los Estados > igualmente que del 
cuerpo humano. 

El Rey no habia estado el Parla
mento desde el 14. de Mayo. Y el 6. de 
Junio, antes de ̂ principiarse las Sesiones, 
dio S. M. su aprobación á diferentes Bills? 
y con especialidad á algunos, conducentes 
a| aumento del Comercio en América, me
diante el establecimiento de Aguaos Puer
tos francos, y de una Lotería , que facilita- , 

el empréstito de un millón , y quinien
tas mil libras * Esterlinas , la qual se habia 
foimado con anticipación en el Parlamento» 

En 
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En el mes próximo se hará la descripción 
de los principales sucesos de las Sesiones del 
Parlamento de la Gran Bretaña, que acaba 
de entrar en vacaciones. El discurso que U 
plausible conduda del Parlamento hizo pro
ferir al Rey el dia 6. de Junio, satisfecho 
de vér renacer la felicidad de su Reyno, y 
de que radicándose esta entre todos sus Va
sallos , por el amor y poder , le haga mas 
respetable á sus vecinos , está concebido en 
los términos siguientes : 

MIIORDS Y SEÍÍORES, 

,3He observado con la mayor satisfac
ción 3 la prudencia y moderación que cons
tantemente os han guiado en las varias 
yié importantes deliberaciones que habéis 
99 tomado durante el curso de esta larga Se-
»>sion del Parlamento 5 y estoy persuadido 
>5de que naturalmente deben resultar los mas 

favorables efe&os de unas disposiciones que 
«provienen de tan nobles principios. 

SEÍIORES DE LA CAMARA DE LOS COMUNES. 

»>Os doy gracias por lo« Subsidios que 

»»concedisteis con tan buena voluntad para 
»>los diferentes establecimientos, y para la 
»»subsistencia del Crédito Público. Y podéis 
35 estar seguros de que efectivamente se em 

plea* 
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^pSearán con economia en los diferentes-

usos para que fueron destinados-
c i 

MIIORDS Y SEÍORES. 

35La presente general disposición de to
sidas las Potencias de la Europa parece anun-
3*cia Ja continuación de la paz. Mi mayor 
3>deseo es mantenerla, cumpliendo por mi 
•'parte con todos los empeños á que estoy 
33obligado por los tratados. Fundado en es-
•>tos principios, razonablemente debo es-
aperar el exa¿to cumplimiento de los mis
amos empeños con mi Corona por parte 
•*de las demás Potencias. 

>>E1 cúmulo de reglamentos que habéis 
•'hecho , á fin de estender y mejorar el Co-
sjmercio, las Fábricas y Manufacturas de 
3>la Gran Bretaña, como también para esta
blecer la reciproca correspondencia entre 
•'mis Reynos , y las Colonias , de modo que 
••se facilite el adelantamiento de estas sobre 
JJCI plan de una justa subordinación a los in
tereses del Comercio de la Metrópoli, son 
ajlas pruebas mas convincentes del cuidado 
•'que os merece el bien común de todos 
íjfnis Estados , cuyo objeto es verdadera-
emente digno de un Parlamento Británico. 
ajPor mi parte haré que se tomen todas 
"aquellas providenci-as capaces de asegurar 
9>y Multiplicar las ventajas que deben espe-

„rar-
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5>rarsc de unos reglamentos tan provecho
sos y acertados. 

99 Nada mas rengo que recomendaros sino 
„que empleeis los mayores esfuerzos en vues
tras respetivas Provincias para asegurar la 
vcxecucion de Jas leyes, y Ja conservación 
«délas buenas costumbres en mis Pueblos* 
5>cuya invariable felicidad será siempre el 
j,objeto de mis anhelos. 

El Conde de Hertford, Virrey de Irlan
da > concluyó las Sesiones del Parlamento de 
aquella Isla el 7. de Junio por orden de J* 
Corte, para dar fin á los A&os Legislati
vos á un mismo tiempo en Jos tres Reynos> 
y que se empezasen á poner en todas partes 
los medios conducentes para llevar á eítito 
las resoluciones tomadas en las ultimas Asam
bleas de la Gran Bretaña, y de Irlanda. El 
Virrey , movido únicamente de su zelo, par
tió de Dublin el dia y. para Londres con la in
tención de dar a S. M. una razón individual 
de quanto habia pasado. Esto hace ver q"c 

nada hay que temer de la fidelidad de 
Irlanda, y que la fama ha exagerado las 
consequencias de ciertas divisiones que ha
bia en aquella Isla. Como las noticias pasan 
de unos á otros, siempre suelen alterarse, 
porque cada uno las hace variar según le 

acomoda. 
S. M., á imitación de sus Predecesores, 

se negó á las reiteradas solicitudes de poner 
el 
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Parlamento de Irlanda sobre el mismo pi£ 
que el de la Gran Bretaña 5 donde hay la 
costumbre de renovar cada siete años el morv-
bramiento de los Miembros de que se com
pone ; y en irlanda solo se executa al prin<-
Clpio de cada reynado. No hay lugar en este 
Volumen de meternos en discusiones sobre 
los motivos que tubieron antiguamente para 
establecer tan diferentes costumbres en es
tos dos Parlamentos, y asi nos contenta
remos con observar > que la Inglaterra } que 
se ha hecho respetar de nacionales , y de 
estrangeros , por la sabia conduíla del Par
lamento aótual^no necesita de usar de contem
placiones , que podrian parecer debilidad , 
y alterar en parte la constitución del Go
bierno. Todas las noticias de fuera, y de 
dentro del Reyno sostienen la misma opi-
nion. Los negocios de los Ingleses 5 tanto en 
Europa y como en Amerlu1, están en el me
jor estado que se puede desear. En la Ame-
vica fue tanta la alegría que se recibió con 
la revocación del a<So del Sello , que están 
"Jera de sí sus moradores , y señalan dias 
para dár solemnes gracias á Dios por haber 
Aspirado á la Metrópoli esta revocación; 
como si la felicidad de las Colonias depen
diese solo de ella. Por otra parte se hallan 

estado de contribuir á las urgencias, y 
*a ías cargas de la C;orona con mucho ma-

cantidad que la que el Sello hubiera 
U K prO' 
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producido ; de tal modo, que se percibe la 
contribución con menos displicencia, y gra
vamen que aquel impuesto odioso, 

El Ministro de Frusta ha llegado á Lon
dres y y se dice que S. M. Prusiana solicita 
en la Corte de Inglaterra la cesión de una 
de las Islas británicas : añadiendo, que según 
todas las apariencias , tendrá efeóto esta ne
gociación. Si esto es cierto , sería una prue
ba de la influencia 3 que el magestuoso As
tro de Vrusia tiene sobre el clima bretón, 
y de la grande intimidad que hay entre dos 
Reyes tan poderosos, uno en el mar, y 
otro en la tierra::; Si el Rey de Prusia abre 
á sus Vasallos el Comercio de la Amerité > 
que es hoy el mas lucrativo, no se duda 
que con la dirección de un Rey , que con
cibe , emprende , y consigue cosas grandes, 
los Prusianos serán mas de lo que son. For
marán un Pueblo belicoso, y comerciante, 
como lo son los Ingleses, desde el tiempo 
de Enrique Vil. , que les incitó al Comer
cio para distraerlos de las sediciones que la 
inacción , la miseria y desesperación de ad
quirir fomentaban , mas bien que el cuidad^ 
de su fortuna , y propia coiaservecion. Sera 
este (si llega á verificarse ) un metanior-
phosis , que deberá Vrusia i su Rey , <lue 

en un solo sujeto, lo que Alexandro y 
curgo en dos diferentes personas : Héroe 
Legislador á un tiempo. > ,0Í 
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El Lord Stormont, Embaxador en Vicna, 

fcl Conde Rochefort , antes de ahor^ Etn-
baxador en Madrid y y el Caballero Vortcr% 

Ministro que fue en Bruselas , han llegado i 
Londres ¡ y el Conde de Guercby, Embaxa-
oor de Francia? debe haber partida para 
Varis. 

A excepción del accidente del Principa 
Federico , de que hay , no obstante , motivos 
para esperar feliz suceso, toda la Real Fa-* 
ráüia goza cumplida salud» 

NOTICIAS DE ALEMANIA, DE POLONIA, 
R l / S I A , D E  LOS P A I S E S  D E L  N O R T £ >  Y  D E  

X A S  P R O V I N C I A S  U N I D A S .  

Ve Viena. 

ES tanta la prudencia que reyna en los 
Soberanos de esta Corte , que se ob

serva entre ellos la mayor armonia y con
formidad. Se están disponiendo los prepa
rativos para el Campamento que se formará 
ccrca de Colín y en Bohemia. El Conde de 
Chatelet 5 Embaxador de Francia > ha parti
do detesta Corte para la de París. El l^rin-
Clpe de Stahrembcrg, antes Embaxador en 
F¡rancia , ha llegado á esta Capital , y le 
Remplazará en aquel destino el Conde de 
Mercy -Argéntea*. El Conde Gondoacre de Co-
wedg > tambieo reemplazará al Conde de; 

K % KO-
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Jlosemberg en Ja Embaxada de España , y 
£ste ocupará la Plaza de Primer Ministro del 
Gran Duque de Toscana > que tenia antes el 
General Marqués de Bota. Quando vuelva á 
florencia el Conde de Kosemberg pasará por 
Bruselas para poner por obra una comisión 
cerca del Principe Gobernador. El 13. 
Mayo , en que cumple anos la Emperatriz 
viuda , hubo una promoción de Chambela
nes , y muchos de ellos han entrado yá en 
exercicio de este empleo. Aun no se ha 
publicado la lista de los promovidos. 

Se ha recibido de Stutgard Ja copia de un 
Decreto del Duque de Wurtcmberg, con fecha 
de 10. de Mayo, concerniente á la demisión 
que ha pedido y obtenido el Conde de Mont-
martin , primer Ministro de este Principe: 
S. A. S., entre otras cosas^dice en este Decre
to : que habiendo llegado á su noticia que los 
Estados del Ducado desconfiaban 3 aunque sin 
razón , de los consejos que daba el Conde de 
Montmartin , quien para dar una prueba de su 
fidelidad á su Principe , y por no servir de 
obstáculo al restablecimiento de la confianz* 
entre el Soberano y sus Estados 5 pidió licen
cia para hacer dexacion de sus empleas , ha 
tenido á bien el concedérsela : que S. A. S. 
aprueba enteramente lo que hizo el Conde 
durante su Ministerio en los diferentes de
partamentos que estaban á su cargo : que ten
drá siempre presentes los fieic* servicios qu* 
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hizo a Ja Casa Ducal, y Ja verdadera aficciori 
que tubo á la persona de S. A. ; y que para 

arle una prueba de ello le gratifica con una 
pensión de zpoo. florines, confirmándole la 
«e 1 U*oo. que ya gozaba. El Duque declara 
<jespues de esto , que si por una parte no pu
do permitir que un Ministro fuese viéUma de 
su fidelidad , espera no obstante por otra, 
que admitiendo su demisión , atrahera coa 
^ste proceder el agradecimiento de los Esta* 
d°s > y los convencerá de la magnanimidad y 
benigna atención con que S. A. se ha dignado 
apartar todo quanto podía impedir la buena 
^cjigencia con sus Estados, 

De Ratisbona. 

SE trabaja en ajustar amigablemente la dis
puta que se ha excitado entre el Rey de 

lugl-aterra y Padre «del joven Principe Obispo 
de Osnabrug , y el Capitulo de esta Iglesia , 
sobre la administración temporal del Obispa* 

> hasta tanto que el Obispo entre en su m£-
yor edad. 
. El Varan de Wnl^cnitr^^ Etnbiado Comi

era! de Hejfc-Cafel 3 se ha legitimado en Ratif-
voua ^ según las formalidades ordinarias , -co
mo encargado de exercer en nombre del 
Stadhouder de las Provincias Vnidas , el dere-

de sufragio que tiene este Principe en la 
letn por razón de los Estados que S* A, S. 

fosee en Alemania. 
K '} H 
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El Duque reyttante de Bruns^ic¡i Woifen* 

butel ha nombrado al Barón de Páseme por 
Su Ministro Comicial en la ¡Dieta , en lugar 
del Barón de Kpiestadt 5 que murió poco ha. 
La Princesa' christina Carlota , hermana de 
S. A. S. de g)u,edlimbourg , ha muerto el >o. 
¿e Mayo á los 40. años de su edad. 

J)e Francfort. ' 

LOS Judíos establecidos en ésta Ciudad 
han hecho el juramento de fidelidad en 

manos del Consejero y Residente de S. M-1» 
La Alemania y otros Estados de la Religó 
CathoJíca Romana , contra la máxima de algu
nos espíritus severos i intolerantes , prueban 
por los hechos 3 á imitación de Inglaterra , de 
Holanda , y de otros Estados de las Relig¿0-

nes de la pretendida Reforma , que los que 
profesan diferentes Religiones 3 pueden vivir 
con buena armonía en los Países que £stán su
jetos á unas mismas Leyes y Gobierno. N° es 

la diferencia de Religión la que excita disen
siones en los Estados ? sino la persecución 
contra alguna de estas Religiones , y la dis
puta aspera de los que profesan una misma* 
Esta verdad está justificada por la experiencia 
de todos tiempos. 

Ve Berlín, 

NO todos pueden lograr la dicha Ae se
guir al Rey en los viages que hace * 

Alemania ¿ ni acompañarle en las revistas <& 
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tus Tropas. Hay muchos que solo pueden 
contemplar de lejos todas las fatigas , que 
por la felicidad de su Estado se toma un Rey, 
que siempre está animado de un mismo espi-
pitu , y qUe no tiene mas hijo que á este mis
ino Estado. Después de la gran Revista de Jas 
Tropas que componen la Guarnición de Berlín 
y de las Plazas vecinas , S. M. ha promovido 

grado de Mayor General á diez Oficiales, 
de los quales cinco exercerán este empleo en 
ta Caballería , y los otros cinco en la Infan
tería. El Barón de Kafel, Chambelán, ha sido 
nombrado Mariscal de la Corte de la Princesa 
viuda de Prusia. El Caballero Andrés Miuhel, 
^ue fue declarado segunda vez Ministro Ple
nipotenciario de Inglaterra , ha llegado i Ber-
ifo, igualmente que el Marqués de Argens > 
Chambelán de S. M. Prusiana , que le había 
Permitido hacer un viage á Francia , su Pa-
tria. Mr. Eiiler ha salido de Berlín con sus dos 
hijos para ir , á instancias de la Emperatriz de 
Rusia , á enriquecer á S. Petcrsbourg con sus 
Prodigiosas instrucciones de Mathematicas. 
$0 La Academia Real de Ciencias ha tenido 
el dia 5. de Junio su Asamblea pública , cuya 

K 4 aber-

O9) La cesión que la Prusia hace á la Rusia, 
un sabio tan distinguido como Mr. Euler, 

Slrve de honor á dos Soberanos , y ^ mérito 
ínismo. 
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abertura hizo Mr. Formey , su Secretario pet^ 
petuo , anunciándolos premios délos Opo
sitores : y Mr. Touffaint > Abogado del Par
lamento de París, ha concluido esta Asam
blea con un Discurso,en que dio pruebas de su 
grande ingenio , tomando por asunto las ven
tajas de la virtud. Bien puede él hablar doc
tamente en este punto , supuesto que la suya 
es premiada en Frusta. Este y Mr. de Argens 
han hallado allí la fortuna que buscaron inú
tilmente en otras partes 9 sufriendo desayres 
é infortunios. 

A única novedad que ocurre en Saxonia es 
la Asamblea de los Estados del Eleótora-

do que se ha formado el día n. de Mayo, 
habiéndola convocado el Principe Adminis
trador. Se creía que este Cuerpo no princi
piaría sus Sesiones hasta el dia 20., y anual
mente se ocupa en formar la lista de las pro
posiciones , que deben ser el asunto de sus de
liberaciones; pero no se trata en los Articules 
de esta lista del aumento de Tropas como al
gunas cartas nos decían , sino solamente de 
establecer la continuación de los Subsidios ya 
señalados , que se creen ser suficientes para Ia 

manutención de los Soldados que el Estado 
tiene anualmente en pie. Nada se sabe hasta 
ahora de las resoluciones que se tomaron eI1 

la Asamblea, 

Ve Drcsde. 
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DeVarsov ia. 

LA Polonia debe gloriarse cada dia mas 
del origen de felicidad que ha hallad® 

su seno. Eligió un Rey , tomándolo de la 
Orden Eqüestre , pero no ha salido de ella 
este Soberano 5 pues la conserva siempre el 
mismo afeólo. Su elección no hizo mas que 
ponerle al frente de la Nobleza , de que es 
parte , colocándole al mismo tiempo en las 
otras Ordenes con darle el primer empleo del 
Gobierno Volonis, y concederle todo el poder 
Pasible para hacer bien > virtud , á que la in
clinación de este Monarca, está propensa 3 co-
«10 se dexa ver desde el principio de su Rey-
fiado. Estos primeros frutos anuncian la con
tinuación del cuidado con que procura la co-
H*Un felicidad. Ya debian haber llegado los 
Universales Para convocación de las Die
ras en Polonia, y Litbiiania. La Dieta que se 
tendrá después de las Dietinas, tomará sin du
da la resolución de quitar la Aduana de Ma-
rtenvterder 3 para mayor ventaja del comercio. 
Se discurre que tomará igualmente providen-
cia por lo tocante á la Iglesia Luthcrana deRan-
den , distante 4. millas de Maricnvterder, don
de -el Obispo de cujavia hizo cesar los Oficios» 
£ste Prelado, vivo, firme y capaz de tratar los 
asuntos mas arduos , debe pasar á curlandia 
para aju^ar amigablemente j si es posible, 

í>I 
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el pleyto que aun subsiste entre el Duque , J 
parte de los Nobles. Se ignoran las resolu
ciones que ha tomado eJ Tribunal de Relación 
sobre los negocios del Clero Griego. El Condf 
de Laybjf se hallará nombrado Caballero de 
la Orden de.. S. Estanislao quando vuelva de 
Franciayadonde fue comisionado para noticiad 
fe Elección y Coronación del Rey... S. M. se 
propone establecer una Academia de Ciencias 
y Artes en V*rsa<v¡a. Las hermosas fiestas y 
los grandes negocios ocupan alegre y séria-
mente ^sta Corte ; y en un soío Reynado se 
verán reunidos el de Aagufto 1. y el de J»#* 
Sobieski. 

Ada absolutamente hay de nuevo en 
esta Capital , mas que Jo que puede ha-

fcer en un Estado en <jue rey na Ja paz con letf 
estrangeros 3 igualmente <jue entre los natu
rales. Esto es obra de Ja feliz Cathalina //. de 
la suavidad de su genio > y de Ja madurez de 
su espíritu. Esta Princesa no piensa en decla> 

rar la guerra a las Potencias estrangeras, co
mo algunos sugetos poco instruidos y malin
tencionados afirmaron 5 pues conociendo muy 
bien quanto conviene Ja paz civil no dexar de 
fomentarla en sus Fstados , como que no pue
de darles otro mejor alimento. De este modó 
ilustra Jos espíritus , y hace que la constitu-

cion phisica de aquellos climas logre Jas feli' 
c¿-

Dé S+ Petersbourg. 
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I¿ílCSp°SÍb,es ' fues > fertilizados 
i'" > aumentan Ja fecundidad natural á 
e ' f arte y de su zelo... Hemos hablado 

r.ulerCapKll de 5''.^ de Ja panida de Mr. 
t u ^ ora añadimos , que algunas Car-

acen mención de un Personage 
I e piensa conducir él mismo sus Vasallos á 
"«<1 , y pecjjr ¿ ja Emperam'z un establecí-

nt0 para sí y para ellos.... 

Ve Copenhague, 

T Ücgo que sobrevino la anticipada muer-
te de Federico V , se creyó que esteac-

Claente aceleraría el Matrimonio del Principe 
su hijo y succesor. Se desea que este Príncipe, 
íue ha cumplido yá 18. años , haga una alian-

a que le procure Jierederos 5 y en este su
puesto se cree que la unión dispuesta por el 

difunto con una Princesa de Inglaterra, 
Se efeftuará muy en breve 5 lo que puede pie-
uníase con fundamento , si el Parlamento de 
ngUterra hace Jo que arriba hemos dicho. El 
cy ha habilitado á los Paysanos de sus tie^"— 

l1s 3 y Señoríos del Bayho de Copenhague, 
Para que puedan poseer bienes raices > y Ja 

Madre tiempos ha el exemplo de 
*ta. ^P^sicion xaji honrosa i la humanidad 

S M Hinhholm. También ha dado 
:Sanf]* a su hermano la Casa de Campo de 

}}°us> ¡ y nombrado Gobernador Gene
ral 
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ral de las Islas de Santa , de 
de San Juan, en las Ind al Ba
rón Pedro de Clgujfen,Coronel de Infantería... 
El Presidente Ogier ,Embaxador de 
salió ác- Copenhague para restituirse á su Corte. 

VeStoc^olmo-
"l'JJ, , • U i i IT • { ' v h ¿ v. * 

PArece ser absolutamente cierto que la Die
ta continuará sus Sesiones hasta celebrar

se el Matrimonio del Principe Real con J* 
Princesa de Dinamarca , que será muy en bre-
vepero se separará al instante que se haya 
cfeóhiado. Entonces daremos una relación 
Jo mas esencial que ha sucedido en esta Die-
*a , £omo hicimos de las resoluciones del 
Parlamento de la Gran Bretaña , sobre -des-
-terrar diferentes abusos que se habían introdu
cido en el Reyno , y reparar Jos danos que 
ocasionaron... 

J-a Tropa de Paysanos que se habia suble
vado ( mejor diremos que se dexó seducir ) en 
¿esta Capital , se asustó de tal modo al ver la* 
prudentes medidas que se tomaron para detc 
ner el curso de -este atentado , que al instante 
han declarado y entregado sus Caudillos , á 
quienes se forma el proceso , y se retiraron á 
-¿us casas, dando continuas pruebas de su ar
repentimiento. 

£1 Principe Real hallará puesta su casa 
guando efeólue el Matrimonio, y los Condes 

EbfM-
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m o  Q t i n M  G i d e n s t o l p e  , h a n  s i d o  n o m b r a d o s ,  
El Barón Mmsczly d ocro Gran ^an.bclan. 
traorW gUe M, Embiado ex-
Slinan° C,ercld£lfeH'«, ha par-
^ ¡oLZrd"Tambien e,Baron Rcbb¡n¿ 

«cced ráa <77* don¿ 

De la Haya*. 

EL Principe de 0tange llegó aqui el dia 2 
de Junio de vuelta de su viaee de 

7 '  I  hará,d«I*« el de. otras Provincias, 
r a asistir a los Estados particulares de cada 
na... La manana siguiente sedexó ver de la 
ropa , y luego concurrió á Jas.deliberado-

Estado E^ítdosGenerales y del Consejo de 

4J! ̂Id-Mariscal Duque de ftwnvjr { vvw-
«obLr ha,1 g ? 3(51,1 eJ 1de Awio de su 
¿Hit ° / VU\5 donde hlzo Jas mas 

ha ten.T stas cn obsequio de S. A. S. Se 
nio T aqUí "iste notlc'ia de <lue d ws-
Pue Jf , , 0 »«»'incendio en , 
entre iJSUmí^ 1?°" a 3°o. casas y edificios, 
Mayor S qua e comprehendida la Iglesia 

NO-
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N O T I C I A S  D E  P O R T U G A l t  

Ve Lisboa* 

NAda de particular ofrece á nuestra cu
riosidad el Reyno de Portugal, desde 

el ultimo Mercurio , pues reyna allí la ma
yor tranquilidad. No es este mal pronostico* 
supuesto que esta tranquilidad , y los impor-
tantes asuntos en que el Ministerio se ocup°> 

•y en que aun se ocupa con feliz suceso , 
ra evitar qualquiera sorpresa , nos hacen co
nocer la habilidad del Ministerio > que ha
ce frente á los mayores negocios. No obs
tante, el Gobierno, y los particulares se apro
vechan de este feliz tiempo- para procurarse 
las ventajas del Comerció, que por ser tan 
considerables en este Estado , hacen que to
das las Naciones deseen la antistad de los 
Portugueses , de la qual solo los Ingleses están 
en plena posesión. Bien se dexa ver esto eft 
el gran numero de Vageles que la Corte > 
y los Comerciantes envían á los- PuertcsdC 
los Dominios Portugueses zn e 1 Continente, 
y en el nuevo Mundo , y igualmente que * 
otras Plazas Comerciantes. 

NO 
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NOTICIAS DE ESPAñA. 

Ve Madrid„ 

EL día 30. del pasado se vistió la Corte 
de Gala , y hubo Besamanos general 

el Real Sitio de Aranjucr,, en celebridad 
e los dias del Rey de y del Ser 

n°r Infante Duque de ; y el 13. del 
corriente en el Real Sitio de los 
días del Señor Infante y de & 
Señora Infanta Duquesa de Sabaya. 

El 24. gozaban perfefta salud el Rey , 
J°s Principes nuestros Señores , y los Sencf-
TCs Infantes en el Real Sitio de 
Pero con el desconsuelo de vér en suma 
ecadencia la de la Reyna su vencrada Ma-

1 re y Abuela. El Jueves IJ del corriente 
*e la administró el Viat, que recibió con 
Ja devoción y ternura > propria de su noto-
*ia virtud; y el Rey mandó lue^o despueS 
nacer Rogativas en todas las Iglesias del 

eynOj implorando de la clemencia Divina 
iu ?ro'ongaci°n de los dias de su amada 

-Madre. 
j ^oficioso el Rey de que el Emperador 
Emb 7ÍÍM disponía embiar á S. M. una 
ealr>aXa distinguida , con uo-n»agnifict> r«-
BIDI HAUT0RIZANDO PARA filo al Excmo. SP. 

met £l¿a\el, que e*..iügetoc del ni® 
es-
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esclarecido nacimiento , de la mayor con* 
fianza de aquel Principe , y Sabio pricipal de 
su Ley : mandó S. M. inmediatamente que en 
todos sus Dominios fuese recibido y tratado 
este Embaxador con los honores y distin-
ciones correspondientes á su cara&er i Que 
pasasen á Ceuta un Navio de 70. Cañones> 
y una división de Xaveques para conducir-
Je desde alií á Algeciras, donde debia des
embarcar } y que en su ruta se le asistiese 
con todo lo necesario de cuenta de la Real 
Hacienda: destinando también una parti a 
del Real Cuerpo de Caravincros y a las or
denes del primer Teniente D. Pabla Asen¡i°y 
para acompañarle y escoltarle hasta Madrid, 
en cuya Capital sería igualmente alojado y 
servido por los Oficios de la Real Casa. 

El día z z .  de Mayo por la tarde llego 
á la Plaza de Ceuta el citado Embaxador > 
acompañado de Sidi Amara Venmusa , Parien
te del Emperador y Capitán general de su 
Caballería , de Sidi tijas Mahamet tsiles > 
Pariente del mismo Embaxador y de un Se
cretario, y otros familiares, como también 
de algunos Religiosos y Cautivos Españoles» 
A su arrivo se le hicieron los honores quC 

le pertenecen > y asi el Gobernador como 
la Oficialidad y demás Personas dist¿ngu1^ 
das sre esmeraron en cortejar á su Exc. y a to 
da $u Comitiva durante su mansión? 4L1 

fue de siete dias* El zy. por la mañana s 
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(mbarcó en un Xaveque de Ja misma Pla-^ 

J por no haber querido su Exc. esperar 
jos que se hablan mandado salir de nuestros 
uertos , y desembarcó felizmente en Alge-

<fas. Allí se le recibió con los mismos ho
nores 3 y demostraciones de aprecio que en 
Uuta 3 no habiendo omitido diligencia 3 ni 
cuidado el Excmo. Sr. Marqués Vanmarc£ , 
Comandante general del Campo de Gibral-
tay > para que estubiesen bien asistidos di-
ího $r- Embaxador 3 y todas las personas de-

séquito. El dia 3. de Junio salió su Exc. 
de Algeciras, asistido de quanto podia con
tribuir á su mayor decencia 3 y comodidad 

la marcha , y escoltado de una Partida 
p Voluntarios de á Cavallo, mediante no 
^aber llegado aún la de Carabineros Reales. 
j asó a hacer noche en Tarifa > y se detu-
0 allí el siguiente dia. El 6. continuó su 
age 3 y llegó ¿ Medina-Sydonia, en cuya Ciu-

ad se le incorporó D. Pablo Asensio , logran-1 

0 este Oficial instruir á dicho Sr. Emba^ 
xador de la honrosa comisión con que el 
.7 distinguido; á lo que respon-
10 su Exc. en términos de la mayor esti

lación y gratitud. Con motivo de haber 
caído gravemente enfermo uno de los Pa-
8es de su Exc. se ha mantenido toda esta 

°nntiva en dicha Ciudad los dias 6. 7. y 8. \ 
t CSte *ntermedio le festejaron á porfia 

£ yuntamiento y Nobleza con corridas de 
L to-
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toros, bayles y otras diversiones , dando su 
Exc. las pruebas mas claras de lo satisfecho 
y gustoso que se hallaba. El <?. salió de Me-
dina-Sydonia , dirigiéndose á y al lle
gar al Puente , que está inmediato á esta Ciu
dad , encontró mucho numero de su Noble
za , que le esperaba en sus coches y trenes 
correspondientes. Entró su Exc. en el que se 
le había destinado , y lo mismo hicieron res
petivamente las Personas de su séquito, 
siguiendo asi todo el acompañamiento hasta 

misma Ciudad , á cuya entrada halló for
mada una Compania de Granaderos del Re-
gimiento de Dragones del Rey. En la casa don
de debia alojarse el Embaxador esperapa el 
Corregidor, y Ayuntamiento , y á su puerta 
había una guardia de ?o. Dragones. Luego 
que se apéo su Exc. recibió c*n el mayor 
aprecio el cumplido de dicho Ayuntamiento, 
y de los demás Caballeros y Oficiales > y 
después de algún descanso comió en una mesa 
de z4. cubiertos, servida magníficamente, 
J^or Ja tarde le festejó la Ciudad con un es
plendido refresco y una Serenata. En los dias 
10, y ix. se hicieron iguales obsequio*, y 
fue el Sr. Embaxador en ceremonia á pagar 
la visita al Ayuntamiento, y á algunas per- | 
sonas particulares. El n. se mantenía su Exc, 
fiy la misma Ciudad: y de esta fecha son 
Jas ultimas noticias que se han recibido en 
<?1 Real Stfio de Aranjuí^ 
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S. M. ha conferido el empléo de s^gurf-

do Teniente de la Compañía Flamenca de 
Reales Guardias de Corps al Vizconde de 
¿utresal, Alférez de la misma; y efta re
sulta al Caballero de Croix , Esento de la 
Propia, nombrando al mismo tiempo Alfé
rez Supernumerario , con sueldo entero , al 
Esento Conde de Trasegnies. 

Los Bastones de Esentos de la Com
pañía Flamenca de Reales Guardias de Corps , 
<]ue resultaban vacantes por ascenso del Ca
ballero de la Croix , y Conde de Trasigntes, 
los ha conferidos. M. á los Alféreces del 
Regimiento de Reales Guardias Walonas, 
D. ^Vicente Vusmet , y el Vizconde de Bousies. 

También ha promovido en el mismo Cuer
po de Guardias Walonas á Compañía de Fu
sileros de él , al primer Teniente de Granade
ros Marqués Vouche^ y al de Fusileros D. Phe-
fye Palafox. 

Igualmente ha conferido el Gobierno Mi
litar y Político de Matará al Mariscal de 
Campo T). Miguel de Irumberriy Valan%a : el 
de la Plaza de Rosas > i D. Félix Sanarle Or-

Capitán de Guardias de Infantería HJ-
P*ñola : el de la del Peñón , al Teniente Co-
r°nél D. Florencio Moreno , Capitán de Gra
naderos del Regimiento de Infantería de 
Kttorta : la Tenencia de Rey de la Plaza de 
VaUncia , al Coronél V. Francisco de Herrera 
J Aramburu, Gobernador del Peñón : la de la 
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de Gran y al Coronél D. Joseph Perex Mito* 
Teniente Coronél del Regimiento de Infan
tería de Cantabria 5 y la Sargentía mayor de 
la Plaza de Seu de Vrgél, á B. Nicolás de Sa-
la\ar y Palomero 3 Capitán del Regimiento 
Fixo de Oran. 

También ha promovido en el Regimiert* 
V) de Reales Guardias de Infantería Espa* 
ñola , á primer Teniente de Granaderos, al 
que lo era de Fusileros , P. Miguel Pacheco dé 
Mijares ; á primer Teniente de Fusileros , al 
Teniente Coronél D. Antonio Arriaba , segun
do que era de esta clase 5 y al empleo de 
segundo Ayudante mayor, vacante por as
censo de I). Ltiis Manuel de JQuinoncs, al se*4 

gundo Teniente D. Miguel de Mondragon. 
Igualmente ha cónferido S. M. Compa

ñía de Granaderos en el de Reales Guar
dias de Infantería Walona, vacante por sa
lida de D. Manuel de Montoriu , al Capitail 
de Fusileros D. Joachyi de Grimao 5 y con
cedido grado de Coronél de Infantería, at 
Teniente Coronél o. Luis Vuhot > primer Ayu
dante mayor de él. 

También se ha servido promover á Ca
pitán del de Voluntarios á Caballo de Espa
ña y al Teniente del mismo V. Manuel Panigo. 

Asimismo ha nombrado S. M. para el 
Deanato de Ja Iglesia Catedral de Ceuta á 
V, Juan de la Palma y Reverá , Canonizo de 
ella ; Para el Deanato de la Iglesia Colegial 

de  
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de Soria , á D. Francisco Ramón Golmayo 3 Ca
nónigo de la misma Iglesia: Para el Arce-
dianato de Villa/ranea del Vañadís 5 Dignidad 
de la Iglesia Catedral de Barcelona, á D. Phelips 
Vays'a: Para una Canongía de la Santa Igle
sia de Santiago , á D. fuan Francisco Suare^ de 
T>eyn para otra Je ja Santa Iglesia de Toledo , 
al Doótor D. Pedro Sanche^Vi%cayno , Cura de 
S»Román de aquella Ciudad:Para otra de la Ca
tedral de Ceuta,i £>. Antonio Meus>Capellán del 
Regimiento de Caballería de Alcántara : Para 
otra de la Catedral de Oviedo y á D. Faus
tino García Tmon , con retención de la Dig
nidad que goza en la misma Iglesia: Para 
°tra de la de Avila , á V. Fr ancisco Argumo-

3 Canónigo Pensionado de la misma Igle
sia: Para otra de la Colegial de Tudela., 4 

Ignacio Lecumberri 3 Racionero de ella: Para 
°tra de la de Alfaro , á D. Bernardo Calabor-

: Para otra de las Colegiales unidas de 
Albelda y Logroño , á D. Manuel García de Isla, 
^apellan del Regimiento de Milicias de di
cha Ciudad de Logroño : Para otra de la Igle
sia Colegial dé Manresa, á V. fuan Antonio 
Maycas : Para otra de la Iglesia Colegial del 
Sacromonte de Granadaa á J9» celedón de Saladar 
y Manuel; Para otra de la Iglesia Colegial de 
^ Ciudad de Lorca , á D. Domingo Martines 
Ulescas:Para una Ración de la Catedral de/tó-
^ 3 a D. Gabriel Alcxo DominguePara la Pen

sionada que jcxa ]a nnsma Iglesia , á Do» 
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Christoval Milano ; y para una Capellanía ííffl* 
dada en la Iglesia de S. Andrés de Zamora > i 
V» Manuel Gome\ de Naxera. 

También ha nombrado el Rey para una 
Plaza del Consejo > vacante por fallecimien
to del Sr. D.Joseph Aparicio , al Sr. D. Andréi 
de Maraver y Vera y Presidente déla Chanci-
llería de Granada : Para la Regencia de 
la Audiencia de Asturias , a D. Antonio Beyafi 
Monteagudo ; y para una Plaza de Ministra 
de lo Civil de la Audiencia del Reyno de 
Valencia , á D. Ignacio de bargas. 

El dia 18. del mes pasado repartió la Real 
Junta de Hospitales General y Pasión de esta 
Corte las tres gratificaciones con que ( cons
pirando por todos los medios posibles al mas 
seguro adelantado beneficio de la publica sa
lud) annualmente premia á los tres Practi
cantes Anatómicos 3 que baxo de la enseñan
za de su Maestro D. Pedro Custodio Gutierre 
prueban en pública oposición los mayores 
adelantamientos de su Facultad. Y habiendo 
sido el objeto del curso de este año el tra
tado de la Angiología y entre los Opositores 
que concurrieron á aquellos premios (sin 
embargo de haber probado todos por lec
ción y argumentos la mas bien lograda apli
cación en sus estudios) distribuyó la "Real 
Junra > según juicio de la censura , el prime
ro de 40. pesos en Francisco Maldonado : el 
segundo de 50. en Felipe Somoij, 5 y el tercero 
de 20. en Julián Matot. E* 
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El dia 11. entraron en el Puerto de Va-

tamos las Galeotas del Rey, ai mando de 
D. Juan Phelix de Texada , con la presa de 
un Javeque Argelino , que montaba quatro Cá
nones 5 y 52. hombres de tripulación. Tu-
bieron la acción sobre aquellas aguas , y 
abordó al Enemigo con valor, y constancia 
la Galeota al cargo del Capitán V. Manuel 
de Bilbao. Costó su rendición la perdida de 
siete hombres de nuestra parte, y seis gra
vemente heridos. De los Moros murieron 
quatro, y se han hallado quince heridos de 
peligro. Han desembarcado los Esclavos, y los 
que necesitan curarse , con las precauciones 
correspondientes , y siguen su viage las Ga
leotas á Levante. 

El dia 12. del corriente falleció en esta 
Corte, de edad de 71. anos, el Sr. D.Juan 
Manuel Crespo Ortfc, Caballero de la Orden 
de Cal atraca , del Consejo de S. M. , y Se
cretario del Consejo y Camara de hidras por 
lo tocante al Perú , y de lo Indiferente : en 
cuyo empleo , y el de Oficial mayor de la 
Secretaría de Estado, y del Despacho Uni
versal de Gracia y Justicia servio á S. M. 
3 5. anos con el amor, zelo , y desempeño 
que es notorio. 

, La Hxcraccion de la Real Lotería se ex cc li
to el Sabado 7. de este mes , y salieran Nu* 
&erit +4. 37, 73. Í4. 30, 



I<?4 MERCURIO HISTORICO 
Auto acordado , en re 

cus aciones de Asesores en y 
¡as que se hacen vaga y malicio 
car h loe litigantes ele s 
cias ; se hallará en la Librería de D. Antonio 

Sanz , calle de la Paz, 

Este Mercurio, los d 
do , se hallarán en Cádiz Salvador 

Sánchez, junto al correo; y Gaceta, j 

F I N .  












